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¡J resentación 

Acaban de cumplirse ahora los 50 lUl0S del amplio complejo institucional que en la 
actualidad compone la Fundación Poblo VI; que tuvo su origen en I'vlálaga. en octubre de 
1947, cuando monseJ1or Angel Herrera tomaba posesión de la diócesis y prometió la pri
mera E~cllela Social Sacerdotal; y que nació de hecho tras el oportuno pl(/c('{ vaticano, 
de 24 de agosto de 1950. que estatuía la transformación de la Escuela Social malagucl'ía 
en el Instituto Social León XII 1. 

A lo largo del verano ~Ic 1947 -ya consagrado obispo y antes de tomar posesión de 
su mons6ior Angel Herrcrn decidía continuar y ampliar un primer proyecto 
de Escuela Social SacerdotaL pergellado en los primeros cuarenta en la parroquia san
tanderina a que se hallaba adscrito. con el objeto de convertirlo, gracias al apoyo del ar
zobispo de Toledo. cm-dena Pla i DenicL .Y del obispo de Salamanca, mOllsei'ior Barbado. 
en una d:sclIcla de Altos Estudios Sociales)}, integrada desde el prillcipio en la Univer
sidad Pontificia de Salamanca. 

Su inquietud por una formación técnica y por una preparación económica. «que la 
Iglesia !lO ticne>}, le obligaba a la búsqueda de estos apoyos y a la iluminación religiosa 
de e~tas (,nuevas ciencias». «Sociología sin economía .. ---comentaría en más de una OCH

sÍón------ puede ser utopía pura«. Pienso que hay elementos sociales, entre los cuales están 
los financicros, que deben contribuir a formar la opini6n pública culta, serena, pníctica, 
positiva, constructiva, sobre los temas delicados». 

Hecho realidad su sueño y proyecto en forma de Escuela Social Sacerdotal, en enero 
del año 1948 y en la diócesis de lvIálaga, logró muy pronto situarJa en Madrid, como aca
ba de indicarse, e iniciar sus actividades académicas, a partir de enero ele j 951, como 
Instituto Social Le6n XIII; integrarse luego, por fin, en la Universidad Pontificia de Sa
lamanca, en agosto de } 964, como Sección de Ciencias Sociales, dentro de la Facultad 
de Filosofía de la misma Universidad; erigirse más adelante como «Facultad de Ciencias 
Sociales» en junio de 1971; y, finalmente, en julio de 1976 ----ocho años después de su 
muerte- convertirse en «Facultad de Ciencias Políticas y Sociología», y conseguir el re
conocimiento de efectos civiles para sus titulaciones, con un Plan de Estudios que el Mi
nisterio de Educación y Ciencia aprueba oficialmente por Orden de 14 de octubre de 
1977. 

Diez años antes, en 1967, estas obras sociales, estas instituciones ---todas de carácter 
nacional- que Ángel Herrera de forma personal y directa gestionó y dirigió, a lo largo 
de los años cincuenta y primera mÍlad de los sesenta, creadas y organizadas bajo los aus
picios de la Jerarquía eclesiástica, conformaron la Fundación Pablo VI, que sigue hoy 
pretendiendo y logrando mantener su espíritu y proyecto, y que lucha por conseguir que 
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no quede en olvido tan venturoso evento, al tiempo sugiere y apoya los íl1tC!1l0~, las pro
puestH~ y todo tipo de cauces para el relunzamiento de aquella preocupación, aqucllo~ 
objetivos y los más idóneo,,> instrumentos para su conquisla. 

F:n 1966. ya enfermo y dolorosamente mcnnado, cuando 110 impedido, para la febril 
actividad mantenida sin sobresaltos ha~la estos momentos, el cardenalllerrcra Oria pre
senta su renullcia n la di6cesi,"" que le fue aceptada por Pablo VI: y comienza a preparar 
..... --':/ así lo instrumcnta a lo largo de 1967-1os Estatutos de la Fundación Pablo Vi, qlle 
sigue hoy sustentando toda su obra. 

Desde la prinJavera de 1968, la citada Fundación Pablo VI sucede como persona ju
rídica al Instituto Social León XIII y cobija dentro de sí. tal como sus Estatutos seíialan. 
tanto las instituciones surgidas a su sombra --·~el Colegio Ivlay'or Pío XII, inaugurado por 
el cardenal Ottaviani en 1961: el Colegio Mayor Pío XI, originariamente construido 
como sede del Instituto Social Obrero; y la Facultad y la Escuela de creadas 
en los noventa-, como el Instituto Superior de Pastoral que fue personahnen
te y con gran ilusión acogido por ángel Herrera. según consla de forma en su ar
chivo epístolar, cuando se decide su instalación en Madrid. La Fundación, en fin, man
tiene cIara y solemnemente, junto con la pertenencia de todas estas instituciones a la 
Conferencia Episcopal Española, lo que el , el sacerdote. luego y cardenaL 
siempre quiso y luchó por conseguír: Promovcr la formacf(),1 en las ciencias sociales a 
la lu::. de !tI doctri1la de la Iglesia; pro1110\'(!}' In información técnica en el uso de los me
dios de comu1Iicación social,' dotar de f(mtltlción adeclIada (/ minorfas universitarias. 
pf(~tesiol1ales y obreras, al servicio del ((biel1 Cm1ll111»; .\' cuidar de lo relación ml/tua ell

tre las íllS1illlciol1es que componen la Fundación. 
En esta Fundación, que lleva el nombre de «Pablo VI» por deseo del cardenal, se re

sume y rnanífiesta una parte no pequeña y una apuesta permanente por la consolidación 
y la ampliación de las instituciones sociales de la Iglesia, al servicio de una sociedad a la 
que Ángel Herrera siempre se refería como «el pueblo», que - .. -conforme al sentir evan" 
gélico---- «necesita de misericordia», de ayuda y de apoyo generosos en favor dc la justi
cia; y como requisito insustituible para la realización de la «dignidad humana» y el logro 
del «bien común», 

De la generosidad inalterable de Ángel Herrera y de su disponibilidad para con la 
Iglesia, así como de su identificación con la Jerarquía eclesiástica, queda justa constan
cia a lo largo de una vida; hoy suficientemente explicitada por los que con autoridad, efi
cacia y prestigio adelantan, ordenan y coordinan sus trabajos con vistas a la beatificación 
del Siervo de Dios. Desde luego, no es necesario, a estas alturas, demostrar que todas es
tas realidades e instituCÍones no hubieran existido sin su inquietud social, su impulso op
timista, su dedicación y compromiso evangélicos. 

*** 
Ahora, en los comienzos del curso acadénúco 2000-2001, se inauguran también los 

actos conmemorativos de estos 50 años. La mejor y más directa información en torno a 
los mismos figura en la página Web de la Fundación, recÍentemente estrenada, que en su 
portal (www.fpablovi.org) y a primera vista, presenta el logotipo de esta celebración e irá 
dando cuenta puntual de los actos y celebraciones que pretenden recordar, informar y 
proyectar estas venturosas «boda de Oro», cuyo objetivo no es otro que el de enriquecer 
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el presente desde la comprensión y' explicación de este pasado, y con vistas a una mejor 
y más eficiente potenciación elel futuro. 

También nuestra Revista Sociedad y Utopía ········que ampara financia la Fundación 
Pablo VI, haciendo también realidad el proyecto de 1 1, de publicar una Re
V;Sf(/ de Ciencias Sociales, abierta primordialmente a problemas, asuntos y objetivos eco·· 
nómicos y sociales. para toda Espm1a y para los pueblos centro y sudamerícanos-·····_, quie-
re en lugar agradecer esta protección y aliento, y como primer número 
del al10 2001, el nú¡nero 17 en concreto. referirse y en un dossier que va a 
llevar como título Realidad y.lilluro de la Doctrino en la espcra de que 
los las inquietudes, los proyecto~. los vacíos y los sueños e ilusiones con que 
los hombres y las sociedades actuales buscan su equilibrio. su acierto y su avance se 
"can iluminados por una doctrina y una praxis que nunca deberán ser «punto de JIcga
da», tranquilizante moral. personal o colectivo, ante la y las formas de "jda de 
unos bombres y unos pueblos que no se hallan, por desgracia, satisfechos en sus llccesÍ·
dades, abiertos a la generosidad con los menos favorecidos, atentos a cubrir, mejor por 
adelantado, males cuya perversidad con frecuencia no resulta siquiera imaginable. 

* * * 
El dossier que este número recoge pretende servir, en estos días en que se procede a 

la reforma de la Ley de Extranjería, a un mejor conocimiento, a ulla mejor comprensión 
de clIanto detrás de esta Ley. acertada o desacertadamente, su busca, se deja de hacer. se 
intenta, se cumple, se amplía o se olvida de manera más o menos conscientc. 

El problema es de tal gravedad que incluso acabamos acostumbrándonos a noticias 
diadas en las que nunca faltan palabras como «patenh>, «muerte», «mujeres embaraza
das» que arriesgan su vida en el paso del Estrecho, «abusos).) permanentes en forma de 
salarios inhumanos, miedos, devoluciones a inciertos países de origen, marginaciones, 
ghetos ... 

Perviven formas de insolidaridad y descuido que se han vuelto tan repetidas que aca
ban pareciendo naturales; aun cuando en nuh de una ocasión se busque o se proceda a la 
superación de de inquietudes recurriendo al consabido refugio de la inoperancia de los 
Estados y a la miopía de las instituciones oficiales. 

No se pueden olvidar. lógicamente, los esfuerzos, las experiencias y reallzaciones en 
curso, las múltiplc~ formas de alivio que hoy por hoy y de forma generosa pululan por 
doquier. Pero es imprescindible, a la vez, darlas a conocer, publlcarlas, pelt'eccionarlas; 
y provocar, por encima de tocio, las implicaciones sociales de personas, grupos e institu
ciones que, en más de una ocasión, podrían reducir su inquietud valorando y sopesando 
cuantos las instituciones públicas realizar o dejan de hacer. El problema, lo mismo que 
sus soluciones, no deben ser puramente políticos ti oficiales. La mano tendida, la impli
cación directa e inmediata, la búsqueda y ordenación de encuentros, etc. deberían acudir 
a la ampliación de seguridades, a la reducción de miedos y a la ampliaci6n de climas de 
confianza. 

LA DIRECCIÓN 
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Para un {1iagnóstico 
(le la socieclac! e¡sJ)aiiola (XVI) 

LIBERTAD, SEGUIUDAD, CONFIANZA 

L,as tres --libertad. seguridad y confiannl-····-- son esenciales para la formación y dis
frute de una convivencia en paz; y ninguna de ellas. como selialara Montesquiell, permi
te anulación () recorte cuando se pretende y se exige, como derecho o como aspiración, 
vivir. dcjar vivír o colahnrar a que la vida y la convivencia generen y potencien la ar
monía y ]a felicidad. 

Domina. sin embargo. a lo largo del último ailo sobre IOclo. una atmósfera. un am
biente. unas realidades que no manifiestan --I1U1S bien al contrarío----·- lOl clima de ¡i/Jcl'
fad, de seguridad y de conjlal1z.a. 

Se suceden. ante los frecuentes crímcnes y atentados terroristas -acaben () no. en 
muerte- desazones. enfados colccth'os. gritos de «¡basta ya!» que, pese a los avances 
en la cxplicítación del disgusto o incluso de la ira. del desacuerdo, de la condena colec
tiva, apenas logran avances :,crios que aventuren una aproximación él la seguridad, a la 
confianza, a la expresi6n y defensa de las libertades. 

Esrán perdiendo inütilmente la vida jueces y fiscales. militares, políticos, concejales 
de pm1idos diversos, funcionarios, escoltas, ctc., cuya significación política y social fa
vorecía, evidenciaba y testimoniaba la defensa de la líbct1ad. de la seguridad y de la con
fianza en el entorno e incluso en un mañana esperanzado. 

Vienen dejando sus pueblos y ciudades, y acaban más recientemente de abandonar 
sus lugares de origen o de trabajo personas -universitarios, empresarios. viudas de fun
cionarios asesinados, etc.- que quieren y tienen derecho a vivir, a opinar, a ser libres, él 

admitir y a convivir con po~turas y pensamientos plurales. 
Se asiste, por otro lado, con demasiada indiferencia a la situación igualmente crin1Í

nal y sangrante de ClIantos continúan exponiendo sus vidas para acceder, desde una «pa
tera» o mediante complicadas formas de acceso, igualmente peligrosas, a un mundo y a 
un sueilo que üenen demasiado poco de paraíso o de vergel. El recuerdo de El Ejido estíl 
demasiado cerca, lo mismo que la denuncia tn<is reciente, desde la Universidad granadi
na, de las condiciones de trabajo de los nuevos «aceituneros» norteafricanos que no tie
nen posibilidad de manifestar en tierras de Jaén la «altivez» de los que fueron cantados 
por Miguel Hemández. Las insistentes llegadas de hombres de todo tipo, de mujeres, a 
veces embarazadas, y de niños en ocasiones recién nacidos -cuando lo logran y no 
mueren en el intenlo-, cl1lzando el «Estrecho», se han convertido en drama diario que 
apenas perviven como noticia al fin del telediario en que se ofelian. 

Se recorren las calles de la gran ciudad, se miran sus plazas, sus barrios más oscu
ros o marginales; y se manifiestan de forma persistente las situaciones de inseguridad 
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mús crueles en una sociedad en la que, al menos de forma aparente y oficial. «todo \'tI 

bien». 
Se recuerda la angustia de muchos miles de personas ante la dificultad o lentitud en 

conseguir los «papeles» que legalicen su estancia entre nosotros, sin necesidad de escon
derse o ele huir: y se deduce, una vez más, que ni la liberta(l, ni la segmidad ni la con
fianza son rcalc'\ y eficientes, 

Se conocen. en fin. o sorncramcntc se ohservan. Jos tipos de trabajo. los niveles 
salariales. los lugares de encuentro, los centros de educación y cllsciianz<l, la protec
ción médica y sanitaria de los inmigrantes; y se concluye que conforman <úntlndos» 
que, aparte de injustos. acaban generando desconfianza, inseguridad y hasta miedos 
mutuos, 

¿Qué puede hacer «la gente de la calle» ante todos estos problemas? ¿Cómo aborda 
la sociedad civil la lacra del terrorismo, la llegada, la aceptación --«---0 la devolución· .. -- de 
imnígrantes, y la presencia y trato de cuantos luchan por permanecer en nuestra socicda(! 
y buscarse un lugar y un cobijo dignos? 

Porque el clima social que se vive y del que se tiene conciencia combina, como se ha 
indícado\ desazón, inquielud, desasosiego, deseos de eVÍlar la angustia, e incluso des
confianza y miedo mutuos, 

La gente tiene miedo, Se habla, se comenta, se discute; pero se mantienen perturba
damente incertidumbres y angustias que no favorecen el desarrollo de la libertad. de la 
seguridad y de la confianza. Se sale a la calle, tras cada atentaclo; se guardan los oporlu·· 
nos minutos de silencio: incluso muchos creyentes acaban este encuentro con una ora
ción: y se vuelve él la cotidianidad de haber superado los efectos del peor de los desen
cuentros. Porque no bastan ni las manos blancas, ni los gritos de ¡basta!, ni las informa
ciones oportunas en torno a la eficacia de las fucrzas de seguridad o del futuro en demo
cracia porque «¡nunca podri1n con nosotros!». 

* * 
Es cierto que la gcnte esta ya hablando; que la mujer y el hombre «de la calle), to

dos juntos, van a poder vencer estas calamidades, que resultan especialmente graves 
cuando nos tocan, o nos pueden tocar, de cerca, puesto que nadie est¡i libre de pasar jun
to a un coche cuando, en forma de «bola de fuego», vuela por los aires e implica a gen
tes que se trasladan en autobús o Cl1lzan ---¿tranquilamente?- la calle llevando a los ni
ños al colegio, 

Parece resultar, sin embargo, menos inquietante la situación de cuantos pretenden 
acceder a nuestro suelo y vivir entre nosotros. Se les ve llegando en pésimas condicio
nes; se les observa en las calles, en sus trabajos, casi siempre no queridos ya por los «na
tivos»; se les puede seguir con la mirada acompañando a ancianos e impedidos en su pa
seo matinal por la calles de la gran ciudad; se conocen, más o menos en profundídad, sus 
ansiedades a la hora de encontrar trabajo y lugar donde ubicarse; se denuncian las «ma
fias» que abusan de sus esperanzas y objetivos; y se les critica en ocasiones --cuando no 
se les insulta e incluso persigue- l)orque vienen a quitar a otros un empleo que se sigue 
considerando escaso. 



El de Redacción 

Inquietan, en general. mucho menos estas perturbaciones y malversaciones sociales, 
que no aparecen tan directamente conectadas con la muerte, con mutilaciones, con los 
descalabros y vacíos que el terrorismo pro\'oca y siembra de manera sangrante y repen
tilla, 

En el (ol1do, y en cualquiera de las situaciolles pnJ\()Call y pnlcnclan la injusti .. 
cia, el desorden, la inquietud y la desconfianza. se ()bservando miedos y deSCOll" 

fianzas lIIutuos que reducen e incluso anulan lugares de encuentro, situaciones y oportu
nidades para el diálogo, políticas de «mano tendida,), que ayuden a superar posturas y 
vías de desconnan!:a. y permitan la creací6n y el empuje de estructuras de encuentro y 
de diáJugo para que l()~ problema~ creado~ por el terrorismo, los efectos nocivos de la de" 
satención y desconfianza con el inmigrante, las consecuencias nefastas de la fractura de 
partidos políticos afines. etc., \'ean reducidos progresivamente sus síntomas ':/ logren 
cambiar los signos de la vida a través de ulla sociedad ci\'íl éticamente responsable, ~o
cialmentc crieal. generosamente abierta y realmente libre; una sociedad, en defíniti\'tl, 
hurnana y ulü\'er,,,al. 

En él reciente encuentro en el Vaticano con los políticos de todo el mundo que lle
garon a Roma para la celebración del Jubileo. Juan Pablo n les recomendaba ser, cual
quiera que fuese la motivación religiosa u humana quc les nmviera, radicales en Jo so
ciaL intransigentes en la ética y c<1paces y dispuestos a superar enfrentamientos y desen
cuentros a Iravé~ de eSfllCrl()~ y posturas dialogantcs. 

Nll ('.5, desde luego. mala receta a la hora de superar el clima de desencuentro, in
quietud y míedo que minan y anulan la libertad, la segmídad y la confianza necesarias 
para el equilibrio social irrenunciable y la convivenCia en paz que ~e necesita, se quiere 
y se busca, 
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Resumen 

Este artículo se basa en fuentes casi siempre inéditas. Revisa diferentes fórmulas em
pleadas por el liberalismo moderado para preparar la conciliaci6n con la Santa Sede. Con
sidera que, la amplia autorización legislativa para el arreglo del clero obtenida por el Go
bierno largo de Narváez. supuso un voto de confianza para que los ministros Pidal y Arra-
7.01a negociasen con el l1uncío Brunelli el Proyecto de Concordato de 1850. Y éste. con al
gunas modificaciones de forma y de fondo, se convertiría en el Concordato de ¡ 85l Y la 
verdadera carta JIIagna donde se legitimó el encuentro de la Iglesia y el Estado liberal ca
tólico español. 

This article is based 011 sources 1110s1 01' lhem never lIsed bcforc. It revises the different 
methods uscd by the moderate llbcralísm in order lo prepare ils conciliation wirh the Holy 
See. Ir consíders that, the \vide legislalivc authorization gívcn by lhe Parliamcnt lO Narva
ez long Governmenl 10 organizc the Clergy, ínvolvcd a vote of contidence SO Ihat ¡he mi
nisters Pidal ami ArralOla could negotiatc the Concordat Bill 01' 1850 with the papal mm
cio Brunelli. And this, with so me midificatio!1s 01' from and contcnt, would later becomc 
the Concordat of 1851 une! lhe real carta magna wherc the encounler between the Church 
and the Spanish liberal catholic Stale was legitimized. 

«La disciplina, así como la burocracia que es su derivado más racio
nal, es generalmente impersonal. Siempre neutral, está al servicio de cual
quier poder que la requiera y sepa como promoverla». 

MAX WEBER 
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1. lNTRODUCCIÓN 

En agosto del año 2000, se cumplen ciento cincuenta años del Proyecto de Concor
dato ajustado durante el reinado de Isabel 11 y el papado de Pío lX~ que con ciertas mo
dificaciones de fondo y de forma pasaría a ser el Concordato de 1851. Sus artífices, el 
ministro de Gracia y Justicia Arrazola, el ministro de Estado Pidal y el nuncio Brunelli 
actuaban bajo el impulso del Gobierno largo de Narv{¡ez J' al amparo del Trono y la San
ta Sede. No obstante, las soluciones proyectadas por aquella oligarquía lecnolmrolró"ica 
representada por hidalgos aburguesados como Arrazola, liberales ennoblecidos como el 
marqués de Pida] y clérigos restauracíonistas como monseñor Brunclli integrarían los in
tereses de la Iglesia espatiola en la construcción del Estado liberal católico cspmlo1 nm
cho l1l(ls allá de la época de Isabel!!. Por ello, no han faltado quienes denunciaron a los 
coautores civHes de dicho Concordato como beatos, reaccionados y antíliberales en ex
tremo. Es cierto, en verdad, que representaban ideas moderadas de la ilustración y eran 
ajenos él las ideas exaltadas en un alto grado. Sin embargo, representaban lo mejor, no lo 
peor, del liberalisrno español y este Concordato impidió cualquier conflicto de gran es
cala, por lo que su influencia ha persistido en la España contempodnea más allá de su 
vigencia. Por tanto, procede replantear la intervención tanto de la alta burocracia liberal 
e1el partido moderado como de las relaciones Estado-Iglesia en la época isabelina (] 833-
1868) a la vista de nuevas fuentes, como es el caso del Proyecto de Concordato de agos
to de 1850 anotado por don Lorenzo Arrazola García, que el aüo 1864 preside breve
mente el Gobierno,l 

2. LA ORIGINALIDAD CONCORDATARIA DEL LIBERALISlVI0 ESPAÑOL. 

España había sido católica sin necesidad de concordatos durante la dinastía de los 
Austrias, Sería la nueva dinastía de los Barbones, reinante en España desde 1700, quien 
introduciría el sistema concordatario moderno como fórmula para limitar las desavenen
cías entre Roma y la Corte ele Madrid, En el Clll'SO del siglo XVIII, el rey Felipe V y 
el papa Clemente XII firmaron el Concordato de 1737, de 26 artículos, cuya negocia
ción duró más de veinte años y su vigencia no llegó a dieciséis, puesto que el rey Fer
nando VI y el papa Benedicto XIV se vieron obligados a reformarlo para termÍnar ratifi
cando el Concordato de 1753. 

Los cambios provocados por el proceso revolucionario burgués a uno y otro lado del 
Atlántico, desde la independencia de los ERUU a la Revolución Francesa, alumbrarían 
un nuevo modelo concordatario internacional, cuyo paradigma es el Concordato de 1801 
impuesto por Napoleón al papa Pío VII. 

Este Proyecto de Concordato pertenece al Archivo privado de don José María Mazola de Cárdenas 
(q.e.p,d.) descendiente de de don Lorenzo Arrazola Garda. Un análisis de las diferencias observadas entre 
el Proyecto de Concordato de 1850 y el Concordato de 1851 puede verse en Martínez Mansilla, A., «Arra-
20la y el Concordato de 1851. Una visión cTÍtica», Cuademos lie /m'estigaci611 Hist6rica, N.O 15, Funda
ci6n Universitaria Española, Seminario Cisneros, l\1adrid, 1994. 
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No obstante, en las filas del Iiberalísmo isabelino (1833/1868) existirían po-
siciones divergentes sobre el modo de resolver el conflicto suscitado con la iglesia espa,· 
i'tola ante los cambios provocados por la implantación del Estado liberal en la Espaf'la de 
J 833/1850. El liberalismo espaíiol no sólo no perseguía la religión católica en cuanto taL 
sino que deseaba integrarla en la construcción del Estado isabelino. Sin embargo, recha
zaba la existencia de una Iglesia e,,",pafiola dominante e influyente en el sistema socio
económico, cl/hural y político. 

Entre los liberales, era muy discutida In utilidad de un lluevo concordato como forma 
de resolver los conflictos entre la Iglesia y el Estado espaí)ol. Desde el liberalismo pro
gresista se consideraba innecesario. trasnochado y anacrónico cualquier tipo de COl1cor·· 

dato. pllt:sto que se estimaba contrario a los intereses de los pueblos. Y no faltaban quie
nes como Vadillo. liberal progresista gaditano, afirmaban la hegemonía del Estado y la 
independencia de la Iglesia de cualquier gobierno ya que: 

«( .. ,l el Estado no eSlá en la íglesia, sino la iglesia en el Estado, por lo que ella puede 
florecer en loda región y en toda especie de gobierno») 

Dentro de las filas dclliberalisfllo moderado espal10L seglín se afianzaba la construc
ción del Estado liberal, las posiciones fueron cambiando respecto al modo de integrar la 
Iglesia. En un primer momento, Jos moderados proyectaron hacer un «arreglo general del 
clero» una vez concluida la primera Guerra Carlista. Así. el 20 de julio de 1840 el mi
nistro Arrazola firmaba un proyecto de ley, que leyó el ministro de Hacienda Sanlillán en 
la sesión de las Corles el 20 de julio de 1840 mientras era cesado Arrazola, donde se re
fiere al «arreglo general del clero» proyectado por el Gobierno de Pérez de Castro) 

Durante la regencia de Espartero (184011843), fracasaron los intentos de sumar ]a 
Iglesia espaíiola a la construcción del Estado liberal, e incluso el cisma religioso y la po
sibilidad de una iglesia nacional española estuvo presente en }a política del ministro 
Alonso. 

La vuelta al poder de los moderados en 1844 y la Constitución de 1845 facilitaron el 
reencuentro de Roma y los Gobiernos de Isabel 11. No obstante, aunque la financiación 
de la Iglesia constituía parte notable del conflicto Iglesia-Estado (1836/1845), las difi
cultades para la concihación con la Iglesia espaílola eran de índole más compleja. Y, por 
consiguiente, ante las dificultades de lograr el deseado encuentro con la Iglesia entre 
1845 y 1850, los moderados recurrieron a diferentes fórmulas proconciliadoras cuyo re
sultado final fue el Concordato de 1851. Tales fórmulas fueron: 

a) La primera fórmula utilizada en la búsqueda del acuerdo entre Roma y Espafia 
sería el Convenio acordado con Castillo y Ayensa el 25 de abril de 1845, ratifi
cado en secreto en 1847 y cuya publicación, en parte, quedó reselvada hasta la 
Real Orden de 13 de julio de 1848 refrendada por el ministro de Gracia y Justi
cia Arrazola. 

2 DE VADILLO, J. M.: CO/lcordato de l8S/analizado. Segundaedici6n corregida y aumentada, Cádiz, 1854. 
pág. 18. 
Archivo Central del Ministerio de Justicia, en adelante A.c.rvU" legajo n. 4121. 
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Las medidas proeclesiústicas de los moderados y el compromiso de la Cnn,,
lítución de 1845 de dotar económicamente a la Iglesia española facilitaron la for
mulación del COllvenio de 1845, siendo plenipotenciario Castillo y Aycnsa, pero 
no llegaría a ser ratificado en su momento por el (jobicrno de Madrid. ya que el 
liberalismo moderado no se sintió fuerte ní vinculado para cumplir lo negociado 
por Castillo en Roma. 

De este modo. la fórmula del Convenio de Castillo y Aycnsa fracasaba en su 
momento. Sin embargo, serviría tanto para que Roma se aferrase a lo ajustado y 
no ratificado en 1845, como para que el Crobierno largo de Narváez, en 1849, to
rnase en consideración la paralizada situaci6n en que se encontraba la nego
ciación con Roma. Por otra parte. la imposible ratitkación püblica del susodicho 
Convenio evidenciaría los términos concretos del conflicto entre la 19lesia espa
flola yel Estado liberal isabelino. Por estas y otras razones. el Convenio de Cas
tillo y Aycnsa constituiría un referente obligatorio para los moderados, que pre
tendían integrar los intereses de la Iglesia en la constmcción del sistema político 
liberal del narvaÍsmo. 

b) La segunda fórmula, está representada por el Gabinete del marqués de Míral1o
res (1846) con el ministro Arrazola en Gracia y Justicia. Y. aunque resultaría un 
modelo inviable, facilitaría posteriores acuerdos entre la rglesia y el Estado libe
ral. La del marqués de Miraflores pretendía «J'ccollstl1lir sin reacción» y. 
entre otros objetivos, consideraba necesario el arreglo del clero. Sin embargo, es
timaba la elaboración de un nuevo concordato (una obra larga y laboriosa», por 
lo cual recurriría él la simulación de reconocer la imposible vigencia del Concor
dato de 1753 para acercarse a la Santa Sede. Así. el 20 de febrero de 1846 daba 
instrucciones al Embajador de Bspaña en Roma reconociendo vigente el Concor
dato de ] 753, mientras se restablecían las relaciones diplomáticas con la Santa 
Sede: 

«( ... ) con el Concordato de 1753. que se conserva en completo vigor, tienen Roma y 
Espai'ía todo lo necesario para reanudar complelamente sus intemllnpida~ relaciones y sa
tisfacer los intereses siempre conformes del altar y el trono. (oO.) Así puede asegurarlo a Su 
Santidad con completa c()nfianza».-~ 

c) La tercera f6rmula conciliadora, empleada con éxito por los moderados, consis
tió en lograr de las Cortes una allforización legislativa para que el Gobierno de 
Narváez llevase a término un «amplio atTeglo oe) clero». Este procedimiento ha
bía sido utilizado por Arrazola para concluir el Código Penal de 1848. 

El moderantismo narvaÍsla basó la legitimidad de los negociadores de este 
Concordato en una amplísima autorización legislativa que, nacida del parlamen
tarismo isabelino, serfa refrendada por el ministro Anazola en la Ley de 8 de 
mayo de 1849. En realidad, en el plano fáctico, suponía casi un volo de confian-

4 ~'fARQUÉS DE M1RARORES: Memorias del Reinado de Isabel /1, B.A.E., Madrid, 1964, Tomo 1, págs 
375J376. 
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-;'0 al Gobierno de Nar\'íÍez y permitiría a sus coautores civiles, AlTazoJa y' PidaL 
la negociación secreta con el nuncio Brunellí de un amplio arreglo del clero que. 
concretado en el Concordato 11011 na/o de 1850. culminaría en el Concordato de 
185! . 

Ventura C;onzá!cz Romero, IvI inistro de Gracia y Justicia del Ciobicrno de Bravo IV) u
rillo durante la promulgación del Concordato como Ley de E~spai1a. nos deja un testi 1110-

nio de singular relevancia. No en vallO. illdica tanto la transcendencia de la autorización 
del arreglo del clero recogida en la Ley de mayo de 1849, como la codirecci6n ele la ne
gociación secreta del Concordato durante el Gobierno ele Nan',lez y, además, de~taca la 
llueva discusión de varios e importantes aspectos introducidos durante el Gobierno de 
Bravo Murillo. Así. entre otras cuestiones, consideraba en su Memoria tres aspectos: 

1.° La codirección de la negociación secreta del Concordato del Gobierno de Ni.ir
\'íÍez con el NUllcio fue encargada a los ministros Pida1 y Arrazola. y, en este 
sentido, dice: 

d~1 proyecto de la Junta mixta y los demús trabajos de los que se acaba de hacer men
ción. sirvieron de punto de partida lÍ la,~ negociaciones directas entabladas entre el i\''1. R, 
l\uncio de Su Santidad y el Cobicrno de Su j"lajestad cuya direcci6n por parle ele éste es
tuvo á cargo de 1m iv!inistros de Estado D. Pedro José Pidal y de Ciracia y Justicia D. Lo
ren/o Arrazola. de cllyas conferencias y discusiones no se levantaron actas oficiales, y lo 
que es Jl1i~. ni aun se encuentran en los \'1inisterios notas privadas que puedan dar Inz para 
apreciar ciertas resoluciones. si bien tengo motivos píll"ll creer que otra fue la conducta del 
representante de la Santa Sede») 

2." Sin duda, se refería a la Ley de autorización de 8 de mayo de 1849 refrendada 
por Arrazola, cuando advertía que debería tenerse muy presente una ley de au
torización de 1849, ya que sus bases eran meras indicaciones y, por lo tan lO, la 
autorización legislativa resultaría un verdadero voto de confianza al Gobierno 
de Narváez para que negociase el Concordato. Dc este modo, reconoce la im
portancia que la susodicha Ley de autorización tendría para la aprobación del 
Concordato de 1851. Y, así, dice: 

«Comparando la fecha de la ley de autoriLilción para tratcu', que es de (espacio en 
blanco) de 1849 y cuyo tenor debe tenerse muy presente, porque en medio de que parece 
que contenía ciertas bases, fueron estas meras indicaciones y la autorización un verdadero 
voto de confianza,( ... )>>6 

3. 0 Las negociaciones de Arrazola, Pida1 y Brunelli habían sido largas y complejas, 
pero la Santa Sede las consideraría concluidas en diciembre de 1850, Por ello, 
el papa Pío IX confirió la plenipotencia a Bmnelli para concluir el Concordato 

5 A.c.l\U, lego 4120-2, N,o 23.257. 
6 AC.l\tJ., lego 4120-2, N. Q 23.257. 
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con fecha de 10 de diciembre de 1850. Sin embargo, la plenipotencia no llegaría 
a Madrid para que eJ Nuncio firmase el Concordato con el Gobierno de Narváez 
ante~ de que fuese sustituido por el Gobierno de Bravo Muríllo, el 14 de enero de 
1851. Por su parte, el autor de la l'vlcllloria consíderaba que: 

a( ... ) todavía qlledahan pendientes y :'.ujetos Ú discusión varios ímportalltes pUlltos, 

que el nuevo :ivlinisterio resolvió. de concierto con el otro n"lll\t',,, r1rw cn corto (iempo pues 
el concordato se firmó el J 6 de Marzo del propio ¡úio 

El lluevo Gobierno pidió algunos cambios antes de firmar y concedidos éstos e1 
Nuncio solicitó otros, puesto que nadie influye :-.in ser influido. En realídad, Bravo 
Murillo no aceptaba que la Iglesia pudiese adquirir la propiedad como 10 hacía en 
el Antiguo Régimen, quedando en pie la regalía de amortización: )" por li1nlo, de
fendía que la Iglesia adquiriese sin reserva de ningún tipo. ya que Illego escribiría: 

,<1.<1 obra dc la revolución no considera consumada mientras se conserve. aunque en 
peqLlel1a cantidad bienes ilmortizados»8 

Por fin. el 10 de febrero de 1851, Isabel n firmaba y González Romero refrendaba la 
plenipotencia para que Hertrán de Ljs y Brunelli firmasen el Concordato el 16 de marzo 
de J 851. Y, así, el Proyecto de Ley Comprensiva del Concordato de 1851 sería publica
do como Ley en octubre de ] 851.9 

3. LA NEGOCIACIÓN DEL CONCOUDATO DEL GOBIERNO 
DE NARVAEZ DE AGOSTO DE 1850 10 

Tres proyectos fueron necesarios para Jlegar al Proyecto de Concordato de agosto de 
1850 de 44 artículos, que constituye el non Ilato Concordato del Gobíemo de NarvácL de 
1850, y casi definitivo Concordato de 1851. 

3.1. Proyecto de Convención 

La elaboración del primer Proyecto de Concordato, aunque denominado inicialmente 
Proyecto de ConvencÍón, se hizo «con independencia de toda autoridad eclesiástica» 

7 A.C.M,J .. Legajo 4120-2. n." 23.257. 
8 BRAVO MURILLO, J.: Opúsculos, vol 1, Ivtadrid, 1863, pág. 187 Y 188. 
9 A.C.MJ., leg. 4121. Proyecto de Ley Comprensiva del Concordato celebrado entre V.M. y la Santa Sede. 
10 Una copia literal del Proyecto del Concordato del Gobierno de Narváez rue enviada por Pidal a Arrazola 

el 1 de agosto de 1850. Al mismo tiempo, el Nllncio se encargaría de enviar a Roma otra copia li!eral del 
susodicho Proyecto de Concordato antes de que concluyese el mes de agosto de 1850. En consecuencia, el 
documento del Archivo de la familia Arr-azola tiene importancia por las POC¿l,\ copías literales conocidas 
del susodicho Concordato non muo y, sobrc Iodo, por la trascendencia de las anotaciones realizadas por 
don Lorenzo Arrazola García. 
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puesto que, era considerada tarea prioritru'ia del Gobierno de Narváez, desde el momen
to en que estaba comprometido mediante la Ley de 8 de mayo de 1849 en llevar a tér
mino las transacciones necesarias para establecer el pacto con Roma. 

El ministro de Gracia y Justicia, Arrazola, tuvo una pane fundamental en la obra 
de este primer Proy'ccto de Concordato por cuanto: Primero, preparó el documento 
base, que el Gobierno de Narv¡lez aprobaría cn sus líneas generales: después, parti
ciparía en la revisión del mismo antes de dar su aprobación dcfiníti va el Gobierno: y. 
además, actuaría junto a Pida! en el proceso negociador con la Iglesia espaiíola y el 
Nuncio. 

Como la tarea de redactar el Proyecto de Concordato era compleja se encargó la ela
boración de un dictamen previo a una Junla mixta de carácter consultivo. Unos miem
bros fueron propuestos por el ministro de Gracia y Justicía, Amlzola, en nombre del Go
bierno: el obispo de C6rdoba Manuel Joaquín Tarancón, Ventura González Romero, Ma
nuel Seijas Lozano, Pedro Gómez de la Serna. Otros fueron propuestos por el delegado 
apostólico, Brunellí, el 26 de abril de ] 848: los obispos de Salamanca y Barcelona 
-----Agustín Lorenzo Vareta y José Domingo Costa y así como el Auditor y pri
mer Juez Supremo de la Rota. Eleuterio Juantorena y Pedro Reales. El arzobispo de Va
lencia, Pedro García Abella, preconizado el 17 de noviembre de 1827 y representante de 
la vieja jerarquía episcopal fcmandina excusaría su presencia en la Junta por causa de su 
edad. El 27 de mayo de 1848 el ministro Arrazola comunicaba por oficio haberse insta
lado la Junta bajo la presidencia de Manuel Joaquín Taranc6n, obispo de Córdoba y pri
mero de los obispos preconizado durante el GobiC1110 largo ele Narváez; y actuaría como 
secretario Ventura González Romero. 

La Junta mixta prolongó sus trabajos más allá del tiempo esperado y cl 27 ele no
viembre de 1848 concluyeron el Proyecto de Arreglo general del clero que contiene 206 
artículos distribuidos en 15 títulos.!l 

Por ~u parte, según Cucal6n, los miembros de la Junta mixta que representaban al 
Gobierno procedieron de acuerdo eOll éste por medio del ministro Arrazola: 

«Yen efecto, la comisión mista, de la cual se esclIsó el arzobispo de Valencia, por 
causa de su edad, habiendo procedido la parte del gobierno de acuerdo con este por medio 
del ministro de Gracia y Justicia D. Lorenzo Arrazola, y constatando con él los puntos que 
lo exigían, y sobre todo las concesiones que pudieran hacerse, dio oportunamente su dic
ttÍmem,.12 

El primer Proyecto de Concordato quedó concluido por Gracia y Justicia en octubre 
de 1849. Por su parte, el ministro Arrazola se encargó de redactar el primer Proyecto de 
Concordato ordenado en 42 artículos a la vista del dictamen presentado por la Junta mix
ta nombrada al efecto y el Convenio de 1845 de Castillo y Ayensa. 

11 El contenido de este Proyecto de dotación del clero puede verse resumido en trabajos monográficos 'j, en
tre otros, en: 

SUARFZ, F.: «Génesis del Concordato de 1851», Rel'isla ¡liS CmwlIicum, N.O 3, Pamplona 1963, pág. 191, 
- DE SALAZAR, J.: «Concordato de 1851 », Diccionario de Historia Eclesiástica, vol 1, Madrid, 1972. 

12 CUCALON y EsCOLANO, L.: Esposicitm llel COllnmlato de 1851, Madrid, 1853, pág. 209. 



24 «(1..(( construcción del Estado liberal católico espmto! 1845//851» 

Las cartas de A11'a7.0Ia a Narváez nos sitúan en el tíempo y en la compleja elabora
ción del arreglo ele) clero del que nacerLÍ el este proyecto de Concordato. También mani
fiestan la intervención directa de Anazola en dicho arreglo durante varios meses. Así, en 
una carta fechada en Madrid el 26 de junio de 1849, Arrazola escribe a Narváez: 

«Nos ocupamos mano sobre mano en el arreglo del clero, para aprovechar el primer 
Consejo luego que V. venga ... ».13 

Desde San Ildefol1so el día 13 de septiembre Arrazola escribe otra carta el Narváez y 
éste anota la respuesta que se debería dar a A'1'azola como sigue: 

« ... yo bien y deseoso de que nos juntemos lodos en Madrid para dar un empuj6n 
¡¡ los lrabajos y ver sí podemos poner corriente el arreglo del clero».l~ 

Estas y otras cartas ponen de manifiesto que Arrazo]a estuvo ocupado plenamente y 
N arváez interesado, al menos durante el verano de 1849, en la elaboración y la conel u
sÍón del arreglo del clero, auténtico venero de donde nacería el Concordato. 

Posteriormente, se dio cuenta del Proyecto al Consejo de Ministros y ante la trascen
dencia del documento se procedió con suma cautela. Así se explica que el Gobierno, 
aunque respaldase el documento en general, instara a que una terna de ministros, forma
da por Arrazola, Bravo Murillo y Scijas Lozano, lo revisen antes de dar su aprobación 
definiti va al que sería Primer Proyecto de Concordato del Gobierno Narváez: 

«Aprobado en general, se dio encargo de revisarlo y traerlo á su última forma á los mi
nistros Arrazola, Bravo Murillo y Seijas Lozano, qne ya lo era á la sazón: trabajos que to
davía tuvieron lugar en fines de 1848 (sic). Definitivamente aprobado en el Consejo de mi
nistros, se pasó por Gracia y Justicia á Estado para la forma diplolntHica y para su discu
sión con el Nuncio».15 

Por fin, el 26 de octubre de 1849, el ministro Anazola remitiría al Ministro de Esta
do el Proyecto de Concordato redactado en la forma convenida con el Nuncio y a tenor 
de lo acordado por los ministros comisionados. En la carta le decía: 

«Al Sr Ministro de Estado. 

Tengo el honor de remitir á V.B., para los efectos oportunos el adjunto Proyecto de 
Concordato redactado en la forma convenida con el M.R. Nuncio de Su Santidad, yalle
nar de lo que acordamos los Ministros comisionados á este efecto por el Consejo de los 
mismos ... ».16 

13 Archivo privado citado, carpeta llJ18. 
14 Archivo privado citado, carpeta 1I/26. 
15 CUCALON y EsCOLANO, L: EsposiciolJ del Concordato de 1851, Madrid, 1&53, p. 209. La fecha de 1&48 

puede ser un error de imprenta y corresponder a 1849 momento en que Bravo Murillo era Ministro de Ha
cienda y Scijas Lozano de Comercio. 

16 A.C.M.l, legajo 4120-2, n.o 23.255. 
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Este primer Proyecto de Concordato del Gobierno Narváez nace básicamente de la 
formulación dirigida por Amlzola. Presenta un lenguaje posítivista, buclla técnica jurídica 
y, en cicrtos momentos, muestra un marcado carácter regalista y gubcmal11cntaL Entre SlIS 

rasgos esenciales, cabe destacru' que: Respeta lo convenido en 1845 con Castillo y Ayen
sa (Ar!. l): reforma la antigua circunscripción de diócesis mediante la supresión de 10 dió
cesis ------Albarracín, Barbastro, Ceuta, Ciudad Rodrigo, Coria. Ibiza, lvlenorca, Solsona, 
Tencrife y Teruel--·, y la creación de tres nuevas en Ciudad Real, Madrid y Vitoria (1\1'1. 
5); crea una diócesis, que se denominará de las órdenes militares en Ciudad Real, dejando 
ti salvo las prerrogativas de la Corona (Art 8 y 9): refuerza la auloridad de los arzobispos 
y obispos ')' suprime los enclavados (Art. 7, 10 Y 11); reduce las jutisdicciones privilegia
das y exentas (ArL 12); suprime el tribunal Apostólico y Real de la Gracia de] Excusado 
al igual que la Colecturía General de Espolios (Art. 13 y 14); convierte los cabildos cate
eh'aJes cn senado y consejo de los arzobispos y obispos: reconoce igual voto a las dignida
des y canónigos y fija el número ele miembros de los capiLulares, cabildos y capeIJanes de 
las iglesias metropolitanas (ArL 15, 17, 18); reduce sin cuantificar el clero catedralicio al 
que se imponc la condición de ser presbíteros (Art. 16); impone la incompatibilidad de dos 
prcbendas o beneficios en una misma iglesia (Art. 19); menciona el Concilio de Trento 
para ciertas reformas (ArL 20, 28); fija reglas para ]a provisión de puestos eclesi<íslicos en 
la pieza, aneja letra e (Are 21); reduce c1 número de colegiatas y establece su cabildo 
(Art. 22, 23, 24, 25); compromete a los obispos pm'a que realicen una adecuada demarca
ción de parroquias según las bases de la pieza aneja, letra D (Are 27); confirma la im
plantación de un seminario conciliar en la capilal de cada cUócesis (Art. 28); limita la per
vivencia de las {¡rcIenes religiosas a las casas de San Felipe Neri y San Vicente Paú} y otra 
orden a juicio del Gobierno (Art. 29); conserva las casas de aquellas dedicadas a la ense
ñanza o caridad y contempla la recolocación de los exclaustrados según conveniencia de} 
Gobierno (ArL 30 y 33); para la continuación de las casas de religiosas se oirá al diocesa
no y no se procederá a la profesión de nínguna religiosa sin que asegure en forma legal su 
subsistencia (Art. 30 y 31); habla de una dotación para el culto y el clero conveniente sin 
afectar bienes a ello, de modo que se permita reducirla en sucesivos presupuestos y a me
dida que la Iglesia española incremente sus propiedades (ArL 34 y 36); mantiene la forma 
de propiedad eclesiástica del feudalismo tardío y, por consiguiente, la regalía de amorti
zación sobre los bíenes de la Iglesia (Art. 35, 36); S.S. sanará las ventas de bienes ecle
siásticos afectados por la desamortización dejando a salvo «en lo posíble» los derechos de 
prebendas o beneficios eclesiásticos (AI1. 37 y 38); espera de S.S. una bula pru'a la reduc
ción de días festivos (Art. 39); contempla la creación de tina Junta mixta de siete miem
bros para la ejecución, consulta sobre la aplicación del futuro concordato; y, en fin, inclu
ye seis bases alfabetizadas de la A a la G para desarrollar cuestiones problemáticas. 

No gustó mucho este ptimer Proyecto de Concordato a BnmellL No obstante, las 
grandes líneas del Concordato de 1851 estaban trazadas en este documento. Las nego
ciaciones diplomáticas secretas del primer Proyecto de Concordato fueron llevadas, 
como no podía ser de otro modo, por el Mínistro de Estado Pidal y el Nuncio Brunelli a 
los cuales en ciertos momentos se sumaba el ministro Arrazola. Dichas negociaciones se 
estancaron al tratar el artículo 5.0

, que reformaba la circunscripción de diócesis supri
miendo diez y creando tres. Ante el desacuerdo entre Pidal y Bnmelli se convino la re
dacción de un segundo proyecto, que redacta Brunelli, sobre la base del anterior. 
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3.2. El Proyecto de Concordato de Brunelli 

EmpIca la palabra concordato en el encabezamienlo, que había sido admilida en las 
negociaciones anteriores. Fue redactado por BmnclJi en forma de 51 aliículos y. aunque 
nacido del desacuerdo sobre el primer proyecto, 110 pudo olvidarse de él por lo que: 

{(n. el 6 de abril de 1850. el Nuncio presentó una llueva redacción sobre la cual gira
ron en adelante las negociaciones y conferencias. El sxamen del lexto presentado por el 
Nuncio lo hicieron Pidal y Arrazola con asistencia de Alvaro. y Riquelmc. El resultado de 
este examen sirvió de apunte para el Consejo de Mini:.lros. que redactó unas observacio
nes al proyecto del Nuncío para seguir las conversaciones». ¡ 7 

El Gobierno de NarV(Ícz mostró su deseo negociador rnedíante la formulación y apro
bación en Consejo de MinisLros de Observaciones a los 51 artículos del proyecto de 
Concordato redactado por el Nuncío.!ti Entre ]as observaciones formuladas al Proyecto 
de Brunellí por el Consejo de Minisr!'Os cabe destacar: 

Primero: La conformidad del Gobierno fue total, puesto que respetaba el primer Pro
yeclo de Concordato, en cuanto a los artículos 1,4, lO, 13,21,23,24,25, 26. 27. 29,43. 
46 y 48. Segundo: La conformidad del Gobierno, aunque fuese de manera parcial, se ex
tendía a los artículos 2, 3, 5, 6, 7, 12,14, 15, 16,20,22,28,44,45,47,49 Y 50. 

Tercero: Sin embargo, las diferencias eran notables en cuanto el Gobierno encon
traba graves inconveniencias en el resto del articulado donde se trataban materías 
como: Competencias en la dcmarcaci6n de las diócesis (Art. 8); reconocimiento de pre
lados auxiliares (Art. 9); administración eclesiástica de las órdenes militares (Arl. 11), 
reconocimiento como dignidades y canónigos de las catedrales a quienes no fuesen 
presbíteros (Art. 17); número de capitulares (Art. 18); compatibilidad del clero en el 
disfI11tc de prebendas o beneficios (Ar1. 19); asignación de determinados fondos CAn. 
30); todo lo relativo a las órdenes religiosas contenido en los artículos 31, 32, 33, 34, 
35, 36 Y 37; deseo de pormenorizar en la dotación del clero y demás establecimientos 
eclesiásticos (Art. 38); especificación de los fondos con que debe acudirse al sosteni
miento del culto y el clero (Ar1. 39 y 40); incluir la obligación de los poseedores de bie
nes desamortizados de cumplir las cargas a que estaban afectos antes de ser adquiridos 
(Art. 41 y 42); y, finalmente~ la comisión encargada de la ejecución del Concordato de
bería ser más numerosa, pero se dudaba de la conveniencia de su existencia, en todo 

17 SUÁREZ. F.: (,Génesis del Concordato de 1851», JIIS CllllOlticl/IU N.O 3 Pamplona, 1963, pág. 200. En este 
apartado SU3rcz utiliza los fondos del Archivo de Asuntos Exteriores si bien hoy el documento 267 que él 
refiere aparece indicado en la Scrie Ncgociaciones, siglo XiX, expediente 115, como legajo 266? 

18 PÉREZ Al.llAMA, J.: La Iglesia y el Es/tufo Espmiol, Madrid, 1967, págs. 296!.~06. Transcribe el Proyecto 
de Concordato redactado por monseñor Brunelli. Un original se encuentra en el Archivo dell\linistcrio de 
Asuntos Exteriores (A.M.A.E), Serie ncgociaciones, tftulo expediente 115, legajo 262. 
A.M.A.R, Serie negociaciones, título expediente 115, signatura legajo n." 266? -La interrogación apare
ce escrita con lápiz en junto al número 226-. En este legajo se recogen las observaciones aprobadas en 
Consejo de Ministros sobre el proyecto de Concordato redactado por el Nuncio. En hoja aparte y sin con
tinuidad se lee: «Con arreglo a estas observaciones pudieron redactarse el Concordato en los términos sí
guiente-s>}, 
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caso no debería resolver sino sólo proponer las medidas de ejecución que fuesen nece
sarias (Arl. 51 ). 

Ante las numerosas divergcncias recogidas e11 las observaciones formuladas al Pro
yecto de Brullelli por Pidal y Arrazola y aprobadas en el Consejo de Ministros. fue ne
cesario elaborar un nuevo proyecto de Concordato teniendo presente lo CJue había he
cho y tratado en los dos proy'cctos precedentes, 

3.3. El Concordato del Gobierno de Narváez de agosto de l850 

El /ncer Proyecto de COI/cordato, llamado a convertirse en el Proyecto de Concor
daro de agosto de 1850 de 44 artÍCulos o ¡¡Oll i/nfo Concordato del Gobierno de NarVtlel 
y casi definitivo Concordato dc 185], fue formulado en Grada ':/ Justicia durante el mi
nbtcrio de Arrazola y quedaría acordado entre Pidal y el Nuncio el 30 de julio afio 1850. 

nota del ex ministro Arrazola, la génesis del susodicho Proyecto de Concordato de 
agosto de 1 H50 se resumía de este modo: 

«Este Concordato se fonnuló en Gracia y Justicia sobre las bases presentadas por la 
comisión mista nombrada al cfedo por el Gobierno y por el NUllcIo en I R49).19 

Para este Proyecto se tuvo en cuenta lo que se había hecho, negociado y pactado en 
los dos proyectos de Concordato anteriores y, sobre todo, las Observaciones del Gobier
no ronnuladas sobre el Proyecto de Concordato redactado por el Nuncío. [:J nuevo texto 
será discutido en la forma acostumbrada por Pida] y el Nuncio, a veces con la asistencia 
de Amtzola y contando siempre con su acuerdo, antes de convertirse en el definitivo Pro
vecto de Concordato del Gobierno de Narváez. 
. Sin duda, las Observaciones al P.e. de agosto de 1850 de Brunelli dejan constancia 
de la presencia de Arrazola en los mOlTlcnlos más tensos de la negociación como suce
dería respecto a: Supresión y demarcación ele diócesis (A1'1. 5 y 7); jurisdicción episcopal 
(Art. 10): provisión de beneficio~ (Art. 18); número de parroquias (ArL 24); capellanías 
(Art. 38) o forma de propiedad de la Iglesia (ArL 40). Adenuls, no siempre hubo unani
midad en las posiciones negociadoras de Pidal y Arrazola 1I otros miembros del Gobier
no frente al Nuncio como se manifestaría cuando: 

«El Gobierno, por su parte, pretendía que cuanto la Iglesia fuese adquiriendo después 
de la publicación del concordato se imputase como parte de la dotación, detrayendo de la 
suma anual de la cuota de contribución territorial la cantidad proporcional a las adquisi
ciones, hasta llegar a la total cesación de la dotacíón, En este sentido pretendían que se re
dactase el acuerdo. Confesaba monseñor Bruneili que hubo de sostenerse fuertes debates 
para hacer desistir a los ministros de Hacienda y Gracia y Justicia de esta pretensión. Apo
yaba su oposición en la nota de Castillo de I de enero de 1847. Tuvo de su parte al mar
qués de Pidal» ,20 

19 Archivo privado citado, según nota tercera del Proyecto de Concordato de agosto de 1850. 
20 PÉREZ ALH.t\.\L\, 1.: op. cit .. pág, 366. 
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I::sta imposición lransiLoria de la f6rmuln del Nuncio. con el apoyo decisivo deJ mi
nistro Pidal, refleja el mayor peso político de éste en aquellos momentos, frente a Jos mi
nistros Arrazoia y Bravo Murillo. Sin embargo, la fórmula defendida por el Nuncio du
rante la negociación del artículo 40 del p.e de agosto de j 8)0 sería modificada mcse~ 
después. ya que el Gobierno de Bravo Ivlurillo pidió aulorización para cambiar aquel ar
tículo y se convertiría en el artículo 41 del Concordato eh: 1851. En ello radicará un call1·· 
bio fundamental introducido por el rulUro C30bicrno de Brm'o IvIurillo en el Concordalo 
de 1851, ya quc la Iglesia espai'iola renunciaba a la propiedad típica del feudalismn tar
dío y admitía la propiedad privada burguesa. 

Pida] pensó que ~1 Proyecto de Concordato definilivo había quedado convenido el 
30 de julio de 18S0. Sin embargo, la revisión de dicho Proyecto de Concordato conti
nuó en los días c inclw~o meses siguientes. La nota de Arrazola dirigida a Pida! el 7 de 
agosto de 1850 era una pl1lcba de que dicho Proyecto sería variado antes de ser envia
do a Roma, En aquella nota. se introduCÍa una omisión relevante a la cual seguirían 
otras: 

"iVli estimado Pidal: es indispcn:->able . porque se liO.~ ha pasado lo (k la sede 
:->ufraganea ele ASlOrga, Debe procurarse slIfraganea dI.? Burgos y Astorga de Valladolid. 
Escríbelo e a ~'lonseiíor»)l 

Narvikz estuvo interesado en la negociación, Varias carta!> de Arrazola informan a 
Narváez de la marcha de) Proyecto de Concordato de agosto de 1850 y, también, de su 
inmediato envío a Roma. Arrazola tuvo una conferencia con el Nuncio y a consecuencia 
dc éS(a dirigíría una carta, fechada el 19 de agosto de 1850, para proponer a Narvúez que 
Martíncz de la Rosa no regresase de Roma hasta traer el Concordato firmado: 

«Antes de ayer tuve una larga conferencia con el Nuncio. Me dice estiÍ trabajando sin 
descanso á fin de remitirlo á Roma después del 20 del corriente: y que si no tuviese con
cluida la memoria remitirá lo que tenga, para que vayan adelantando (.n). Pero me ailade 
haber oído que lvIartínez de la Rosa piensa venirse y que él lo cree perjudicial para el efec
to de excitar allí y adelantar los trabajos. ( ... ) Si V. opina en el particular como el Nuncio 
y como yo nadie mejor que V. juzgará de la necesidad de continuar allá Martínez de la 
Rosa hasta traer el Concordato»)2 

A principios de agosto de 1850 Pidal creía todo dispuesto para firmar el Concordato 
antes de la apertura de las Cortes; sin embargo, debió comprender pronto que la firma 
iría más despacío. En realidad, la Santa Sede deseaba terminar de negociar y firmar el 
Concordato en Roma, mientras el Gobierno de Narváez y, especialmente, Pidal no esta
ban dispuestos a ello. Tal vez por esta razón, Brunelli se vio obligado a extremar al de~ 
talle la redacción de la Memoria de las negociaciones secretas una vez concluidas éstas, 
ya que no consideró oportuno informar a la Santa Sede del día a día como se le había ín
cHeado. Por ello, se retardaría ]a firma del Proyecto de Concordato de agosto 1850 sine 

21 A.M.A.E. Título 115. legajo 5. , documento 282. 
23 Archivo privado citado. carpeta 11137. 
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die dando moti\'o a que el Ciobierno de 131"<\\'0 rvlurillo pidie:-.e variaciones antes de rati
ficarlo como definitivo Concordato de 1851, 

Lns despachos de' Brullelli reflejan que ~us observaciDlles al Pruyccto de Concordato 
de ago:-,to fueron enviada:;, enlre el 13 de ago:.,to y el ] de diciembre de 1850. F,n\l\: tan-
to. la Sagrada ('ongregaci6n de r::clcsi;ísticns L:Xtraordinal'io" analizó las ob., 
sen'adolles de BrunelIi los día" 7 octubre 6 de diciembre de 1850.':; Por fin, el ¡ () 
de diciembre de 1850 Pío lX concedía la que mc"es después permitiría a 
Brul1clJi firmar en ivladrid el 16 de marZD de I J el COl1cordato.·~'¡ 

4. CONCLUSIÓN 

El Proyecto de Concordato de agosto de 1850 cmiado por el mÍnistro de r;:stado Pi
dal al ministro de Ciracia y Justicia Arrawla. y 1m, anotaciones de éste demuestran que 
en este importante documento. hijo de la oligarquía burocrática y de la diplomacia se
creta. quedó recogido el Concordato nO/l ¡¡uto del Gobierno de Nardcz llamado a ser. 
con algunas variaciones de fondo y de forma. el Concordato de 185 J, El grall valor hL,,· 
tórico del Concordato del Gobierno de NarvlÍcz se lllultiplica ante la transcendencia po
lítica. que despl.Ié" habría de alcanzar. No en vano. se convertiría en la verdadera ((/r/a 

magna donde se legitimó el encuentro de la 19lesia cspaüola venida del Antiguo Régi
men y el nuevo Estado liberal católico construldo por eJ moderantismo espaüoL De este 
modo, el moderanti ... mo doctrinario lograría que. Hunque de manera Iloltmtaria. la Iglesia 
c~pailola bajase de los cielos del Antiguo Régimen para reconstruirse dc ... cJc el confesío
nalísmo excluyente C0l110 elemento notable dd naciol1alí~ll1o liberal y católico c7,pai1ol. 
La obra de Arrazola. Pidal y Brunelli es parte esencial e imprescindible del Concordalo 
de 1851 y a través de 6te constituirá un modelo original para posteriores concordalos. al 
tiempo que su influencia sobre la civilización y la nación cspal10la contemporánea ha 
persistido nuís alb.) de su centenaria vigencia. y, de este ll1odo, lo que una éJite tecl!ohu
rotrónica del moderantismo protegida por Narvácz y la Corona negoció con la Santa 
Sede apoyada en una amplia autorización legislativa de las Cortes, se transformaría para 
las siguientes generaciones en un destino inexorable capaz de condicionar Iluestro pre
sente. 

23 CARca ORTI, V.: /')')$ liespacJ/Os de la Nunciatura de Madrid (/847/1857), ArclJil'/(m /JístOl'iae Pomiji
ciae, N." 13, Roma, 1975, págs. 311/400. Despachos 229, 240, 243. 244, 247, 250, 251, 253 a 256 y 261. 

24 eFe ALON, L.: op. cit., pág. 212. Recoge copia confonnada de la plenipotencia de S.S, otorgada. 
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La in¡rligración: El reto eurO]Jeo elel siglo XXI 

PRESEN'l'ACIÓN 

La historia de las civilizaciones es la historia de las emigraciones humana. El hom
bre es el ser vivo má~ migrante del planeta y en sus orígenes evolutivos pronto se exten
dió por toda la tierra. En sus fases posteriores de Estados e Imperios arcaicos. con la do
mesticación de las plantas y animales, y con la creación de sociedades jerarquizadas y 
militaristas, la conquista. dominación y consecuentes migraciones. se crearon espacios 
cada vez más l1lultíétnicos, pluricllltLlralcs y mestizos. La Conquista europea y posterio
res co)unialisll1os, ligadas al desarrollo industrial y comercial, irían cada vez abriendo 
más caminos entre los distintos pueblos y culturas. incrementúnc!ose llltlS aún con el mer
cado cnpitalista y los medios de comunicación. cuyas consecuencias son el turismo ma
sivo, las migraciones internacionalc:, y los 50 millones ele refugiados a causa de las gue
rras y de las hambrunas. 

Ahora los antiguos colonizados llegan a la Europa rica y desarrollada, y también a 
Espmla, como mano de obra barata, yen busca de la (tierra de promisión», que mana le
che y mieL aunque luego se encuentren con pllIuantes cardos de incomprensión y racis
mo. 

Está, pues, justificado, que la Revista SOCII':DAD y UTOPÍA dedicara un número mo
nográfico a esta temática, cuyo resultado, estimado lector, tienes entre manos y tú sed s 
quien debas evaluarlo. Lo que sí quiero hacerte constar es el esfuerzo de los responsables 
ele la Revista y la generosidad sacrificada de los articulistas. 

Podemos resumir el contenido de este número en 5 grandes bloques: 1 sociológico, 
JI legislativo, IU cultural, IV eSLudio de casos y V experiencias migratorias en otros 
países. Los cuatro primeros centran su atención principalmente en España y el último 
bloque se refiere a estudios sobre migración y racismo en Portugal, Bélgica y Estados 
Unidos. Sin intentar ser exhaustivos, he aquí algunas notas que pueden servir de hilo 
conductor para hilvanar tan complejo y variado mosaico de temas y perspectivas. 

I BLOQUE SOCIOLÓGICO. LA IN.MIGRACIÓN EN ESPAÑA Y EUROPA 

Se abre el dossier con un artículo de Tomás Calvo Buezas, El cOl~t1icto estructural en 
El Ejido: «(L la c(lza del moro», en que se analizan )OS factores cmciales del conflicto in-

Coordinador del Dossier. 
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terétnico. COIl la urdillllm~ estructural de clasc-raza-etnia-nacionaliclacL pero contcxtuali
zando el conflicto en escenarios mucho más amplios. como la munclialización y' el uni
versalismo. y el panorama raciqa-snlidario de la Europa y de Espat1a eOI1temponl!lca. 

Lui;., V. Abad MárqucL ell su ensnyo G/obali::,ucúJn, dell!ogwfía y migraciones ;11-
ferJ/(Jciollales. analiza el fenómeno dc las migraciones como un «hecho social total», con 
el desarrollo desiguaL tanto en economía como en demografía. CllLre los emisort~s
receptores. y la falsa solución de IDs inmigrantes para los mercados de trabajo europeos. 

Antonio Izquierdo Esctibano. en Panoními('{/ de /0 inlegración de 10.\' inmigrantes ('/1 

la sociedad receptora, presenta una amplia y cualíficada ¡>anorrimiea ele los fllljo~ y efecti
vos de la población extranjera desde 1996, según las diversas categorías: asilados, visados 
de corta duración y de residencia. Analint los permisos de trabajo y sus impacto:- contra
dictorios, los permisos por sectores de actividad y nacionalidad. y de igual modo estudia 
los contingentes y flujo~, según significativas variables cle cdad, sexo. nacionalidad. etc. 

El Colectivo lOE complcta la panorámica de la inmigración en Espal1a con precisos 
datos. siendo altamente valioso su análisis sobre la Lógica de f{/ discrimi,wcitJlI de los in
migran/es en i!I trahajo, estudiando las diferencias que concurren ti la discriminación. se
gún nacionalidad, cultura, fenotipo, posición económica y género. terminando con unas 
notas sobre la ideología de la «preferencia nacional». 

Lmenzo Cachón Rodríguez. en su artículo Sindicatos e inmigración: 11/U'I'OS para 1111 

desq{lo. presenta la historia larga, y no :,icmpre pacífica entre el sindicalismo tradi
cional de preferencia a la clase y los nuevos trabajadores inmigrames de otra nacionali
dad. lengua y cultura. Estudia 1a Declaración de Florencia (1995) hasta el Afío Europeo 
contra el Racismo (1997). analizando la triple mutación del sistema migratorio curopeo 
finalizando con una referencia a la experiencia sindical espaJ10la ante la inmigraci6n. 

Carlota Solé, en su ensayo Derechos y deberes Ji'ente al racismo v (/ la integración 
de los inmigrantes en la sociedad receptora parte de la experiencia en CataluJ1a de la 
«Comissio Interdepartamental el' inmigració», creada en 1993, analizando posteriormente 
los conceptos claves para la política social, como son los de la «ciudadanía Iransna
donal», «ciudadanía diferenciada» o «ciudadanía cu1tural». El problema, dice la autora, 
estriba en cómo despertar y mantener el «sentimiento de ciudadanía» entre Jos inmigran
tes extracomunitarios. Estudia casos concretos de discriminación, corno la de1 barrio de 
Can' Angela, Temisa y Ciudad Vella. 

Terminaremos este primer Bloque de perspectiva Sociológica general con un ensayo 
de María Angeles Cea y Miguel S. Vallé s, Los medios de comunicación y la formación 
de la opinión pública ante la inmigración y el racismo, quienes presentan una selección 
de estudios y marcos teóricos sobre esta temática, y posteriormente exponen algunos re
sultados de tina investigación reciente sobre los tópicos que la población espaI10la tiene 
acerca de los inmigrantes. 

11 BLOQUE. PERSPECTIVA LEGISLATIVA 

Migue) Pajares, en Políticas de inmigración y compromisos europeos, pm1e del si
guiente planteamiento introductorio: «Uno de los argumentos esgrimidos por el gobierno 
español en su reforma de la Ley 4/20 (la cOllfrarreforma de la Ley de Extranjería) ha 
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síclo la existencia de compromisos europeos en políticas de inmigración que nos obJigan 
a modificar ciertos aspecto.'. de esa ley ... » El autor analiza la normativa europea de Tam
pere y no ve contradicción alguna, porque <da normativa comunitaria de inmigración co
mienza a hacerse ahora), 

Concha Blae en Consideraciones sobre migral'Íón y desarrollo en el Derecho Inter
naciunal, analiza los problemas de pobreza y desarrollo. lucha contra la exclusión. reco
nocimiento de los derechos humanos, nueva conceptualización del «codesarrollo», sugi
riendo la autora que dichos problema:., .y derechos deberían ser recogidos en el Derecho 
lnternacional. particularmente en la Carta de Derechos Humanos de In Unión r~uropca. 

Fernando Oliván. en ,~LJ reflexivo e ¡nci~ivo ensayo iHigraciunt's, fh{ios humallos y 
pertinencia. hace una a¡HUís!s singular de la sociología del derecho en relación al «senti
do de pertenencia», que antes era la «patria» y que eluniver.'.alísmo resulta de fac[Q (<Ím
posible". Sostiene el autor que la pertenencia C~ un bien primario, que el espacio físico 
pierde valor ante el cibernético, que el sistema democrático debe tener en cuenta los flu
jos migratorios sociales, terminando con un crucial interrogante «¿resistid el derecho de 
Occidente este nuevo ataque a su coherencia?». 

III BLOQUE ClJLTURAL. LA EUROl)A MULTIClJLTURAL y MlJLTIÉTNICA 

Felipe Ruiz Alonso, en Emigración y 11/ulticll/turaJidad en !a Unión Ellropea, parte 
de una panorámica de la emigraci6n en los distíntos paísc~ europeos, diferenciando a los 
comunitarios del resto. Analiza los aspectos culturales ligados a la inmigración, particu
larmente en relación a las raíces relígiosas de Europa y a la nueva tolerancia. Seíi.ala el 
dato signíficatívo de los 6,5 millones de nmsuhnancs en Europa y la llegada de los in
migrantes del Este Europeo, todo lo cual constituye un desafío cultural y político para la 
Unión Europea, que debe apostar por la convivencia, según palabras de A. Touraine, ci
tadas por el autor «vívímos y trabajemos juntos reconociendo al mismo 1 iempo nuestras 
diferencias culturales». 

Luis Buceta Facorro, en InmígracÍóll, illlegracióll y encuentro cultural parte de la pa
radoja de que el «SUR no tiene los medios económicos para su crecimiento demográfi
co, y el NORTE no tiene los medios demográficos para su crecimiento económico». 
Analiza el problema de «adaptación», mejor que «integración» de los extranjeros, no de
hiendo considerar como tales a los europeos comunitarios tal vez como «forasteros». 
Afirma el autor que una cosa es la igualdad de las personas, principio innegable, y otra 
la igualdad de las culturas: «no todas las culturas son iguales y tienen el mismo valor». 
Sostiene que «parece indudable que España ha de tener preferencia por los países ibero
americanos, aunque no hay que cerrar la puerta absolutamente a nadie». 

El investigador Manuel Mandíanes, del Consejo Superior de Investigaciones Científi
cas (CSIC), en su excelente ensayo antropolótico Viaje sin relomo nos refleja el mundo in
terior del emigrante. su exilio social y espiritual, sus fmstraciones y sus éxitos. Esnldia el 
proceso de ida, estancia, vuelta de los emigrantes, a través de los testimonios de vida, que 
resultan altamente significativos para comrpender desde dentro los procesos migratorios. 

Miguel Angel Vidal y Miguel Clemente, en ú¡ problemática psicosocial de los ado
lesce1ltes il/migrantes, analizan algunos de los problemas psicosociales con los que se en-
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cuelltra el inmigrante cuando lIega al país de destino. como lo muestran algunas caracte
rísticas de los menores inmigrantes marroquíes en el distrito Centro de Madrid, lermi·· 
nando con una mención a lo, programas de ()!'icntaci6n intcJ'C'ultural para la resolución de 
conflicto:,. 

IV BLOQtJE. ESTUDIO DE CASOS: INMIGRANTES EN ESPAÑA 

Hemos reunido en e:-te bloque perspectivas y problemáticas diferenciales, agrupán
dolas por grupos nacionales (chilenos, marroquíes, peruanos, ecuatorianos) y temáticas 
singulares (inmigrantes y proslitución) () por espacios cOllcretos (inmigrantes en Madrid 
y Servicios Sociales). Hagamos una breve referencia a cada UIlO. 

Alejandro Bustos Cortés, en Perspecfi\'{f al/tropológico de la inmigración chi/e1/o en 
Espaiia. presenta lOS resultados de su magnífica tesis doctoral, refiriéndose a temas cru
ciales como los siguientes: los procesos de aculturación y exclusión, las diferencias se
gún el país y cultura de <1cugida. etcétera. En el caso chileno, muchos ele ellos antiguos 
refugiados políticos . .se analiza el problema del desarraigo y el intento de conservar su 
modelo cultural de «ser chileno», a pesar de la crisis de valores que algunos sufren. 

DOJllingo de la Barholla, en (; Ocurrirá en Ta!ayuela igual que ('11 El I:jidu? refle
xiona. a parlir de su excelente tesis doctoral sobre los inmigrantes marroquíes de Tala
yuela (Cáceres). sobre las semejanz.as )' diferencias entre dicho colectivo Y' el almerien
se. Sostiene que los marroquíes son aceptados en esta primera fase. porque se les necesi
ta como mallO de obra, por ser temporeros, porque el pueblo de acogida es tambíl~n de 
aluvi6n y por la cultura de origen de los marroquíes (sumisión al poder, respeto ala mu
jer d~ otros. y su religiosidad), factores que ayudan a la convivencia. 

Angel Montes del Castillo, en su ensayo lmnígracifm y cultura. Quechuas de Ca/far 
(Ecuador) en el campo de Tofmw (Murcia) intenta contcxtualizar, a partir de la cultura 
de origen cañarÍ sobre la fecundidad y el parentesco, el hecho que fue noticia en toda la 
prensa espm1ola: ulla ecuatoriana cañari inmigrante, acusada de homicidio en grado de 
tentativa de su hijo nacido y abandonado en un campo de Totana. 

Aída Bueno Sarduy, en Salud e inmigración: e1lfermedades de transmisión sexual ell 
mujeres illmigrallles, presenta algunas conclusiones de su signífícatívo estudio, en base a 
entrevistas en profundidad, a inmigrantes que ejercen la prostituci<Sn en España, particu
larmente africanas y latinoamericanas. La autora presenta «el discurso desde el punto de 
vista de las mujeres inmigrantes», así como desde los especialistas sanitarios, la desin
formación de los medíos de comunicación ante el Sida, los discursos sobre el «cOIlta
gio»: el «otro», el azar o la fatalidad, terminando con un drama oculto gravísimo, como 
es la violencia contra la mujer. 

Ana Buñue1 y Amaia Gil, en La Administración local y la inlegración social de la 
población il/migrante: la e.\l)eriellcia del Ayuntamiento de Madrid, tienen el singular 
mérito de presentarnos, a la vez, en escenarios sucesivos, en primer lugar las caracterís
ticas sociodemográficas de una gran urbe como Madrid, y en segundo las líneas y pro
gramas específicos de Servicios Sociales a la población inmigrante en Madrid, La gran 
concentración en macro-ciudades de -los emigrantes y los retos y esperanzas que tal fe
nómeno causa y causará más en )a segunda generación, hacen laudable los esfuerzos del 
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Ayuntamiento de Madrid en servicios a los inmigrantes, pues el futuro de la convivencia 
interétníca e íntercu}¡ural llOS la jugamo'-. en los Munícípios. 

V BLOQUE. EXPERIENCIA :\HGRATORIAS EN OTROS PAÍSES: 
PORTCGAL~ Bl~:L(;IC/\, ESTADOS lJNIDOS 

Parlimo'-. de do'-. perspcctivHS comparativas europea:.., Portllgal (1 A(¡} de poblacíón 
extranjera) y Bélgim (9% de inmigrantes). que nos sirven ele marco paraa contrastarlo 
con Espal1a (J .7Cj(' de extranjeros). En estos dos ensayos se analizan, además. los proble
mas de racismo y xenorobi;:¡ en Portugal y Bélgica. que pueden ser comparado:.. C011 el 
racsimo en España, según se expone en el primer ensayo (TOIH.1S Cal\'o Hueza;..,). Agra
dccelllo:-, a los autores, Representmtes del SlIS respectivos países en la Comisión Europea 
de la Lucha contra el Racismo O::CRl) su significativa aporlaci6n: Fernando Ferrcira Ra·· 
mos, El racismo y discrimil/ación en el Portugal de hoy. y Sant'AngeJo, Siliitl~ 
ción del mc1SllIO en B{5/gica .r qjicia!es al respecto. 

Nicolás Bajo Santos, en su ensayo Los dominicanos en ,NI/era York, parte del po-
dcr latino en los Estados Unidos y los flujos caribellOS migratorios, para detenerse en 
la características de la emigración dominicana en NlIc\'<t York: emigración familiar en 
cadena, y las influencias del bardo, la escuela. las iglesia ... , en la identificación étnica 
y nacional. 





El co¡~f7icto estructural en E'l Ejiclo: 
«A la caza {lellnoro»** 

Rc,\umclI 

Se analizan 1m fac[OI'cs estructurales del conflícto laboral interétnico ocurrido CI1 El 
Ejido (Almena. ESPAÑi\), en fehrero del arlo :2000. c\tudiando las interrelaciones de cla
se, rala, etllia y nacíl)l1nlidad. Para contcxtualizar el fenómeno social y la xenofobia que 
tuvo en esos días. se parte de escelliu-io\ lHá~ amplios. como la globalización y mi
graciones intcrnacionale~. la situación de los inmigrantes en Europa y Espaílil. los fenó-
menos de racismo y del neonazi en Ruropa. 

Palabras clon' 

Inmigracióll. racismo. xenofobia. clase. raza. clnia. extranjeros. marroquíes. 

Ah,frac/ 

In lhis anide. the faclors 01' lile laboral and intcr-etlmic conflict that look place in 
El Ejido (Almería. SP ¡\ IN). in february 2000. are analysed. studyíng Ihe c1ass, mee, elhie 
and nacionalily inlcr-rclationship in order lO put 011 conlext ¡he social phenomenoll ane! 
xenophobía that happened in rhcsc days, iL slarls out from "vider scenes. Iike globalitalion 
and internacional migrations, the migranls sitllation in Europc and Spaín. lhe phcno
melloms 01' racism and the rcappearance ol' Ihe nazislll in Europe. 

Key il'ords 

Inmigration, raCiSfl1, xenophobia, class, raee, ethnic, roreingns, moroccan. 

TOMÁS CALVO BllEZAS, Director del Centro de Estudios sobre Migraciones y Racismo y Representante de 
España en la Comisi6n Europea de la Lucha contra el Racismo. 

** Este ensayo puede verse ampliado en el libro, T. CALVO BUEZAS: 11lmigmcíólI y Racismos, Cauce Edito
rial, Madrid, 2000. 
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Los medios de comunicación nos despiertan con frecuencia ti unH realidad, que, hi
pócrítamente, creíamos ausentes de nuestro suelo patrio: el racismo. Los españoles pro
clamábamos. con orgullo y candidez, que los racistas son los otros, los ingleses y norte
americanos: nosotros podíamos gloriarnos de nuestro mestizaje espaüol. Por cso cU!lllllo 
surgen fenómenos. como los de F] Ejido, quedamos sorprendidos ante tanta violencia xc
nófoba en la propia casa. Parece como si Narciso se hubiera mirado al espejo y de pron
to hubiera descubierto su sucio lrasero. 

Los hechos xen6fobos de Almerfa. además de la gravedad que ell sí mismos cllde
n'an, han aJcalll<tdo un alto nivel de expresividad raclsta, al ser vbualizados rciterati\'a
mente y en primer plano ame la opinión pública con imeígencs mcdiátícas de fuerte co
municación simbólica. mostrando la gravedad xenófoba de los comportamientos colecti
vos, que muchos no preveían como posihles en la sociedad espai1ola. Los racistas SOIl los 
orros (1989), El racismo que viene (1990) y ¿ E'spm7ll racista? (1990), son títulos de tres 
libros míos con investígaciones de finales de los ochenta, en que se manifestaban los al
to:, prejuicios contra los moros en boca de Jos escolares y nil1os, que en estas cuestiones 
como los «borrachos» y los Jocos, dicen la «verdad» (lo que sienten) y que los mayores 
callan, por el fatuo narcisismo español de que <dos racistas son los otros». Lógicamente 
los prejuicios no son la causa princi¡)al de los conflictos racistas ni dc la violencia xen6-
foba en El I~jido, pero son un primer caldo de cultívo. 

y para comprender mejor estos fenómenos y contextualizarlos debidamente, quere
mos, antes de detenernos en los actos xenófobos de El Ejido, partir de escenarios ll)'.1s 
distantes y universalistas, que son coordenadas cruciales e influyentes en los círculos 
más próximos e inmediatos, como son los fenómenos de la g/olJalh~ación y de la pobrf
;::a en el mundo. que constituyen un faclor estruclUral büsico de las migraciones ¡memo
dOl/ales. 

También quisiéramos brevemente hacer referencia a corrientes xenófobas hoy en Eu
ropa y Espaiia. 

L GLOBALIZACIÓN, LA DICTADURA DEL .MERCADO, POBREZA, 
DElVIOGRAFÍA y ÑIIGRACIONES INTERNACIONALES 

Nunca como ahora formamos parte toda ]a humanidad de una aldea glob{4/, interre
lacionada por los medios de comunicación y caracterizada por la integración, elll1liver
salismo y la globalizaci/m. El mundo se ha convertido en una plaza grande, en un ágora, 
donde se mueven gentes de todas las razas y culturas, yen un gran mercado en el que li
bremente transitan capital. tecnología, recursos, empresas y productos. Algunos analistas 
explican el incremento de esta «integración universalista», entre otros factores, por el 
triunfo del capitalismo libera!, de naturaleza transnadona1 y expansíonísta; ello explica
ría la ruptura de fronteras étnicas y culturales cerradas. Con la caída de los Estados Co
mmllstas, el imperante capitalismo habría desarrolJado aún más su dimensÍón universa
lista, integradora y globalizadora. Ahora bien, esta expansión capitalista mundial produ
ce dialéc!icamellfe otros efectos, como son la desintegración social, las fanáticas resis
tencias nacionalistas y los baluarles étnicos particularistas. ¿Por qué estos procesos 
contrarios a la globalización universalista? Porque el capitalismo, a la vez que integra la 
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producción y el mercado, conlleva el incremento de la competencia entre los diversos 
sectores sociales y entre los diversos países, distancia aún más el Norte/Sur y jerarquiza 
aún más la estructura desigual del poder económico en manos de la docena de países ri
cos del Primer Mundo. Este proceso debilita la sohemll1ú nacional y las lealtades de ef
Ilia y religión, por lo que 11 veces estas fuerzas sociales explotan en un e.mgando .láll0-
I;S1110 flnieo, nacionalista o religio~o. En este sentido algunos autores hablan de cómo en 
nuestra sociedad moderna de consumo se opera a la vez un proceso «ll11iversalista» de 
cierta homogel/ddad económica, cultural y sociaL que podría metafóricamente denomi
narse de destribali:.tlción a nivel estructural: y a la vez se produce dialécticamentc, como 
en un espejo cemcavo, un proceso inverso «particu]arísta», ctnocéntrico y nacionalista de 
retribalizad6n a nivel simbólico de idelllídad é111ica (Calvo Buczas, 1995), 

En saber armonizar esa dimensión wlÍ\'ersalis!a abierta y esa conveniente lealtad ét
nica y patria, consiste el desldlo del júfUro, Si el equilibrio se rompe, suele hacerse por 
el PUllto más flojo y débil. que es la «abstracta» dimensión universalista. Parece ser que 
en caso de con{7ictos de lealtades y competencias de recursos, se incrementa el particu
larismo étnico-nacional con el rechazo del «otro y del diferente», recrudeciéndose los 
prejuicios y la búsqueda de chivos expiatorios; y por eso mismo, son en esas crisis so
ciales donde hay que mantener la cabeza clara y el coraz.ón abierto. 

La llamada globalízación es un proceso complejo y ambivalente. Por una parte, a ni
vel productivo, tiende a conectar, a una escala mayor que la lograda en siglos pasados. 
las capacidades productivas y creativas de las personas y la infinidad de recursos y me
dios tecnológicos utilizados para satisfacer las necesidades humanas con los circuitos de 
la economía mundial. Según el Programa de la Naciones Unidas para el Desarrollo 
(ONU, 1997) la globalización puede definirse como «la ampliación y profundización de 
las corrientes internacionales de comercio, finanzas e información en un solo mercado 
mundial integrado, La receta consiste en liberalizar los mercados nacionales y mundia
les en la creencia de que las corrientes libres de comercio, finanzas e informaci6n pro
ducinin el mejor resultado para el crecimiento del bienestar humano. Todo se presenta 
con un aire de inevitabilídad y convicción abrumadora. Desde al auge del libre comer
cio en el siglo XIX no había una teoría económica que concitara una certidumbre tan ge
neralizada». 

De ahí las justas críticas a la globalización como fenómeno inexorable, y sus impli
caciones, rechazando tanto la dictadura de] mercado, como del pensamiento único con la 
consecuente homogeneización cultural, y apostando por la biodiversidad cultural y el 
pensamiento crítico y humanizador. Como certeramente advertía Susan George, Directo
ra del Transnational Inslitute de Amsterdan: «Sólo ahora y quizá durante la revolución 
industrial en Gran Bretaña hemos legitimado el mercado para decidir sobre nuestras vi
das. Y si los dejamos solos, no sólo destrozarán la tierra, sino que sus sistemas sólo per
mitirán que subsista el 5% más rico del mundo. Como ellos dicen) coge lo mejor y tira 
el resto a la basura» (El Pafs, 27-1-2000). 

y hoy la «basura» económÍCa del mundo, si comparamos Norte/Sur, lo constituyen 
m11lones de seres humanos, que en pleno siglo XXI en el tercer milenio, pasan hambre y 
sufren por uo satisfacer necesidades mínimas, Unos datos nos pintartÍll mejor el el/adro: 
«Las 225 personas más ricas del milI/do poseen falllo como 1111 47% de la humanidad. La 
ONU cumple cada año la ingrata tarea de decirle allllundo cuál es la situación de los ha· 
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bitantes del planeta. Y el extenso informe de ] 998, que no pretende ser «apocalíptiu»>, 
confirma el proceso de concentración de la riqueza. Los 225 personajes más ricos acu
mulan una riqueza equivalente a la que tiellen los 2.500 millones de habitantes m<Í.r; po
bres (el 47lJll de la población). Las desigualdades alcanzan niveles de escalofrío: las tres 
personas más ricas del mundo (13il1 Gates. el sultán de Brunci Y' Warren E. Buffell) tie
nen activos que superan el PlB (Producto Interior 1311Ito) combinado de lo ... 48 países me
nos adelantados (600 millones de habitantes). Y dicho de otra forma: 1:1 20()( de la po
blación controla el 86% de la riqucza mundial. 1 JOO millones de pobres viven con in
gresos inferiores a un dólar diario: los bienes de 358 personas 1H,b ricas ele Iu Tierra son 
más valiosas que la renta anual de 2.600 millones de habitantes. Con tanta riqueza en al
gunos países y tantísima pobreza en otros muchos ¿cómo so/prenderse de las migracio
}/('S y del peregrinaje al paraíso prometido de} Norte, que tan fantásticamente pintan en el 
Tercer Mundo las televisiones polícromas modernas, que son el pan y el opio del pueblo 
para tantos mi1lones de pobres en el mundo'! 

Las contradicciones de la globalización, en particular en la economía, se han puesto 
de manifiesto, tanto en la Cumbre de la Organización Mundial del Comercio (OMC) ce
lebrada a primeros de diciembre en Sean/e (USA), sede de las grandes multinacionales 
como Microsoft y Boening, como en la celebrada en DüFOS, en los Alpes Suizos y ólti
mamente en Praga (septiembre 2000), En las tres reuniones internacionales, particular
mente en Seattle y Praga, tuvieron lugar masivas manifestaciones ele grupos de ONGs 
venidos de todas partes del mundo para gritar contra la mundialización de la economía 
y contra la aceptación idolátrica del mercado capitalista, como un tifUS ex machina. 1:'0 
ese crecimiento económico mundial hay que tener en cucnta, no sólo aspectos mercan
tiles, sino la justicia, la equidad, los bcncfícios humanos y sociales, y la escasa capaci
dad para negociar en csos mercados internacionales que tienen los países pobres. Por
que de hecho en los últimos diez años de liberalizaci6n del comercio la distancia entre 
los países pobres y los ríeos, no sólo se ha acortado, sino que se ha hecho aún 1ll.lS gran
de. En consecuencia la globalización no hay que considerarla sólo como un proceso es
pontáneo económico .Y tecnol6gico, sino que debe dirigirse con objetivos políticos y so
ciales de justicia y solidaridad, que tengan radicalmente en cuenta la situación de lo~ 
países más pobres del planeta. Si todos estamos sentados en la misma mesa, todos de
beniOs comer en ella. 

Todas estas contradicciones se han puesto también de manifiesto en la Primera 
Cumbre ente la Unión Europea y Africa (El Cairo, abril 20(0), con la asistencia de 72 
países, Así 10 subtitula un periódico: «Desgarrada por guerras, epidemias y calamidades 
naturales, África es la única zona del mundo donde la ONU anticipa que se agudizará la 
pobreza el próximo siglo, pese a su potencia del recurso. B~jo esa sombría previsión y 
la más tangible de una llueva amenaza de hambruna tan grave como la de los ochenta, 
los líderes del continente maldito se reunirán hoy y mañana en El Cairo con los de los 
15 países de la Unión Europea (UE) en la prhllera cumbre bilateral» (El País, 3~4-
2000). 

Pero también en el Primer Mundo, los voceros más optimistas del capitalismo liberal 
y del final de las ideologías han advertido el grave peligro de un individualismo y eco
nomlcismo salvaje, postulando la restauración del orden social a través de valores mora
les e instituciones comunitarias, como lo ha hecho Francis Fllkuyama, autor ayer de su 
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polémito libro de la historia y el tÍ/limo hombre (1 y hoy predicador laico y 
reformista liberal con La gran mplllra (2000). 

2. EUROPA: DEMOGRAFÍA, INMIGRACIÓN Y PARTJDOS 
DE ULTRADERIDCHA 

Ya hemos esquematizado el c"ccll3rio mundial. contexto estructural en donde hay 
que situar la" migraciones internacionales. Ahora anotemos unas breves pinceladas sobn: 
el marco europeo. 

E~I aüo 2000 amaneCÍtí en sus prímeros días de enero. con Ja publicación de un In
forme de las Naciones UlIid{lS sobre las e.\pecfmivas demogl'4/icas del siglo XXI en 
Europa, poniendo de manifiesto la baja natalidad y la necesidad dc importar inmi
grantes. Los titulares, en la primera página. de los grandes peri6dicos no pueden ser 
más llamativos y elocuentes: «Europa necesita 159 millones de inmigrantes hasta el 
aiio 2025. Los técnicos conminan a la UE a paliar el envejecimiento de su población» 
(El Pm\ 7-1-20(0). Estas previsiones están hechas teniendo en cuenta las actuales tL¡· 

sas de natalidad, ante lo cual hay que tener ciertas reservas, pues en tan largo tiempo 
(25-50 años) es muy posible que camhien las lasas ele natalidad, COll\O está succdíen
do en algunos países desarrollados del norte de r:uropa. Según las fuentes del Informe 
de la ONU, con la lasa de fecundidad Il1tís baja del mundo (1.07 hijos por mu
jer en edad fértil), tendría 30.226.000 habitantes en el aJ10 2050, menos que los ac
tuales 39.628.000. Actualmente el gobierno espal101 viene aceptando la entrada legal 
de 30.000 inmigrantes al afio, aunque el número ele solicítudes triplica esa cifra. De 
lodas formas, es de esperar que después de la aplicación de la Ley de Derechos y Li
bertades de los Extranjeros (23-11 1999).y tras el período de regularización de indo
cumentados (febrero-julio 20(0), se lleve a cabo ulla política migratoria más realista. 
Es deseable que el Informe de la ONU sirva, no de dogma profético, sino de reflexión 
sobre, la necesidad de percibir la inmigración, no sólo C0l110 un movimiento normal 
de poblaciones humanas en busca de bienestar y trabajo, sino también como un inter
cambio cultural, produciéndose una sociedad multiétnica y mestiza, más viva y enri
quecedora. 

Europa ha de definir una política común de inmigración, cuyos primeros perfiles se 
han establecido en Tampere, como luego veremos. Pero he aquí algunos datos sobre la 
inmigración en algunos países europeos. 

Alemania. Se calcula que un millón de personas viven sin regularizar. Tras las res
tricciones de los últimos años, el Gobierno rojíverde de Schroder ha prometido ulla re
forma legar que beneficiará a tres de los 7,3 millones de extranjeros que constituycn el 
9% de la población, de ellos 2,1 mílloncs son turcos. Francia: el Gobiemo ha regulaTi
zado a 83.000 de los 140.000 clandestinos identificados; se calcula que hay otros 
300.000 sin contabilizar. Los legales son 3.250.000, 10 que supone más de) 10% de ex
tranjeros en Francia. Italia: tras su entrada en el espacio Schengen, el año pasado, regis
tró gran afluencia de extranjeros. El Gobierno l1a abierto un cupo de 38.000 permisos, 
aunque se abre la puerta a una ampliación; en 1.995 se regularizaron a 200.000 indocu
mentados con una amnistía. Hay 230.000 ilegales. Se estiman en 300.000 los ilTegulares. 
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Al/siria: el gobierno conceded un lotal de 8.325 permisos de residencia; los extranjeros 
no pueden superar en número el 8lYo del mercado laboral. Reino Unido: Se regularizará 
este aüo a 30.000 refugiados y demandantes de asilo J1egados antes de 1995, de los 
70.000 que hay. Se darú prioridad a la reagrupaci6n ramiliaL No se regularizará a los in
migrantes irregulares económicos, que son UllOS 50.000. Espafia: unos 700.000 legales, 
y 100.000 irregulares. no llegando entre todos al 1.7(/( de la población. Ltl media euro
pea de inmigrantes es del 6jQ-.'» 

3. I{ACISMO y SOLIDARIDAD EN ESPAÑA: NEONAZIS, XENOFOBIA 
li:N CATALUÑA E «lllSPANIA GOTHORlJl\l» .EN INTERNET 

En la sociedad española parecen entrecruzarse en los li¡timos rUlos dos coordena
das, aparentemente contradictorias, que cxp1osionan a la vez, o sucesivamente, en 
hechos y discursos, saltando a las primeras páginas de los periódicos y n la TV, a la 
vez que nos conmocionan y despiertan de nuestra l1lLina. La coordenada repelente y 
sucia la componen los crímenes terroristas, la agresión a los otros diferentes, el sucio 
racismo y xenofobia que pueden llegar hasta el asesinato de una inmigrante dominí
cana, por el solo delito de ser pobre, negra y extranjera, o participar grupalmente en 
la «caza del moro». Pero a la par, inmediatamente después de estos crímenes terro
ristas, asesinatos racistas o agresiones xenófobas surgen ----como un gigante dormi
do-o. lodo un pueblo unido y compacto, de las más diversas ideologías y estratos so
ciales, que en miles de rituales comunitarios de rebelión, gritan, exigen y claman por 
una Espaiia pacífica, solidaria y tolerante. Las manifestaciones que tuvieron lugílr en 
contra de los asesinatos de ETA, la más fascista y perversa versión del racismo neo
nazi hoy en España, han constituido una muestra modélica de ese grito dranuitico por 
la paz y por la convivencia plural, respetando las diferencias. Y de igual modo la fir
me y contundente posición de todos los medios de comunicación y de todos los sec
tores sociales en contra de los aClOs xenMobos ocurridos en El l~jid() es una buena 
muestra de ellos. 

Pero hagamos referencia, aunque sea breve, a los antecedentes y prolegómenos de 
esos sucesos de febrero de 2000 en el poniente almeriense, como son otras manifestacio
nes racistas en la España de comienzos de siglo, incluyendo los crímenes de ETA, una 
versi6n violenta del NAZlonalismo fanátíco. 

Otras lacras del racismo violento espai'iol, aunque sean muy minoritarios, pero muy 
peligrosos, son los grupos neollazis de cabezas rapadas, punta violenta del iceberg, que 
forman los prejuicios racistas y actitudes xenófobas contra los diferentes, explosionando 
muy pocas veces en acciones agresivas de pandíllas neonazis o en acciones colectivas de 
xenofobia, como en El Ejido. Pero existen esos gmpos racistas; y no debemos caer en la 
irresponsabilidad de cerrar los ojos o despachar el problema con el sonsonete de que son 
«gl11púsculos de locos adolescentes» sin ideología f0l111ada. o de <{brotes colectivos ais
lados» sin consistencia social. El Movimiento co1ltra la Illtolenlllcía, en sus INFORMES 
RAXEN (1999-2000). nos viene advil1iendo con evidencia certera de la red de esos gru
pos y de sus continuadas acciones racistas y xenófobas, que constituyen una trama es
tmctllral. y no únicamente unos brotes accidentales y aislados. 
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En su primer Informe RAXEN (abril 1(99). la seccióll «Análisis», la dedica al jHo
\'¡micnto Skillhead: el rostro violento de} racismo, mostrando los símbolos neonazis re
no\'ados con cruce,,, gamadas. esvástica. cruz céltica y otras simbologías utilizadas por 
los grupos racistas como lo~ «ai'ricanCL"i)} y el Ku-Klux Klan. A su vez se muestran al
gunas simbologías de lenguajc críptico tras el que ocultall sus mensajes. que difunden cn 
las panxks de los colegios o vías urbanas como los siguientes: 

g8. que significan dos letras JI (Oclava letra de! abecedario) ::: HH= Hei¡ Hitler. 
18 ¡VS. que significa la primera (A) y octava lelra (ll) del abecedario Ado{1' Hi
tler, Nacional Socio/isla. 
6. /4, que significa sexta primera (A) y cuarta (1)) letra del abecedario Fiih-
re,. {I/{( DCllsc/¡hmd (Führcr para Alemania). 
14 palabras, que significa: «Debemo~ de asegurar un futuro a nuestra raza y un 
lugar para nuc~tros hijos.» 

El periodista e investigador Mariano Sánchez Soler, en sus libros Los hUos de! 20-
N (1993) Y Descenso {/ los jáscisl110s (! 99~). recoge testimonios escalofriantes en boca 
de los propios skins que dicen: ,<es simple, él un negro le pegamos porque no es nuestro 
hermano», \<a nlí dc da asco pensar que lino de esos cerdos moros Se acuesten con nues
tras mujeres». Seglín el autor, se dedican a <<limpiar» ESpm1<1 de «basura», sean negros, 
moros, mendigos. borrachos, prostitutas, drogadictos, justitlcándolos en que «somos gue
¡Teros». «somos el brazo ejecutor de 10 que la mayoría de la gente piensa». Es la dramá
tica «lógica» de la limpieza étnica y del holocausto. 

y así una larga cadena de hechos violentos, la mayOlla contra inmigrantes, m.1s de un 
cemenal' en solo cuatro l11e~cs del verano de 1999. El rosario triste de actos racistas co
menzó, C01110 hemos visto, hace muchos aRos, y estalló en el polvorín de El l~iido (fe
brero de 20(0), y estructuralmente es previsible que continúe el dramático th:sgranar de 
más hechos xenófobos, que ojalá no sean de muertes violentas. 

La noticia de finales de octubre (1999). sobre Ull gl1lpO nazi internaciollal. que COI11·
pra un pueblo abandonado en Valencia, nos pone de manifiesto algo de crucial impor
tancia: que se está creando ulla trama de grupos neonazis entre los di versos países euro
peos, que aunque pequcIlo en individuos. están intercomunicados, no sólo a nivel de reu
niones intcmacionales, sino a través de medios electrónicos, como Il1fernet, COlnO ]0 

muestra la página de Nuel'o Orden-Hispania GO¡JlOrllI1, donde con la cruz céltica y la es
v.lstica nazi aparecen en puntalla con estos titulares «España Gólica: Nacionalsocialismo 
Espaüol», «PODER BLANCO»), «Orgullo Skinhead», «Tu Skinzin en línea», «14 His
panía GothOl1l111 88», «Hiperion. Paganismo Tradición, Nacionalsocialismo, Cultura In
doeuropea Antisemita», «Eugen.ia», «La Raza Político Militar», «Murcia 88». «Resisten
cia Blanca y Anticapitalista de Murcia» (con una cruz gamada), «Paganismo y Religio
nes no clistianas: odi,,@JlOlmail.colll». «Arigramas (Boletín Informativo)>>, «Nuevo Or
den» CCrrIZ céltica). «Una revista Neofascista para el intercambio de ideas y tácticas». y 
también con los sucesos de El Ejido aparecía una llamada a la man.ifestación contra los 
inm.igrantes marroquíes bajo el título de «Arde Ahnería» en la página de e-mail de «HIS
PANIA GOTHORUM: Una revista para la Renovación Nacionalsocialista» (ver informe 
RAXEN, núm. 4, enero de 2000). Durante los conflictos de El Ejido y campm1as de Lu
cha contra el Racismo, en un servido \V,e de la Universidad Complutense pude leer, en 
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febrero de 2000, lo siguiente: «MENOS LUCHA, Y MÁS DUCIJASS\>, con las dos eses 
mayúsculas de la gestapo nazi y una esvíÍstica hitlcriana. 

y frente al sucio racismo, en Espaila crece cada día más la solidaridad mili/Cll/lc. 
Ona de tantas caras hospitalarias lo forman las Asociaciones no Gubernamentales. lJ 
Morimíel1fo contra /a Intolerancia, junto con SOS RACI.S'l\;J() y otras organízaciones no 
gubernamentales, y asociaciones de inmigrantes como ATIME. están jugando y Jo harán 
más ell el futuro, una funci6n clave en la necesaria tarca cívica de combatir el racismo y 
difundir valores de solidaridad y hospitalidad. 

4. EL EJIDO: HISTORIA DE ESPAÑA EN EL INICIO 
DEL TERCER MILENIO 

Para estudiar el conflicLo interétnico de El Ejido, yo ofreccría las siguientes pistas de 
an<Hisis o hipótesis de investigación: l.a 1:<"$ necesario contexlual1zar los hechos aconlc"' 
cidos en unos escenarios más amplios, tanto espafioJes como europeos y de estructura 
internacional. 2. a El conflicto de El Ejido no es un brote accidental «nuevo,), ní Ulla his
toria de buenos y malos, sino un fenómeno estructural recurrente en Espaüa. 3." Los fac
tores estructurales de! r~l Ejido son complejos y variados: ecológicos, económicos, so
ciales. políticos, etcétera: y en consecuencia pueden repetirse en otros nichos y pobla
ciones, dónde existan los mismos factores y hechos precipitantes. 4." Hay un «antes y 
un después}) de El Ejido en España, y por lo tanto algo sllstantivamenle nuevo ha suce
dido, en que participaron agentes colectivos e implicaron a los más diversos y signifi
cali vos sectores de la sociedad española. consLÍtuyendo la inmigración un punto impor
tante en los debates electorales políticos. 5. En todo este proceso, Jos medios de COlllU

nicaci6n, particulannente la televisión, jugaron un papel t¿w decisivo, que podemos ha
blar de la re-creación simbólica de un drama his!()rlco, de una sustantiva construcción 
mcdiática de la realidad social. Intentaremos ampliar algo nHís estas hipótesis en las pá
gínas siguientes, parficulannenle la función crucial de los medios de comunicación, en 
la creación de la opinión pública española, tomando una posición ética unánime de con
dena de la xenofobia y del racismo. 

4.1. El Ejido en la encrucijada globalizadora Norte/Sur 

Los inmigrantes marroquíes son eslabones de ]05 procesos de globalización de la 
econornÍa ínternacional y de la sítuación estl1lctural desigual en riqueza y demografía de 
las dos márgenes del área mediterránea, al Norte los países europeos ricos, al Sur los 
africanos pobres. A su vez, )05 sucesos xenófobos del El Ejido, deben contextualizarse 
en esos aires racistas que recorren Europa desde Austria a Almería, pasando por todos 
los países y provincias intermedias, así como hay que situar la condena solidaria dentro 
de esas fuerzas democráticas y firmes valores humanitarios que también recorren Euro~ 
pa y el mundo, y que anidan en los plieges de todo ser humano. Como nos hemos refe
rido ampliamente a estos escenarios a lo largo de este capftulo, fijémonos en otras expli
caciones y consideraciones. 
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l.,os hechos raCic,las y! xenófobos en Espaí'lj\ no comenzaron en El Ejido. ticnen lIna lar .. 
ga trayectoria. Si lo reducimos a la última década. ahí tenemos en 1992 el crimen rncista de 
Aravaca de la inmigrante dominicana, pobre Y' negra. Lucrecia Pércz MariO:;, ti otros asesi
nato" de marroquíes. paliza;;, a africanos. quemas de casas y rnclquitas en el ver;mo de !lJlJ9 
en Cmaluiia. Hemos insi~tído también en este PLlllto al enfatilar anteriormente la peligrosi
dad de los cabezas rapadas y nconazis. No ol\'idemos que algullo de ellos participaron el! 
hechos xcnMobos de El Ejido. Precisalllente lo nos muestra la r:ncuesta Escolar de 
1997. contenido sustantivo de este libro, es ese dc cultivo, del alto nivel de prejuicio 
contra los ,(moro~», y la encuesta se aplic6 en toda E~paila, incluyendo Almería. Nosolms 
venimos advil1iéndolo desde finales de los ochenta. con títulos llamativos. como los si
guientes: l:'f racismo que viene (T. Calvo Buezas. 1990). ¿ F,SjJOl/tI mcista? (1990), El tri· 
me/1 racista de Aravaca (1 Crece el racismo. fambi(\11 la solidaridad (1995), Y así otros 
libros posteriores y docenas de artículos. De igual modo. lo han advertido otros investiga
dores. En consecuencia. el suceso de [] Ejido debe de situarse dentro de. una secuencia es
tructural de fenómenos xenófobos en España y E:uropa, que ha hecho alíicos el fatuo nmci
sismo cspailol de que «los racistas son los otros:». ND es un brote nuevo. «ni accidental: el 
que 1as flores explosionen en primavera y los hijos nazcan cada nueve meses, no son he
chos accidelltales, sino estructurales. A este respecto. estimo oportuno transcribÜ" literal
mente lo que escribí hace m10s sobre los actos racistas, que vienen desde décadas suce
diendo en España contra gitanos e inmigrantes. recogido en C/'cce el racismo. Tamhién /a 
solidaridad (T. Calvo Buezas, 1995, págs. 40-41). 

«¡,Cuáles son los problemas de fondo que se esconden bajo esa superfície epifcnomé
liiea del rcchaLO "nI otro", al 'extranjero", al inmigrant.:, al negro, al moro, al gitano'? 

son las causas. factores y agentes que provocan tal conflicto y confrontación so
cíal? Retengamos algunas pistas metodológicas y teóricas: 

¡. Los ataques extranjeros y lllinorías étnicas, que eS!;ll1 sucediendo en "brotes Heri
dentales", como "anécdotas de jóvenes locos", sino que se trata de un "conti
nUllm" , de una traba hilvanada en tiempos. espacios y gntpos recurrentes, debién
dose de calificar no como ·'anécdota". sino como categoría, como fenómeno social 
y contlicto interétnico. 

2. La presentacíón, y nueva explicación de esos dramas no debe hacerse como una 
"historia de buenos y ma]os". síno que han de buscarse explicaciones sociológicas 
a este tipo de ínter-relaciones sociales. 

3. La satanización maniquea de despachar el análisis con la proclamadón dogmática 
y maldita de que los autores son unos "racistas" apunta a algo, pero con solo ese 
vector no se explica el problema. La xenofobia casi nunca es la única causa, y ni 
siquiera la más importante, aunque sea la causa precipitante y agravante. 

4. Los fenómenos sociales, y máxime los etno-raciales en sociedades índustriales y 
complejas, obedecen a muchas causas, intervienen muchas variables y se cntrc
Cfllzun muchos factores, tanto psicológicos, sociológicos, culturales, económicos, 
demográficos, ecológicos, históricos, Jingiifsticos, religiosos, raciales, étnicos, etc. 
Desenredar esa madeja y desembrollar esa amalgama interrelacionada de causa y 
factores, es el desafío de toda investigaci6n científico social. 
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5. Hay dos redllccionismos frecuentes y graves, que hay que evitar en este tipo de 
análisi-;. Uno es el redllccionismos dogmático marxiano, que reduce lo étnico-ra
cial a la clase, considerando lo "cullural-díferencíal" como un lUelO cpifen6mcno 
transitorio y secundario: lo determinante dirán es el lugar que ocupan las mino
rías en el proceso producli vo y en la estructura de clase. Engcls visualizaba el fu
turo europeo como un horílontc de hOlllogeneidad cultural. quedando alguna'\ is
las, que conservaríail como "monumentos etnográficos" de museos. ¡Descabe
llada previsión! ¿Qué diIÍn SI viera la trágica y dramática explosión de identidades 
¿micasen el Este? 

6. Pero el otro gravísimo error e:-, reducir la cla'ic a lo étnico-culturaL asmnicn
do que la estruclura de c1a'ics es irrelevante para entender el problema étnico 
y el racismo ¡Falaz, o al menos parciaL explicación!» (Calvo Huezas, 1995, 
I)ágs. 40-41). 

Mí posición teórÍca, expuesta en varios escritos (T. Calvo Buezas, 1981, J 990. 
1996), «es superar esos dos polos reduccionislas, sosteniendo que la clave explicativa 
hay que buscada en ese entrecruzado reforlantc de discriminación, que es la clase o 
subclase explotada. la nacionalidad no europea, la etnia cultura no apreciada, y la 
"raza" despreciada, Cuando los soterrados prejuicios negativos, propagados a través 
de la cultura, se convierten en acción grupal colectiva, de tipo agresivo y violento, or
dinariamente existe un previo caldo de cultivo, que facilita la búsqueda de un "chivo 
expiatorio", a quien se les transfiere la frustración agresiva. Ese caldo de cultivo está 
formado por problemaf> graves y reales, donde generalmente se anidan las verdaderas 
causas de la explosión racista y xenófoba. En nuestra socíedad están el paro y la dro
ga, la inseguridad ciudadana, la crisis económica, la depauperación y frustración de 
los barrios marginales urbanos, la ft1lstración de las familias ante los problemas del 
paro y la droga de sus hijos, viendo la ineficacia de las instituciones y del poder polí
tico para atajarlo ... Y algo más, muy significativo, la desorientación religiosa, la pér
dida de valores, el culto del dinero, del éxito y del consumo. Ante ese cuadro clínico, 
con problemas sentidos como graves por fmstradas masas, hay sólo un paso a la bús
queda de un chivo expiatorio, (por otra parte nunca totalmente puro), y que además es 
"débil", "extraño" y "diferente". Y así entran los sentimientos raeístas, echando leJ1a 
al fuego, posicionándose los grupos en actitud de inlolerancia, imposibilitando la co
municación y el diálogo, y por lo tanto la solución o desaclÍvación elel conflicto. Por 
eso se ha dicho, que los problemas del racismo sabemos cómo empiezan pero no cómo 
acaban». 

Todos estos problemas son estmcturalmente similares entre los campesinos mexi
canos «espaldas mojadas» de California (1975) y los jornaleros marroquíes de El Eji
do (2000). En enero de 1976 presentaba un servidor su tesis doctoral en la Facultad de 
Ciencias Políticas de la Universidad Complutense de Madrid sobre la inmigración 
«ítcgal» de mexicanos en los Estados Unidos y las huelgas de los chicanos (1965-
1970) bajo el liderazgo de César Chávez, donde analizaba conflictos similares a los 
surgidos en El Ejido, calificándolo yo entonces de <ducha de clases», pero también 
«lucha de etnias» y «lucha místico-religiosa», estudiando la ritualización en mitos, ri
tos y símbolos del movimj~nto sociaL Esta última (confrontación simbólica-religiosa) 
estuvo ausente, aunque nó''del todo, en el conflicto marroquí; pero en otros substanti-
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vos aspectos (lucha laboral-étnica). por ser estmcturalmentc similar la situación, la 
equivalencia es m,lxima. La tesis doctoral (1976) se publicó bajo el título de Los más 
pobres C1I el jHIÚ más rico: clase, ra;,a y etnia el l1/OI'illlicl1{O c([/IIpesino eh/callo 
(1981). No deja de ser significativo que ningún miembro del tribunal de los prestigio .. 
sos catedráticos (entre ellos dos futuros lvIinistros de Educación y Ciencia). ni yo mis
mo. hiciera la m<Ís mínima previsión a una posible y futura España, en que vinieran in
migrantes de países pobres, fuera posible la explotación de mano de obra barata, ocu
rrieran hechos racistas y xenófobos, vinieran «cspaldas mojadas» en pateras, etcétera. 
etcétera. He ahí otro factor de la percepción negativa de la inmigración en España: hall 
llegado pocos, pero no los esperábamos pobres para trabajar, sino ricos para tomar el 
sol. 

Resumiendo lo apuntado has/a aqllí. Hay que contextllalizar los sucesos de El Ejido 
dentro de las coordenadas de globalización, pobreza, demografía y migraciones interna
cionales al Norte rico, como Europa, y de la situación económlca-demográfica-geográfi
ca de Marruecos. Hay que tener en cuenta los vientos xenófobos y solidarios que a la par 
corren por toda Europa y Espaila. Los hechos de El Ejido no son Huevos, no es un brote 
accidental, no es una historia de buenos y malos, sino un conflicto laboral e interétnico 
estructural. ¿Y cuales son esos factores büsicos explicativos? 

4.3. Factores estructurales del conflicto de El Ejido 

No es mi intención aquí y ahora hacer un análisis en profundidad, sino sugerir hipó
tesis interpretativas ele explicación socioantropológica. Cuando se me pidió un comenta
rio sobre lo que estaba sucediendo en Almería, escribí a vuela pluma lo siguiente, entre 
otras consideraciones sobre cl conflicto surgido: 

«Lógicamente los prejuicios no son la causa principal de los conflictos de El Ejido, 
pero es el primer caldo de cultivo. A esto hay que aüadir olros factores: dos comunidades 
conviviendo jUlltas, pero "segregadas", en Ulla situación para muchos de explotación en el 
trabajo, malas viviendas, escasos servicios sociales, desarraigados y separados de sus fa
milias y de su patria ... No es extrall0 -aunque muy triste y radicalmente condenable- que 
slllja el individuo delincuente, el loco, el asesino, que se transforma en la chispa que in
cendia el polvorín. "Pedimos lllallO de obra y llegaron personas" ... Es la primera previsión 
que debe tenerse ante el fenómeno migratorio. Y llegar personas, es decir necesidad de vi
vienda, escuela, salud, servicios, etc. Y llegan personas que aman, qlle nos enriquecen con 
su cultura, con su religión, con su música, con su danza, con sus manos y su trabajo, pero 
donde hay personas pueden existir delincuentes, asesinos, contra los que la sociedad debe 
prevenirse. La xenofobia está en atribuir al grupo los desmanes condenables de linos indi
viduos particulares; yeso ha sucedido en Alll1ería~> (T. Calvo Buezas, Gaceta Unh'ersita
ria, 21-2-2000). 

Entonces cabe preguntarse ¿qué fue lo novedoso de El Ejido, si 10 hubo, que provo
có esa sorpresa y pavor de alallua social, que nos conmocionó profundamente a todos, 
incluidos a aquellos que desde hace veinte años venimos llamando la atención sobre es
tos problemas? 
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4.4, lJn «antes y un desJlués» de El Ejido: ¿drama nuevo en In historia 
de la ESllaña del siglo xxl'? 

HelllUS ¡n~is[ido machacollamente que Ins hechos de El con~titlly{'n «una cr6-
nica de un conflicto anunciado», una secuencia más en una cadena estructural de agre·· 
",iones n minorías étnicas. sean de gitanos o inmigrantes. Entonces ¡,dónde radica la alar
ma social producida y ~lI subtancial novedad? Estimo que se debe a la concatenación de 
los siguiente factores: J .0) Los hechos han sido muy graves: asesinalos de Ires personas 
cspm10Jas ínocentes, agresiones, incendios y destrozos indiscriminados contra marroquí
es repetidos en varios días, paralizando L1na población. 2.°) Han sido protagonizados. no 
por individuos reco!locibles, como en el CílSO de los asesinos de Lucrecia Pérez o de jó·· 
vene~ cabezas rapadas, sino por colectividades o grupos, fonnando Ull sector colectívo. 
aunque no haya sido así, de «todos a una como en Fucnteovejuna», convirtiéndose el su
ceso en drama social. 3.°) Los inmigrantes marroquíes también han sido percibidos como 
grupo compacto colectivo y nUllleroso, con los tres crímenes cometidos. por algunos 
muy pocos (dos), pero también con sus carencias de irregularidades. analfabelismo. ma
Jas viviendas. etcétera. configurándose un «otro» peligroso mu)' diferente y numeroso, 
que ya está establecido aqu í entre nosotros. y que produce un miedo co]ecti\'o. que pre
dispone a la agresi6n. <<legitimada)} pl1pularmente por los crílllene~ comelidos por dos in
dividuos marroqu(cs. 4.°) Surgido el climax Lid conflicto íntcrétnico, la xellofobia se ha 
desarrollado dentro de la más estricta dinánüca de un prejuicio racista en acción: ante 
crímenes cometidm por individuos pcrtencciente~ a un grupo étnico, se toma la justicia 
por la mano y se castiga a cualquier otro inocente. pero que lleva su mismo sello étnico, 
o Íncluso al subdelegado del Gobierno, que se le confunde con el Presidente de «Alme
ría Acoge», de los que «dan papeles a los moros». Y esta clim'imica de la xenofobia en 
acción fue más evidelllc. cuando en esos mismos días otro individuo español en Valen
cia mató a dos bomberos, un policía y otra ciudadana, y no se flle i1 la caza de su paren
tela, vecinos o etnia. 5.°) Los sucesos de El Ejido salieron del entorno local y laboraL 
convirtiéndose en un fenómeno social en que quedaron implicados a nivel nacional sec
tores sociales significantes, como sindicatos, policías, partidos políticos. organizaciones 
no gubernamentales. asociaciones de inmigrantes, y otras instituciones al más alto nivel. 
6.°) El racismo en acción contra unos inmigrantes marroquíes traspasaron las fronteras 
nacionales y fueron asuntos políticos en Marl1lecos y Europa, convirtiéndose en noticia 
internacional. 7.°) Otro proceso crucial en la configuración singular y dramática de estos 
sucesos, y de cada uno de los factores graves antes anotadas, ha sido la «visualización» 
in vivo ('f in e."'ftenso del drama social en noticias y fotos. pero sobre todo a través de imá
genes televisivas directas y vivas de agresiones por parte de algunos, con indiferencia de 
la mayoría, rostros diferentes asustados, viviendas inti'ahumallas~ comercios destrozados 
y llamas ... de fuego, un símbolo potente de multiplicidad de significados, pero que dra
matizan y agravan cualquier situación. Y estas inHígenes fueron vístas masivamente, den
tro y fuera de España, añadiendo una mayor gravedad y novedad al drama teatral social. 
Sin cámaras de televisión ni periodistas en el Ejido, las agresiones xenófobas hubieran 
sido igual de graves y condenables, pero el hecho social total hubiera sido otro; las cá
maras de televisión lo transmitieron-escenificaron-teatralizaron, conviertiéndolo enfelló
mello sociaL La realidad virtual también es realidad y tiene su eficacia simbólica. «Fe-
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nómc!)O}), del griego «fainOl11enOIl», segül1 el Diccionario de la Real Academia, signifi
ca «toda apariencia o manifestación, así ete orden materíal corno espiritual; cosa exlraor
dinaria y sorprendente; algo sensacional». Una muestra clara de lo que pretendo sugerir. 
queda mejor manifestado, sí transcribo unas palabras dc Juan Goytisolo del artículo cita
do sobre «Espaüa y sus I~jídos}) (r~'l P(I/\, 19-3-2000). 

"i\ncnwh contemplaba la~ lmágene:- dé! frenesí co!ccti\'() en di\'t'rsa~ lcb'i~íOllCS na
cionales y extranjeras. me acordé del poblado de Far HleSl del valle almeriense de Taber
nas en el que rodaban antaüo lo~ \res/cms (reconvertido hoy en atracción Imístíca). COI1 
~llS s/¡eri!f~. justiciero::" bares, tribunal y patíbulo listo para los ahorcamiento,',: la parodin 
de la ficción se hahía transmutado en escenario y guión de tilla bllltal realidad.» 

Los medios de comunicación, particularmente la televisión, al «informar», «connota
ron» a su vez los sucesos xenófobos, convirtiendo el «medio en un mensaje» de solida
ridad, recreando y construyendo la realidad social en un drama signifícati \'0 nuevo en el 
mnbral de la historia de España del iniciado que a la vez rezuma posos de xe
nofobia y cosechas sabrosas de solidaridad hopitalaria. Por eso hay que hablar de la 
construcción simbólica del connlcto ínterétnico de El Ejido. 

5. LAS CONSECUENCIAS DE EL EJIDO: ELECCIONES 12~M 
Y EMIGRACIÓN 

El tema de El Ejido revoloteó durante toda la campaña electoral y t1guró cn todos los 
programas de los Partidos Políticos, pero no fue un tema central de debate público; en 
definitiva Lodos lo~ Partidos proclaman el mens(~c de la «integración de los inmigrantes» 
y las diferencias las reducen a «cuestiones técnicas», aunque no sea exactamente así. Sí 
hubo un naciente Partido de Uhraderccha, Espmla 2000. que tomó como reclamo electo
ral el rechazo a los inmigrantes, El día 11 de febrero, tras lo~ sucesos de El Ejido, apa
reció en el Campus de la Universidad Complutense y supongo que en otros lugares, unos 
grandes carteles que decían así: 

«¿Inmigración? Más de 400.000 familias sin ingreso alguno. Más de 2.500.000 para
dos. :Más de 6.000.000 de pobres. Los espmioles primero. Espolia 2000. El patriotismo so
cial y democrático. Democracia Nacional Partido de los trabajadores. Movimiento Social 
Republicano. Vértice Social Español. Sede Electoral centra!...,> 

En su programa electoral se escribe que su «intención es detener la decadencia en Es
paña ... y hacer frente a la invasión migratoria>>, que cifra en «tres millones de inmigran
tes» que traerá el PP para «hundir las condiciones laborales de los españoles»; lo cual 
constituye un insulto a los millones de españoles en paro», afirmando que la «nueva Ley 
de Extranjería es una burla al ordenamiento jurídico español y al Estado de Derecho». En 
las Elecciones Generales del 12 de marzo, este pm1ido, llamado Plataforma 2000, una 
agnJpación de varÍos mini-partidos, nlVO un gran fracaso, no llegando a los 10.000 votos, 
a pesar del apoyo que recibió del líder ultraderechista francés lean-Made Le Pen, quien 
visitó Madrid dos días antes de las elecciones, y les reconfortó tras su fracasos animán-
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doles a presentarse en las elecciones locales del 2.003 con una campulla basada en «el n~
chazo a la inmigración ilegal, la persecución de los guetos de extranjeros y la lucha con
tra quienes ponen en peligro la scgmielad ciudadana. como camellos y prostitutas. y todo 
bajo el lema genérico de España sólo para los cspuiiolcs» (1IIIen'íll, 2-4-20(0). De mo
mcnto el electorado espallo1 le ha dicho que ¡NO! Yeso es muy buena noticia. 

6. REFLEXIÓN FINAL: ¿SllFRE ESPAÑA AI\!INESIA HISTÓRICA? 

No es ninguna buella noticia. sin embargo, la crisjJ{/ciál1 que se ha producido en E,,
paila en los últimos meses con el anuncio del cambio de la ({Ley de Extranjerían, lnde
pendientemente de la conveniencia o no de modificaciones técnicas o menos técnicas de 
la ley, desde los Partidos Políticos y desde los medios de comunicación lo que se ha 
transmitido a la opinión pública ha sido un ruido ¡'¡{/()fInat/ro, cuyo drama esuí represen
tado por los panidos polítícos enfrentados, en vez de haber sido el telón de fondo y los 
protagonistas del drama los inmigrantes y el fenómeno de convivencia ínterétníca en Es
pai'ií1. El fenómeno dc la inmigración es tan complejo e importante que no se debiera de
jar sólo en manos de los «partidos políticos», que generalmente sólo profieren verdades 
panidas, y como tengo escrito (Calvo Huezas. abril de 20m). págs. 31) (da illmigración 
debe rtmsiderarse l/JI asunto de E"stado. por encima de las posiciones part.idisuL'\). 

Por otra parte. en los últimos meses, la prensa nos ha bombardeado cada día con el 
nlÍmero de inmigrmues ílldonllnentados detenidos (un día 30. otro 60, otros 9. que 
aunque sean datos reales, /(1 imagen que se genera, incluso en el lector culto. es de cien
tos y miles de inmigrantes, cuando en realidad son muchísimos menos, si se suman fría
mente esas cantidades del goteo diario en la prensa. Y de la imagen de «IH\lchos» inmi
grantes llegados ti Iluestras costas, se COl1stl1lye otra imagen más peligrosa que no es in
formativa, sino connotativa, que es la avalancha e invasión de Europa por los extranjeros 
(<<los nuevos bárbaros»), discurso xenófobo muy cultivado por Le Pen y sus admirado
res. ¿Por qué mIOs miles de inmigrantes constituyen una «ÍlIW1SiólI» y no <dos l'tlrios mi
llol/es» de extranjeros (<<turistas») que llegan en este mismo período veraniego? 

Los datos reales, según la Delegaci6n del Gobierno para la Inmigración (El PaÍs, 13-
9-00), son los siguientes: los inmigrantes detenidos en pateras en los ocho primeros me
ses del m10 2000 (enero-agosto incluido) han sido 7.833 personas. Se estiman que serán 
unos 10.000 los interceptados en todo este aüo, ¿eso es una <<invasión»? ¿una «{lvahm
eha» como lo han titulado algunos periódicos? Aunque sea el doble o el triple los que 
realmente entren «sin papeles» en un año ¿podemos causar esa alamw social que se ha 
producido en la opínión pública? Lo que se debe hacer es lIna realista política de inmi
gración, que ordene y regule las migraciones desde el lugar de origen de los que honra
clmnente quieren venir a nuestro país a compartir trabajo, mesa, bienestar y cultura. 

Por otra parte, en España la media de inmigrantes está entorno al 1,7%, mucho me
nos que la media Europea que es del 6,5%, y el de Francia, Alemania, lllglaterra está en
torno al 9%, siendo el doble en Austria, Suiza, Bélgica, ¿cómo hablar de «invasión>? por 
unos 800,000 inmigrantes que actualmente tenemos en España, cuando aún existen casi 
2 millones de ciudadanos españoles fuera de nuestras fronteras? España sufre de amne
sia histórica: fueron unos 3 millones los españoles que a partir de los SO se fueron a Eu-
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ropa, y más de 5 miHones lo~ que emigraron a América de 1850 a ) 950. Al 31 de Di
cicmbrc de 1999, el número de inmigrantes residentes cn Espmla (legales) ascendía a 
80) .329. dístribuvéndosc por continentes así: Europa. 361.873: América. 159.840 (los 
más Ilumerosos. l~s peruanos dominicanos): Africa. 211.564 (el primer puesto en soli-
tario, es de los marroquíes): 66.517: Oceanía, 1.013: y apátridas o no consta. 522. 

Todos los datos anteriores, contrapunto con los sucesos de El l::jido. deben de ha-
cernos reflexionar muy seriamente a todos. no solamente n los Partidos Políticos y a las 
instituciones estatales sino a los agentes sociales. como Sindicatos, Iglesias. Universida .. 
des, medios de comunicación social, y en gencral a toda la sociedad civil. La Eumpa y 
la Espallfl del fULuro será una sociedad multiétllica, pluricultural y mesLiza y lodos tene
mos que aprender a convivir en la diferencia, enriqueciéndonos mutuamente. 
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Globalización, cle¡nogrqfla y nl,igraciones 
internacionales 

Lns V. AH/\I) 'Y,,"""'JUI .. .L 

l. LA HISTORICIDAD DE LAS ESTRUCTURAS. ¿UNA NlJEVA ETAPA 
HISTÓRICA EN LA MIGRACIONES? 

La explicación de las migraciones internacionales no es el único terreno en el que las 
distintas ciencias sociales se mueven en universos ele discurso cerrados. Pero es, proba
blemente, uno de los campos en los que la clausura en categorías analíticas especializa
das ha conducido a explicaciones más circulares e insatisfactorias. En particular, entre la 
economía y la sociología. 

Los economistas han insistido siempre en que si el trabajo es lino de los factores clá
sicos en la función de producción, su comportamiento debe ajustarse a la misma I¡)gica 
que el resto de los factores. Este, a priori, vale no sólo piua determinar su retribuci6n, 
sino también para explicar (y, hasta cierto punto. predecir) su movilidad. Un ejemplo en 
esta línea ha sido el paradigma neoclásico, que ha utilizado con profusión el marco ana
lítico pul/-pusll identificando, sin más precisión, entre los dctC!111inantes migratorios la 
disparidad en las estructuras tanto económicas como demogrMícas entre los países emi· 
sores y receptores . 

Por su parte, los sociólogos han puesto el acento en que las migraciones no son 
(sólo» un fenómeno de naturaleza econ6lllica. Son, Inás bien, un «hecho sodal total» y, 
en consecuencia, los factores que las explican deben ser también sociales, culturales e in
cluso emocionales. Un inmigrante no es sólo un trab,~ador en busca de empleo. Es tam·· 
bién un ser humano constmyendo su propio «proyecto de vida». Y entre las estrategias 
que ponen en juego los agentes a la hora de constnlir este proyecto intervienen también 
motivaciones psicológicas, pamas culturales e incluso costumbres y tradiciones históri
cas locales: Los planteamientos culturalistas o la teoría de las redes migratorias, entre 
otros, son ejemplos de aproximaciones que intentan, con razón, abrir la explicación más 
allá de los límites estrictamente económicos (Massey, 1990 y 1993; Portes y Bdrocz, 
1989, etc.), 

Dicho esto, tan ingenuo selÍa imaginar que explicamos las migraciones al identificar 
los determinantes que las provocan, como negar que sin ellos no se producirían. El desa
rrollo desigual, tanto en la economía como en la demografía, entre países de origen y de 
acogida continúan siendo, como no podía ser de otro modo, marcos de análisis Írrenun-
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ciables, Llamar la atención. con toda jl1~ticia. sobre la in':>uficicncia de los enfoques es" 
{riClamente estl1lcturalislas. no significa caer en el extremo opuesto de negar 511 impor· 
tancia. F:J artículo pretende. precisamente, examinar hasta qué punto las actuales tendell
cias en la economía y la demografía a ni"eI mundial pueden cDntl'ibuir a arrojar alguna 
!\l¡ sobre la naturaleza G illtensidad de 10'\ flujos l1iigratorio~ internacionales. 

Ahora bien. un hecho que tanto la.':. eslrtlctmas económicas como la evolución de 
la:-. magnitude:-. demográficas son esencialmente hecho:, «históricos». En consecuencia 
ex.plican, pero en cada momento histórico explican de forma diferente. A mi juicio, lo 
que resulta inaceptable de los enfoques de corte «clá:-,ico» no es en sí mí:-mo el marco 
analítico de los determinantes estructurales pull-push (hoy injustamente denostado). sino 
su unilateralidad y el supuesto inaceptable de su equilibrio complementario. 

Una complemenlaricdad que pudo ser el rasgo característico de escenario:- históricos 
pasados. como el que se dio ti lo largo del siglo XIX entre Europa y el Nuevo ivlundo, () 
entre la Europa Sur y la Europa Centro-Norte durante las décadas fordistas tras la Se
gunda Guerra IVlundial. Pero que se rompió ya a mediados de los 70. en que el incre
mento exponencial de paro en los países desarrollados desactivaron 1m factores de atrac
ci6n en la misma medida en se agravaron los factores expulsivo;;, en el Tercer lvlundo. 

Parece que, desde mediados de los 90, podríamos estar asistiendo a una rwc\':t etapa 
histórica en los movimienlos migratorios internacionales. A la implosión demogrMica ele 
los países desarrollados (especialmente en la Unión Europea) se está uniendo un ritmo 
sostenido de crecimiento económico, lo que ha permitído no sólo absorber la elevadas ta
sas de paro. sino incluso aproximarse a escenarios de pleno empIco en los que vuelve a 
demandarse mano de obra adicional. Justo lo contrario de lo que ocurre en los paises del 
Tercer Mundo, cuyas economías (especialmente en África) permanecen estancadas a ni
veles de los 70, y cuya explosión demográfica se está traduciendo en un crecimiento ex
ponencial del volumen de población potencialmente activa. 

Sin embargo, contra lo que pudiera parecer, no nos encaminamos de nuevo hacia lIn 

escenario de equi1ibrio complementario como los que antes mcncion<1bamos. Ni el volu·· 
men ni la profundidad de la asimetría entre el N0I1c yel Sur permiten imaginar, ni de le
jos, un horizonte de equilibrio (y menos aún UI1 desenlace de corte neocl.1sico) como, 
hasta cierto punto, ocurrió en Europa en las etapas históricas a que antes nos referíamos. 

Desde el punto de visla de las migraciones internacionales, lo que diferencia el actual 
momento histólico de otros precedentes no es la distancia entre los países receptores y emi
sores, sino la profundidad creciente de la brecha que los separa, el volumen creciente y la 
distribución crecientemente asimétrica de la población afectada, la penetración hasta en los 
últimos rincones del planeta de los valores que legitiman el logro individual y la movilidad 
social la creciente eficiencia y accesibilidad de los rnedios de transporte que facilitan cada 
día más la movilidad geográfica de las personas. Es la acción concel1ada de todos estos he
chos 10 que dibuja un escenario de potencial migratorio intemacional sin precedentes. 

2. DOS PREGUNTAS A PROPÓSITO DE LA GLOBALIZACIÓN 

Si, como hemos dicho, las estmcturas demoeconómicas son esencialmente COllstmc
ciones «históricas», es un hecho que la globalizaci6n se ha conve11ido en el rasgo nu-
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clear de la economía internacional en nuestros días. Y apenas hemos hecho otra cosa que 
comenzar el proceso. Al menos a nivel teórico (aunque la realidad se apIlJte mucho de 
este ¡deal), globalización en primer término, a liberalización de los mercados. 
Es decir. que equiva1c a la construcción de un mercado libre en el que se debililan cada 
día más la fronteras nacionales y en el que la autonomía y la geografía de los I::stados
llllción est.¡l siendo sllstituida por una llueva geografía de las redes. 

Pero. además, globalízación quiere decir integración de los mercados. La economía 
mundial tiende progresivamente a funcionar como un sistema unitario e interdcpendícn
te y, en muchos aspectos. los intercambios se realizan ya a tiempo real. 1:::1 elemenlo 
determinante el1 esta tendencia han sido los espectaculares avances en la tecnologías de 
la información, la comunicación y el transporte, cuyo desarrollo ha permitido m.ultiplicar 
exponencialmente su eficiencia, al mismo tiempo que se abaratan los costes. Estos he·· 
chos están permitiendo conciliar de forma eficiente exigencias que hasta hace poco pare
cían inconciliables: por un lado, la creciente integración de los procesos y, por otro, la 
deslocalización productiva de las grandes multinacionales. con el consiguiente ahonda
miento en la dí visión internacional del trab¡\ío. 

Desde la óptica que aquí nos interesa, la cuestión esencial es determinar en qué sen·· 
licio el hecho hist6rico de la globalización puede tener consecuencias en la distribución 
internacional de la fuerza de trabajo. Aunque el tema puede enfocarse desde numerosas 
perspectivas, nos interesan esencialmente dos. La primera si ]a globalización estlÍ fa
voreciendo los procesos de convergencia económica 0, por el contrario, está potenciando 
las divergencias internacionales. La segunda es si la globalízación estú afectando por 
igual a todos los factores y recursos productivos. 

Si situamos la primera pregunta a nivel teórico, la respuesta dista mucho de estar cla
ra. 1 Los modelos neoclásicos defienden que la libertad de movimientos de los factores 
actuanll1 a favor de la convergencia, Dada la híp6tesis de que los rendimientos son de
crecientes a escala de la acumulación, los recursos tenderán a moverse allí donde su pro
ductividad marginal sea mayor, y mejoren sus ventajas. En consecuencia, el capital físi
co y el capítal humano (es decir, la mano de obra cualificada), que se supone que son 
abundantes, y por tanto baratos, en el Norte, tenderán a desplazarse hacia los países me
nos desalTollados, donde son escasos y. en consecuencia, caros. Justo lo contrario suce~ 
ded con la mano de obra no cualificada que, por ser abundante y barata en el Sur, ten
ded a optimizar sus ventajas desplazándose hacía el Norte. Con estos movimientos aca
bará, al final, por producirse la convergencia. 

Estos planteamientos han sido contestados por los más recientes modelos teóricos de 
crecimiento endógeno. Según este paradigma, la innovación tecnológica y el conoci
miento científico son factores endógenos (no exógenos) en la función de producción y, a 
su vez, generan externalidades que favorecen la productividad de los demás factores 
(Grossman y Helpman, 1991, etc). De aquí que los rendimientos de capital sean crecien
tes a escala de la acumulación, en lugar de decrecientes. En consecuencia, tenderán a 
moverse en la dirección en que haya más capital acumulado, no al revés. pO!' tanto, aque-

Una revisi6n critica de los modelos te6ricos puede verse en DE LA DEHESA, O., 2000. 
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ltos países que partan de mayor capital físico. humano y tecnológico acumulado. verán 
crecer sus rentas más y más rápidamente, con lo que la divergencia entre países ricos y 
pobres se acrecentará en lugar de reducirse. y a los países 110 desarrollados les ,erá muy 
difícil. sí no imposible, escapar a su trampa. 

3. GLOBALIZACIÓN ASIl\lÉTRICA. CUECEN LAS DIVERGENCIAS 

Desafortunadamente. parece que los hechos caminan más en la dirección lJre\'ista por 
estos modelos. En las últimas décadas. las divergencias entre lo~ países ricos y pobres. 
lejos de acortarse. se han ensanchado. El conocimiento científico y la innovación tecno
lógica. en particular en tecnologías de la información, están dando un espacio creciente 
a la JJamada «llueva economía» que circula ¿¡ través de internet. Es un hecho que esta 
nueva economía está teniendo un efecto dinamizador y la OeDE acaba de apostar por un 
largo CÍrculo \'irtuoso en las economías def>arrolladas (naturalmente, a salvo de que el 
descontrol en los tlujos de capital especulativo no generen burbujas y turbulencias que 
pongan en riesgo el crecimiento. Lo que, por cierto, no es en absoluto una hipótesis des
preciable). Frente ti esto. muchos de los países más pobres del planeta ven estancadas su,,> 
rentas ni mismo nivel de 1970. y en algunos países del subsáhara, sus rentas han caído 
desde entonces. 

y ni siquiera la renta per cápita es un indicador fiable de la distribución de la rique
za porque en el seno de un mismo país pueden cxíslir, como es el caso, profundas díver
gCllcias. Según el ¡'~/órme de Desarrollo Humano de Naciones Unidas del 99, la acumu
lación de riqueza por gmpos de personas se está distanciando caela día más. Comparan
do las rentas del 20 por ciento nU1s ríco de la población mundial COH el 20 por cicnto müs 
pobre. en 1960 la relaci6n era de 30 a ]; en 1990 de 59 a 1 y en 1997, de 74 a 1. Y se
gún el üllimo Informe que acaba de hacer público el Banco Mundial (2000), Im'1s de 
2.800 millones de seres humanos viven con menos de 2 dólares de renta al día, y mús de 
1.200, con menos de 1 dólar diario. Parece un hecho difícilmente rebatible que los pro
cesos de giobalización están dualizando las estl1lcturas socioeconómicas y están consoli
dando a nivel mundial1a sociedad de «la quinta parte». Y mientras tanto, la Ayuda Ofi
cial al Desarrollo que destinamos el conjunto de los países de la OCDE ha disminuido en 
la pasada década del 0,36 por ciento, al 0,24 por ciento del PIB. 

En estas circunstancias, parece poco realista que el Norte exija al Sur el control so
bre sus propías fronteras para frenar las migraciones. No parece aniesgado apostar que, 
a menos que países como Mm'mecos obtengan de la UE en otros renglones (por ejemplo, 
en agricultura o pesca) los m.ismos beneficios que obtienen con las remesas o con la de
flación de la oferta de trabajo por la salida de sus emigrantes, no colaborarán con dema
siado entusiasmo en el control de sus fronteras. 

4. EL DENOlVIlNADOR DE LA RlQUEZA. DISPARIDADES DEMOGRÁFICAS 

Ahora bien, la evolución de la renta per cápita no sólo depende del comportamiento 
de numerador, es decir, de la evolución del P1B, sino también del comp0l1amiento del 
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denominador. es decir, de la demografía. Si la población cr¡;ce 111<18 dpidamente que lo 
que crece el producto. inc1usn aunque crelca la producción, el resultado sení una caída 
de la renta per cápita. 

SeglÍn el (¡!Limo Informe de Naciones Unidas (2000b) sobre el fs/ado de la Poh/o
riÓII /v1zmdial. el mundo ha sobrepasado ya lo~ 6.000 millones de personas. Mil millones 
m{¡s que hace 12 afíos y 3.000 millones m,1s que en 1960. Es decir. que en apena..:, 40 
años se ha doblado la población mundial. E:s verdad que la tasa de crecimiento se está 
moderando ell lo últimos aúos como consecuencia de la caída ck la fecundidad en lodo 
el mundo, pero también es cierto que el número de mujeres en edad fértil es ahora ma
yor que nunca. con lo que la población seguirá incrementándose en más de 78 millone~ 
de personas al HilO. Incluso si imaginamos un c~ccnarío de crecimiento cero para la sc
gunda mitad del próximo siglo, las estimaciollcs mt:días de la ONU iHTojan una cifra pró
xima 11 los 9.000 millones de personas. 

Un crecimiento C0l110 éste dc la floblaci6n a nivel planetario es un hecho relc\'ante 
por sí mismo. entre otras cosas. desde el punto de vista de tos limile.\' y la sos{l'lIihilidlld 
de! desarrollo. Lo que. por cierto, tendrá consecucncias de alcance en Ia~ migraciones. 
Según el citado 1 n forme de N aciones Unidas sobre el l:.:slado de la población mundial, la 
cuarla parte de la población mundial vivirá pronto en países somelÍdos a serias reslric
dones en el LISO de agua. Podelllos anticipar que los lllovimiclltos de población deriva
dos de los procesos il11parables de degradación medioambiental conocerán un crecimien
to exponenciaL ¡\ mediados de los 90 eran ya mús de 10 millones los «refugiados am
bientales) y se estima que serán 150 InilJones en el 2050. 

Pero por lo que se refiere al reparto de la riqueza, más que el crecimiento de la po
blación afecta su distribución espacial. Aproximadamente 8 de cada 1 () personas vive 
hoy en zonas de subdesarrollo. Y mientras que la mayor parle de los países desarrollados 
hace tiempo que han olvidado ya la tasa de fecundidad que asegura el relevo generacio
nal (es decir, 2, I hijos por mujer), muchos países del Tercer Mundo, especialmente en 
Africa, conocen aún índíces de fecundidad entre 4 y 5. l::n la actualidad, el 9S por cien
to del crecimiento de la población en el mundo estü teniendo lugar en los países no de
sarrollados. 

Todo esto quiere decir algo tan sencillo COIll0 conocido. Que, mientras que los píJíses 
desarrollados, y especialmente la UR, están en plena implosión denl0gráfica, la mayor 
parte de las regiones en desarrollo están aún (y lo estarán durante mucho tiempo) en ple
na explosión demográfica. 

De la acción concertada de las divergencias que acabamos de examinar tanto en el te
rreno de la economía como en el de la demografía, deliva la creciente presión migratoria 
Sur/Norte. Míentras la brecha siga ensanchándose, los medios de comunicación y trans~ 
porte implementándose y la cultura del consumo y el éxito difundiendose, ningún control 
sobre fronteras podrá impedir la migraciones. 

5. LAS FRONTERAS DE LA GLOBALIZACIÓN. MERCADOS DE TRABAJO 

La segunda pregunta que nos planteábamos a propósito de la globalización es si está 
afectando por igual a todos los factores y recursos, es decir, sí las tendencias Iiberaliza-
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doras alcanzan por igual a todos los mcrca(!os, La respuesta n esta pregunta es, incluso, 
más obvia que la primera. Si hablamos de glob{/!i;~ación, hay que decir quc, de todos los 
factores y rccursos productiv"oS, el factor trabajo es, con mucho, el que mello!" grado de 
libertad de movimientos conoce, Y el mercado dc trabajo es, a nivel inlernaciunaL el me
nos integrado de todos, 

La movilidad, lanto en el mercado de capitales como en el de bienes y servicios. se 
está multiplicando exponencialmente cada HIlO, Con mucho, son los mercados de capital 
los que mayor movilidad están desarrollando. En tan sólo 17 afios (es decir. entre 1973 y 
el 2(00), las transacciones díarias en el mercado de divisas se han multiplicado en más 
ele 200 veces. En 1973 se movían 15.000 millones de dólares diarios. En la actualidad, 
cada día se mueven más de 3 billones dc dólares (De la Dehesa. 2000:24), 

Con menor intensidad. y con mayores reslricciones, la libertad de movimientos en el 
comercio internacional de bienes y servicios, es también Ulla tendencia innegable. Aun
que sólo una tendencia. porque, en este terreno, los países desarrollados, y muy espe
cialmente la UE. continúan con sus políticas arancelarias en relación con los productos 
agrícolas del Sur. Precisamente los únícos en los que podrían ser competitivos. Lo que. 
por cierlo, plantea la paradoja de que sean precisamente los países más ricos los que cie
ITen sus frontera~ a la agricultura del Sur. al mismo tiempo que proclaman las virtudes 
de la liberaliLución de los merc(l(!os, Si nos tomamos en serio cosas tales como la gloha
lilaCÍón y la Ayuda al Desarrollo, ninguna medida sería más beneficiosa que permitir 
que sus productos agrícolas pudieran venderse libremen[e en nuestros mercados. Tanto 
más cuanto que el valor agregado en porcentaje del PIB que corresponde a la agricultu
ra en los países de ingreso bajo es del 21 por cíento, mientras que en los países de alto 
ingreso es apenas del 2 por cíento (Banco MundiaL 2000a:253), 

Pero hay un terreno, especialmente sensible, en el que la globalización ni siquiera se 
ha estrenado y cuya regulación permanece aún en manos de los gobiernos nacionales, 
Me refiero, naturalmente. al mercado de trabajo. COIl mucho, el factor trabajo es el que 
menor movilidad geográfica presenta y aquel donde la libertad de movimientos eSlá más 
restringida. Los gobiemos han perdido el control sobre los capitales, pero controlan fé
rreamcnte las fronteras a los trabajadores. Bien podemos deCÍr que, entre todos los fac
tores y recursos, el único que permanece verdaderamente «nacional» es el trabajo. Igno
ramos completarnente en qué país se invierte y cuantas fronteras atraviesa el dinero que 
invertimos en fondos, consulllllloS con despreocupación productos verdaderamente «glo
bales» cuyos componentes intermedios han sido fabricados en los países más diversos, 
pero distinguimos nítidamente entre trabajadores «nacionales» y «ex(ranjeros», 

No hay en absoluto un mercado integrado y global de trabajo, al menos como lo 
hay capitales, bienes y servicios. Incluso, en sentido estricto, podríamos decír que tos. 
mercados de trabajo se hall desglobalizado en los últimos tiempos, en relación a otras 
épocas históricas. Entre 1870 y 1914, más de 60 millones de europeos se trasladaron al 
Nuevo Mundo. En la actualidad, los movimientos migratorios son mucho menos inten
sos, al menos en términos relalÍvos a la población total aunque, por la alarma social 
que genera, pudiera parecer que se tarta de un fenómeno nuevo. De hecho, en 1997 en 
el conjunto de la UE, apenas un 4.5 por ciento de la población era población extranje
ra; es decir linos 18 millones, incluyendo en ellos illtracomunitarios (EUROST AT, 
1999). 
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Así que. a diferencia del mercado de capitales. en el mercado de trabajo los gobier
no,,, no lihcralblll. Hicn al contrario. protegen cada vez mds sus economías. El mercado 
de trabajo permanece aun en etapas históricas típicas del proteccionismo, no de la libe
rali¡<lcíón. En reacción. los trabajadores tratan de responder sí mismos. espontánea-
mente y como Después de todo, colocados dentro la óptica de la liberaliza-
ción ¡,cómo cxtraJ1arse de que uno de que unos de los factores (el factor lrab:ljO) tienda 
también a optimizarse') Los movimientos de personas responden a la misma lógica de la 
economía global. 

Con una libertad sin fronteras para el mercado de capitales, una liberalización in
completa y asimétrica para el mercado de bicnes y servicios y ulla regulación proteccio
nista para el mercado de trabajo. quedan al descubierto la~ verdaderas it1tenciolic~ del 
proceso de globalización tal COlnO se está construyendo. En cierto sentido. no pasa de ser 
otra cosa que el úllimo esfuerzo de las grnndes multinacionales por aprovechar las \'CI1-

tajas de los avances tecnológicos para abrir nuevos mercado y mantener su rentabilidad 
en economías de escala. 

Es en este sentido. y no cn 011'0. en el que los mismos que deficnden con entusiasmo 
Jos beneficios de la globalización. llaman la atención de que, en el horizonte. el principal 
pcligro para su consolidación se encucntra en la pDbreza creciente en el Sur. S i algo ha 
quedado claro en la cumbre de Scattlc es precisamente que las proclamas en favor de la 
líberalizl.K'ión del comercio lllundial parecen estar más atentas a los intereses de las gran
des lllultinacionales que a la protección de los derechos de los trabaja(lores. a la cons
trucción de un comercio mundial justo o a la erradicación de la pobreza. 

6. TENDENCIAS DEMOGRÁFICAS EN LA UNIÓN ElJIH)PEA. 
LA FALSA SOLUCIÓN DE LOS INMIGRANTES 

Pero es aquí donde la lógica del sistema se muestra más incoherente. Por un lado, los 
gobiernos, en particular los de la UF:. definen políticas migratorias sumalllente restricti
vas por temor a la alarma social. Pero, por otro, es un hecho que estos mismos países ne
cesitan trabajadores inmigrantes. Así que, si los gobiernos abren las fronteras, caerá su 
popularidad, y si las cielTan, se resentirán las economías, lo que a la larga, les hanl tam
bién impopulares. El clásico dilema del que los políticos tienden a huir espontáneamen
te, y que explica episodios como el que estamos viviendo estos días en España con la 
Ley de Extranjería. 

La necesidad de mano de obra adicional que están empezando a sentir la mayor par
te de los países de la UE responde básicamente a dos tipos de razones. En primer lugar, 
por razones demográficas y, en segundo lugar, por desr~ustes en nuestros propios mer
cados de trabajo nacionales derivados, entre otras cosas, del ya largo ciclo expansivo en 
nuestras econollúas. Examinemos ambas razones. 

Las tendencias de población que presenta la 00 (yen este terreno, muy especial
mente España) tendrán, si no se modifican radicalmente, graves consecuencias en nues
tras estl1lcturas demográficas. Es un hecho que la tasa de fecundidad ha bajado en la úl
timas décadas en los países que integran la 00: de 2,59 en 1960, a 1,4 en 1999. Ya en 
1974 la UE perdió la tasa del 2,1, que asegura el relevo generacional. Pru'a las mismas 
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fechas, Espal1a pasó de 2.86, a 1.07 en la actualíclad. El más bajo no solo de la UE, sino 
del mundo. La ta~a de relevo la perdimos ya a partir de 1981 (EUROSTA'r, 19(9). 

En el otro extremo, la mortalidad ha caído al aumentar la esperanza de vida. Para el 
conjunto de la UE, la esperanza de vida en los hombres ha aumentado de los 67.4 en 
1960, a los 7S en 1999: y para las Illujeres, de los 72,9 en 1960, a los 81 (aproximada
mente). en 1999. En este terreno. Espaíia se encuentra exactamente t~n la media de la VE 
para los hombres OS ai10S), y un HIlO más en las mujeres (ccrca de 82 años) (EUROS
TAT. 19(9). Un buen recorrido, si tenemos en cuenta que a principios de siglo la cspe
nll1/H de vida entre h", espm10les no alcannlba lo 40 aii.os, y que en el África subsaha
rÍana es hoy de apenas 50 años, y puede bajar en los próximos años, La ONU acaba de 
advertir que, de no cambiar las tendencias, uno de cada tres jóvenes subsaharianos pue
de acabar muriendo de sida. 

Es verdad que no hüy nada de inevitable en el comportamiento de las magnitudes dc
mográficas, Depende de la evolución histórica de las condiciones de vida, tanto en el te
rreno de la economía como en el de la política. Un buen ejemplo de esa historicidad Jo 
tenemos en países como Rusia, cuya expectativa de vida ha caído de los 69 ai10s en la 
década de los 60. a mellos de 60 años en la actualidad. Pero es un hecho que, de seguir 
la pautas demográficas de los países de la Unión en esta línea, las consecuencias serán 
evidentes. En primer lugar, y según las estimaciones medias de Naciones Unidas, la UE 
perderá, en los próximos aJlos, aproximadamente 45 millones de personas, y pasará de 
los 376.4 millones actuales a sólo 331,3, En Espaí1a, pasaremos de los 39.6 millones, a 
tan sólo 30.2 (ONU, ] 999a, 2000a), 

Una reducción como esta del volumen tOLaI de población no tendría por qué repre
sentar un problema en sí mismo. El problema se plantea porque la caída en paralelo tan
lo de la fecundidad como de la mortalidad hará inevitable 110 sólo la contracción de] vo
lumen lolal de población, sino también su progresivo envejecimiento. Desde el punto de 
vista de la demografía, el siglo XXI sen1, y no sólo para Europa, el siglo del envejeci
miento de la población. En 1960 el porcentaje de mayores de 65 años sobre el total de la 
población en la UE era del ) 0,6, hoyes del 16,4 y en el 2050 senl del 29 por ciento. En 
España, el 37 por ciento de la pob1ación tendrá más de 65 años en el 2050, mientras que 
hoyes apenas del 17 por ciento. 

Es obvio que estas tendencias tendrán consecuencias decisivas de cara a la sostenibi
lidad de nuestro sistema de prestaciones. En el conjunto de la UE, la relación entre acti
vos y pasivos, que hoyes de más de 4, caerá a menos de 2 en el 2050; yen España pa
saremos de 2.3 en la actualidad, a lA en el 2050. Es decir, que por cada pensionista ape
nas habrá 1.4 activos. El peor porcentaje de toda Europa. Un porcentaje que, de no va
riar las tendencias, hará insostenible el sistema de protección social tal como hoy lo 
conocemos (ONU, 2000a). 

Naciones Unidas acaba de llamar la atención sobre el problema, en un Informe (Re
placement Migration, 200Da) tan impactante como alannista. De creer dicho Informe, la 
UE necesitaría 47 millones y medío de illlnigrantes de aquí al 2050 para mantener cons
tante nuestro actual volumen total de población. Y para mantener el volumen de pobla
ción en edad laboral, necesitaríamos casi 80 millones de nuevos inmigrantes. Pero dOllw 

de las cifras alcanzan el paroxismo es en el Escenario V: si el objetivo es mantener cons
tante la ratio entre activos y jubilados (y. al fin y al cabo ese es el objetivo de cara a la 
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sostcllibilidad de las la UE necesitaría la escalofriante cifra de ¡700 millo
ncs y medio de IHIC\'OS inmigralHes!·~ Prácticamente el doble del volumen actual de la po
blación total en los 1:). 

Cuando un estudio arrnja I'e~ultados tan absurdos, () es que la proyección está técni
camente mal hecha (y 110 es el caso) o evidencia que la solución no es realmente una so-
lución. Aunque la inmigración pucda tener efecto reconocible el1 nuestra cstruclU·· 
ra demográfica, será un erecto más bien Yeso siempre que mantengamus 
constantes los flujos. Aunque puedan contribuir a estabilizar nuestra demografía, los in
migrantes no son ni podnlll ser nunca. lu solución a nuestros desequilibrios dCl1lográfi .. 
COSo Entre otras cosas, porque sabemos que los inmigrantes, a medida que se integran. 
acaban ajustando sus tasas de fecundidad () la media de los países de acogida. Lo que, a 
la larga. acabaría por agravar Iluestros problemas. en vez de resolverlos. jA mCIlOS. na
turalmente. que decidiéramos, ya a priori. excluír a los inmigrantes de los beneficios de 
nuestro sistema de bienestar! 

Aún quedan tareas, y muchas, que debemos hacer en nuestra política interna. porque 
ningún país puede apostar su futuro únicamente a recursos externos, aun cuando la inmi
gración pueda ser legítima y aun necesaria. Por ejemplo. podemos incentivar la fecundi
dad no sólo con políticas pronatalista de ayuda familiar. sino sobre todo favoreciendo 
una insercí6n más fluida de la mujer al trabajo. Bien al contrario de lo que se supuso du
rante mucho tiempo, no es la incorporación de la mujer al trabajo lo que las retrae él la 
hora de tener hijos. Es altamente significativo que aquellos países de la Unión que pre
sentan las más bajas tasas de ocupación femenina sean también los que ofrecen las tasas 
de fecundidad más bajas. Espal1a, Italia y Grccia, cuya fecundidad medía está por deba
jo del 1,2, tienen tasns de ocupación femenina en torno al 29 por ciento. Las más bajas 
de la Unión. Por el contrario. países como Dinamarca, con tasas de ocupación femenina 
del tienen tasas de fecundidad del 1,75. Lo que desanima a las mujeres a tener hi
jos es la dificultad extrema para encontrar trabajo, y el miedo a perderlo si deciden te
nerlos. Si el mercado discrimina a la mujer, y específicatnente a la natalidad, serán inú
tiles todas las campal1as pronatalistas. 

Pero sea cual sea el volumen exacto, parece poco dudoso que, en virtud de la cvo
]ucÍón previsible de nuestras tendencias demográficas, y si 'lucremos mantener nuestra 
actual estruclura laboral y garantizar nuestro sistema de protección social, es un hecho 
que necesitaremos un aporte adicional de acti vm; que, evidentemente, solo puede pro
ceder de la inmigración. De hecho, los estamos necesitando ya, Y no sólo a largo pla
ZO, y no sólo por razones demogníJicas. también por los desajustes entre oferta y de
manda de trabajo, que pueden constatarse ya hoy en nuestros mercados de trabajo. Esta 
demanda adicional de trabajo afecta a lodos los segmentos del mercado. No sólo, con
tra lo que pudiera parecer, al mercado secundario, sino también al de las cualificacio
nes técnicas altas y medias. 

2 Claro que peor lo lienen otros: por ejemplo, Corea del Sur\ que paJa alcanzar este objetivo necesitaría, lite
ralmente, según el Infonne, apenas ¡5.000 millones de inmigrantes de aquí al 2050! (OI\'1J, 2000). Una 
evaluación diferente del problema, con resultados opuestos para los pafses de la UE, ha sido realizada por 
COLE~fAN (1992), quien estima que Europa aún posee un elevado potencial de reserva de fuerza de traba
jo autóctona, cuya optimaci6n haría innecesario el recurso masivo a la inmigración. 
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7. INMIGRACiÓN Y rVIERCADOS DE TRABAJO ElJROPEOS 

/\llllqu,-~ la producción de capital humano es!,l intensificando en lodos los países 
desarrollados. parece un hecho que !lO cuhre lns necesidades (Ic la demanda. ni en lo que 
se refiere a su volumen, ni en su composición. Sectores como el de lns tc!ccomunlcacio-
nes y el de la informática. especialmente los derivados de la «nueva economía». pueden 
\'er frenado su crecimiento por ralta de trabajadores de alta cualificación. 

E,ste déficit arecta 110 sólo a los de la Uni6n. Es conocido que C(\-;l la mitad 
de los trabajadores empleados en las de alta tecnología en Silícon son 
inmigrantes, principalmente de la India y China. y el presidente Clinton acaba soli-
citar al Congreso un sustancial aumento del cupo para estc perfil de trabajadores. Un 
caso similar ocurre en Alemania y cn el resto de los de la Unión, Y. dc~de lue-
go. también en aunque por nucstro retraso lo sintamos aun con 
Incnor intensidad. 1.::1 número de empkos en tecnologías de información creciú en 
Espallil el 31 por riemo entre 1993 y 1999. En la actualídacL necesitamos m,1s de 
22.000 técnicos en este perfil y'. de no aumentar la producción nacional. en los pr6xi .. 
1l10S (tilOS el déficil de trabajadores TI podría situarse en torno a los 700,000. De no cu
brir este déficit. podemos pronosticar consecuencias de alcance para nuestras econo
mías. porque ulla desaceleración en eqos sectores avanzados, tendría efectos depresi
vos en los demás, 

En consecuencia. en lo~ próximos ,.\1105 asistiremos a un de inteligencia "iva 
Sur/N orle. con los efectos de descapitali/aci6n Sur. Quizá el Sur de-
biera empeJ1arse 110 menos, sino lll¿ís en filtrar sus fronteras al tralx\jo. al menos hasta que 
el Norte no liberalice realmente las suyas. 

Pero no sólo en el mercado superior. también en el mercado secundario es un hecho 
quc las economías desarrolladas necesitan ya trabajadores inmigrantes. Y. ¿cómo expli
car la paradoja de que incluso en ec()nomías con paro se estén demandando trabajadores 
sin cualificar para este segmento del mercado de trabajo? Hay varias razones que expli
can esta paradoja. En primer lugar. que la tasa de paro real está disminuyendo lHuy sig
nificativamente en los últimos años. Con un paro en torno al 8 por ciento en el conjunto 
de la Unión. muchas regiones conocen ya situaciones de pleno empleo. Países como Ho
landa (3%), Austria (4,2%) o Dinamarca (4,3%) se sitúan ya por debajo del 5 por ciento, 
un umbral que suele considerarse de paro fricciona!. En España el paro EPA se sitúa en 
el 13,7 por ciento, y entre los hombres en el 9,6, Pero frente a comunidades como An
dalucía o Extremadura que supera el 24,0 por ciento, otras comunidades, como Baleares 
o Navarra, están ya por debajo del S por cieIllo) 

Aun cuando estemos todavía muy lejos de un mercado de pleno empleo en España e 
incluso en el conjunto de la UE. lo que reflejan estas cifras es un reparto desigual del 
paro, tanto por zonas geográt1cas como por género o por sectores de la actividad econó
mica. Mientras que el paro es aún muy elevado en algunas regiones, en otras comienza a 

y aun esla cifra debieran ser sensiblemente revisadas a la baja, de hacer caso a un reciente Infonllc del 
Consejo Superior de Estadística. que concluye que la EPA sobreestima en cerca de 600.000 el número de 
parados. 
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faltar mano de obra. Lo cuaL por cierto. es un indicador de rigideces en la moviJjdad ge
n''''',''',I"If'·' de la mano de obra. La demanda es especialmente sensible en sectores como la 
recolección temporera, la construcción. la hostelería o el servicio domésllco. Es decir- en 
sectores Illuy sensibles a las nucllIaciollcs de la demanda. con a\tn elasticidad de sustitu
ción. y altas lasas de temporalidad. 

Se trata de empleos la m'-ly'oría de ellos en el mercado secundario, dd que huyen 
los trabajadores nacionales. Trabajos con bajo índice de descabilldad social. pcrn ne
cesarios para mantener el aparato prodllctí\·o. Precisamente el aflujo de inmigrantes 
lo que hace posible el ascenso ocupacional de los naciollale~. f:n economías avanzadas 
con sístcruas de protección social que amortiguan los efectos del paro. Jos salarios ex
cesivamente bajos pueden desincentivar la bl.bqueda activa de empleo y. por otra par
te, el salario no es el único criterío a la hora de seleccionar el empico. La valoración 
social o las expectativas de ascenso profesional son también determinantes. Nada de 
esto existe en el mercado secundario. que debe acudir cada vez llHís a los trabajadores 
inrn igrantes. 

y la situación agrava porque se trala de actividades para las que las empresas no 
pueden poner en práctica sus estrategias de deslocalización productiva. La globalización 
esl;) acelerando los procesos de concentración empresarial. al mismo tiempo que los de 
deslocalízHción productiva. Las multinacionales son hoy responsables de los dos tercio::, 
de las exportaciones mundiales de bienes y servicios. Incentivadas por la caída en los 
costes de comunicación y transporte, estas multinacionales optan por transferir diversas 
fases de la cadena de valor a otros países. Ni que decir tiene que las ¡ransferencia~ sue
len referirse a aquellas actividades que son Íntensivas en trabajo, no en capital, y que las 
transferencias suelen dirigirse hacía países preci:-.amente excedentes en trabajo y, en COB

secuencia, con bajos cosles salariales y fiscales. 
Para las actividades intensivas en trabajo que pueden dcslocalizarse, ya no es impor

tante la importación de trabi.\jadores dcs{!e el Sur. Resulta l11ilS eficiente exportarlas al 
Sur. El problema se plantea en aquellas actividades que, por su propia naturaleza, no 
pueden c1eslocalizarse, al menos en el proceso directo de producción y son intensivas en 
trabajo, como la consl11lcción, manufactura, la recolección agrícola o los servícios de 
hostelería etc. Es aquí donde empieza a hacerse especialmente angustiosa la escasez de 
mano de obra. Cada día se oyen más voces desde las organizaciones empresariales que 
demandan «generosidad» al gobierno en el reclutamiento de este perfil de trabajadores 
i Ilmigrantes. 

La::) condiciones Jaborales para este perfil de neoínmigrantes son sobradamente cono
cidas: sueldos de miseria, muchas veces sin contratos y sin derechos, en condiciones la
borales ilegales para los nativos y con jornadas de sol a 801:1 El crecimiento de la ÍlTe
gularidad, cuyo origen no está sólo en el agravamiento de los factores expulsivos. sino 
también en el propio marco legal que define condiciones de acogida imposible:;; en la 
práctíca (como ha sido el caso en España con la Ley del 85), son el terreno abonado para 
la sobrecxplotación del inmigrante. La discriminación laboral, que comienza ya eula de-

4 Además de los sucesivos documentos sobre el tema elaborados por las centrales sindicales, pueden verse 
SOLÉ (1995) e lOÉ (1995), etc. 
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rlníción jurídica de <,us derechos. se evidencia también en la asignaci6n a puestos de tra
bajo al margen de la cualificación efectiva que aportan. 

Y, sin embargo, la discrírninación, la sobreexplotación y la irregularidad no son CliCS

ti(Hles que deban verse sólo desde el iÍIlgul0 de la dignidad y de los derechos laborales 
exigibles. lo que ya sería suficiente. Desde el punto de vista estrictamente económico, un 
trabLlíador discriminado es. para el país de un recurso en capital humano sin uti
lizar. Por otro lado. en economías como las nueSlras que financian sus gastos sociales 
fundamentalmente a partir de lo que recaudan de las rentas del trabajo. un inmigrante 
irregular solo resulta rentable para la "nracidad a corto plazo de algunos empresarios. 
Para el conjunto de la economía, es un recurso infrautílizado, tanto más cuanto que los 
beneficios econ6micos aportados por los trabajadores inmigrantes en países como Espa
¡la, son aún superiores a sus costes.5 

Es esencial que los países de acogida pongan en práctica políticas de integración que 
impidan que se cree en el Norte un (¡wrlo ¡'v!lindo de explotación y marginación. La in
tegración social y económica de los inmígnmtcs no es sólo un asunto de derechos bási
cos moralmente exigibles. A largo plazo. y desde el punto de vista estrictamente econó
mico. es también una dCZ'Ísión racional. 

8. LA GLOHALIZACIÓN DE LOS VALORES. DEL POTENCIAL 
lVIIGRATORIO, A LAS MIGUACIONES EFECTIVAS 

Evidenciar, como hemos hecho. los determinantes estructurales de las migraciones 
internacionales hacia los países desarrollados (yen especial. hacia la UE), no significa 
dar por supuesto que ]0 explican todo. Es verdad que sin las disparidades que hemos 
puesto de relieve, las migraciones no se producirían, ni nunca se han producido a lo lar
go de la historia. A díferencia de los capitales, las personas sí tienen patría, y son nece
sarias razones sólidas para movilizarlas. Pero, como ya anunciamos al principio. por sí 
solas no pueden explicar la naturaleza y la intensidad de los actuales flujos migratorios. 
Junto al agravamiento de las condiciones sOciOeSlnIcturales, es preciso que haya tl"Íunfa
do ya a nivel planetario un proceso de homogeneizaci6n e integración de valores que 
produzca y legitime la demanda internacional de movilidad sociaL 

Siguiendo a Hoffmann-Nowotny (1994), propongo considerar las diferencias de de
sarrollo entre las diversas naciones de la sociedad mundial como el conelato de la es
tmctura de clases a nivel nacional. Entonces, la migraciones intcmacionales Sur/Norte 
podrían ser vistas como el equivalente funcional de la movilidad social ascendente en 
una socíedad estratificada. Pero del mismo modo que la movilidad estratificacional no 
fue posi ble, como fenómeno socío16gicamente reconocible, más que cuando triunfaron 
los valores que definen una «sociedad abierta» (a diferencia de la estratificación «celTa
da» o del tipo de castas, como ocurrió entre nosolros con el feudalismo), así también las 

5 Por lo que se refiere a España, puede consultarse el estudio encargado a la U.P.C. por ellMSERSO. Una 
revisión general de la literatma sobre el tema puede verse, entre otros, en TAPh'\OS y RUG" (1994). 
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dbparidades sociocconómicas cnlre naciones solo se traducen de hecho en migraciones 
en la medida en que han acabado imponiéndose un conjunto de valorcs que legitiman las 
aspiracíones individuales. al margen del grupo. 

Valores como el logro frente a la adscripción. la aspiración :.11 consumo y el bienes
tar, la kgitimacíón del éxito individual. la valoración del cambio frente al orden tradi
cional de las cosas y. en dcfínitÍ\;a. lo que Tocquc\'ilk denominó «pa~ión por la igual
dad», son valores típicamente occidentales y, en su raíz. rípicamellle europeos que han 
acabado por imponerse uní versal mente. Ha sido precisamente el triunfo de estos valores 
culturales lo que moviliza de hecho el potencial migratorio. Si las condiciones estructu
rales definen el marco del potencial migratorio. lo que traduce el potencial en migracio
no; efectivas e;:, precisamente la aceptaci6n universal de los valore~ que legitiman el 10-
gl'O individual. 

A la vista de los escasos resultado::, oblenidos hasta ahora en lo;:, esfuerzos colectivo:.. 
n favor del desarrollo, decir, él la visla del agravamiento de las djferencia~ clllre las na
ciones. acaban por movilizarse los esfuerzos individuales. Incenti\'ados por In eficiencia 
creciente de 1m medio de comunicación. mucho:, millones de Índividuos sienten que no 
pueden seguir confiando por más tiempo en que los esfuerzos colectivos reduzcan el re
traso del desarrollo en su país y optan por mejorar sus oportunidades de vicia emigrando 
a los países del Norte. r::n un lllundo crecientemente globalizado es esta interdependen
cia entre condicíol1es estructurales asimétricas, por un lado. y aceptación de los \'alorc~ 
liberales. por otro. lo que está provocando movimientos masivos de personas frente n los 
que valen poco todos los c:..fucrzos por impermeabilizar las fronteras. 
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PanOr(llnica {le la úunigración en E'sjJalia 
en la antesala {le 20()O 

A'\ I'C)\¡O IZOt'II'RDO ESCRIB\\O* 

1. EN 1998 AUi\IENTAN LOS FLUJOS Y LOS EFECTIVOS DE POBLACIÓN 
EXTRANJERA 

Todas la:-:. categoría:, de inmigrantes han aumentado sus efecti vos en 1998. Tanto si 
nos fijamos en las soJicitude~ anuales de asilo, en la evolución de los visados y en Jos 
permisos illiciales de trabaju concedidos que son los datos que m;ís se aproximan a la 
medida de Jos flujos. como si reparamos en los efectivos a finales del al10 (permisos de 
residencia y de trabajo en vigor) que son los registros que mejor reflejan los cambios en 
el stock, es acenado concluir que en h·spw7a. se ha acelerado c!llrl1llfe el úfrimo trienio, 
lo cm rada y lu illstalación de la pol>!ación exl ranjeru. Habida cuenta de que se trata de 
Ulla serie de tres m10S consecutivos puede descartarse la hipótesís según la cuaL este au
mento podría achacarse ti un impacto estadístico debido a la acumulación de solicitudes 
y al retraso administrativo en las resoluciones. 

TABLA RESUvJEN EVOLUCiÓN (FLUJOS Y STOCKS). 1996-98 

% variación 
---------

1996 1997 199.'1 97-98 

.... , ..................... 14,469 16.389 26.908 64 

Estudiantes ................................ H 9.459 17.673 22,066 25 
---

Solicitudes de tl:,ilo ..................... 4.730 4,975 6.764 36 

Visados de residencia ........... _ ..... 37.705 46.785 93.327 99 
- -----

Permiso B ¡nie .................... , ....... 29.507* 22.971 45.170 96 
-----------

Conees. . ...... ~ .......... , .... 19.953 24.647 28.095 14 

P. trabo en ................... , ........ 166.490 178.747 197.074 10 

Permisos resido ............... , ........... 538.984 609.813 719,647 18 

Naturalizaciones ........ ,. , ............... 8.433 10.31 ] 13.177 28 

FUE..\!fE: Al/ulIrio lle E't:tmnjeYÍa. Para la emigració1l asistida. DGOM. 
En 1996 se produjo la refonna del Reglamento de la Ley de 1985. 

Universidad de A COlllña. 

SOCIEDAD y UTOP!A. Rel'ista de Ciencias Sodales, 1/, () 16. Noviembre de 2000 
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La emigración de trabajadores espaiioles al COIl carácter temporal. se ha 
duplicado entre 1996 y 1998. Y el porcentaje de incremento del último año ha sido dd 
64 If(. 1:1l 10 que se refiere a la inmígraciélll todas las categorías han experimentado un 
crecimiento significativo en comparación con el afio anterior. Así la presencia de cslu .. 
diantee:; ha aumentado un 1S t

}, lo!\ vísados de residencia y los permisos iniciales de tra
bajo concedidos en 1998 han doblado su mímcro respecto de 1997. Los trabtüadol'cs que 
han consegu ido un permiso a través del contingente hall aumentado un l·lllr, un 1 W;i el 
stock dc residentes y un 109(: el ele de trabajo en vigor. 

En fin, a pesar de la aplicación estricla de la Ley de Asilo y Refugio modificada en 
1994. el flujo de solicitantes de asilo ha aumentado Ull 36(í(. También las concesiones de 
nacionalidad en 1998 superaron a las de 1997 cn UIl 28%. Por último, las solicitudes pre
sentadas al contingente de 1.999 superan la cifra de 95.000 frente a las 62.000 en 1999 
Jo que confirma la tendencia al aumento deJ flujo y del stock de trabajadores extranjeros. 

2. LA El\lIGRACIÓN DE ESPAÑOlJ~S HA CRECIDO 

La evolución de los indicadores de la actividad económica no tiene una vinculación 
inmediata con los movimientos de población ya sean migraciones internas o interna
cionales. Un ejemplo lo con'>titLlye la tasa de paro que continúa disminuyendo cn E~pa
)'\rl por tercer año consecuLÍvo mientras que la emigración de españoles al exterior sigue 
la dirección contraría. La emigración de cspalioles al extranjero responde más bien a las 
variaciones cíc1ícas de los mercados de trabajo locales y a condiciones de protección so
cial al desempleo muy concretas. La motivación principal de los emigrantes temporales 
es la de «(ganar un dinero extra» sin pCljudicar el acceso a otras fuentes ele ingresos (eco
nomía sumergida. compensaciones económicas a los parados) en el país de origen. 

EMIGRACIÓN TOTAL Y A EUROPA 1990-1998 

Año Total (A) A países europeos (B) %B:A 

1991 ..................................... .. 

1992 .. " .................................. . 

1993 ..................................... .. 12.951 8,818 

1994 ...................................... . 12.110 7.192 

1995 14.427 9.J02 

1996" ........ " ......................... .. 14.469 9.239 

1997 ...................................... . 

FUE.'iT"E: DírcccÍón General de Ordenación de las :Migraciones. 

La emigración asistida por la Dirección General de Ordenación de las lv/igracíones 
y con un carácter temporal ha aumentado un 64% en 1998. En números absolutos ha ha-
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bido 10.000 emigrantes más que en 1997, En su mayor parle se trata de trabajadores tem
poreros que fueron a Francia. Dos de cada tres emigrante~ cspaüoles se encaminaron ha
cia Europa. Más concretamente, hubo 27 .000 emigrante", en total y de ellos 18.000 se di·, 
rigieron a 1:ll1'opa ( 15.000 a Francia). 

3. CADA AÑO HAY MAs ESTlJDIANTli:S EXTRANJEROS 

La migración hacía Espaila es diversa. Cada ailo crece en número y en complejidad. En 
este sentido, la evolución global de los estudiantes extranjeros resulta muy reveladora. Du
ranfe los dos tíltimos aifos y después de 1111 {USlro de re/mil'a estabilidad, el crecimiento ha 
sido espectacular, La poblaci6n estudiantil ascendía a 9.500 personas en i 996 ha subido 
hasta 22.000 en 1998. Respecto de 1997 el aumento ha sido del 2Yj}, es decir. estu
diantes m:ls. La distribución es ampliamente favorable a los eSludiantes que proceden del 
continente americano (60%) seguida de los africanos (23(1(» y asiáticos (11 %). Sin embargo. 
los estudiantes que proceden de África son los que están creciendo a Ull ritmo más fuerte. 

Si detallalllo." el reparto po/' llacionalídad, el 20% de los 22.066 estudiantes censados 
el 31-12-1998 procedían de los EE, UU. En segundo lugar aparecen los marrnquís 
(15.8(j}) y, después mexicanos, colombianos y brasilcfios. Los efectivos de estudiantes 
argentinos, colombianos y marroquís son los que en porcentaje han registrado los creci
mientos más altos. 

La proporción de mlljere~ entre los estudiantes se asocia con el desarrollo del país y con 
la coyuntura económica. La población estudiantil japonesa y de los Estados Unidos de Nor
teamérica es m.aYOlitmiamcntc femenina, mientras que entre los estudiantes manoquís y 
mexicanos domÍnalllos hombres. Siete de cada diez csludiantes de Japón y de los EE.UU. 
son mujeres. Por el contrario, seis de cada diez estudiantes rnarroquÍs son hombres. 

La tercera parte dc los estudiantes extranjeros se concentran en Madrid, el 14% en 
Granada y el ]] (Yo en Barcelona. Durante 1998 los estudiantes extranjeros se han dirigi
do con mayor intensidad hacia Madrid y Granada mientras que ha disminuido de mane
ra significativa el número de estudiantes en Barcelona. 

El reparto de los estudiantes extranjeros por grupos de edad está muy cargado hacia 
los cursos de doctorado y las investigaciones postdoctorales. La mitad (49%) se sitúa en
tre los 25 y los 44 años yel 37,6% entre los 19 y 24 años que se conesponde con la edad 
de las licenciaturas universitarias. Sólo el 8,7% de los estudiantes extranjeros tiene entre 
6 y 18 alíos. Entre los 16 y los 24 años sobresalen los estadounidenses y marroqufs mien
tras que argentinos peruanos y colombianos se concentran entre los 25 y 44 HIlOS. 

4. AUMENTAN LAS SOLICITUDES DE ASILO 

Por segundo ml0 consecutivo crece el flujo de salidtames de asilo, En 1998, 6.764 per
sonas procedentes de 89 países pidieron asilo en España. Esa cifra significa un incremento 
del 36% respecto del año anterior y consolida la tendencia al crecimiento apuntada en 
1997. Con estos datos se cielTa un ciclo decreciente (1994-1996) que se inauguró con la 
aprobación de la Ley de 1994 que fue la que introdujo la admisión o inadmisíón a trámite 
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de las solicitudes por la vía de urgencia. Esa etapa de decrecimíclllo se explica también por 
otros factore:- tales como el impacto inicial de la política de contingentes anuales, la regu
larÍlHción de 1996 y la exigencia de visados para Jos naciollales de ciertos países. 

Nueve de cada día solicitudes de asilo han sido presentadas en el interior de Espaiía, 
un (h;' en las fronteras y sólo un 2(;{ en b:-, misione;:., diplomMica:-,. [:11 conclusión. In ma
yoría de los solicitantes est¡1J) dentro del territorio nacional y. si su petición no resulta ad
mitida a trámite o se deniega una vez que ha :-.ído estudiada tienen 15 días para abandonar 
el país. Si no se Illmchan. se sitúan en la irregularidad y pueden ser expulsados. EIl 1998. 
fueron admitidas a tUlmitc el 42{k de las peticiones y el resto no fucron examinada;;.. 

El reparto por nacionalidad del Jlujo de solicitantes coloca en el primer lugar a 1m ar
gelinos (1.595) Y a conlÍnunción a los rumanos (1.066). Es la primera vez que los arge
linos ocupan esta posición con el 24% del total de pelícíone~. El incremento del flnjo ha 
sido súbito. pronunciado y se ha concentrado (77%) en la ciudad de MeJilla. SeglÍn las 
autoridades locales los argelino.'> cruzan. confundidos, con los miles de marroquíes que 
diariamente pasan desde Nadar a McUUa para vender y comprar productos en el merca
do fronterizo. Después, una vez dentro de la ciudad solicÍtan asilo. Veamos su evolución 
comparada con la de los rumanos cn los últimos seis alias. 

Argelinos Rumanos 

1998 ........................................... . 

1997 ........................... "" ............ . 273 1.515 

1996 ........................................... . 108 869 

1995 .......................................... .. 266 1.251 

1994 ................. " ................... , ... .. 301 1.453 

1993 ....................................... ", .. R7 1.47& 

Por el contrario, el flujo de solicitantes I1lmallOS se había mantenido en la primera po
sici6n en los últimos cuatro años (1994-97). Sus peticiones se concentran en Madrid 
(94f'/¡,) y el índice de lnc!ocumentación es del 55%. Entre los rumanos que solicitan asilo 
abundan los de etnia gitana. A contÍnuación, I)ero a una distancia considerable, se en
cuentran los solicitantes de Sierra Leona, Bosnia. Nigeria y Marruecos. El cambio de 
fondo más significativo respecto de 1997 es el crecimiento de los solicitantes que proce
den del continente africano (50% del total de so1icitudes) y la dismÍnución, en porcenta
je, de los solicitantes europeos. 

SOLlelT ANTES DE ASILO 

CONTINENTE 1998 % ]997 % 

2.394 2.174 

f\frica .......................................... 3.360 1.850 

Asia ............................................. 479 448 
Alnérica ....................................... 509 503 

22 O 

FU& ...... rE: OAR. Memoria de 1998. 
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I,os datos producidos por la Oficina de Asilo y Refugio (OAR) en 1997 y 1998 nos 
ofrecen un p(,lj11 s()ciodemogrc{f/('() de los solicira11fcs segLÍn la nacionalidad. Así ve
mos que en 1998. dos tercios del total de los solicitantes SOll hombres. Pero esa pro
porci6n Se ill\'ierte en el caso de Nígerin y de Sierra Leona. puesto que dos de cada tres 
solÍcitantes que dicen venir de esos países son mujeres. Por el contrario entre los soli
citantes de asilo que proceden de Marruecos y de Argelia dominan los hombres (94 y 
Hl(!c), 

Por edad. dos de cada tres «j)(:rscguidos» ¡ienen entre 18 y 3S ai'los. Los solicitantes 
más jóvenes (menores de 18 aí'lo<.;) proceden del Este de l:uropa (Bosnia, Rumania y Ar
menia) mientras que los nu1s maduros (36-60 ai'los) son los clIbano~, armenios 
gianos. Desde el I de enero de 1095 y hasta el 31- J 2-1998 se ha acumulado ulla 
257 menores de 18 ailos, (no acolllpaíiados por sus padres () tutores) princípahncntc de 
nacionalidad rumana. L,os solicitantes eh: a,\¡/() son bastante incluso sí se Ie!\ COIll

para con Jos estudiantes que vienen a Espaila. 

CARACTERíSTICAS SOCIO·DE:\·10GRAFICAS 
})[ LOS SOLICITANTES DE ASILO 1998 

Sexo 
I fOl11bres ........ , .......... 4.433 

2.311 

Grupos de edad 
.. ·18 ........................................ .. 1.288 

.................. _ .. ,'-----
lH-15 .................. " ................. .. 4.451 

3ó·óO ...... " ................. "", ........ . 977 

60 + ..... ,,, ......... ,, ......... ,, ....... , 48 

Niref de eSllidios 
Analfabetos .......... , ................ " 688 

Primarios ........... ".................... 1.643 

Secundarios ..................... ,....... 1.965 ------
Técnicas ......... "" ........... "........ 214 

Universitarios ........... " ............ , 614 

Sin determinar , ................... "" 1.420 

FUb"H': OAR. Memoria de 1998. 

el 
¡(i 

65.) 

34,5 

19,0 

7 

38.3 

Suele pensarse que los solicitantes de asilo y refugio pertenecen a las clases medias 
y a las élites intelectuales de los países en contliclo. Así oCUlTió en los años 70 y 80 con 
los huidos del Cono Sur Latinoamericano (chilenos y argentinos) que llegaron ti Espa
ña. A finales de los años noventa el perfil educativo de los solicitantes de asilo es muy 
diferente. 

Los recursos educativos de los solicitantes de asilo en 1998 no son supetiores a los 
de otras categorías dc extranjeros. Así. por ejemplo. si los comparamos con el nivel de 
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estudios de los solicitantes de regularización en 1996. la distribución es bastante parecí·· 
da. Un tercio dicen tener estudios primarios y el 40% ha cursado estudio!' de grado me
dio. r;;n los dos extremos de la pirámide educativa (analfabetos y' titulados superíore:.) los 
porcclHajes son muy similares 13 y 12L

;{-, respcClivamcntc. Los contrastes son muy fuer
tes según el origen social y la nacionalidad del demandante. Así los solicitantes que pro
ceden de Georgia. Cuba y Armenia son los más ricos en tÍlulos educativos, mientras que 
entre los menos afortunados (analfabetos) destacan los que proceden de Sierra Leona. 
Rumania, Bosnia y Nígeria. 

4.1. Resoluciones~ estatutos de asilo concedidos y regularización por razones 
humanitarias 

Ell 1998 se examinaron 4.815 expedientes de asilo que correspondían a 6.574 perso
nas. Se admitieron el 38% de los expedientes que afectaban al 42% de las personas. 

1998 1998 ----_ .. _------_ .. - _ .. , ..... ,-----_ .... "._--,--,,--
Persona;;; Persona" 

No Admitidos .................. , .. ,........ 2.977 ],780 2.6R·j. .1.384 --,----,--_._-_ .... __ .... _",---,-, .. _---_ .. ---_ .. _,-,------- .. '-_._----------_ .... 
Admítidos ........................... ,........ 1.838 2.794 1.134 1.554 ---,-----_._--_ .. ,---------
TOlal .......... ,................................. 4.815 6.574 3.818 4.938 

Las ptincipales causas de no admisión fueron que no alegaron mOli vos para estar per
seguidos (54%) y que los hechos y datos fueron falsos o inverosímiles (36o/c). En resu
men peticiones infundadas () cuyo contenido queda fuera de la Convención ue Ginebra 
de 1951. La no admisi6n a trámite es muy elevada entre los rumanos. 

De los 1.838 expedientes admitidos a tnímite en 1998 y de algullos otros expedientes 
de años precedentes, se examinaron 1.498 expedientes que afectaron a 2.305 personas. 
Se concedieron 123 estatutos (el 8,2% de los expedientes admitidos) que afectaron favo
rablemente a 238 personas (10,3% de las personas examinadas). 

EVOLUCIÓN DE LAS RESOLUCIONES DE ASILO Y REFUGIO 

Expeds. Expeds. Personas 
admitidos Personas favorables favorables 

1992 ............................................. 7.358 8.540 300 549 

1993 ............................................. 14.954 17.537 592 1.287 

1994 ............................................. 7.914 9.112 345 627 

1995 ............................................. 2.229 2.950 276 463 

1998 ............................................ . 2.305 123 238 

FuENTE: OAR. Memoria 1998. 
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Ademá~, la Comisión hl1ermillisleriol de ¡\silo J' Rl~tltgio (CIAR) de los expedientes 
I'esuelto~ desfavorablemente (1.375 que afectaban ti 2.067 personas) recomendó la regu
lari/l\ción o permanencia por ralOnes humanitarias de 385 expedientes que afectaron po
sit! \'mncnte a 7 SB personas. Estas l'ecol1lcndacioncs de regularización por \'alones huma·· 
n itarias han beBe fic lado sobre todo a los argel i nos. 

5. AU;\U.I:NTAN LOS VISADOS DE CORTA DURACIÓN 
Y TAMBlItN LOS VISADOS DE R1~SIDENCrA (1997-1998) 

Durante 1998 fueron expedidos 660.359 visados, un 259(.' más que en 1l)t)7. La ma
yor parte de los visados (83%) estuvieron destinados a estancias no superiores a treinta 
días (visados de tipo C), pero también se concedieron más de 93.000 visados (14(~) de 
residencia (visados tipo D), Los datos para estas dos clases de visados fueron los si
guiente: 549,296 visados de corta duración y 93.327 visados de residencia. El resto dc 
los visados expedidos se destinaron a tránsito. 

La evolución de los visados en ] 997 y ] 998 confirma tanto el incremento de los flu
jos como el crecimiento de la instalación de los extranjeros. El total de visados 
dos en ) 997 fue de 529.565 de los cuales el 88% fueron de corta duración y el 
residencia. 

El aumento total de los visados expedidos entre 1997 y 1998 nle de 130.794 lo que 
supone una variación positiva del 25%. El de incremento de los visados de 
cOJ1a duración entre 1997 y 1998 fue del mientras que los visados de residencia au-
mentaron un 99%. Este dato muestra con claridad la tendencia creciente de la población 
extranjera a instalarse en España de un modo duradero. 

El reparto de los visados seglÍlI la nacionalidad en 1998 fue muy diferente según el 
tipo de visado. En el total de visados, Rusia mantiene una hegemonía indiscutible con el 
43%, seguida por Marl1lecos (11,5%), Turquía (4%) Y Argelia (3%). Pero si nos fijamos 
en los I'isados de residencia el orden se altera. El 29% ele los visados para residir van a 
parar a las manos de los marroquís, un 11% ti ciudadanos de los EE.UU., el 6% a inmi
grantes pemanos y una proporci6n muy similar a personas de la R. Domínicana y de la 
R. P. de China. Esta tendencia se puede comparar con la tendenda al creclmiento del 
efectivo de residentes extranjeros. 

MarnlccOs ........................... . 
EE.UU ........ " ................. " ... . 

Perú ................................... .. 

R. Dominicalla ................... .. 

R. P. China ........................ .. 

Visados 
de residencia 

en 1998 

27.135 

9.908 

5.504 

5.307 

5.083 

FuENTE: AI111ario de Extranjerfa, 1998. Elaboración propia. 

Aumento 
neto del stock 

de. residentes, 1997 -98 

29.796 
2.l81 

3.646 

3.875 
4.936 
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6. Il)S PEUMISOS DE TUABAJO: lJN REGISTRO ESTADÍSTICO 
QUE RESUME IMPACTOS CONTRADICTORIOS 

1::11 199R se resolvieron I05.1..j.D permisos de trahaju (una cifra equivalente a la del 
ai10 anterior. 105.294) pero se concedieron 79.104 (una cifra inferior a la de 1997, 
86Kll). Una de cada cuatro solicitudes ele trabajo fue dcnegada frente al 17//, de ¡ 997. 
LIl resumen: creció /0 /(Isa de denegaciones. E:s la cifra mús baja de permisos cOI1l'cdi
dos desde 1 Y91 Y la más alta en lo que se refiere a permisos denegados. Esa alta cifra de 
denegaciones, en un ml0 de crecimiento del empleo y ele la actividad económica no tie
ne una explicación clara. 

rvl/ls de la mitad de los permisos (57%) se concedieron a los hombres y el resto a (ra 
bajadoras extranjeras. Pero, en comparación con el año anterior. en 1998 el peso de Jos 
permisos concedidos a las mujeres aumentó un 6(71:. Las mujeres, en los (¡!timos ocho 
al1os, no habían alcanzado nunca ese porcentaje. El incremento del peso de las mujeres 
en los permisos de trabajo concedidos en 1998 se explica por dos motivos. Por un lado 
se debe a que su ingreso en el mercado de trabajo es más reciente y por ello están l1a
madas a renovar el permi::io en una proporción mayor que los hombre!';. El segundo mo
tivo es que las mujeres tienen una presencia mayor que los hombres en los contingentes 
anuales de mano de obra que fija el gobierno. 

El 94l.k de los permi.)-os cOl1Cl'didos ell 1998'/¡/erol1 ¡){Ira asalariados (cuenta é~ena). 
un 2% más que en 1997. El crecimiento de los asalariados es común en los inicíos del ci
clo migratorio, es decir. cuando el proceso de instalación permanente cstú dando sus pri
meros pasos. Pero ademá~ el aumento del peso de los asalariados en la estadística de los 
permisos de trabajo que se conceden anualmente obedece a la coyuntura actual de la in
migración en Espai1a. Un período que se caracteriza por dos procesos que lienen una in
fluencia estadística contrapuesta. 

Por un lado se asiste desde hace cinco ailos a una aceleración del flujo de trabajado
res impulsado, entre otros factores, por la práctica de los contingentes, de las operacio
nes de regularización y de la firma de los acuerdos de trabajadores de temporada para la 
agricultura. Es lo que se conoce como una «política activa» ele inmigración. Por el otro 
lado, desde abril de 1996, las modificaciones legislativas han puesto en marcha un siste
ma de permisos dc mayor duración, lo que aumenta la estabilidad legal y disminuye el 
nLI!11cro anual de rcnov<lclones de permisos de trabajo. 

La estadística anual de permisos concedidos refleja estos dos procesos que tienen una 
intensidad desigual. El cambio del Reglamento de la Ley está aún reciente y se traduce 
más lentamente en la estadística, mientras que el impacto de la política de contingentes, 
regularizaciones y acuerdo bilaterales es más rápida en sus consecuencias. La política de 
inmigración es cada dfa más, el reino de lo inmediato y ello, nos díficultas observar sus 
consecuencias a medio y largo plazo. 

La distribución de los permisos concedidos según su duración confirma que nos en
contramos en esta situación. El 60% de los permisos por cuenta ajena son inicíales (un 
ai'to) frente al 18% que son renovados (dos años) yel 19% que tienen ulla duraCÍón ma
yor (3 años y 5 años). El resto son permisos de temporada (menos de 9 meses) o para tra
bajadores fronteJizos (0,7%). Por el contrario, en la distribución de los escasos pennisos 
por cuenta propia (trabajadores autónomos) los permisos iniciales de duración anual (tipo 
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el) son los menos numerosos mientras los renovado~ (tipo D) (22~';:) y sobre todo 
los que tienen una durací6n superior a Jos tres HI10S (tipo E) y !o:, permisos permanente~ 
adquien~n un peso mayor n1 y 2<-1.% 

Tipo 

Tipo tic' pefllllSO y dlll'dl'í6n AsaLtriado, ~(I \k permi,o .-\¡llÓnOlll0~ ~'c, 

;\ 9 Illeses) """" 921 1.2 

b ¡inicia! 1 aílu) 45,170 6O,) d 901 20A 

B (renovado 2 ajio:.. L. .. " ..... " 1.1.586 18.2 D ()R8 22.-1 

e años) ...... "" ......... 9J20 12.5 E IA30 

Permanente () años).", ),l-U 6.9 P 1,078 14.5 

F (frnnterilO) ),H 0.7 ¡: 12 03 

Total """""""" ...... , ............. 7-L695 100 4,409 100 

De modo que en los datos de permisos de trabajo los permisos iniciales y de tempo
rada se corresponden cada vez más con el flujo anual de incorporaciones al mercado de 
trabajo. Por otro lado el LllllncnLO en la duración de los permisos reduce el volumen anual 
de renovaciones y evidencia el establecimiento permanente de los trabajadores y la ma," 
duración del ciclo migratorio. 

6.1. Permiso de trabajo por sector de llctividad y ocupación 

En 1998. IIIlO dc cada eillco permisos COl/cedidos jiU' para tra!Ji{ím' en la agricu/w
m, un 6C¡(1 a la ('mlst/'Ueció" y el 5% a la Índustrio. La mayor parte de los permisos (dos 
de cada tres) se destinaron al sector terciario, En comparación con] 997. ha aumentado 
el peso relativo de los servicio~ mÍentras que ha disminuido en volumen y en proporción 
Jos permisos concedidos al resto de los sectores de actividad. 

1998 

Industria ................. "" ..... "" 5,5 

Construcción ..................... .. 

Servicios "", ................... , .. .. 

Ne, .. "" .... " ......................... " 1.7 ----------------------------------
TotaL .................. "" ......... ".. R6.84\ 79.104 

El 43% de los permisos de trabajo concedidos son para el servicio doméstico, otro 
19% para peones agrícolas y el 8% l}ara trabajadores en restaurantes, bares y cafeterías, 
Los peones de la constmcción (4%), de la industtia (3%) y los vendedores ambulantes 
(3%) completan el panorama de los pennisos destinados a labores que requieren poca 
cualificaci6n. En total casi el 85% de los permisos entrarían dentro de esta definici6n. 
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l::n el extremo más cualificado de la pirámide de ocupaciones aparecen los directivos 
técnicos y profesionales (5«((1) administrativos (1.6'ln) y unos poco.) trabajadores 

cllalifÍCado~ de la industria. construcción y agricultura (6%). 

6.2. Permisos de trabajo según la nacionalidad: el dominio marroquí 
y la explosión ecuatoriana 

La di:-,tribución de IDS permiso de trahajo en 1999 según continente y nacionalidad 
muestra el predominio de los trabajadores (~/I'¡cmlOs v latinoamericanos (41 y 35(!c) se
guidos por los asiáticos y los europeos no comunitarios (15 Y 8%). 

J997 IY!J8 

40.7 

América del Norte ............. .. 1.2 

América Central Sur.. ...... 26.8 

A.sin ................................... .. 14,6 

Oceanía y apátridas 0.2 

Si comparamos las proporciones con el m10 precedente se puede ver que aumentan 
lOS permisos de trabajo para europeos y sobre tocio para los trabajadores latinoameri
canos mientras que disminuye un l()ck el peso de los permisos concedidos a los africa
nos. Para interpretar de un modo más correcto estos dalos es preciso tener presente que 
se trata de datos provisionales así como recordar las explicaciones que se han dacio sobre 
el impacto de las diversas medidas políticas y las modificaciones jurídicas de 1996 en el 
sistema dc permisos de trabajo. 

Se obtiene una información IH,lS detallada al seguir el reparto de los permisos por na
clonalidad. Un tercio de los permisos fueron para trabajadores marroquíes, seguidos por 
los pel1lanos (9,2%), ecuatorianos (7,4%) y chinos (6,9%). La comparación con 1997 nos 
muestra el ímpetu y la novedad del flujo ecuatoriano que se ha incorporado ¡mis re
cientemente al mercado de trabajo. Ecuador ha pasado del sexto puesto en 1997 con 
2.326 pennísos a OCUpíU la tercera plaza en 1998 con 5.782 permisos. Chinat Colombia, 
Cuba y Rumania son países que también han incrementado su peso en 1998 respecto del 
año anterior. 

La distribución por sexo y nacionalidad es la que sigue. Los trabajadores IlHuToquíes 
absorben e) 44% del total de permisos de trabajo concedidos él los hombres, los chinos el 
7%, los peruanos el 5% y los ecuatorianos, senegaleses y argelinos un 3% para cada uno 
de los países. 

Por el contrario los 33.728 permisos concedidos a las mujeres se reparten de UIl modo 
más equilibrado. Aunque las mujeres mruToquíes se colocan en la primera posición con 
el 16,5%, las penmnas (14,6%), ecuatorianas (13%) y dominicanas (13%) les siguen muy 
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de cerca. También es el porcentaje de permisos concedidos n trabajadoras 
chinas (6, fiI ipinas y colomb¡ana~ (5. J?r). 

1:11 la distri/mcit)n geográfica ele los permisos dc trabajo aparecen pocas \'ariacio
lle:-, rc:-.pel'to del alll) anterior. La pn.wincia de l'vladrid nOJ)(.~() sigue ucupando el pri-
mer seguida Barcelona (17}('k). Almcría (5,S(k). Gerona 0,8%). Alicante 
(3.5(.:{ ) Y Murcia ). La provincia de Alicante es la única (entre ];lS principales) 
que en 1998 ha registrado un aumento en el volumen de permisos concedidos respecto 
de 1997. 

7. EL CONTINGENTE DE TRABAJADORES DE 1999 

El cOlltingentc anual de trabajadores extranjeros es aprobado por el Consejo de [vIi·· 
nistros y "Ll finalidad es la de cubrir las oferta.'" de empleo no atendidas por el mercado 
nacional de trabajo, En 1999, se decidió Cm¡Cft!fr 1/11 máximo de 30JJOO permisos de tm

hqjo (l extrm~j('ros /lO residenTes /ega!me1l1f.' en Esptlllil. El plazo para presentar las soli
citudes se abríó el 27 de enero ':/ se cerró el 23 de abril. Los sectores preferentes fueron 
la agricultura. const11lccíón y servicios, Los empresarios () empleadores formulan la soll·· 
citud. si bien. en la práctica, son los sindicatos. ONGs y los propios inmigrantes los que 
presentan las peticiones en las oficinas correspondientes. 

7.1. Datos estadísticos provisionales 

En el mes de ago"lO de 1999, se habían presentado 96.557 solicitudes. El 41 % de 
las peticiones aún no habían sido clasificadas por sectores de actividad. De las 
56.973 peticiones clasificadas, el 27% eran para trabajar en la agricultura, 8% cons
trucción, 44% servicio doméstico y el resto iban destinados a otros servicios y acti
vidades. 

CONTINGENTE 1.999 (SOLICITUDES) 

Rama de actil'idad 

Construcción ...................... .. 

Servo Dornéstico ................. . 

Otros servicios .......... , ......... . 

Otras actividades "'"''''''>-.''' 

Subtotal ............................... . 

No Clasiticados ................. .. 

TOlal, ...... " ........................... . 

Número 

4.647 

25.060 

8.465 

3.295 

56.973 

39.584 
96.557 

% 

El 50% de las solicitudes se presentaron en Madrid (29%) y Barcelona (21 %). El ter
cer lugar es para Andalucía (14,5%) seguida por la Comunidad de Valencia (9,5%) y de 
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Murcia (R,5t)é). En Madrid predomina el servicio dOJ1lé~tíco. en Barcelona también el 
servicio doméstico pero con una presencia significativa de solicitudes para la agricultura 
y construcción. En Valencia. jvlurcia y Andalucía la mayoría de la~ peticioJle~ cst,\n diri
g ida~ a la agricultul;1, 

Vlarrucco,\ 

China 

Ecuador 

~ací()nalitbd 

R. Dominicana " ........ " .. " ... """" 

Colombia .................................... . 

PerlÍ ....................................... ,,, .. 

Rumania """" ... "" ...................... . 

Resto .... "."" .......... " ....... .. 
Total 

¡ soliciwck.'. 

9.690 

7.249 

3.985 

3.908 

1.741 

2..+33 

1.740 

38.962 

96.557 

Fl'E\IL DGO\f. ago,>to 99. y SGRI:-ll. !998. 

nacional ¡dad) 

\1 t'1Illcro 

21.381 

7.704 

7.5 

4,J 3.725 
............ _-"'''' .. _---

2.8 2.034 

2.5 1.797 

1.8 1.975 

·10.5 13.197 

65.221 

·12.0 

11.8 

7..1. 

5.7 
4,0 

3.1 

3.0 

20.2 

La inmigración mmToquÍ continúa siendo la mayoritaria (27(k) pero ~1I número y ~ll 
peso en el total de las solicitudes ha disminuido respecto de los contingentes de ailos an
teriores (1997 y 1998). En efecto, en 1997. los marroquÍs presentaron 26.482 solicitudes 
y 27.382 en 1998 (el 39,8 Y el 42(f¡ del total de peticiones en el contingente de esos años). 
Por el contrario. en 1999 las solicitudes presentadas por trabajadores de China, Ecuador. 
Colombia y Rumania experimentan un aumento respecto del año precedente. En el con
tingente de 1999 las ocho nacionalidades con un mímero mayor de solicitudes representan 
el 609'{1 del total mientras que en ] 998, los ocho países principales reunían el 8OC/ú. 

7.2. Permisos concedidos en el contingente de 1999 

En agosto de 1999 se habían concedido 26.533 permisos que representan el 27% de 
las solicitudes y el 88% del m¡íximo fijado para el contingente (30.000 permisos). Uno 
de cada dos permisos concedidos son pam el servicio doméstico (51 %)y tres de cada diez 
para la agricultura (29,6%). La construcción (5,2%) y otros servicios 01,5%) y activida
des (2.7%) completan el cupo. Madrid (el 37,6%) Y Cataluña (18,1 %) seguidas por An
dalucía (15,9%) y Murcia (8,8%) son las Comunidades y Regiones con más permisos 
concedidos. 

El reparto de las concesiones según la nacionalidad es el siguiente: Manuecos 
(30,6%), Ecuador (ll.6%), China (10,6%), R. Dominicana (5,7%), Colombia, Perú y Ru
mania. 
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CONCESIO\:ES DE Pl.':JUvlIS0S P/I.RA EL CONT1NGEVn: DE 1999. 
Sr~(il:'j\ SECTOR DE: AC'TIVIDAD y CO:vlU:\JDAD ¡\UTÓNO\I/\ 

Regi()Il(,~ Seclor 
Acti\idad Núm. 1} ..... ,x.._~:.~·.:i\j\, Núm, ___ c(_' 

7.8·Q 29/) \ladrid 9.977 J7.6 

83 

. '~' __ "'N'_.,~' ••• _ .... _ •••••............. __ 

Cnn~lr\lcci6n .... 10389 5.2 Cataluña... 4.794 

Servil'jo DOJ1lé~tícn ."" 13.521 .'i 1.0 Andalucía..... -1..221 
_ .. _. __ .. _ .. __ ........................ _----_ ......................... _ ...... _-,-"-,,._ .. _ .. "._ .. _,-"._ ...... _ ........ .. 

Olros Servo ...... """ ....... ~Jl-+8 11.5 J\lurcia." 2.3·+6 

Otros Activ ........... , ...... . 'l,),?' 2.7 Resto."".............. 5.195 

-r()T¡\L ........... , .. " ....... .. 26.5.)3 TOTAL ...... 26,533 

CO:-¡Tli\'CiENTf: 99 
¡COllccsí()!lCS según nacionalidad) 

;viarruccos ..... , .... " ..... "".". 8.120 :~O,6 
"'_ .............. _ ... _ .. _ .. _ ... _ ............................................... _._-----

Ecuador" ... " ........ " .. """ .. "." 3.087 11.6 

China" .. " ........... " ......... " .... .. 2.819 10.6 

R. Dominícana .......... """ .... . 1.:121 5) 

Co]omhía ................... " ....... . 1.29J ·l.9 

Perú" ......... "" ... " .. """ ......... . 1.051 

Rumania............. ................. l.m3 ---_ ... _ ................. _ ....... _--------
718 

()tros ................................... . 6.887 26,0 ----_ ... _.,_ .. __ .. _, .. __ .. _ ...................................... _._ .. _._--
Total ................................... .. 

7.3. Reflexión final 

18.1 

15,9 

19.6 

El análisis dc los contingelltes, de su evolución y de su composición es un buen in
dicador de la tendencia que sigue la mano de obra extranjera en España. En los seis mios 
que se ha seguido ésta práctica se han presentado un total de 305 mil solicitudes y se han 
concedido más de 130.000 permisos. Su impacto en el mercado de trabajo no es pues, 
despreciable. Además, el contingente anual tiene una dimensi6n de flujo (entradas anua
les al mercado de trabajo) y también de stock (el efectivo de trabajadores en situación 
irregular que solicitan incorporarse cada año a la actividad laboral en situación legal). 

8. COMPOSICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DEL STOCK 
DE TRABAJADORES EXTRANJEROS 

Al final de 1998, la estadística de permisos de trabajo en vigor da la cifm de 197.074 
trabajadores de países terceros. Una variación del 10% (18.327 permisos más) respecto 
del año anterior. Un crecimiento moderado y, como acabamos de ver, inferior al volu-
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Illcn de trahajadores que obtienen un permiso de trabajo a través del contingente anual. 
El peso de los asalariados aumenla cada ai10 y así en 1998 nueve de cada diez permisos 
SOI1 pl1J'a trabajadores por cuenta ajena y el resto por cuenta propia. 

Tmnbil)n crece, mlo Ims wlo, lu proporción de mujeres ('11 el sfOck de !m!Jajlldnres. En 
199R, el 36)(1(> de los permisos de trabajo en vigor son para las (un incremento de 2 
puntos porccnLuales respecto a 1997), sí bien, el peso de los continúa siendo muy 
superior (63.8(1(1). E~ta feminización creciente de los efectivos laborales es la causa de UIl !¡-

descenso en la edad media de la mano de obrera extranjera. r~n 1997, la edad media 
estaba próxima ti los JJ nf10S, mientras en 1 Y98 (32,2) se aproxima más a los 32 

años. En porcent'\ic. son los grupos de edad jóvenes (16-19 Y 20-24 í1110s) los que han 
registrado un incremento mayor. El peso de cada grupo de edad en el total es el siguiente. 

STOCK DE TRABAJADORES SEOÜN GRUPOS DI: EDAD 

1:'dcllJ % rariación 97-98 

16-19 .................................. . 38.3 

20-2--1- ............. " ..................... . 12.4 18.5 
--------------_._._._-------------------------_.,,-

25-34 ........... " ...................... . 44.3 8.9 
35-·+4.................................... 28.7 5.8 

.... _--------------------"-,,._ ... _-----_._------------------
45-S,t ................ , .................. . 9,6 7J) 

55 + ................................ .. 
TC),l'AL ............................... . 197.074 

La mitad de los trabajadores extranjeros se concentran en Madrid y Barcelona 
(2 i Les siguen las provincias situadas en Ja costa mediterránea: Almcría (5%), Mm-
da Gerona (4%). Baleares (3%), Alicante (2%) y Málaga (2%). Respecto de 1997 
sólo en Barcelona y Las Palmas disminuye el efectivo de trabajadores extranjeros y esta 
evolución choca con las informaciones que aparecen en los periódicos. Nuestros datos, 
servidos por las Djrecciones Provinciales de Trabajo no parecen contar bien el fenóme
no. La proporción de mujeres (57%) es mayor que la de hombres en Madrid y se debe 
principalmente al servicio doméstico. Por el contrario, la presencia femenina es mínima 
en Murcia y Almería donde la mayoría de la mano de obra se ocupa en la agticultura. 

Seis de cada diez trabajadores extranjeros no comunitarios se emplean en los servicios, 
dos en la agricultura y el resto en la constl11cción y en la industria. En ténninos relativos, 
el crecimiento mayor se está dando en el sector plilllatio. En varias provincias espafiolas se 
acusa la falta de mano de obra nativa pat'a llevar a cabo, las tareas agrlcolas de recolección 
principalmente. La movilidad geográfica de la mano de obra española para realizar traba
jos de temporada es escasa e insuficiente. En este contexto se ha firmado un Acuerdo rela
ti vo a trabajadores de temporada entre España y Marl11ccos el 30 de septiembre de 1999. 

Los trabajadores afriCatlOS constituyen casi la mitad (48%) del stock de la mano de obra 
extranjera. Les sigue la fuerza de trabajo latinoamericana (30% y asiática (15%), siendo muy 
escasa la proporción de trabajadores europeos no comunitarios (6%). Entre la fuerza de tra
bajo que procede del continente africano. Los trabajadores marroquíes constituyen la gran 
mayoría. Casi el 40% del stock de trabajadores extranjeros son de nacionalidad marroquí. 
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Esa proporción sube hasta el 78% entre los extn\l~ieros que se ocupan en la agricultura. Por 
el contrario, la fuerza de trabajo peruana (8.4%) Y dominicana (ó,9 l;f) que siguen en 
tancia a la marroquí se emplea principalmente en los servicios. En cuarto y quinto lugar se 
~¡túan lo:, trabajadores chinos y filipinos. La prugresión espectacular de la mano de obra 
ecuatoriana coloca a estos trabajadores en la sexta posición (en 1997 ocupaban el lugar 13). 

Si nos fijamos en la mano de obra femenina el dominio marroquí es menos pronun-
ciado. El peso de las tres nacionalidades (Marruecos, R. Dominicana .y Pení) 
está bastante equilibrado. las marroquís constituyen el 1 8,7 (k del stock de trabaja-
doras, las dominicanas el J 6(;t Y las peruanas cl 15,4%. Filipina:, ocupa el cuarto lugar 
Cl,9'7r) y Ecuador el quinto (7,7%). 

PROPORCIÓN DE HCHv1BRI::S y lvfUJERES POR PRI:-.JCIPALES NACIONAI.IDADES 

Nacionalidad 

Perú ........................... " ........ .. 

R. Dominicana ...................... . 

China .................................. .. 65 35 11.933 

32 67 8.445 

Ecuador .... ....................... ...... 26 74 7.368 -_ ..... _------------- -----------.. _----------------
62 38 4.869 

Hay comunidades muy feminizadas como R. Dominicana, Ecuador. Filipinas y Perú. 
En otras, domina claramente la presencia masculina (l'vIarruccos, China y Argentina). 

9. EVOLUCIÓN CRECIENTE DEL NÚMERO DE RESIDENTES 
gXTRANJEROS 

El número de permisos de residencia en vigor (stock) al 31-] 2-1998 era de 719.647. 
Un crecimiento del] 8% respecto del año anterior. El ritmo de aumento se ha intensifi
cado en los dos últimos años. Desde 1991 (el año de la «gran regulari zación») el stock 
de residentes extranjeros se ha duplicado. 

EVOLUCIÓN DEL STOCK DE RESIDENTES EXTRANJEROS 

1991 ........................................... .. 360.655 

1992 ........................................... .. 393.100 

1993 ............................................ . 430.422 

1994 ........................................... .. 461.364 
1995 ........................................... .. 499.773 

1996 ........................................... .. 538.984 
1997 ............................................ . 609.813 

1998 ............................................ . 719.647 

FuENTE: Anuario Estad{stico de Extranjerfa. /998. 
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El crecimiento se ha repanido dc manera muy diferente enrre los residentes comuni
tarios y los no comunitarios <RégimcJ\ General). De~pllés de la regularización de 1991 y 
hasta diciembre de 199-ol, el stock de extranjeros no (011lwli{urios registra una evolución 
negatí\'a. A partir de 1995 J' hasta 1998 el censo de Jos extranjeros no comunitarios Iw 
experimentado UIl crecimiento continuado. En 1996 (cinco ai10s después de la gran ¡,eguo 
larilación) recupera el nivel de 1991. En definitiva un quinquenio marcado por el decre
mento y una tímida !·ecupcracióll. 

Tres factores podrían explicar esa evolución. lJ primero y principal es la dificultad 
de jo~ para renovar su~ permisos de residencla. Esa dificultad se deriva tanto 
del ciclo económico de crisis cuánto de las rigideces legale:::. y burocráticas que se des
prenden de la Ley de Extranjería de 1985. Y de su reglamento de aplicación de 1986. 1:::1 
segundo argllmel1lo que contribuiría a entender esa e\'olución decreciente sería la propia 
dinúmica migratoria, No cabe descarlar que una parle de los extranjeros que entraron al 
calor del ciclo de bonanza económica de. 1986 a 1990 retornaran a sus países de origen 
() iniciaran una nueva emigraci6n hacia otro país de la OeDE. En los registros espailoles 
se ignoran 1a5 salicla~ de los extranjeros, Por último estü el [actor de integración que su
pone la adquisición de la condición de comunitario y en el extremo la naturalización. 
Una parle de los extranjeros del Régimen General pasarían al Comunitario por naturali
zación y por matrimonio con un residente comunitario. En resumen, el stock de residen
te:.. de 1 Régimen General disminuyó entre 1991 y 1996 por un retorno de los extranjeros 
a la irrcgularidad. por un abandono del territorio nacional y por un cambio de estatuto en 
su calidad de extranjero. 

Sin embargo. en 1997 Y' 1998 el crecinüento en porcentaje de los residentes 110 co
munitarios ha superado el 2(Y/r', y en cifras absolutas hay 180.000 residentes no comu
nitarios más que en 1996. Este aumento sostenido obedece en parte a la aplicación del 
IlUCVO Reglamento de la de Extranjería. El principal efecto de este Reglamento apro
bado en febrero de 1996 es que concede permisos permanentes e índcfinidos y en gene
ral proporciona mayor estabilidad legal a los extranjeros no comunitarios. Dicho de otro 
modo hay menos renovaciones y por e110 menos recaídas en la irregularidad. 

Pero el incremento se debe. sobre todo, a la llegada de nuevos inmigrantes en c1 con
texto de una mejora de la actividad económica y del empleo durante los últimos tres 
años. Es decir aumentan las oportunidades y el flujo de entradas se amplía. Por fin, este 
período expansivo va acompaiiado de ulla nueva regu1arízación en 1996 y de un progre
sivo aumento en la cuota o contingente de trabajadores extranjeros. En resumen, las de
cisiones políticas (Reglamento, Regularización y Contingentes) sobre la base de /lila bo
nanza económica explican el auge de la inmigración 1/0 comunitaria en los tÍ/limos dos 
miOS, 

El stock de residellfes cOl1l1mitarios mantiene un crecimiento intenso durante toda la 
década de los noventa. Muy fuerte entre 1991 y 1994 Y más suave en el trienio 95-97, 
elevándose de nuevo, en 1998 (14,5%), En cierta forma, la evolución seguida por los re
sidentes comunitarios es la otra cara de la moneda de la tendencía en el Régimen Gene
ral. Los residentes comunitarios crecen con relativa independencia del ciclo económico. 
y también están a salvo de las trabas administrativas y legales a la hora de renovar sus 
permisos. Aumentaron anualmente entre un 12 y un 24% en la fase más recesiva de la 
economía española en ésta década (J 992-95) Y han continuado creciendo aunque más 
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moderadamente en los últimos tres ailos, con una economía boyante y un rucrtc descen
so del paro, 

Como consecuencia de c\ta:-, e\;oluciones diferentes y «Cfuzada\n entre el 
general y el comunitario. el por('entaje dt' l/l/a \' orro categoría de i11migranles ha expe
rinu'lItudo cmnhios sigllifica/iros, El <.;tock del Régimen General rcpresellla, a fitwles de 
1998, el 47 l:;i" del total de los residentes extranjeros. [:11 ! 991 llegó al 6CVk. descendió al 
-~ 1 en 1996 y ha remontado 6 puntos en los dos últimos ¡\lJOS. Los resi
dentes comunitarios constituyen 1<1 mayoría desde 199] (52S{) y alcallzaron su peso má
ximo en 1996 (59Si() para descender a continuación y situarse en la actualidad en un 
53Q. 

9.1. Distribución seglÍn sexo y grupos de edad de los residentes extranjeros 

El censo de resídente~ extranjeros ti finales de 1998 muestra un ligero predominio de 
los hombres (51,8%) sobre mujeres. I~lltre 1992 y 1998 el peso de las 1l1ujerc:-, residentes 
ha aumentado un punto en porcentaje. Así pues. la feminización de! stock crece con par
simonia. 

Hombres 

1992 ........................................... . 47.2 

1993 .......................................... .. 52.6 

1997 .......................................... .. 51 48.4 
1998 ........................................ ,... 51.8 

La inmigracíón europea mantiene una d¡~tríbllción equitativa (el 50Ck para cada sexo) 
mientras que la inmigración africana es la más masculina (67.8%). Por el contrario en la 
inmigración de origen asiático (52,2%) y sobre todo en la que procede del continente 
americano el dominio femenino es amplio (63,7%). 

El índice de masculinidad de los marroquís es alto hombres% mujeres) por el 
contrario en la inmigración dominicana (27 hombres% mujeres) y peruana (53 hOI11-

bres% mujeres) la feminización es muy fucrte. Existe UIla polarización por género en la 
inmigración. En un extremo se encuentra la que procede de Africa y en particular del 
Magreb que es muy masculina y en el otro cabo se halla la inmigracíón que Uega de 
América Latina con un predominio muy intcnso de las mujeres. 

La mitad de los residentes extranjeros ticne m<Í.s de 25 años y menos de 45. El 20% 
se encuentra en plena madurez (45-64 aüos) y otro 10% ha cumplido la edad de la jubi
lación (65 y más años). En la parte joven de la pirámide de edad apenas dos de cada diez 
extranjeros tienen menos de 25 años de edad. 

La población Imls joven es la que viene del Norte de África. Un tercio de los magre
bíes tienen menos de 25 años (de ellos un 20% menos de 15 años). También entre la in
migración asiática y la que procede de la Europa del Este se cncllelllra una proporción de 
niños superior al promedio. La inmigración africana, latinoamelicana y de la Europa del 
Este destaca entre los menores de 45 años, por el contrario los extranjeros de la Unión 
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Europea, lOS norteamericanos y australianos sobresalen en la~ edades maduras (45-64 
ailos) y ,',obre todo enlre los jnbilados. 

DISTRIBUCIÓN I:N PORCENTAJE DI.: LOS RESlDENTES EXTRANJEROS 
POR CiRUPOS DE EDAD Y CO~TINENTE DE \JACIONALlD¡\D 

-15 16-2-+ 25 .. +-1- -15-64 65 y+ 

UE ....... " ................................ 6.] 

E. Este 13.2 l lA 59.2 IJ.9 J "'> ............. " .. , ...... , ......... N •• ) 

Jbroamérica ........... ", ............ ' 903 58,5 15.1 ,L) 

Resto América, ..................... 6.8 IOJ) 39.7 2:U 19,5 

Norte ....... ",'.' ........... 19A 14.5 55J 1.0 

Asia ....................................... 14.7 15.2 16,6 

Oceanía .............................. , .. 

Total ................. ,., ................ 

Una aproximación nub detallada por nacionalidad confirma que un 20(!c· de los resi
dentes marroquís SOlí menores de 15 años. La inmigración perualla es mús reciente yeso 
explica en la fundamental la cscasa presencia de mcnores (únicamente el 8% no ha cum
plido los 15 a11os), mientras que la comunidad dominicana (un poco Ill.ás antigua) está en 
una situación intermedia (el j Las comunidades británica, francesa y alemana son 
las más envejecidas y cntre las no comunitarias destaca por su envcjecimiento la inmi
gración argentina. 

9.2. Eyolución de los residentes por nacionalidad 

Las comunidades extranjeras que más han crecido en el último año (1997-98) son las 
de Arríen y Asía. La inmigración europea y americana ha aumentado por debajo de la 
media. Durante los cuatro ültimos años en Espmla crece sobre todo, la poblaci6n africa
na y asiática y crece menos la de origen europeo y americano. Entre 1995 y 1998 el cen
so de residentes legales africano ha experimentado un incremento del 87%, los asiáticos 
han subido un 59%, los americanos el 35% Y tos europeos un 29%. A pesar de tener un 
ritmo de crecimiento menos intenso, los residentes europeos continúan siendo mayorita
rios (46% en 1998) y su peso es el equivalente a la suma de los residentes africanos 
(25%) y americanos (20,4%). 

Nueve de cada diez pennisos de residencia de inmigrantes europeos están en las manos 
de ciudadanos de alguno de los catorce países que integran la Unión a finales de 1998. To
dos los países que integran la UE han aumentado su presencia en España en los últimos 
cuatro años. Los residentes europeos que han expetimentado un incremento mayor han 
sido los austríacos, ftnlandeses y suecos. Aún así, dos de cada tres residentes europeos son 
nacionales de UIlO de estos cuatro países: R. Unido, Alemania, Portugal y Francia. 

La inmigración no comunitaria tiene un foco principal que es Manuecos. La comu
nidad marroquí con 141.000 residentes legales ocupa el primer lugar de un modo muy 



Amonio 89 

destacado. Duplica a los briuínicos que C~ el segundo país por el númcm de residentes y 
tiene un lamailo que :-upcra la suma de todos los inmigrantes de América Lalina. Los paí 
ses de América L,atina que tienen un peso numérico mayor son Pení y la R. Dominicana. 
Ocupan los lugares séptimo y octavo con 25.000 residentes, cada uno de ellos. por detnís 
de fv'larruecos y de cinco países de la Unión Europea. El país aSl;1!ico con un número ma
yor de residentes e~ China que tiene 20.690 personas. Durante los últimos cuatro af'los Ja<.; 
comunidades que han tenido un CJ'ccimiento muy fuerte han sido la ecuato" 
rÍLma 'y la china. Por el contrario la comunidad argentina es la única (entre ¡as veinte pri" 
meras) que ha visto menguados sus efecti\'o~ entre 1995 y 199R. 

9.3. La concentración geográfica de los residentes extranjeros 

Uno de cada tres residentes extranjeros reside en :Madrid o Barcelona. Tres de cada 
cualro inmigrantes vive en alguna de las pro\'incia~ espaüolns que miran al mur iVledite·, 
rráneo y en las islas Canarias. En Madrid se concentra el 20% del lotal de residentes cx
tnmjeros. La densidad de inmigrantes eXlranjeros es mayor en las provincias mcditcrr~1-
lleas .y en las islas Canarias. [::n Madrid hay 29 residentes extranjeros por cada mil habi
tantes mientras que en Baleares hay SI, en Tcncrife 4R y en Gerona 469é. 

Los inmigrantes del Régimen General son mayoritarios en Madrid, Barcelona, Al
mcría y Gerona. Mientrns que los residentes comunitarios tienen lIlla presencia domi
nante en Baleares. Canarias. Alicante y Málaga. Una nota de reali:.,mo se impone. Los in
migrantes no comunitarios . .,011 más móviles que los residentes comunitarios. Se les ell

cuentra en las Islas Baleares trabajando e)] la construcción aunque su permiso de resi
dencia les sitúe en Almería trabajando en la agricultura. Una parte importante de los 
inmigrantes del Régimen General circulan por diferentes provincias csparlolas siguiendo 
el ciclo económico y las necesidades de mano de obra. Otra cosa, a veces muy diferente, 
es la provincia donde ha obtenido el permiso de residencia y el sector de actividad en el 
que se le ha autorizado a trabajar. 

10. AUMENTARON LAS NATURALIZACIONES EN 1998 

Desde 1995 las concesjones de nacionalidad están aumentando. Para ser nu1s precisos 
se ha duplicado el volumen anual de naturalizaciones durante los últimos cuatro años. En 
1995 se concedieron 6.756 peticiones de nacionalidad española mientras que en 1998, la ci
fra de naturalizaciones fue de 13.177. En 1998 se nacionalizaron 2.866 personas más que 
en 1997, lo que supone un aumento del 28"10. También en este capítulo se percibe con cla
ridad la tendencia a la instalación pennanente de un segmento de la inmigración. 

En 1998, más del 60% de las adquisiciones de la nacionalidad espmlola son para per
sonas que proceden del continente americano y más concretamente de América Latina. 
En segundo lugar 16,3% lo ocupan los naturalizados del continente africano y a conti
nuación, en una proporción similar los asiáticos (10,6%). Dentro de la tendencia al au
mento de los naturalizados en 1998 únicamente disminuye en cantidad y en proporción 
los asiáticos que han adquirido la nacionalidad española. 
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Si ohser\'amo~ la evoluci6n en términos relativos durante un período de tiempo más 
(1995-199t\) el peso de cada conlinenLe se mantiene con una gran estabilidad: 

para Anl(~rica, 12/16C)( para Arrica, I 11 1 i,FIr ;\:-,ia y 10% para Furopa. Dentro (le 
esta estabílidad se una suave Iínen ascendente en el ca'\o de la" naturalinlCiones 
de personas africanas y un ligero declive de los a:-.iáticos. 

Los países que hall experimentado (entre 1997-)998) un crecimiento. en porcentaje 
mús fuene fueron la R. Dominlcana. Marruecos y Guinea Ecualorial. F:nlrc las principa
les nacionalidades lÍnicamente Perú registr6 una variación negativa. La lasa de 1I111llm!i
?1In'r>1I (naluralizndos de ! 998 en relación con el efectivo de residentes en Jl)97 )jile del 
2,2(,}. En ) 998 la tasa de naLUralización m{¡s alta fue la ck la R. Dominicana 9.1 (X Y la 
Jl)ás baja (entn~ las principales naclonaliebdcs) correspondió a Ylarruecos (1 AJk). Las 
lasas de naturalización de los, países de América Latinu fueron. en general, superiores al 
7(A en 1998, 



Discritninación {le los úU11igrantes 
en el trabajo 
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PRESENTACIÓN 

En los últímos al108 Colectivo Loé ha rcalil.ado varios e;;,llIdios sobre la situación de 
los inmigrantes en el mercado de trabajo! y hemos tenido ocasión de intervenir en diver
sos programas transnacionales sobre la discriminación laboral de las personas de origen 
extranjero.~ Se trata de un hecho social que ha sido objeto de abundantes i!l\'cstigacioncs 
en países con mayor tradición migratoria y que en E:spaña ha comenzado a ser abordado 
en los últimos ailos. Nuestra intención es ofrecer <11gunas pbtas para delimitar concep
tualmente el tema y tratar de comprender los complejos mecanismos que están detn1s de 
la xenofobia y el racismo en el trabajo..' 

La primera reflexión va a girar en torno a la lógica de /a discriminación y a su con
trapunto. el IralO igualitario. Profundizaremos en la relación existente entre los do~ po-
10'-, del proceso discriminatorio Y', en especiaL traLarernos de comprender las motivacio
nes, juicios {} prejuicios del polo activo discriminante. Del mismo modo, convcnddl de
terminar cuáles son las claves de unas relaciones sociales igualitarias. Después abordare·, 
mos las dos causas fundamentales de la díscriminación étnica en el trabajo: ser 
eXlrm~jeros, es decir, portadores de una diferencia nacional-cultural con los autóctonos 
(diferencía que varía sustancialmente según la nacionalidad); y ser asalariados, lo que 
remite a una relaciones de clase que pueden implicar diversos grados de explotación. En 
el último apmiado haremos una valoración general de} «racismo en el trabajo» como el 
resultado de una relación de poder en la que diversos factores ---institucionales, econó
micos e idcológicos- determinan que una parte de los inmigrantes apenas tenga poder 
de negociación para reclamar sus derechos y, en consecuencia, sea fácil objeto de explo
tación económica y segregaci6n sociaL 

Carlos Pereda, i .. ligue! Angel de Prada, Walter AclÍ:,. 
Cou::C'llVO lOÉ: Inmigracióll y trabajo. Trabajadore,\ illm(~ran/e,\ en el sector ,te la cOlISlrucción. H\'I
SERSO, Madríd, 1998: Inmigración)' trabajo en Espoijo. Trabajadores inmigrante.l- en e/sector de la 1w,\
telena, IMSERSO, Madrid, 1999. Actualmente estamos ternlinando otra investigación sobre la silUación 
laboral de las mujeres de origen extranjero, 

2 COLEcnvo lOÉ y PÉREZ ~IoLJN¡\, R.: L"I (l/;¡rrim;llación Jaboral de los trabajadores inmigrantes 1.'11 Espa
;io, Oncina Internacional del Trabajo, Ginebra, 1995; ¡No quieren ser menos! E\plllraciólI sobre la dis
criminación laboral de los inmigran/es ell ESPllfill, UGT, i\ladrid, 2000 (en prensa). 

3 Además del ámbito laboral, hemos abordado esta problemática en COLECTIVO TOÉ, Los discursos t/e los es
pmioles sobre los extranjeros, CIS. tvladrid, 1995, 

SOCIEDAD y UTOPíA. Revista de Ciencias Sociales, n. () 16. Noviembre de 2000 
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1. LA LÓGICA DE LA DISCIUJ\HNAClé>N 

Entendemos por discriminación cltulquic'r /w.\·/C¡:r;acÍf>lI, w'greg{/ción o millllst'alort/
ciÓII que un grupo ejerce ::,obrc otro cuando tal proceso CXc]UYl'I1IC \' iene asociado a Ii1W 

dUérellcia entre ambos colectivos. Las personas partlculare::, son discriminadas. al mar
gen de "U:-. \'aJores y comportamientos individuales. por su adscripción a tales gnlJ)()s 
marcados por esa difcrellcia,'¡ La discriminación tiene lugar entre do::, polos asimétricos: 
el discrimillante ·· .. ··actl\'o, dominante···· Y' el grupo discriminado .... -pasivo. domi-

Implica, por lanto. una práctica de Jloder que produce un ('status de inferioridad 
en las \'íctimas de la discriminación, Cuando la relación entre las parle~ se produce en 
pié de igualdad, no de dominación, cabe hablar de confronlación o competitividad. no de 
exclusión de un grupo sobre otro. 

Las diferencias entre las personas, en principio. no son las que producen desigualdad 
sino lo~ mecanismos de exclllsión asociados a esas diferencias. Tales mecanismos de ex
clusión se refieren tanto a las prácticas discriminantes como a las actitudes y discursos 
que legitiman la dominación. Podemos eSlablecer el siguiente esquema: 

Cuadro J 

Discriminación 

Diferencias ... eu confroutación ... 
La discriminación, como hecho La relación entre la, diferencia, 
social. nccc!>Í!a resaltar Ulla di/c- se puede plantear de forma ('01/1-

renda 1) marca específica del co- pelílíra o ag/'csil'O-defellsi¡'u. 
lec[ivo discriminado. 

... desigual 
En el proceso de di"crimin;\cí6n la 
relación es desigual: 1111 p% dOllli· 
/la al O1m. Esto se traduce en acti
llldes y práctica~ discriminantes. 

Opción alternativa: trato igualitario 

Se resaltan las coincidencia .. y se 
relatiVizan las diferencias cxb
lentes emre colectivos. 

La relacíón entre la~ diferencias se 
plantea como complcmcntariedad 
o. al menos, desde la tolerancia. 

La competencia se puede dar des
de la igualdad de oportunidades y 
de poder entre las prutes. 

Opción altcl'nativa: trato igualitario 

~,~ 
Se resaltan las coincidencias y se 
relativizan las diferencias exis
tentes entre colectivos. 

La relación entre las diferencias 
se plantea como complementaric
dad o. menos, desde la lolerancia. 

La competencia se puede dar des
de la igualdad de oportunitlades y 
de poder entre las parte.s, 

4 Cabe también una discriminación posilil'l1, de la que no tratamos aquÍ. en la que se produce justamente lo 
contrario: un trato más l~l\'orable a detcm\inados colectivos en base a una diferencia con el resto de la po· 
blaci6n. 
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Cualquier diferencia puede desencadenar un proceso discriminatorio. En el caso de 1a 
discriminación que padecen los íllmigrante~, concurren principallllente cinco diferen
cias:'i 

1) Lo n(lcionalidad: documentación que acredita ser ciudadano o no del estado en 
cuyo territorio se reside. Cabe el estatus de dobk nLlciDlJalídad y también la acre
ditación como con permiso de re~idellcia permiso de trabajo), que 
da acceso a una parle de los derechos correspondientes a los nacionales, La ma·· 
yO!' discriminación se produce en relación a los inmigrantes indocumentados. 

2) La cultura: sistema de valores, símbolos y pnkticas (donde se incluyen la len
gua, las tradicioncs, las creencias, etc.) que contribuye a conferir una cierta iden
Udad social a sus adherentes. La discriminación se produce en relación a las cul
turas minoritarias cuando la mayoritaria se siente superior a aqucllas. () bien si 
considera que su presencia puede contaminar o debilitar la cohesión social que 
proporciona la cuhura dominante, E::n el caso de Espaiia, por la cultura 
gitana ha sido tradicionalmente discriminada y también lo es con frecuencia la 
cultura islúlllica. 

3) El fcnotipo: diferencias en la imagen corporal como el color ele la piel, la forma 
de los ojos u otros rasgos físicos. El caso más frecuente de este ti po de discrimi
nación se produce en relación a las personas de piel ncgra pero también aparece 
hacia los individuos de tez morena (llIagrebíes, indios amerjcalJo~ ... ). de ojos ras
gados (asiáticos), ctc. 

4) La posición ecollf}mica: las diferencia~ de acceso, condiciones de trabajo y par
ticipación en la renta estún en el origen de diversas formas de discriminación 
económica y laboral. que afectan también a los extranjeros: no se discrimina. 
desde este punto de visla, a los inmigrantes «cualificados» que ocupan bucnos 
empleos en empresas solventes sino a los que se buscan la vida alternando em
pleos precarios y temporadas en paro. 

S) 1-'.,"1 género: como la diferencia anterior, atraviesa a lodos los colectivos, siendo en 
este caso la mujer !a destinataria habitual de diversas formas dc discriminación. 
«La importancia que tienen las relaciones de género en la caracterización de los 
flujos migratorios depende de lo relevante que sea el sistema de género en la de
finición de una sociedad dada»,6 ya sea en el país ele origen o en el de destino. 

En principio, las anteriores diferencias no tienen por qué conllevar discriminaci6n; es 
más, pueden ser fuente de un intercambio enriquecedor (por ejemplo, evidentemente, en
tre los sexos pero también entre las naciones, las culturas y las diversas posiciones eco
nómicas) o bien, simplemente, ser aceptadas como asuntos üTelevanles para la convi
vencia y el mutuo reconocimiento (caso del color de la piel o los rasgos 1~1ciates). La 

5 Ver, entre otros, GUCK, N.; BASCII, L.; y BLA"I\C-SZANTON, C. (Ed.): TOlI'ards a Transllatiollal Paspee/j
ve 011 MigratioJ1. Race, Clan, Etlmicity, alld Natiollalism RecolIsidered, The New York Academy of 
Sciences, Nes York, 1992. 

6 GREGORlO, c.: Migradólljemcnil/a. Su impacto en las relaciones tle gél/ero. Narcea. Madrid, 1998, pág. 
263, 
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cuestión es por qué estas diferencia<; dan lugar en algunas circunstancias a procesos dis
criminatorios. es decir, son vividas en cunfrontación y desde una relación de poder entre 
las partes. 

Nuestra respuesta a esta cuestión consiste l'n invertir la dirección de tales procc~os. 
:-lo son las diferencias las que están en el origen de la discriminación sino, más bien, al 
rt:\'és: las re!aci(me.<; pree.risreJl/es de poder y desigutildm/ SOJ1 los qw' desencadenan IIn 

climo de cOl1jámtociáll que uti/i:.a los d{(erenCltiS como (,xC/Isa o courtada pora ejerce!' 
el dominio, Tales desigualdades. a su \'Cl, se suelen mover en un doble plano, material 
y/o simbólico, que se refuerzan nnllllal1lcllLc y dan lugar a las actitudc::. y pníclicas dis·· 
criminatorias (din:cta:-. o indirectas). Por ejemplo, la di"crímillilcÍón sexual se intenta ju.'.
tificar desde la ideología del patriarcado. la discrilllinací6n de 1m; inmigrantes desde el 
nacionalismo (ideología de la preferencia nacional), la discríminación cultural dc'.de una 
supuesta superiorídad de la «modernidad» occidental (cUI'ocentrismo), la discriminación 
étnica desde un supuesto racismo biológico (primacía de la raza blanca) y la discrimina
ción laboral desde el liberalismo económico (ideología del libre mercado). 

Las cinco diferencias apuntadas, con frecuencia combinadas entre sí. suelen estar 
presentes en la disniminación que padecen los hombres y las mujeres inmigrantes. Si se 
resaltan y contraponen esas diferencias. se construyen rúpidamente discursos racistas: 
pero si esas misma.s diferencias se relativizan y dan lugar un íntercambio mutuamente 
enriquecedor, se construyen también discursos universaJislas y solidarios. 

2. LA DISCRII\IINACIÓN BASADA 
EN LA DIFERENCIA NACIONALMC{]LTlJRAL 

La rcllexí6n que se viene realizando en Europa en torno al J'('cha::.o a los inmigrantes 
se suele englobar bajo el concepto de «racismo». Sin embargo, esta palabra no se utiliza 
en su acepci6n estricta'! sino en un sentido más amplio "--····equi valente a xenofobia···-·, y 
sirve para designar un conjunto de comporfamientos· discriminatorios que no siempre tie
nen un referente físico-biológico. De hecho, varios autores sostienen que hoy predomina 
un «"W'vo racismo» que no habla de razas sino de culturas y que, bajo el pretexto de de
fender la diversidad cultural, predica la separación entre ellas (cada lino en su país) o 
bien la segregaci{)n en guetos ele los díferentes):\ En este caso «los otros») son ciertos co
lectivos a los que se atribuyen determinadas características (nacionalidad, etnia, cultura, 
etc.) que permiten configurarlos. no sólo como diferentes, sino como inferiores en algún 
sentido. 

El objetivo preferente de ese racismo sin raz.as al que aludimos son precisamente los 
illmigrallfes. Sin embargo, In inmigración es un objeto ilusorio del racismo, pues éste in
cluye a varios colectivos autóctonos, COlllO las minorías étnicas con problemas de inte-

7 La definición literal de <,racismo,) remite a un fundamento biológico que incluye los siguientes puntos: 1) 
existencia de razas humanas diferentes; 2) las diferencias genético-raciales detenninan características so
ciocullurales; y 3) estas diferencias socioculturales están organizadas jerárquicamente. 

R Ver BAKER, .M.: 'fhe NeH' RacislII, JlInctioll Books, London. 1981; GAI.LISSOT. R.: Misen' de f'(l1ltirazisme, 
ÉditiollJ de I'Arcallfere, Pmis. 1985; y TAGUlEFF, R: La force du préJttgllé, Paris. 1987. 
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gración social o los descendientes de inmígnmtes nacidos en España. y deja fuera a una 
gran parle de los extranjeros. como los procedelllcs dc países más desarml1ados que Es
pai1<1,') () 10:-' políticos y profesionales de alto nivel procedentes de cualquier país qUL' lra .. 
bnjan en cmpres,ls multinacionales o pL~nClleceJ) id cuerpo diplomático, etc. 

Sigulcnc!G el hilo argumental del apartado anterior, la discrillJinación de los «inmi
grantes» ,~tJpolle resaltar lo «difen:lltc» dé' dicho colectivo en relación al polo di.:;niml
nante (los autóctonos): de ahí que pucda ser una trampa el simple hecho de categorizar a 
ese coleCtivo por alguno,,> rasgos diferenciadores que no de ser circunstanciales en 
sus vidas (haber nacido en otra parte. no tener en regla un expediente admilli~trati\'o. 
profesar otra religión o. simplemente, ser moreno o tener los ojos rasgados). Los discur
sos igualitarío:--, en cambio. rl'lalí\'i/an las diferencias y resaltan lo que tienen en común 
las personas, como base pnra tina convívencia pacífica y un intercambio enriquecedor. 

Las lllle"ílS formas de racismo eSUll1 ya lejos del racismo biol(lgico pero eso no obs
ta para que subrayen las diferencias que presentan los extranjeros y la:-, carguen de pro
fundidad. como si demarcaran en dichas personas una l/afllralc::'ll d(j'crenle cuy;] cOll\'i·
velleia COIl los espailoles estaría llena de riesgos, En consecuencia. los inmigrantes \on 
calinc(\(los como immsos si pretenden compelir con los espmlo1es en pié de igualdad. el) 
derechos laborales. sociales o polfticos. Asimi::,mo. la cohesión socíal de la cultura au
tóctona se encontraría amcn<l71lda por la entrada incontrolada de esos <,/lUcros I>d¡/)a
ros>, que acceden a F.",spaüa ilcgalmente y no respetan las costumbrc:-- locales. 

Las categorías de «lHlcionalidad» y «cultura». con frecuencia combinac!:ls cntre sí. 
son actualmente los principales referentes a partir de los cuales se construye In discrimi
naci6n étnica: no obstan(c, (al discrilllinncíón se refuerza extraordinariamente si concu
rren otras diferencias .... cn cspecial·----. la clase y el género. Aquí nos vamos ti centrar en 
las dos primeras categorías que son las ¡l)¡1S específicas de la inmigración. 

La díscriminociól1 inicia/ dc los inmígrantes se apoya. en primer lugar. en la sobera
nía del estado-nación que tiene la prerrogativa de controlar las fronteras (sólo deben en
trar los imprescindibles) y adoptar aquellas políticas que sean más eficaces para asegurar 
la integración de los extranjeros residentes en las pautas y normas el país. En estas con
diciones, la presencia de inmigrantes puede ser valorada positivamente siempre que 
adopten una posición subordinada en lo político (derechos limitados en relación a los au
tóctonos) y un papel complementario en 10 laboral (por ejemplo, en oficios precarios 
donde es escasa la oferta de mano obra, como empleados de hogar internos, temporeros 
del campo, peones de la construcción, etc.). 

En países como Espaíla, los estados-nación han sido hislóricamente un dispositivo 
fundamental para asegurar la cohesión y annonización política de las diferencias socia
les. Sin embargo, el recurso a la común identidad nacional (variable a lo largo del tiem
po) se ha obtenido al alto precío de aplanar las diferencias entre los autóctonos y provo
car la exclusión de aquello~ colectivos que se alejaban del modelo normativo estatal. Al 
interior de cada Estado se establece una línea divisoria entre nacionales y extranjeros que 
tiene dos componentes) uno jurídico-político y otro ideológico: 

9 Según las últimas cifras de extranjeros con residencia legal en España (diciembre de 1998), el 45,2% pro· 
cedía de países del Primer Mundo. 
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11 En el úmhilO jllrtdico, miCllll'aS los aul6ctono~ son por principio y para toda la 
vida ciudadanos de derecho, los extranjeros están sometidos a diversas restric
ciones. La re~idcncia es un don o permiso graciable del estado que se establece 
en bn~e a condiciones precisas. como el s¡"telna de cupos, y es revocable (inclu
so si se procede a la ('lwCÍonalizacióJ)>> del extranjero). l,as políticas de inmigra·· 
ción varían segün los pílíse~ oscilando entre la segregación, la asimilación y la 
convivencia intercultura1. 1il La forma de segregación Il1ns patellte es mantener a 
los inmigrantes fuera de la ley.l! pero hay otras formas de segregación ordenada 
de los inmigrantes -o de ulla parte de ellos-.. - como la política suiza de inmi
grantes temporeros (permisos inferiores a llueve meses). figura lega! que acaba 
de introducirse en Espaüa en 1999. 

111 ¡\ "ir!!1 ideológico, la nacionalidad introduce una discontinuidad entre alllóctonos 
e inmigrantes que deriva frecuentemente en actitudes de prevención y xenofobia. 
No obstante, aunque los estados-nación siguen siendo un foco central de los deba
tes políticos y su fuerza ideológica se demuestra con el surgimícnlo del nacionalis
rno en muchas áreas del pianeta. existen otros factores que reducen su funcionali
dad y significación como referente de identidad colectiva: por una parte. el tradi
ciollal sentimiento de unidad de la clase trabajadora (el «internacionalismo obre
ro») () la defensa más reciente de la universalidad de los derechos humanol\; por 
otra, la nlundíalización de la economía y la creciente circulación de capitales, mer
cancías y personas entre los países. La conjunción de estos factores pone en crisis 
el modelo tradicional de identidad nacional y favorece la aparición de nuevas for
mas de gestión política. más basadas en la terrilorialida(j (la ciudadanía) y la acep
tación del pluralismo cultural. En particular, el debate sobre las relaciones entre na
cionalidad y ciudadanía se ha desarrollado ampliamente en los últímos años. U 

En segundo lugar, los símbolos. valores y prácticas que constituyen ell.lmbito de lo que 
se denomina «cultura)) preseman una notable complejidad que ha de tenerse en cuenta al 

10 Para una visión de conjunto de la~ polítícn" mígratorías por países, ver KL'BAT. D, \ (Ed): T/¡e PO/itiC.í o/ 
/l-1igraliml Políeies, Centre for Migmtion Studics, New York, 1993; COR;-':ELIUS, \V., I\'L\RTlN, Ph. Y Ho
LUFIEto. J. F: ControJ/ing ImmigralÍlm: (/ Global Pl'i:'ipecfi\'c, Slunford Univcrsity Press, Stanford. Cali
fornia, 1995; Y Co\SI LES, S Y MILLER. N.: T/¡e Ilge (~f Migration. In/emafional Papilla/ion Migrarlon, Mac
f\'ti11 an, Londres, 1994. 

JI La distinción de los inmigrantes en legales e ilegales es construida administrativamente ya que según va
ríen los requisitos necesarios para acceder a la documentación los porcentajes de ambas categorías se ven 
modificados. En especial, el permiso de trabajo, que es la principal condición exigida, resulta difkil de 
conseguir para aquellos inmigrantes poco cualificados que se ubican en las categorías laborales má;;; bajas 
de la conslmccíón y la hostelelia donde existen altos índices de economía sumergida. En estos casos el su
mergimiento laboral y la fu Ita de documentación para residir legalmente en el país se refuerzan mutua
mente. Ver COLEC"llVO lOÉ, «Les 'sans papicrs' en Espagnc>1, en L'Evénemell1 Ellropéellll, N.Q 11, Seuil, Pa
rís, 1990; y SOPE.\JI, «Migratiolls calndestines: eTtieux économiqucs el politiqlles», en Tendal/ces des mi· 
gratiolls ¡lItema/iouales. OeDE, 1999. 

12 Para BALillAR, la ciudadanía moderna, en tanlo derecho universal a la política, surgió de una proposición 
ínsurreccional durante la revolución francesa (1789), por lo que puede ser reconducida a esa radicalidad 
inicial superando las restricciones nacionalistas. BALffiAR, E.: Les ¡roll/¡eTes de /0 Démocratie. (ver el ca
pítulo titulado «Cítoycnneté et nationalité»), la Découvertc, Paris, 1992, págs. 99-168. 
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analizar la rc1aci6n que se produce cuando varias tradiciones culturales convergen entre sí. 
Con demasiada frecuencia se habla ele (~cllltllras de origen» y «cultura autóctona» como si 
tales unidades fueran hOlllogéneas ae! illtra y heterogéneas ad extra. Sil) embargo. el análi
~i~ de las culturas muestra que existen importantes divergencias al interior de cada una de 
ellas y también bastantes elementos comunes entre culturas aparentemcllle di ferentes. 

1~:H el caso de España, por ejemplo, la historia de los últimos siglm podría abordarse 
como resultado de la tensÍón existente entre los esfuerzos desarrollados por uniformar el 
mundo normativo y de valores de la población. y las resistencias a esa homogeneizaci6n. 
Resistencias que se manifeslaron unas veces como confliclos entre clases sociales (las 
«dos EspaI1as» que desembocaron en la guerra civil de 1936-39) y otras como reivindi
caciones nacionalistas (en especial el caso n\1~co) o derechos de las minorías (cultura 
tana). En la actualidad, con muchas dificultades. comienza a abrirse camino olra concep
ción que. 110 sólo reconoce la pluralidad cultural de España sino que afirma el valor po
sitivo de lal circunstancia. 

Las políticas de integración de los inmigrantes se orientan frecuentemente a procurar 
su integración en las pautas y patrones culturales y de comportamiento que prevalecen en 
el país receptor. Sea porque se desconocen las diferencins de Jos inmigrantes o porque 
positivamente se las rechaza, el resultado es que se !leva a cabo una política de asimila
ción (1 la culturt! domina11le. Como venía ocurriendo con muchas minorías y movimien
tos dc resistencia del propio país. y con el pretexto de un tralo igualitario para todos. el 
rodillo de las normas y criterios establecidos homogéneamente por el ESlado (a través del 
sistema educativo, los medíos de comunicación, el tralo de favor a la confesión religiosa 
mayoritaria. las pautas familiares propias, etc.) tiene por efecto discriminar las culturas 
diferentes)} Algunas tendencias de la política migratoria. IlO obstante, se orientan a res
petar y cultivar la convivencia interculturaL tal como es habitual en otros países. como 
Australia y Canadá. En particular la nueva ley de extranjería aprobada en enero de 2000 
representaba un avance en el reconocimienlo de derechos de los inmigrantes, si se la 
compara Co!) la ley anterior de 1985. Sin embargo. esta ley -···--ante;:; de ser aplicada me
diante el correspondiente reglamcnto-·--- ha sido cuestionada por el gobierno del Partido 
Popular, con mayoría absoluta en el parlamento, que ya ha iniciado la tramitación de una 
nueva ley de inmigración con contenidos más restrictivos. Por otra parte, los procesos de 
l11undialización afectan también a la relación entre las culturas, lo que hace caela vez me
nos funcional el enfoque centralista y asimilacionista de la gesti6n pública.I-I 

3. LA DISCRThIINACIÓN DE LOS INMIGRANTES 
EN CUANTO TRABAJADORES 

Las diferencias de clase o posición socioeconómíca constituyen, en nuestra opinión, 
el principal factor de desigualdad y exclusión en las sociedades modernas, hasta el punto 

13 Hemos estudiado como se produce esta Msimilaci6n cullural» de los niños y niñas marroquíes en la es
cuela española en COLECTIVO lOÉ, La educación i/lfercu[tural ti pnteba, Laboratorio de Estudios lntercul
turales de la Universidad de Granada, Granada, 1996. 

14 Ver CONTRERAS, J. (Comp.): Los retos de la imnigraci6n. Racismo y pluriw/wralidlld, Talasa, Madrid, 1994. 
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de q uc 1 as otras di ferencias a 1 as que he 1ll0S ~ll ud ido quedan suqanc i al rnen te amortigua
das cuando se refieren a sujetos económicamente hien situados. PUl" el contrario, se se
grega :,ocialmente ;1 i ndividllOS «hl<lllcos) en paro ílllnqllL' pcrtcl10cnn a 1;1 prnpia (t! hura 
y' nacionalidad. La discrimi nación laboral de 1m in11lignllHc:, !lO se dirige. COIll() ya hemos 
il\·<1llzado. hacia los que 1 i(~ncn una alta po:,ición ecollómic:¡ sino hacia los que se huscan 
la \'ida en empleos precarios. En (':,le scntido. la discrill1il1oc;()}/ lubowl. como caracterls" 
tica propia del mercado de trabajo espaúol. e:, una realidad jwc\'ia que no se idellti rica con 
la discrill/inadrÍn ('flli('(/ pero con frecuencia ésta sin'e para reforzar aquélla. 

La:, condiciones de [rilbajo de los espaiíoles presentan un cuadro ex traordinariamen
te diver:,o y polarizado. tallto desde el punto de vista del (/('(('so (' ill1j)!icaciólI ell /(/ ac
til'idad económica como si consideramos su grado de j)(lftici!){Icir>n en la 1'(']//(/ pmdllci
da. Junto a los gestores de la propiedad y los empleados con contrato estable )' posibili·, 
dades de promoción laboral, :,c sitúan los trab;\iadores precarios donde se incluye una 
amplia resc!'\'(\ de trabajadores :,í n cmplco fijo. que oscila entre la contratación temporal 
Y' el pam (3.6 Y 2.5 millones I'cspecti valllente, al finalizar 19(9). L:\'identelllcllte a esta~ 
categorías de la I:~JlCll('..,ta de Población Activa habría que aiiadir el empleo sumergido l5 
y el paro encubierto. 16 que estimamos en l y 2 mi 11011e:, respecti\'(unenlé. Según esto. 
cxiste un grado elc\'ado de discri mi nación y cxc!usil)n en el mercado de trabajo espaiiol 
que afecta. teniendo en cuenta los solapamientos entre las dí ve]':,ílS fuentes. a unm 10 111 i
l10nes de personas. 

Si las diferencia" las contemplamos en función de la participación en la renta produ
cida. las desigualdades ."on también muy elevadas. El beneficio contable (k las empresas 
cqui vale él 13 slIma de los salarios acumulados de todos los trabaja<.lOJ'c:,. i") En cuanto a 
los salarios. que constituyen la pri Ilcipal fuente de íngre:-.os para la mayoría de las rami," 
has. las diferencias en el reparto se han incrementado en los aI10s noventa: el 7 lJe mejor 
remunerado lielle un salario medio veinte veces mayor que ell(YA: peor remunerado. sec-

15 No disponemos de e~tlldios recientes sobre empleo mmcrgido a nivel estatal, por lo que hacemo\ la esti
mación promediando los resultados obtenidos en dos macroencuesta\ ¡¡plicada~ en 1985 por el Mi nisterin 
de Economía yen 1993 por la fundación FOESSA. Ver MURO. J. Y otros: Análisis de las condiciolU's de \'ida 
\. trabajo t'1! Espmia, ivl inistcrio de Economía y 1Iacienda, i\ladl'id, 1988: y JU..\REZ, i.,,1. (1)i1'.): V lujimlll' 
,\OcioliÍgico sobre la .Iitl/ación liodal ell Espmia. Fundación FOESSA. Madrid. 1994. págs. 1369-1408. rvlás 
recientemente. se aplicó Ulla "mpl ia encucsta en la COllHlnidad de \-turcia, una de la, n:giones espaf¡ola~ 
con lllayor lasa de economía sumergida, y su~ resultados son COll\'Crgentes con la~ encuestas anteriores: 
se habría pasado de un índice de irregularidad del 37% en 1985 (año en que la tasa de parados era del 
2·t%) a un 31 % en 1995 (con tilla tasa de paro del 22%). Ver COLTh'O, 1. (Die): Mercado de trabajo e i/,re
gularidades IlIboralt'.\' Cilla Rl'git5n de MI/reia, COllsejo Económico y Social de la Región de Murcia, MllI'
cia, 1996. 

16 Entendemos por paro ellcubierto o no C011 tabi 1 izado el representado por aque Has personas en edad laboral 
que desean tener un empleo remunerado pero no lo bllscan activamente, situaci6n que es muy frecuente 
entre las amas de casa. Según diversas encuestas. en IOrno a un tercio de este colectivo ccha de menos te
ner un empico cxtrado1lléstico, pero sólo un sector reducido lo busca activamente. Ver CRUZ, P. Y CORO. 
R.: L~I.\ /11 l/jere ,\ espOlio/as: lo pril'Gdo y lo plíblico, CIS, J\ladrid, 1991. págs. 67-69; y COl.EC"TIVO lOÉ: 
Tiempo social eOlltra reloj. Instituto de la Mujer, r-,'1adrid. '996, págs. 168-176. 

17 Según la Contabi I idad Nacional de España, en el último año con resu liados pu blicados (1996) el exceden· 
te hmto de explotación de las empresas fue de 33,6 biUones de pesetas y la remuneración bmta de los asa
lariados 34 billones. 
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tor este (¡\tirno correspondiente a cuatro millones de trabajadores cuya remuneración me
dia se ,,¡uía por debajo del Salario rvIínímo rntcrproresíonal que el gobierno fija para cada 
ai)().! ::\ 

L~n este mercado de trabajo polarizado sitúan los inmigrantes que trabajan en E~-
palla. Si observamos su posid()n en la estructur;:¡ ocupacionaL se puede comprobar una 
diversificación de siluacioJlc:-. todavía lmis acusada que la media cspafioJa y qu\~ se ve po
tenciada por la globalizacíón económica internacional; por otro lado. también aparecen 
delcrminado~ «Iúchos» laborales en los que ~u presencia es destacada. Los inmigranles 
!lO comunitarios eSléln ocupados más frecuentemente que los autóctonos en la agricultu·· 
ra. los niveles son simílares en los servicios y en la construcción y bastante menores en 
la industria. Respecto a la media general los inmigranles africanos dcstacan en agricultu
ra y construccl6n; los asíáticos y latinoamericanos en los servicios y los europeos del 
Este en construcción (' industria. Por su parte. los a~alaríados de países comunitarios tra
bajan muy frecucntemente en los servicios y en la industria. La evolución en la década 
de los allOS '90 muestra un incremento apreciable de los permisos en agricultura (en sen·, 
lido contrario a la evolución del empleo de los cspaüolcs) y uno más moderado en los 
servicios, en tanto que decrecen los de la con"trucción y la indllstria. 

Los permisos de trabajo a extranjeros extra comunítar¡o~ se concentran en cinco ra
mas de actividad: servicio doméstico /27.2(Y(J). agroganadería (J 6,99é), hostelería 
(12,4("+), construcción (8.9(k) y comercio minorista (8,5'li-). La importancia de esti1S ac
tividades se ha incrementado continuamente en la última década. 

Con el fin de conocer la posición social que ocupan lo~ inmigrantes a partir de su in
serci6n en el mercado laboral hemos agrupado la~ categOlía:\ ocupacionales para estable
cer tres niveles o estatus laborales: alto, medio y bajo.]i) A finales de 1998 el 7YIr de Jos 
trabajadores no comunitarios en sítuación regular ocupaban empleos de baja categoría. 
pero algo más de la cuarta parte se situaba en empleos de categoría media () alta. En el 
otro extremo\ más de dos tercios de nOlieamcricanos y japoneses tenía empleos de cate
goría alta. Por lanto, no puede afirmarse que los extranjeros ocupen de forma sistcmútí
ca las peores posíciones del mercado de trabajo español. En realidad existen situaciones 
muy diferenciadas, que se aprecian analizando el origen de los inmigrantes: en los nive
les altos predominan los trabajadores del «Primer Mundo» yen las categOlías más bajas 
se concentran los inmigrantes del «Sur». 

Las prácticas discriminalorias por razón de nacionalidad () raza en el acceso al em
pleo y en la promoción interna en las empresas afectan principalmente 11 los inmigrantes 
de países más pobres que España, si bien existen pocas comprobaciones empíricas sobre 
esta cuestión, quiz,ís porque los inmigrantes procedentes de países del Tercer Mundo se 

18 Datos i-llluales del INSTITUTO DE ESTI.'D1os FISCALhS. Empleo. salariox y pensiones en las fi/el/les tribIlta· 
rias. Esta fuente tiene en cuenta todos los salarios oficíalmente pagados por los empresarios a lo largo de 
cada año. 

19 En el nivel «alto» incluimos las categorías de profesionales-técnicos y directores de empresa; en el "me
dio" los administrativos, capalaces, trabajadores manuales cualificados y comerciantes (aunque entre estos 
existen vendedores ambulantes, que no podemos cuantificar, y debieran incluirse en el apartado siguiente); 
y en el estrato «bajo}) los trabajadores manuales del resto de los servicíos, la industria, constmcción y agri
cultura. 
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empIcan habitualmente en ramas laborales y empresas con poca regulaci6n y donde, por 
tanto, apenas existen criterim formales que permitan establecer una medición de los 
comportamlenLOs. L:n un estudio promovido por la OIT, dirigido a comprobar las prácti
cas empresariales ante la mano de obra marroquí masculina en el sector no agrícola. 
mostró que en igualdad de condiciones los trabajadores autóctonos cuentan al menos con 
el triple dc oportunidades de ser contratados por los empleadores. Ante per::,ollas de igual 
currículum. edad y disponibilidad. la:;; de los empresarios tienden H obstmír 
el acceso de estos inmigrantes por el sólo hecho de su pertenencia nacional u étnÍLa,20 

Además. las prácticas discriminatorias no se registran por igual en la~ diferentes ramas 
laborales: prácticamente no ~c detecta en 1a construcción. es algo mayor en la industria y 
l11<1xima Cll el sector servicios que se excluyó el servicio doméstico puesto que se C~" 
ludiaba sólo la mHno de obra masculina), I:sta circunstancia muestra la importancia de ja 
segmentación laboral y que la existencia de oportunidades de empleo para ciertos inmi
grantes (magrcbíes en este caso) se reduce ti medida que abandonamos ciertas ocupacio
nes típicas, 

4. A 1VI0DO DE BALANCE: 
LA DISCRIlVlINACIÓN COMO RELACIÓN DE PODER 

¿Que supone la discrill1inaci6n de lo~ inmigrantes----o de UIl amplio sector de e1l0s
en la dinámica del mercado dc trabajo? De acuerdo con la leorización que hemos esbo
zado en los anteriores apartados. la exclusión étnica de los trabajadores se sustenta yex
plica a partir de tina re/ació1I de poder prel'¡(I ell la que el polo excluyente -los empre
sarios- se encuentran COII las mallos Iihres para «explorar» a los inmigra1lfes, sobre 
tocio en la primera fase de la migratoria. 

Este planteamiento se conlrapone a la teoría neoclásica de autores. como Beckcr y 
Wood.21 para quienes la actitud discriminatoria de los empleadores autóctonos hacia los 
inmigrantes (u otras minadas) se puede comprender como una inclinación o preferencia 
por no dar empleo a tales personas; debido a ello, estarían dispuestos a reducir sus in
gresos, es decir, sacrificar parte de sus beneficíos. Según esto. la discriminación sería 
disfunCÍonal para quien la ejerce, ya que Jimitaría sus posibi1idades de oferta y demanda 
de trabajo, Así se llega a la conclusión de que en un mercado competitivo la discrimina
ción sería antieconómica: las empresa:-> cuyos costes por unidad de producción fueran 
más b~os, debido a que no tenían que pagm' extras para compensar el sentimiento de dis
criminación, crecerfan mús rápidamente que aquellas otras en las que la discriminación 
estuviera presente. 

20 El estudio se realizó especialmente en sectores donde la presencia de imnigmntcs uo es habitual. Por tan
to. las conclusiones muestran las dificultades de los inmigrantes magrebíes para pasar de sus empleo~ ha· 
bituales a otros que ofrecen mejore.s condiciones o gozan de mayor prestigio social Ver COLEtllVO lOÉ y 
PÉREZ MaLINA. R.: La discriminación laboral a los trabajadores inmigrantes en España, GlT. Ginebra, 
1995, 

21 DECKER. G, S.: Tlle eCOJlOmics of discrimina/ion. University of Chicago Pre.ss. Chicago, 1957; y \VOOD, 

A .. A TlleOlJ o/PaJ, Cambridge Universty Press, Cambridge, 1978. 
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Esta conclusión optimista. según la cual suprimiendo la discriminación aumentaría la 
competitividad y la renta nacional, es calificada como «apresurada» por otros economis
tas como Doeringer Y Piore. para quienes la discriminación se ejerce de forma asimétri
ca y en régimen de monopolio por parte de quien discrimina: <da discriminación debe 
comprenderse como el resultado de UIl intento racional de los blancos por maximizar su 
bienestar (í! costa de Jos ncgros))~ Según la teoría de Becker. los trabajadores discrimÍ" 
nantes tendrían más rotaci6n y miÍs paro (debido él que son más selectivos que los no dis
criminantes) pero los estudios empíricos realizados en Estados Unidos constatan todo lo 
contrario: las minorías étnicas Y' los gl1lpos marginales son los más vulnerables a lo~ des
pidos y al paro.~l 

Los teóricos de la segmentación del mercado de trabajo consideran la discriminación 
étnica y la discriminación sexual como dos anclajes fundamentales para la fragmentación 
de los trabajadores. Para Gordon. Edwars y l<.eich,24 uno de los eje!" que permitió seg
mentar a la clase trabajadora norteamericana en la etapa posterior a 1945 fue precisa
mente la diferencia racial (junto con la diferencia de géneros). De forma sistemática los 
negros ocuparon los empleos de más bajo estatlls y más peligrosos. y lucgo engrosaron 
Cll mayor medida que los blancos las listas del paro. A nivel espacial, los guetos, que ya 
existían antes de la guerra. se ampliaron e intensificaron. En Jos años ClO hubo amplios 
movimientos de protesta de los negros que, unidos a la bonanza económica, facilitaron 
su ascenso social. sobre todo por parte de la generación mi.ls joven, pero todavía en 1970 
el 60% de los trabajadores negros estaba empleado en el mercado secundario)5 

Nuestro am11isis está más próximo a estas tíltim<1s teorías, si bien en el caso espmlol 
hay que tener muy en cuenta que no existe un pedil homogéneo de trabajador i nmígran
te sino, más bien. una importante polarización interna basada en factores como la proce
dencia nacional-cultural, las cualiftcaciones y el tiempo de llegada, el género, la vincula
ción con reeles sindicales o de otro tipo, etc. Esta diversidad se extiende también al cam
po ideológico y así encontramos varias estrategias de insercíón laboral que responden a 
planteamientos diferentes, que hemos reducido a cuatro tipos básicos: el gueto o replíe
gue protector en el marco de sumÍsión al empleador (sea éste autóctono o inmigranle, 
como ocurre en los restaurantes chinos); la normalización o búsqueda de igualdad de de
rechos con los autóctonos: la capacidad para compelir individualmente en un mercado 
abierto; y la unidad de acción de los trabajadores contra la explotación capitalísta y el na
cionalismo excluyente. 

22 DOERL'\GER. P. B., Y PTORb, M. 1.: Mercados inlmlOs de trabajo y análisis laboral, Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social, I\1adrid. 1985, pág. 206. En este punto DOERINGER y Piore siguen la teoría de la di.l
criminación monopolista desarrollada por L. 1)llIROW: POI't'rty and Discrimillatioll. Brookings Institution, 
Washíngtoll, 1969. 

23 Los estudios realizados en Europa llegan a esta misma conclu:.ión. Ver ZEGERS DE BEUL, R .. Discri· 
minacion of Migrall! Workers in Westcm Europe. [nterna¡iona) Labour Offke. Gcneva, 1991. 

24 GORDON. D. M., Es\VARS, R. y REleH, M.: Trabajo segmentado, lrabajadores dil'ididos, Ministerio de Tra
bajo y Seguridad Social, Madrid, 1986, pág. 264-26&. 

25 Olros autores resaltan Ja illl1uencía de las políticas antidíscriminatorias del gobierno norteamericano para 
explícar la mejora relativa de la posición económica de los negros en los años 60-70. Ver FREE~lAN, R. B.: 
Mercados de trabajo en acción, capít. 5.'" sobre «El progreso econ6mico de los negros desde 1964», Mi
nisterio de Trabajo y Seguridad Social, Madrid, 1994, pág. 151-169, 
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Los problemas afectan a la mayoría de los lrabajadores inmigrantes no cOl1lllní," 
tarios. al menos en sectores de la construcci6n y la hostelería. se encuentran condi .. 
ciollados por d05 situaciones: una general de los mercados de trabajo donde est{111 ¡m> 
sentes. otra específica de ~u condición social de extranjeros. En cuanto a lo hay 
que resaltar que la laboral y. en particular. la de los seg-
mentos más es una característica central de la actual estructura sociolaboral espa-
üola: ésta no ha sido por la presencia de trabajadores pero la inmí-
graclOll se ve directamente por ella. hasta el extremo de que subsecto-
res y categorías laborales más precarizados pueden lIegill" a constituirse en nichos labo
rale~ para extranjeros. En segundo lugar. aparecen también factorc~ ~ocialcs 
imtitllCÍonales e ideológicos que tienden a f,worecer la segregación de ciertos colectivo;., 
étnicos. más de unos que de otros, como se comprueba al comparar los problemas de ma
rroquíes y polacos en el seclor de la const11lcción. Aunque los discursos de los agentes 
económicos espmlo1cs no SOI1 uniformes. prevalecen diversas combinaciones de naciona
lismo proteccionista. racismo cultural e individualismo competitivo que sirven a los em
presarios para justificar una mayor explotación de los inmigrantes y a los compañeros de 
trabajo para exigir de la administración una aplicación más estricta de las normas I'clati
vas él la preferencia de la mano de obra autóctona. 

De este modo, a la dinúmica de fragmentación del conjunto de los trabajadores se une 
la ideología de la «preferencia nacional» para favorecer la segregación simbólíca de los 
extranjeros y dificultar el establecimiento de vínculos a partir de los cuales con~truir una 
recomposición de la idemidad de los trabajadores (aut(¡cto!10S y de distintas 
ramas y categorías laborales, etc.). Por último, tampoco en los discursos de los trabaja
dores de origen extranjero se encuentran suficientes elementos de fuerza que permitan la 
elaboración de una identidad infercultllml capaz de agluti narlos a fin de acrecentar su 
poder de negociaci6n frente él sus interlocutores. 



.Sin(licatos e in¡nigración,' 
caras nuevas ¡Jara un viejo (iesqfío 

J J)RE\ZO CACIIC), RODRícjUI~é 

IN\lICUACIÓX y SIP.'D1CATOS: UNA HISTORIA LAnGA 

Es historia larga y no siempre pacífica la relación de los ~indícatos (curopeo~) con la 
ínmigración y los inmigrantes. En su c1ú~jco libro ros {m!Jajadores inmigrantes.\" {(/ es
{me/l/m dI.' clases ell {(I J:'uropa OccldeJllal (aparecido en inglés en 1(73) Castles y K.o
:-..ack (1984) resumían las base~ de esta complejn historia: 

«Los ::,illdicatos ~e encuclltran en \In dilema. Puede pen~arse que es oponel~c a 
la inmigracióll. pero ~í ya exi~tCIl inmigrantes en el pab. e~ muy necesario organizarlos. no 
sólo en interés de ellos mi::.lllos ~il1o en el de los dem\Í5 trabajadore.'>. Si los sindicatos se 
oponen inicialmente a In inmlgracíón ( ... ) se puedell encontrar con que los inmigrantes no 
confían en ellos y !lO cst{)n di\lmcstos a adherírseles, Si esln ocmre los sindicatos se \"clCll\ 
en una situación incon\'eniente en todo sentido. No son suficientemente fuene.'> para impe
dir la inmigración y sus intentos para logmrlo sólo Lienen como resultado que los llt\(.'\'OS 
trabajadores se alejen de ellos. Como consecuencia. los sindicatos se debilitan y se ahondan 
la~ divisiones de la clase trabajadora. Hay. por tanto, ulla contradicción en potencia entra la 
política de los síndicatos acerca de la inmigración. por una parte, y la política hacia los tra
bajadores inmigrantes cuando ya se cncuel1lran en el país. por otra.» 

Sin embargo, en cuanto a las pdcticas de los sindicato~ con los inmigrantes se ha 
scIlalado con acicrto que «la marginalidad salarial y las díscrinJinaciones sociales que 
tuvieron que conocer los trabajadores extranjeros fueron progresivamcnte corregidas 
por la intervención decisiva de largo alcance de las organizaciones obreras e .. que) 
constituyeron así el "primer espacio de la integración" accesible a los inmigrantes en los 
países de llegada» (Bastenier y Targosz, 199 1). Hay autores (como J. Leca) que han de
fendido incluso que, hasta un período reciente, la integración de los inmigrantes se ha 
realizado esencialmente por el canal de su participación en la causa sindical. Estos au
lores subrayan que no es a través de una relación directa inmigrante-Estado como se 
realiza la integración, sino a través de la mediación de organizaciones intermedias (sin
dicatos, organizaciones ec1esiales y otras redes) que, atrayendo al inmigrante a su cam
po, le introducen a la vez en cuestiones más amplias que tienen que ver con la ciudada
nía completa. 

Universidad Complutense de l\'ladrid. 

SOCIEDAI) y UTOPÍA. Revista de Ciencias Sociales, 11. o 16. Noviembre de 2000 
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Pero tras este «reconocimiento» del irrcmplazablc papel del sindicalismo, se pueden 
forlllular diversas matizaciones. puesto que las relaciones sindicalos··illllligrantes (~110 
siempre han sido sencillas. serenas. sin ambigüedades y con suficiente clarificad(m (k 
tina y otra parte» como scfialan l3~i'-,tellicr y Targosz. Porque. aunque «110 existe una a\'er
sión de principio entre ellos), cstos autores recogen ciertos elementos de «malestar o de 
incompremiólM que apareccn periódicamente en la lítcr~lIura sindical. Lo,> sindicatos 
interrogan periódicamente sobre el efecto de la presencía de inmigrantes sobre las rela· 
ciones labomlcs. sobre si la presencia de inmigrantes no es perjudicial para la mallo dé 
obra aut6ctona o sobre si su adhesión a lo~ "indicatos no se produce más en términos dé 
«seguro» que de I)Urticipaci6n. Por parte de In población inmigrante se señala que se vive 
con el ~cntimiento de que las reivindicaciones propias no son representadas o Jo son sólo 
por delegación en los organismos de poder sindical y que tienen tendencia a buscar la 

de su situación económica inmediata más que por la reivindicación a largo plazo. 
podría decir ---·concluyen Bnstenier y Targosz---- que no es seguro que 1a pcrtenen .. 

cia de clase .I;¡ea concebida siempre de la misma manera de una y otra parte.» 
La «crisis de la relaci(m salarlal» (Castel, 1995) típica del fordislllo y «las sociedades 

fragmentadas» (Mingione, 1993) de nuestros días hacen que 1o" sindicatos deban afron
lar en la actualidad retos especialmente complejos y nuevos en la experiencia histórica de 
organización de los trab'\iadores.! En Ell1'opa deben además afrontar los retos de la cons
trucción de} espacio común europeo (no sólo en lo monetario y económico, sino también 
en lo social y en lo político). De ahí que se haya podido señalar que {{los últimos veinte 
años del siglo abren un período de nuevas incertidumbres respecto a la «misión» de los 
sindicatos» (Hyman, 1996). En este contexto complejo e incierto los sindicatos deben 
formular propuestas que sinteticen los intereses de trabajadores en situaciones crccíentc
mente diferenciadas. Uno de Jos aspectos de estas lluevas realidades para la acci6n sin
dical es la que representan ----en los países del sur de Europa. la presencia de los inmi
grantes y minorías étnicas. 

Aquella cl'Ísís de la relacÍón salarial favorece la creciente importancia del <~poder de 
la identidad» (Castells. 1997) que se refleja en la aparición de fenómenos o comporta
miento étnicos, que encajan difícilmente con el concepto de clase que está en la base del 
sindicalismo. «La referencia tradicional del sindicalismo a la clase y al internacionalismo 
obrero ha producido una matriz organizativa a la que repugna tomar en consideración lo 
que recubre la etnicídad. Sin embargo, no sirve de mucho decir que las diferencias étni
cas parecen objetivamente menos importantes que los factores constitutivos de la perte
nencia de clase o que esas diferencias reposan sobre representaciones más que sobre 
realidades objetivables. Toda la vida social reposa de hecho sobre representaciones so
cialmente construidas» (Bastenier y Targosz, 1991). Para los sind.icatos, los inmigrantes 
no son sólo (no deben ser sólo) «trabajadores», sino que son ciudadanos con una cultura 
y un conjunto de características específicas (que constituyen eso que calificamos de legí
timas ~<díferencias étnicas») con las que es preciso contar y a las que es preciso dar res
puesta. Por ello los desafíos en este campo no tienen só10 que ver con loas condiciones 

Véase, por ejemplo, Alonso, 1999; 1-liguélcz, 1998; Heye, 1997 'i' los trabajos colectivos recogidos en Re
gini, 1992, AA.VV., 1995, Durand, 1996, y Leisink, 1996. 
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sociales y económicas de Jos inmigrantes, sillo también con su emancipación política y 
cultural. es decir. con sus dcrecho~ de ciudadanía en UIl sentido amplio. 

Algullos autores (véase Phizacklea y Miles, 1992) han sintetizado en tres posturas 
tipo las posiciones que pueden los ~indicatos ante la inmigración: pedir contro-
les dc inmigración desde una impirada en una especie de «nacionalísmo econó-
mico» (lo que le plantearía serios con el Estado y con el capitaL además de 
con 10:-' inmigrantes): excluir a los inmigrantes de las úreas mejor retribuidas y seguras 
del mercado laboral relegándolos a una posición marginal y más castigada en las crisis 
desde ulla lógica de aceptación y fortalecimiento de la segmentaci6n laboral (lo que no 
sería contradictorio con la defensa de la igualdad de trato salarial) o apoyar el levanta
miento de los Juchar contra la segregación y apoyar el desarrollo de los países 
de origen de los inmigrantes. Se podrían mover. por tanto, entre posturas propias de un 
<<llacionalismo económico>} las de «solidaridad internacional». Las prácticas y políticas 
de 10:-' estados. de los de trabajo y de las organizaciones sindicales pueden ser 
ubicadas entre esos extremos teóricos, 

Desde la segunda guerra mundial hasta los ailos setenta los sindicatos europeo:-, cen
traban sus políticas ante la inmigración en una combinación entre el control ele los nlljo~ 
de entrada y la defensa de la igualdad de trato entre los autóctonos y los inmigrantes que 
ya habían entrado. r~n los ai'los ochenta comienza a tomar cada vez mayor i Il1porrancia un 
elemento nuevo: la necesidad de defender la «igualdad de oporlunidadc,,), entre autócto
nos e inmigrantes. En los noventa, con la globalizadón de la economía aparecen nuevos 
elementos claves en la,:-, políticas de los sindicatos ente el fen6meno migratorio. Martens 
(1999) fija en cuatro campo~ los objetivos políticas que deben lener estas políticas (ade
más de mantener elementos de lo elaborado en décadas anteriores): a) contextualizar el 
fenómeno de la inmigración en el marco de la globalización de la economía; b) estable
cer estrategias adecuadas en los sectores de actividad y en las empresas para garantízar 
la igualdad de trato y de oportunidades; c) organizar la lucha por la igualdad de trato 
conjuntamente con otras imtancias implicadas en la lucha por la igualdad: y el) mantener 
una acción global que persiga imponer condiciones de trabajo aceptables en todos los 
paíse::;. es decir la inclusión de <,cláusulas sociales») 

El alullisis comparativo de las políticas y prácticas de los diversos sindicatos de dife
rentes países (europeos) es un ejercicio revelador de sus similitudes y sus diferencias. Se 
ha realizado desde distíntos puntos de vista en varios estudios (por ejemplo en Castels y 
Kosack, 1984; Phizacklea y Miles, 1987; Bastenier y Targosz, 1991; Krzesl0, 1996). A 
ellos ha venido a añadirse recientemente dos investigaciones llevadas a cabo en la Fun
dación para la Mejora de las Condiciones de Vida y de Trabajo que la Comisión Euro
pea tiene en Dublín en 1995 y 1997. Aunque en esta última no todos los investigadores 
incluyeron a los sindicatos entre los casos analizados, muchos sí lo hicieron y así del a se
gunda la investigación de la Fundación de Dublín se puede obtener infollllaciones COlll-

En este contexto, especialmente en estc contexto, convienen recordar que la defensa de «cláusulas socia
les» no está exenta de peligros de nacionalismos corpomtivis!as que (,oscurecen la lucha por la emancÍ
pación socíoecon6ínica» (Mnrtens, (999). De ahí la exigencia de la colaboración de Jos sindicatos de los 
países ricos receptores de inmigrantes (y de productos, bienes y servicios) con los de los países de bajas 
rentas, con frecuencia origen, a la vez, de los trabajndores migrantes y de los productos. 
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parativas sobre las políticas y las prácticas de 10:-' sindicatos europeos aC1\lallllcllte de 
cara a Jos y a la lucha conlra la xenofobia y el racismo en el lrabajo. 

El trabajo de Krzeslo (1996) fue preparado cn el marco de la campaiía de la Confe
deración Europea de Sindicatos en el Ai10 europeo de lucha contra el racismo y la xeno
fobia. Elaborado con la colaboración de distintos sindicatos europeo,>, sintclil.H en ocho 
capítulos la" enSeilaIlLa;;; (y los retos) que pueden obtenerse de las pdctiC:1S sindicales 
concretas en cada uno de campos: 

1. 

3, 
4. 

Negociar en lns empresas: prohibir los comportamientos racistas y elímillar las 
discri mínac jemes 
Acuerdos colccti \'os e de oportunidades. 
Procedimientos contra acoso racial y sexual y la discriminación. 
Acciones concertadas para luchar contra las discriminaciones el1 el Inundo del 
trabajo: las buenas prácticas y sus efectos. 
Saber más para desarrollar la conciencia y la acción: los métodos de 1a Investi
gación-Acción. 
AClllar contra la discriminación con los medios legales. 
Movilizar. sensibilizar. denunciar: las manifestaciones públicas y las campai1as. 

el campo de acción. 

DE LA DECLARACIÓN DE FLORENCIA (1995) AL AÑO EUROPEO 
CONTRA EL RACISMO (1997) 

De la Declaración de Florencia ... 

El día 21 de octubre de 1995 la Confederación Europea de Sindicatos (CES) y las pa
tronales europeas Unión de Confederaciones de Industria .y de Empleadores de Europa 
(UN ICE) y el Centro Europeo de la Empresa Pública (CEEP), en la Cumbre sobre el dÜl
logo Socía] celebrada en Florencia, adoptaron la Declaración conjunta re/aliFa a la Prc
l'enciólI de /0 discrimi1lllcíán }'(lóal y lt.l xenojóbia y Jómel1!O de la igllaldad de tralo en 
el lllgar de trabajo.·l 

En esta Declaración, los interlocutores sodales parten de que <da eliminación de cual
quier forma de discriminación racial y el fomento de la igualdad de oportunidades consti
tuyen valores fundamentales de la herencia cultural común y de las tradiciones jurídicas del 
conjunto de los Esrados europeos». P,ua ellos, «el racismo y la xenofobia no sólo suponen 
una seria amenaza para la estabilidad de la sociedad europea, sino también para la buena 
marcha de la economía». «La lucha contra el racismo y la xenofobia se encuentra, entre 
otras cosas~ estrechamente vinculada a la mejoría de la situación general del empleo, a las 
políticas de inmigración e integración ( ... ) así como a la lucha contra el trabajo dandesti-

3 El texto completo de esta Declaraci6n de Florencia y de la Resolución del Comité Ejecutivo de la CES de 
1997 se ha recogido, respectivamente, en los anexos 3 y 4 de Cachón (1 999a). Los textos entrecomillados 
reproducen de modo lileral partes de la Declaración {) la Resolución. 
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no». Con esta Declaración, los interlocutores sociales europeos «desean confirmar abierta. 
clara y públicamente, su compromiso de participar activamente en los esfuerzos conjuntos 
de prevención y de acciones nmjuntas contra la discriminación racial en :"lI pro_o 
pia esfera ele influencia: el lugar de trabajo;} y recuerdan que «la ígualdad de derechos In
dividuales y colectl\'oS y la aplicación de legislaciones y cOllvenios para todos los trabaja
dores constituyen Jos principios básicos de una política de lucha contra el raci~mo y la XC'

nofobia en la cmpresa}}. La Declaración conjunta se basa ((en experiencia:.. de empresas y 
organizaciones de toda la Unión E~uropea}) Y' a pru'lir de ellas enuncia soluciones y propone 
mcdídas que se pueden adoptar para prevenir la clisclÍminí.lci6n en el mercado y en el lugar 
de trabajo por motivos de raza. color, religión o procedencia étllica o naciollí1L 

La Declaración de Florencia se divide en tres pat1es: L ¿Por qué actuar? H. ¡,Qué medi
das'? y 111. Conclusión. Se efectúan además algunas propuestas de seguimiento de la misma. 

/. ¿ Por qué acruar?: Las empre"as y organizaciones europeas actúan en un entorno 
multiculturaL con consumidore:-" proveedores J' trabajadores de procedencias na·· 
cioHales, étnicas y culturales diversas. Unél parte importante de su éxito consiste 
en aprovechar al máximo el potencial que ofrece esta diversidad, Por ello, las ra
::.r)}/cs para acluar que eHundan Jos interlocutores sociales son las siguíentes: 

(1 Sacar el m,iximo partido de las capacidadc~ de los trabajadores, 
• Garantizar la objctivida(j en las decisiones y políticas de selección frente a la 

discriminación, los prejuicios y Ins presuposiciones injustas, 
(1) Hacer atracliva la empresa. Incluso en períodos de recesión existe penuria de 

trabajadores cual ífieados. 
(1 Acercarse al cliente y conocer sus necesidades, 
(1 Actuar con éxito en el mercado internacional. 
(1 Evitar los costes de la discrimínaci(m y 
• Mantener una sociedad estable. 

11. r: Qué medidas?: Las medidas que proponen los interlocutores sociales se agm
pan en siete epígrafes: 

1. Políticas y estrategias 
• No conceder a ninguna persona un trato menos favorable por su pertenen

cia a determinado grupo étnico; 
• No peljudicar a ninguna persona con prácticas injustificadas, incluida la 

discriminación encubierta; 
• Tocios deberían conocer los procedimientos para combatir la discrimina

ción racial y que no se permitirán represalias contra aqueHas personas que 
denuncien tales casos; 

• Formar y alentar él las víctimas de discriminación de minorías étnicas para 
que compitan por empleos en pie de igualdad; 

• Nombrar a una persona de la empresa como responsable de supervisar esta 
política y de informar y orientar al personal; 

• Implicar a los representantes de los trabajadores} de las minorías étnicas y 
de los comités de empresa en la elaboración y ejecución de dicha política; 
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• Establecer un plan de accií'ln detallado que determine los objetivos y los 
mecanismos de evaluación, cuando e1wmailo de la empresa lo permita. 

Contratación y selección 

2.1. Amplíar las fuentes de contratación: 

• Haciendo una mención explícita al principio de igualdad de oportu
nidades; 

• Ampliar la difusión de ofertas de empleo a las publicacíones que 
leen las minorías étnicas; 

• Utilizar oficinas de empleo que abarquen una zona multicultural. 

2.2. Poner énfasis en la cualificación y aptitudes de los candidatos: 

• Que la descripción del puesto de trabajo no incluya criterios que no 
correspondan a las cualificaciones requeridas; 

• Sensibilizar sobre estos problemas ti los encargados de entrevistar 
candidatos; 

., No desestimar a priori las cualificacioncs o experiencia adquiridas 
en otro país; 

(1 No exigir un dominio del idioma si no guarda relación con las fun
ciones a desempeñar. 

2.3. Pruebas de selección: 

• Evitar cuestiones que puedan clesotientar a los candidatos de mino
rías étnicas; 

• Aplicar de forma coherente sistemas de control de aptitudes basados 
únicamente en el rendimiento efectivo del trabajador. 

2.4. Entrevistas: 

ca Sensibilizar a los encargados de hacer las entrevistas; 
• Poner cuidado en que estos encargados de entrevistas no juzguen a 

los candidatos con prejuicios. 

3. Destino de trabajo y promoción: asegurar que los candidatos son se)ecciona
dos conforme a criterios uniformes que tengan relación con sus capacidades 
profesionales. 

4. Formación y desarrollo: 

4.1 . Medidas destinadas a los trabajadores: Organizar cursos de formación 
profesional para minorías étnicas con la finalidad de preparar a estos 
trabajadores a superar las plllebas de selección y las entrevistas y cur
sos de idiomas para vencer sus dificultades Hngiiísticas, etc. 

4.2. Medidas destinadas a los responsables: Sensibilizar a los responsables 
y personas con capacidad de decisión, a los mandos intermedios, a los 
representantes de los trabajadores y a los responsables del trato intcr
cultural. 
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5, Actitud ante los actos discriminatorios: Puede ser conveniente el estableci
micnto de procedimientos formales para protegcr a los demandantes y a los 
demandados; incluso podrían prohihirse expresamente algullos comporta
mielllos en el reglamento disciplinario. Se deberían considerar infracciones 
graves los casos de discriminación racial. 

6. Despidos y supresión de puestos de trabajo: Debe garantizarse que la perte·· 
nencia a UIl grupo étnico no sea criterio para despidos o supresione~ de em
pleos. 

7. Respeto a las diferencias culturales y religiosas: Estudiar y considerar las ne
cesidades culturales y religiosas específicas de ciertos grupos en la medida en 
que se puedan compaginar con la organización del trabajo, 

lIJ. Conclusiones: La Declaración conjunta señala diversas conclusiones referidas 
unas a la evaluación en las empresas y organizaciones y otras a las acciones de 
los mismos interlocutores sociales: 

• Supervisar los avances realizados en la consecución de los objetivos del plan 
de igualdad y de tralo y precisar las lagunas existentes en In aplicación de los 
principios; 

,. Elaborar un an.llisis inicial de las aptitudes que debe poseer el personal y bus
car personal con independencia de su procedencia étnica; 

• Realizar un estudio inicial del personal con objeto de conocer la totalidad de 
los grupos representados en los diferentes campos de la empresa: 

• Tomar nota de la proporción de personas de grupos étnicos o nacionalc~ que 
solicitan trabajos y son contratados () ascendidos y comparar el índice de éxito 
de cada grupo; 

• Recabar informaciones para detectar la exístencia de obstiÍculos para la igual
dad de oportunidades; 

• Discutir entre los interlocutores sociales los resultados de la evaluación y esta
blecer un diálogo con los representantes de los trabajadores, con las trabajado
res de las minorías étnicas y con las autoridades locales; 

• Los interlocutores sociales deben sensibilizar a sus miembros sobre las cues
tiones abordadas en esta Declaraci6n y fomentar la aplicación de acciones con
tra la discriminación; 

• Explorar la posible extensión de la inclusión de cláusulas en los convenios co
lectivos contra la discriminación y en favor de la promoción de la igualdad de 
oportunidades en el lugar de trabajo. 

Los interlocutores sociales hacen seis propuestas de seguimiento en la misma 
Declaración de Florencia: 

., Publicación y amplia difusión de la Declaración . 
• Traducci6n de la misma a otras lenguas como el árabe, el turco, el polaco, etc. 
• «Elaboración, en el futuro, si es posible en colaboración con la Fundación 

de Dublín, de una Recopi1ación de ejemplos de buena conducta con vistas 
a una evaluación del impacto de la declaración conjunta»; 
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• Promoción de acciones de formación. incluida la preparación de herra
mientas pedagógicas básicas: 

e Promoción de seminarios de interlocutores sociales: y, por tíltímo . 
• Utilización de los prngramas comunitarios para la aplicación de esta De

claración . 

. " a las declaraciones de la Confedera<.'~óll Em'ollca de Sindieatos y de la lJni6n 
Sindical de Trabajadores del Magreh Arabe de 1996 y 1997 

Con motivo del Ailo Europeo contra el Racismo (1997). el Comité Ejecutivo de la 
CES aprobó una Resolución titulada {{ ¡Luchar contra el racismo y In xenojbhio: 1/110 

prioridad dc la CE',)';';) en la reunión celebrada los días 12 y 13 de dkiembre de 1996. 
r::n ella la CES reafirma su vinculación a la consll1lcción de Ulla «Europa democrütica. 

pluralista. tolerante y abicI1a, respetuosa de la dignidad y de la íntegridad de todos Jos se
res humanos» y por ello comprometida en la «eliminación de todas las formas de discrimi" 
nación racial, directa e indirecta y la promoción de la igualdad». La CES seüala también 
quc «en un período caracterizado por un allo nivel de paro ( ... ) el compromiso síndical COIl

tra el racismo y la xenofobia reviste unH importancia de auténtico primer orden». 
Por ello, la Cr.::S plantea: 

• Una campat1a síndical Jl1O\'ilizando a todas las organizaciones sindicales europeas. 
comenzando el 21 de marzo de 1997, jornada internacional de lucha contra el ra
cismo v la xenofobia. 

• La nec~sidad de aportar respuestas concretas a las preocupaciones de todos los tra
bajadores y trabajadoras. dando prioridad a las que se refieren al empleo de calidad. 

6\ lncluir en los Tratados los «valores y rasgos esenciales del modelo social elll'opeo, 
que comprende un elevado nivel de protección social» y garantizar la igualdad de 
trato para los trabajadores de terceros países en este campo. 

• La necesidad de dOlar a la UE de competencias y medios para luchar contra el ra
cismo, la xenofobia, el antisemitismo y cualquier forma de discrimínací6n; mante
niendo «una práctica positiva de subsidiariedad ya que este combate se desarrolla 
sobre todo a nivel local, regional y nacional. 

'" La conveniencia de pasar desde la cooperaci6n intergubernamental a la comunÍla
rización de las políticas en materia de inmigración y así lo; ademtis todos los Esta
dos miembros deberían ratificar las convenciones internacionales en este campo. 

• La CES apoya la creaci6n de un «Observatorio Europeo de los fenómenos racis
las» y pide ser asociada al mismo. 

• La potenciación de los derechos civiles de los inmigrantes a través de la concesión 
del derecho de voto (activo y pasivo) en las elecciones municipales a los que lle
ven cinco afias establecidos en un país de la UE. 

e El establecimiento de la libre circulación dentro de la UE para los ciudadanos de 
terceros países legalmente establecidos en la UE. 

• La necesidad de aplicar la igualdad de derechos y el respeto de las legislaciones y 
los acuerdos colectivos en todas las empresas y la necesidad de aplicar en todos los 
Estados miembros la Declaración de Florencia, 
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ID La igualdad de acceso al empleo, para todos )1 todas. es una prioridad para com
batir las disl'I'iminaciones en el I1lcrc~ldo de trabajo y para el desarrollo de una po
lítica de igualdad de oportunidades. 

e Dada la importanci~1 de los medios de cOlllunicación en la lucha contra el racislllo 
y los estcriotípos, es importalltc que se establezca un dCOlllológico» a ni-
vel europeo. 

La CES se plantea buscar las aliannt':. necesarias con el !1l(wimiento asocíatí\o y las 
ONGs especialjzada~ para construir una EuroP[l«dcll1ocrúlÍca. abierta, acogedora y tole
rante". AsÍ, por ejemplo, adCJll:1s de establecer un programa de acciones (que se lh::\'aron 
a cabo. fundamentalmente durante 19(7). se firmó la Declaraci6n conjunta de la t'nÍl)f1 

Sindical de los Trabajadores del Magreb Arabe (UTS[vIA) y la CES ác 21 de marzo de 
1997 (firmada simultáneamente en TtÍnez y Bruselas). 

En esta Declaracióll conjunta se sei1ahL entre otros aspeclo de gran relcvuncía. la 
condena de ambas organizaciones de «todas las política<, y medidas que conducen a dis
críminacioncs raciales directas o indireclas» y el rechal.o catcg6rico de «las estrategias 
nacionales que. ti lravé~ del endurecimicnto de las legislaciones, acompal1ada~ por medi·· 
das administrativas reslrictl\'as. atentan contra la dignidad humana;;. Y lanzan una exi
gencia a la UE y a los pabes terceros medíterrúncos para que. en la dirección apuntada 
por la Confercncia de Barcelona de 1995. se cree un «marco con capacídad y medios de 
actuación para aumentar el ni \'cl de empleo. para mejorar las condiciones de viela de Ja~ 
poblaciones y para reducir las diferencias en el nivel de desarrollc»>. 

LA TRIPLE IHl1TACIÓN DEL SISTEl\IA :MIGRATORIO ECROPEO 

Para comprender la compleja relación de los sindicatos con los inmigrantes e inmi·· 
graci6n es relevante no perder de visla los procesos de conformación de los sistemas mi
gratoríos y el contexto histórico en que estos sistemas se producen. 

Podemos definir un «sistema migratorio» como ~da asociación, dotada de cierta vo
cación dc permanencia Y' acompañada de un denso tejido de intcrreJaciones de diversos 
órdenes, que se eSlablece entre una región receptora de inmigración y un conjunto de paí
ses emisores de emigracióll» (Arango. J 993 ).4 Según esta concepción, en la actualidad 
hay cuatro grandes «sistemas migratorios» en el munuo: el norteamericano. el de la re
gión Asia- Pacífico, el del GoIro Arúbigo yel europeo. Esta configuración de los sistemas 
migratorios se ha ido constituyendo desde la segunda guerra mundial. Aquella guerra 
contra el horror nazi ocasionó, además de grandes pérdidas humanas, importantes trans
ferencias de población en Europa; y al finalizar la misma recomenzó con fuerza la emi
gración transoceáníca sobre todo en algunos países del sur de Europa (como fue espe
cialmente el caso de Itutía). En esos aílos todavía no existía el «sistema migratorio euro
peo»; Europa seguía siendo el polo de emisión de emigrantes en el sistema americano, 

Pero en los años siguientes se va a producir una triple mutación en la situación de 
esta Europa históricamente emigrante desde la configuración del norte de Europa como 

4 Todo este epfgrafe está lomado de Cach6n, 1999b. 
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polo de inmigración hasta la transformación de los países mediterráneos del :-.ur de Eu
ropa C01110 países de inmigración. 

Con la primera mutaC;()11 se va constituir el «sist.ema migratorio europeo» con un polo 
emisor en los países del sur de y un polo receptor cn el centro y nOJ1e de Europa. Tiene lu" 
gar a partír de los a¡)os 50 cuando algunos Estados centrocuropeos se con\'ierten en regio
nes de imnigración masiva de (rab~jadorcs extranjeros con carácter temporal. Esta emígra
cíón económica. masiva. temporal y fundamentalmente masculina desde el Slll' hacia el 
centro de Europa es un fen6mellu lluevo (adenHls, ~inmlt()lleamellte. va perdiendo peso la 
emigración transoceánica, es decir, Europa debilita ">lIS lazos con el si~tema migratorio 
americano): entre 1955 y J 974 alrededor de 3.8 millones de italianos. dos millones de es
pafiolcs. un millón de portugueses, un millón de yugoslavos y 7S0.nOO grie.gos emigran ha
cia el centro y norte de Eurol)u. A(\c¡nás. algunas zona~ no europeas comienzan estos años 
a incorporarse a este sistema migratorio como países emisores. Entre ellas destacan los paí .. 
ses del Magreb (que se dirigen fundamentalmente hacia Francia. Bélgica y Holanda) )' Tur
quía (cuyo destino es Alemania). Establecidos los primeros eslabones de esta '«cadena mi·· 
gratoria», la presencia de inmigrantes ,írabcs y turcos ir<Í aumentando rápidamente, de tal 
manera que en 1987 hahía en E.mopa en tomo a dos: millones de magrebíes (el 40{!f en 
Francia, el 22lj(, el1 Bélgica y el 17% en Holanda) y unos dos millones de turcos 8(yY(l 
en Alemania. el 10% en .Holanda y el 7% en Francia). Esta primera mutación se produce 
como consecuencia del r,ípido crecimiento econórnlco de los países celltroeuropeos y de las 
necesidades de mano de obra poco cualificada: con frecuencia los Estados organizan los 
desplazamientos temporales (o estacionales) de los trabajadores migrantes que se compor
tan con frecuencia como «aves migratorias». Wic\'iorka (1992) describe con estas palabras 
al inmigrante en Francia en este período (y su caracterización es válida para el resto de los 
países europeos receptores): «Era en general un trabajador (varón) que había llegado solo, 
que estaba alojado en un albergue (} era sobreexplotado por un "comerciante del sueño". 
que residía cerca del lugar de trabajo y que ocupaba una categoría obrera definida por la 
posición infelior 111(1S baja en las relaciones de producción.» 

La segunda mutación se prodl.lc~ con la cri~is económica que comjenza a rnediaclos: 
de los 70. Lo que hasta entonces era una inmigración temporal se va a convertir en ín
migración permanente a pesar de los numerosos retornos (forzados () selnivoluntarios) 
que se producen. Las políticas restrictivas pueden tener (y de hecho tienen en Europa) 
como efecto ---aparentemente- panldójieo el que los inmigrantes temporales se resistan 
a salir del país por el míedo a no poder volver a entrar y, de ese modo, hacen permanen
te lo que de otra manera era temporal (de jda y vuelta e ida y vuelta); se acelera el rea
grupamiento familiar y se inicia así el proceso de sedentarización de los inmigrantes que 
llegan «a ser una parte renovada y estable de la población que introduce problemas iné
ditos y nuevas imágenes» (ihid.). Las «aves migratotias» se transforman así en seres hu
manos o, por decirlo con palabras de Max Frisch «quedamos mano de obra y vinieron 
personas». y esto OCUlTe en el contexto de una crisis profunda del capitalismo. 

La tercera mutación en el «sistema migratorio europeo» comienza a producirse a fi
nales de los años 80. En plena crisis económica y a pesar de sufrir elevadas tasas de paro, 
los países del sur de Europa se transforman en países receptores de inmigrantes; de ser 
~<1ugares de paso» o <<(salas de espera)) para los inmigrantes norteafricanos que querían di
rigirse a otros países centroeuropeos, Grecia, Italía, Portugal y España se han transfor-
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mado en destino de numerosos inmigrantes como consecuencia de] cierre de los destinos 
tradicionales, de su propio desarrollo económico y de la proximidad a los países cmiso
rc~ y de los lazos históricos y económicos intensos entre las dos laderas de] MeditcrrCt
neo, l:stos llUC\'OS flujos migratorios no son sorprendentes; ]0 sorprendente es que no se 
hubieran producido con anterioridad dada la histórica que han tcnido los flu
jos de diferentes gmpos de personas y objetos y en difcrcntes direcciones a tnl\'és del 
y1editcrráneo dcsde que en las vísperas del capitalísmo dejara de ser aquel «desierto de 
olas») de que hablara FociJlon, Por otra parte, no debe extrañarnos que la inmigración en 
estos paí~c~ se produzca con frcclIcncía de forma irregular dadas las características de 
sus mercados laborales, la importancia que en los cuatro países tiene la economía oculta 
(independielltemente de la pr~sel1cia de los inmigrantes) y el lllomentolcontexlO en que 
se van ti comenzar a producir esto:-. flujos. 

Las inll1igraciones hacia el norte y hacia el sur de Europa se produccn en contextos 
radicalmente difercntes: 

e Aqucllos comenzaron a ser países de inmigración durante el cuarto de siglo de re
lativa estabilidad social y prosperidad económica que el mundo occidental disfm
lÓ desde la derrota del nazismo y el final de la segunda guerra mundial. mientras 
en el sur de Europa ]a inmigración llega en plena crisis social y económica, en lo 
que Hobsbawm l1anl<l el «fin del siglo xx corto}), 

11 En aquellos los grandes flujos migratorios llegan en período de fuerte escasez de 
fuerza de trabajo en la economía, mientras que en éstos sucede cuando existen ele
vadas lasas de paro, 

e En aquellos los inmigrantes llegan en el período de expallsión del Estado de bie
nestar keynesiano, en el sur sucede precisamente cuando las políticas de bienestar 
comienzan a ser cuestionadas por las neoliberales y cuando, como conse
cuencia de la crisis del empIco. los estados de bienestar entran en una fase de ne
cesaria reformulación . 

.. Si en el 1l0lte la inmigración se produce durante el proceso de implantación de un 
modelo de producción fordisra (y su cOITelato en el mercado laboral, el «empleo tí
pico»: estable y a tiempo completo), en el sur acontece cuando entran en clisis las 
estl1lctur3S de regulación que habían constituido el armazón de la legitimación polí
tica y social y de la acumulación yel crecimiento capitalista desde la segunda gue
rra mundial hasta la crisis de los setenta (y el crecimiento de los «empleos atípicos»). 

• Si en aquellos el gran impulso hacia la modernización acontece durante la fase de fuer
te expansión de la inmigración, en el sur la inmigración llega en buena medida tras 
producirse un rápido proceso de profundas transformaciones de estas sociedades. 

• Si en el norte, son los estados los que en buena medida «demandan y organiz<lm) 
los flujos de mano de obra, en el sur el Estado intenta «ordenar» un fenómeno que 
materialmente se le viene encima, 

• En el norte se produce en el período de expansión y consolidación del sector in
dustrial y en el sur en el momento en que (tanto en el norte y como en el sur de 
Europa) se produce el crecim.iento y transformación profunda del sector servicios. 

Este conjunto de circunstancias históricas, entre otra&, hacen que la situación en el 
mercado de trabajo y en la inmigración de los países del sur de Europa en general y 
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dc EspailL1 en particular y su~ condiciones de discriminación (y de desigualdad de 
oportunidades respecto a los autóctonos) sea muy diferente de la inmigración del nor
te de Europa, Un aspecto de relevancia es el espacio que ocupan los inmigrantes en 
los sectores ele aCli\'idad económica. La diferencia fundamental t~S el peso de los in
migrantes en el sector industri:ll: por ejemplo, mientras que UI1 tercio de los 
ros en F'rancÍa trabajan en la industria, ese sector ocupa sólo una décima parte de los 
extranjeros en l.~,spaila (incluyendo a los c()nHll1itarios)~ resalla también b gran impor·· 
tancia del sector de la construcción en el modcJo migratorio cClltroeuropco y en me
nor medida en lo~ servicios (difundido en rama:;; divcrsa~) y en la agriculturn, Ell el 
modelo del sur los inm¡grante~ ~c cOllcentran en el sector servicim (y, dentro de este 
sector. ~ólo el1 determinadas rama~ de actividad), en la agricultura y, en menor medi
da, en la construcción. 

Pero el «(nuevo desorden Illundíah, (lIobsbawll1) que caracteriza este fin de siglo ha 
hecho que el «sistema mÍgra¡orio europeo» . ···-10 mismo que otros aspectos de la realidad 
geopolítica mundial-- se haya vuelto mucho lll<ÍS complejo, Vivimos en un período de 
turbulencias en el que Jos factores que vienen cxpJicandu las migraciones (la explosión 
demográfica, las situaciones de pobreza. la crisis económica () los conflictos políticos. re
Ilgioso.s y étnicos, lOclos ellos en los pahcs de origen y la demanda de mano de obm por 
parte de clcrtos scctore~ productivos en los paí~cs de acogida y' la visí6n del país l} zona 
de destino que tie11en los po~¡blcs inmigrantes y las políticas de inmigraciólI y de n~jlo de 
Ins europeos) se han comp1ejizado. La caída del muro de Berlín en noviembre de 
I la situación económica y política en d este de Europa y el significativo aUlnClllO 

de los refugiados dc países del Tercer Mundo son otros aspectos adicionales de este de
sorden mundial que produce. como 110 podía ser de otra manera. una turbulenta situación 
en los campos migrall1rio~, especialmente en eJ europeo. 

VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA SINDICAL ESPAÑOLA 
ANTE LA INi\HGRACIÓN 

La actuación de los sindicatos espaüoles UC;T y CC.OO. respeclo a la inmigración 
y los inmigrantes contrasta con las posturas de otros sindicatos europeos en los UllOS de 
la posguerra. Desde que comenzó el hecho social de la inmigración en España con la 
llegada de latinoamericanos en los años setenta huyendo de las dictaduras de América 
Latina, los sindicatos españole.s adoptaron posiciones de solidaridad muy activas con 
los aquellos illmigrantes-refugiado~. Ciertamente había con frecuencia, además de una 
solidaridad espontánea porque sindicatos y sindicalistas tenían todavía en su memoria 
(cuanto no en sus cuerpos) el franquismo y los apoyos soJidarios recibidos desde paí
ses europeos y latinoamericanos, cíerta sintonía política con los recién llegados. Y los 
tiempos de la crisis del empleo no eran tan graves como comenzaron a serlo en pocos 
años. s 

S Una exposici6n de!allada del contenido de este epígrafe puede verse en Cachón, 1999a. 
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El reto real de la inmigración para el sindical ¡.limo cspaílol comenzó con la llegada 
de otra inmigración: los trabajadores africanos. especialmente de Marruecos y de otros 
orígenes. Lo sorprendente en Espaoa no es la pequcüa pero creciente presencia de ma
grebíes. ~i!lu el hecho de que ese fenómeno no se haya comenzado a producir hasta 
hace una década y que sea aún de tan pcqueiias dimensiones. Porque los lazos de Es
palia con Marruecos han sido históricamente muy notables. los lazos económi('o~ ac
tua1c~ son rnuy fuertes, los lazos culturales (especialmente con Andalucía) y turíSlíco~ 
son intensos, las di rcrencias de desarrollo entre uno y otro país son grandes. la realidad 
(tele"isiva) espai10Ja entra a diario en miles de hogares marroquíes. varios míllonc!-. de 
magrebíes atraviesan cada ai'ío al menos una vez en cada direcci6n EspaJla de nOrLc a 
sur para ir a SLlS países de origen de vacaciones y volver a los europeos donde 
trabajan y. last huI lIot leas', Espmla y MalTue,cm cshin situados a Linos pocos kilóme
tros de distancia. Todos c!-.tos hechos hacen que el fenómeno social que hay que expli
car sea el porqué han tardado lanto en llegar y en porqué hay tan pocos marroquíc::.. en 
I:spaüa, 

El proceso no pilló de sorpresa a los sindicatos cspaúoles. En las zonas donde co
menzó el fenómeno (como algunas comarcas catalanas y nndaluzas) se tomó l'flpidamen
te conciencia dc la importancia de lo que comenzaba a ocurrir y la respuesta desde la or
ganización file temprana: en 1986 se crean los primeros CITEs en CataJuJ1a. 

La actuación sindical ha sido temprana, constante y positiva en defensa de la igual-· 
dad de tralo en el trabi.\io y en la sociedad. Esta posición ha venido alclHado, además de 
por la conveniencia de defender la coherencia de las relaciones laborales, por un sentido 
de solidaridad. Enjuiciar la actuación sindical en este terreno exige diferenciar los dife
rentes ni veles que hemos diferenciado en los epígrafes anteriores: 

o La atención il1dividuali:ada a los inmigrantes por parte de los sindicatos: Los dos 
sindicatos ceoo. y UGT han hecho un gran esfuerzo organizativo con la crea
ción de las redes de CITEs y Centros-Guía respectivamente. Estos organismos se 
están mostrando como piezas fundamentales, junto con otras redes privadas no sin
dicales de atención a los inmigrantes, en el proceso de normalización de la inmi
gración en España. Convendría, sin embargo, recordar su a veces excesiva depen
dencia de programas de la administraciones públicas que en ciertos casos hace que 
se cuestione la conveniencia de mantener el esfuerzo que ello supone para los sín
dicatos con recursos económicos no precisamente abundantes . 

• Las posiciones sindicales ante las políticas que inciden en la inserción de los in
migrallles en el mercado de trabajo: En este terreno reinvinclicativo en defensa de 
los intereses de los inmigrantes, los sindicatos han mantenido posturas claras y 
constantes, aunque no siempre hayan conseguido que las diferentes administracio
nes adoptaran las medidas por ellos defendidas. El mejor ejemplo lo constituye la 
actual Ley de extranjería que no ha sido modificada a pesm' de las duras críticas 
sindicales. La pmticipación en las instituciones como el Foro para la Integración 
Sodal de los Inmigrantes es tomada muy en serio por los síndicatos, aunque de 
nuevo hay que señalar que su carácter consultivo lleva a que sus planteamientos, 
en gran medida coincidente con las otras ONOs que participan en el Foro, no 
siempre sean tenidos en cuenta por las administraciones presentes (ni menos por 
las ausentes) en el Foro. 
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• Las actuaciones sindicales en los mercados de trabajo donde se insertan los inmi
grantes: Las declaraciones sindicales en este terreno son muy claras: las recomen
daciones de cara a la negociación colectiva y a la intervención en el mercado de 
trabajo también. Hay, sin embargo, diferencias entre esas declaraciones y tomas de 
posición de carácter oficial y la asunción concreta de estos principios en el nivcl 
de las federaciones sectoriales. uniones territoriales, sindicatos de rama. secciones 
sindicales y cornítés de empresa. Probablemente 110 se trata tanto de olvido de es
trategias cuanto de cambio de prioridades. Otro tanto OCUlTe en la negociación co
lectiva. Ya hemos visto que son muy pocos los convenios colcctivos que incluyan 
cláusulas de no discriminación por razón de «origen» () «raza», por utilizar las dos 
expresiones que usa el Estatuto de los Trabajadores y que, por tanto, 11 priori- no 
parece que fuera muy difícil plasmarlas en los convenios ya que no introducen 
obligaciones nuevas para los cmpresaJÍos pero servirían para recordar la norma la
bond a ese nivel y de esa manera para alentar positivamente la no discrímínaci6n. 
Habría que fomentar la aplicación de los principios de la Declaración de Florencia 
en la negociación colectiva en España . 

• Los sindicatos como empleadores de inmigrantes y la pat1icipación de los inmi
grantes en los sindicatos: Ya hemos señalado que los inmigrantes acuden con fre
cuencia a los sindicatos espailoJes pero esto se produce de un modo muy desigual 
según los países de origen, las zollas geogrMicas y los sectores de actividad. Exis
ten por parte de otros inmigrantes grandes recelos ante tos sindicatos españoles por 
una visión apriorístíca de los mismos como instituciones del país de acogida. Aun
que tanto UGT como CeDO han adoptado posiciones de estímulo a la afiliación 
de tmbajadores inmigrantes, los resultados parecen desiguales. Y la situación es si
milar respecto a h1 contratación de inmigrantes dentro de arnbas organizaciones. 
Sin olvidar. corno se ha dicho reiteradamente, lo reducido de la inmigración en Es
paña y 10 reciente del fenómeno. 

Una aportación fundamental de los sindicatos en el tellla de la inmigración (aporta
ción que comparten con otras ONGs) ha sido su capacidad de asumir rápidamente como 
un deber del sindicato inCOll)orar como una tarea sindical prioritaria la preocupación por 
un conjunto de trabajadores con problemas específicos como son los inmigrantes. Estas 
actividades y posicionamientos de los sindicatos CC.OO. y UGT cumplen una importan
te función «anticipatOlia» porque es presumible que la inmigraci6n en España continúe 
aumentando y es muy importante este ejercicio de preparar la opinión pública en general 
contra la xenofobia y el mundo del trabajo en particular contra actitudes de discrimina
toria contra los inmigrantes. La importancia del papel protagonista que los sindicatos 
UGT y CC.OO. están asumiendo en este campo es muy relevante en la difusión de acti
hldes positivas y de un clima social adecuado para la aceptación de los inmigrantes y 
para fomentar su integración en la sociedad española. 
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Derechos y cleberes fj"ente al racisnl0 
.V (l la integración {le los inn1igrantes 

en la socieclo{! rece/Jtora 

C.\RLcrr.-\ Soü:* 

1. RAClSl\IO y COHESIÓN SOCIAL 

En Espai'la y. en concreto en una zona como Cat¡¡Julia, donde una gran parle de la 
población manifiesta sentimientos nacionalistas y se organiza en torno a partídm polí
licos ti organizaciones nacionalista;." el racismo se plantea en relación a la iclcmidad 
nacional y la ciudadanía. Siendo así que la ciudadanía no puede otorgarla una región 
de un estado-nación. siIJo el estado, Calaluíla ha desarrollado, como alternativa. un 
«sentimiento de ciudadanía» para canalizar las expresiones de pertenencia a una tierra 
y cultura. adem,,,, de ejercer la acción colccti va frente a potenciales riesgos de perder 
o ver debilitndo~ algunos elementos de ~ll idiosincrasia o de su identidad como nación 
~in estado. En este sentido, [a desconfianza y desapego respecto al estado central espa"· 
Ilo!. ajeno a las aspiraciones nac¡ona1i~tas de Calalui1a. muestran que la identidad para 
la mayoría de persona" nacidas y re~identes en c~ta zona de EspaJla, sea tanto regional 
como nacional-estalal. 

Esta constante preocupación por mantener viva la llama de la identidad nacional tí ni
vel regional (al igual que a nivel nacional-estalal), conduce a posiciones cxclusivistas y 
excluyentes en relación a la inmigración de gentes de otros países, razas y culturas: o 
bien, él posiciones asimilacionistas que pretenden fusionar sino subordinar al grupo pro
cedente de otras latitudes en el nuevo contexto social y cultural de la sociedad receptora. 
Racismo puede definirse como el proceso por el que miembros de gl1lpOS sociales cate
gorizan a miembros de otros grupos como diferentes () inferiores. sobre la base de canlC
terísticas culturales o físicas, reales o imaginadas. Implica el liSO de poder económico, 
social y político, y liene a menudo el objetivo de legitimar la explotación o exclusión del 
grupo definido o considerado como diferente o inferior, de acuerdo con intereses de na
turaleza económica, social y política, de factores históricos y de la cultura popular (EJIi 
Vasta, 1993:93) 

Siguiendo el diseño del «modelo preventivo» que hemos desarrollado (Solé, e el 

alii, REIS 90, 2000) el racismo se manifiesta a través de la actuación del Estado y se 
plasma, entre otros, en los dos ámbitos en los que el contacto entre las poblaciones au-
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tóctona e inmigrante es ínevilabJc: el mercado de trabajo y las zonas de residencia. En 
estos úmbitos, actúan Jos empresarios y lo~ trabajadore~ (autóctollÜ'\ e inmigrantes) y 
ejercen su influencia las organizaciones representativas de sus intereses (las patronalc ... y 
los "indicalos), JUnlO con el Estado y condicionados por él. disefian su ... estrategia ... y to", 
man las deCÍsione ... que concuerden con sus expectatívas y aspíracione ... como clases so-
ciale ... en Ulla economía de mercado y sociedad democrática. 

En primer lugar. el Estado al regular las situaciones de ilqwlídad () de irregularidad 
crea de inmigrantes según criterios de inclusión y exc1u ... ión de acuerdo con 
las normas y criterios (de nacionalidad. ciudadanía. residencia. regularización) que rigen 
la sociedad receptora La posición ambivalente del r~stado iCí.11avila. 19(6) es cvidente. 
por cuanto, por un lado se ve obligado a dejar entrar al país flujos de inmigrantes pro
gresivamente más frecuentes y masivos para atender a las demandas de mayor número de 
trabajadore::. que formulan Jo:> emprcsaríos de sectores económicos con escasez de mallo 
de obra; pero, por otro lado. controla las fronteras para hacer frente a la~ amenazas que. 
según la perccpción de la población autóctona. supone la inmigración no comunitaria 
para la cohesión social interna, El Estado espaüo!, a través de las administraciones auto
nómicas. diseila políticas sociales, pero puede llegar a frenar su implementación. si la 
presión social de la pohlación autóctona se resiste a aceptar que Jos inmigrantes, resi
dentes en un barrio, ocupados en un sector económlco o participando en una escuela de
terminada. tienen más necesidades que ellos: mismos. Así, el juego entre medidas protec
toras de la inserción ocupacional y posible integración social y cultural de lo~ inmigran
tes en la sociedad receptora, y medidas prevcntivas de brotes y manifestaciones racistas, 
se resuelve tendcncia]mcnte a favor del ingl1lpo gmpo mayoritario en la sociedad de aco
gida. 

En este sentido, la Genera/ita' de Cfl(o!unya crea en ) 992 la Comissió ll1terdeparl{/
melltal d'/mmigració encargada de redactar el Pla lnterdcpartamcntaI crImmigració 
(PTI), publicado en 1993. Este primer documento oneia! tiene como objetivo la integra
ción social y cultural de Jos inmigrantes a través de una serie de propuestas con las que 
el gobierno catalán explicita su voluntad dc vertebrar un modelo de política migratoria en 
el marco de una política integral de inmigración. Aparte de los problemas competencia
les que plantea este Plan regional-autonómico frente al texto legal de rango superior que 
supone la Ley orgánica de derechos y libertades de Jos extranjeros de 1985 y la posterior 
Ley en vigor desde elIde febrero del año 2000, las propuestas de la a(hninistración ca
talana son más voluntaristas que efectivas. No se traducen en medidas concretas, aunque 
no puede negarse su influencia en las iniciativas del gobierno espmlo] y de asociaciones 
o entidades ocupadas en los problemas de integración de los inmigrantes. ASÍ, desde el 
Plan lnterdepartamental de Inmigración se recomienda a la Administración Central espa
ñola modificar los aspectos de la Ley de Extranjería que regulan, e indirectamente po
tencian, la discriminación y la exclusión social de los inmigrantes, promover medidas 
para posihilitar una nueva regularización, facilitar el reagrupamiento familiar, incremen
tar la política de cooperación con el Tercer Mundo, permitir a los gobiernos autonómicos 
que puedan participar en la demanda de contingentes de trabajadores inmigrantes para 
determinados sectores económicos, formar a los cuerpos de policía en materia de inmi
gración, dar apoyo a las orgarúzaciones no gubernamentales que se ocupan de Jos inmi
grantes, facilitar la obtención de la nacionalidad, entre otros. La larga lista de propuestas 
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no pasa de ser una declaración de principios ';i no alcanza a convertirse en un plan pnk
tiro de acción, al igual que ocurrió un allo con el Plan pora la hlfl'gmeíán So
cial de los lnmigranles del gobierno cspaüol. 

En 1094. la Comiísir; lmenleparlamenlal d'Immigmcíó cOl1srílurt' el COllsell Assc\
sor d'lll1migració. EsuÍ formado por representantes del gobierno regional de la Gencrali
tal de Catalunya. In propia Comissió IllterdeparlamcntaL l(b entes locales. organí;acio .. 
nes no gubernamentales, sindicatos, organizacíones empresariales. asociaciones de inmi
grantes, representantes ele entidades ciudadanas y expertos: es decir. representantes de 
los actores sociales implicados en solucit)nar o paliar los problemas de integración de los 
inmigrantes no comunitarios. Su función es la de asesorar él la Comissió 11lferdl'j)(/rtll

memal, real i71llldo estudios, elaborando documentación e informes. 
A nivel municipal. existe una red de atención y asistencia primaria a la población, 

Illccanismo importante para canalizar medidas políticas de integración en el lugar de re
sidencia. Aunque todavía poco numerosos. en Catalunya son cada vez más los consisto
rios municipales que deben hacer frente a una relativamente impor1antc concentración de 
inmigrantes en algunos barrios de algunos municipios. Se diseñan programas de actua
ción. con directrices concretas sobre el modo de actuar con respecto a los diversos co
lectivos de inmigrantes. Así. en la ciudad de Girona, en 1995, se elabora el h~l()rme de 
Girolla por la Fn/cració Catalana de l\t1ullicipis y la Associllció Ca/alana de lvll1uicipis, 
para establecer de forma coordínada entre las distintas Administraciones (estatal, regio
naL municipal). las medidas de planificación y actuación, especialmente en el úrea de la 
vivienda y la atención sanitaria. Los objetivos que presenta este Informe. en pro de la in
tegración sociocultural de los inmigrantes. son la distribución m,ls equilibrada por ba
rrios entre la población autóctona y extranjera y garantizar la igualdad de oportunidades 
en el acceso de vivienda. Se proponen acciones positivas a favor de los inmigrantes, pero 
sin especificar medidas concretas y lÍnicas. para evita!: cualquier connicto con la pobla
ción autóctona (c. Solé y S. Parella, 2001. en prensa) Una vez más aparece el dilema en
tre favorecer a quienes se encuentran en inferioridad de condiciones (los inmigrantes ex
tracomunitarios para los que el mercado de trabajo es opaco, no poseen la ciudadanía es
pañola) y evilar la reacción en contra (racista y xenófoba) de la población autóctona. Una 
vez más se intenta resolver el conflicto entre la discriminacíón social positiva hacia los 
inmigrantes y el mantenimiento de la cohesión social. 

2. CIUDADANÍA E INTEGRACIÓN DE LOS IN.MIGRANTES 

La integración de los inmigrantes se orienta por intereses económicos, sociales, cul
turales y políticos de los agentes sociales presentes y actuantes en la sociedad receptora 
.La integración socíocultural (Solé, c., 1981) de los inmigrantes responde tanto de inte
reses de ellos mismos como personas que se han desplazado de su lugar de origen y se 
instalan en otro país, como de la población de la sociedad receptora, en la cual la convi
vencia se rige por las reglas democráticas, en el sentido occidental de la palabra. Cons
cientes de) peligro de ethllocentrismo, el límite de la integración sociocultural de los in
migrantes es la universalidad de los derechos del hombre. El ejercicio de las tradiciones, 
costumbres, normas, de todos quienes residen en un país o zona de estas características 
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(es decir. una sociedad industrialíl.ada, urbana. de tradición cultural judeocrístiana. de
mocrática en su ordcnamientD social y político) pero proceden de otras latiLudes y han 
sufrido un I'roCt~SO de :-.oC'Íalíl.aci(Ín primrlria distinto, no debe dejar pa::,o al rehttí\'i';;tl)o 
culluraJ. La::. democráticas que constlluyen la base de la convivencia en la:-. socil~'" 
dades occidentales csttln concebidas para dejar espacio a la diversidad cultural y a la po,,· 
sibilidad (k intcgrmse. Otra cuestión es que. ell la cotidiana. ~e produzcan situa" 
ciones Lk exclusión. aún estando vigentes regla') y leyes qne promulguen la integración. 
En principio. garantinm la libertad religiosa. como derecho indiddual inalienahle: y 10.\ 

derechos de las minoría.'>, como dercdlO colectivo, Pero est¡IS reglas. al mismo tiempo, 
también fijan límites que nadie puede ínvaliclar apelando a su origen o a sus conviccio
nes religiosas. t'll ejemplo importante son los derechos y el papel de la mujer en la so
ciedad. No es l()ler~lblc que las lHujere ... tengan menos derechos que los hombres por pre
tendidas razones de tradición o cullUra, ni sean somelidas a Illutilaciones corporales por 
razones religiosas o socia}¡;s, 

La integración no equi\'ale H desarraigo o asimilación clcspersonalil.ada. La integra
ción es asimismo la alternati\'a a una coexistencia sin convivencia de culturas irreconci
liables, Supone la vinculaciún siempre renovada de IOdos a unos valores comunes. Quien 
quiere "¡vil' permanentemente en un lluevo país 110 tiene por qué negar su origen. pero 
tiene que estar dispuesto a coadyuvar a la construcción de una sociedad abierta. sin ghct .. 
lOS preestablecidos. ni prejuicios, ni aClitudes y comportamientos excluyentes. El deber 
de los inmigrantes con derecho de residencia permanenle sería el de l'amiJiarintrsc con 
los valores. las tradiciones, las costumbres. las normas y la lengua {} lenguas de la socie
dad receptora (Johanncs Rall, 2000). 

Ahí ~urge el conflicto entre los derechos individuales y los coleclivos. Se acepla que 
los inmigrante:- marHengan (algunos) derechos individuales e incluso adquieran alguno~ 
derechos individuales bá~icos ( en sanidad y educación) en las sociedad donde se insta
lan, pero se les niegan otros derechos colectivos, como el de voto o el de subsidio al paro 
(Colectivo lOE, 1992) que se consideran propios y exclusivos de los autóctonos por ser 
ciudadanos de un Estado democrMico, La eventualidad de conceder la ciudadallía a los 
inmigrantes encuentra la oposición de la población autóctona de la mayoría de socieda
des receptoras. 

l.a ciudadanía es el estatuto de pertenencia política individual en un plano de igual
dad (Raincr Baubock, 1994: pág. 265). Es compatible con la existencia de distintos gru
pos sociales y de la desigualdad entre ellos. Así, en tina sociedad donde cabe hablar de 
ciudadanía. existen distintas clases sociales, hombres y mujeres, j6venes y viejos, comu
nidades religiosas, culturales y étnicas. Hay conflictos y situaciones en las que los indi
vi(luos actúan y se identifIcan como miembros de esos colectivos sociales más que como 
ciudadanos iguales. De aCllerdo con Baubock, el reconocímíento de derechos colectivos 
contribuye a la ciudadanía igualitaria en sociedades donde no sólo existen diferencias en
tre gmpos sociales que se sobreponen imbricadamente, sino que están profundamente di
vididas en colectivos mutuamente excluyentes. Por otro lado, parece que se haya abando
nado. por palie de algunos movimientos feministas o étnÍCos. la búsqueda de un modelo 
que permíla probar si determ.inados derechos colectivos pueden justificarse como contri
buyentes a la ciudadanía individual igualitaria (Baubock, R., 1994: 265). «Los derechos 
colectivos no sólo pueden ser inst11lmentales en la lucha contra la explotación y la dis-
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crilllinación. sino tamb¡én pueden servir para integrar en la vida política a grupos margi
nadas. La posición habitual de los grupos poderosos es la de hacer frente a las deman
das de los grupos excluidos social y políticamente, que se presentan como puramente 
paniculares. Trascender la perspectiva de intereses colccti\'()s paniculares es únicamente 
posible si todos estos grupos están adecuadamente representados en las deliberaciol1es y 
toma de decisiones políticas. Por un lado, los derechos colectivos pueden ser in~trumen·· 
tales en alcanzar esta representación incompatible con la situación de marginación socíal 
continuada. Por otro lado. tienen que hacerse compatibles con la estructura fundamental 
de la ciudadanía individual igualitaria. No hay rórmula general sobre cómo alcallzar este 
propó~ilo. Hay que considerar el impacto específico de la discrinünación social. la desi
gualdad y la diferencia sobre la participación en la vida política de los diferentes tipos de 
colectivOS» (Baubt)ck. R., 1994:27). 

3. INlVHGRACIÓN y CIUDADANÍA EUROPEA I 

Los gobiernos Jcgit.iman actualmente sus políticas de cxc !usÍónlincJusión en base a la 
nacionalidad (Zapata. 19(6). Los inmigrantes con permiso de residencia carecen de] de
recho a voto. tanto en las elecciones generales y autonómicas, como en las lllunicipales. 
aunque se un cambio de orientación con la promulgación de la nueva Ley de Ex
tranjería en vigor desde el J de febrero de 20OC>.2 En todos los países de la UE se est,} de
batiendo el derecho a voto en elecciones locales para la inmigraci6n extracoIHullitaria. 
La carencia de este derecho se ha paliado en algunas ciudades de Alemania (r~'rankrurl), 
Reino Unido (Bírmingham) y Holanda (Rollcrclam), con la constitución de organismos 
representativos de la inmigración o consejos consultivos locales. En Espaíla, la posibili
dad de voto de la inmigración eX!rt\(.:onmnitaria en las elecciones locales está sujeta a 
acuerclos de reciprocidad; es decir, la Ley de Extranjería de 19S5 contempla el derecho 
de sufragio pasivo en comicios municipales a los inmigrantes cuyos países de origen 
otorguen el mismo derecho a los españoles. Se trata, por lo tanto, de un derecho poco 
operativo que la llueva ley pretende reformar. ya que en ella se afirma que los extranje
ros podrán ser ti.lUlares del derecho político de ~lIfragi() en elecciones municipales y se 
establece que los residentes empadronados que no puedan participar en los comicios eli
jan entre ellos a sus representantes, con la finalidad de tomar parte en los debates y de
cisiones municipales que les conciernen. (Solé, c., y Parella, S., 200 1, en prensa). 

Este apartado y el siguiente son un extracto de Solé. e, y Parella (2000), 
2 Últimamente, desde sílldicatos, ONO:; y algunos ayuntamientos, a iniciativa de SOS Racismc cn 1993. se 

están reivindicando las refOIDlas legislativas necesarias para que toda la población ínmigrada, a partir de 
un dctcmlinado período de residencia, pueda disfrutar del derecho a voto en las elecciones locales (paja
res, 1998). De hecho, la nueva ley sobre derechos y libertades de los extranjeros, de 1 de febrero de 
2000,m preveía el derecho de los extranjeros residentes a votar en las elecciones municipales. 

3 Desde 1991, con el Tratado de i\hlastncht, los extranjeros comunitarios pueden votar elllas elecciones lo
cales; para ello se ha tenido que refonnar la Constitución Española. Entre 1975 y 1985 se reconoce el de
recho de los innúgranle.s extracomunitarios a volar en las elecciones municipales en países como NOnlcga. 
Suecia, Dinamarca y Países Bajos. 
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Sin lugar a dudas. de acuerdo con Philips (1999). cuando en el proceso de toma de 
decisiones políticas no participan los inmigrantes. esta circunstancia les sitúa en la cate
goría de <d1lenorcs políticos» y genera una representación simbólica de inferioridad en 
torno a los grupos excluidos. de manera que «]x:rmancccn como l1íño~, a Jos que han de 
cuidar los que saben más» (1999:2·~ 1). Esta «infantilizací6n» de la inmigración es con
traría a la democracia y sus erectos nos permitell entender por qué las demandas de rc
presentación política figuran como una de las vía~ más importantes para lograr la inte
gración de los inmigrantes. Aún así. la igualdad política sigue siendo parcial mientras 
exista ulla cle~igllaldad sígníficativa en la vida económica y social, 

Si bien es cierto que un residente extranjero legal participa en el Estado de bienestar 
a través de sus conlribuciones. no tiene derecho a elegir ti sus representantes, La nega
ción de este derecho cOlwiertc L\ la política migratoria en no democrática. puesto que no 
permite al inmigrante ejercer su «autonomía colectiva», de manera que la autoridad po
lítica no deriva en última instancia de un proceso colectivo procedente del conjunto de la 
ciudadanía, El extranjero debe obedecer las leyes pero no puede pat1icípar ni en su ela
boración ni en su cOl1trol. Al extranjero resídente lega} sólo se le permite ser autónomo. 
aunque de forma individual. en la esfera del mercado (Zapata, 1(96). 

Con el fin de superar esta situación de discriminación y no correspondencia entre 
obligaciones y derechos, se propone distinguir la ciudadanía de la nacionalidad, de ma
nera que el estatuto de ciudadanía se ofrezca como alternativa a la nacionalidad y COH

sista simplemente en atribuir a lodos Jos quc posean la residencia legal. todos los den~
ehos ···-incluidos los derechos políticos···_- que poseen los espai'loles (Borja, 1999). Esta 
igualación del cstalus legal de todos los residentes en una sociedad se desvincularía del 
concepto de nacionalidad, que vehicula elementos históricos y culturales emocionales y 
facilita la arbitrariedad al hacer depender la ciudadanía de la asimilaci6n de los códigos 
y pautas de integración social. Ello pennilíría la coexistencia de la ciudadanía espaílola 
y europea con el mantenimiento de la nacionalidad de origen (Eurocíties-Ajuntament de 
Barcelona, 1998). Con la adquisición del derecho a voto para 10s eurociudadanos, en 
base al empadronamiento, se plantea por primera vez la separación de la ciudadanía de 
la nacionalidad, contradiciéndose la lógica estataL Esta clisociaci6n no ha incluido a los 
inmigrantes. Se ha aplicado, en cambio, una lógica hOll1ogeneizadot'a para unos y exclu
yente para otros. De este modo, se produce una clara asimetría en los procedimientos 
para adquirir la ciudadanía europea. La tan reclamada identidad pública europea se está 
diseilando por oposición «él los otros no europeos» (Zapata, 1999). 

Las dificultades para elaborar una política europea de inmigración es un buen reflejo 
de los impedimentos que existen para configurar una ciudadanía estrictamente europea. 
Según Zapata (1998), el proceso de constl1lcción de una ciudadanía europea requiere que 
se discuta urgentemente qué política inmlgratOlia debe limitarla. Cada Estado miembro 
regula de manera distinta la figura del extranjero, a través de sus respectivas políticas de 
inmigración, por lo que hasta que no exista Ulla concepción europea del extranjero, no se 
tendrá tampoco una noción de ciudadarúa estrictamente europea. Si se quiere hablar de 
una Europa política, debería poder bablarse de una útúca política de extranjería. 

La ciudadatúa europea como bien es un logro, puesto que, según la lógica de la UE, 
proporciona libertad de circulación y seguridad a los nacionales de los Estados miem
bros. Como carga, la ciudadanía europea supone, según la lógica de los Estados, una pér-
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dida dc ~u soberanía y la mayor parte de las bases de su legitimación. Según una terccra 
la de los inmigrantes residentes pennanl?lite~ en algullos de los Estados miclll

bros, la ciudadanía europea no ni una carga ni un bien. simplemente percihe como 
algo que se construye a sus espaldas. Por lo tanto, IlO ,"c llegará a alcanzar una cludada·· 
nía europea mientras la UE no se enfrente directamellte a la cucstiún de la inmigración y 
se decida a construir una noción de euroextranjero (Zapata, 1(99), 

El problema al que se enfrenta Europa en 1a actualidad es CÚ!110 adaptarse a su di
versidad para que la identidad y la otroricdad puedan ser comph:mentarias en vez de 
excluirse mutuamente. Según Yovel (1 la diversidad puede ser UIla fuente de po
der y de riqueza, siempre que veamos al otro no como una amenaza y una barrera, sino 
C01110 a alguien que permite el desarrollo de nuestra propia identidad. Aceptando al 
otro. intentando ver mí propia humanidad reflejada en el otro. podré hacer valer mi 
propia identidad, 

¿Cómo puede Europa dcsempeüar Ull papel en este sentido'? ¿Cuál es la naturaleza 
del estado multinacional europeo y la identidad europea que ofrece las mejores condi
ciones para el desclllpei10 de esta tarea? La respuesta más breve es que la unidad sería 
posible mediante una cultura política compartida, retlejada en una constitución democrtl
tica europea hacia la que los ciudadanos silltiesen lealtad. La diversidad. por otro lado, se 
mantendría en la medida en que las características históricas. lingüísticas y regionales ha
gan \'alcr sus derechos dentro del marco y de los límites de la constitución (YoveL 19(9), 
En resumen. la ídentidad curopea de! futuro debería gírar en torno al reconocimiento dc 
la ciudadanía para tocios y lodas y a una fuerza descentralizadora y flexible que permita 
lealtades intermedias y diversidad cultural. De esta manera, el ciudadano europeo dis
pondría de otro~ polos de identidad afianzados en los niveles étnico. lingüístÍCO, históri
CO, y locaL y en diversas asociaciones de la socicdad civil. 

Nuc\'os conceptos de ciudadanía se están proponiendo para hacer frente a las nuevas 
formas de pluralismo y a la exclusión que se ha derivado, como por ejemplo «ciudada
nía transnacional», «ciudadanía diferenciada», «ciudadanía cultural», «ciudadanía post
cultural». El objetivo de todos estos conceptos es extender el significado de la noción 
clásica de ciudadanía social ele T. H. Marshal1 (1950) Y explorar nuevos significados, es
pecialmente en el terreno de la participación (Vertovec, 1999). 

Siguiendo las tesis de Delgado (1998). es previsible que con la llegada de inmigra
ción extranjera, las formas de nacionalismo que caracterizaron la integración social de la 
inmigración interior en los mios 60 en Catalunya sean sustituidas por modalidades más 
progresistas de nacionalismo, que adoptan nuevas estrategias idcntitarias. Es por ello que 
las estrategias progresistas del nacionalismo de izquierdas que protagonizaron ia integra
ción de la inmigración interior en Cataluña también deban renovarse, Dada la ubicación 
de )a población inmigrante extraconmnitaria en los estratos más b~os de la estructura so
cial y la falta de reconocimiento de derechos, va a resultar francamente difícil aglutinar 
a esta población bajo una consigna de clase. Son necesarias nuevas formas de identidad. 
La puesta en práctica de estas formas alternativas de identidad se puede apreciar en 1as 
nuevas etnicidades que genera la cultura urbana. Se trata de un nacionalismo al que no le 
corresponde ningún contenido cultural específico, sino cualquier contenido cultural, tal 
como caracteriza a la realidad social de las urbes contemporáneas. Pero para que ello sea 
posible, previamente es menester que la ciudadanía se haga extensible también a los in-
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migran tes, puesto que no es posible hablar de integrací6n y de formación de identiclade:
~i no compartimos todos y toda~ el cstatus de ciudadanos y ciudadanas. 

A ni\'el regional. Cataluüa presenta la peculiaridad de acunar la cuestión de la iden
¡idad nacional COI1 la condición del «sentíllliCnlo de ciudadanía». I Dado que. como re-o 
gión. carece de poder legislati\'o y ejecutivo para conferir la condici(m de ciudadanos a 
los il1migranle~ ext.racolHunitarios de"de el punto de vista legal. promlll~\'C la cíudadanL¡ 
eu ténninos sociales y cU.lturalcs, desde la participaci(lIl. QlIiene~ no son miembro,', o ciu
dadanos del Estado espaüol en Cataluüa pueden, voluntaria u opcionalmente. participar 
en alguna:-- illstÍlucionc.'" (democráticas) de la sociedad. Esa voluntad es cxpre~ióJl de un 
sentimiento de integración, como proceso necesario pero no suficiente de inserción ocu
pacionaL adaptación sociocultural y pm1icipación política. Al plantearse la ciudadanía en 
estos términos, cuan lo más cercana esté la administración de la cosa pública, de los re
ceptores potenciales () usuarios, más fácilmente se logr3)';í despertar y mantener la iden
tidad de grupo naciollalitarío. Esta idelltificaci6n puede iniciarse ti nivel municipal y ex .. 
tenderse progresivamente. en círculos concéntricos, a nl\'cl regional-autonómico, na
cional-estatal y supranacionaJ (europeo). 

I::l problema eslriha en cómo despertar y mantener el ({sentimiento de ciudadanía}) 
entre los inmigrantes eXlrucomunitarios. No puede basarse en el sentimiento de perte
nencia a una tierra () nación, puesto que el lugar de procedencia juega un papel determi
nante, ti través del proceso de socialización primaria, en la identificación de las personas 
con un grupo o colectivo llílcionalitario, tribal o de otra naturaleza. r::s ti nivel cultural y, 
frecuentemente. ideológico, cómo se establecen las premisas para la aceptación y adap
tación de los elementos que constiwyen los rasgo,.., ídemítarios del grupo al que desean o 
deben incorporarse por un período lllílS o menos largo ele tiempo. 

4. LA PERPETUACIÓN DEL RACISMO 

Los empresmios y los trabajadores autóctonos coinciden en querer mantener en la irre
gularidad (y la ilegalidad, a ser posible) a los inmigrantes extracomunitarios yen utilíziU' 
c1 racismo como legitimación ideológica de la discriminación laboral y la marginación so
ciaL Ello contrasta con la autopercepción de la poblacitín espai10la como no racista. De 
acuerdo con las encuestas de actitud de que dispone el CIS (Centro de InvesLigacíones So
ciológicas), el CIRES (Centro de Investigación sobre la Realidad Social en Espafia) y el 
IMSERSO (Instituto de Migraciones y Servicios Sociales), los españoles se consideran 
muy poco racistas en comparación con el resto de países europeos, receptores de un ma
yor volumen de población inmigrante. Este aparente b~o grado de racismo y xenofobia 
que aparece en la sociedad españoJa se suele explicru' a partir del reducido volumen de po
blación inmigrante eu comparación con el reslo de países europeos y, más parliculannen
te, el de inmigrantes procedentes de países menos desarrollados. No obstante, a pesar de 
que la inmigración extracomunitaria ha aumentado entre 1991 y 1998, el índice de xeno-

-+ De hecho, la idea de la Europa de las regiones ha sido presentada como una fonna de superar las contra
dtcciones entre los nacionalismos occidentales y los estados. 
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fobia," por el contnlrio, se ha reducido, pa~anclo del 2.6 en J l)91 Y el 2,l) en 1992 hasta el 
1,9 en 1998 (Díez Nico!ús, ¡ 9(9). 

Antes ele 1985. el inmigrante no cxbtía en el imaginario social. Coincidiendo con el 
momento en que se articula l~l entramado legíslati\'o de ),lS plllrticas de control de fron-· 
ler,1S y se construye políticamente 1:1 figura del inmigrante como :-,ujeto de control. el1l
píoa a aumentar el rechazo social que se refleja en las Cl1l'lICstas, si bicn. como ya he
mos indicado. hasta niveles relati,'amClllc bajos.h :\0 dehe ()l\'¡daI'SL~ que la prcsencia de 
inmigración ¡.,c convierte y es sentida como problema línicamclllc a nivel de barrio, en las 
lOnas donde se concentra la poblaci6n inmigrante, Las condiciones Illateriales infJu)'cn 
claramente en la actitud de la<.; personas y los grupos, especialmellte en los estratos ocu-
pacionales inferiores los niveles de las clases sociaks más bajas'"! r:n ausencia de 
Ulla (1(lecuada de integración de los inmigrantes, duda cabe que los costes 
culturales, y económicos de la llegada de la poblaci6n inmi~rallte y de 
su segregaclOn son distribuidos de manera desigual entre la población autóctona 
y así es percibido por ésta. 

La problemática del impacto de la inmigración es fundamental comprender los 
IlILTanismos y las posibilidades de las relaciones ínterculturales. la "discrimina-
ción inslilllcíonal>} como las condícümes materiales de vicia de los extranjeros que hemos 
presentado anteriormente. son illlerpretadas por los actores so('iale:-, de distintas maneras. 
según cuales sean LIs pautas culturales. la posición social y las experiencias concretas 
que tengan. El c~tlldio del racismo sólo a través dc las encuestas de actimd y opiní()Jj 
constituye una fuerte l imitación a la hora de aborda!' aspectos relacionados con las re·, 
prcscntaciolles simbólicas. No son las mismas las I}loti \'aclones que presentan los em
presarios. que ven en los extranjeros rLlcrza de trabajo barata: que la de las clases medias, 
más preocupadas por los problemas de aumento de la inseguridad ciudadana y la pérdi
da de identidad: que la de los trabajadores. \'Íctimas de la ambivalencia entre la solidari
dad de clase con el inmigrante y el r~chazo por considerarlo un «desleal» competidor en 
c1mercado de trabl.Üo (Colectivo lOE, 1992). 

Este índice mide las actitudes básicas hacia la inmigración y mantiene la~ llJi~llla~ preguntas en cada in
\'csligacióli o barómetro. Tiene utilidad en lanto qw.' variable explicativa de las diferelltes actitudes haclll 
la inmigración y como \'ariable descripriva para medír la evolución de este sentimiento en la sociedad es" 
paüola a lo largo del tíempo. El índice puede \';uÍ<u' enUe O puntos (nada xcnMobos) y 1-+ puntos (1l1l1Y .\1.:" 

nófobos) (Díez N lcolás, 19(9). 
Ú Las primera~ manifestaciones racistas en E~paña cristalizaJl con el asesinato de la dominicana LUl'fecia Pé· 

rez en el municipio de Aravaca, municipio cercano a ~ladrill, en 1992. En su 1110111enlO fue interpretado en 
clave de aclo racista aislado, en absoluto reflejo de las actitudes del conjunto de una sociedad, Sin embar
go, con la proliferación de episodios racistas acontecidos a lo largo de 1999 y 2üOO en distintas zonns ge-
ográficas entre los que destacan los enfrentamientos entre autóctonos y marroquíes en la ciudad 
barcelonesa Termssa (en el bamo de Ca n'Anglada) yen la localidad almeriense de El Ejido, empieza 

dcflllitivamente la pretendida inexistencia de racismo en España. 
de las personas con un mayor Índice de Xenofobia corresponde a los segmentos más 

conservadores y de más edad y a los que mi .. bajo estatus coincidiendo 1;011 los gmpos 
sociales que tienen mayor contacto social cun los gmpos de inmigralltcs y que se encuentran mayormente 
en la «periferia social» (Dfez Nicolás, 1999). A la misma conclusión llegan los estudios de Solé (1995), 
cuando constatan una fuerte correlación positiva entre la predisposición a convivir y a tolcnlf la itmúgm
ción extranjera zonas donde la presencia de la núsma es escasa. 
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Las actitudes prejuiciosa:-, y las conductas xenófobas responden a la imagen y per
cepción de la inmigración cxtr~lIljera !lO sólo COIllO mnemllt\ sociocultural --cuestión que 
será retomada más adelante----- .. , sillo también como amenan\ económica: la competencia 
real en el mercado de trabajo. en una sociedad que cuenta con un Estado de bienestar 
que. se da por <.,upuc:-,!o. debe dar prioridad a los de aqu( que a los de fiu'ra. Muchos de 
los conflictos nacen porque 10:-' vecinos creen que se dan más ayudas asi:-.tenciales a Jos 
inmigrantes que él la población autóctona.~ 

Si analiltllHos el caso del barrio de Can'Anglada. en la ciudad barcelonesa de Tenas
sa. puede cOllstalarse cómo la composicíón social del barrio favorece que la inmigración 
económica sea percibida como una competencia real en la estructura ocupacional. Se tra
ta de un barrio eminentemente obrero, que adquirió un gran protagonismo cn la resisten
cia popular al franquiSlllo. La especulación del sucIo y la construcción anárquica de edi
ficios y bloques de los al10s cincuenta y sesenta lo ha ido dcgradando. ACluíllmcnte tie
ne una densidad de poblaci6n muy aira en comparación con el resto de la ciudad. Los ba
jos precios de los pisos y de los alquileres han constituido un foco de atracción para la 
inmigración cxtracOl11unilaria con pocos recursos económicos y escasas perspectival\ la
borales, de modo que el barrio se estructura entre los habitan les históricos, los inmigran
tes interiores que llegaron hace cuarenta HIlOS, y un ruíclco crcciente de inmigracíón ma
grebí. Así. si en los aiíos sesenta y setcnta fueron los «catalanes)) los que rechazaban a 
los recién llegados procedentes de Andalucía y de otros lugares de Espal1a, hoy son és
tos quienes rechazan a los malToquíes o senegaleses, que desempeñan las actividades que 
ellos o sus padres tenían. Cada nueva emigración recibe la agresi6n de gentes de la in
migraci6n anterior. 

El lugar de origen de Ja población aut6ctona catalana ----nacidos en Calatunya o na
cidos en el resto de Espaüa- está relacionado con las actitudes hacia la nueva inmigra
ción extracomunitaria, debido a la distinta situaci6n y posici6n de ambos grupos de la 
poblaCÍón aulóctona en la estl1lClLIra ocupacional y social catalana (Solé, 1995). Pero a 
diferencia de la inmigración de los ai10s 60 que llegó a Catalunya y ocupó en su mayo
ría unos espacios urbanos vacíos, constiluyéndose nuevos barrios caracterizados por la 
hOlnogencldad cultural y económica; los actuales Jlujos migratorios se instalan en barrios 
habitados desde hace décadas, con graves problemas socioecon6micos y en proceso de 
lucha contra la degradación urbanística y la marginacíón laboral. a través de las aso
ciaciones de vecinos y otras entidades. 

Es por ello que la extensión de los derechos humanos y de ciudadanía para los inmi
grantes, en determinados contextos sociales, podría llegar incluso a aumentar la conflic
tividad, sí no se llevan a cabo paralelamente otras medidas antidiscriminatorias o actua
ciones compensatorias para el conjunto de la población (mejora de infraestructuras en Jos 
barrios, política de vivienda para autóclonos e inmigrantes). ASÍ, quíenes han tenido re
lación y problemas con la población extranjera son los más reacios a reconocer a los in
migrantes los derechos fundamentales de tipo laboral, social, político o asocíativo. Los 

8 Por ejemplo. en las elecciones municipales de junio de 1999, el alcalde saliente de la localidad barcelone
sa de Manlleu, en la comarca de Osona, perdió las elecciones después de uan campaña de rumores que le 
acusaba de favorecer él los magrebíes de la población (El País, 18-6-1999). 
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dcrecho~ que generan una máxima aceplación son la reagrupación familiar. la vivienda 
digna y la educación. Sin embargo, el derecho a percibir el subsidio de desempleo no 
~uscila acuerdos tan unánimes, al igual que la percepción de ayudas familiare:" el acce
so a cllalqt~íer tipo de trabajo cualificado, la afiliación política o el derecho a volo (Co
lectivo TOE, 19(2). ¡\ pesar de que hemos visto qUe los inmigrantes ocupan. general
mente, los puestos de trab¡:\jo que dejan libres los autóctonos por haber ascendido en la 
escala ocupacionaL se plantean prohlcm'L'> de competcncia enlre cktcrminados grupos so
ciales (Solé, 1995). 

Resultados similares :,c obtu"ieron en un estudio etnográfico que pretendía anali
lar la reacción de la sociedad receplora ante la presencia de inmigración exlraCOIllLl'" 
!litaría en el Dislrito I (Ciutat Vella)':i de Barcelona, caracterizado por concentrar la 
mayor parle de los inmigrantes de la ciudad (Solé el (/lú. 200 I b, en prensa). Del c:;.tu
dio se desprendieron tres claros ejes de rechalO hacia el colectivo de inmigrantes: la 
inseguridad ciudadana. el temor a que la presencia de inmigrantes suponga la pérdida 
de la identidad dcl barrio y. por último, la competencia por el trabajo y los recursos 
públicos, En lo que se refiere a la tercera dimensión, a 10 largo de las numerosas en
trevistas efcclUadas a representantes de sectores significativos de la vida del distrito 
···,·-fundamcntalmente portavoces de asociaciones de vccinos de comcrciantcs-.... - se 
detecta recelo ante la concesión de pisos nuevos o de becas comedor a los inmi-
grantes, a pesar de que se trata de la población con menos recursos económicos del 
barrio. En ci terreno laboral. del estudio se desprenden las quejas de los comerciantes 
autóctonos ante Jos comercios regentados por inmigrantes, aduciendo que estos últi
mos incumplen el horario comercial y abren a lodas horas, inclusive los domingos. 
'ram,bíén cabe mencionar las protestas de los vecinos respecto a las actividades labo
rales de confección que realizan los inmigrantes en pisos que funcionan como talleres. 
Los autóctonos justifican sus quejas seüalando al ruido y a la peligrosidad que se de
rivan de estas actividades. Sin embargo, habría que considerar hasta qué punto no son 
resullado de la competencia entre autóctonos e inmigrantes, en la medida en que la 
confección en písos, de forma sumergida, ha sido una actividad tradicionalmente im
plantada en el barrio. 

Pero además de la base material del impacto de la inmigración en la sociedad re
ceptora, no podemos ignorar el papel de las distintas identidades culturales de los gru
pos y los conflictos que se generan cuando éstas interaccionan. Por un lado, el autóc
tono tiende a aceptar al inmigrante siempre que renuncie a su cultura propia (idioma, 
costumbres, religión ... ) y adopte la cultura oficial de la sociedad que le acoge, de ma
nera que se confunde la homogeneidad cultural con la cohesión social y la diferencia 
cullural es percibida como amenaza. Por otro lado, las personas inmigrantes, debiendo 
poder conservar ante todo sus raíces, y partiendo de su derecho individual a seguir con 

9 El distritn de Ciutat Vella, con 12.097 extranjeros empadronados, concentra el 24% del total de pobla
ción extranjera de la ciudad de Barcelona y cuenla con un 14,43% de población extranjera. Este por
centaje contrasta con el del resto de distritos de la ciudad, cuyas proporciones de poblaci6n extranjera 
oscilan entre el 3,98% del distrito de I'Eixample y el 1,87% del distrito de Nou Barris (Ayuntamiento 
de Barcelona, 2000), 
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~lh tradicione,-:. tendrían que su deher dt~ asumir 10:--' ckrl'cho:-. ct)-
que rigen la cOl1\'i\'cncia en la receptora. El respeto a las Icyc.s nor~ 

ma:-. de cUII\'j\,cllcia en lo" ámhitos econ(¡mico, sociaL cullnral y polltiro ser 
compatible con el cjL'rcicI() ek: derechos pri\'ados COl110 las pr{¡ctil'as relígiosi(;" y cultu-
rak;;, propias de ];¡ sociedad de \icnqm" que no traspasen los límill':--' de tol,'l'[tn-
cía de la sociedad el" acogida, J,a de los inmigrantes licllL' un límite: la un!" 
versalidael de los derccho~ del hombre quc las sociedades occidentales han proll1ulga
eh), El respeto a las tradicione-; culturales y Ilmma.~ (!t; la sociedad de no debe 
dar paso al r('lati\'isl1lo cultural. 

Estos lílllit(~s, adem,í-;. tienen una uhicación \'ariabk y no fija. por cuanto dependen 
del grado de cunocimiento y acqHl\cióll de la por parte de la población au
tóctona . .Y de la voluntad de la población inmigrada de forlllar parte de la colectividad en 
la que han decidido vivir. !-:J dilcm;\ está en la pretendidn asimílación del grupo mínori
tmio o exogrupo por parte del mayoritario: () bielL logr~lr la integración de ambos en un 
proyecto político comlÍn. La asimilación implica una relación de subordinaci6n cid pri
mero respecto al segundo. l,[t inte,grací6n implica el proceso de accptadón a(!aptacióll 
mutua, de ra:-.gos culturales que se intercambian en pie de igualdad. ["la progra
mática. y un tanto utópica, conlra\ta con la re;tlidad dc recurrentes y aparentemente il1c~ 

\'itabks conflictos racista" y reaCcl()J1t~S xcnMobas, 
Sin lugar a duda". es necesario el H\'anCe legislali\'() en la consecución de la plena 

igualdad entre autóctonos e inmigrantes, como pretende la nueva de extranjería del 
2000 para alean7(\!" el modelo de íntegración y de inrerculturalidad. modelo de socie-
dad l11ultiétnica y p!uricul1uraL puesto que si no se supera la «discriminación institucio'" 
nal'l, el patrimonio cultural de Jos inmigrantes difícilmenle va a poder ser respetado por 
ulla sociedad que asocia a ese colectivo a posiciones de «inferioridac¡t', Pero para L'1I0 se 
precisa, paralelamenle, la igualdad en la esfera econ6mica, puesto que la posición de su
bordinación que ocupan los inmigrantes en la estructura ocupacional y socÍtlL ocupán
dose generalmente en actividades rcchanHlas por los autóctonos, subyace tras los pre
juicios y las actitudes y opiníollcs de cariz racista de la población autóctona (Solé, 
1995). De los prejuicios derivan representaciones ~()ciales s()bre los inmigrantes que 
cOl1tribuyen, siguiendo la círculnridad del argumento, a incrementar las situacinnes rea
les de discriminación y rechazo. 

S. CONCLlJSIONES 

Las situaciones reales de discrimlnaci(¡n y rechazo son funcionales a los agentes 
económicos que se asientan en los dos pilares básicos de una sociedad capitalista avan
zada: el capital y el trabajo. Disponer permanentenlente de mano de obra barata, dócil 
(por cuanto Jos inmigrantes están dispuestos a trabajar por salarios inferiores y bajo 
peores condiciones laborales, además de carecer de derechos de ciudadanía) y móvil 
(puesto que los inmigrantes entran y salen del mercado formal de trabajo según las 
necesidades del mismo, se desplazan por razones funcionales a la empresa que les ocu
pa, etc.), es útil a los empresarios par mantener al alza la tasa de beneficios, aligerando 
o reduciendo costes. 
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Controlar la presencía (y, por lo tanlO, los realG~ de illmigraJltc~) en ese mer-
cado formal de trabajo. mantellíéndoles en la cconomia sUlllergida. es del in-
terés dc los trabajadores autóctonos. temerosos de la compelencia. que pre~lIl1lCll de 
d,~slcal. de 10:-. inmigrantes. Aunque, por ahora, la inmigración económica cxtr,!COlllll'" 
niLaría cuhr,L l'asi l'xclll~i\'amentc, IDS pucsLDS de l!'abajo situado..; en los eslabones 
In,b i nfClil)n,>, de ia cSl'ala ocup,lciol1ll]; y la prl'lcnd ida competenda deskal sea. de 
hecho. di~cr¡lllillación laboral (los i I1ll1igral1les aceptan peores condiciones laborall's 
que los autóclonos Y' les sustituyen en muchas tarcas que éstos rechazan). a los autóc
tonos les cOllviene controlar la frontera entre economía formal y economía informal o 
sumergida. para no perder el monopolio de Jos bencfícíos de la primera ni del Estado 
del Bienestar que le da apoyo. Sll" represcntantes, los sindicatos. se encuentran anle la 
difícil situación de qucrer representar lo~ intereses del de la clase obrera (in
cluidos los inmigrantes) y. a la \'C!. no perder la afiJiación entre los autóctonos por ra
lone\ racistas o x.enófobas. quc respondan a las sociales qUe éstos 
desarrollan. 

El Estado, a IrH\'és de la acción de gobierno. actóa de ;irbitro en ese de intereses. 
manifestando SlIS propios intereses. Así, acoge con retícencía la 

aumentar los cupos o contingentes anuales de "H"'}-,""'"'H~',>. 
obra en algunos sectores económicos 

ble, por raLones de orden público. El fenómeno dc la no 
dimemión histórica (ha habido Illo\'imíenlo~ migratorios desde LOlla;., del planeta 
hacia zollas ricas. desde el inicio de la Humanidad). ni económica (el1 la ... LOna:, ricas. que 
actualmente coinciden con las sociedades altamente industrializadas o avanzada:" la tasa de 
natalidad es haja y la eSpenlllla de vía aira; en consecuencia. se necesitan personas de fue
ra, en edad activa. para que puedan nevar a cabo las actividades productivas no cubiertas y 
soponen el peso de las clases pasivas. cada vez m.ils numerosas). Las políticas de orden ex
terior internacional. de control de fronteras, restricción n la entrada de inmigrantes y repa
triación al país de origen, priman sobre las políticas sociales de integración de estas perso" 
nas en las sociedades receptoras. Así se explica que las mcdidas políticas de tl"eno a las ma
nifestaciones raci~tas y xenófobas no pasen de ser declaraciol1es de bucnas intenciones y 
~eall escasas las sanciones a actuaciones de discriminación racial en el acceso 11 las condi
ciones laborales en el lugar de trabajo de los inmigrantes. 

En otros ámbitos de actuación de la Administración, como la sanidad o la educación, 
el Estado, en países como España, delega a las administraciones regional-autonómica o 
local-municipal la competencia para hacer frente a los problemas cotidianos de convi
vencia entre autóctonos e inmigrantes. En parte, se flexibilíza así la resolución de cues
tiones puntuales que, por la mayor cercanía entre los directamente afectados, son más 
candentes que a nivel nacional-estatal. No obstante, medidas globales que afecten tatll
bíén a la población aut6ctona en relación con la inmigrante (revisión de los términos ra
cistas en los Jibros de texto de las escuelas, por ejemplo), no se ven como prioritarias. El 
fenómeno de la inmigración se plantea como problema a pesar de que, en muchos senti
dos, es la solución a varios problemas tfpicos de las sociedades avanzadas. Se plantea 
como problema que se perpetúa por la convergencia de intereses entre los agentes eco
nómicos y el Estado en no hallar soluciones ínterministerialcs d¡pidas y eficaces H lIna 
difícil cuestión. 



132 Derechos y deberes ji'm/e a/ racismo 

HIBLIOGUAFíA 

B:\l'BOCK. R. (1994): J'mllsnatiOI/U! Citi::cnsJ¡ip. LOlldre~: Edward Elgnr. 
BORJA. J. (1999): "Extranjería contra ciudadanía>" El Pcd\, 6 de septiembre de 1999. 
CALAVTT K. (J 996): lmmigratio/l, lall' and mllrgil1a!isatíol1 in (/ glohal ('{'(momy. ¡Vo/el )1'011/ 

Spain, lrvinc: Uni\'cr~¡ty nf California, Informe de 
eIRES (1991-1996): «Actíll1de~ hacia los en 1.<1 realidad social ('11 I:.;splllla (dtor. J lIrm 

Díez ;\icolús), Bilbao-Barcelona: Fundaciones BBV. de \ladrid y 13131<. 
CIS (1992): [n!ónllacióJI \' racismo Ollfol'lIIl'j, Madrid: eIS, 
COLHTIVO lOÉ (1992): Lo immigració i's/mngcm a Cmotl/I/ya. Balwu .. ' i perspec/iI'cs, Barcelona: 

InSlilut Catala d'¡:<;mdis de la :\kditcrrúnía. 
DEU,ADO, J,,1. (1998): Dirersila! i ¡ntegradá. l3arceJolla: 1,;"\,,,',,"('" 

DíEZ NrC()L~S, J. (1999): Los espa¡¡oles y la inmigracíál/, lvladrid: Ministerio de y A~Ull-
tos sociales/Observatorio Permanente de la Inmigración, 

ECROClT1E')-AIl'\:f:\.ME\'T DE BAR(,FLO\'.-\ (199:\): l.a Ciudadallía europea. informe propuesta no 
publicado. 

GENER;\LnXr DI: CAIJ''\Y.\ (1993): P/o llll('nlepurwmenta/ d'fmmigmcid, Barcelona: Gcncralltat 
de Catalunya. 

Ii,fSERSO (1998): AClitudes hacia los if1migrantes, Madrid: Mini~terío Trabajo y Asumas Sociales. 
¡VIARsr!A!.! .. T. H. (199R) (c.o. 1950): Ciudadanía y c!tUl' soeía/, Madrid: Alialw\ Editorial. 
PAJARES. :VI. (1998): l.a inmígmcián 1'/1 1:',\7)(/iía, Barcelona: Icaria. 
PHJUPS. A. (1999): «La política de la presencia: la reforma de la representación política». en 

S. García y Lukes (comp.i: Ciudad(l/Ila: jusTicia social, identidad \' parlicipa('Íón, ~'1adrid: Si
glo XXI. 

R,.\t'. 1. (2000): «Sín miedo y sin cllsoüaciones; convivir en Aiemania. Discurso berlinés», C01/[e
rellda pl'Omwciada el ]2 de maro 2000 en la Ca.w de la,) Cu/mm ... del AJul1do, Berlín. 

SOLE, C. (1995): Discriminación racial en el mercado de trabajo. Madrid: CES. 
(2000): «Inmigración interior e inmigración exterior», PAPEN,)'. Re\'iSf(¡s de Sociología, 
núm. 60, 

SOLÉ, c., CI alii (2000): «El impacto de la inmigración en la sociedad receptora», Revista Espaiio
la de lJ/\'l'stigacioncs Sociológicos, 90. 
(2001): El impacto de la inmigración en la ecm1011I1l¡ y el! la sociedad receptora, Barcelona: 
Ee!. Anthropos. 

SOLl~, c., y PARELLA. S. (2001 a): «Non-UE immigrants in Spain and Ellropean citizcnship», en 
Woolf, S., y UceJay de Cal, E. (cds.); Bypass;ng fhe Sovereign ,S'/ate:> Regional alld Nalional 
Srrafegies or Weaklless ami the Ellmpeall [Jllioll in Spaill alld Ita/y, London: ROlltledge, 200 ¡ . 

VASTA, E. (1993): «Righls and Racism in a New COlllltry of Immigration: The Italían Case», en 
Solomos, Joh, y Wrcnch, Jolm (eds.): Racism (lnd Migrafio" in Westem ElmJ¡)e, Oxford: Berg 
Pllbtishers, pág. 93. 

VERTOVEC, S. (1999): «Minority assodations, networks ami public policies», )01l11lal oi EtJmic ami 
Migmtioll Studies, vol. 25, núm. 1. 

YOVEL, Y. (1999): «Pluralidad cultural e identidad europca~), Boletín de injormaci611, Fundación 
BEV, núm. 17. 

ZAPATA, R (1996): «Ciudadanía y estados de bienestar», Sistema, núm. I jO. 
(1998): «Ciudadanía europea y extranjería», elm'es, núm. 87. 
(1999): «Ciudadanía de la Unió i immigració. Balan9 institucional i dcsafiaments normatíus», 
Ambits, núm. 13. 



Los ¡ne{lios {le c0111unicación y la ,!orlnación 
{le la o!Júlión JJública ante la inlnigración 

}' el racisnlO 

ivl." AVrELES CEA O'}\:':('O\',·\ y MIGl'E1. S. V,\LLES* 

P(I/ahras-e/m'e 

Inmígración. rnci:,;mo. medíos de cOI1HlIlicación, opinítín pública, 

\t'ord 

Immígratiol1, racismo tlle media. public opínion. 

Resume/} 

r:1l esLe artículo los {tutore:" llaman la atención sobre la nece~idad de conocer cuál es el 
papel de los I11cdio.~ en la formación (\t' la opinión pública para. así. interpretar mejor los 
datos de encuesta. En la pri mera parle se presenta Ulla selección de estudios y marcos teó
ricos donde se aborda la relacíón entre inmigración y opinión pública. En la segunda par
le se exponen algunos resultados de una invcstig¡¡ción reciente. en la qlle se demuestran los 
tópicos que la población espafíola tiene acerca de los inmigrantes. 

Ab,\{rart 

In Ihis arLicle lhe authors dra\\! aucntion abollt the importance 01" studying the rol 01' 
media in lhe configuration 01' public opínion, in ordcr lo betler undcrstand Sl1rvey elata. In 
the fina part a selection of sttldies and theorctical frames on the re1ation bctwccn immi
gration amI public opinion is snlllmerized. In lhe second part the findillgs of a recent rese
arcb are exposed. where it is showll Ihe topies 011 immigrants that Spanish people have no
wadays. 
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PRESENTACIÓ"J 

Desde la fase de proyecto dl' una i 11\'c<,[igadora reciente, I \C lU\'O presen" 
te que la interpretación sociológica (k: los timos de enCUl'''ita sobre y racismo 
en Espaila debía de píl~ar necesariamente, por el eSlUdi() (aunque sólD mínimo) del 
papel desempef\ado por JO\ medios ck comunicación en I'claciúll con dicha opinión. r-~n 
nlra:-. palabras, los porcenlajes de los :-.ondeos, como lampoco la información ele los eslu 
dios cualilati \'0.'\ ni las estadísticas dCJ1logníficas, no hablan por sí mi\mos. S\: la 
explicación de la" cUán (y di' los discw'sos), Para ello, una de la\ da\'l~s se encuentra en 
los modos de pmduccíóll de lt) noticíable por los medios de comunicación y su rransfor .. 
maci6n en opinión pública.:' 

L PLANTEAMIENTOS DE FONDO (TEÓRICOS, :VIETODOLÓGICOS) 
EN EL ESTCDIO DE LA INl\UGRACIÚN y LA OPINIÓN p(mLICA 

Opinión públka y medios de comunicación: aclaración conceptual 

Suele dar~e por supuesto que las encuestas de opinián constituyen la mejor expre
.'lión de la opinión pública. Sin embargo, esta asociación tan inmediala y nalural hoy no 
ha dejado de ponerse t:1'l cuestión desde los alhore::.. de la dCllH),,>copia. Baste recordar la 
postura crítica de Blumer (1948). retomada posteriormente por toda una serie de auto
res (C.W. Milis, 1959: Bourdieu, 1973: Lcmcrt. 1983; entre otros). Ante las deficien
cias y limÍtaciones que presentan los procedimientos de encuesta, Blumer propone que 
al menos se hable con precisión emp}ealldo las expresiones «opinión pública efectiva» 
y «opinión pública de encuesta», Una manera de advenir y convencerse de que los 
sondeos sólo representan lino de los elementos confíguradorc:- de Ja opinión púNica 
pasa por la concreción de las diversas forma" de la opinión pública.' Se ha afirmado 
que. a partir de los años veinte, la investigación empírica de la opinión pública se en
foca principalmente «desde la 6ptica lllultidiscíplinar de la ciencia política, la sociolo-

Véase VALLES, Iv1. S,; CEA })' Al\CONA, M." A" e izQUIERDO ESCRlllAKO. ¡\, (1999); La.l encuestas .\Obr(' in
migración en EsplIIia y El/ropa, },ladrü1: Observatorio 'permanente de la Inmigración. 
En el eS!l1dio cualitativo realizado por el Colectivo JOE para el CIS acerca de los discursos de los cspaiio
les sobre los extranjeros, se señ'lla que (da investigación debería abrirse, para abmcrll' louos los ámbítos 
.... H'Illtlí~atlvos de la producción ideológica, ni análisi~ de los discursos de los medío~ de comunicación ma-

(Colectivo lOÉ. 1995: DisclIrso de los espmioll's sobrl' los ex/mlljeros. Paradojas de la altemidad, 
Opiniones y /le/iludes, núm. 8, CIS. Madrid), La razón que se esgrime es la falta de relación directa, en la 
vida cotidiana, entre nacionales y extranjeros. la cual se suple con las nolicia~ e imágenes que se recíbcn 
a través de los medios de comunícación, 
Este autor enumera las siguientes vías de manifestación de la opinión ptiblica: ¡) Las encuestas de opinión y 
las escalas de actitudes, pero también los e,studio5 cualilativos; 2) L.l partidpacíón electoral, 3) Los líderes so
ciales y polÍlicos; 4) Los medios de comunicación de ma,as (prensa, radio y televisión, principalmente); 5) Los 
medios y redes de comunicación infoffilal (ntmor, boca a boca, redes fanliliares, vecinales o ue amistad); 6) 
Los comportamientos colectivos (manifcstacíones, huelgas, cartas, recogida de nrmas, etc.). 
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la psicología social y LIs ciencias de la comuníl'ación, pero ,-,erá la perspectiva del 
l'SLUdio de lo~ cfl'Ctos dc 10\ mcd¡o~ la que marquc la pauta principal de illveqigación 
dc la púhlica}} t\trOIlZÓIL 1996: 154). Los estudios habido" ti lo largo de C",los 

afio." han pasado por distintas etapa" de indagación.,1 Una aproximación (l la abundan·· 
tl' renc'\ión teórica surgida en 1;1 última etapa (e indirectamente tamb¡(~n a los trahajos 
precedente:.,) puede hacerse a tr,wés de la nbra de Noellc-Neumann (1995). Su teolÍa 
de la eS/Jiral de/\íll'J1(,¡{) representa (junto con la teoría de b acción cOlllunÍC'ati"a (k 
IIabermas) uno de los «intentos teóricos que mejor ejemplifican la conexión entre opi 
nión pública y teoría social» (Budin (1996: 60). Otros alltores destacan la teoría de No .. 
cllc-Neumann dentro del grupD de teorías de la tercera etapa ((fijación de la agenda,), 
«tematización». «ignorancia pluralisl<l>', etc.), resaltando la aportación de todas ella:::. 
de {dHlC\'OS elelllentos para explicar el concepto y la formación de la opinión pública 
el1 Ulla suciedad ruerremcllle informatizada y dependiente de los medios de comunica
ción». 

En este contexto de la reflexión leórica y metodológica habida sobre el estudio de la 
opinión pública, el de reanMisis de la encuestas de opinión sobre Ja inmigración 
y el racismo en Espmb se hilO siendo conscientes de la balaS y la ... limitaciones de esta 
base empírica. Es desti1cable que por parle de la administración responsable de esto:-. son
deos se hayan tambí,~n algunos estuclío\ cualítativos sobre inmigración y I'a

ci,,,mo.5 Aunque no "ir ha producido ulla inkgración o articulaci6n de estos con la inves
tigación cuantitativa de las encuestas. Estas y ()(ras carellcias se han pue~lo de manifies
to en el libro citado (Valles. Cea. [zquicrdo, 19(9). A continuación nos centraremos en 
otra laguna de la investigación: el estudio del papel de los medios CI1 la reproducciún del 
racismo y de las actitudes hacia los extranjeros. 

Estudios y teorías sobre migración, racismo y medios de comunicación 

Sobre estas cuestiones, el propósito 110 ha sido tanto el repaso exhaustivo de estlldios 
y aportaciones teóricas, como la atención selectiva sobre algunas de las líneas de trabajo 
más relevantes. Un ejemplo sobresalíente de contribución en la vertiente empírica yen la 
teórica está en la obra de Van Dijk. Por otro lado, cabe mencionar algunos estudios he
chos en Espafia sobre el papel de los medios de comunicación respecro a la inmigraci6n 
y el racismo. 

4 Una exposición detallada de estas etapa;:. y de las aportaciones más relevantes al conocimiento de los efec
los de los medios en las audiencía~ se encuentra en la obra ya referida de i\1ünzón Opinión pública, co
municación y ¡wU/lea. L.l.I.!<JI1l1flCiólI del espacio JuíMico (Madrid: Tecnos. 1996. capítulos 4 y 5). 
Los estudios cualitativos realizados por el ers, sobre inmigración y racismo. han sido dos. El primero. 
catalogado en el Banco de Datos del CJS como Estudio 2022. con el HIUJo Inmigrantes en Espalia. se 
llevó a cabo entre los meses de noviembre de 1992 y mayo de 1993. La publícacióll de este trabajo apa
rece en marzo de 1996 en la colección de monografías del crs fimlado por Eugenia Ramírez Gokoc
chea. El segundo estudio. de octubre de 1994, da lugar a la publicaci6n ya referida del Colectivo lOÉ 
(1995). 
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La prensa en la reproducción del racismo en la sociedad 

La obra de Teun A. van Di,ik. en la que aborda el estudio del racismo en la pren~a. se 
extiende a lo largo de los ¡¡¡lOS ochellta y nOVCllla.6 A comicnlOs de los noventa. su ba
lance sobre el estado del conocimielHo en este campo, por paísc,>, subraya la escasez de 
estudios hasados en análisis sistemáticos de contenido y la Incxistencia de investigacio
nes internacionales comparativas. En Estados Unidos. Callad~l. Inglaterra y Alemania se 
concentran los trabajos de 1l1\'csligación de l11ayor relieve (Vnll Dijk. 1991: I 1-20). Pero 
también se resaltan algunos estudios de caso real inldos en 01.1'05 países elll'opcos (Suiza. 
Austria ... ). basados en análisis más cualitativos o mixtos. 

Después ele «más de dos décadas de inve~!ígación acerca de las relacione~ entre la 
prcnsa y los grupos étnicos minoritarios o inmigrantes), los resultados «ape
llas son ambiguos o contradictorios». Se resumen en la atribución a la prensa de una la
bor de definición, de los sucesos étnicos, y estereotipada. I::l tratamiento perio
dístico de las minorías. en general, (de los inmigrantes cn particular) a través de su pre
senlaci6n predominante en asociación con diversas formas de desviación (violencia. de
litos, diferencias culturales hace que se perciba a esta población como 
problemática amenazante. La desatención en la exposición de las causas socioeconó
micas y que subyacen a los sucesos prohlematizados y descontextllalizados en 
la producción de noticias, completa esta conclusión fundamcntal (Van Dijk, 1991: 20-
21), En esta presentación general de resultados principales. obtenidos en los estudios de 
los últimos años, se ai'lade un matiz de diferenciación en el conjullto de los medios pe
riodísticos escritos. «A pesar de la posición estructural de la Prensa, en su conjunto. en 
la reproducción del poder del grupo blanco, hay diferencias obvias (así como simílarida
des fundamentales) entre la Prensa liberal de calidac!' por un Indo. y los faMoides popu
lares de la derecha, por olnh> (Van Dijk, 1991 

Partiendo de la labor investigadora propia y ajena, realizada en los ('1I10s ochenta, Van 
Dijk dedica su monografía fRacism ([lid fhe Pres.\'. Critica! Sludies ill Rocism ami Mi
gralio1l. 19(1), no tanto a «demostrar ele lluevo quc, en su conjunto, la Prensa es parte 
del problema del racismo». Corno a tratar de desvelar las «estructuras y estrategias tex
tuales» concretas que practican los periodistas en la «reproducci6n disctJJ'siva del marco 
ideológico que legítima la dominación étnica y racial del gmpo blanco», Metodológica
mente, la consecución de este objetivo central se afronta a través de una combinación de 
técnicas de análisis de contenido clásico (más cuantitativo) y de técnicas de análisis del 
discurso (m,ls cualitativo), en la que predomina este último. Esta aproximación analítica 
discursiva no sólo presta atención a las estructuras y funciones de los titulares, las porta
das, los editoriales, las fuentes, o el estilo y la ret6rica, 

Por último, no podemos dejar de resaltar aquí un concepto y una hipótesis de trabajo 
al mismo tiempo presente en el desalTollo teórico de Van Dijk (1991) sobre el papel de 

6 Su contribuci6n comienza en 1983, pero las monografías más conocidas se publican en 1988 (Nell's Allaly
s;s: Case Sllldies 011l1ten/alional and Natiollal NclI's in lile Press, Hillsdalc, NJ: Erlbaum); 1991 (Racism 
al1d Ihe Press, London I Routlcdgc); 1993 (elite Discollrse alld Racisl1I, Newbury Park, CA: Sage) y 1996b 
(<<Opiniones e ideologías en la prensa», Voces y Culluras, Revista de COJllullicación, núm. 10, 11 Semes
tre, p~gs. 9-50). 



los medios en la reproducción del racismo. Nos referimos al concepto de «,Ilnbivalencia» 
opinática. de la población y de los propios periodistas. En los diúlogos o conversación 
cotidiana. la gente. sabedora de que algunos comentarios (negativos) sobre Jos inmigran
tes marginales pueden sonar racistas, pone en práctica muletillas (fórmulas verbales. COll

versaciollales) que protejan su auto-presentación positiva. Por ejemplo, «no es que tenga 
nada contra los ncgros. marroquíes. ctc.) pero ... » •• Pues bien. el autor citado plantea la hi-
pótesis de que esta amhil'({lencia se deba. en parte. a la cobertura que hacen los medios 
sobre los sucesos étnicos. Mils concretamente. el hecho de que. por ejemplo, las noticias 
sobre del i tos come! ielos por inmigran tes aparezcan (en 1 a prensa o en la televisión) j U!l to 
COIl notici;:L" sobre casos de discriminación o prejuicio puede estar a la base de dicha am
bivalencia. Ambivalencia opinMica que luego, en parte. reflejen las encuestas. 

El análisis de las noticias sobre inmigración y racismo en España 

Aunque en nuestro país no pueda hablarse de una tradición investigadora, en este 
campo. como la existente en Estados Unidos, Alemania o InglatelTa sí se cuenta ya con 
una serie de eswdios y reflex iones teóricas que entroncan con las investigaciones empí
ricas y los desarrollos teóricos presentados en el punto anterior. Ha habido una incipien
te labor de apl icación o contraste de algunos conceptos y esquemas teóricos. como los 
propuestos por van Dijk (1991; 1996a: 1996b). Se confirma. tambJ¡~Il, Llna cierta sintonía 
entre los <1ntílisis generales sobre el imaginario colectivo occidental y los específicos so
bre el imaginario espal101 acerca del mundo árabe (Martín lvlur1oz, 1994). 

Una aproximación (desde dentro de la profesión del periodismo),7 al tratamiento 111('

tliático de los países del ivlagreh en la prensa espaüola. se tiene en el escrito de Buisef 
( 1 994). El autor adelanta algunos puntos de vi~ta interesantes, pero sin hacerlos descan
sal' en un trabajo sistemático de análisis, ni cnlazándolos con la literatura pertinente. Su 
atención se centra, principalmente. en el diario barcelonés 1.<1 Vanguardia y. a efectos 
comparativos, en el diario madrileño El País. La comparación de ambos rotativos se es
tablece en relación, sobre todo, con el suceso de la sublevación violenta de ulla parte de 
la población de Fez en diciembre de 1990. Del diario barcelonés critica el escaso núme
ro de páginas que dedicó al suceso, y que, en un primer momento, no enviase a ningún 
conesponsal: «1 i mi tándose a «recoger», «refreír» y relransm i ti r las noticias de las agen
cias Reuter y AFP». Agencias britúnica .y francesa, respectivamente. A pesar de que la 
agencia espailola EFE tiene corresponsalía en Man11ecos y en Argelia. Además de ello, 
se hace un análisis pormenorizado elel estilo de la periodista que redactó el artículo de La 
Va1lguardia, ele 28/12/1990, sel1alando en'ores y soluciones alternativas. Por ejemplo, se 
critica la ausencia de toda alusión a instituciones occidentales internacionales como el 
Banco Mundial y el Fondo Monetario Internacional, sin cuya referencia resulta difícil ex-

7 Desde dentro del periodismo también, pero desde un planteamiento más maplio, Alex Grijelmo ha publi
cado recientemcnte El estilo del periodista (Madrid: Taurus. 1997), libro que proporciona altector de la 
prensa algunos elementos de juicio (sobre el sensacionalismo, los eufemismos o las cuestiones de ética) 
para ser más críticos con estc medio. 
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plicar In crisis económica y social de Marruecos. Del diario madrileño (con un «corre~· 
pO!1~al permanente en el Magreb, c~tac¡onado en Raba! pero ;1 desplazarse en-
tre los cinco norteafricanos») se afirma que las noticias :-,on «en general mú" 
completas y más frecuentes». Pero de la comparación de ambos diarios se deduce la exis-
tencia de una coincidencia en la de la información. Estos y otros medios 
de se imitan en 1m períodos silencio !nrorlllatin) sobre estos países, y 
en los temas seleccionados como asunlos noliciables. A todo~ los medios les atme a la 
vez las mismas noticias: guerras. muertes, tragedias y nOlicias económicas o polílicas. r:j
nalmente. se llega a la conclusión (principal y más de la desinformación practi .. 
cada. deliberadamente. por los medios de comunicación occidentales. con el prop6síto de 
defender sus intereses políticos. económicos). La omnipresencia ele noti
cias políticas y económicas. la ausencia de una información sutlcícntc sobre la vida inte
lectuaL cultural y cotidiana de estos pueblo.s. se asocia a dicha defensa de intereses. Sin 
cÍlar el esquema teórico de Van Dijk, Buisef acaba apulltando algunos de su.s elementos 
constitutivos: las relaciones de dominación que loe, mcdim reproducen: y el carácter ide
ológico de estos. En una de las encuestas sobre inmigración. realizada por el CIS a la po
blación espai10la mayor de 18 ai10S. se planteó a los entrevlf.tados tres supuestos va]ora
t¡vos sobre la calidad de la informaci6n producida por los medíos de información acerca 
de lo:.. inmigrantes. Los resultados aparecen en el cuadro 1. 

O'ADRO J 

JUICIO DE LA INFORi'víf~CrÓN SOBRl~ INrvflGRANTES QUE DAN LOS MEDIOS 

% horízontale.<> 

Frase : no 
man suficientemente de este tema)} .................... .. 

Frase 2: «La información sobre los diversos as
pectos de la vida de los inmigrantes en Espat1a 
(educación, culmm, trabajo, dificultades ... ) es ade-
cuada ................................................. . 

Frase 3: «Los medios de comunicación tienden a 
resaltar los aspectos de las noticias re-
lacionadas con los .......................... . 

EsTmIO: Brinco de Datos CISA, 205!. 
E~n1F.sT/\: Actitudes ante la inm.igración. 
FECHA C'u\fPO: Marzo, 1993. 
BASE: 2499. 

"En todo caso. y respecto a la infommcí6n 
que los medín, de comunicación ofrecen 

sobre los inmít'rill\lc'\ cn E~paña, u'\ted 
decirme si. cn general. 

.I"M5 bien Má~ bien 
de en No 

acuerdo desacuerdo ~llbe NC 

51 27 22 

29 38 32 2 

55 16 27 2 

A la vista de estos datos de encuesta, puede afirmarse que hay un nutrido grupo ele 
lectores, radioyentes o televidentes españoles que mantienen una ciel1a postura de illcre~ 
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dulidad o crítica respecto él Jos medios de cnrnunicaci<lIL Concretamente, respecto a la Ín
"ufíciencia de la informaci6n sobre cJ tema de la inmigración y sobre la excesiva focali
zación ell Ja~ noticias que mUC:-'lran una imagen negativa de los inmigrantes. Evidente
mente, estos datos de encuesta 110 constituyen una j)mcbo tan írrefmabk como la que 
pucda aportar un análisis sistem;1tico de 10:-' contenidos de la pl'cn~a y OITOS medios. Pero. 
en sí mismos. los datos dc opinión son indicativos de una imagen de los lnedíos en la qu,: 
se cuestiona su pretendida neutralidad. 

En cnnjunto. el planteamiento que recorre el escrito de Rodrigo Al.sina resulta ba:..,.
tante modelado en sus términos. Los vocablos xenofobia y racismo cSlill1 ausentes. Sólo 
se habla de etllocen!rislllo. Con esta referencia. el abordaje del asunto de fondo (el trata
miento medíático de la inmigraci61l en Espaüa procedente del sur) que hace Giorclano 
( 19(6) aparece mucho 111,1S crítico. De entrada. tilllla su escrito: «Propagunda racista y 
exclusión social del inmigrante." Y 10 comienza seflalando la necesidad de reflexionar 
teóricamente sobre la responsabilidad de Jos medios en la reproducción dcll'adsmo, pero 
sin hacer ahstrtlcci6n de las relaciones de poder existentes en las sociedades reales. Para 
ello. ensaya la aplicación. en material producido por diarios espaJ1olcs, de conceptos y 
modelos teóricos tomados de tres líneas de invcstigación sobresalientes: la dc Chomsky 
y Herman 0(90); la de Noelle-NeumanH (11.)1)5): y la de Van Dijk (1993: 19(4). Uno de 
Jos ejemplos de análisis del discurso periodístico. que expone este autor. ilustra la ayuda 
interpretativa quc proporcionan concepto" como el de \<calidad de las vÍCtimas» 
(Chomsky y Herman) y los de «espiral de sílellcio) o «intrascendencia socia!>, (Noelle
Neumíllln). Según estos elementos teóricos. las víctimas pueden ser más o menos údig
nas» () «indignas); mús o menos v\'isíblcs» o «invisibles»; y según ello merecer mayor o 
menor atención informativa por parte de los medios. 

No podemos cerrar eSlc apartado sin destacar aquí la labor investigadora, menos te6-
rico-conceptual y más pegada a la recogida y análisis de las noticias de la prensa espa
ilo1a sobre inmigración, de CfPIE (Centro de Investigaciones y Promoción. fberoaméri
ca-Europa). r':'sta organización no gubernamental viene realizando dicha actividad desde 
septiembre de 1992 hasta la actualidad, aunque ha experimentado algunas ('(>ntingencias 
resaltables en cuanto al patrocinio, la continuidad de los informes y las características 
técnicas de éstos.8 

El asesinato de Lucl'ccia Pérez: un estudio de caso sociologico·antropologico'i 

En el terreno que nos ocupa (el de los fenómenos interrelacionados de la inmigra
ción. el racismo y la opinión pública), un estudio como el realizado por el profesor Cal
vo Huezas ( 1993) -centrado en el crimen racista de la inmigrante dominicana Lucrecia 

H Véase VALLES, M. S.; CF .. A D'ANcONA, M." Á., e fZQUfERDO ESCRIBAJW, A. (1999): Las el/CI/estas sobre in
migración!!ll Espmia )' Europa, l\.fadrid: Observatorio Permanente de la Inmigmción. Allí pucde consul
tarse el apartado relativo al tratamicnto de la inmigraci6n (y el racismo) en los medios audiovisuales. 

9 Nos referimos al estudio de TO\IAS CALVO BUEZAS: El crimen de Aramea, Madrid: Editorial Popular. 
]993). 
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Pérez y su repercusión en los medios de comunicación-··-·· ofrece UIl contrapunto extraor
dinario respecto a las investigaciones empíricas y desarrollos teóricos expuestos en las 
jJ<:1ginas precedentes. A diferencia de los análisIs de Van Dijk (1991, 1996b), ceñidos al 
c:,ludio del papel (negativo) de la prensa en la reproducción del racismo, la investigación 
ele Cah'o Huezas trata de hacer una reconstrucción lo más completa de los hechos acae
cidos y de interpretarlos desde un enfoque sociológico y antropológico, Analiza, cuaIlta
tívarncnte, la prensa···-y liene en cuenta la radio y la telcvisióll-; pero también las pin
tadas, los carteles y las octavillas que habían ido apareciendo los. meses anteriores al ase
sinato. Además de ello, se detiene en el análisis de las manifestacionc:\ populares, sobre 
todo en las de Madrid, en las que había participado. No falta, por tanto, el ingrediente de 
la observación participante, tan anlropológico. 

El propósito (y una de las grandes bazas analíticas) del autor de El crimen de Arava
ca es «situar e! suceso en un contexto político y social mucho mús amplío» -····-local, na
cional e internacional; en tanto fenómeno sociológico y antropológico. Un fenómeno ]Je
no de significados, en el que «aparece a la vez con todo su dramatismo, tanto la xenofo
bia racista, como la acogida solidaria» (Calvo Buczas, 1993: 9). Esto es, la cruz y la cara 
de una sociedad con rostros contrapuestos pero igualmente propios: generadora de ac
ciones y reacciones de signo contrario. El eco del suceso en los grandes medios de co
municación (prensa, radio, Iclevisi6n), su inyección en la piel social de la opinión pübli
ca a gran escala, hace que se transforme en «uno de los fenómenos políticos más impor
tantes de la s.ociedad española en los últimos años». Mús concretamente, puede afirmar
se hoy , .. ·--desde la nueva perspectiva y experiencia de este último trimestre de 1997-
que el asesinato racista de Lucrecia Pérez (ocurrido el 13 de noviembre de 1992) supone 
un caso obligado de estudio en la investigación del fenómeno migralorio en España. Lo 
mismo que el asesinato terrorista de Miguel Ángel Blanco ( 12 julio, ] 997) lo es para el 
fenómeno de) terrorismo en España. Ambos sucesos, una vez transformados ---con el 
concurso imprescindible de los medioR--- en fenómenoR de opinión pública, han hecho 
mella en la conciencia colectiva de la población espal1oJa, Se trata de hítos que marcan 
un antes y un después en la red de asociaciones que dichos fen6menos clesplegan. lO De 
ahí, la relevancia de su estudio intensivo. 

En la monografía del antropólogo espaI1ol, se opta por una descripción densa del COI1-

texto mcdiático que rodea y crea el sllceso~fenómeno en cuestión. M,lS allá de una mera 
reconstmcción cronológica de las noticias que fue dosificando la prensa, el analista pone 
de relieve: por un Jado, el proceso que hizo que el «incidente lugareño» se transformase 
en «incidente nacional»; por otro, la existencia de una «malla y entrejuego» de noticias 
a escala nacional e internacional. aparentemente dispersas o inconexas. En la exposición 
de esto último, el autor ilustra con material informativo de la prensa española la ambiva-

10 Calvo Buezas (1993: 13) completa su calificación sociológico-antropoI6gíca. del fenómeno en el que se 
convierte el asc·sinato de Lucrecia Pérez, afinnando que se Irata de «uno de los hechos más ritual izados 
simbólica y éticamente, en el que han tomado parte los actores grupales y movimientos más relevantes de 
la sociedad española con la participación de cientos de mUes de personas de las más distintas ideologías, 
nacionalidades y razas, habiendo tenido implicacíonc.s internacionales», Precisamente. la proyección inter
nacional y las riadas de manifestantes en las calles de las ciudades españolas han sido dos factores consti
tutivos sustanciales en el caso del asesinato lerrotisla mencionado. 
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¡encja de las noticias aparecidas los días previos al crimen. Esto es, noticias de ámbito 
nacional e internacional: unas. expresi6n de actitudes y comportamientos xcn6fobos; 
otra-;, manifestaci6n de ideales de igualdad humanitaria. en forma de decJaraciones insli·· 
l11cionales o actos populares. No se menciona la aportación teórico-conceptual de Van 
Dijk (1991). Pero se llega a algunos puntos de convergencia. como este de In ambiva .. 
!encia de los medios. 

Una tesis retomada!! por Calvo Buczas en ~Sla obra pone de manifiesto que el pro
blema de la iunhivalcncia se encuentra mucho más arraigado en la sociedad, Despué~ de 
transcribir una declaración institucional del Pleno del Congreso. aprobada con ocasión 
del crimen de Aravací1, Cah'o Buezas (1993: 39) escribe: 

,<Se trala de un discurso político-social, qlle proclama el igualitarismo humanitario, 
una axiología central en la cultura espailola y enropea. El problenm es la distancia, a veces 
esquizofrénica y paranoica, entre el discurso ideológico igualitario y la praxis cotidiana ra
cista; de ahí las disensiones que hemos apuntado y crecerán en las mal1ifes(aciolle~, sur
giendo duras críticas contra la clase política y el Gobierno.,,!2 

A diferencia de este juicio crítico a la clase política, la valoración que hace este au
tor del papel de la prensa (yen general de los medios de comunicación social) resulta 
claramente favorable. Se afirma qlle «su papel fue crucial y altamente positivo», pues de
sempeñaron «una función determinante en atribuir significación y densidad simbólica 
político-social a un hecho, casi cotidiano, como lo es el de un asesinalo» (Calvo Buezas, 
1993: 41). Se resalla, especialmente, la contribución de la prensa. y la utilizaCÍón de ésta 
de todos sus recursos (portadas, editoriales, artículos de opinión, informes e incluso ,iras 
Ilulllorísticas). 

Sin ánimo de restar importancia a este papel de la prensa (y otros medios) en este 
caso concrclo y en otros similares, sí deben recordarse las otras atribuciones hechas por 
los investigadores citados anteriormente sobre la responsabilidad de los medios en la re
producci6n del racismo. A nuestro juicio, el tratamiento rnediático de este suceso coe
xiste con la rutina diaria, ordinaria, en la que los investigadores detectan un uso excesi
vo de los estereotipos y una representación sesgada de las culturas y las gentes ele los 
países de emigración. De lluevo, la distancia entre los valores, los ídeales y el día a día. 

11 Tesis ampliamente documentada en investigaciones anteriores, CALVO BllF2J\S: Los racislas SOIl los otros 
(Madrid: Editorial Popular,! 1989); El mcismo que I'iene (Madrid: Tecnos, 1990), y ¿Esparza racista?LÑ 
(barcclona: Anthropos, 1990). 

t2 Véase I,mlbién el escrito de LUIS V. ABAD: «La educaci6n illtercultural como propuesta de integración», 
en L. ABAD, A. Cuco y A. IZQUIERDO (1993): Inmigración, Pluralismo y Tolerancia (Madrid: Editorial Po
pular. Jóvenes contra la Intolerancia (JCI), 1993. págs. 10·69) acerca de la distancia entre (la teoría) de las 
declaraciones institucionales y (la práctica) de la política migratoria o de las relaciones cotidianas de los 
autóctonos con los inmigrantes pobres. Después de lisiar numerosos «instmmentos jurídicos internaciona
les» contrarios al racismo y la xenofobia, así como otros especfficos sobre los derechos de los trabajado
re·s migrantes. afinna que: «Es preciso reconocer. .. , que, a pesar de todas e~(as Declaraciones. Infonne-s c 
iniciativas se ha avanzado poco en la lucha contra la intolerancia y el racismo ( ... ). AJgunos autores (Lévi
Strauss: Raza y cultura. 1971) han llamado la atención sobre el hecho de que la lucha contra el racismo no 
puede situarse ya en el terreno de las meras apelaciones volunlar1SlaS, ní en la defensa de dogmas pura
mente filosóficos» (ABAD, 1993: 58)1 



Los medios de (,O/IIlIll/cacióJ/ y /a fórmación de ItI I/UJJ/f//" .. 

Un último apunte del estudio de caso que vcnimo:-. cOlni.'ntando. No falta, en la mo
nografía dc Calvo Bucla:-. (1993: 11 J. una pregunta clave que pone a prueba la capacidad 
interpretativa del analista, y que exige el estudio de la nafuralcJH de las sociedadc'\ ac
ltlí11es. 

,,(.Por qUl' C'I asesinato de una per~olla ha (ohradD ¡nnta rele\'allCia 
tanto') los críJl)enes (jUl' m1llallllCIllc Sl' comete!lo y ;Idem~b ~e [rata de Ulla 1111 ll,"'_')(l.IH,c,_P \. 

categorías toda~ m('no.sprcciada~ CI1 esa llli"1l1;l sociedad cspm1ohl, 
que' ahora se n:.'vlh:~I\'(; Cll!l\'lilsí\'a. extrniiada y airada contra la '\olucióll final". quc ... L'l];'j 

mí,~ma ha incubado l'll ~u:-, inícíalcs rases (k prl')uicio étnico y social)) 

Sin pretender resolver, completamente. el interrogante se (1\'annl que «tal vez ulla de 
las razones de lan cxplo~iva conmoción hay/a sido descubrír colectivamente -.... ·en forma 
dramática y f<'ictica- .. - las consecuencias reales de actitudes y acciones, aparentemente 
inocentes y legítimas», A esta explicación, tan sllgerellle, que invita él asumír a cada ae," 
tUl' social (políticos. medios, pohlación) su parte de responsabilidad, c(¡be ai'ladir otras ra·· 
l.one:-.: entre ella:-" la propia demanda de riwales mcdiáticos generada. de un lado, por lo:, 
medíos y, de otro, por la población; también la misma naturaleza ambivalente de la so
ciedad. 

2. LA J:\.'JAGEN DE LA INMIGRACIÓN EN LAS ENCUESTAS DE OPINIÓN 

En el deseo de analilar el papel de los medios de comunicación en la formación de 
la opinión pública sobre la inmigración y el racismo se ha acudido a dalos de encuesta. 
Principalmente. las encuestas a la población espallola sobre inmigración y racismo Ie
vantada __ por el CIS entre 1990 y 1996. ESlas se contrastan con las efectuadas por el ('[
RES en el mismo período de tíempo y respecto a una misma lemática. También se hace 
uso de los Eurobaróll1ctros de la Combión de las Comunidades Europeas, y de datos es
tadísticos. Estos se utilizan para comprobar en qué medida la imagen de la inmigración 
se aleja de la realidad. Existen (~tópícos)) sobre la inmigración y (estereotipos» del inmi
grante, como se ha podido constatar contrastando los dalos de opinión con los datos es
tadísticos. Son varios los «tópicos» quc se han deshecho. Primero, el relatí\'o a la llama
da {(psicosis de la invasi6n», Si en 1991 la población inmigrante censada en España sólo 
representa el 1,04% del total, el 32% de los 17.679 encuestados por el CIS en ] 991 afir
rnan que «son demasiados}>. Cinco aJlos más tarde, en 1996 el porcefllaje desciende al 
28%, aunque aumenta la proporción de aquellos que opinan que son «bastantes, pero no 
demasiados»: el 47% de los 2,491 encuestados en 1996 frente al 20% de los consultados 
en 1991. «Son pocos» lo consideran sólo el 9% en 1996 y el 19% en 1991. El gráfico I 
ilustra las respuestas dadas a la pregunta «¿Qué le parece 11 usted el número de personas 
procedentes de otros países que viven en España?», en las encuestas del CIS. 

La población más afectada por la «psicosis de la invasión», los que opinan que hay 
«demasiados» extranjeros viviendo en España, es la población mayor de 50 años, de bajo 
lúvel de estudios y de derechas, indistintamente de su sexo. En general, las personas con 
estudios primarios, completos o incompletos, son quíelles más opinan que hay «dema-
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~iados» extranjeros. Uno de c¡¡da ¡res encuestados así lo cree. La pmpurciól1 desciende 
hasta el 14<!c en pcr:-,onas CDn estudios superíorcs. En gelleraL los trabajadores de menor 
cualificación ~on los que má:-, Ilwgnifican la presencia de extranjeros en Por el 
contrario. los profesionales y los cmpresarins C.,obre todo aquellos qlle Cllell

tan con asalariados y. por tanto. pueden beneficiarse de «mano de obra barata») prucc
dente de otros países) se muestran mú:-, abiertos a la inmigración exterior. [.0 l1lismo 
acuntccc con el niw! de rl~IH:l, 

Cil~:\F¡C() I 
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La cuestión laboral es lino de los argumentos más presentes en el discurso contrarío 
a la inmigración. El trabajador del país receptor, especialmente si disfmta de menor es
tabilidad en el empleo, ve en el inmigrante un peligro para su situación laboral. Baste. 
como ejemplo, un fragmento del discurso de un pequeño empresario, recogido durante 
uno de los gl11pOS de discusi6n realizados por el Colectivo lOE en 1994, con la final ¡dad 
de registrar los discursos de los españoles sobre Jos extranjeros. 

({y lo que pasLI quc eslamos en unos momentos de unas dificultades de trabajo yeco
nómkas en las que no puedcs pennitir que te venga la gente, porque es que eso, primero 
que puede deteriorar la cosa del trabajo. no sé, la relaci6n que hay entre empresa y traba
jador, en cuanto a salarios y todas estas cosas ¿no? Y segundo, que es que si no hay ha
bajo pafa Jos de aquÍ, lo que no puedes hacer es admitir que venga la gente de fuera a ocu
par esos puestos de trabajo, porque entonces los de aquí ¿qué hacen? (. .. ). En ese sentido 
creo que h¡ty que protegerse pero por razone$ socioecon6micas, es decir, no por razones de 
que afecte que la gente sea de otra cultura» (Colectivo lOÉ, 1995: 91). 

El texto contiene otro de los tópicos más frecuentes sobre la inmigración. La vi
sión de los inmigrantes como intrusos, que «quitan puestos de trabajo a los españo-
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les». y cuya incorporación al mercado laboral tiene ulla incidencia negali va en 105:. 
",almios, debido a que (~aceptan sueldos más bajos». La generalización de este senti
miento se aprecia en los sondeos de inmigración y racismo del CIS. Además se ob
serva que. en lodos 10:- grupos de edad. las personas que creen en los crectos neg{l
t¡vos de la inmigración en el paro y en los salarios son los que en mayor propol""' 
ci6n opinan que hay «demasiados» extranjeros. Esta creencia la COmparlCll cuatro de 
cada diez individuo!:>, Proporción qU(~ C<I'\¡ triplica a los que no comparten dichos tú'
picos. 

Asimismo sorprende que é:n comunidades autónomas con ulla ta~a baja de población 
extranjera «degal»), sea el caso de Extremadura, Castilla-La Mancha, Aragón )' Castilla 
y León, entre tres y cuatro de cada diez individuos afirmen que hay «demusiados» inmi
grantes, Lo que no se corresponde con su realidad inmediata. Sobre lodo en comunida
dc~ como Castilla-La Mancha, que en 1994 registraba 3,36 extranjeros residentes por 
c;:¡da 1,000 habüantes, Por el contrario. comunidades como :v1adrid y Cataluña. tradicio
nalmente receptoras de trabajadores inmigrantes, muestran mayor apertura a la presencia 
de extranjeros, sobre todo en CataluJ1il.. Véase el gnifico 2. 
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l.,a incidencia de los Il1cdio~ de comunicación se evidencia igualmente en la configu
ración de la imagen estereotipada que se tiene de los inmigrantes. Sin duda. las reitera
das noticias de marroquÍ('::. ilegales apresados en su intento de penetrar en Espaüa no sólo 
están fomentando una cierla «psicosis de invasión». sino que también contribuyen a la 
identificaci6n. cada vez mayor, del «inmigrante» con la población «marroquí» y, en ge
neral. con personas de países del tercer mundo. Cuando, en realidad. la composición de 
la poblaci611 inmigrante es Illucho más diversa. 

r~11 las encuestas sobre inmigración realizadas por el ClS en ] 993. j 995 Y 1996. se 
pidió a los entrevistados que indicasen «en quiénes pensaban, de manera inmediata», 
cuando se hablaba de inmigrantes extranjeros. Los marroquíes fueron el grupo de inmi
grantes más apuntado en las tres fechas de encuesta. Más si cabe en las efectuadas en fe
cha reciente. En 1996 la mitad de los 2.490 encuestados identifican inmigrante con mo
rroquf, Porcentaje similar al Dbtenido en 1995 aunque algo superior al registrado 
en 1993 (4) %). Los africanos procedentes del Africa Negra conslituyen el segundo gru
po de poblaci6n más seJ1alado. pero a gran distancia del primero (oscilando entre el 12 y 
el I S~1(1, en las tres fechas dc encuesta). Los hispanoamericanos se sitúan en tercer lugar 
(acaparalldo el 6(,1· de las respuestas). Los demás grupos de inmigrantes apenas son men
cionadm.. De nuevo !]ama la alención el elevado n(ll11('ro de personas que no re~pondcll 
la pregunta alegando «no saber», Véase gráfico 3. 
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Pero, en contra de la creencia populru', la mayoría de los extranjeros residentes en Es
paña procede de países del «Pdmer Mundo», fundamentalmente europeos, pese a que en 
los últimos años su presencia va disnúnuyendo a favor de los inmigrantes de pafses sub
desarrollados. En 1990 los residentes extranjeros procedentes de países de la Unión Eu-
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ropea y de la L:VfA representan el 6,VIt del total ck inmigrantes extranjeros contabíli¡a
dos 31 de dici~l1lbrc de dicho allo. Cuatro aúos dc\pués. su cuantía experimenta ulla re
ducción de trece puntos pllr(,CI1l11ak~. alll1qlh;; tOc!;l\ía supone el 50~;'í del tOlal de extran
jeros rcgi:,[rado::, a diciembre de 1994. Lo~ miundos del Reino l.'nido. Alemania. Portu
gal y Francia forman las cuatro comunídadc\ rnús importante'. de extranjeros en 1990. 

Los marroquíe\ no son lo" inmigrantes caraLter{slíco~ de nuestro país. SU 1)l'SO en el 
conjullto (!f la población e\ si mila!' al de fechas precedentes. En 1996 apenas 
akanzu el J 5(/; . mientras que en 199~ se situaba en el 13.Wir. En suma. la mitad de los 
."\'1,','\1, "','{l,' con permiso de re~idencia en 1996 pl'Occden de países europeo:,. mayormen
re de países de la Lnión Europea (véase grMico 4). Sin embargo. en las encuc\tas la pre
sencia de los inmigrantes europeos se pasa por alto. Apenas Ull 37t- pien\a en ellos cuan
do se les pregunta por los inmigrantes extranjeros. La mítad piensa en marroquíes. Esta 
asociación arquetípica tiene qlle ver con el imaginario colectivo cspmlo1 sobre Milrruccos 
y. en genernL COI1 el rechazo del inmigrante «pDbre». Al extranjero de mayor estatus 50-

cloeconómico, activo o jubilado. procedente de países dcsarroJlado~ no se le identifica 
como ínmigrante. sino como turista o trabajador especiali¿ado. Lo no deseado .'.urle 
magnificarse porque su presencia se percibe más amenazadora, 

GRAneo 4 
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Otros dos tópicos que también han acabado cediendo son: U110, el relativo a la ocu
pación de los trabajadores extranjeros (que ocupen las peores posiciones en el mercado 
laboral); dos, que siempre sea el hombre quien comienza el proceso migratorio. La cre
ciente demanda de mujeres en determinados sectores de actividad (sobre todo en el ser
vicio doméstico e, incluso, en la prostitución) ha incidido en un aumento importante de 
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la presencia femenina en la población illmigrallte En especial. de mujeres pro·· 
cedenle~ de latinoamericano:-,. al'ricmlO<.., y 'I."i¡íticos, 

De lo~ de trabajo concedidos en 1994. el 31 (;;- fueron para mujeres, 
Porcentaje que se eleva ha~ta el 781/; en el caso de centroamericanos. el 47q 
de suraI11CriCHl1o:-.. el )9 ''+ de ;li'ricanos y el 36(:; de Col()nia~ como la domini .. 
cana, la fi I ¡ pin;L la peruana o la cabo\'crdiana cq,ín l'ompul':-,Ia:-.. en Stl mayor parle. por 
mujeres. E:stas :-.uponcll. respectivamente, el xFi~. 6SCi(. 5Wié y el SM:~ del lotal de per
misos de trabajo concedidos en 1994 para los inmigrantes pnwcnicntcs de esos países. 

'rampoco parece cierta la imagen c~tercol¡pada del inmigrante asociada a todos los ma
Jes ele la :-,ociedad: u'Mico y venta dc droga~. inseguridad ciudadana. prostituci6n, mendici·, 
dad, o venia La segunda cnCllC:-,la de inmigración y racismo realizada por el ClS, 
en 199 L incluye. al igual que hiciera la encuesta de 1990, ji preguntas para 

lo~ espaíloles vinculan la con la comisión de conductas 
situaciones de marginal ¡dad sociaL El 16(i( de los 17.6Wl entrevistados 

al inmigrante extranjero como un de la delincuL'ncía que 
nuestro país. a para la comisión de dclicli\'a::,. 

E~ta imagen negativa y estereotipada del no se corresponde con la reali-
dad de la inmigración. Si se consullan las última~ Estadí.S'licas Judiciales de 1,,",1,"«/'''. 

blicadas por el INE::, se comprobar{i que los condenados en 19941.¡ ,'I>,',,','~',"L 

tan, respecto al tOlal de condenas pronunciad;ls en dicha {'ccha (exactamente. 
sólo un 6(}'(1. Si, además, se tiene presente el tolal de extranjeros con permiso de residen .. 
cía en ese t1110 (461.364), obtendremos que los extranjeros condenados por la comisión 
de algún tipo de deJítlJ únicamentc constitLJ)rcn el 1.5% de los extranjeros residentes en 
E~paI1a. y, conviene advcrtirlo. es precisamente en este ailo cuando más condenas se dic
tan contra la población extranjera. 

I:n suma, del de datos esta(lísticos ()t1ciak~ se deduce la errónea percepción 
que la opinión pública tíene de los inmígrantes Sin duda. en la confIguración 
ele ésta. como de otras corrlcllles de opinión. tienen un elevado protagonismo los medios 
de comunicm:i6n, como ~e ha argumentado anteriormente. La tendencia a convertir en 
noticia los sucesos más alarmantes: detencíones de redes intcrnaciona]c~ (en su mayoría 
compueslas por inmigrantes latinoamericanos) de lrMico de drogas, comisión de delitos 
contra la propiedad, contra la moral pública (caso de la prostitución), delitos de estafa y 
de t~1lsificacióll de documentos oficiales (que faciliten la entrada de inmigrantes ilegales 
y su incorporación al mercado de trabajo español). Además de la rcferencia (destacada) 
H la nacionalidad de Jos detenidos. Lo que también contribuye a la identifkación de de
terminadas nacionalidades con la comisión dc ciertos delitos. Todo este protagonismo 
que ]08 medios conceden a estc tipo de noticias. sin eluda. consigue desvirtuar la realidad, 
y repercute, directa y negativamente, en la imagen que la opinión pública tiene del inmi
grante extranjero. 

13 Los resultados de es(,¡ primera encues(,1 de imnigracíón y racismo decidimos tiO analizarlos por las razo
nes anteriormente rcferida~. de elevado porcentaje de no respuesla y errores serios de gmbación. 

I ~ La fecha más reciente de la que se dispone de infom1ación, dado el retraso actual de dos años desde que 
acontecen los hechos a su publicación. 
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y C0J11]Jr0I111S0S eurO}Jeos 

l"vl Jca 'EL PAJARES'" 

Uno de los argumentos esgrimidos por el gobierno cspmlol para llevar adelante su re
forma de la ley 4/2000 (su conlrarrefonna de la ley de extranjería) ha sido la existencia 
de compromisos europeos en políticas de inmigración que nos obligan a modificar cier
tos aspectos de esa ley. Al hablar de compromisos europeos han hecho especial rnención 
a los acuerdos de Tampere (Finlandia) de oCllIbre de 1999. Las políticas de la Unión Eu
ropea en inmigración se nos presentan así como algo importante, determinante, Y' lo efec
tivamente son, pero, ¿es cierto que contienen disposiciones que nos oblíguen a modificar 
nuestra ley? ¿A qué nos estamos refiriendo cuanclo hablamos de políticas europeas de in
migraci6n? ¿Qué normativa existe y hasta dónde alcanza? ¿Cuáles son las líneas ll).aes
tras sobre las que se est,ln elaborando las políticas europeas en esta matcría? A estas 
cuestiones vamos a referirnos a lo lilrgo de este artículo. 

LA VÍA INTERGUBERNAMENTAL y LA COMUNITARIA 

Desde ]a creación de la Comunidad Económica Europea, en 1957, se vio la i rnpor
tancia de que, en su espacio, pudiesen circular libremente no sólo Jos capitales y las 
empresas, sino también los trabajadores, las personas. La libre circulación de las per
sonas se ha planteado como una libertad de establecimiento en otro país comunitario, 
pero tal derecho es exclusivo de los ciudadanos de los Estados entre los que se estable
ce esta libertad de circulación. El desarrollo efectivo de este derecho ha ido haciéndo
se progresivamente (aún no está concluido), con el consiguiente desmantelamiento ele 
las fronteras internas; ello ha supuesto que las fronteras externas y la inmigración no 
comunitaria que entra en cualquiera de los Estados de la Comunidad se hayan conver
tido en asuntos del interés común de estos Estados. Pero veamos como se ha ido plan
teando todo esto. 

A pesar de que ya el Tratado de Rorna ele 1957 establece la libre circulación, su de
sarrollo, con medidas legislativas concretas, no se vio seriamente impulsado hasta mitad 
de los años ochenta (en 1987 entró en vigor el Acta Única Europea que estableci6 el 
Mercado Único), pero ní siquiera entonces se consiguió un desarrollo suficientemente 
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efectivo en lo que :-.e refiere a libertad de circulación de las personas y supresión de las 
fronteras internas, La Comunidad Europea ha visto, durante mUChl.l tiempo. muy limita
das ~us facultades en ese terreno. por el celo ue algullos de los paí.'íes que la integran en 
el mantenimiento del control de sus frontera" y (k) mo\'imicnto d~: l<h l)l~r.~onas, De he
cho, hasta muy recientemente (como luego \'cremos) 110 se han utorgado poden::s a 1;1s 
instituciolll'S comunitarias en lemas relacionados eOIl L'I control dc Ins !'r(\ntcras y la in
'10,,'''''\(',(',1\ cxtracomunítaria, 

Así las cosas, en 1985, cinco paíse~ ck la CDl11unidad, Alemania. Francia. Bélgíca, 
Holanda y Luxemburgo. deciden avanzar en una polílica común de fronteras y firlllan el 
Jcuerdo de Schengcn, L:n 1990 establecen un convenio de aplicación de este acuerdo, y 
será en 1995 cuando el cOJ1wnio entre en \'ignr para siete países. los cinco iniciales más 
I~:spaüa y Portugal. Olros se han ido adhiriendo también desde 1990 tJtalia. Grecia. Aus
tría. Dinamarca. Finlandia, Suecia). aunque la aplicación efectiva se ha retrasado para la 
mayoría de ellos. 

Schengen es el ejemplo más claro de la vía intergubenmmental por la que han trans
currido los acuerdos que tienen que ver con inmigración. E,1l lugar de otorgar poder a las 
ÍnstÍluciones comunitarias para aplicar ullas mismas disposíciones en todo el espacio de 
la Comunidad Europea. se eligió la vía intergubemamental, por la que algunos gobiernos 
(los que se ponían de acuerdo en ello) ponían en pnktica cierta", disposiciones comUlles, 
Schengen no ha sido el único marco intcrgllbernamcntal en el que se han tomado deci
siones relacionildas con inmigración; ha hahido otros. como el grupo de 'fREVl (de 1976 
a J9(3). el Grupo ad !loc de inmigración (J986). el Comité de expertos, elc. En todos los 
casos han sido los Ministerios de Interior (o de Interior y Justicia) de los distinlos países 
los que han alcanzado los corre::..pondicntes acuerdos. sin que las instituciones comunita
rias hayan podido apenas intervenir en ellos. 

Est,l establecido que la vía comunitaria s610 puede desarrollarse en asuntos que, de 
acuerdo con el Tratado de la Comunidad Europea, han sido transferidos por los Estados 
a las instituciones comunitarias. En tal caso, la Comisión Europea, el Parlamento Euro
peo y el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas son competentes sobre esos 
asuntos. En cambio, 10 que se acuerda por vía intel'gubernamental escapa del COlHrol de 
estas instituciones, y muy probablemente escapará también del de los parlamentos na
cionales, por lo que se trata de una vía con un profundo déficit democrático. 

La vía intergubernamental tenía que dar paso a la vía comunitaria en los asuntos re
lacionados con la inmigración y el asilo, dada la importancia de coordinar tales asuntos 
a escala europea, y a pesar de lo mucho que esto se ha retrasado, han acabado estable
ciéndose las bases para ello. Con el Tratado de Maastricht, que entró en vigor en no
viembre de 1993, se dio un pequeño paso en esa dirección, pero la vía intergubernamen
tal sigui6 siendo la prioritaria. En Maaslricht se creó la Unión Europea, sobre la base de 
lo que se han llamado los tres pilares. El primero (y pilar central) es la Comunidad Eu
ropea, y en él rigen las instituciones comunitm'ias (Comisión, Parlamento y Tribunal de 
Justicia); los otros dos pilares son de cooperaci6n ilHergubemamental: el segundo pilar 
es la política extetior y e1lercero es la de justicia e interior. Es decir, lo que se hace en 
Maastricht es integrar la cooperación Íntergubernamental dentro de la Unión Europea, 
pero sin dar poderes a las instituciones comunitarias en los asuntos que quedaban dentro 
del segundo y del tercer pilar. 
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Los a~Lll1LOs de la inrnigrnci6n y el asilo quedaban dentro del tercer pilar y por tanto 
;.,()]o ('1 de Ivlinistro'i de justicia e interior de los países de la Unión cm 
competcnte en e~()'i asuntos, Aun así. la ('ornisión l:uropea y el ParlamenlO han 
ido planteando propuestas y resoluciones :-iobre inrl'ligraci6n y a~ilo. pero su actuaciólI hi\ 

estado siempre limitada por no tnllarse de asuntos comunitarizados, 
Serú con el 'rr~\Iado de t\mstcrdam. en \'igor desde mayo de J 999, con el que Sl' pw 

ducirLÍ la comunítarización dé estos temas. En Amsterdam se decide que buena parte de 
los asuntos de ju"tícia e interior. ~illlados en el tercer pilar. pasan al primer pilar. es de
cir. se comunitarizan: enlre ellos. lOdos los relativos a lns políticas de inmigración y de 
asilo. En el Tratado se crea un lluevo Títlilo IV denominado «Visados, asilo, inmigración 
y otras políticas relacionadas con la libre circulación de per~onas», que se sitúa dentro de 
la parte correspondiente a la Comunidad Europea (primer pilar), y se mantiene Ull «ter
cer pilar resiclual>'>, de asuntos no comunitarizados, que incluye la cooperación policial y 
judicial en m.atcria penal (Título VI del Tratado de la Unión Europea). 

El derecho comunitario pasa de esta forma a ser de aplicación el1 inmigración y asi
lo, lo que supone que la Comisión liene la iniciativa para desarrollar acuerdos o medidas 
legi\lativas: que los tribunales de j llsticia europeos pasan a ser competentes en esos aSUll
tos; cte. Pero para elJo se establecen uno!\ plazos y unas limitaciones: en los primeros 5 
afias a panir de la entrada en vigor del Tralado de Amsterdam (hasta abril de 2(04). el 
Consejo adoptará medidas destinadas n garanlilHI' la libre circulación de personas. Y' otras 
en materia de asilo e inmigración: ~i bien en ese primer plazo el procedimiento decisorio 
aún no será plenamente el comunitario: el Consejo decidirá por unanimidad, a propuesta 
de la Comisión o de un Estado miembro (nrt. 67 del Tratado); pasados esos 5 año;;" sólo 
será a propuesta de la Comisión, no se requerirá unanimidad y habrá codccisión con el 
Parlamento Europeo (lo que corresponde con el actual método comunitario de toma de 
decisiones). Entre las limitaciones, se incluyen restricciones al Tribunal de Justicia de la 
Comunidad Europea para intervenir en asuntos de inmigración y asilo. 

En política de inmigración se señalan dos ,ünbitos concretos sobre los que el Conse
jo ha de legislar: a) las condiciones de entrada y residencia, así como )a~ normas sobre 
concesi(¡n de visados de residencia incluidos los de reagrupación familiar. y b) la inmi
gración ilegal, incluida la repatriación de residentes ilegales. El Consejo también deberá 
adoptar medidas para definir los derechos de los residentes legales y las condiciones por 
las que pueden residir en otros Estados miembros (distintos del que otorga la primera re
sidencia), Como vemos aunque no se elaboró una política de inmigración concreta, se sc
üalaron los plazos y el método para hacerlo, 

Esta opción clma por la vía comunitaria no ha eliminado, sin embargo, la vía inter
gubernamental, que sigue teniendo mucho peso por varios motivos: primero, porque la 
comunitaria no ha dado todavía sus fl1ltos, segundo porque se mantienen actuaciones de 
los Estados tendentes a conservar el control sobre estos temas y, tercero, porque otra de 
las cosas decididas en Arnsterdam fue induir el acervo Schellgen dentro de la Unión Eu
ropea, de manera que 10 que sólo implicaba al conjunto de Estados que habían firmado 
ese convenio, pasaba a implicar a todos (con reservas de Gran Bretaña e Irlanda). pero 
COIl la particularidad de que los asuntos relacionados con Schengen y los mecanismos 
utilizados (que luego comentaremos) se siguen canalizando por medios interguberna
mentales. 
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LA NORi\IATIVA COMtJNITARIA DE INMIGUACIÓN 
COIVIIENZA A HACEI~SE ABOnA 

SyU 

Una política y tilla normativa de inmigraci6n, en senLido amplio, debcn abarcar dis
lintos aspectos. La normativa deberá referirse, por un lado, a todo aquello que se rela
ciona con los flujos de entrada y el control de fronteras (condiciones de entrada, visados, 
control de los ilujos irregulares, cte.): por otro, a los derechos que se otorga a las perso
Jla~ inmigradas: acceso al o'abajo, reagrupación familiar. derechos sociales, elc. También 
tendrá que referirse al tipo de permiso\ que se les concede (temporal, permanente) y 
cómo se renuevan. Tendrá que seüalar cómo se accede a los permisos y CÓIllO se restlcl·· 
ven las situaciones de irregularidad: etc. Las normativas dc inmigración de los Estados 
abarcan todas estas cosas, o casi todas, pero, ¿hasta dónde se ha llegado por lo que se re
fiere a la normativa o acuerdos europeos? ¿Qué es lo que ya es vinculante para los Esta-
dos de la Unión Europea en política {) normativa de inmigración? 

De entrada hemos de decir que en los inicios de la década de los dos mil el Convc·· 
/lío de Schcngen sigue siendo la normativa vinculante más importante que existe en ma
teria de inmigración. Pero éste no es un convenio que trate sobre todos los lemas rela
cionados con la inmigración, es, ante todo. un convenio sobre control de fronteras (o 
control de entradas). No cs. y esto queremos rernarcarlo, ulla normativa de inmigración, 
aunque sí es una normativa de fronteras y ha influido decisivamente sobre algunos as
pectos de las normativas de inmigración de los Estados. 

El Convenio de Schcngen se define como «relativo a la supresión de controles en las 
fronteras comunes», y trata también sobre otros aspectos como: la cooperación policial 
en la investigación de delitos y la per~ecución de delincuentes: la actuación de la policía 
de un país en territorio de otro; la concesión de asistencia judicial en materia penal; las 
políticas de extradición: la coordinación de la represión de la criminalidad en materia de 
estupefacienles: etc" constituyendo el ejemplo más claro de cómo la vía ¡ntergubcrna
mental (n través de los Minísleríos dc Interior y Justicia) ha tralado los asuntos de la in
migración mezclados con los de la delincuencia. En lo referido a Ínmigración el Conve
nio define, en primer lugar, las condiciones exigibles para el cruce de las fronteras ex
ternas, tanto para estancias de menos de tres meses, como para estancias de larga dura
ción (lo que es propiamente inmigración). Establece ulla política común de visados: el 
visado para estancias de menos de tres meses es unitario para todos los países y permite 
circular por todos ellos, m.ientras que el de larga duración, es decir, el concedido para re
sidencia, es de exclusivo carácter nacional. Este visado permite circular por los demás 
países, pero solamente autoriza a residir en el que 10 ha concedido. Los extracomunita
rlOS con residencia en uno de los países podrán circular por los demás, por un período 
máximo de tres meses, pero no establecerse en ellos. Al entrar en otro país distinto del 
que le ha concedido la residencia, el extranjero deberá comunicarlo a las autoridades en 
un plazo máximo de tres días, 

Los extracomunitarios que pretendan entrar en cualquiera de los países del espacio 
Schellgen están obligados a hacerlo con la documentación en regla (visado de entrada, 
etc.); obligación que compromete también, en virtud de este Convenio, a las compañías 
de transporte, que deberán asegurarse de que sus clientes viajan con los documentos ade
cuados. Si las autoridades de un país del espacio Schengen niegan la entrada a un ex~ 
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tranjero. la compai1ía que lo ha transportado esttt obligada ha hacerse cargo de él )' de
volverlo al país de origen. Y no sólo eso, la compañía puede además ~cr sancionada por 
transportar personas que no c~tén en posc!'.ión de lo~ documentos de viaje exigidos. Con 
ello se obliga a las empresas de transporte a hacer una labor de vigilancia y conlrol de 
tipo policial que no t:~S de ."u competencia y para la que probablell1ente no tengan el pcr
~ol1al adecuado, 

Se crea la «lista de extranjeros no admisibles», lo que implica que Jos extranjeros no 
admisibles en uno de los países no deben ser admitidos en ningún otro país del espacio 
Schengen. I:sto afecta a la concesión de cualquier visado de entrada y. particularmente, 
a los visados que se conceden para residencia. Cualquier solicitud de permiso de resi
dencia sení denegada (salvo si otro país firmante del Convenio había ¡I)tro-· 
elucido previamente a la pcr~ona solicitante en la lista de !lO admisibles. Esta lista se 
compone, tanto de delincuentes o personas ql1C puedan afectar al orden ptíblico Y' a la se
guridad del Estado, como de inmigrantes que hayan sido rechazados por alguno de Jm 
paises del espacio Schcngen. En este segundo caso, el Convenio se refiere concretamcll
te extranjeros «que hayan sido objcto de una medida de alejamiento, de devoluci6n o 
de expulsión que no haya sido revocada ni suspendida y quc incluya o vaya acompaña
da de una prohibici611 de entrada 0, en su caso, de residencia, basada en el incumpli
miento de las 1cgislacioncs nacionales relativas a la entrada o a la residencia de extranje
ros'» (artículo (6). Para la puesta en práctica de la lista de no admisibles se crea el SIS 
(Sistema Informático Schcngen), un sistema centralizado que permite a cada país intro
ducir los datos de los extranjeros no admisibles, y a cada puesto fronterizo hacer las COll

sultas adecuadas para ¡'echazar a aquellos que se hallen en la lista. 
Todo eso es Schengen, pero en ese convenio nada se dice sobre el tipo de permiso 

que se concede a Jos inmigrantes, su rcnovación, e] acceso al trabajo, la reagrupación fa
miliar, Jos derechos sociales, etc. Otros acuerdos sobre inmigración (TREVI, Comisión 
ad hoc, etc.) se han referido también a los mismos asuntos que Schengen, centrándose 
siempre en el control de las entradas, por 10 que tampoco constituyen normativa de in
migración en sentido amplio. Más allá de esos acuerdos, los temas de la inmigraci6n sc 
han ido tratando en las reuniones del Consejo dc Ministros de Justicía e Interior de la 
Unión Europea y en alguna cumbre europea, sÍcndo la de Tampere (octubre de 1999) la 
111::1S nombrada. 

El Consejo de Ministros de Justicia e Interior ha adoptado resoluciones sobre aspec
tos relacionados con la inmigración, pero éstas se han referido normalmente a la necesi
dad de mayor cooperación en el control de las fronteras externas y a las restricciones a 
imponer en las autorizaciones de entrada. Sobre reagmpaci6n familiar el Consejo inten
tó, en junio de 1993, armonizar las políticas de los distintos Estados, aunque sólo logró 
acordar algunas medidas --que ya aplicaban muchos países--- situadas en la línea de res
tringír la reagnlpaci6n! como fue la exigencia de Inedios económicos, vivienda y seguro 
sanitario para los familiares a reagrupar! o la imposición de un tiempo de espera para ad
quirir el derecho a solicitar la reagmpacíón de los familiares; pero incluso este último as
pecto aun hoy está tan poco armonizado como que va de 5 años en Grecia a uno en mu
chos otros países. En materia de expulsión el Consejo la recomendó para los inmigrantes 
en situación irregular y tomó algunos acuerdos sobre documentos de viaje de las perso
nas que se expulsa. Y sobre admisión de trabajadores de terceros países lo que el Conse-
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jo recomendó. en junio dé' 199·-1-. fue que ello se considerara Illuy t:xcepcional, es decir. 
que ~c fuese muy' restrictivo el) C~le asunto: inclinándose por la opción de aceptar sólo 
trabajadores de temporada o personal cualificado «indispens,lbJc» para la~ empresa". }] 
Consejo ha sido abanderado de re\lrictiva<.;, pero se ha Illo\'ido. sobre todo. en 
el ¡('!'reno dc las recomendaciones. sin una verdadera armollizaci()1i dc la\ política:--
clt: de 10:-- E;-.,tadtb. 

Durante la au\tríaca (segundo scmestrl' de 1998) ésta puso un dOCUI1lCli 

lo él aprobación con el que se pretendía armonizar las pDlíticas de inmigración. en el que 
se Insistía. :-..obre todo. en coordinar la <ducha contra la inmigración ilegal». Egtc docu
mcnto, de contenidos muy reslricljvo~. no llegó a aprobarse y, ulla \ el. más, se c1emo:-,lr6 
la dificultad que conlle"a armollizar la~ políticas de inmigración y lo lejos que aun se 
cSlá de ello. 

El Europeo de Tampcre (octubre de 19(9) ~c celebró precísamelllc con ese 
objetivo annoniJador y en él se planteó la !H.'ce-:-..idad de llegar a polítlca común en CUil

lm aspectos. El primero c:-. la colaboración con Jos paí.'\cs de origen de la inmigración. 
para luchar contra la pObrC7(\ ':/ mejorar la slwación de Ills derechos humanos: pero nada 
se concretó al re"peclo. aunque :-..í se acorcl6 desnrrollar linos plallc:-. de acción elaborados 
para cí('no~ países_ El segundo se refiere al sistema europeo conHín de asilo, afirmando 
la voluntad de ir hacia la creación de ese sistema; aquí se seíiala que la Comisión debe-o 
r{Í hacer propuesta" a corto plaJ() para estableCer ya Ilormas COJllunes de procedimiento y 
defínir las condiciones mínima:-.. comunes de acogida; aunque el establecimiento de un 
único procedimiento de a"ilo europeo se sitúa como objetivo a largo plazo. El tercero se 
refiere al traLO que dehen recibir los rcsidcnres cxtracomunitarios. y en él se habla de 
«una política de integracióll más decidida» y de «concederles derechos y obligaciones 
comparables ti los de lo~ ciudadanos de la Unión»; lambién aquí se invita a la Comisión 
a hacer prupuestns para «aproximar las legislaciones nacionales sobre las condiciones de 
admisión y residencia de los nacionales de terceros países». Y el cuarto se refiere a la 
gef>lión de lo~ flujos migratorios, cenlrando todas las decisiones en el control de «la in
ll1igraci6n ilegal», el control de las fronteras y la colaboración de los países emisores en 
esos menesteres. 

El documento de conclusiones de Tampere concreta muy' poco las cosas, y. si preci
samente afirma la necesidad de establecer normativa comlÍn sobre los aspectos que he
mos mencionado, e insta a la Comisión a que haga propuestas concretas, es porque tal 
normativa no existe aUIl, Se ha hablado de ,dos compromisos de Tampere», como si obli
gasen a adaptm' las leyes de los Estados en algún sentido. Nada más lejos de la realidad 
ya que se trata de un documento de intenciones y no de una normativa sobre inmigra
ción. En todo caso, Tampere establece intenciones restrictivas. pero remite a las pro
puestas de normativa que ha de hacer la Comisión Europea para que tales intenciones se 
conviertan en normativa vinculante. 

¿Cómo va a elaborarse esa normativa vinculante sobre inmigración? La comunitari
zación de los asuntos de la inmigración que establece el Tratado de Amsterdam abre la 
puerta a la elaboración de directivas o reglamentos (leyes europeas) sobre tales asuntos. 
Existe una clara intencionalidad de desarroHm' esta normativa europea en los 5 primeros 
años de aplicación del Tratado (hasta abril de 2004), aunque, dada la exigencia de una
nimidad en este periodo, puede haber aspectos que queden para después, Las directivas 
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(como los reglamentos) sí son normas de obligado cumplimiento y, cuando las haya (so
bre inmigración), las leyes de extranjería dc líls Estados de la IJnión Europea sí tendrún 
que ti ellas, r:'ntunccs sí decirse que se modifica una h~y por impcrati\'o 
comunitario. Pero aun no las hay, 

La primera directiva que se ha pueslo en disclIsiún en el ~Hl0 2000 es una ::,obre rea
grupación familíar. y est(m anunciada:- nuc\'as pmpucstih que comcnzarún a aparecer ell 
200 l. La Comisión Europea ha proptl(.:~to. en 2000, un calendariD () marcador ü)ll ohje .. 
¡¡"OS específicos ha:-:ta abril dc 2004, íllltlllCiando la presentaci6n de varías propuestas de 
directiva. Una sobre requisitos de entrada para residencia. lanto si esta es para trabajn por 
cuenta ajena, corno :-.i es para trabajo por cuenta propia, para rcalízar cstudio~, ctc. Otra 
sobre residencia permanente, y otras sobre el cslalUto jur(dico de los nacionales de (eree-· 
ros paí:-.cs. donde se definirán sus derechos a la educación. la sanidad, el acceso al traba·
jo, cte. 

Sobre la regulación de los flujos de inmigración también aparecen compromisos en 
c~e calendario: mc:jorar el íntercambin de estadísticas e illformaci()n solm.: el asilo "); la in" 
migraci611 (para lo que propl1ne seguir un plan de acción que ya estaba definido por el 
Consejo y crear un ObservatmiD Europeo de ;vligración); promover la lucha contra la tra
ta de seres humanos y la explotación econ(¡mica de los inmigrantes (lluevas medídas en 
la lueha contra la delincuencia organizada, detectar y desmantelar las redes delictivas y 
armonizar las legislaciones de Jos Estados sobre la respon:-.abílidad de los trílnspOltistas)~ 

a lus países de origen y Ir<lnsito (para lo que propone el desarrollo de campañas 
información sobre las posibilidades reales de la inmigración laboral, la promoción del 

retorno voluntario, la ay'uda a las autoridades de esos países para combatir la trata de se
res humanos y para que hagan frente ti sus obligaciones de rt.:admisión). y. por lÍllimo, es
tablecer una política comunítaria coherente sobre readmi:..ión y retorno (para Jo que plan
Lea la necesida(! de desarrollar los acuerdos de readmisión). En definitiva. por lo que ;...c 
refiere a la regulaci6n de los flujos, casi todo se reduce a dos grandes objetivos: la lucha 
contra la «inmigración ilegal» y la mejora de los mecanismos para la expulsi6n (conve
nios de readmisión .. ,); lo que 110 parece estar en el calendario de la Comisión son las me
didas a establecer para organizar Iegalmcnte la entrada de inmigrantes. 

La normativa europea de inmigración está, como vemos, comclI¿undo él hacerse. No 
hay nada que obligue realmente a modificar. en España, la ley 412000, salvo, Cjuiz(ls, la 
fiehre restrictiva que padecen, desde hace tiempo, los gobiernos europeos. que les hace 
ver la visión de que todo se derrumbaría si alguno se presta a una política más aperturis
ta en esta materia, o simplemente, más acorde con los derechos humanos de los que las 
democracias europeas hacen alarde en otros terrenos. 

EL FRACASO DE LAS POLÍTICAS RESTRICTIVAS 
Y LA IMPORTANCIA DE LA LEY 4/2000 

No hay todavía (en 2000) normativa europea sobre inmigración, salvo en aspectos re
lacionados con los visados y el control de entradas (Schengen), pero sí hay unas posi
ciones restrictivas que son bastante comunes en todos los Estados de la Unión. A lo lar
go de los noventa se han ido produciendo reformas legislativas en todos los Estados que, 
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con algunas excepciones, hall ido siempre en la dirección de limitar derechos y facilitar 
las expulsiones: reformas que han estado guiadas pOI' la obse~ión de frenar la entrada de 
inmigrantes. Ante la imposibilidad de impedir la entrada inegular de inmigrantes por los 
mccanismo~ disponibles para el control de la:, rrolltera~, se ha impuesto el criterio de que 
la manera de frenar el flujo de entrada es. por un lado. re~trillgir los derechos de los que 
ya han entrado. y por el otro. agilizar Jos tnímítcs para su expubiól1. Las leyes restricti
vas nacen. en generaL a mediados de Jo~ ai10S setenta. pero en los noventa se han hecho 
muchas reformas para mejorar la eficacia de sus aspectos más represivos. 

Respecto a la entrada de inmigración laboral. el criterio impuesto es que ésta debe 
quedar fuertemente limitada, y las normativas que rigen para otorgar un visado de entra·· 
da para trabajar son tan restrictivas que el flujo de inmigración laboral que entra legal
mente es muy reducido, siendo la entrada ilTcgular la que se ha generalizado. Se ha pcr
mílído. aunquc también con rc:-.tricciones. la entrada para reagrupación familiar j" la de 
solicitantes de a~ilo (esto (¡ltimo sobre todo en los países centroeuropeos y nórdicos). 
pero la entrada de inmigración laboral sólo se facílita en ciertos casos que son del inte
rés de las graneles empresas (directivos, informáticos, etc,). 

No todo. sin embargo, han sido reformas legislativas restrictivas: hay' tres excepcio
nes que deben ser mcncionadas: las reformas hechas en Francia y en Halia en 1998 y la 
hecha en Espafia en 1999. En estos tres países se han hecho unas reformas que, al menos 
en buena parte de su contenido, han estado guiadas por la intención de mejorar los dere
chos dc las personas inmigradas. En Francia se aprobó la ley CluJ\'htemenl para dar por 
concluido el período de las leyes Pascua y Debré de naturaleza muy represiva, supri
miendo. entre otras cosas, el castigo que esas leyes hahían impuesto contra toda persona 
que diese algún típo de ayuda a un inmigrante «llega!>,. En Italia se aprobó la ley Napo
litano que cuenta con interesantes particularidades. Es la primera ley que abre, al menos 
sobre el papeL una vía para la entrada legal de inmigración laboral que puede ser más ac
cesible que las existentes en el resto de Europa: permite la entrada de personas que no 
disponen de oferta previa de empleo, sino que pretenden buscarlo una vez estén en Ita
lia. poniendo como condición para la entrada el que alguien les garamice las condiciones 
de acogida (vivienda, manutención, etc.). ESla ley también concede derechos (asistencia 
sanitaria y otros) a los inmigrantes que se hallan en simaci(Ín ineguluL Con todo, la re
forma más importante, desde el punto de vista de la mejora de los derechos de la pobla
ción inmigrada, es la hecha en España en 1999, dando lugar a la ley 4/2000 a la que va
mos a referimos más ahundantemente. 

Las reformas hecbas en otros países de la Unión Europea han perseguido olzjetivos, en 
general, contrmios n los de las tres reformas que acabamos de mencionar. Algunas se han 
hecho para rec0l1ar el derecho a la agistencia social de inmigrantes en situaCÍón ilTegular 
y de 10s solicitantes de asilo; otras para adecuarse a los critetios restrictivos de Schengen 
sobre control de entradas; otras para poner en marcha los centros de intemamíento de ex
tranjeros y los mecanismos adecuados para la expulsión de los inmigrantes en situación 
irregular; etc. Con todo ello se ha (ratado de avanzar hacia la armonización de algunos as
pectos de las leyes de extranjería dentro de la Unión Europea, pero lo cierto es que la he
terogeneidad en las legislaciones de los distintos Estados sigue siendo importante. 

Conviene hacer mención a las diferencias que siguen existiendo entre las diferentes 
legislacíones ya que otro de los argumentos utilizados para justificar la contrarreforma 
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de la ley 412000 C~ que se sale de las líneas comunes que mantienen las dcmá" leyes, Ve
amos, El permi,\() de trabajo que, además del permiso de residencia, se le exige a cual-

extranjero para acceder al mercado laboral~ eqí1 claramente definido en casi todas 
las legislaciones, pero no en todas; Ital¡a y Ilolallda permiten la contratación laboral sin 
ese permiso. El derecho a la reagrupaci611 familiar estú reconocido en todas las legisla
ciones, pero su regulaci611 varía notablemente de UllOS países a otros: en Austria el n(l
mero de inmigrantes que pueden reagrupar a su familia queda limitado por un cupo 
anual: en Grecia se requieren 5 años de residencia legnl para que un inmigrante pucda 
traerse a su famil ia (en otros países ;,())o es uno). Los contingentes anuales de inmigra
ción laboral sólo e~t<Ín regulados cn Italia, España y Austria (en este último de forma 
Illuy restrictiva). 

El procedimiento ordinario de regularización, es decÍr. la concesión de la residencia 
a Jos inmigrantes en situación irregular cuando el inmígrantc cumple determinados re
quisitos. sólo existe en Francia (qllC exige que el inmigrante demuestre llevar 10 afios en 
el país) y en I:spaiia (quc, según la ley 4/2000, exige que lleve 2 a¡'los en el país); pero 
en el ai10 2000 se ha introducido algo parecido en Portugal. sin ni siquiera exigir que el 
inmigrante lleve cierto tiempo en el país: cualquier inmigrante en situación irregular que 
cucnte con \lna oferta de empleo puede solicitar un permiso tenlporal de trabajo. Mien
Iras el gobicrno español se quejaba del «efecto llamada» que, según supone, es produci
do por ese procedimiento de regularización e.'.tablecído por la ley 412000, nadie parece 
ver «efecto llamada» alguno en un proccdimiento establecido en Portugal donde se exi
gen menos requisitos para acceder al pcnníso, 

Incluso en asuntos de visados y control de entradas, que son, como hemos dicho, los 
más afectados por acuerdos vinculantes, hay' importantes diferencias en los dístiJltos Es
tados de la Unión. Casi ningún país tiene una le.gislación que obligue al Estado a moti
var la denegación de un visado de entrada, y la existencia de esta obligación en Espaüa. 
impuesta por la ley 4/2000. fue lino de los argumentos del gobierno para iniciar su con
trarreforma. Pues bien, tal motivación es también obligatoria en Italia, desde la entrada 
en vigor de su ley de ] 998, Y no parece que el gobierno italiano se sienta obligado a mo
dificar su ley por esta causa, 

Vista la existencia de notables diferencias normativas entre los distintos Estados, lo 
que lampoco hemos de perder de vista es la tendencia general de posiciones restrictivas y 
la merma de derechos de ciudadanía que padece la población inmigrada. Lo que en los 
noventa se ha cOllstmido es la «Europa fortaleza» que niega la libertad de circulación a 
las personas que no son consideradas «sus ciudadanos», y les aplica normativas poco res
petuosas con los derechos humanos. Lamentablemente los criterios de las leyes de ex
tranjería de los Estados se están heredando pOI' parte de la Unión Europea y, si no cam
bian las cosas, no cabe esperar normativas comunitarias muy diferentes de lo que son esas 
leyes de extranjería. Un documento de la Comlsión Europea, presentado en 1997 con el 
nombre «propuesta de Convenio sobre admisión de ciudadanos de terceros países», que 
propmúa algo parecido a una ley de extranjería europea, destacaba por contenidos pro
fundamente restrictivos; sólo lo que se refería a la reagmpación familiar telúa contenidos 
avanzados, situados a la altura de las normativas más progresistas en este aspecto; todo lo 
demás se situaba a la altura de las más restrictivas. Tal documento no prosperó. pero sus 
contenidos podrían ser trasladados a las directivas que comienzan a elaborarse. 
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r::s írnportalilc que la sociedad europea sea capaz de hacer balance, en estos momentos. 
sobre los resultados obtenidos por las políticas reslríctí\'as de inmigración. Ello es particu 
lannente importante cuando comiell¿an a elaborarse las directivus comunilarias. qué 
han conducido las políticas de «inmigración ('el"!.)>>. o similan!s. practicada,; por los Estados 
de la Unión La inmigración ha (~nlrando, cmpujad;t tanto por la gran:·· 
dad de lal) silllacionl~s de :-,u", países de como pm las necesidades de mallo de 
obra que no han de.iado de existir en cqa Europa que dice no nec(?sÍlar más inmigración. 
Determillados scctO!'l::", laborales han seguido reclamando mano de ohra inmigrada a pesar 
de la.:., políticas dt: los gobiernos dirigid~i\ II c\'ítar la clllrada de lluevos inmigrantes, Este 
binomio parece inconciliable, pero ha re.:.,ullado muy beneficioso para muchas crnpresa~. 
que se han <I¡)j'(wechado de la situHcÍón de irregularidad de 1llS inmigranLes que han ido CIl
Iral1('\o para imponerles condiciones laborale.'\ Inferiores él las ordinarias, El cierre de rron-· 
tcra",. cs decir. el cierre de las vías legales de inmigración, \lO ha impedidu la entrada de ill· 

l1iigranle~, sólo los ha conducido a la, vías irregulares, de la", que son beneficiarias las I1lt'l

fia~ y ciertos empresarios que también podríamos calinear de mafiosos. 
Las política", rcslricliva~, por otrn pane. han criminalizado a la illmigración favore

ciendo los estereolipos negativos haci:l ella y dificultalldo la inlegración social de tDda 
persona inmigrada. La inmigración ha sido tratada como cuesti()n dc orden público: los 
ínmigralHCS no se han encolltradD con una sociedad que les mo~traba su interés por que 
entrasen a 1'Ol'lnar parle de ella .. ~c han encontrado con una sociedad que les decía que no 
los quería en su seno, que los obligaba a entrar ilegalmente y en la que la policía era su 
principal interlocutor. Todo e~to no favorece ni la predisposicíón de los inmigrantes a in
tegrarse en la socíedad, ni las actillldcs positivas de la sociedad para integrarlos, Este sis·· 
tema ha retrasado la toma de conciencia, por parte de las instituciones públicas, respecto 
a la necesidad de políticas de integración social de los inmigrantes, y cuando lal concien
cia se ha tomadu ':/ se han comenzado a hacer actuaciones en pro de esa integración. esto 
ha chocado, y sigue chocalldD, con las política~ restrictivas de extranjería que siguen 
mostrando su carga negativa respecto a la inmigración. 

La única conclusión que puede extraerse, en los jnicio~ de la década de los dos miL 
es que las políticn~ de inmigración practicadas hasta el momento son un auténtico fraca
so. Lejos de servir para conlrolar los flujos de entrada. como dicen pretender, sólo han 
servido para perder por completo su control; y además, dificultan severamente la inte
gración social de los inmigrantes. Pero el fracaso está tamhién en el hecho de lo alejadas 
que están de la realidad, por lo que se refiere a las necesidades de innúgración de la so
ciedad y la econonúa europeas. Mientras los gobiernos se gastan enormes camidades de 
dinero en intentar frenar la entrada irregular de innügrantes, touo el mundo reconoce la 
importante contribución que han hecho a nuestra sociedad los que han entrado (saltán
dose los controles), e importantes sectores de la economía no paran de decir que las ne
cesidades inmigración van a ser mucho mayores en los próximos mIos. 

El fracaso de las polfticas restricti vas sólo puede corregirse con un giro de j 80 gra
dos que consistiría, primero en plantearse la apertura de vías legales accesibles para la in
migración laboral, segundo en eliminar las situaciones de irregularidad otorgando la re
sidencia legal a todos los inmigrantes, y tercero en equiparar los derechos de 1as perso
nas inmigradas con los del resto de la ciudadanía, como condición básica par su integra
ción sociaL 
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lJegados a c~ta cDnclusión e:-, donde IrOpei'amos CDIl el anacronismo de la reforma de 
la ley 4/2000 que l'l gobierno espai1\J1 ha cmprendido, Esta ley no cUlltiel1c los tres ele
mentos que hemos ~cllalado p,ml una llueva política de inmigración, ya que d primero de 
dios. c:-. decir la apertura de \'Íi1\ para la il1migracíón lahoraL sin ~star plan-
teado, pero al mCIl()~ nos habí;¡ Hc'(~rcado a los otros do~, l.a de lo" Inmi-
grante~ en ~¡luaci<ÍJ1 se \cía f,l\'O!'ccida por un mdinarío ba,ado 
en demo"trar una a¡los en r.:~paí)a y por la no aplicación ele la c.xpubión (] 
(''\0<., inmigrante". y la equiparación de deredlo~ había manzado nOU\b!clllCl1IC rc:-,pccIO a 
la ley anterior y a otras leyes (k CllJ"0PCt)s. 

EIllre Jos argumentos del l'}) fm'or de I~\ C()lIf},(/ln~j'(}mW CSIÚ el de 
que tellelllOS la ley má~ a\'(\lllada de l:uropa, llny que reconocer que c~o es cierro. pe!'\) 
a la \·¡~ta dcl cs(rcpito~o rraC1:"O de J,\S leyes restrictivas, la única cOllcIusi6n posible e<:; 
que son los demás p<líscs los que hall de 1l1Odificll' sus haciéndola" parecida~ ti l<\ 
nuestra y no al re\'é~. 

Pero lo llliís gra\'c. ~i cabe. de C\la ('ol1/mrrc{ámu es que elimina lo que podía ..;er un 
buen prccedente en este proceso de elaboración de las directinls europeas. Si las imlitu .. 
ciolles europeas tí('nen que tene!' en cuenta 10 que está haciendo desde los Estados y las 
kyes c"istentes, se van a encontrar con leyes diferentes pero que se sakn poco eh: la tóni
ca restrictÍ\·a. y sólo en la Iry italiana y en la cspmlola podrían encontrar aspectos para una 
política de inmigración que ~uperase 10:-> planteamientos restrictivos domínantes. La ky 
.. ¡·f2000 era tln buen contrapunto para inclinar las tendencias en una lHIC\'H dirccci()n, 

POR UNA POLÍTI(~A DE INMIGRACIÓN EtJROPEA 

Hemo~ Sef1alado lre~ pilares sobre los que ha sostenerse una nueva política de inmi
gración europea: el primero es la eanali¡t1ción por das legales de los flujos de inmigra
ción. el segundo. la eliminación de las situaciones de irregularidad (indoctllllcntacíón), y 
el tercero, la equiparación de derechos y las políticas de integración social. 

La apertura de vías legales accesibles pam ({I11(¡/i:,ar la en/rada de inmigrallles re
quiere que se imponga una nueva visión de las cosas en relacíón con la inmigración: que 
ésta deje de ser vista como un problema o una cuestión de orden público y pase a ser una 
cuestión social que requiere planittcación y amplias actuaciones de las instituciones plí
blicas. Se trata de abandonar una política en la que ]0 principal ha sido poner freno a la 
inmigración, y dedicar los esfuerzos a organizarla, Teniendo en cuenta que todas las pre
visiones indican que en los próximos afios, o décadas, la inmigración será, en Buropa. 
mucho mayor de lo que ha sido hasta ahora, cntre otras cosas porque Europa lo va a ne
cesitar, parece claro que el sistema de flujos no pucde seguir siendo el de impedír la en
trada legal para acabar aceptando a quienes entren ilegalmente saltándose los controles, 
Hay pasar a organizar la entrada legal. 

Para dIo hay que remover los obstáculos puestos hasta ahora para impedir o restrin
gir la entrada) y hay que realizar un conjunto de actuaciones en Europa yen los países de 
origen de la imnigración. Los requisitos que se exigen para solicitar un visado de entra
da para trabajo deben ser revisados; particularmente debe ser cuestionado que disponer 
de ofelia previa de empleo sea la única posibilidad contemplada para obtener el visado, 
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y contemplar otraÍl posibilidades ct)mo la garantía de acogída que puedan ofrecer fami
líarc:-, a amigos del solicitante de inmigraci<Sn que j'" residen en el paí~ europeo de desti
no, Debe aceptarse que ci(~rto número de inmigralHes llegan) sin contar previamente con 
ofena de empleo y que lo van a bu~car estando y'a aquí. pero de esta forma lo bllscar{¡n 
desde una situación de legalidad (eDil la posib¡lidad de ser contralados al encontrarlo, 
con las ayudas de los servicios públicos de ernplco) y no desde la clandestinidad COI})U 

ahora ocurre. También habrá que cuestionar OIros condicionantes. como la «preferencia 
nacional en el empico'> que lleva a que en determinados sectores de actividad no se pue
dan conceder nuevos permisos a extranjeros. 

El control de las condiciones de entrada y de contratación de los inmigrantes por par
le de los agentes sociale:c, es un a,peclo clave par;) esta nueva política de inmigración. 
Particularmcnte importante es qlle los empresarios pongan sobre la mesa, en el marco de 
negociación con lo~ sindicatos, las necesidades de mano de obra que dicen tener y se ne
gocie la mejor forma de satisfacerlas, huyendo dc los sistemas incontrolados de reclllta
miento que en muchos casos se cst,ln utilizando. 

Es también importante que aumenten significativamente las facilidades de los inJlli
grantes para entrar y salir de los países europeos, es decir, para moverse entre el país de 
acogida y su país de origen. Los inmigrantes que ya han estado aquí )' deciden retornar 
a su país deben tener garantizada la posihilidad de volver; los que vienen a hacer traba
jos de temporada ban de tener garantizado el permiso para volver en la temporada si
guiente; los que se acogen a propuestas de retorno también han de lener garantizada la 
vuelta si lo desean: etc. Se trata, en definitiva. de dotar de mayor naturalidad a los flujos 
de entrada y salida. Algunos gobiernos europeos han estad(\ durante ailos, promoviendo 
planc\ para el retorno "oluntario de los inmigrantes, planes que siempre han fracasado 
debido a que los inmigrantes saben que si algún día quieren volver al país europeo ten· 
drán enormes dificultades. 

Las actuaciones de los gobiernos o instituciones europeas en Jos p,1Íses de origen de la 
inmigración son otro aspecto clave de la política de \lujos, Se requiere dar UIl gran salto 
en lo que se refiere a la información y la atención que ha de darse ti los aspirantes a la mi
gración. En los principales países de los que procede nuestra inmigración han de haber 
oficinas de atención a estas personas, dotadas con los medios y el personal adecuados. Se 
han de promover acuerdos y actuaciones entre agentes sociales de los países de origen y 
los de destino. Se han de hacer campañas informativas. Especial alcnci6n (y dotación de 
recursos) se ha de poner al desanollo de planes formativos en los países de origen. Se tra
ta de planes de formación que tengan en cuenta las necesidades dc mano de obra del país 
de destino, pero también las de} país de origen, para que las personas que culminan satis
facloriamente los cursos tengan la doble opci6n de migrar o quedarse en su país. 

Estas mígraciones organizadas, con acciones formativas previas, son mejor opción 
que la que algunos gobiernos europeos están planteando en estos momentos, El gobierno 
alemán, el británico y otros están planteando una apertura a la inmigración laboral basa
da en la aceptación de profesionales titulados o especialistas cn informática, ingeniería, 
etc. Tal planteamiento sigue favoreciendo el «drenaje de cerebros» practicado por los 
países occidentales frente a los de} «Tercer Mundo», que es el aspecto más dañino de las 
migraciones para estos países. La alternativa que planteamos es que sean los países de 
destino los que dediquen fondos a la formación de las personas a las que después se dará 
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la opción de migrar, Y' que las acciones formati\'as tengan tambiéll en ClIenta la situación 
y la estructura productiva de los países de origen.! 

El segundo de los ejes que proponíamo<.. es 1;\ eliminachJn de las siwaciones de ¡rre
gularidad, es decir. la c!ncumcntación. en todos lo~ países de la Unión Europea. de los 
inmigranles que se hallen el1 situación irregular. Así es como lo ha propuesto n:cicntc
mente el Consejo de E:: u ropa, y así es como 10 recomienda el sentido común. ya que el 
mantenimíelllo de personas en situación sólo beneficia a las mafias que los ex-
plotan y a la delincuencia. La apertura de legales para la inmigración reducínl la 
il-regularidad, pero ésta puede seguirse produciendo por distintos mOliV<h, y ha de haber 
mecanismos para solventarla. 

De entrada habría que realizar una regularización de todas las personas que ahora se 
hallan irregularmente en de la Unión Europea, pero además se han de establecer 
lllccani:-,mos ordinaríos de regularización que funcionen permanentemente. El que esta
blece la ley 4J2000, basado en demostrar que el inmigrante lleva años en Espafía, II otro 
muy parecido, puede ser trasladado a la normativa europea, aunque convendría ampliar 
los motivos dlidos para obtener la regularización. Que en Espaíla se acabe modificando 
la ley, echando a perder este mecanismo (pasar de 2 a .5 ai'los es echarlo a perder) no ha 
de impedir que se proponga como fórmula posible para la futura normativa europea. 

El tercero de los ejes es la equiparación de derechos y las po/(ticm de inregracióll 
social. Los inmigrantes no pueden constituir un sector de población que \'iva en perma
neme situacíón de inferioridad de derechos, porque ello crea ulla profunda contradicción 
con la universalidad de los derechos sobre que se basan las democracias. Puede haber 
un período inicial de tiempo en el que el inmigrante tiene reconocidos los derechos fun-, 
damentalcs pero no todos los derechos de ciudadanía, pero ese período ha de ser limita·' 
do. La normativa europea ha de establecer de forma clara el concepto de resídencia per
manente, que se otorganl después de cierto plazo de residencia (no mús de 5 años) y que 
equipanmí definitivamente los derechos de toda persona inmigrada con los del resto de 
la ciudadanía. 

Esta equiparación de derechos ha de alcanzar también a los «nuevos derechos» dcfi· 
nidos por la ciudadanía europea que estableció el Tratado de Maastricht, sobre tocio, el 
derecho a la libre circulación por todo el espacio de la Unión y el derecho a votar en las 
elecciones municipales aunque no se tenga la nacionalidad del Estado donde se reside. 
Estos son derechos reconocidos a los ciudadanos europeos con nacionalidad de llllO de 
los 15 ESlados que deben hacerse extensivos a los residentes 110 comunitarias en el mo
mento en que obtienen la residencia permanente. La libertad de circulación, tal y como 
el Tratado la define, es una libertad de establecimiento, de trabajar y residir en cualquie
ra de los 15 Estados, por lo que la residencia permanente, otorgada por cualquier Estado, 
será algo así como una residencia comulIitaria, 

Las bases para la integración social están en esa equiparación de derechos, pero ade
más se requieren políticas acli vas de [odas las ¡ nstitucíones públicas en pro de la inte-

Un mayor desarrollo de estas propuestas se encuentra en la ponencia (del mismo autor), titulada "Una po· 
lítica de regulaci6n de flujos», elaborada para el " Congreso sobre la Inmigración en España (octubre 
2000). 
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graciÓll. [':n los líltimos aúo:.. se ha incrementado notablemente la actuación de la:.. insti
tuciones r1ocalc:-" n:~gionale~, ctc.) en este terreno, pero tarnhién se ha manifestado que lo 

se estú haciendo c:\ muy il1"uficicnte y que la illtegraciún requiere mayor ill\'Cl':-,i6n 
fondos públicos :;" m(\yor compromiso de instinlCíone,(., y agentes sociales, 
r _a soci:1I de los inmigral1tc:.. en la-; sociedades en las qUL' la inmigraci6n 

c:.. ya \In componente estructural (como OCUlTe en la') sc)('i(~dades e'umpcas) l\'quiere in
ver"iollcs específicas ello ha de traducir::;c en concretas en los presupuestos de 
las distintas inslituciones (locales, autonómicas, cstatale~. N() basta con que 
los inmigrante . .., se "can heneficiados de los servicios y actuaciones ordinarias, ya que lo 
ÚlllcO que logmrán c:.. repruducil~l1do su situación de desventaja (o inferioridad de 
derechos) en lodos los espaciDs sociales. Se requieren aClu(tciollc:.. en corKTelO 

para su integración, Así. en las escuelas donde se han concentrado mús alullHlOs de fa
milias inmígradas. hay que hacer inversiones específicas para C\'il~lr la guetizacióll (} de
gradación de la ensei\anz;¡ (y antes, actuacíonc:-. para evitm cxcesi\'as concentraciones): 
L~n los barrios donde también se hall concentrado se han de pOllcr medios cspecífícos para 
favorecer la convivencia: en las zonas donde se produce afluencia de trabajadores de 
temporada han de existir los equipamienlos adecuados; ctc. A lOdos los nivele:.. (escue
las, barrios. municipio~ .. ,,) se ha de de recurso:.. hurllanDs dedicado", a poten
ciar la integración. la comunicación illten.:ultural y la convivencia ciudadana. 

En ello han de implicarse todas las imtituciones y Jos agentes socíalc:.. para lograr 
que en todo~ los ámhitos de la \'ida ciudadana encuentren los inmigrante:.. las condicio
nes adecuadas para la integración. En torno a este objetivo se requiere la complicidad de 
sindicatos y empresarios, para evitar situaciones de sobreexplolaci(lIl o de discriminaci6n 
de los inmigrantes: la de las asociaciones ciudadanas. para evilar situaclones de segrega
ci6n social; la de las entidades religiosas. para evitar conflictos que pueden derivarse de 
malentendidos o falta de comunicación: la de los profesionales de los servicios públicos. 
como la sanidad o la enseñanza. para adecuarlos a las nuevas necesídades de las socie
dades de inmigración: y sobre lodo. la de los gobiernos (Illunicipales, autonómicos, esta
tales) para desarrollar planes concretos de integración. 
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lntemational migrations, po\'crty. dcvclopmellI, Il1lenwtíol1al La\\', lnlemaLlonal Coo· 
peration, codcvelopment. 

Resumen 

A pocos meses de la celebración de la IV Conferencia Euromediterránea y de la apro
bación de la Carla de derechos humanos de la UE este artículo analiza la necesaria rela
ción entre migraciones y desarrollo a~í como su de reconocimiento en el Derecho in· 
[emarional tanto en el ámbito universal como en el regional de la U 1'::. 

En la UE se han ido concretando esta relación, b¿~jn la denominaci6n de «('odesalTo-
11o». en distintos insfmmentos jurídicos que se analizan. Pero, ¿hasta punto se ha avan-
zado en el reconocimiento de los derechos humanos y la l\lcha contra la exclusión'? 

Abs!rae! 

Facing lhe IVlh Euromeditcrranean Conference. to be held in a fe\\! months. ancl Ihe 
approval of the EU Chart of Human Rights, this artícle analyses the necessary relatíonship 
bctween migrations and deveJopmenl as well as its degrce of recognilion in Intemational 
Law both in a worldwide scope and in a regional EU ooe. 

Under rhe denomination «codevelopment». lhe EU has shaped Ihis rclationship th
rough diffcrcnt legal instmments, that are analysed here. To which extent have they ad
vanced in Ihe recognition of Human Rights and the fight againsl exclusion? 

Coordinadora adjullta de la Cooperación E~pafi()la en Manllccos. 

SOCIEDAD y UTOPÍA. Revista de Ciencias Sociales, ft. () 16. Noviembre de 2000 
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INTR()DUCCIÓN 

El objetín) de este artículo eS ofrecer algunas reflt:xiones sobre la relación entre mi
,"",('«',""," y de~arrollo cn el Derecho Internacional. tanto en el (1111bíto universal como en 

,'(,,'"f\111''' de la U 1-:, lodo cllt) desde un punto de vista i\ los efectos de cxposi m 

cíón. el punto de partida es recordar algunos elemento" de los conceptos dc po-
breza desarrollo y cooperaci6n al desarrollo. A continuaci6n examinare Ins línea:, gene .. 
mIes que desde el ámbito universal hace el Derecho Internacional de la I'clación entre el 
desarrollo y las migraciones internacionales, para terminar con la incipiente regulación 
en el marco de la trE. No estú en mi ánimo la exhaw~liv¡dad en tan compleja:, relacione:::.. 
Mí es modesta. trataré únicamente de llamar la atención sobre alguna'.; cues'" 
tíones que trato a continuación. 

La~ migraciones masivas son UIlO di.: los fenómenos que caracterizan nuestro tiempo, 
~llS causas las encontramos en el subdesarrollo. la falta de respeto a los derechos huma
nos y las caulstrofes naturales. fenómenos lodos ellos estrechul1wnlc relacionados. 

Si la situación no se modifica de fonna radical y los flujos de bienes y capitales de 
los países ricos a los pobres no son lo suficientemente importantes como para satisfacer 
las necesidades de empleos en ll)s países lll,ís pobres, la fractura social que puede I)!'()\:(}" 
cm la reestructuración mundial. c01lsecuencia de la globalizacíón provocará el tksarrai
go dc IlUCVOS millones de personas de sus comunidades de origen y les llevarfl a bu~car 
trabajo en el extranjero. 

Como sel1alan los informes de la OIT,1 el total de pcr~onas migrantes en todo el mun-
do sobrepasa los 120 millones de personas, frente a los 75 millones de J C)óS y no para de 
crecer. La.'. causas son la globalizHción y sus desajustes estl1lcturales susceptibles de cre
ar mayores diferencias entre países desarrollados y subdesarrollados. la pobreza. las di
ferencias salariales, las mayores facilidades para el transporte y la comunicación. entre 
otras. 

Naturalmente, la migración viene condicionada por la situación existente en el país 
de origen. Por ejemplo, cuando la economía mexicana está en crisis. crece la migración 
indocumentada. Un estudio concluyó que un descenso del 10% en los salarios reales en 
México lleva asociado un aumento del 8% de las detenciones de trabajadores indocu
mentados en la frontem de los EEUU. 

1. POBREZA, DESARROLLO Y COOPERACIÓN AL DESARROLLO 

En esta primera parte de) lrabéUo, de cankter introductorio, dedicaré especial aten
ción al tratamiento que desde las organizaciones internacionales se hacen de estos con
ceptos básicos, ya conocidos, haciendo especial hincapié en su reciente evolución y ellu
gar que ocupan en el Derecho Internacional. 

Vid. Tedlllical S)'mposium 011 In/emaliollal Migra/ion Glld Developmellt (1998) y, más recientemente, 
Stalker (2000). 
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En cuanto a la pobreza. el PNUD? la define como «la denegación de opciones y opor
tunidades de vivir lIna vida tolerable>,; que .se concreta en <da negación de oportunidades 
y opciones básicas para el desarrollo humano. vivir una vida larga. sana y creativa y dis-
frutar de un nivel decente de \'ida. libertad, dignidad y por sí mismo y de Jos dc·· 
1l1i.Í5). Ailade que para los encargados de adoptar las políticas. la pobreza de 
l))H . .'ioIlCS y oportunidades suele ser !l1/1s grave que la pobreza de ingreso. Pan¡ lograr sa
lir de ella habd que centrar la atención en las causas de la pohrClLl. lo que lleva directa
mente a las estrategias de potenciación y a otras mcdicl3s encaminadas a realzar las opor
tunidadeS de todos. 

Por lo que se refiere a la valoración del índice de la pobreza humana las variables uti 
hzadas son los nífíos menores de 5 años con peso i nsuficicntc. el número de personas que 
es posible que mueran antes de cumplir los 40 aJ10S, el porcentaje de adultos que son anal
fabetos así como la cantidad ele personas sin acceso a servicios de salud yagua 

el PNUD para luchar contra la pobreza, desde el ámbito universal que 
tcncr en cuenta en primer lugar que la globalizacíón ofrece oportunidades, pero solo si se 
gestiona deliberadamente en heneficio de una creciente equidad a escala mundial yen se
gundo lugar la ineludible necesidad del apoyo internacional para reducir la deuda de los 
países rná5 aumentar la parle que les corresponde en la ayuda internacional y 
abrir los mercados agrícolas a sus exportaciones. La citada organización de las NNUU 
especialízada en el desarrollo. considera que no sólo e~ erradicar la pobreza ab-
soluta en los primeros decenios del siglo XXI sino que es «un imperativo moraL 
un objetivo alcanzable». 

A los efectos del diagnóstico de la situaciún actual del desanollo y la ayuda al desa
rrollo en el derecho Internacional seguiré él la Profesora Consuelo Ramón,3 cuando señala 
que se «ha superado ya la primitiva identificación simplista entre desarrollo y crecimiento 
económico a partir de la formulación del concepto de desluroHo humano». No obsfante, 
añade que la «ayuda al desarrollo debe ser contextualizada en el nuu'co de las relaciones 
económicas y políticas que configuran el orden internacional» en el sentido de la influen
cia que suponen los intereses económicos y geoestratégicos en la cuantía de la ayuda. Y 
finalmente el paso ti la cooperación internacional para el desarrollo "concepto que preten
de superar los problemas y deticiencias de los condicionanúentos políticos de la ayuda». 

Así mismo y en cuanto al Derecho al Desarrollo, subraya que desde el punto de vis
ta del Derecho Internacional hay que tener en cuenta al menos la Resolución 2542 
(XXIV) de 1 J de diciembre de 1969 en la que se apmeba la Declaración sobre el PJ'O
greso y el Desarrollo en lo Social y la Resolución 2626 (XXV) de 24-X-70 que estable
ce la denominada Estrategia Internacional del DesarroJlo. Ambas Resoluciones de 
NNUU están en el origen de la actuación posterior de la ONU, en particular, de la De
claración sobre el Derecho al Desarrollo proclamada por la Asamblea General en su Re
solución 411128 de 4-XII-1986, y más concretamente, el Programa de Acción de Nacio
nes Unidas para el Desarrollo (PNUD) que inspirado en la Iloción de desarrollo huma
no, vincula el clásico concepto de desarrollo económico con la dimensión jurídica, social 

2 Vid. PNUD (¡ 997). 
3 Vid. RAMÓN CHORNEl (1999). 
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y política. Pone así de relieve la relación entre desarrollo. democracia y derechos huma
nm, no sólo los económicos, sociales y culturales sino lambién los civiles y políticos. 
Esa nueva noción de desarrollo humano inspira la Resolución 451155 de I R·XII-1990 

propone como objetivo de la COI(ferencia Mundial de Viella de ¡{cree/lOs /¡¡ona}/m 
1993 el examen de la mencionada relación .y así se tradujo en la Declaración y Pro

grama de Acción adoptados en dicha Conferencia. Todos 10:-' inl'ormes del PNUD rcco· 
gen esa relación a partir de este cambio conceplual. 

Respecto a la Cooperación Internacional al Dcsarmllo y sus prioridades podemos ~eüa
en los tíltirnos ~O años se han sucedido Ulla serie de encuentros auspiciados por las 
que han ído configurando de alguna manera la agenda del desarrollo humano de la 

comunidad internacional: la Conferencia de Jomtien craílandia) sobre desmTollo y educa
ción y la de Nueva York sobre la infancia ambas de 1990, la de Río de Janeiro sobre de
~arrollo y medio ambiente (l9(2), la dc Viena sobre los derechos humanos (1993). la del 
Cairo sobre población y desatTollo ( 1994), la de Copenhaguc sobre desarrollo social y la de 
Pekín sobre la mujer (1995), Y finalmente, la segunda cOllferencía sobre Asentarniel1!os 
HUlllanos de ESlambul y la Cumbre sobre la Alimcntaci6n de Roma amba~ de 1996. 

A pesar del gran esfuerzo de carácter prognumllico y sistemMico en el consenso in
ternacional en torno a los problcmas que conforman el desarrollo humano y sus posibles 
soluciones, es claro que !lOS encontramos ante Conferencias Illternacionales de carácter 
generalmente declarativo, y por lo tanto no obligatorias para los Estados y los Organis
mos Multilaterales implicados. La inexistencia de Convenciones internacionales en estas 
materias pone de manifiesto no existe UIl propósito claro de cumplir, vigilar y hacer 
cumplir los programas ele consensuados. 

De cualquier forma y a pc:;,ar de su carácter declarativo. estas Conferencias Interna
cionales, constituyen illlportallles aporlacíones,-~ de un lado, contribuyen a arraigar un en· 
foque metodológico del diagnóstico internacional de los distinlos problemas sociales. 
económicos y medioambientales relacionados con el subdesarrollo, y de otro, seüalan 
con claridad temas relacionados prioritariamente con países en desarrollo, en los lugares 
prioritarios de la agenda internacionaL Aunque ¡nuchos de los acuerdos 110 tengan en pu
ridad carácter obligatori(\ en los casos en que los gobiernos no actúen en consecuencia, 
los programas de acción de las conferencias pueden ser de mucha lllÍ1idad para la socie
dad civil y la comunidad internacional ya que se convierten en henamientas para la pre
sión, la crítica y la coordinación de acciones. 

Mayor concreción de metas encontramos, por ejemplo, en el documento del CAD 
(Comité de Ayuda al Desarrollo de la OCDE Organización para la Cooperación y el De
salToHo en Europa) El papel de la cooperación en los tllbores del siglo XXI, pactado en
tre los países donantes que establece cuatro ámbitos básicos de actuación que son el bie
nestar económico, el desauoUo social, la sostenibilídad medioambiental y la democracia 
y para ello se fijan tres tipos de objetivos:5 En primer lugar un programa elaborado por 
los donantes en el que se hayan consensuado las prioridades, 10 que facilitará una mayor 
coordinación internacional; en segundo lugar, no se fijan como hasta ahora los recursos 

4 Vid. ALONSO (1999), págs. 107 y ss. 
5 Vid. ALO}lSO (1999), págs. 108 y ss, 
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que se \',\Il t1 emplear el1 la ayuda ~ino que se sc))alall los objetivo:., a alcanzar en el país 
receptor. lo que pcrmitirú valorar las realinlCiones realmente cf¡;ctlladas y fínalmentc teJ'· 
cero. se implica al país receptor: los propuestos por los donantes son así solo 
una proposición de lo que consideran indicadores útiles de progreso inspiradores de una 
cooperación real para el l.h~s(IITollo. Para su reali/ación es necl'sario el consentimiento y 
la participación de lo" SOCíDS en el desarrollo. a través de ~us propios objetivos nacion:1-
les y la;" ,-"·;(nttegias que ellos formulenJI 

2. LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL PAHA EL DESARROLLO Y LAS 
l\f1GRACIONES INTERNACIONALES EN EL Á1\lBITO lJNIVERSAL 

Como decía, en este apartado me limitaré 11 analilar. algunos aspcctos de las rclado .. 
!les que desde las Organi/aciones Internacionales y organismos multilateralc~ se estable
cen sobre las migracionc~ internacionales y el desanollo a"í como su grado de: recolloci
mknlo en el Derecho intemacional. 

Para empezar, me parece nccesari<.) sel1alar la dimensión del problema. Como he te
!licio ocasión de 'suhrayar, las migraciones internacionales van a seguir aumentando y no 
parece que las fronteras vayan a poder impedir la circu1ación de más de 120 millones de 
personas. que no hace más que incrementarse. 

En puridad. la relación enlre migracióll y desarrollo apru'ecc como ulla soluci(m a largo 
p}¡uo a los problemas de falta de respeto a los derechos humanos generados por las migra
ciones musí vas. Las migracionc::. existen desde la antigüedad y en general tiene un carácter 
beneficioso para la economía de los países de destino y origen además del enriquecimien
to cultural que suponen. Las migraciones que se intentan evÍlar mediante el desarrollo son 
la~ que tienen su origen en la desesperación que proviene de la pobreza en el sentido am
plio al que me he referido, estamos hablando de los /lujos de mígrantes irregulares. Efecti
vamente, solo en el marco de los derechos humanos garantizados y de un desalTollo soste
nido y sostenible se puede asegurar, en el largo plazo que estos millones de personas per
manecerán en los países de origen) En este caso el desarrollo haría posible que muchos 
candidatos a la migraci6n irregular se plantearan permanecer en su país de origen supo
niendo así un límite a las migraciones internacionales de trabajadores irregulares. 

El cJeslUTollo entendido como 10 hace la Resolución de Naciones Unidas 42/128, di
ciembre de J 986, aplicado a escala universal podría suponer ulla reducción permanente 
de las migraciones «forzosas». Concretamente, el pámtfo 2.° del preámbulo define al de· 
sar1'Ollo como «UIl proceso global económico, sodal, cultural y político, que tiende al 
mejoramiento constante del bienestar de toda la población y de todos los individuos so
bre la base de su participación activa, libre y signíficativa en el desanollo y en la distri
bución justa de los beneficios que de él se derivan». 

6 CAD (1996), pág. 9. 
7 Vid, CHOLEWINSK1 (1997) pág. 32, que a su vez cita a Appleyard (1991) y el US Stlldy OJf UnoutllOrized 

Migra/ion (I}/(f Del'elopment en el que se considera esencial elevar el grado de educación para hacer posí
ble el desarrollo socioeconómico y para disminuir la presión migratoria, 
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Efectivamente. la Resoluci6n distinguc entre el dcrecho illdividualH y el de los pue
blos al desarrollo. pero el sujeto ccntral del desarrollo es la persona hUllluna,t) participan
te activa y beneficiaria de este derecho. ¡\ su vez. los Estados «tienen el deber de adop
tar, individual y colcctiv'1Il1cntC. medidas para formular las políticas adecuada'-\ de desa
rrollo internacional a fin de facilitar la plena realización del derecho al desarrollo»,!() 
para lo que se pide a los países desarrollados una acción sostenida, una cooperación cfi
cal. como complemento a los esfuerzos de los países en desarrollo. I I 

Esta Resolución fue aprobada por 146 votos a favor, I en contra y l g abstenciones. 
El voto en contra fue del mayor donante mundiaL lo~ EEUUY~ adcm{¡:;, ocho Estados de
salTollados. Alemania. Dinamarca, Finlandia, Irlanda, IsraeL Japón, Suecia y el Reino 
Unido. se abstuvieron, Las razones que alegaron estos últimos, fueron de un lado, el no 
haberse situado en un lugar privilegiado de la Declaración la noción individual del dere
cho al desarrollo frente a la noción colectiva del derecho de los pueblos y de otro, que la 
ayuda al dc~al'rollo no debía ser Ulla obligación de derecho internacional. Por esta raz6n. 
debido a esas divergencias, y teniendo en cuenta los países que se esta 
resolución son los mayores donantes mundiales. derecho al desarro110 las personas 
y de los pueblos no está completamente reconocido en el derecho internacional. aunque 
la citada Resolucíón 42/128 constituya un hecho importante en esa dírección. 

En realidad, en la comunidad internacional no se han realizado acciones amparándo
se en este derecho, pero si que :;,e han efectuado toda una serie de actuaciones para arti
cularlo. Podemos citar la reunión del foro de expertos y organizaciones no gubernamen
tales provenientes de los países del sur, COl/slIlfa global del derecho (11 desarrollo como 
derecho humano, I·¡ en el que se subray("), sobre todo, la necesidad de la participación de
mocrática como elemento fundamental. Esta debería estar presente en el ámbito nacional 
e internacional. Efectivamente 10 que caracterizaría al derecho al desarrollo sería no solo 
la mejora de las condíciones materiales sino sobre todo el derecho a compartir el control 
de la süuación económica. Por todo ello los expertos aconsejaron que las futuras realiza
ciones de programas de desarrollo de NNUU no se hicieran exclusivamente desde la or
ganización y con criterio universal sino con la participación de representantes de la so
ciedad civil y sobre tocio de los gmpos afectados por el proceso de desarrollo. 15 

8 Vid ... 1ft. 1.1. que establece «El derecho al desarwllo es un derecho hUlllano inalienable en virtud del cual 
todo ser humano y todos los pueblos están facultados para participar en un desiUTollo económico, sociaL 
cultuml y político en el que puedan realizarse plenmnente lodos los derechos humanos y libertades funda-

H contribuir a ese desarrollo y a disfrutar de él. 
9 V id. art, 1 de la Declaración citada. 
10 Vid. art. 4.1 de la Resolución 41/38 de la AGNU. 
11 Vid. arl. 4.4 de la Declaración sobre el derecho al Desarrollo. 
12 Para justificar su voto en contra los USA, la ambigüedad, que en su opinión. tiene el arl. 7 al li-

los recursos liberados del desarme ya la visíón del desarrollo necesario como del Norte hacia 
Sur. Vid. UN DOC. A/C. 3/4 I/Sr.6 t 

13 Vid. UN DOC. A/CJ/411Sr.61 (1986). 
14 Vid. UN DOC. ElCN41l990/9/Rev.1. 
! 5 Coincido con Applcyard (1991) en el sentido que sería necesario que los países del Norte elaboraran una 

agenda con el objetivo de reducir las presiones migratorias provenientes de los países en desarrollo, basa
da en los siguientes aspectos: fortalecer y extender los sistemas multilaterales de comercio mejorando el 
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Lo que sí aparece con claridad y de acuerdo con lo establecido en el art. 4,2 de la Re
solución es que los principales responsablc:- del desarrollo SOI1 lo propios países que se 
encuentran en esa sÍluación. ya que precisa que la cooperaciém internacional un com
plemento. eso sí indíspensable, de los esfuerzos que deben rcalifar los propios países en 
desarrollo. 

A partir de ese hecho evicknte. se lrata de valorar cual es el sistema más efectivo de 
ayuda. Por ejemplo el US Sflldy 011 Unalllhori:.:ed /vJigrarioJl (lml Devclopment 1Ú conside
ra que la mejor forma de contribuir al creci lllÍClllo económico de los países de origen es 
aumentando el comerciD. Si bien es cierto que el crecimiento económico en los países de 
origen a largo plazo frenaría la inmigracíón de irregulares, lo que seilalan Bühning y 
Schloeter-Paredes l7 es que el hipotético crecimiento económico que derivaría en un au
mento del comercio. no está claro que tuviera que repercutir en una disminución de las 
migraciones ya que los producto~ clave son los exigen mano de obra intensiva y los Es
tados desarrollados tíenden a protegerlos por razones de política de empleo, y por ello los 
países pobres se suelen encontrar en estos casos con barreras proteccionistas. 

Suelen ser muchos más los partidarios de la utilización del jnstnlIl1Cnto de la Ayuda 
Oficial al Desarrollo (AOD), caracterizado por estar bajo control gubcmamcnlal y que 
puede ser muy eficaz si es utilizada, de acuerdo con los países de origen con la tlllnliclad 
de reducir el desempJeo. La AOD también nos parece más aconsejable que la inversión 
directa cxtranjern que al estar en manos privadas, normulmente de multinacionales, su ló
gica es directamente el beneficio, por lo que no suelen invertir en países pobres. 

De cualquier forma, hay que reconocer con todo que se ha producido una evolución 
mundial en la utilización de los instrumentos para fomentar el desarrollo pasando de la 
ayuda a la cooperacíón al desarrollo y ll1ilS recientemente él la creación de áreas de libre 
comercio. En cualquier caso, y aunque cada instrumento tenga sus características, venta
jas e i Ilcol1veníentcs. todos ellos sirven al desalTollo y jucgan su papel en la reducción de 
los flujos migratorios forzosos. 

Lo que evidenciamos con cJmidad es quc el tema de las migraciones internacionales y 
el desHlToHo ocupan un lugar impm1ante en la agenda de NNUU, Efectivamente, a partir 
de la Conferencia del Cairo (1994) yen todas las Cumhres mundiales que se han sucedi
do: la de desarrollo social de Copenhague, la de Pekin sobre la Mujer, la segunda confe
rencia sobre Asentamientos Humanos, (Habitat TI) en Estambul (1996, se ha considerado 
a las migraciones intemacionales como un factor esencial a tener en cuenta en el desano-
110. En concreto, el Programa de Acción de la Conferencia de Población y Desanollo exa
mina los problemas de los migrantes documentados e indocumentados y subraya que <da 
rnigración intemacional ... condiciona y est<i condicionada por el proceso de desan"ollo». 

Como se recordará, el punto de inflexión, se produce a partir de la C01~ferellcia 111-
tenwcional sobre la Población J' el DesarrolloY' que tuvo lugar en El Cairo del 5 al 13 

acceso a los mercados de los países desarrollados; reprogramar la deuda acumulada convirtiéndola en in
versión extranjera directa y un programa de ayudas negociado con los países de origen. 

16 Pág. 241 
17 ILO (1994). 
18 Vid. Informe sabré la Conferencia ImemacioJlal sobn' la Población y el Desarrollo (1994). 
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de septiembre de 1994: a partir de entonces, t'l tema de la migración internacional y el 
desarrollo se ha incluido en los programas de todas las conferencias intemacionalc\, ce
lebradas bajo el auspicio de las Nacioncs Unidas, 

Las Bases para la Acción de la Conferencia, que en su capítulo X ocupa de lo JyJj-

Internacional .r el Desarrollo, relaciollan el origen de los dcsplalamicntos con 
<dos desequilibrios económicos internacionalcs, la pobreza y la degradación del medio 
ambiente, combinatlos con la falta de paz seguridad, la" \'in]aciones de los derechos 
humanos y los di,<,timo" grados de de las inqituciones judiciales y democráli" 
Cít',», 19 

Sin embargo, las migraciones pueden tener efectos positivos tanto para los países 
ele origen como para los de destino, Se pueden citar como ejemplo para los países de 
origen, las remesas de los migrantes así como la transferencia de conocimientos espe
cializados y el enriquecimiento cultural que la vuelta de sus nacionales hace posible: al 
mismo ticnlpo que, los Estados de destino, obtienen los recursos humanos necesarios 
para el funcionamiento de su sistema económico. Como efectos negativos scilalaría. 
para los países de origen, la pérdida en ocasiones de recursos humallos y para los 
Estados de destino, 1m conflictos políticos, económicos y sociales que pueden produ
cirse. 

Por todo ello, el Programa de Acción per,..,igue como objetivos: elevar al múximo los 
efectos positivos de la migración, en los países de origen y de destino, afrontar y luchar 
contra las causas de la migración. princípahnente la pobreza y facilitar el proceso de 
reinscrción, en los Estados de origen, de los migrantes que regresan, Las medidas pre
"iSlas para lograrlos son: un desarrollo sostenido y sostenible que haga factible la opción 
para todas las personas de permanecer en el propio país: neutralizar los conflictos Ínter
nacionales y los internos que son la cau:-'(I más inmediata de la falta de respeto a los de
rechos humanos y logra!' la seguridad alimentaria. 

Con esta finalidad, los países de origen deberán prornover las condiciones necesarias 
para que las remesas de los migrantes incrementen la inversión productiva y los países 
de destino fomentarán la migración temporal,20 relacionada con proyectos concretos, 
como medio de mejorar la capacidad profesional de los trabajadores migrantcs. 

Así mismo, los países de origen deberían hacer factible el regreso de sus nacionales 
adoptando las medidas que les permitan beneficiarse de los conocimientos obtenidos, de 
las trasferencias de pensiones y de los demás beneficios laborales adquiridos; para lo
grarlo es necesario que los gobiernos intercambien informacÍón y cooperen. 

Particularmente importante, desde el plinto de vista del respeto a los derechos huma
nos, es la recomendación a todos los Estados que todavía no lo hayan hecho, a ratificar 
[a Convenci6n Internacional sobre /(1 protección de los derechos de los trablúadores mi
gratorios y de sus famí/iares. 

Por último, los gobiernos, en estrecha colaboración con las organizaciones interna-

19 Vid. A/CONF.17i/13, párrafo 10.1 (1994), 
20 Esta medida. pensada para mejorar la capacidad profesional, ~itúa al trabajador migrante en una situación 

de profunda diferencia con el resto de trabajadores del país de destino. Sería útil quizá añadir el necesario 
respeto al principio de la igualdad de troto. 
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cinnales competenLes, la" Organizaciones No Gubernamentales y los organismos de in
vestigación 11 deberán identificar las estrategias que «garanticen que la migración contrI
buya al desarrollo y a las relaciones ínternacionalcs». 

Posteriormente. la DCc!O}'(lcíÓ11 y Program(/ tic ;\c('Íón sobre /)csarrollo .)'ocial.1~ 

adoptados en la C:umbre Mundial. celebrada en Copenhague en marzo de 1995. hace 
frente ti los problema;:; de los migrantes y lo" refugiados en Jos mismos términos. 

21 

la 
sarrollados, 

la idl'llti fÍl'al'i6n de ,"'Ilralcgia'l es ];¡ illI'e~(igación de 1<1\ trndcllcias ) en esté ~cntidu 
darítieador de ~1I~ resultado::- el infórme de la ])j\'i~i(¡n de Población de \lacioncs Uni

"1},'H!,rt]C'WI'Jt7S dt' Reemplazo:(:UlIll soludóJI al1le la /Ji\JJlí/lIIcián y el EIIl'ejecimieJllo dt' I/JI 
este caso. el término migraciones de reemplazo se utilíza p,m¡ definír el mímero de per-

internacionales necesarias en cada para c\ ilar la disminución y d ellvejecimiento de 
Ic('un(lltliW y de mortalidad bajas en la mayoría países de-

La~ proyecciones de la" Nacione..; Cnida.., indican entre 1995 \' 1050. la 
p61l en prácticamente todos lo:>. países europeos. <Bulgaría. 
der un tercio lh: MI población actual. La tendencia al per;-,i"til ¡í, y la medía de la 
población alcanzará máximo" históricos. En halia. por edad medin atunentnrá de ·í I afíos en el 
2000 a el! el 2050, En la mayO! ía de paí:;,es el (odeme de dependencia porencial ---·-nÚ-
mero de en edad ac¡i va (de 15 a 64 afiGs) por persona mayor- pasará de -1 6 5 a 
Partiendo J:\~ do'\ tcndencia~ señaladas. el informe examina en del<ilic ocho países de fecundidad baja 
(Akmanin, E"lad()~ t :nidos, Federación Rusa, Francia. Italia. Japón. Reino Unido y República de Corea) 
a~í C0ll10 dos regíones (Europa y la Unión Europea). En cada caso ~e c()n~iderall distintos escen¡u'¡os al
ternat¡\'o~ para ('1 período 199~-2000 y se analiza el impacto de diferentes tipos de inmigración en cuanto 
a w proporción sobre el total de la poblaci6n y sobrc el em·cjecill1icntO. 
Los principak, resultado~ del informe indican que: 
Durante lo~ próximos 50 atlaS, la población de la mayoría de los paísc~ desarrollados Vil a di$Jl)inuir y en
yejecer como resultado de niwlcs de feclIl1dit!;¡t! y mortalidad bajos. 
Que en ausencia de migracione;> de la di:-;minución de la población es ine\'i¡able. 
E<; necesario HHll1tener ciertos niveles de para evitar el dC5cellso pohlucional en todos los paí-
ses y regiones incluidos en el informe. 
El Illímeru de inmigrantes necesario para eyitar un descenso de la pobiat:ión activa es má~ ekvado qlll~ el 
requerido !)ara eVitar UIl descenso de la población tOlal. 
En términos relativos, Alemania e Italia precisarían el número más elevado de inmigrantes pam mantener 
el tamaño de su pohlación activa. 
La cantidad de inmignmles necesarios para evitar el envejecimiento poblacional es varia" veces más eleva
do que el requeridos para pn:\'enir un descenso de la población lolal. Mantener los codentes de dependen
cia potencial constantes requeriría volúmenes de inmigración que están fuera de toda expectativa razonable. 
En ausencia de inmigmción, Jos cocientes de dependencia potencial podrían mantenerse en los nh'eles ac
tuales si se desplazase la edad de jubilación a los 75 años, aproximadamente. 
Los nuevos retos que presentan la disnúnucíón y el envejecimiento de la poblaci6n requieren una revisi6n 
general de numerosas políticas y programas existentes, desde el largo plazo, Entre las materias que nece-
sitarían un nuevo enfoque destacan: (a) la edad de jubilaci6n; (b) la cuantía, tipos de de jubila-
ción 'j prestaciones asistenciales para las personas mayores; (e) la participación en la de trabajo; (d) 
las contribuciones de trabajadores y empresarios a las pensiones de jubilación y prestaciones asistenciales 
para la gente mayor; y lo que sobretodo me interesa resallar (e) las políticas y programas de inmigración, 
especialmente las migraciones de reemplazo y la integración de contingentes importantes de inmigrantes y 
sus familiares. 
Vid. texto integro en http.www.un.orglesalpopulationlmigration.htm 

22 Infonne de la ClImbre l\lundiaI sobre Desarrollo Social, Copenhague, 6 a 12 de marzo de 1995 
(rVCONF.l66/19), cap. r, resolucí6n " anexo II, párrafos 63, 77 Y 78. InfOffilc de la Cuar1a Conferencia 
.l\lundial sobre la l\'lujer, Beijing, 4 a 15 de septiembre de 1995 (AlCONF. '77120), cap. l, resolución 1, pá
rrafos, 58 k), 81 a), 125 y 126, 130 a 147. 



172 C'rJ1lsideraciol1es sobre n ... ~ "/"r'/I'\" desarrollo ell e/ derecho ímemaciol1al 

En el mismo senlido. la ClIarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, celebrada en 
Pekin,2.l en septiembre de 1995 y la segunda Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
los Asenlallliento~ Humanos';·l (Hábitat TI). que tuvo lugar en Estambul, en junio de 
1996. se refieren a la específica situación de las mujeres migralHes y en ambas se reco
noce su papel específico así como sus importantes funciones en las migraciones interna-
cionales. 

Finalmente. los desplazamientos de población originados por causas ambientales y 
las consecuencias para el medio ambiente de las migraciones en masa fueron examina
dos en el simposio internacional. celebrado en abril ele 1996 en Suiza. en el que se de
terminaron medidas con la finalidad de prevenir, aminorar y evitar la degradación am
biental. que es a su vez causa y efecto de los movimientos de población. La Declaración 
de Príncípios,15 adoptada por consenso, establece un marco de acción para hacer frente a 
los efectos negativos para el medio ambiente de los desplazamientos masivos. 

Así pues, de las declaraciones renlizadas en las Conferencias internacionales citadas. 
se pueden distinguir distintas nociones de desarrollo en relación con la migración. En 
primer lugar, como un derecho humano de tercera generación, que forma parte indivisi
ble de los otros derechos humanos. En segundo lugar, como elemento enriquecedor tan
to del país de origen como del destino. Para el primero, por las remesas económicas que 
en muchos países suponen una parte importante del PIB así como por el enriquecimien
to que supondrá la vuelta del inmigrante con sus nuevos conocimientos técnicos y cultu
rales; para el segundo, el país de destino, por las aportaciones que puede hacer a su eco
nomía y al enriquecimiento cultural de la sociedad de acogida. Y por fin, en tercer lugar, 
el desarrollo, como fenómeno que él largo plazo podría suponer un freno a las grandes 
cOlTientes migratorias rnotivadas por la pobreza. 

Finalmente y para concluir sobre este punto, como he tenido ocasión de subrayar, nos 
encontramos con un conjunto de declaraciones realizada en el ámbito ele conferencias In
ternacionales sobre las deseables relaciones que debieran darse entre Inigraci6J1 y desa
rrollo, por 10 que podemos afirmar que la Comunidad Tnternacional se encuentra en un 
proceso ele concreción de un conjunto de disposiciones de ámbito universal que regulen 
la relación virtuosa entre migración y desarrollo, con esta finalidad las organizaciones 
internacionales vienen realizando, principalmente desde la Conferencia del C~¡jro una in
gente labor institucional, configurando así en primer lugar Lln consenso intemaclonal en 
cuanto al diagnóstico del problema estableciendo de esta manera un conjunto de referen
cias doctrinales a partír de las cuales enfocar las posibles soluciones y en segundo lugar 
se ha convertido en un tema incluido en la agenda intemacional del que se realiza un se
guimiento sistemático. De la mísma manera, los programas de acción de las distintas 
conferencias se convierten en instnuuentos útiles para analizar el grado de cumplimien
to que de los mismos hacen los gobiernos y los organismos multilaterales ünplicados y 

23 Infomle de la Cuarta Conferencia r-.'lundial sobre la Mujer, Beijing, 4 a 15 de septiembre de 1995 
(NCONF, 177/20), cap, l. resolución 1, anexo D, párrafos 63, 77 Y 78. 

24 Infoffile de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Asentamientos Humanos (Habita! D), Estam
búl,3 a 14 dejullio de 1996 (NCONF.165/14). cap. J, resoluci6n l. párrafos. 8, 199 Y 202 O. 

25 Véase UNHCR, IOM and Refugee Policy Group InternationaJ Symposium (1996). 
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en caso de incumplimiento en un instrumento valioso para el estímulo. la presión. la co
ordinación de esfuerzos y la denuncia)() 

Pese a que los migran/es son el fáclOr IlImulI10 de la g!o/mli;:aciól1, por/adores .\' 
transportadores de desarrof{o, por el momentu la migración y el desHI'l'Ollo parecen con
templarse solo desde una perspectí\'<1 estratégica. como una finalidad a alcanzar pero la 
relación no reviste cankter Ilol'matívo, desde luego la concrcci6n es bilateral, muchas ve
ces de ámbito regional. de ahí quizás la importancia de analizar lns realizaciones que se 
producen en las ol'ganizHcioncs regionales y especialmente en la VE 

3. LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO Y LAS 
MiGRACIONES INTERNACIONALES EN EL ÁMBITO DE LA VE 

Por supuesto, en los límites de este artÍCulo no puedo prelender un examen detenido 
de esta relacíón. En este apartado me limitaré a analizar cómo los principios que hemos 
observado en el ámbito universal se concretan y desarrollan en la lJE. Realmente el tema 
es de la mayor aClualidad ya que en los próximos meses y bajo Presidencia Francesa, 
cslíl prevista la realización de dos acontecimientos de gran importancia para el tema que 
nos ocupa, de un lado la 1 V Conferencia Euromediterránca, también denominada Barce
lona IV, que se celebrad en Marsella, en noviembre de 2000 y de otro, la aprobación de 
la Carta de derechos Humanos de la que tendrá lugar previsiblemente en la próxima 
Cumbre de Jefes de Estado y de (iübierno H celebrar en Niza, en diciembre de 2000. 

La UE, desde la cumbre de Edimburgo de diciembre de 1992 considera que la Co
munidad y los Estados miembros: deben incrementar el libre cambio y la cooperación 
económica con los países de emigración. El objetivo sería reducir los motivos de la emi
gración por medio del desarrollo económico y el aumento de la prosperidad en estos ¡mí
ses. Para esta finalidad, según la declaración de la Cumbre, se debe asegurar un volumen 
apropiado de ayuda al desarrollo utilizada de forma efectiva en asegurar un desarrollo so
cial y económico, concretamente la ayuda debe contribuir a ]a creación de puestos de tra
bajo, a la disminución de la pobreza en los países de origen y a largo plazo a la reduc
ción de las presiones migratorias. 

Estas son las directrices que se concretan en la conferencia Euromediterránea de Bar
celona el 27 y 28 de noviembre de 1995. La conferencia adoptó una declaración y un 
programa de Acción. Como es sabido la Declaración establece una asociación euromedi
terránea caracterizada por~ en primer lugar, la colaboración política y de seguridad y para 
ello la definición de un espacio de paz y estabilidad; en segundo lugar, por la colabora
ción económica y financiera mediante la creación de una autodenominada «zona de pros
peridad compartida») y por fin en tercer lugar la colaboración en los ámbitos social, cul-

26 En este sentido, resulta de interés recordar las reacciones de sectores importantes de la sociedad civil que 
se movilizan masivamente cada vez que se produce una nueva cumbre de la OMC, el FMI, el Banco Mun
dial, organismos intemacionales muy relacionados con el diseño nonnatÍvo del desarrollo. Su contenido es 
contradictorio pero se manifiesta con nitidez un dc.scontento generalizado con la situación actual, contra los 
efectos nocivos de la «globalizaci6n» sin embargo las soluciones propuestas por las distintas ONGs pre
sente-s ('en la calle.) tanto en Washington, en Bangkok y antes en Seattle por el momento son divergentes. 
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tural y hUlllaI10. 27 Este último identifica a la migración como una de las prioridades en la 
cooperación. En realidad las panes reconocen el «importante papel de la emigración en 
sus re1acioncs) y acuerdan aumentar la cooperación para reducir las presiones migrat(}, 
ría.)',1.g a través de programas de formación profesional y de ayuda a la creación de em
pleo.29 

Con lodo, la contrapartida es imp0l1ante y claramcnte definida en lo que se rcfíere a 
la «inmigración ilegal». En este punto deciden aUIl)C))lar la cooperación con su,', asocia
dos y adoptar mediante acuerdos bilaterales, las disposiciones y medidas oportunas para 
la rcadmisi()l1 de 1m nacionales de los países asociados que se encuenlren en situación 
ileg;:ll. El programa de acción \'a 111<1S allá al afirmar que «dada la irnportancia ... de la mí
gracic)n para las relaciones cUl'omediterránens se fomcntará la celebración de reuniones 
para presentar propuestas relalivas a los nujos y presiones migratorio~}»)() 

Estas direclrices encuentran asimismo recogidas en los nuevos acuerdos de aso-
ciación firmados entre la UE y algunos de :,us socios mcditernineos como Túnez o rv1a
rmecos31 de redacción casí idéntica, Como señalaba c1 entonces ptincipe heredero de 
Marruecos, .Mohmncd Ben el Hassan AlaouP2 sobre el acuerdo de asociación Marruccos
UE de 26 de febrero de 1996, de reciente entrada en vigor ({On s'apen;oit a la lecturc at
tentívc du tcxtc de J'accord que les dimensiotls sociale, culturellc et humaine, ont pOLlr 
réel objcctíf de répondre aux inquiétudes cLlropécnncs conccrnant l'immigration c1andes
tine et la Julte contre le lerrorismc, Les nutres disposiliof)s ne sont gucre des nou\'eaulé" 
en égarcl al! contcnu de )'accord précédent. En cffet. si l'art¡cIe 64, prévoit conceman1 les 
travailleurs, un régimc caractérísé par ]Iabsence de tOllle discriminalion fondée sur la na
tionalité, I'article 71, élluménml les mesures prioritaires a entreprendre dan s le cadrc des 
accorcls de coopératl0n cn malicre socialc, stípulc, en premie!" lieu, la réduction de la 
pression migratoire et la réinsertion des personnes rapalriées», 

Sin embargo, se puede ir más lejos si se licne presente la Declaración com(¡n relati
va a la readmisión que obliga a Mmnlccos en la intell'retación del acuerdo y que con
cretamcnte afirma. (,Las partes acuerdan adoptar bilateralmente las disposiciones y me
didas apropiadas para la readmisión de sus nacionales que hayan abandonado su país», 

27 Vid. Conferencia Eurollledítemíllea (1995) pág~. 258-264, 
28 El subrayado es nuestro. Seria necesario saber si los programas de formación previstos en el marco de la 

asociación, al menos sobre el papeL se concretarán en las regiones de origen" 
29 Vid, pág. 256, de Conferencia Ellromediterníllea (1995, Es sorprendenle que en ese mismo apartado se 

comprometan a «garantizar la protección de todos los derechos que la legislación vigente reconoce a los 
emigrantes que residan legalmente en sus respectivos tcnilorios», cuando esos derechos ya están recono
cidos y por lo tanto garantizados, 

30 Además concreta que «estas reuniones tendrán en cuenta la experiencia adquírida con el programn MED
Mígration, entre otros, en particular en lo que respecta a la mejora de las condiciones de vida de los nú
grantes establecidos legalmente en la Unión», Vid, C01!fl'rt'llcia Euromt'diterrállea ( 1995) pág. 280. 

31 Vid. Acuerdo de a,ociaci6n con el Reino de Marruecos (1996), El artículo 71 incluido en el Título VI. que 
se refiere a la Cooperación cllltural y social, establece que tendrán carácter prioritario, entre otras accioncs 
«a) la reducci6n de la presi6n migratoria, en particular mediante la mejora de las condiciones de vida, la 
creación de empleo y el desarrollo de la fonnaci6n en las zonas de emigraci6n; b) la reinscrci6n de las per
sonas repatriadas debido al carácter ilegal de su situaci6n respcclo a la legislación del Estado que se trate>,. 

32 AtAoUl (1999) pág. 214. 



Conc/¡t/ Blat lHelhu/o 175 

Por todo cllo, Be\gucndoll/n se pregunta ¡mI' los negociadores del acuerdo lvlarrlle
cos-UE aceptaron esta declaración común (y otras en el ámbito social) que obligan a Ma
rmecos. 

Verdaderamente, la inmigración es uno de Jo'\ terna ... candentes en la agenda del Con
sejo de hilinístros de la UE y como tal se incluyó por la Presidellcia ¡:inlan(lé~a y es así 
como las C()nclusione~ del consejo europeo dc afirman que «la UE necesita 
un global dc la migración que trate Jo~ políticDS, de derechos huma-
nos y de <.lesalTollo de los y regiones de origen y de tránsito. Para ello es I1cccsa·· 
río luchar contra la pobreza, mejorar las condiciones de vida y las posibilídade~ de tra
bajo, prevenir los conflictus, consolidar los l:stados dcmocrútícos y garantizar el l'e~pelo 
de los derecho!"' hLlmano~, en particular Jos derechos de las minorías. de las mujeres y de 
h)s nii1os». Vcmo5:. pues que el tipo desarrollo que 1:1 UE considera llC'cesario para hacer 
frente ti In migración es de carácter global e invita a \\lS Estados miembros a que éste sea 
adcm<Ís el enroque de su política exteriDr bilateral. Y finalmente, afirma con rotundidad 
que un elemento clave para lograr el éxito de la política de migración «será la colabora
ción con Icrceros países inleresados, con el objeto de fomentar el codesarrollo», Luego. 
desde el punto de vista de los principios illspiradore~ de las políticas dirigidas ti evitar la 
inmigración irregular. coincide formalmente. con la~ tendencias marcadas por Ia~ Orga
nizaciones Internacionales dc ámbito ulliversal y especialmente las Nac¡one~ Unidas)·~ 
Sin embargo. los problemns emergen cwmdo se trata de concretar estos principios. por 
ejemplo en los planes de acción definidos para algunos países de origen. concretamente 
ivlarruccos, Afganísu1!1. lrak. Somalia. Sri Lanka y Albania. en Jos que se liga la migra
ción y el desarrollo. 

Elcclivamente un «Grupo de alto nivel Asilo y j\,!1igración» creado por el Consejo. 
está encargado de presentar antes de diciembre del ailo 2000 planes de acción espccffí
cm para seis países, tillO de ellos :Yíarruecos. 

Del estado actual del plan36 de ivlarmecos, se deduce que las medidas de ayuda al de
sarrollo est,ln centradas principalmente en «prestar una atención continuada a los efectos 
negall vos que en el corto plazo tiene la ¡iberalizacítSn del comercio en el mercado de tra
bajo promoviendo i I1versiones cxtranjerns y la reco}ocación de empresas europeas en 
Marmecos», y por lo que se refiere a la cooperación que ya existe seiíala corno objetivos 
prioritarios la formación profesional y el reciclaje laboral que faci lite el Jutoempleo. fi
jando la atención principalmente en los jóvenes y las mujeres. Todo ello además de, la 
promoción del desarrollo local y la ayuda a los mígrantes que regresen. 

Estos objetivos, expresados de forma muy general y sin ninguna concreción de la co
operación económíca37 van estrechamente ligados a lo que parece ser el verdadero obje
tivo del plan: el Reino de Marruecos debería adoptar las medidas que se le indican para 

33 BELGUE..\''DOUZ (2000) pág. 59. 
34 Vid, Conclusiones de la Presidencia (1999), punto I 1, pág. J. 
35 Vid. Blat !\lcllado {l999}, págs. 67 y ss. 
36 Vid. Draft actioll plan for Morocco. págs. 13-15. 
37 El Titulo VI del Awerdo de asociaci6n co" el Reino de Marmecos (1996) contiene previsiones de carác

ter social que van mucho más allá de las contempladas en el plan de acción presentado en Támpere y del 
que sin embargo he citado anterionnentc algunos comentruios poco elogiosos. 
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evitar que desde su territorio se produzca la entrada en r:uropa de inmigrantes irregulares 
procedentes de Marruecos como r~stado de origen o ele tránsito y para ello debieran obli
garse no solo a la readmisión inmediata de los marroquíes y de los delll¡ts nacionales de 
terceros Estados que hubieran entrado irregularmente en el te'Titorio de la lJE desde Ma
rruecos, sino también él exigir visados dc entrada a los nacionales de Nigeria, ScnegaL 
Mal!. la Republica Democrática del Congo ... : el draft del plan de acción propone a ~vla
rruecos no solo la modificación del régimcn jurídico que regula sus relaciones con lHI

merosos Estados africallos)8 sino que además. algunas medidas, como la de comple
melilar la eficacia de los Oficiales de las líneas aéreas marroquíes}'> enviando persona! 
especiaiil.ado a los acropuerl()~ para mejorar el conlrol, sorprenden por su «olvido» del 
principio de respeto a la soberanía nacional. 

En cualquier caso, el enfoque global migración, desarrollo, lnüo la dellominación de 
«codesarrollo) podría llegar a revestir aspectos positivos, si se concretan y sobre todo si 
se aplican las medidas de desarrollo directamente dirigidas a combatir las causas de las 
migraciones irregulares. pero exige, nI mismo tiempo, contemplar el problema desde el 
punto de vista de la persona individual que se encuentran en una situación de <,vulnera
bilidad)), en la que el respeto a los derechos y libertades se hace muy necesario. 

Por ello habnl que esperar <l la futura e inminente Carla de los Derechos humanos de 
la UE' realmente muy necesaria pam un reconocimiento más eficaz de los derechos hu
manos. En este sentido el profesor griego Spiros Simitís,40 que dirige el grupo de cxper·· 
tos que la e::..tá elaborando ha afirmado que su voluntad es establecer nI mi~l1Io tiempo un 
sistetna de obligatoriedad. Pero tocio ello para los ciudadano~ de los países miembros y 
en el mejor de Jos casos para los inmigrantes regulares, pero previsiblemente no aJcan-

38 Vid. por ejemplo el apartado E denominado "Actínn n:quired by the Commullily Uníoll». (cuya literalidad 
no parece muy respetuosa con la soberanía de la otra palle) especialmente los aparlado~ h) "Conc\llding 
readmíssíon agreement~ ror lhe foHowing categorks or persom who do flol fulfil lhe condítions in force 
for entry 01' resídcnce Oll Ihe terrítory of Ihe ~lember SI ates (a) Moroccan n<llionals. (b) Third COlllltry na
lionals al1(l slate/ess pcrwlI.\ who. aftcr <lTTiving fmm i\·lowc<;o. have entercd 01' remaíncd OH lhe territory 
of (he l\,[ell1bcr Slates ¡lIegally». i) Suppon the adoplíon of visa requiremenls by ~loroc('o rol' third country 
nationals. especíally Ihose 01' the \Vest African regiol1 (Nigeria, Senegal. lvfali. and Democrallc Republic 
01' Congo ... ), and dfcctíve Illcasures 10 be adopted by the Moroecan ilulhorítics, to prevcnl the illegal l11í

gration 01' aliens transiting through Morocco». Doc. CiL pág. !4 
39 Vid E citado supra, apartado UJ «Complemelll (he effecli\'eness 01' Airline Liaison Oft1cers in (Illcntion ca

pitaJ/main airport (s) through a detailed analysís of migratory n10\'cmenls and by sending liaison officer~ 
lo the main airports in nrdcr to impwve galc checks» y además (k) "CIREAICIREPI should be given !he 
lask of compíling a repurt concemitlg Ihe l1umbers. nationalities. dcstinatiolls and «modus opcrandi)) 01' 
third rounlry nationals transiting through morocen lo Europe. The report should also describe ami evalua· 
le Ihe mensures takcn by !\1orocco to prevent lhis lraffíc" Vid. cloc. d! pág. ¡ 4. 

40 Simitis, (2000) «Le l\londe», 14 mano 
4- J Las Conclusiones de la Presidel/cia de Támpere (1999) al referirse a la libertad de circulación de las per

sonas, destacan que (,esa libertad no debería considerarse dominio exclusivo de los ciudadanos de la 
Unión. Seria. además. contrario ti las tradiciones europeas negar esa libertad a aquellas personas a las que 
sus circunstancias conducen jllstificadamente a tratar de acceder a nuestro territorio» Vid. doc. cit. supra 
pág.l. En el apartado lli referido al «Trato justo a los nacionales de terceros países) afinna que «El esta~ 
tuto jurídico de los nacionales de terceros países debería aproximarse al de los nacionales de los Estados 
miembros», es curioso que todas estas previsiones relativas a la concreci6n de derechos humanos estén ex
presadas en condicional y no en imperativo, Vid. doc. cit. pág, 5, 
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¡anl a los inmigrantes irregulares mi.;; que en el obJigado reconocimiento del est'tndar 
mínimo de los derechos humanos. Vcremos hasta dónde se reconocen los derechos de los 
millones de persona,> extracolliunitarías que viven y trabajan en el territorio de la CE:; I 

La IV Conferencia curomcdítemínca, la Conferencia de Mar:\clla dará igualmente 
mucha luz sobre cual será la política de desarrollo de la UE en relación eOIl los paises de 
los que proceden, de origcn {) de tránsito. la inmensa mayoría de personas que debido a 
sus condiciones de extremada pobreza y de falta de respeto a sus derechos como seres 
hUI11UllOS, tienen la necesidad imperiosa de acceder al territorio de la CE desde el Sur del 
iv1cdíterr{¡neo, en busca de una vida digna, 

CONCLUSIONES 

Quisiera concluir destacando que la única forma de terminar con la inmigraci6n irre
gular a largo plazo es acabando con la pobreza y con todas las indignidades que conlle
va. Solo si alguna vez desaparece el factor de desesperación se POdrtl Jiquidar la inmi
gración irregular, experiencia tan dura para las personas que lo ven como única solución. 
Porque, lo que no va a desaparecer CIl un !Hundo globaJizado son las migraciones masi
vas de personas que junto a la libre circulaci6n de mercancías y capitales, son caracte
rísticas de la inrcrnacionalización. Forman parte del sistema, 10 deseable es que sean or
denadas. 

y finahnente. seüaJar que en un mundo glob:1Jizado de ganadores y perdedores, los 
perdedores, lo que han nacido maL los lliilo::, las mujeres, los hombres, 110 desaparecen 
como por encanto: buscan su suerte en otro lugar y tienen derecho a hacerlo. porque no 
existen fronteras que puedan obligar a millones de personas a vivi!' de forma pennanen
te en la situación de indignidad que la extremada pobreza. Y como diría el pro
fesor De Lucas·n la prueba de una democracia a la altura de Jos desafíos del pluralismo 
y la igualdad está en su capacidad inclusiva, en «la voluntad poi ílica real de cxtcnsi6n a 
todos los seres humanos que se encuentran en el espacio de soberanía política del que se 
trate, de las garantías -·---derechos humanos--· en las que se dice creer». 
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Migraciones, ,flL(jOS hurnanos Y]Jertenencia. 
Hacia el grado cero de la densidad social 

Empecemos con ulla pequeña historia. Es un clIcnto que debe servirnos de modelo te
órico para responder a algunas de las cuestiones que asaharán al político y al científico 
en los próximos ai'los. El cuento-propuesta presenta un reto: reflexi6n sobre la posibili
dad ele establecer una dCl110cracía en un ámbito dinámico. pongamos por caso, una esta
ción de metro. 

De entrada la propuesta suena absurda. Cuando lns costumbres. la ley '--'''''i la misma 
Constitución~-, incluso la moral de nuestra época l se plantean la de organi
zar la vida de forma democrútica, jamás pensamos en un espacio de estas caracterís
ticas. Pero el reto no carece de cierta lógica: hablamos de democracia en el Estado. pro" 
ponemos la democracia -o la organización democrática. que para este juego sería lo 
mismo- en la escuela y en la fábrica; las asociaciones y los partidos políticos tienen que 
serlo por exigencia constitucional, en definitiva, en las sociedades modernas todo grupo 
humano asentado en un espacio reclama el sistema de organización democrática como 
requisito básico para la convivencia. ¿Resulta, por 10 tanto, tan ahsurda nuestra pro
puesta? 

El planteamiento. sin embargo, requiere una consulta previa: ¿es precisa una organi
zación en la vida de esa estación de metro? Si la respuesta es positiva será posible seguir 
en el juego. La masa carece de organización, por eso no puede ser democrática. posee 
otro tipo de voluntad más o menos intuitiva, incluso popular, como nos describe Elias 
CancUi,2 pero jamás democrática. Democracia es organizacióI1\ estructura de ínstitucío
nes, mednícas de administración; sin estas exigencias no podemos pasar del mero en
cuentro, de la horda o de la violencia pura de lo biológico. 

Pero en nuestra estación de metro, sin embargo, encontramos todo lo que requiere 
una organización: un espacio, unas personas y una administración; es más, las perso
nas aparecen en una pluralidad de posiciones: unos son simples ciudadanos -aquí Ila-

Com¡~ión de inmigrantes y Refugiados del Ilustre Colegio de Abogados de ~'ladrid. 
El principio democnítico se impone para toda organización de la convivencia. Frente a modelos ante
riores basados en principios jerárquicos: caslas, etnias, clases, órdenes, todos ellos, de organización, la 
Modernidad se caracteriza por la imposición del principio democrático. Otras épocas y en otros vollÍ
menes, conocieron también esta exigencia: Atenas, algunas repúblicas medievales como la Florencia de 
SavonaroJa. 

2 Moso )' poder de EliAs CAl'\'ETTI (Barcelona, 1977). El hombre como ser societario no impone siempre el 
sistema gregario. Diversas fonnas de organizar la exigencia biológica de sobrevivir en un medio hostil. 
Naturaleza y artificio se combinan en la organización de las sociedades. 

SOCIE[)AD y UrOPfA. Revista de Ciencias Sociales, n. o 16. Noviembre de 2000 



182 COllsidemcirmes sobre y desarrollo en el derecho iwerl/aciolla/ 

maclos vlaJeros- otros son funcionarios con especializaciones precisas: cobradores. 
maquinistas, dc estación. incluso encontramos todo un aparato de vigilancia (po
licía) que viene a imponer el orden. todos ellos, además, interesados en el buen run·· 
cíonamiento del sistema. por Jo qUe la idea de instaurar una democracia debiera :-,Cl' 

\'iSla COIl buenos ojos. Hay. por lo tanto. una administraciún económica, de policía, )/ 
técnica. Jo mí:-'IYlo que requiere un estado 0, cambiando de escala. una comunidad de 
vecinos. Aquí vcmos los \·ceinos. el adrninislrador. los \'igilantcs dc seguridad, el por .. 
tero y el encargado de mantenimiento. A esta comunidad de vecinos, en cambio. nadie 
dejaría de exigir una estructura democnltica. le vendrá impucslo incluso por la ley. En 
ambos casos apreciamos la presencia de ciudadano,'" espacio ':/ administración) Y sin 
embmgo. la propuesta de una democracia en la cstación de metro sigue pareciéndonos 
absurda, Un lugar donde pasamos multitud de horas. donde acudimos varias veces al 
día, pero al que. inopinadamente, no le exigimos lo que exigiríamos a espacios mucho 
menos concurridos. 

¿Donde está el ])1.11110 que provoca el absurdo'!, la respuesta no es otra que la fluidez. 
En el metro nadie está, todo circula, el compromiso no existe, pUCI" desde que entramos. 
solo buscamos terminar el vÜlie y salir. Es un espacio de mera circulación donde el en
cuentro entre personas no establece luzo alguno, el roce se produce en la mera epidermis 
corporal y social. A los tres requisitos COIl los que definíamos el estado, hombres, terri
torio e ínstituciones no hay m:ís remedio que añadir un cuarto cuando hablamos de de
mocracia, o una cualidad específica al primcro: esos hombres deben tener una cierta es
tabilidad. un deseo de permanencia que les impulse a crear algo más sólido que el mero 
encuentro: que los lazos que los atan entre sí adquieran una solidez que justifique su pre
ocupación en organizarlos. A esla tcnsión social justamente vamos él denominarla densi
dad, es decir la estabilidad de unas relaciones que provoquc la esperanza de su manteni
miento y continuidad. Es decir, la pertenencia. 

Fluidez, densidad y pertencllcia,-I conceptos que se imponen para analizar las nuevas 
cslmcturas de la sociedad que viene. Justamente lo opuesto a lo que vemos día a día en 
las relaciones humanas en su sentido más amplio. 

Hemos hablado de dcmocracia, pero fllera de ella sigue existiendo organización. El 
ejército es una organización y carece absolutamente de sentido democrático, es más, sus 
miembros proclaman que resultaría imposible cumplir con sus fines si deviniera una or
ganización participativa. Esa misma estación de metro no deja de tener las características 
de un sistema no-democrático, todo ello funciona bajo sistemas de exclusión y jerarquía. 
Los funcionarios quedan sometidos a ese sistema jerárquíco y los viajeros aparecen ex-

Tres componentes básicos: territorio, población y organizaci6n. Y ésta fundamentalmente como organiza
ción de la fucrL3. Estado Policía como se llamó a lo largo de siglos. 

4 l\lí propósito es descansar sobre- estas metáforas los conceptos sobre los que se mueve la sociedad moder
na. La lfnea iría desde un grado cero de la densidad, es decir, la fluidez perfecta, hasta la masa sólida de 
la dependencia biol6gica. Ellcnguaje construye él mismo los tropos: entre buenos amigos hablamos de 
,<lazos s6Iidos~), como decimos de esos amantes que se han «fundido» en un abrazo" una sociedad madu
ra se reconoce como «consolidada», todo ello metáforas de la quietud. Hasta ahora no concebíamos la vida 
social sin ese mínimo de consistencia, el reto es reconstruir los mínimos de convivencia en medio de ta 
moderna fluidez. 
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cluidos del sistema de loma de decisiolles, Si ocurriera un accidente o un acontccimicll" 
to quC' una cíerta aglomeración. esos mismos funcionario:.; trataría correcta·· 
mente a los viajeros del foco de tensión. jarml.'-. serían cOllsultados sobre las for-
mas dc encarar el [CIlla, Su posici(}J\ es la de meros viajeros, súbditos y no ciudadanos :-,0-
bcranos. La democracia del mercado ···cuando existe-- sólo ofrece la posibilidad dc ele
gir entre distintas cOll1paI1ía:-" la ficción de] juego demucráLlco queda reducida a la 
exc!u:.;i6n: lienes la libertad de quedarte (COIl esw empresa) () ine en busca de olra mejor. 
lvJetüfora del exilio. 

Podríamos buscar agrup:1I1lÍentos humano-espaciales no sometidos ti la nuideL brutal 
de nuestro ejemplo: sería por caso un hotel. En un hotel, de entrada, tmnpoco nadie re
clamaría una organiz(lc'ión democrática, pese a su configuración el1 cierto grado seme
jante n la comunidad de vecinos que también nos sirvió de ejemplo. Pero la cqancia re
sulta tan corta que nadie pasa a reclamar un si:-.lcmil de organización basado en el prin
cipio de una soberanía compartida. Sin embargo, si la estancia se prolonga más, el pun
to de visión cambia y pasamos ~! un marco faclible para las propuestas democráticas. 
sería el caso de los viejos «colegios mayores}} y residencia:.. de estudiantes donde pasú
bamos Mios enteros de nuestra vida. 

Olro espacio: La convivencia en un vagón de tren -lo más cercano a un vagón de 
metro· .. - de entrada tampoco resulta apropiada para la organización democrática. Los 
\'iajeros van a lo suyo y )0 único que quieren y pretenden es un viaje dpido y conforta
ble, y que el re:-.to de viajeros tenga la «cortesía)} de estar a Jo suyo y no moleqar. Pero 
aiiad a 111 O!-. una anécdota al viaje: un accidente que provoca la paralización del convoyen 
una heladora regíón de montaí'la. A partir de aquí el escenario cambia. los ter
minarán por organizarse en una estructura que. al menos en su aspecto exterior. no du .. 
daremos en llamar democrática. 

Atín podríamos proponer un modelo mi", radical que el de nuestra estación, pense
mos en un trozo, cincuell!<l ki16mctros por caso, de una autopista. Aquí los viajeros van 
acorazados en su propio coche lo que evitará, incluso, el contacto epidérmico.5 Frente 
a este modelo, en su extremo opuc:-.to, podríamos' soiíar con la camaradería de un gru
po de estudianles residentes en un piso, denominado al efecto «reptíbliul», donde has
ta la elección del programa de televisión para ver esa noche se tiene que hacer necesa" 
riamente de forma democrática. Dos extremos de una mima línea, escala de densi· 
dades. 

Este conjunto de propuestas me permite trazar ulla Hnea retlexiva en la que conecta
ría los distintos grados de fluidez y desagregación de Jos grupos humanos: desde un gra
do cero de densidad, esa situación en la que la circulación de las personas les impide el 
menor contacto entre las mismas, avanzaríamos hacia la paulatina condensación de las 
relaciones, donde ya sí puede florecer la delicada flor de la democracia. 

5 El Illclacjemplo sería la propia «red de redes,): intemet. La paradoja estriba en que, 11 mayor velocidad de 
flujos la variable espacio va disminuyendo de valor (v;::e/l), «se acortan las distancias,} decimos. Cuando 
la velocidad se acerca a infinito. el espacio desaparece, con ello el grado cero de densidad paradójicamen
te se aproxima al inmovilismo absoluto: El intcmauta --el melaviajero actual- termina siendo un seden
lario, inm6vil, frente a su ordenador. 
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Hasta ahora los sociólogos se habían interesado por lo~ agl1lpamicnlos humanos 
com,titutivos de sociedades. Su ciencia reproducía la estructura de la sociedad como una 
foto fija. A 10 ,",lllno analizaba su dinámica y los movimientos que la empujan a ser. Dos 
modelo~ técnicos: la cartografía y la biología. Anülísis del espacio y del cuerpo como 01,. 

ganislllo. Pueblo, etnia. estado. nací6n. El concepto sociedad venía siempre asociado a 
esas dos variablt'~: espacio y cuervo, i\'lás aün, un cuerpo en un espacio. 

Todas ellas variables dellsas. donde los lazos sociable" creaban t\lpidos encajes. Li-
gaduras contra la fluidez que reducían la corriente. Durkheim nos habla justamente de 
sólidos: .'>olidaridad mccánica y orgánica, densidad llevada a su m,ís alto grado. 6 

Sin embargo hoy recorremos otros espacios, geografías de lo líquido que se cmpc
üan en reproducír las curvas de nivel de un mar sacudido por las olas, Sociedad de flu
jos y con c)Jo nuevas estructuras. nuevas metáforas y nuevas patologías. Guatlari propu
so hace veinte a¡''jos un nuevo sistema de análisis. El diván del ncurótico se queda, así. 
arrinconado en el viejo hospital psiquiátrico, la neurosis fue la enfermedad de las socie
dades eSLáticas envucltas en la melancolía,"! las nuevas psicosis se comprenden mejor 
desde el paseo, siempre en constante movi mienLo. El presidente Schrcher se veía some
tido a divinos fluidos, su cucrpo era penetrado sin posible resistencia. Cuerpo sin órga
nos de la calalonia. 

Pcro aún el sistema no ha envejecido ni enloquccido tanto, Son nlleslra~ pala
bras las quc nos cngal1an. Sistema l estructura, órgano y cspacio aún nos remiten a ob
jetos dc pura materialidad, Tendremos que desprendernos de muchos de ellos pa .. 
ra comprender las Ilucvas realidades, construir nuevos modelos. De la poélica del es
pacio al can1cler ensoi1ado de los fluidos. El agua, () aún mejor, el aire, como nos pro
pone Bachellard en su psiconn;ílisis de Jos clcmenlos,8 ser,lfl las nueva metáforas de la 
cienCÍa, 

La globalización ha desterrado las viejas densidades. Frente al mundo estático, so
lemne, donde el espacio y el tiempo correll con la lentitud de los cuerpos densos, 1a 
nueva dinámica impone el movimiento. El dinero -el circulante--- pierde la centrali
dad de su marca, el viejo sueño de] estado en el kilómetro cero de sus bancos centra
les. Hasta allí el dinero habría recorrido su primer estadio.'> Desde la materialidad del 
oro (sustancia) hasta la significación de la riqueza del estado (representación). Pero 

6 La doble solidaridad Jurkheniana entraña una geografía de los espacios, Pero ahora, las nuevas geogranas 
del poder necesariamente se remiten él los no-e-spacios. Lugares del lll¡lI'gen ----¿margínación'}-, donde se 
escenifica el nuevo drama del poder. lntcresantísima~ las retlexiones que al respecto desarrollan en Los 110 

lllgares espacioJ del fl11OJ/imlllo de MARC AUGÉ (Barcelona, 1994). y GEORGES BAL\N'DIER en El pOI/el' en 
escenas (Buenos Aires, 1994). 

7 El nacionalismo. la enfenl1edad de la rv1odernidad. nace justamente con el Rom,mtícismo: edad de la me
lancolía. GUtlltari, narra el tránsito de la modernidad a hi postmodenídad (o hipennodemidad), en el paso 
del diván del psicoanálisis al paseo del esquizoanálisis, El Antiedipo, G!LLES DELEUZE Y FÉLIX GUAITARI 

(París 1972). El carácter melancólico del nacionalismo lo recoge magistralmente Jox JUARISTI en El bucle 
melancólico (Madrid, 1999). 

8 GASTOX BACHElI..ARD: Psicoanálisis del jllego, el agua y los SUeltos, el oire y los slIelios. Poética del Es
pacio, (París 1940~43). 

9 BI carácter metaf6rÍCo del dinero viene siendo descrito desde anles, incluso, que el psicoanálisis. NOItMAN 

BROWM, Eros y Tanalos, (México 1967), h'L\RC SHELL: Dinero, lenguaje y pensamiento, (México 1985). 
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este estadio ha ~id() ya desbordado. De nuevo el dinero vuelve a recobrar su propia 
matcrialídad, es decir vuelve de la rcpresentación a la sustancia. Rizo en espiral 
quc irremediablemente nos lleva a otros sitios. Frente a los viejos patrones ya no ínte·· 
rc.',a la densidad dcl mctal. sino el puro valor. ya no del cstado sino del individuo. Cada 
Lino COll su propio crédito. cada uno su propiD haneo central. millones de centros. Puro 
flujo. 

El lluevo c:-.tadio apareció con el dinero electrónico y hoy galopa hacia un valor ultra 
abstracto. Ya no es la riqueza de las naciones lo que importa, los flujos monetarios via
jan con la velocidad del deseo, tina velocidad que no resisten las fronteras, un dinero 
cada vez más apütrida. Fondos de inversión, grandes bancos, las nuevas multinacionales 
tienen cada vez menos vínculos con sus estados y su valor ha dejado, incluso, de estar 
vinculado a una riqucza específica. Se habla del mercado, pero la met(¡fora es eng'1I1osa, 
ya no hay plaza alguna ··---plaza del mercado····· .. , el nucvo valor es pura circulación. lO 

Como en el viejo oro. su valor reside ya en su propia sustancía. 
Lo mismo sucede en otras latitudes. La información, los afectos, las personas. Todo 

nuevos flujos. Sociedades de flujos que peligrosamente se acercan a la densidad cero. 
Los nuevos internautas -metáfora plena del viaje- no precisan siquiera moverse, su 
circulación ha superado, incluso, las limitaciones de la velocidad aún sometida a la va
riable espacio (v=c/t), se ubican directamente en la Red .... ···metáfora del no-espacio-"" 
desprendiéndose de toda vinculación o pertenencia. EBos pertenecen lll1icamente al flui
do, profundamellte insolidarios. 

y aquí es donde está el cambio. Hasta ahora las sociedades se basaban en ]a perte
nencia, sentido de posesión que instauraba un principio de estabilidad. Se pertenecía a al
guien o a algo al que se estaba unido, de a.hí los lazos jurídicos. de afecto, contractuales, 
de amistad, sexuales,ll etc. 

Echar raíces fue la expresi6n del deseo. Se pertenece a otros, familiares, amigos, a 
un lugar. Se es miembro de una tribu, de una estirpe, de una nación. Pero la tvloderni
dad y nU1s aún la Revolución convirtió a la «tiernl», el suelo, el solar, en el centro de 
toda obligación. Se era de lal o cual patria, metáfora biologicista que hace del espacio 
el punto de encuentro, el ombligo de todo agrupamiento social. l2 Nacimiento y tumba 
aparecen como los dos grandes momento de la pertenencia. Bernardo López GarCÍa en 

10 Aristóteles ve algunas dificultades de «mezclar» los espacios del ágora yel mercado, el primero es el es
pacio puro de la política, el (11m de la economía. Justamente dos espacios opuestos: «poli,\;» vs «oíkos». 
ciudad ---lo públíco--, frente a hogar .. ·--10 privado--. Todo ello en oposición a las culwrlls primitivas dOll

de lo público se mezcla con lo privado en una pronúscuidad de relaciones. No obstante, su propio prag
matismo, le lleva a reconocer que tennimm yendo en común. 

11 La pertenencia entraña la marca. Se marcan los objetos pero también los hombres (PrnRRE CL\STRE.S: La 
sociedad contra el Estado, (Barcelona 1978). Los signos marcaron lugares. Antes que lenguaje fueron ¡n~
trumcntos de apropiaci6n. Al hablar nos apropiamos de los mensajes y los cedemos -comunicamos
como propios. 

12 El centro es el ombligo, «6nfalos,> desde el que nace todo. No es casunl que Courhet llame a su cuadro 
más atrevido: «el nacimiento del mundo», imagen cuasi-pornográfica con el sexo de la mujer en profundo 
escorzo, ese otro ombligo al que el mundo se mira T. 1. ClARK: Imagen del pueblo. Gustare COllrbet)' la 
Re\'OluciólI de 1848, Barcelona (981). Ombligo concclado con la tierra: Ulises es reconocido al describir 
su luche nupcial --«el ónfalosl) de la casa, cuyas patas son las ramas de una hiedm centenaria cuyas raf
ces sustentan todo el palacio: sucio y vida, procreación y conexión con las potencias de la tíerra. 
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su famoso poema (tE! Dos dc Mayo» consagra ahí. todo el mito de la patria: «(¡'vldrl¡/,es 
de la lea/fod. .... ell F/U'stm tllmba deS(OIlS(/J" ... N. Nacimiento y tumba marcan los dos 
puntos qUe nos slljct;:m a la tierra. a «mICs!ra tierra». a la tierra de los antepasados, PlIt:S 
es allí mismo donde están enterrados. L,(h scrbíos desalojados de su lierra por la guc-· 
na de Bosnia. se lIe\'aban con ellos las tumhas de sus muertos. L~ En la Grecia clásica. 
10'\ \oldados hcl;¡ireo:::,. \'incu!<H!os a sus parejas. se alahan uno a otro 
\'íste del enemigo. 'roclavía Joan Bacz cantaba. como himllo ele la en los se·· 
senta. el ''1VO l/OS morertÍlI>J. metMora de la solidaridad COIl lo~ desplazados. 

La penenencia presenta como necesaria para cUIl~truir la solidaridad. Pero. 
es el grado de esa entrega? ¡.cual el compromiso de esa obligación? Simone \Veil lo de~
cribe magistralmente el) Echar Raíces. (,I.a l1oci¡)/1 de uhligación prima sobre la de de
recho. que está subordinado ti el/a y ql/e le corresponde, El cl/Il/plimicl1lO (~/écfi\'O de l/JI 
derecho JlO depcnde de quien lo posee. sino d(' los demás hombres. ql/e se úentcn obli
godos fwn'a él})Y Hoy más que lIunca se real/a la importancia dc estas, con~ideraciones, 
¡Jk qué sirve llenar de derechos las alrorja~ de los Huevos peregrinos? caremes ele la/os 
en medio de tina sociedad en movimiento. ¿se sentirá alguien obligado hacia ellos? Una 
sociedad insolídaria crece ante nuestros ojos. las obligaciones hacia los olros pier
den día a día su sustnncia. 

Ciertamente nos vemos obligados hacia los otros. La persona herida que encontra
mos en la calle, el niflo que se ha perdido en medio de los grandes almacenes. Nuestro 
compromiso adquiere dislinto grados de intensidad: la hora qnc se «(da» al que la pre .. 
gunta. el cigarrillo que ofrccemo:, al extraño que nos lo pide. Son compromisos míni
mos. insignificantes, con los que saturamos nuestra conciencia de (huellOS samarito
¡lOS». Los grados del compromiso en otros casos :-,uhen: trasportar al herido al hospital. 
acoger en nuestra casa ti un visitante. Pero. ¿hasta donde estoy obligado? ¿puedo COI11-

prometer mi existencia por la desgracia del otro? ¿tendré que ofrecer una habitaci6n de 
mi casa al menesteroso que la suerte ha llevado a pedir a la puerta de mi hogar?, ¿con
dicionaré mi vida al primer acontccilnÍcnto que se produzca? La re~puesta no es inme
diata: si el otro es un hijo, quíztlun hermano, todos podríamm; responder de forma po
sitiva. Rawls. 15 sin embargo, nos propone un sistema de obligaciones universales como 
cimiento del nuevo derecho, quizá, hoy, todavía una utopía, También, es cierto, el amor 
puede establecer estos lazos entre extraños: el enamorado que arriesga su vida por el 
otro, pero entre ellos ya ha nacido un vínculo más que familiar. Otro caso nos lo pro
porcionaría el policía y el bombero en cuyo caso el sacrificio se hace por el mero ClIlll-

13 La muerte. al igual que el nacimiento, está profundamente concctada con la lierra. Hemos hablado 
del lecho de Ulíses, anclado en [a tierra como una tumba, El hombre puede trasladarse, pero lo hará COIl 

sus muertos, pues volvemos a morir allí donde nacimos (a la contra, nuestros muertos deben estar dOIl
de nacerán nuestros hijos y nietos). En «la jungla de asfallo». el protagonista vuel\'e él morir a su pue
blo de infancia. En medio del agobiante mundo urbano del Chicago ai\os treinta, Kubrik, descubre las 
raíce!\ rurales de su héroe y le hace morir enlre las patas tle caballos, símbolo de la naturaleza salvaje y 
libre. 

14 Juego de obligaciones. El derecho no e·s más que la sombra de un obHgación. La metáfom de \Veil resul
ta interesantísima en los tiempos modemos. S610 desde esta comprensión básica podremos intentar cons
truir un nuevo derecho. SL\IO;-"'E WElL: Echar Raíces, (1\fadrid 1996). 

15 RAWT,S, Justicia como eqllidad, (Madrid 1986). 
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plimicnto de su deber. Deber cxtn1l10 y hacia el extraño cuya construcción en la leoría 
ética bicn mereciera una tesi". J6 

Hasla ahora fue la patria. El soldado mucre por la Patria y lo da todo. C:omo esos 
«burgueses de ('alais». que ofrecieron su \'ida al inva"or inglés para salvar la de sus con
ciudadanos. Atenas juzg6 condenó a llluerte a siete generale~ por no recoger lo.'. cadá
veres de los n{)ufragos Ira.;; batalla de las Isla:-. Arginoes, No les salvó del suplicio ni el 
hecho de In fuerte tormenta que azolaba los mares. Había que correr ese riesgo. incluso 
el riesgo de murír. por salvar esos Solidaridad entre vivos y muerlOS, ambos 
conciudadanos de UIl mismo cuerpo 

G-rados de compromiso sobre los que se :-.ustenta la dimímíca de las sociedades esta
bles, En mucho" ca~os el compromi"o se recrea desde la obligación pública. liemos ha
blado del soldado que acude a la muerte en la batalla o el profesional que se «la jue.ga» 
por salvar a un otro al que, normalmente, ni siquiera conoce. Pero la obligaci6n pública 
tlorcce tambitn por otros poros. EJ acogimiento por familias mrales de los nil'ios del 
Londres bombardeado en la Guerra y, en definitiva. el pago de los impuestos. Vía pre
supuestos pagamos cerca de la mitad de nuestros ingresos para atender la magna nüíqui
na de la <:'olidaridad social de los países modernos, ¡lo que a la postre supone más que ce
der una habitación de nuestros hogares! Continuamente. por la ética, la costumbre o el 
derecho. estamos en perpetua acción solidaria. 

Ahora bicn. la solidaridad requiere una previa definición del grupo, :Michael Walzer. 
en una interesantísima obra sobre la Justicia Distributiva, reconoce que la capacidad de 
distribuir presupone necesariamente un mundo con demarcaciones, una previa definición 
de Jos límites de mi esfuerzo. No es necesario extenderse en esta consideración, los pue
blos nüis primitivos reconocen la humanidad --es decir, la idelltidad----- sólo a Jos miem
bros de la tribu, los otros son, incluso, objeto de manduca. es decir. la máxima negación 
de su personalidad, Los romanos tampoco reconocían la per~onalídad a los extranjeros )' 
reservaban el carácter de libres -ciudadanos- sólo a lOR que nacían en la líen'a: los in
genu i. El progreso. después de mílenios (~), no ha conseguido superar este complejo. Hay 
que recordarlo, la tan cacareada solidaridad internacional no ha conseguido siquiera la 
aplicación del 0.7% de la riqueza de los pueblos ricos para paliar la miseria de los otros. 

Las obligaciones se restringen sólo a los reconocidos del grupo. La estrechez o la lar
gueza que demos a este concepto reflejará el grado de implantación de los dístintos ni
veles de consolidación política. Cada LIno de ello, es cierto, en guerra con los otros, la na
ción contra la tribu, la familia contra la pertenencia ideológica, Los grandes constl1lcto
res de naciones 17 tuvieron previamente que destruir las otras solidaridades, de la m.isma 

16 La reconstrucción del {(!\enlido del deber» puede ser la base para articular una sociedad 1IIli\'er~al, no SO~ 
metida a pertenencias. Sólo si cada uno cumple por el contenido obligatorio de su quehacer ordinario po
dremos prescindir de lUl sistema de obligaciones dependientes de In pertenencia. Ciertamente muy cerca
no al imperati\'o categórico kantiano. 

17 La acci6n revolucionaria de Clistenes, el constructor de la democracia ateniense, nn fue otro que romper 
con la vieja estructura de «demos», basados en la pertenencia a un linaje, para pasar a un sistema de «de
mos» abstractos, basados en la mcra adcnpción geográfica. Se pasó de la solidaridad a una estirpe familiar. 
a la solidaridad de «barrio» y por ende, ciudadana. Hay que tener en cucnta que las votaciones en la «Ec
clesia» se haCÍan por «demos», lo que imponía lma responsabilidad de todos sus miembros sobre lo \'olado. 
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manera la debilidacl de un estado pronto degenera en solidaridades rmis cercanas y tangi
blc~: mafias. clnicismos\ tribus. ultranaciol1;!lismos de aldea. La pertencncía. aunque en 
alglJno~ casos nos pueda exigir incluso la entrega de nuestra vida --··acto ele patrionlisJllo 
o de amor---, aparece siempre como ventajosa y fuente de provecho. Es en sí un bien 
pues el grupo aporta más de lo que nos exige. El héroe muerl0 mucre satisfecho. los vi
vos adquieren 11n compromís() diacrónico con su aclO heroico: <mo pisará (suj flllI1ba la 
planta del ex¡talljero N • 1;) 

El universalismo resulta imposible. Cuando San Pab10 proponía un amor universal 
tanto los griegos como los romanos percihían la dificultad. Se ama a alguien: un herma-o 
no. una amigo. !'u ¡\micÍ!ias l9 era. en tiempos del apóstol. el eje central dc la vida polí .. 
tica romana. El amar a todos por igual suponía no amar a nadie en particular, era la mis .. 
ma negación del amor. La ex1Cnsión exagerada del gl1lpO rompe la posibilidad de solida
ridad. Cuando hay poco que repartir lOS grupos encuentran dificu]¡ad de ofertarlo. inclu
so las naciones se parten: Yugoslavia, Checoslovaquia. Rusia. Lo mismo sucede en !¡1S 

asociaciones civiles y en todos los grupos donde se practica una justicia distributiva. 
(( El bil!n primario que dlsfrilmimos enl re HosotroS, !lOS plomea \\fazler, es e/ df /a 

pertcnencia a alguna COIl1l/Jlidad»)O La sociedad concede el crédito de este reconoci
miento. Por eso mismo. cn los si~{emas jurídicos clüsicos es la comunidad -el Estado--·-·_· 
el que c(mcc(k~ o deniega el derecho a una persona. El censo resulta el instrumento más 
poderoso de inclusión o exclusión del grupo. la magistralura de Censor ( ), en Roma, re
sultó así tan controvertida. 

Cosmopolitismo )' universalismo. por lo tanlo. suponen una renuncia al reconoci
miento. Las ideologías universalislas terminan desll1lycndo toda posibílidad de solidari
dad. Son ideologías imperiales. El cristianismo exigía negar al padre y a la madre y des
conocer a los hermanos, por ello fue, a la postre, la religión del Imperio. El amor cristia
no comienza en un gesto de rechazo, el Sanlo, modelo de quien más ama, parte de ne
garlo todo, el más santo ------(-'! I!remila--- es aquel que se va al desierto -----eremus----. donde 
justamente no hay nadie al que dedicar su amor. Todo imperio, también, sueña con esta 
posibilidad, la ruptura de los otros lazos. Las grandes monarquías helenísticas o el mis
mo Imperio Romano terminaron siendo la más profunda plataforma del individualismo 
insolidarío, subsíscieron mientras el individuo se sintió saüsfecho, pero una vez qlle se 
debil ító su capacidad ele distribución de prosperidad la respuesta no se hizo esperar: apa
recieron las mafias, los pactos de foedlis, el feudalismo. 

La democracia requiere esa propensión a la sociabilidad, Tocqueville la distingue en 
América y por eso la considera más apta para la democracia que la vieja Europa, por 
contra «la movilidad pel:tecta engendra mt/oritarisn1o», Wazler lo reconoce sin lugar a 

18 Aquí el poeta juega con todos los tópicos del nacionalismo: Ejército e Iglesia: «la campana y el cañón», la 
vida y la muerte: 

19 Aristóteles encuentra que el amor debe basarse siempre en esa búsqueda del otro: sus virtudes, la simílí
lud O la oposición (son los opuestos los que se atraen), s610 de forma muy reflexiva descubre ese princi
pio de amor ullÍversal: al igual que los pájaros se reconocen, los hombres tienen algo de iguales. La phi
lantropía, el humanitarismo, las grandes abstracciones, solo son posibles desde la abstracci6n absoluta. 
LUJGI PIzzOLATO: La idea de la amistad ellla alltigüedad, (Barcelona. 1996). 

20 !\lICHAEL W AZUR: Los esferas de la justicia, (México 1993). 
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dudas: Solo los regímcne~ auloritarios pueden prosperar en ausencia de cohesión comu
nitaria. 

El cxtr:ll1jcro. y en un grado superlativo el apúlrida, carece de esta pcncncncia a la 
lUIción. Esto le mantiene entre dos posibilidades: la exclusión del grupo o la considera
ci(ll1 de :-,tl universalidad (pasa a ser considerado úllíGllllcnte como «hombre», (dllllnaJlO~> 
(l. en todo caso. corno abslracto«ciudadano del mundo»), así. C'1l el mejor de los casos "e 
le permite el acce ... o al intercambio de bienes. es decir. allllL'rcado en sus múltiples con· 
sideraciones, pero ve el derecho a compartir los hienes que la connlllidad reser
va a sus hijos. esos bienes que ha ido acul1lulando a lo largo de su historia y con el es·· 
fuerzo de los suyos. y sobre todo de sus antepasados: 21 el patrimonio nacional. la rique
za de sus museos, la dot,Kión de sus escuelas y hospitalc~, hasta la Seguridad :-,ocial y el 
resto de ¡¡locaciones sociales. 

En el ilmbito de las polilicas distributivas reinan doctrina::, mercantilistas: lo que das 
a uno necesariamente se lo quitas otro o. al menos, no se lo das a I1Mlic más. La «caja)} 
general tiene unos límites':!·: su cunntía se mide · .. ·····0 se medía ...... de forma estática. De 
nuevo la cknsidad. las estructura:-, de lazos, los compromisos del reconocimiento y la per
tenencia. 

Sociedades sometidas a demarcaci6n. Estructura de fronteras. Un sistema que ha lle
gado hasta la ivlodernidad: /\dentro, los que se reconoce como miembros, los que pelic
necen. Afuera. los otros. los no reconocidos. los extranjeros y apátridas. Las economías 
c1ú ... icas solo les permitían participar del mercado, como los metecos de la antigua G-re
cia o los «peregrinos» de Roma. aptos para el comercio en el ius gemium. pero exclui
dos de los beneficios de la patria. Pero la postmodernidad ha terminado abriendo nuevos 
horizontes: sociedades de circulación. !luidas, sometidas al grado cero de la densidad so
cial. como esas comunidades de intcrnaUlas cuya pista recoge Paulina Borsook, en su li
bro Cyberselfish,~1 carentes completamente de elementos de solidaridad. ¿Puede haber 
solidaridad, cn definitiva. en un Chat donde desconocemos lodo del contertulio? 

Pero antes nos queda, aún, una pregunta: En el diseilo de las pertenencias. ¿se re
quiere también la homogeneidad'), la demarcación ¿puede colmar~e de elementos vario
pintos? Las sociedades han respondido de forma diversa, aunque nunca la respuesta fue 
radicaL Incluso el gmpo familiar carece de esta homogeneidad, es m<Ís. la universal 
prohibición del incesto dificulta su endogamia. Ni los Ptolomeos llegaron a ser una fa
milia homogénea pese a su vinculaci6n casi parental e incestuosa. Por el contrarío, las 
grandes familias del medievo. las cSlirpes que rccOlTÍan las ciudades dividiéndolas, re
nejaban la fuerte complejidad de sus estl1lcluras~ con vínculos que excedían a los mera
mente de la sangre. El liberto romano pasaba a la gens de su alltiguo amo, constituyen-

21 m mismo suelo puede ser privativo del gmpo. Así sucedía en la Grecia Antigua. En «las suplicantes», Es
quilo impone la recepcí6n de esas mujeres en el Templo pues no les está pennitido apropiarse del suelo. 
Todavía en muchas legislaciones modernas se imponen restricciones a la adquisici6n inmobiliaria por par
le de extranjeros. Las causas, luego, se camuflan bajo el pretexto de un supucsto interés estratégico. 

22 Hasta donde se debe ayudar al pobre ha sido una cucstión debatida durante siglos, BRO!l:lSLAW GERBIEK: 
La piedad)' la /rorea, (Madrid 1989), JEAN toUlS GOOlh\l~ les miséra/JIes dans I'Occidellt mM/él'al. (Pa
rís, 1967) 

23 PAULINA BORSOOK: C)'berse/fislt. 
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do una clientela donde la identidad era solo nominal. La ciudad 110 dejó nunca de ser cri
sol de \'ieja:-, y nucvas migracioncs y la nación no pudo nunca ocultar MI can1clcr mera
mente ideOlógico: La ficción de una unidad de nacimienlo, hijos lodos de la mi.',ma pa
tda. no ha re:-,istido la mús mínima pregunla, Aún ,L\í, paradójicamente. las propuestas de 
homogeneidad siguen fluyendo desde la \'icja tradición lacedemonia. 

De esta manera. frente a la promiscuidad eOIl la que nacía el Estado moderno tra" la (Ti

sis de la Reforma. \Vestl'alia impuso él triunfo de la unidad nacional. Unidad religiosa que 
pronto se vio extendida a otros valores. Los siglos XIX y xx verían nacer también la identi
dad rada!. Y esl0 1m como pecado típkamcnte alem,íll o chino, Las leyes de inmigración 
AusLralianas (J, incluso. las de las <datinas» Argentina, Venezuela y Chile,24 por poner otros 
ejemplos, cxigieron cer1ificado de europeidad como alltes, durante la colonizaci6n españo
la, se exigió el certificado de «cristiano frente ti la presencia de) judío. Las expul
siones y limpiezas étnicas. como ahora se pretende llamar a lo que siempre se ha hecho. 
fueron prácticas frente a judíos, moriscos, hugonotes. franceses, turcos. griegos, armenios. 
pieles rojas. caucasianos. alemallc~. eslm'os y católicos. No hay cullura ni región que no las 
haya sufrido. Pero ni la necesidad ni el resultado estuvieron nunca justificados. 

Los resultado" . .,altan a la vista. Ni el HoJocau:-.to. con todo su potencial tecnológíco. 
con:-,íguió acercarse a su objetivo. L\,,:> culluras alemana, polaca. rusa. centroeuropea en 
general est¡ll1 hoy, como estuvieron en su día. recorridas por esos otros a los que quisie
ron expulsar y masacrar judíos, gitanos. eslavos. alclnanes en :-,u caso, cte. 1::J eSludio de 
la idea de homogeneidad aparece como mucho más cornplejo que su descripción. 

Los príncipes modernos, no obstante, entendieron que no era posible justificar la le
gitimidad de su poder en :..ocicdadc:-, dc ulla pluralidad rellgiosa,2.'i y reclamaron la uni
ciad de la fe. y lo hicieron justamente. ironía de la Historia, cuando venían de secularizar 
el poder asent,indolo sobre premisas laicas. La pureza de raza blanca fue requerida a la 
inmigración australiana cuando se era consciente del carácter marginal de esa inmigra
ción. procedente de la hez de las sociedades británicas cuando no directamente de con
victos y presidiarios como sucedió en la colonia de "13olanÍc BaicH

, El desprecio hacia 
estas capas sociales era )-'íl completo y la repugnancia que despertaban entre los estratos 
más nobles y cultivados era semejante al que tenían sobre los salvajes de las regiones de 
co!onizacil)n.26 ¿por qué, entonces, este cmpeüo en sostener esta emigración que selec
cionaba a los ya considerados los peores? 

24 Las legislaciones inmigratorias de los países de colonización americanos estuvieron siempre atentas hacía 
Europa y sus emigrantes, pero a la vez reflejaron una profunda xenofobia frente II una posible inmigraci6n 
procedente del propio continente, 

15 La ironía radica en el reencuentro de la identidad religiosa como base para la construcción del estado mo
demo. 

26 Basta mirar las litografias de Wílüam Hogacth para comprobar el desprecio que sentía la burguesía y la 
aristocracia hacia las clases populares británicas. La depravación por el vicio del alcohol, la suciedad en la 
que viven. S\I incontinencia sexual y procreativa los delata como clases miserables. Toda la ideología de la 
pobrcza -o de la lucha contra los pobres- que avanzÓ con la Revoluci6n Industrial está preñada de este 
desprecio. El pobre el misemble, carece de toda gracia, sólo la carcel ü el trabajo puedc redimirles, de ahí 
el Panoptico de Bentham, sistema de control necesario frente a los pobres. Lógicamente. las clases «bien
pensantes» no podían basar en estas masa .. cuasIDumanas !a expansi6n de la cvilizaci6n occidental. j Y es
HlS eran las masas que emigraban I 



Femalldo O!iwíll 191 

Lo:, allo~ fllnc¡ollario~ de la~ Colunias encargados dc la selección de esta inmigra-
ción eran ya conscientes de la escasa {(calidad étnica» dc las nuc\'as poblacionc>; CO))\'o·· 

cCidas, ¿.bu'\carían tilla unidad cultural? la rC'ipuesta Ulmpoco podría ser positi\',L La Eu
ropu de lllcdiadm y finales dcl XIX. cuya sangría alimentarÍl¡ las nue\'as poblaciones de 
los h.'ITilorios de colonil.<lción. estaba profundamente dividida en culturas locaks. lo que 
convenía en un sUl'fio la idea ele unidad cultural. Alemanes L' italianos acnhahall de e!l· 
cnlitnlr su unidad política: Illienlras ni ,,¡quiera hablaban una misma La idea ele 
construir Jo qlll~ hoy llamarnos un «capital s()(.:ia!» común que podría ju!'>tificar med¡d~h 
como la:-. comentada:." resultaba abrumadonul1cllle difícil. l::l proceso de aculturación de 
un italiano en Amr-rica del Norte debía ser lan radical como el exigido para la integra
ción de' un chcrokec. Sólo desde un pO!'>lerior .... ··dc~de donde se c:,cribc la Hiqoria···· po
demos entender estas polílicas. hoy que detectamos una homogeneidad en la sociedades 
:tu:"lra!iana o americana. Pero es que hoy, visto !'>obre 10:-' resultados, tendríamos también 
dificultad en distinguir a un ejecutivo asiático el1 Sillicom Valley de un cjecuti\'() blan
co de \Vall Strect: Una \'C7 producida la homogeneidad resulta (y eficaZ) la vía 
emprendida. 

Quizá una respuesta más sencílla sea la de considerar que, desde ~icmpre. la culrura 
europea vio cn el cXlrai1o. primero In diferente. y luego Jo peligroso y abominable. ¡vta
gistralmcntc nos lo describe Sarfre: "Se go;:a del or;sto(Tlílico placer de enumere/J' Jas di
Iel'l:l1c1l1s: yo me cuno el pclo, él se lo '1'('1/'::"(1: yo liSO tenedor, él l/IIOS pah/lo.<,: yo escri
ho con l/}/{I pluma de gill1W, (q p;/Ha sus c(/melere." con 1m pincel: )'0 tengo ideas reCIas. 
('/ las liene torcidas ... fu esto consiste el juego dc /([.\ d{jc)/'{JI/cias: si f!nclft'nt/'OJ/ WIO 
md.), si mellen/mn lino 1/1lera raaJll ¡Hlm no comprender, se les darú en su propio país 
a la sensihilidad especia}, Y nadie se o.\'omlmmi de que [fuielles de w/ "u.mero compo
nen a sus prójímos como 1111 mosaico de insoll/bles hererogellcidwles, se prcgunle1/ cómo 
se j>1lcde ser re(llmcme chil/{)>>.27 La diferencia se admite fuera. en su propio país, donde 
nos resultará exótico el olor de su cocina o lo vislOSO de sus trajes. Pero. ahí enfrente, 
junto a mi casa, al lado de mis hijos, esto ya es cosa diferente. 

Esta y otras mucha pulsiones han llevado a la exclusión y la admisión selectivas. De 
entrada algo a primera vista absolutamente natural. Veamos su mecánica. Desde un pun
to de vi"ta puramente societario. todo grupo tiene el derecho a reservarse el derecho de 
admisi6n. En UI1 club. cada uno de los nuevos socios ha de ser expresamente invitado. 
Nada, y rnenos el derecho. puede obligar a una asoclación a incorporar un socio no que
rido, Ahora bien, el modelo, aunque reiteradamente enunciado, puede resultar falso, o al 
menos, ilTeconocible en óllguna de sus manifestaciones. 

Hay que tener en cuenta que las sociedades humanas mantienen dos tipos de movi
mientos: horizontales o migratorios, y vet1icales o vegetativos, es decir, crecen y decre
cen tanto porque lIllOS vienen y van, como porque nacen y mueren sus miembros. Si bien 
es cierto que todo miembro liene derecho a salir de una asociación cuando quiere, como 
ya hemos dicho 110 existe este mismo derecho para entrar. El derecho de admisión co
nesponde siempre al grupo, por eso, llevado a sus últimas consecuencias, la selección 

27 J. P. SARTRE: SifuotiollS v (París 1964). En esta misa línea lRINo FETSCHER: en LA Tolerancia (Barcelona 
1994). 
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debed afectar a los dos procesos adictivos)i; Una sdección de la inmigración según su 
valor cultural y económico, desde las consideraciones de una sociedad bajo los principios 
puramellte asociativos que hemos el1unciado, tendría el mismo fundamento que In selec~ 
('Ión de la natalidad bajo criterios de eugenesia. Pero lambién es cierto que las socieda
des, las moderna" y las antiguas, !lO han dudado en aplicar criterios ~eJecli\'os en la pro
le: «control de iI:ltalídatl», «fomento dc la famiIül»). opcíón por los \'arones, ... La Roca 
'rarpeía fue la respuesta de dema~iados pueblos. 

Vernos. así. como se va complicando el modelo, Desde un espacio cerrado y homo
géneo, hemos ido promoviendo opciones de mayor movilidad y complejidad. RousseLlu 
propone una sociedad completamente cerrada y homogénea en su Constitución para Po
lonia. S6lo en la conciencia de un amor a la patria se podría construir una democracia. El 
amor al olro requiere esa cercanía que lo convierte en visible y alraclívo. Los largos mlos 
vicndo las mismas piedras nos inculcan la pasión suficiente para amarlas. De este amor 
surgin'i mi capacidad de renuncia, mi volulltad de entrega. Y la democracia requiere esta 
capacidad de sacrificio. Si se me está pi.diendo que renuncie a mi egoísmo. que entregue 
Illí~ cosas y a mí mismo en beneficio de otros. 110 tengo más remedio que haber aprendi
do a amarlos. Democracia. patriolismo. se construyen. así lo veía el gincbríno, en espa"" 
cios cercanos, pcqueüos. donde los ciudadanos pudieran encontrarse de vez en ClIíllld(L 

Las comunidades abiertas están mejor hechas para ser gobernadas por tiranos. ¿no aban
donaron las ciudades griegas sus sólidas democracias tan pronto se convirtieron en esta
do abiertos a extranjeros? A Rousscau le bastaba repasar la Historia para comprender 
este fenómeno, Cuando Caracalla concede la ciudadanía romana a lOdo el Imperio es, 
juslamenle, cuando la tiranía de los césares ha lkgado a su punto más elevado, 

La dernocracia se vuelve. así, una teoría del estado IJara espacios ccnados, limitados 
y, sobre todo, estables. La ley, base y principio de 1a teoría democr<üica, se fundamenta 
en la voluntad tetTitorial como expresión de la voluntad del pueblo. Pueblo y territorio 
devienen lIna misma cosa. Viejas premisas que alumbran con la misma idea ele Occiden
te y que conslituyeron después los fundamentos del estado moderno. « EcclesÍa esl mil/
filUdo ./ide/fum». Marsilo de Padua realiza la misma definición de la Repüblica: «El po
der de la república y e/ poder de sus leyes deriva 110 de principios superiores sino de la 
asamblea de ciudadmws»J.9 

28 Cruce de derechos: lo ptíblico y ICl privado. I.Son válidas las premisas del derecho privado para compren
der las !1\cdnicas de lo ptíblico? El Contrato Social, el modelo asociativo, la teOrla de la oferta-demanda 
hacen crisis cuando se contmponen a la sociedad política. Los griegos ya distingufan las dos esferas como 
también lo hará Roma y. por ende, sus herederos ideológicos entre ellos el milo revolucionario de la )jus
lración. El problema surge más en la actualidad cuando público y privado se confunden en mor de una ide
ología liberal de escaso contenido político: el modelo empresarial aplicado al Estado reclama usos de de
recho privado, con ello la aplicación de conceptos del asociacionismo privado son prontamente trasplanta
dos a la construcci6n de las sociedades Ahora bien, desde la 6ptica privada -la del moderno liberalis-
1110-- cabe perfectamente un sistema de selección. Pero a la postre cabría, incluso, un sistema de derechos 
diferentes ~omo el que se está imponicndo--, con lo que, llueva ironía, el ultraliberalislllo privado con· 
sagra la máxima negación del Liberalismo concebido COlllO discurso político. 

29 Occidente no es más que un derecho, lo que podelllos denominar el Derecho occidental, esa creación desa
rrollada en los siglos XH y XITT, bajo el mito de un retomo a los viejos principios del Derecho Romano y la 
Filosofía Griega y que hizo de la sociedad -la «mullitudo» de la que nos habla Mandlio de Padua- el eje 
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Occidenle ha consagrado esa idea de espacio vinculado al poder. El poder -el rey en 
aquella época----- aparece como vicario de Dios «cada 1010 ell Sil reyno» como nos diní el 
Rcy Sahio cn la" Partidas. y «reino)), para los juristas del derecho occidental, no es olra 
cosa que ((!!I terrhor;o (JIU! comprende los vil/m' y cil/dades que jo i11fl!gran, ql/e está pro
tegido por el pdneipe y regido por una misma ley y ('()slllmbre,,)() Hasta el poder univer
sal de la Iglesia se asentaba previamente en el marco concreto de la ciudad de Roma 
------Urbi et orbe-------. La idea ele una comunidad cristiana (ordo cJ¡r¡stiollorum) a la que lue
go siguieron las ideas nacionales. vi vió bajo el mito de reconstmir ulla unidad previa. uni
dad que se definía. a la postre, COIllO territorio, solar sobre el que luego se construiría el 
SllCi10 de la nac ión. l!lc luso las creac iones exorbi tanles de los imperios cspailol y portu
gués -Pllls U/tra- se hicieron, como delata Weckmann, desde la óplica medievalizante 
de un orden previo y cerrado. lmperiulH illsulae de la falsificada Donación ele Constanti
no justificada, en (¡!timo grado. por la búsqueda de la unidad de la Cristiandad en alianza 
perpetua con el Preste Juan. mítico rey cristiano en un más allá del territorio ele los infie
les)1 El sueño Ecuatorial sólo nacería más tarde. en la óptica ya radicalmente moderna de 
los conquistadores. El Dorado secularizaría a la postre el ideal medieval del Paraíso. 

Pero hoy nuestras sociedades se ven ,.;,acudidas en sus cimientos, sus raíces. Movi
mientos telúricos rompen los espacios y. a la vez, los abren. Crisis nacionalistas amena
zan con romper las viejas estructuras, estables durante siglos, ele los estados. La Globali
zación de los circulantes asalta las fronteras como las olas de un maremoto. Los viejos 
principios de la soberanía -ley y ordel1- remiten necesariamente a un espacio, un espa
cio clavado corno los dientes de CadillO. Y la metáfora no es casual. Cadmo funda Tcbas 
clavando en el suelo de la Boecia 105 dientes del dragón al que había derrotado. De ahí, 
clavados sobre el solar tebano, nacerán. de cada diente, los doce plimeros ciudadanos.32 

f'\lIldar una ciudad era anclarla en el espacio. La misma etimología nos lo dice: fundar, 
jll1ldus, procedente de p}'(~/iilld/{s, lo que surge del interior de la tierra. Los romanos repe
tían en cada una de sus fundaciones el proceso de fundación de la misma Roma: dos cá
maras subterráneas, el mwuJlls, auténtico «(umbi/iclls» del nuevo asentamiento (de senta
do, por lo demás). Este mwu/us conectaba la ciudad con las potencias infemales que se 
encargarían, bajo la casta dedicación de las vestales, de proteger la ciudad y sus riquezas. 

Pero es que la misma democracia requiere también un espacio. Espacios ordenados 
donde el derecho resuelva en justicia. La justicia requiere esa tranquilidad que solo pro
porciona la posición de sentado: sede judicial. Rafael de Mendizabal,33 un auténtico juez 

central de la voluntad política. Occidente es, por 10 tanto, el Principio democrático y en esto se diferencia 
de otros pueblos y culturas donde la razón política -el derecho-- puede responder más a principios de eh
cacia, santidad, incluso ética, y no a la seca voluntad de la muchedumbre, base del derecho occidental. 

30 Del jursita franciscano Eximenis, pero con él de toda la cla<;e jurista del siglo XII. 

31 El interés de la investigación de Weckmann radica en el descubrimiento de las raíces medievales de la mo
dernidad, y fundamentalmente en el caso del Descubrimiento de América y su colonizaci6n. LUIS WECK

MANN: Constantino el Gral/de v Cristobal Colón, (J\féxico, 1949), La herencia I1Icdiel'al en Mhico (Mé
xico, 1984), La hereJ/cia lIIedi~\'al el! Brasil (México 1993). 

32 Comentabamos en una nota anterior lo enraizado del lecho nupcial de Ulises, nueva fornla de fundación 
de la ciudad: Los reyes de llaca nacen vinculados a las profundidades de la tierra. 

33 Del discurso de entrada en la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación del magistrado RAFAEL MEN

D1ZA VAL: Códice COII 1111 juez sedente Madrid 1999. 
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en todo la extensión de la palabra. se define así mismo como JueL sedente *:~'~(scntado), 
es decir. juez dedicado a la justicia y no al deambular de UIl sitio a otro. El espacio pú
blico es, sobre todo, IIn espacio del estar y no del circular. rJ lÍgora, /0 sloa, eljóro. fue
ron concebidos como espacios de encuentro y no de lránsitn. Allí el ciudadano llegaba y. 
sin moverse, podía conocer todo lo que sucedía en ~u ciudad.J-I-

Hoy el espacio. y más el espacio público. es solo un lugar de paso y cuanto mús 1'(1-
pido mejor. Por él circulan, como las olas, lo que alltes eran los anclajes supremos de In 
diferencia: hombres y dinero. Desde ellos antes se definía el Estado (Ejército y Banco 
CcntraPS), lino y otro llevaban la marca de la pertenencia: la moneda, su cuilo~ el hom-

su nacionalidad, Uno y otro sla/us ciritatis de la personalidad de los estados moder
nos pero hoy meros flujos de circulante. ¿Es posible aún mantener la idea de Ley tal y 
como la definió el sistema democrútico?, la respuesta ha empezado a cargarse de pesi
mismo. 

¿Cual es la nueva realidad? La terriíorializtlción de] poder que marcara el inicio de la 
modernidad ha perdido SlI eficacia. Frente al espacio aparece el ciher-espac1o. quizá, la 
palabra clave. Lo cierto es que esta llueva metáfora liene más consecuencias que un mero 
juego en la pantalla. 

El cyber-cspacio no es otra cosa que el espado sometido a la densidad cero. l::l es
pacio como fluido, pura circulación que rompe los vínculos con la tierra. La pertenen
cia se desprende de la variable espacial y con ella se diluye. Frente al modelo cartográ
fico que constituyó el eje del poder en las sociedades estatales,36 la nueva disciplina es
tá Im15 cercana a la cinética: pura dinámica de fluidos. Territorio, moneda y nación: Es
pacio. valor (económico) y cuerpos. Los tres han entrado en crisis: el cyber-espacio 
ha sustituido al primero como los otros pasan, también, él otros sujetos distintos. El ci
bernauta viene a arrasar con la vieja imagen de] ciudadano arraigado del que, en el ma
yor elogio, se deCÍa que cra tina persona ~<mlly estable». Del dinero ya 110 hay ni que ha
blar, las tormentas monetarias no son ya m.,ls que pura metáfora de su velocidad e im
previsión. 

El urbanismo, como geografía urbana, ~uponc la adaptación del espacio a las necesidades de la sociedad. 
Una sociedad democrática necesita espacios de encuentro dOllde los ciudadanos hablan y se intercambian 
su información, deseos y temores. Espacio donde hablar y escuchar a otros impone ulla adaptación de la 
piedra. Las sociedades de la represión imponen otras perspectivas: patio de lit du·cel y del campo de 
concentración evita el encuentro, por eso los presos están continuamente circulando, dando vueltas al pa
lio, o en el fascismo, donde en encuentl'O es siempre una parada militar. sometida al rigor de la postura 
marcial: limles y con las mandíbulas apretadas no es posible hablar y comunicarse. Interesantes los análi
sis de la ciudad en "Cnmc y piedra» de RICHARD S Ei,\'"NEIT , (Madrid, 1997). 

35 Siempre agudo y mordaz, la columna de GABRIEL ALIHAC /l/orir por la ret6rica en «EL MUNDO», Juc
\'es, 24 de agosto de 2000. 

36 Saber y poder, de nuevo el eterno binomio. No por casualidad se denominan disciplinas a los saberes cl(l~ 
sicos, venían a disciplinar el carácter amorfo y ca6tico de la naturaleza: la geografía, la sociología. la an~ 
tropología se han ido sucediendo como las técnicas discíplinadoras de la sociedad moderna. Con la ilus
tración fueron los geógrafos los que «ordenaron» la naturaleza -a la sazón «salvaje\)- que se había des~ 
cubierto el siglo pasado. Humbold. Alvear, Vareta. El XIX fue el siglo de la sociología, disciplina de las so~ 
ciedades descslnlcluradas por [a Revolución Industrial, esas mismas sociedades que se convirtieron en 
tierra de misión en la Restauración Católica. La antropología domina las ciencias sociales en esta postmo
demidad: ciencia de los encuentros. 
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Circulación, he ahí la nueva óptica. donde las lluevas ciencias sociales hall de apor
tar ~1I análisis, donde la previsión de una doctrina jurídica dehe saber reconstl1lir los nue-
vos ¡¿espacios?! de cOll\'ivencia, sil) embargo, ya ni siquiera democnhicos, 

Movimientos ctónicos, Donde estabilidad había cnraiL.ado en menor medida la pre-
sión de la ola es mayoL El Tercer j\.'lundo se descompone magllis ifineribus. La moder
nidad encuentra su mayor fracaso en su de organizar el mundo bajo el viejo mo
delo del estado nación. Kaplan nos habla de la destruccióll de los SllcJ10S de la postgue
rra fría. la realidad es que estos SUCI10S fueron anteriores y su fracaso sacude el mismo 
suei'to wilsoniano de una Sociedad de Naciones. 

Pero las olas también. a nuestra Europa: Rusia. Checoslovaquia. Yugo~lavia. 
y mús cerca aun el Vasco. C6rccga. Irlanda, la Podania. flamencos '/ balones. No es 
solo la riqueza lo que agrega o desagrega lealtades, el ansia de pertenecer. Isaac Berlin 
describe cl fenómeno con tintes realmcnte poéticos. Justalllctnc será el Romanticismo la 
gran parlera de este movimiento. 

Desagregaciones que recrean un mundo de tribus, familias, pertenencias mafiosas, en 
definitiva. los modernos nacionalismos que, hoy por hOj" no han hecho 111(lS quc echar a 
andar. El terrorismo N(/rra, por poner un ejemplo, tiene más que ver con estas nuevas tri
bus que con el viejo sucño del 68 donde encontró su apoyo popular, por ello su futuro 
está abíerto. como nuestra desdicha. 

Pero esta energía disgregadora no C~ la única. En un arlÍculo hablé de la «nación di
fusa»,37 esa nueva entidad que. ironía de la colonización, recrean en los países de imni
gracíón su llueva patria, Exiliados. emigrantes de larga duración, diásporas que recons
truyen en tierra europea y americana su identidad perdida tras abandonar sus países. Na
cionalidad enésima que viene a agregarse ti las ya existentes en la abigarrada Europa y 
que se aI1adcn a la ya multiplicada potencialidad del nacionalismo. 

Nación sin estado pero que, en simbiosis perfecta, encuentra en el territorio de ínmi
gración su llueva identidad. Aquí. también. ese hambre de reconocimiento juega en la 
creación de las nuevas identidades. La conciencia de unidad se despierta y el nacionalis
mo, que nunca existió en esos pueblos, se desata con el roce cultural y la sensación pro~ 
funda de humillación. 

El viejo sueilo de unidad que intuyera la Revolución Francesa3í! y todo el na
cíonalismo europeo, no resultó, a la larga, más que una pesadilla. Como otrora, en 
la realidad pre-revolucionaria, se acumulan las identidades sometidas al ghetto: ju
díos, gitanos, amén de los pueblos malditos que sembraron la geografía del conti
nente y de los cuales, rizo absoluto de esta maldición, ni siquiera se hablaba. Los 
nuevos judíos son ahora los negros, los moros, los «sudacas» que han llenado nues
tra geografía de islas culturales a la que estan incorporando su derecho. De nuevo la 
unidud se rompe. 

37 F. OUVAN: ¡alladón difllso, Estudia Carande !l.o 4, Revista de Ciencias Jurídicas y sociales de la Univer
sidad Rey Juan Carlos. Madrid 1999. 

3R F. OUVÁN: El extranjero y su sombra. r-.ladrid 1998: los tres principios revolucionarios: libertad, Igualdad 
y fraternidad encuenlran su línlite epistemológico en el concepto naci6n: la fraternidad no será universal 
sino constreñida al campo de «hemlanOs\) hijos de una misma patria. 
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En el fondo siempre fue una falsa unidad. La redención de 1m judíos de la que tanto 
presumió la Revolución 110 resistió la derrota de Sedán, y la Tercera República dejó na
ccr el antisemitismo modcrno. Dreyffus pronto conocería la débil capa del igualitari~mo 
rcvol Llcionario. 

De la misma manera, los «nllevos países» también conocieron sus extranjeros inte
riores: indios en América, negros en SudMrica, aborígenes en Australia y Nuevtlzelanda. 
En el mejor de los casos, como sucedió en la «humanitaria» Suiza y hasta hace bien 
poco, se llegó ¡j secuestrar a los hijos de estas comunidades: los suizos lo hicieron con 
los gitanos, los neozelandeses con los hijos de las tribus aborígenes, lodo ello para ,<1 i
brarles» del contacto corrompido con :-.us mayores, definitivamente perdidos para la ci
vilización. 

Pero hoy In crisis contiene otros elementos que la convierten en miÍs profunda: la ca
pacidad de reivindicación. Aquí. como anOlaremos más adelante, se dan la mano las nue
vas realidades de la economía y el derecho moderno. 

Algunos se empeñan en controlar estas mareas con alambres de espino. Contener el 
mar con meras estacas y un poste de vigilancia. eso sí, lleno del alla tecnología, sin 
comprender que la micro]ectrónica nada puede contra las ganas de comer. Ya Hobbes 
reconocía, en escritos nada revolucionarios. esta peculiaridad de la Justicia Universal. 
esa que no requiere tribunales para imponerse pues la fuerza de ~tI leyes procede de las 
mismas fuerzas de la naturaleza: «( Viendo que cada hombre, no solo por tlerN'/1O sino 
también Jlor necesidad de lu naturaleza. está obligado a e.~fó"ztlrs(! todo lo que pueda (1 

.fin de obtener lo necesario para su conservación; y aquel qtuJ a ello se oponga por co
sas supelfhws es clllpable de la guerra que a partir de el/o se siga».J9 El primitivisll10 
de las «pateras» se junta con la cibemética y el resultado es una potencia migratoria Ím
parablc. 

Achicamiento del espacio. Los modernos medios de comunicación han cOllveltido el 
espacio en una variable sin valol'."1O Suecia descubre, aSÍ, que tiene frontera con Cuba, 
como Holanda hace riempo que sabe que es lugar de tránsito pam ecuatorianos. Perú GIl
cllcnlra su frontera de expansión e.1l la costa murciana, como milcs de subsaharianos co
nocen al dedillo el tránsito hacía Europa por suelo espmlol. Pero esto no son todas las mi
graciones, con ser vistosas no acaparan m.ís de un tercio de las migraciones reales. Tu
rismo, negocios, eSllIdios, pensionistas, mafiosos, todo lo que podemos imaginar que via
ja está en continuo movimiento multiplicando por tres las migraciones visibles. Aún así, 
hay más. El juego se complica cuando al concepto migratorio le damos una consistencia 
laboral: cibeméticos lndúes trabajan a diario en ordenadores alemanes, ingleses o de Es
tados Unidos:H y lo hacen desde Bombay, Delhy o Chengdu, ciudad que aglutina hoy 
más de un cuarto de millón de informáticos. Libros que llevan el cop)' right español se 
han ido fabricando en barcos chínos desde Nigeria, donde han comprado el papel y don
de han recibido en un e-mail el texto, hasta el pucrto de Vigo donde descargan la edición 

39 ROBBES, El Lel'íathan • parte Ir, cap. 30. 
40 F. OuvÁN: El extranjero}' Sil sombra. El concepto frontera como base de la antropología moderna. 
41 HANS P. MARTTN Y HAROLD SCHUMANN: La trampa de la globalizadón, el ataque colJlra la democracia y 

el biellestar, i\-fadrid 1999. 
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impresa y encuadernada, Y todo esto en lIna globalización que devienc exponencial. 
Cyber-emigrantes. para la mayor pesadilla de los sindicatos:12 

El tnífico de la mano de obra adquiere, con ejemplos así, ulla velocidad inusitada, i\ 
la velocidad de la Web el espacio deviene cero convirtiendo nuestras sociedadcs en pu
ros fJujos de los que las migraciones no son más que un vistoso ejemplo. 

Occidente reclama el auxilio de sus ejércitos. Las fronteras Se militarizan, ludía soli
cila la ayuda de la Europol contra las mafias de inmigración mientras barcos cada vez 
menos camuflados vomitan en sus costas miles de inmigrantes desde un Sur empobreci
do, Carlos Trías lo exprcs6 en una metáfora abrumadora: islas eh; prosperidad. nuestra 
Europa, los Estados Unidos y algún que otro islote adicional, emergen en un mar de mi
seria que se hunde día a día amenazando COIl tragarse a los que no alcancen nuestras pla
yas. 

Pero la fuerza militar resuJta ya impotente, Dialéctica del amo y ei esclavo que níi
ITara Hegel y que llevó a Losey a rodar una de sus mejores películas. Los nuevos bárba
ros, como otrora germanos. hunos. magiares, etc. resultan imparables para las Ilulquinas 
militares de los imperios. 1::1 enemigo. algunos lo dicen en voz baja, la CHrcoma que rin
de nuestras defensas, el ácido que destruye nuestra capacidad de contenerlo. es justa
mente nuestro derecho. La alambrada de espinos que pretende cercar ecuta y Mclilla ter
minará lcvítmándosc a golpe de «nutos» y sentencias, OccidelHe, nuestro qucrido Occi
dente, se caracteriza justamente por esta autonomía del derecho, esa lógica propia que no 
dudó, incluso, en provocar la revolución ti la hora de instaurar sus conclusiones y que 
hoy, nuevamente, amenaza con cambiar el paradigma en el que jugamos. 

Así ha sido hasta la fccha, La Reforma no fue más que el fruto de esa pasión revolu
cionaría del derecho. Fue el propio derecho el que se fue comiendo al viejo Imperio, 
como, en la Gloriosa Revolución inglesa, fue también el derecho, la supremacía de la vo
luntad del pueblo, el que dCITOCÓ la tiranía de los Tudor. Las mismas Revoluciones Fran
cesa y Americana responden a esta óptica: el juego del derecho fue deshaciendo los an
clajes del viejo poder tra~ declararlo obsoleto. La Revolución Rusa, quizi.l la última re
volución en el marco jurídico europeo l encuentra su cabida precisamente en la occiden
talización del derecho ruso. Las contrarevoluciones del fascismo y del nazismo, 
afOltunadamente, no fueron rn¿ís que un reflujo sin mayores consistencias. 

Y, de nuevo, la máquina del derecho occidental acelera su cinética hacia la crisis de 
los paradigmas actuales. Derechos Humanos, globalizacíón de la justicia distributiva, 
afianzamiento de las garantías jurídicas, consagración de la universalidad del derecho 
--de nuestro dcrccho- vienen a quebrar todo intento de resistencia:-13 Pero habhlbamos 

42 Una \'ez abierta la caja de Pandom es difícil detener sus truenos, Ignacio Solelo se quejaba hace ya años 
en un interesante artículo de prensa que, al ritmo que vamos a Europa. nuestra Europa, le sería difícil ha
cer compatible la libertad de mercados que exige la globatización y la plenitud de derechos que han acu
mulado los ciudadanos -trabajadorcs-- europeos. La competencia laboral se cuela bajo dos fonnas: ex
portación de la industria (fluidez o flujos del capita!), inmigraci6n clandestina (fluidez o flujos de mano de 
obra), A estos dos procesos se añade hoy este nuevo, la fluidez de la aclividad. El acto laboral ha dejado, 
también, de estar sometido a la concreción de un e.spaCÍo, ahora es un mero flujo. El control de los sindi
catos se vuelve obsoleto. 

43 F. OuvÁN: La solidaridad y la crisis de fos derechos hl/lllallOS. Revista del Ilustre Colegio de Abogados 
de Madrid. 11,° 9, 3,0 época, julio J 998. 
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de una combinación entre justicia y economía. la cficacin del derecho y las necesidades 
del mundo en el que nos adentramos. 

Nuestras sociedades ya no buscan prmlul'ir, hemos ~upcrado definitivamente la de
pendencia de la producción. por eso son ahora meras sociedades de consumidores. lIe
mos pasado de la ética del trabajo a la estética del consumo. La expresión. de Zygmulll 
Bauman;~'+ no es un mero de palabras. es el resumen de las dos ópticas con las que. 
desde la modernidad, se ha resuelto el problema de la estructura social. Rizo hacia la so
ciedad ociosa de V cblen aunque, C0l110 toda repetición, dislocada hasta su mueca. La 
identidad dentro de la sociedad antes la otorgaba el trabajo. Se era panadero, militar. abo
gado, médico. empicado de los ferrocarriles. maestro albaí'liL oficial de relojería o un lar
go etcétera que articulaba la rUllci6n social de cada uno. Todo esto ha desaparecido en 
nombre de la palabra clave del momento: tlexibilidad. Si la misma sociedad ha de correr 
como un fluido. más aún lo harán los mismos productos que la recorren. En expresión de 

Steiner. el producto busca producír: aun impacto máximo y caer en desuso de in
mediato». De lluevo crisis y cambio conlÍnuo. Bauman denuncia dos efectos: la produc·· 
cíón se convierte en radicalmente social. definitivamente de pertenecer al tralx~iador, 
inc1uso el empresario desaparece en mor entidades mayores donde la fluidez se íntc-
rioriza. Nadie es ya re;;,ponsab1c de nada pues no hay nada de Jo que la ética 
se disuelve. 

Por contra el consumo deviene esencialmente individual, desalojando toda posibili
dad de consumo colectivo: el espacio de consumo queda reducido a la mera corporeidad 
de cada consumidor. La plaza, el foro, el ágora, desaparecen, el espacio público donde la 
gente se rellnía para hablar -espacio pleno de la democracia--Is----- queda expulsado, aho
ra. para entrar. necesitas una entrada. una consumición en definitiva. que te haga digno -
estéticamente- para ese consumo. La vis atractiva de esta estética ha cubierto, incluso, la 
misma actividad laboral. de forma que ésta ya no se míde por su valor productivo: el tra
bajo bien hecho, la dedicación incluso anónima pero que el trabajador sentía como grati
ficante en la «santidad» de la labor cumplida. Ahora todo trabajo requiere, ante todo, una 
buena estética. Las actividades y más alÍn las laborales, para producir prestigio, requie
ren ese punto de fascinación, esa capacidad de brindar «experiencias estéticas» que sean 
visíbles, es decir, que se puedan consumir. La mera remuneración pierde casi todo su va
lor. Dc ahí cl triunfo de una profesión cuyo lÍnico contenido radica en la mera exhibi
ción: el/la modelo. La actividad profesional, en definitiva, debe estar hecha para diver
tirse y ser consumida. Ahí, quizá, radiquc también la actual fascinación por el «volunta
riado»: separación del factor remuneración, trabajo atractivo y fuertemente estético 
-a lo Indiana Jones-, consideración no por los resultados, sino por la propia persona
lidad -alracliva- del sujeto. No íniporta lo que se haga ni como se haga, lo importan
te es la imagen. 

La transición entre el viejo modelo decimonónico, pero también profundamente 
arraigado en el siglo xx) y el actual que ya podemos llamar postmoderno, resulta esen
cial para comprender el cambio. Nuestras sociedades se han vuelto sociedades subsidia-

44 ZYGMUNT BAUMAt~: Trabajo. c011sumismo}' Jtlleros pobres, (Barcelona, 2(00). 
45 Ver también, SE~'1\'EIT: ctlme y piedra. Op. Cit. 
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das donde las variables de actividad laboral y supervivencia del trabajador han quedado 
independizadas. El trabajo es otro producto de con~umo y no una necesidad vital. La 
condena al paro ya no expulsa a la miseria, "ino que, de forma J})ñs "tltíL viene so
lamente a expulsar al parado de su protagonismo en el mercado. Antes el parado pa~aba 
incluso hambre. hoy simplemente se aburre. Quin} esta realidad sea infinitamente lllás 
agobianle )i desinte.gradora. el hambre no hundía la dignidad del parado y, a la postre, le 
movía a la rebelión: en cambio el nuevo parado. aburrido, pasa su tiempo engordando 
bulímicamente y. en el peor de los casos, nutriendo la violencia callejera de las tribus ur
banas)6 

Estas nuevas clave!', nos permiten comprender la paradoja del empleo: con indepen
dencia del número de desempleados la urgencia de mano de obra inmigrada es cada vez 
mayor. El inmigrante se ha vueho necesario de forma aún más violenta que en la metá
fora hegeliana: ahora se requiere su presencia ranto como trabajador como en su calidad 
de objeto de consumo. Cubre los nichos sociales del margen social y a la vez recrea la 
acción social de los nuevos sam.aritanos: Si no hubiera pobres. habría que inventarlos . 
... 0 ¡importarlos! 

y aquí funciona el otro factor. el derecho. La autonomía de lo jurídico que caracteri
za al derecho occidental. la vida propia que adquieren ¡as normas. regidas por dinámicas 
expansivas en su función protectora. la Iímitaci6n a que someten al legislador en pro de) 
mismo concepto de persona. han tcrmi nado por desbordar todas las políticas que han pre
tendido frenar los flujos. Flujos de personas. de bienes y servidos, de capitales. La gran 
intuición de ivIonet es hoy una realidad que desborda el marco europeo. Pero con ello no 
hemos conseguido la libertad que ensoñaron los padres fundadores en uno y otro conti
nente. Míentras, una sociedad estratificada ha ido naciendo a despecho de la tradición li
beral que pretendió Ull mundo de hombres iguales y libres en el derecho. 17 

La globalización resulta ya imparable. Como 10 fue el maquinismo a pesar de los lu
clilas y otros «antiguos» de la izquierda. Como lo fue la tecnología y la revolución de las 
comunicaciones. Ahora bien. esto no debe hundirnos en la melancolía de los determlnis·-
1110S. La sociedad, como proyecto, sigue abierta. Ésta y las otras energías no son más que 
instrumentos, Son las instituciones las que deben promover la justicia y el derecho, y las 
instituciones son siempre obra de los hombres. 

Un ejemplo nos lo proporciona el ánlhito urbano de la ciudad~ donde su canicter es
table ha sido compatible con su estructura abierta. Desde la construcción de los Estados 
modernos la vida en el municipio solo escasas veces estuvo sometida a regímenes de en
trada controlada. La ciudad ha mantenido su conciencia de centro abietio pese a las ten
siones xenófobas y racistas, pese a las mafias de barrio que siernpre la han recOlTido. Al
gunos sostiene que esto sólo ha sido posible porque otras demarcaciones controlaban los 
tlujos, básicamente la nación y el estado. Pero la ciudad se mantuvo abierta durante toda 

46 Algullos dicen: <dos extranjeros vienen a arrebatar los puestos de trabajo a los autóctonos», la expresión 
viene orquestada por una «realidad ínobjc{able~~: aunque hay mucho paro, se dice, los inmigrantes siguen 
viniendo. La contradicción es falsa. paro e inmigración son realidades independientes, ni el inmigrante 
viene reclamado por una oferta de empleo no cubierta ni el problema del paro se solventa con un cierre de 
las fronteras. 

47 F. OUVAN: Ef ex/ral/jero y Sil sombra, (Madrid 1998). 
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la vida de los imperios cuyo carácter universal los convertía en un espacio no demarca
dos. También se ha dicho que en épocas pasadas los flujos eran más lentos y la multipli
cación de los lazos sociales creaban suficiente densidad como para mantener la comuni
dad unida. En todo caso la ciudad resulta ser el crisol mús solvente de identidades ------per
tenencias-- en medio de las corrientes de la Historia. 

y con ello llegamos dcfínitivamcnlc al juego del inicio: ¿.es posible crear un sistema 
democrático en un mundo de flujos sociales? La pregunta ya podemos plantearla de otra 
forma: ¿resistirá el derecho de Occidente este nuevo ataque a su coherencia? mejor mín, 
¿seguiremos reconociendo como Occidental la sociedad que slllja tras la revolución en la 
que nos encontramos? Hasta ahora. hemos. visto. la tradición de nuestro derecho ha sa
bido cambiar la sociedad para mantener su unitario concepto de justicia, Haro]d J. Ber
man·18 sefiala hasta seis revoluciones en ese tránsito que nos ha l1evado desde ]a Anti
güedad hasta la Modernidad de hoy día: la Reforma/io papal () Revolución Gregoriana, 
la Reforma y Contrareforma en el Sacro Imperio, la Gloriosa Revolución de Inglaterra, 
las Revoluciones Francesa y Americana y la Revoluci6n Soviética. Quizá hoy estemos 
ante un lluevo tránsito pero, en todo caso, la respuesta pertenece ya a la literatura de lo 
fantástico. 

48 HAROLD 1. BERMAN: IÁlfon1wci611 de la tradiciólljllrúfica de Occidell1e, (México 1996). 



El1~igración y 111ulticulturalida{f 
en la lJnión EurojJea 

FELIPE RUIZ AUJ\'so* 

1. l/OS DATOS DE LA EMIGRACIÓN EN EUROPA 

La emigración ha sido un fenómeno que se ha producido siemprc en el mundo. Y el 
hombre siempre ha estado emigrando de los espacios más hostiles hacia los más acepta
bles para tencr mejores condiciones de vida. Este proceso arrastró consigo individuos, fa
milias, costumbres, creencias y características étnicas. Europa es un continente receptor 
de emigrantes pero también en siglos pasados ha existido una emigración de europeos 
hacía América, Asia, África y Oceanía. que bajo la fórmula de exploradores. coloniza
dores o trabajadores han dejado su huella, han llevado cultura, y han hecho historia. Eu
ropa ha difundido la civilización de occidente y la ha asentado en otros continentes. Po
demos decir que ha globalizado la civilización identificando a millones de ciudadanos de 
otros contÍnentes con el continente europeo. 

Emmanuel Todd sostiene que los británicos y los franceses han extendido y plurali
zado mucho sus identidades con la inmigración procedentes de habitantes de sus colo
nias. Incluso Jos individuos que proceden de religiones distintas han integrado sus vidas 
en actividades productivas, culturales y de convivencia. En la Bolsa de Londres compran 
y venden juntos crístianos, musulmanes y judíos. 1 Todo esto a pesar de que la historia de 
Europa ha vivido grandes períodos de enfrentamientos culturales por motivos de reli
gión: judíos y musulmanes expulsados de Espaíia, musulmanes rechazados por el Impe
rio Austro-Húngaro, el Impelio Otomano desmantelado de los Balcanes en 1878 por el 
Congreso de Berlín, judíos perseguidos en Alemania, etc. Las guerras de religión ya que
daron atrás en la historia de Europa occidental, pero no fallan autores como Huntington 
o Fukuyama que conceden gran importancia a las díferencias de civilización como cau
santes de los futuros confliclos.2 

La inmigración en la Unión Europea se está convirtiendo en un asunto de especial in
terés y preocupación por su incremento incesante. por los incidentes ocasionales, los bro-

Pacullad de la Cc.pP. y SociologIa «León xm». 
I TODD. E.: La ill\'ellci6J1 de Europa. Tusquets, Barcelona, 1995. 
2 Véase al respecto, HmnL'\GTON, S.: El choque de las civilizaciones, Paídós, Buenos Aires, y FtrKUYAMA. 

F .. La grall I1Iptrlra, Ediciones B. Barcelona. Entre los numerosos conflictos locales que se desarrollan en el 
mundo muchos tienen ya el cariz de enfrentamientos cultura/es, especialmente religiosos. En el sur del Su
dán se producen enfrenlamientos entre islamistas religiosos y cristianos, así como en Indonc.sia y en Filipi
nas. En la frontem entre Myarunar (Binnania) y Tailandia un minúsculo ejército del pueblo «karen~). dirigi
do por dos niños gemelos fundamentalis!as cristianos, mantienen una larga lucha por su independencia. 

SOCIEDAD y Vror/A. Revista de Ciencias Sociales, n. o 16. N01,iembre de 2000 
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les de la xenofobia y el racismo, la preocupación por la ocupación de pueslo~ de trabajo, 
el descenso de la población autóctona y la escasez de población de recmplaLo, y espe
cialmente la íntegración de las diferentes culturas y religiones, así como la convivencia 
enlre ellas. Algunos creen que son demasiados los que vienen y ya !lO hacen falta m¡1<,. 
Sean llluchos o pocos la inmigración es una realidad innegable declarado como un dere
cho fundamental desde el ~igJo XVI por los teólogos juristas espai101es Vitoria y Soto, y 
recordado por Juan XXIII en la Encíclica Pacelll in Tenis como un derecho tí «emigrar 
a otros países y fijar allí su residencia») Por las puertas del Sur de Europa han aumell
tados los ingresos de inmigrantes sub~ahariano~ ilegales incluyendo mujert!s embaraza
das que se aprovechan del efecto denominado (miiios anc!lI» buscando trabajo y mejores 
condiciones de vida. Según observaciones recogidas por la revista Tlle E'coJlOlnís/, según 
las cuales «puesto que los europeos tienen pocos hijos y viven muchos rUlos, la Unión 
Europea necesita 1.600.000 inmigrantes cada año sólo para Inantener estable su pobla
ción acüva hasta 2050. Los inmigrantes dan un soplo dc energía y tienen deseos de tra
bajar duramente en ocupaciones poco apetecibles».'! 

Las cifras globales son bastante elocuentes. Según datos del Elll'ostat en 1995 entre los 
372 millones de habitantes de la Unión Europa había 14.1 millones (3.gc/(I) de ciudadanos 
de países no comunitarios,s Superaban el millón de no comunitarios Alemania con 53 mi
llones, Francia con 2.2 millones6 y el Reino Unido con 1.1 millones. Estas cifran han ido 
en aumento en los últimos afios. En 1996 donde m,\s población extranjera no comunitmia 
vivía era en Alemania, 5.3 millones, luego en Francia con 2,3 millones y después el Reino 
linido con 1,2 millones. En Alemania esta población inmigrante representa el 6,5% de la 
población rOlal, y en Francia es el 4%. La mayor proporción de no nacional se da en Lu
xemburgo, que son el 32,6% de la población total, si bien la rnayor parte son comunitarios. 

En ] 995 la población inmigrada en los Estados de la Unión procedía cn un 47% de 
otros Es[ados comunitarios, el 31 % procedía de países no comunitarios yel 22'Y(l proce
día de fuera de Europa, Alemania era el país que acogía a más de la mitad de los inmi
grantes de la Unión Europea. A comienzos de 1998 ya ascendían a 7,37 millones. lo que 
constituía el 9(Y(l de la población en Alemania, Esta inmigraci6n adquiere las caracterís
ticas más sólidas para dan sentido a una integración como inclusión en una unidad ma
yor. Hay un 20% de inmigrantes con estancia en Alemania de más de 25 años y oro 20% 
lleva de 15 a 25 años. De aquí se deriva que de los más de I millón de jóvenes hijós de 
inmigrantes. 6RO.000 esUin cntre los 18 a 25 años, dándose la circunstancia que el 8WYo 
de los inmigrantes tiene la escolaridad terminada.? 

La inmigración viene a hacer un tipo de trabajo que los europeos se niegan a hacer. 
La segmentación del trabajo hace que los empleos de los segmentos Huís bajos nadie los 
quiera realizar, quedándose para la inmigración, dice Anna Cabré.s Es por lo tanto la seg-

3 Juan XXIlI: Pacem ill Tenis, núm. 25, 1963, 
4 rile EcoJlomísf, Londres, 5 de mayo de 2000. 
5 Eurostat, AJ/lJliaire 98/99. 
6 Los datos de Francia corresponden al censo de 1990. 
7 HERRMANN. H.: ~(Lajoven generación se afianza. Extranjeros en Alemania,>, en Bash-lnfo l,,-Press, Po/(

tica social, 25/98, Intcr Naciones, Bonn. 
8 El País Semanal, 13 de marzo de 2000. 
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menlación del trabajo lo que atrae la inmigración. La natalidad y la inmigración no son 
sustitutivos sino complementarios: a mayor natalidad habrú mayor inmigración. Un in
forme de la ONU dice que «a pesar del hecho tic que los inmigrantes que se ocupan dc 
los empleos irregulares contribuyendo a la prosperidad económica de la sociedad de aco
gida, las percepciones de la opinión pllblica sobre la migración irregular suelen ser su
mamente negati\'as y están alimcntando reacciones xenófobas y racis\<ls».<) 

COMPOSICIÓN DE LA POBLACl();\ RESIDENTE CO~JUNIT¡\RIA y NO-CO?v1U:\lTARIA 
f:N LA U~ IÓN EUROPEA Ei\ ILJ96 

Rcsidenles Rc~idenles 
Total Naci(males [JO comllnitarío~ COJlllmilarios 

-----------------------------,--, --------,~~ .......... ~ ...... ~-

10.143.047 9.233.278 355.252 554.517 

J)jnammca ................................. .. 5.251.027 5.028.27·1 176.222 46.531 

Alemanía..................................... 81.817.499 74.643.633 5.362.118 1.811.748 

Grecia.......................................... IOA65.059 IO.309.59,~ 1 I 1.1 II 44.354 ______________ M ____ M___ _ ________ .w~_,"-, ........... " .. __ "".---------------
39.741.706 39.2~2.732 263.365 235.609 

56.652.000 53.055.400 2.275.100 1.321.500 

Irlanda ......................................... 3.626.100 3.509.100 45.400 71.600 

halia .......................................... . 57.268.600 56.585.000 558.800 124.800 

406.600 274,100 12.700 119.800 

15.493.889 14.768.468 534.347 191.074 

8.039.900 7.319.000 611.000 109.900 

9.920.760 9.752.44·t 126.782 41.534 

[-'¡nlandía .................................... . 5.116.826 5.048.260 54.841 13.725 
-------- _MM __ M_M_M _____ • ____ 

Suecia.......................................... 8.837.496 8.305.699 352.837 178.960 

Reíno Unido ....................... ,........ 57.881.134 55.RR9.299 1.171917 8J7.918 ---------------
Unión 15 ....................... 370.661.643 352.964.283 12.013.792 5.683.570 

FlIl:J~TF.: EmOSlat. Anuario 1998/99, (1) Datos de 1990. (2) Dalos de 1991. 

Los ciudadanos de la Unión Europea de desplazan entre otros Estados miembros de 
forma menos cuantiosa que los no comunitarios. De hecho se mantiene de una forma 
bastante constante hasta 1990 y después se inicia un ligero descenso, mientras la presen
cia de inmigrantes procedentes de países no comunitarios ha seguido aumentando. La po
blación comunitaria residente en otro Estado miembro era de 1,5% entre 1985 y J 994~ 
manteniéndose en 1,9% en 1998. 10 En Francia, Alemania y Austria más del 5% de la 

9 /I/fonne del Com'ejo Económico y Social de la ONU. La H,lya, 1998. 
10 Datos proporcionados por el Eurobarómetro de 1996 sobre estadísticas de migración. Hay que advenir que 

el estudio de la movilidad de la mano de obra que proporcionan las estadísticas tiene las complícaciones 
propias de los diversos métodos y definiciones usados por cada país, de ahí que los estudios comparados 
entre países haya que tomarlos con precaución. 
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mano de obra está constituida por extranjeros. En Luxemburgo esta proporci6n aleanza 
Illás del 50{1(l, debido a la poca población nacionaL el atractivo de los salarios altos, y la 
implantación de numerosos organismos internacionales. En el resto de los países dc la 
zona curo el porcentaje está en torno al 3 l/¡;. La inmigración ~COlll)m¡ca procedente de 
otros países miembros se dedica sobre todo a la construcción, la hostelería y la restaura
ción, predominando los menos de 40 años, en un 60(k, excepto en Francia donde hay Ulla 

población inmigrante nUls vieja procedente de años anteriores. La movilidad interior dcn
tro de la Unión Europea ha sido facilitada por los acuerdos de Schengen,ll pero aún así 
no ha aumentado sustancialmente. 

POBLACIÓN NO NACIO;,\;\L EN LOS PAfsES DE LA UNfÓN EUROPEA· ·)998·"" .. ·% 

Nacionales de otros Extranjeros Total 
Países países de la UF no comunitarios no nacionales 

f\lelnania ............................................................... . 

¡\ustria ............................................ " ................... .. 

I)inarnarca, ............................................................ . 

Finlandia ...................... , ........................................ . 

Francia .................................................................. . 

(han Bretaña ..................................................... , ... 

Grecia ................................................................... . 

·Holanda ................................................................. . 

Irlanda ................................................................... . 

Italia ................... , .......................................... , ....... . 

Suecia ................................................................... . 

VE ......................................................................... . 

FUENTE: Observatorio Pennanentc de la Inmigración y Eurostal., 1998. 

En los próximos 10 años, dice Sami Na'ir, Europa deberá responder a la muy fuerte 
demanda migratoria de africanos, magrebíes, asiáticos y de ciudadanos de los países del 
Este. Hay que responder a este fenómeno migratorio considerado como una verdadera 
«revolución de la movilidad humana» hablando con los Estados que tienen población 
emigrante y que necesitan resolver problemas graves de desarrollo. No permitir que se 
adelanten las mafias que desarrollan negocios más rentables y seguros que los de la dro-

11 El Tratado de Schengcn ha sido fumado por Alemania, Austria, Bélgica, España, Francia. Italia, Holanda, 
Luxemburgo, y Portugal. 
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ga y que cuenta con una muy bucna organización, como las chinas, las turcas, las kurdas, 
las albanesas, etc" y establecen redes criminales con el narcotráfico, la transferencia de 
fondos, de mercancías robadas y prostitución. Hay que pensar en los países de origen y 
garantizar a los trabajadores instalados cn Europa que puedan hacer inversiones en sus 
países. 1:n una época dc globalización se deben contemplar los desplazamientos de po
blación como una forma ¡mis de dar respuesta a las necesidades básicas de empleo, sani
dad, educación y vivienda que tienen los países necesitados de la cooperación de los paí
seS ricos. 

La inmigración han }legado a Internet y ell sus páginas se recogen servicios como 
asesoramiento jurídico, atención personalizada y proyectos para la acogida. 12 La Organi
zación Internacional para los Emigrantes resalta que desde 1990 han logrado atravesar 
cada año las fronteras europeas entre 300.000 y 500.000 inmigrantes indocumentados, y 
por eso desde sus páginas ofrece informacÍón sobre los movimientos migratorios. 

Se estú produciendo también un fenómeno creciente de inm.igraci6n de élile propi
ciada por el desarrollo tecnológico y la necesídad de cubrir puestos de trabajo especiali
zado. No solamente emigran deportistas de aIla cotización sino que se precisan técnicos 
con formaCÍón relacionada con las nuevas tecnología de la comunicación. Alemania abre 
las puertas, impulsada por el sector privado, a unos 20.000 Ó 30.000 expertos en infor
mática para el año 2000, que puedan suplir las carencias de especialistas en el sector de 
las nuevas tecnologías. u Estos especialistas llegan de Bulgaria, India, Ecuador, Rusia y 
Argelia, principalmente. Del mismo modo que los Estados Unidos buscan técnicos 1n
fonnáticos en El Salvador, Guatemala, Honduras o Haití. 

2. LA EMIGRACIÓN DEL SUR 

A medida que los países de Norte han prosperado más ha surgido la necesidad, en 
aquellas poblaciones menos prósperas del Sur, de emigrar hacia ese Norte próspero. 
Un mundo divido económicamente en Norte rico y Sur pobre tiene que producir dese
quilibrios demográficos y grandes migraciones. Durante mucho tíempo viene ocurrien
do entre el Sur y el Norte del continente americano y se est,\ produciendo a gran esca
la entre África y Europa como Sur pobre y Norte rico. La mayoría de los emigrantes 10 
son por motivos económicos. El continente africano eshí viviendo una catástrofe sin 
precedentes. África participaba en el comercio mundial con un 3% en 1950, y en 1990 

12 Páginas de Inlemet para inmigrantes: Sitio de Trabajadores: \\·i\'II'.\\'orkers.org Centro Europeo de Investi
gación sobre Emigración. wW'II'.ercomer.org/index.html Gomá y Torres, Libre Circulación de Personas y 
Régimen de Extranjería: Wll'W.goma.wv Cruz Roja: www.cnnroja,es Foro sobre Innúgraci6n en Estados 
Unidos: wl\'\I'.ímmigratioll-usa.couvfomm.hlml Recursos panl Imnigrantes: II'ww.extraJljeria.com Organi
zación Internacíonal para la Emigración: IVII'IV.icom.i1ll Autopista de la Inmigraci6n wU11·.immigralioll
ltsa.collvready.hlml 

13 El Pa(s, 1 de mayo de 2000. El Pa(s. 15 de mayo de 2000. Los Estados Unidos ofrecen 200.000 visados 
anuales para expertos en infornlática con pernliso de residencia para seis años. Una nueva moci6n aprue
ba los pemúsos para infornláticos, matemáticos, ingenieros y bi6logos que favorezcan la inmigraci6n para 
ciertos países. 
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había caído a un 1%. El crecimiento de la población, a pesar de la pobreza exlrema, el 
hambre, las enfermedades y las guerras fronlerizas y fralrícidil\;. Árrica tenía en 1999 
una población de 749 millones de habitantes, la de toda Europa era de 729 millones, 
En el 2050 la europea habrá disminuido hasta millones y la africana habrá aumeJl
tado a 1.766 millone~.l.¡ 

África tiene mucho:-- problemas y' su población tiende a emigrar hacia E:~uropa. Los 
africanos, a travé" de los medios de cOi1ulllicación conocen el desarrollo de los países ri
cos europeos y tienden hacia cOlldiciones de vida mejores, Europa tiene que tomar 
conciencia de que por motivos sociales y políticos no puede sop0l1ar esta emigración y 
ha de pen~ar más en el desarrollo económico de 10.1, países africanos que en t}'cnar la cmí
gración. Según Mike l'vloore. Director General de la Organización tvlundial de Comercio, 
«África recibe menos deJ 11 ('In de las inversiones mundiales».15 Para Europa la inmigra
ción no es la solución ni para equilibrar las pensiones ni para cubrir los puestos de tra
bajo. Como dice Alma Cabré la inmigración no puede compensar la ralta de poblacíón 
activa necesaria para satisfacer las pensiones, que eSltll1 calculada en cuatro personas ac
tivas para una no activa. 16 La inmigración introduce costes sociales y económicos de 
adaptación y ademá~ no todos son activos. Por otra parte también traen a sus padres que 
pueden convertirse en pensionistas. 

En los países africanos se hacen esruerzo~ para prevenir los conflictos trabajando a 
favor de los derechos humanos, el desarme y la gohernabilidad dcmocníLÍca. Europa 
debe intervenir en estos intentos invirtiendo en iniciativas aflicanas en favor del desarro
lJo de unas tierras muy ricas y que han sido expoliadas durante mucho tiempo. En los si
glos xv y XVI su población más joven sufrió el clesticlTO para someterla a la esclavitud y 
la explotaci6n. En el siglo XIX una IHIC\'ít explotación de los recursos naturales ocasiona
dos por la colonización dejó a los países africanos dcsestmcturados y desintegrados.'7 
Las naciones africanas, que surgen de la Conferencia de Berlín de 1884, son el fl11to de 
los intereses de las potencias coloniales que con regla y cartabón trazaron las fronteras 
haciendo prevalecer sus intereses coloniales a los aspectos étnicos, geogrMicos y cultu
rales. Hoy difícilmente los países africanos pueden asumÍr una determinada identidad, 
Muchas étnicas están separadas por fronteras artificiales que configuran Estados pero 
que separan pueblos. ~~La juventud africana se encuentra ante un pasado mudo, un pre
sente ciego y un futuro sordo», dice Joseph Ki-Zerbo, de Burkina-Faso,lR 

En el África subsaharíana se sufre también el azote de la falta de educación. En me
dio de guerras, hambre y enfermedades están a la espera de la paz, la educación y el de
sarrollo. La mitad de los níilos están sin escolarizar y con sólo una ayuda aumentada en 

14 lllfonne de la ONU: Causas)' cOJlsecuencias de las tendencias de población, 1999. 
15 El País, 3 de mayo de 2000. Entrevista con Mike I\.1oore, Dírector general de la Organización .Mundial de 

Comercio. 
16 El País Semanal, 13 de marzo de 2000. 
17 Sobre estos temas publicó recientemente un artículo Felipe González con apreciaciones obtenidas a pro

pósito de la opinión de los representantes africanos que participaron en una reunión de la Internacional So
cialista. El País, 23 de abril de 2000. 

! 8 Citado por Felipe González en su artículo «África: el silencio de los tambores», El País, 23 de abril de 
2000, pág, 13. 
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el Wk' por parte de los países ricos se conseguiría el Sork de lo nece~ario para escolarizar 
a lodos Jos niños. El otro 5OC/c. vendría de Jos propios países africanos. En el África sub
sahariana están 29 de los 36 países pobres más endeudados. Europa tendría que mejorar 
~us relaciones comerciales con los países africanos eliminando barrera':) comerciales a los 
produclos africanos. La pobreza y la exclusión son causa principal de conflictos, flujos 
migrntoríos. inestabilidad y violencia. dice lvlayor Zaragoza, y reclama «reconstruir la 
cducacíém como proyeclo ciudadano de formación cívíca y de igualdad efectiva de opor
tunidad para toda el mundo.>. 19 

También son responsabk europeos, o algunos intereses Clll'OpC()~t~O de cier-
tos desa~tres actuales que acontecen en África y que causan grandc~ desplazamientos ele 
población con pérdida de viviendas y tierras. Amnistía Internacional denuncia el despla
zamiento de 4,5 millone~ de sudaneses y UIl millón de exiliados en tierras en las que se 
ha descubierto petr6!co y que explotan compañías de la Unión Europea) I 

Ante situaciones tan extremas de Ja población africana 110 es eXlraílo encontrar explí
caci6n a la gran oleada de Inmigrantes que procedente~ del Norte de África y de los paí
ses sllbsahariaIlo~ emigran hacia Europa a través de vía legales e ilegales en busca de 
mejores condiciones de vída. En la Unión Europea la Hcgada de estos grupos de emi
grantes constituye lll:1S un problema que una solución para ocupar puestos de trabajo. La 
~oluciún se presenta más como una cuestión personal para los propios emigrantes que so
lamente desean salir de condiciones inhumanas para resolver lo que ellos creen que es su 
futuro. Tampoco es la solución para la cuestión del empleo en Europa de una manera de
finitiva y conveniente. ni siquiera en una fase de descenso demográfico. «Los inmigran
tes no vienen a poblm sino a vivir dignamente. dice Antonio Izquierdo .... 2:! es difícil pro
gramar un saldo migratorio cuando no se puede impedir que alguien se vaya.» I'Tay solu
ciones que parecen más adecuadas como aumentar la actividad de las mujeres. de los j6-
venes. de la gente madura y de la gente mayor. permitiendo una jubilación voluntaria 
más retrasada. 

La mayor preocupación de los últimos años se centra en el aumento de la inmigra
ción ilegaL Cada allO atraviesan las fronteras exteriores de la Unión Europea en lomo al 
medio millón de indocumentados, según información de la Organización Internacionales 
para las Migraciones (OIM), con sede en Ginebra. Sólo al Sur de la Unión viven unos 
tres millones de indocumentados repartidos entre España, Portugal. Italia y Grecia. Esta 
inmigración se encuentra de paso hacia otros desünos, atraídos por el efecto llamada que 
consiste en Olientarsc hacia los países que ponen menos dificultes para encontrar trabajo 
y residencia. La inmigración africnna que entra pOI' el Sur de España se dirige principal
mente a Francia y Bélgica, mientras que los albaneses, kurdos y turcos, que entran por el 
sur de Italia tiene su principal destino en Alemania. El Tratado de Schengen facilita el 
paso de los inmigrantes de unos países a otros yen llegando a su destino cada Estado uti-

19 MAYOR ZARAGOZA. P.: «La educación para todos, el gran reto del siglo XXI», en El País, 24 de abril de 
2000. 

20 Empresas petrolíferas europeas como la sueca Ludin OH Ab, la austríaca OMV, la italiana Agip y la fran
cesa Elf-Aquitaine y Total Fina han participado en esta campaña de ocupaci6n de lierras. 

21 www.amnes!y.org, 
22 IzQUIERDO EsCRIBANO, A.: «Inmigrantes y habitantes}), en El Pufs, 23 de enero de 2000. 
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liza fórmulas diferentes para la regulación de los inmigrantes. Italia trata de que los in
migrantes indocumenlados no se instalen en la economía sumergida y ha lcgalilildo a 
linos 200.000 en 1995 Y 1999 al demostrar mediante algún documento que estaban tra
bajando. Francia a realizado lo mismo con linos 83.000 inmigrantes mediante la conce
sión de residencia. Alemania ha recurrido al sistema de concesión de asilo político a casi 
dos míllones de personas entre 1990 Y j 999 con el fin de evitar su expulsión. El Reino 
Unido cOllcede residencia en 1999 a unos 30.000 que llegaron antes de 1995 y IOO.OOO 
más están a la espera de lograrlo. 

3. LOS ASPECTOS CULTURALES LIGADOS A LA ElVIJGRACIÓN 

Historia, costumbres, tradiciones, religión y lenguaje son quizás los elementos 1mb 
ohjetivos ligados él la ídentifícación de los pueblos y cuando estos emigran llevan consi
go dichas características. En tanto en cuanto dichos elementos se concilien más estre
chamente con 10s propios de los pueblos que reciben la inmigración la integración se 
produce de forma menos traumática. En el seno de la Unión Europea algunos de estos 
elementos son claramente diferencladores, como es el caso de la lengua y determinadas 
costumbres y tradiciones. 

Todos somos multiculturalcs, dice Lamo de Espinosa, «somos resullado del entre
cruzamiento en nuestras biografías ele rasgos y elemenlos culturales variados: la cultura 
religiosa en la que nos criamos, la localidad donde nacimos, la profesión que ejercemos, 
las lenguas que hablamos; todo ello ha marcado con intensidad variable nuestro cadeter 
y formado nuestra mentalidac!»)} De esto deriva una complejidad de identidades que ell 
el ~lmbito de la Unión Europea constituye una gran riqueza de diversidades que conviven 
o deben convivir con gran amplitud de miras y lealtades. La príorizací6n de alguna ele las 
identidades es ]0 que puede provocar los conilictos dentro de la Unión Europea y en las 
relaciones que han de regularse en relación con la inmigración. La presencia de minorí
as con identidades que se sienten excluidas genera también serios conflictos que reper
cuten por lo general en la convivencia local. Es en este ámbito local donde se descubren 
las reacciones más. xenófoba.24 «Los europeos --dice Tlze Ecollomist- parecen necesi
tar una afirmación de que sus empleos, su cultura y su identidad no están amenazados.»25 

Independientemente de nuestra procedencia, en la constitución de la Unión Europea 
estamos integrando culturas y consolidando diversidad. El esctitor libanés que vive en 
Francia, Amin Maalouf, dice que «lo que me hace ser yo núsmo y no otro es que estoy 
a caballo entre dos países, entre dos o tres lenguas, entre varias tradiciones culturales. 

23 LAMO DE EsPINOSA, E.: Culwras. Estados, ciudadonos. Aliaoza,l\'fadrid, pág. 26. 
24 Por ejemplo, en un estudio realizado en España por el 1\1inisterio de Trabajo y Asuntos. Sociales en 1998 

sobre "Aclíludcs hacia los inmigrantes», los más xenófobos tienen un perfil local (69%) frente al nacional 
(23%) y supranacional (3%). Otros perfiles dominantes en la xenofobia se dan en varones (57%), mayores 
de 65 años (38%), educación baja (78%), posición social baja (55%), ídeología de derechas (38%) y con 
valoreS materialistas (78%). Colección Observatorio Pernlanente de la Inmigraci6n, del Instituto de Mi
graciones y Servicios Sociales. Madrid, 1998. 

25 TI/e Ecollomíst, Londres, 5 de mayo de 2000. 
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Esta es mi identídad»,26 Y otro francés, Alain Mine, dice que «a partir del momento en 
que pensamos Europa y no simplemente en Europa occidental. ya 110 sOllamo~ con una 
cultura, aceptamos la pluralidad cultural»)7 

Seguramente sea el factor étnico el elemento diferenciador lllá~ importante y exclu
yente y, por otra parte, es también el más destacable entre las características que arra:.,
(ran las migraciones. Es éste prohablcmcnte uno de los elementos que se convierten en el 
problema más de~lacable ante el conllicto identificación-integración. Los brotes de ra
cismo y xenofobia tienen su caldo de cultivo en este a~pect() diferenciador y así se ha 
manifestado en algunos países de la Unión Europea y más concretamente en algunas re
giones o ciudades europeas. La no-aceptaci6n de referentes raciales distintos hace que la 
l11ulücuhuralidad se convierta en problema para la convivencia. 

La inmigración del Sur aporta adultos, jóvenes y niíl0s con muy diferentes niveles 
educativos, casi siempre bajos, que Ile\'an consigo dificultades para la integración. Los 
sistemas educativos no pueden asimilar fácílmente la asistencia educativa a una pobla
ci6n inmigrante, móvil, sin residencia tija, que se sitúa en barrios periféricos y fre
cuentemente ilegales. La educación y capacitación puede hacer surgir la conciencia ele 
pertenencia a ulla unidad mayor y más compleja, aunque sea dentro de un proceso lento. 
Es el hecho educativo el que tiene la capacidad de romper las fronteras de sociedades 
multiculturales.28 La educación en Europa debe acoger a todos, europeos y no europeo;." 
para formarlos desde una perspecliva multicultural, l1lulliétnica y multirreligiosa. para fa
vorecer la integración y evitar los conflictos. La inmigración no es sólo mano de obra ba
rata, son personas con derechos y deberes que deben estar regulados. La integración del 
inmigrante en [~uropa no anula su identidad cultural pero le introduce en una nueva ciu
dadanía donde se respetan las diferencias y se aprende a convivir ele forma positiva. 

La multiculturalidad tiene una gran imp0l1ancia desde el punto de vista de los siste
mas educativos europeos. Si bien no hay todavía importantes reformas educativas en el 
ámbito comunitario europeo, en los Estados debe tenerse en cuenta que son numerosos, 
y cada vez más, los hijos de inmigrantes que están en edad escolar y deben ser atendidos 
en un contexto de por sí conflictivo de integración. Dentro del seno mismo de los pro
pios ciudadanos de la Unión también se producen improvisaciones en los sistemas edu
cativos que reclaman medidas generales que presten atención especial para dictar solu
ciones a la reforma educativa, considerando que hay migraciones crecientes. Las escue
ta debe dar solución a una educaci6n integradora que no caiga en el error de consentir los 
guetos ni en la educación especial para inmigrantes. El Reino Unido ofrece muestras de 
una buen solución a la integración de culturas en la educación dando absoluta partici
pación a los inmigrantes en los programas, ayudas y oportunidades que ofrece el sistema 
educativo.29 

26 l\.IAALOUP, A.: Identidades (lsesínas, Alianza, Madrid. 
27 Citado por FRAl\'í;mS BOUGON en Diario 16, 16/21 de octubre de 1989. 
28 LoPEZ MEDEL, J.: Hacia 1/I1/1llel'O derecho a la educación. Discurso de ingreso en la Real AClulem;a de 

Doctores, Madrid, [995, pág. 24 
29 Los estudiantes de las universidades del Reino Unido que se integran en programas S6crates-Erasmus en 

una gran mayoría son hijos de inmigrantes, que son los más partidarios de aprovechar los programas de in
tercambio para el aprendizaje de otros idiomas y conocer otras culturas. 
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4. LAS RAÍCES RELIGIOSAS DE EUROPA Y LA NUEVA TOLERANCIA 

La religión ofrece un motivo importante de diversidad de identidad y de conflictos. 
La Europa de la Unión tiene raíces claramente cristianas lo que establece unas formas 
culturales ligadas a linos valores que históricamente han determinado tradiciones y cos .. 
lumbres muy arraigadas en todos los pueblos. Entre catól icos, protestantes y ortodoxos 
cubren la geografía europea de innumerables muestras de cultura cristiana con símbolos. 
prácticas Ix' creencias fllerternenle identificadores. La presencia de otros ciudadanos de 
los otros pUl' blos de Europa, !lO in legrados en la U nión Europea, se ¡denti fica bastante 
con dicha cultura a no ser la procedente de algunos de los países de la antigua Yugosla
via. especialme!lte bosnios. y los albaneses)O Pero no ocurre lo mismo con la migración 
procedente de Africn, Turquía y oros países asiúticos. 

En la Europa Occidcntal se ha implantado ulla fuerte presencia musulmana que puc
de estimarse en torno a los 6.5 millones y que tiene su mayor arraigo en países como 
Francia, Alemania, Reino Unido y el Benclux. Recientemente el ingreso masivo de ciu
dae!;-¡nos provenientes del Magreb ha incrementado su fuerte implantación también en Es
paüa e Italia. Desde el punto de vista religioso. «el Islam constituye en estos momentos 
la referencia cultural con connotaciones religiosas In<lS impOliante en el contexto pluri
cultural creado por la inmigración extranjent»)l En la Unión Europea la religión ha al
canzado un grado de independencia en relación con la política que ha permitido un de
sarrollo pluralisla de la democracia apoyado en la ley civil y la soberanía popular. No to
das las cOlTientes isl,lmicas reconocen esta independencia de la política y el traslado de 
esta mentalidad al seno de la democracia europea es causa de preocupación. FJ escritor 
sirio Haidar Haidar, condenado por el integrismo, sostiene que el mundo árabe est<l ne
cesitado de una revolución «itl estilo de la francesa, que redunde en el establecimiento de 
una democracia responsable, con una separación entre la Iglesia y el Estado». Cree que 
el mundo árabe actualmente se divide entre los que abogan por la democracia y la liber
tad y los que sólo pretenden un regreso a «épocas pretéritas de oscuridad». 

El diálogo cntre cristianismo e islamismo sigue estando lejano, pero se da un proce
so de secularización en las grandes religioIles que tiene mayor arraigo entre los jóvenes 
movidos por el deseo de independencia y propensión al consumo. Se produce por lo tan
to en las nuevas generaciones un despegue ele las tradiciones familiares y las normas que 
transmite, especialmente en las familias emigradas. 

Dentro del mundo ishímico, Turquía ha proporcionado grandes flujos de emigrantes 
hacia la Unión Europea a la par que pretende la incorporación a la misma. La solicitud 
por parte de Turquía para la adhesión a la Unión Europea plantea una situación difícil 

30 El laberinto de la Ex-Yugoslavia ofrece una b'Tan complejidad para el futuro integrador de Europa. Tito 
describía Yugoslavia como scis repúblicas, cinco naciones, cuatro lenguas. tres religiones, dos alfabetos y 
un único partido. De esto se derivan nueve nacionalidades; serbios, croatas, musulmanes, eslovenos, alba
neses. macedonios, montenegrinos, húngaros y búlgaros. Han surgido seis naciones: Eslo\'cnia, Croacia, 
Serbia, Bosllia-Herzegovina, ~'1acedonia y Montenegro. Existen dos autonomías: Koso\'o)' Valvodina. 

3! 11ART{NEz RODRIGO. A.: «l\figraciones en la nueva Europa. Desafíos a la Iglesia», en Sociedad y Utopía, 
núm. 1, 1993, pág, 141. 
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para la ampliación europea al representar la presencia de un país islámico. Esto es todo 
un símbolo y Ullll prueba para el debate sobre la multiculturalidad. La Unión tendría una 
entidad cultural diferente y la configuración social sería claramente distinta. Desde el 
punto de \'ista económico esta adhesión no pJantearía tantos problemas como los que se 
originarían en el ilmbilo cullural)2 Sería necesario abrir en Europa un amplio debate so
bre el tema, que en tocio caso es imprescindible antes de una decbión dcfínitiva)·i Tur
quía, con sus 65.5 millones de habitantes y Illás del 990f' isl;ímicos. y un O.5 11c de cris·· 
¡ianos, plantea ulla cuestión no ya de tolerancia religiosa sino de desequilibrio de la ar
monía Tllulticullural que est<l fraguando la Unión Europea. 

1::1 debate de la tolerancia no es lluevo en Europa. Ha sido precisamente en Europa 
donde m<Ís se han desarrollado las teorías de la tolerancía y donde seguramente más ac
titudes intolerantes se han manifestado. Desde la tolerancia re1igiosa que añoraban 1.0('

ke y Voltaire hasta la lolerancia étnica que se reclama en nuestros días. la historia ha sido 
testigo de graves conflicto de convivencia. La tolerancia es la fuente de la libertad y de 
la crítica del poder absoluto. Tolerancia quiere decir en el contexto europeo comprensión 
radical de la alteridad, atención a la dignidad del otro, HUlocrítíca del etnocentrismo, a la 
manera de Bartolomé de las Casas y Montaigne, comprensiva de la diversidad y no ex
cluyente~ respetando otros valores no sólo mercantiles. 

La cuestión religiosa planea nuevos problemas. Algunas muestras se dan cada poco 
tiempo en los países de la Unión Europea. Dejando de lado el alto apoyo popular obte
nido por la formación política de Haidcr en Austria. y la conocida tendencia racista del 
partido de Le Pen en Francia. en las elecciones para la alcaldía de Londres en el mes de 
mayo de 2000 también la formación conservadora del candidato Steve Norrís y ellíder 
de su partido Wi1liam Hague, ofreció matices racistas y xenMobos. En Alemania la llue
va presidente del partido cristiano demócrata, Angela Merkel aboga por una inmigración 
ordenada a la vez. que un significado miembro de su partido, Jiingen RUlter, reclama «ni-
1108 en vez de indios». En Italia Berlusconí propone que la Marina italiana abra fuego 
contra las embarcaciones de inmigrantes ilegales. 

Contrastan mucho estas posturas con otras malHenidas en Francia donde se ha deba
tido en el Parlamemo que [os inmigrantes no comunitarios puedan votar en las eleccio
nes municipales. El mero hecho ele llevar el debate al Parlamento y encontrar grandes 
apoyos constituye un dato impOliante en la contemplación de un problema sociopolítico 
que requiere una atención positiva en propuestas concretas de solución. En Alemania, 
por su parte, se han planteado la posibilidad de conceder la nacionalidad a inmigrantes 

32 El acercamiento económico de Turquía a la Uníón Europea ha sido planteado el Parlamento Europeo, 
pero rechazó el estatuto de candidato por 347 votos en contra, 135 a favor y abstenciones. Dalos pu, 
blicados en el peri6dico Tribuna del Parlamento Europeo. en su número de octubre-noviembre de 1999. 
afio XII, número 8. 

33 El Parlamento Europeo h¡l rechazad n que se inicien las negociacíones para la adhesión hasta que el go
bierno de Turquía no respete los criterios de Copenhague, especialmente el respeto a la democracia y los 
derechos humanos. Los criterios de Copenhague exigen una estabilidad de instituciones que garantice la 
democracia, el Estado de Derecho. los derechos humanos y el respeto y protecci6n de las minorías, la exis
tencia de una economía de mercado en funcionamiento, as! como la capacidad de hacer frente a la pre-sióll 
competitiva y las fuerzas del mercado dentro de la Unión. 
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con ciertos años de residencia en el país, lo mismo que sucede en España con la nueva 
ley de derechos y libertades de los inmigrantes. 

La convivencia con minorías étnicas requiere un esfuerzo racionalizado de tolerancia. 
lvlichael Walzer destaca la gran incidencia que tiene el poder. la clase social, el género. 
la religión, la educación en la aceptación práctica de la tolerancia)-l La educación ha de 
formar para la tolerancia en los contextos en los que se constituye una comunidad multi
nacionaL como en la Uni6n Europea, y también donde han de convivir estados naciona
les con minorías étnicas y contingentes migratorios. \Valzel' señala cinco actitudes que 
pueden presentarse ante la diferencia, ascendiendo desde la resignación, a ]a indiferencia, 
el estoicismo moral. la apertura y la admiración entusiasta de la diferencia como ulla 
condición para el pleno desarrollo humano. La diferencia hace Ilecesaria la tolerancia y 
la tolerancia hace posible la diferencia, pCnllitiendo la coexistencia pacífica de gmpos 
humanos COIl diferentes culturas, historias e identidades. 

5. LA .MIRADA HACIA EL ESTE EUROPEO 

En la Europa del Este se presenta un fenómeno, Imls reciente desde la desaparición 
del bloque cornunista, de UBa fuerte emigración hacia los países de la Unión Europea. 
Anteriormente los motivos que generaban la salida hacía occidente eran de cadeter polí
tico y bajo la fórmula de asilo o refugio. En la actualidad predominan los motivos eco
nómicos. 

Muchos de estos países han solicitado la integración en la Unión Europea. Jo que 
plantea el debate sobre la conveniencia o no de la ampliación, pero mierHras tanto una 
fuerte corriente migratoria se sigue produciendo y las fronteras del Este de la Unión 
constituyen un filtro conflictivo para la misma. Esta inmigración desde el punto de vista 
cualitativo y cuantitativo tiene aspectos muy diferentes en relación con la procedente de 
los países africanos. Pero sobre la Unión Europea repercute de igual manera una cuestión 
de integración y mulliculturalídad que ha estado caracterizada por «intereses nacionales 
opuestos, memorias de alianzas hostiles, apegos y recelos, intereses comerciales antagó
nico e incluso servicios secretos rivales»)) Si consideramos la presencia de una inmi
gración procedente de la antigua Yugoslavia todavía esta cuestión se parece más a un 
conflicto. Decía Michel Rocard que «durante demasiado tiempo los alemanes han sido 
pro-croatas y los franceses pro-serbios para que los dos países puedan ponerse de acuer
do sobre la política a seguir; faltaba un punto de pm1ida común para emprender la nece
saria refleXión sobre 10 que estaba en juego».36 Entre estos dos pueblos y sus diferencias 
histól;cas está la raíz de uno de los grandes conflictos polítícos y culturales que se cier
nen sobre el presente y el futuro de la integración Europa. 

34 WALZER. 1"1.: Tratado sobre la loleral/cia. Estado )' sociedad. Paidós. Barcelona. 
35 RocARD, ht: «Un nuevo marco comunitario para abordar los conflictos». en EYKENs, M., y otros: ¿C6111o 

puede Europa prewllir los conflictos? The Philip Morris Institute for Public Paliey Research. núm. I,¡, 
Bruselas, noviembre. 1997, págs. 43-44. 

36 Ibídem., pág. 44. 
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La ampliación de la Unión Europea es una cuestión que necesariamente hay que 
plantearse a corto o medio plazo, pero no solamente nos introduce en una cuestión de re
laciones económicas con los PECO y otros pueblos europcos sino en un encucntro con la 
multiclllturalidad que añade peculiaridades y reclama nuevas actitudes de convivencia. 
Son pueblos de grandes tradiciones culturales y religiosas que de repente se van a inte
gran íntímnmente en unas relaciones económicas y políticas donde hay que t.omar deci
siones entre lodos para confígurar un nuevo espacio cultural europeo. El futuro se Bena 
de para la Unión Europea y la diversidad que supone la ampliaci6n a 27 ó 28 

nuevas actitudes y voluntadcs.·n A grandes rasgos trata de «asegurar la paz, 
la estabilidad y la prospcridach>,38 pero también un «espacio de libertad y convivencia».39 

r~MIGRANTES EN LA UNIÓN EUROPEA PROCEDENTES DE OTROS PAÍSES (x 1.000) 

............... " ....... ~ .... , ..... 
Dinamarca ............................ 5 36 16 9 49 

Alemania .............................. 277 109 2.014 717 291 183 673 

(irecia ............................. , ... ,. 5 5 3 33 13 20 27 

................................. 3 8 96 109 38 
Francia .................................. 47 S 198 63 1.633 53 73 :2 

Irlanda " ........... , .................... 12 

Italia ....... , ....... ,.' ................... 

.. """ ................. 
Holanda ....... , ....................... , 6 154 14 197 40 71 

Austria .................................. 

....... ~ .................... 1 79 37 . 7 

Finlandia ............................... 1 27 7 3 10 

Suecia .................. , ................ 16 4 20 34 29 34 83 

Reino Unido ......................... 27 3 42 57 235 16 232 437 

FUE,\ilE: Eurostat.98/99. 

Una Europa ampliada introduce millones de nuevos ciudadanos, muchos de los cua-
les ya han entrado como inmigrantes en los Estados miembros y están ocupados en acti-
vidades realizadas frecuentemente de forma ilegal. La complicación no va a ser general 
para todos los países procedentes del antiguo bloque comunista. 

37 Se están negociando desde 1998 las candidaturas de seis Estados (Chipre, Estonia, Hungría, Polonia, Es
lovenia, República Checa) y otras seis candidaturas se comenzaron a negociar en 2000 (Bulgaria, Malta, 
Letonia, Lituania, Rumania y Eslovaquia), mientras se concede estatuto de candidato oficial a Turquía. 

38 VERHEUGEN. G.: «Las ampliaciones que vienen», en Almario de El Pa(s 2000, Madrid, pág. 10. 
39 FONTAh\'E, N.: «El Parlamento Europeo», en Anuario de El Pa(s 2000, Madrid, pág. 65. 
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La ampliación se plantea como necesidad estratégica frente a los conflictos ancestrales 
y para conseguir Ull polo de estabilidad y crecimiento econ6mico. pero también para n:for-
Lllf los \'i.tlores democráticos. Habrá estar seguro de que se cuenta con el consenso ma-
yoritario de los ciudadanos de la y de los candidatos. Los criterios para }a amplia-
ción tratan de garantizar los fundamentos políticos y culturales que subyacen el proyecto 
europeo. Fueron definidos en Copenhaglle en 1993 e incluyen el respeto a la democracia. 
los derechos humanos y el respeto a los derechos de las minoría~~ adcmús de la obediencía 
a las leyes del mercado y asumír el «acervo comunitario»;1O que encierran los trntados. la 
legislación deri \'ada. los valores y las reglas que conforman la Unión Europea. 

Un hombre de la Europa que desea la integración como es Vaclav HaveL Presidente 
de la República Checa, reflexiona sohre la identidad europea y la considera un realidad 
evidente aunque tiene escasa tradición. «El europeísmo significa pregulltarse sobre el 
conjunto de valores. ideales y principios que caracterizan a Europa»:lI que van más allá 
de las cuestiones técnicas, económicas, financieras y adrnÍnistralÍ\'éls. La encrucijada 
Illulücultural europea est{¡ formada por (da historia espiritual y política del continente. 
Consiste en respetar las libertades únicas del ser humano y de la humanidad. sus dere
chos y su dignidad; el principio de solidaridad, el Estado de derecho y la igualdad ante 
la la protecci6n de las minorías; las instituciones democráticas: In separación entre 
los poderes legisJativo, ejecutivo y judicial: el pluralismo político. el respeto de la pro
piedad y de la empre;;¡a pri vaelas; una economía de mercado, y la promoción de la socie
dad civil». Una reflexión muy acertada para la consideraci6n de todos aqucllos ciudada
nos emopeos que aspiran a la unificación. 

6. LA CO¡VIPLEJA REALIDAD CULTURAL Y EL ACERVO COlVIUNITAIUO 
EUROPEO 

Lu defíníción de la realidad cultural de Europa es difícil de formular en términos ho
mogéneos para el conjunto ele la Unión. De hecho su mayor riqueza se centra en la gran 
diversidad procedente de su larga historia. Los intelecluales consideran que Europa es 
más que una suma de identidades y por ello precia un esfuerzo grande de integraci6n so
cial, cultural y política. Un estudio de G.P. Níelsson descubre la complejidad política en 
el desarrollo de las naciones que él denomina mullÍestatales ql1e han constituido un fe
nómeno histórico. Por aludir únicamente a algunos Estados de la Unión Europea, Níels
son encuentra que los alemanes se están dispersos en 28 Estados, los italianos en 27, los 
ingleses en 26, los franceses en 24 y los españoles castellanos en 15.42 Esto ya de por sí 
!lO solamente resulta difícil para la organización política en el contexto de la integración 

40 El (·acen·o comunitario» que se aplica a las negociaciones de ingreso incluye 31 capítulos que los países 
candidatos han de aceptar y justificar su institucionalización prevía. 

41 HAVEl, V.: «¿Existe una identidad europea?», en El País, 3 de julio de 2000, pág. 16. 
42 NTELSSON, G. P.: «Sobre los conceptos de etnicidad, nación y Estado», en PÉREZ-Ac¡QTF., A. (edit.): Socio· 

logía de/naciollalismo. Gobierno Vasco, Bilbao, págs. 193 y ss. También en LAMO DE EsPINOSA, E.: Cul
fum, Estados, c¡'wladmlOs, Alian7.a, r-,'fadrid, pág. 25. 
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europea, sino la para lo propia organización de la convivencia. Etie!llle Balibar. Profesor 
de la Universidad ele París reconoce que «Europa es la multipl icidad interna ... ; es un pro
yecto inventado ... ya que no hay un pasado común para l~uropa ... ; es U!l proyecto políti
co».-U Para él, «Europa es Ulla suma de Illuchas configuraciones que se superponen. pro
cedentes de Illuchas regiones». 

La cultura puede ser UIl puente que relacione las diferentes Eu ropas, pero exige co
nocimiento, estudio, comprensión, aceptación y tolerancia. Entre escéptico 'J' vitalista ex
clama Balihar. por ejemplo. «viva Polonia, porque si no existiera Polonia no habría po
I acos; v i va Y ugosla via. porque si no exis lÍera Y ugosla vía no habría yugoslavos, y vi va 
Europa. porque si no existiera Europa no habría europeos». i'vlientras en Europa los eu
ropeos no seamos capaces de aceptarnos a 110sotros mi smos con una actitud positi va, 110 

estamos en disposición ele comprender y aceptar a la inmigración ni siquiera como per
sonas sujetos de derecho. En un estudio realizado entre los jóvenes europeos menores de 
2S años. estos aceptan en UIl 23,2l/o que los inmigrantes disfl11ten de los mismos dere
chos que los ciudadanos de la Unión.-l-1 Es probable que las jóvenes generaciones se 
muestren mús partidarias hacia la integración de la inmigración pues por lo menos en Es
p;:u1a los menores de 30 afios son menos opuestos que los mayores de 65 años.-15 

Jean-Luc Nancy. del Grupo de Geofilosofía de Europa, dice que «Europa viene de 
los orígenes más diversos y lejanos y también de ella misma, y del derecho romano», Eu
ropa se ha ido haciendo en un largo y turbulento pasado, 10 que ha producido una gran 
diversidad de manifestaciones culturales e identidades. {<El proyecto europeo sólo apare
ce después de una época muy oscura, la de las gucITas lllundi ales», afirma N aney, Tam
bién está de acuerdo en esto Vaclav Delohradsky, profesor de I ti lJ n i versi dad de Trieste, 
que dice que «todos los Estados de Europa han surgido de la primera gucrra mundial». 
es decir de los contlictos y de las crisis. En la actualidad hay un proyecto europeo por
que hay una idea dc Europa y una necesidad de superar la crisis y mejor3r la conviven
cia. Las primeras palabras que expresaba la Declaración de Schuman en J 950 se refe
rían a que «la paz mundial no puede salvaguardarse sin unos csfuerzos creadores equi
parables a los peligros que la amenazan»; y poco más adelante seüalaba que «Europa no 
se hará de una vez ni en una obra de conjunto: se hará gracias a realizaciones concretas, 
que creen en primer lugar una solidaridad de hecho»,46 C01110 deCÍa lean Monnet: «La 
comunidad europea se hará a golpe de crisis,» 

Jacques Denida, filósofo francés y teórico de la deconslrucción de la metaffsica, cree 
que Europa es una idea colonial. « El concepto de colonización empezó por Europa y fue 
un proceso múltiple ... Si Europa es una idea colonial hay que decir que Europa es y será 
ulla colonia de Europa», Pero Europa ha colonizado mucho también fuera de su conti-

43 Las opiniones manifestadas por ErTlE.t\¡E BALillAR, JEAt~-Luc NA1'\CY, JAQUES DERlUDA Y VACLAV DaOH

RADSKY fueron expresadas en un El/el/entro de intelectuales en ESlroslmrgo, celebrado en noviembre de 
1992. 

44 Eurobarometer47, 20vr: YOImg ElIropeal/S, abril-junio, 1997. 
45 En el estudio sobre "Actitudes hacia los inmigrantes», del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 

1998, en el nivel de «Illuy xenófobos» los menores de 30 años los son en un 12%, los de 30-49 en un 22%, 
los de 50-64 en un 27%, y los mayores de 65 en un 38%. 

46 FONTAINE, p,: VI/a I1Ilem idea para El/ropa, Comisión Europea, Bruselas, 2000, pág. 36. 
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nenle, Ha difundido esencias culturales a pueblos y razas que ocasionalmente retoman a 
su seno, No están tan lejos de lIna identidad europea todas aquellas migraciones que re
toman a encontrarse con sus raíces culturales. 

En opini6n de Jos componentes del Grupo de la Geofilosofía de Europa. Europa sur
gió primero como UIl principio filosófico al que aportaron sus ideas HegeL Novalis, Tho
mas ¡vlann, Valery, Husserl, Heidegger.., Lo que en príncípío fue Ulla iclea 110 lardó en 
convertirse en un ideal: la univcrsalidad, la raz6n, el humanismo y la democracia. y el 
ideal se convirtió en una realidad, en una civilización europea universal. La construcción 
de la Uni6n Europea plantea unos principios en el TLJE claramente expresados como ele
mentos indispensables y captados por lodos los miembros de la Unión y cualquier otro 
que quiera adherirse, La identidad, la integración, la ciudadanía común, la solidaridad, la 
subsidiaridad, la cooperacióll, la liberta(J y la seguridad, constítuyen un acervo irrenun
ciable que constituye la esencia del proyecto cOllllín europeo:f7 

La identidad se caracteriza por la multiplicidad y suma de configuraciones: la acep
tación y respeto cn el ámbito de convivencia ya sea locaL regional o nacional; el conoci
miento mutuo y el sentimiento de pertenencia. Este sentí miento de pertenencia constitu
ye el elemento sustancial de la integración. Ser europeo es sentirse europeo. El sentirse 
europeo cs pertenecer ti Europa, Estar en Europa y no sentirse europeo es ser no-europco, 
no-integrado, La identidad es cuestión de sentimiento y la integración lo es de voluntad. 
La identificación con un ámbito supraestatal no requiere necesariamente romper con las 
raíces locales o regionales. Es elevar la pertenencia a un ámbito más complejo que es la 
Unión Europea, Para Edgar Morin esto lleva consigo un proceso histórico en el que se 
dest.acan ciertos valores. Europa representa una unidad múltiple y compleja que se ha he
cho a lo largo de los siglos y en permanente contradicción consigo misma y sus ¡meli
ciones de libertad, tolerancia y democracia,4R 

[ntegrarse lleva consigo la luchar contra la exclusión social, respetar las peculituidades 
y las tradiciones, La integración se aprende y se practica, pero para que sea auténtica debe 
llegar hasta el sentimiento, De ahí nace la idea de ciudadanía común ya sea entendida en la 
acepción democristiana ----Europa de los ciudadanos- o en la acepción socialista --la ciu
dadanía para los europeos-o Esta ciudadanía está caracterizada por la libe11ad para circu
lar,49 protección personal y disfmte de los derechos en el marco más amplio posible. Todo 
esto debe exigirse tanto 1:1 los pueblos qLle quieran adherirse como a las personas. Los in
migrantes tienen las posibilidades de integrarse en este contexto cultural dentro del marco 
legal que establece el Tratado como marco legal y normativo de la Ulúón. 

La solidaridad se planea en la Unión Europea como fundamenlal para la moderniza
ción de las ecollollúas menos prósperas. En este sentido se lanza una mirada hacia den
tro de la Unión y hacia la cooperación internacionaL Dentro de la Unión se asienta sobre 
la ayuda mutua común y la política de cohesión económica y social pru'a lo que hay una 
diversídad de fondos, Pero son las economías menos prósperas en el mundo las que re~ 
claman una consideracíón más esrnerada por pm'te de la Unión Europea puesto que el 

47 Tratado de la U1Ii61l Europea, Título 1 y Título V. 
48 MORIN, E.: PCJ/Sor El/ropa. Las me/all1oifosis de Europa, GedisfI, Barcelona. 1991. 
49 Según el TUE para la Cooperaci6n en el ámbito de la Justicia y de los Asuntos de Interior (CAlAI). 
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subdesarrollo origina flujos migratorios que se orientan hacía los países ricos, ElIfopa es 
la potencia 11lUlHJlal que dedica más fondos a la cooperación internacional con el propó
sito de aproximar los pueblos y mejorar las condiciones de vida y de trabajo.50 

Existen notables dificultades tanto por las distintas formas de interpretar y valorar las 
identidades como (~n el desarrollo del proceso de la integraci6n dentro de la propia Unión 
Europea. No es fácil una conccptualinlcíón de la multiculturalídad en el contexto de una 
diversidad histórica de identidades propias de cada Estado de la Unión 51 y la aparición 
de m,ls complejidades de identidad que provienen de la inmigración plural. Hablamos de 
multiculturalidad porque el ideal de sociedad nacional, con sus cualidades y sus defectos. 
se debilita, dice Alain TouraineY Hay diversidad de países y situaciones concretas, la 
migración es desigual por razones coloniales. hay muchas fronteras hacia el Norte de 
África, Turquía y los países de la Europa Central y Oriental, hay fronteras con zonas 
conflictivas como la antigua Yugoslavia. los países musulmanes, hay cmigracíón ilegal 
difícil de detectar. En Ilalía preocupa mucho la actividad que se produce en la región del 
Puglia por donde entran grandes cantidades de emigrantes de los países balcánicos y de 
próximo y extremo oriente. muchos de ellos de forma ilegal. La multiplicidad y diversi
dad de aeropuenos suponen fronteras interiores con dificultades añadidas de control y, 
además, el Reino Unido e Irlanda no se han adherido a los acuerdos de Schcngen,5J don
de se establecen posturas comunes en relación con la inmigración, 

Todo 10 anterior debe armonizarse con una de los principios búsicos que constituyen 
la esencia del desarrollo político de los Estados de la Unión Europeas que declara so
lemnemente el Tratado de Amsterdam, el «respecto de los derechos humanos y de las li
bertades fundamentales».54 Estos principios son aplicables también a todas aquellas per
sonas que por diversos motivos se ven obligados a salir de sus países y convertirse en 
emigrantes, «No hay sociedad multicultural posible, dice Touraine, sin el recurso a un 
principio universalista que permita la comunicación entre unos individuos y unos grupos 
social y culturahnente diferentes» . .'i5 

7. INTEGRACIÓN Y IVIUl.TICULTURALIDAD EN LA UNIÓN EUROPEA 

A medida que se va debilitando el modelo de sociedad nacional tiene más sentido la 
multiculturalidad. El mayor ellcrnígo que puede enfrentar el multiculturalísmo es el na-

50 Cooperación quiere decir tllmbién dar acceso al trabajo de extranjeros, desarrollar ulla pol(tica de inmigra· 
ci6n, una política de asilo, desarrollar el derecho de residencia y eslablecer un control sobre las fronteras 
exteriores. 

51 El artículo F del Título J del TUE establece que «la Unión respetará la identidad nacional de su~ Estados 
miembros». 

52 Tournine. A.: ¿ Podremos vi"ir jUlltos? Iguales y diferelltes, PPC, Madrid, pág. 223. 
53 La política migratoria de Schengen regulada por el acuerdo fimlado en Schengen el 14 de junio de 1985. 

(Benelux, Alemania, Francia); convenio finnado en Schengen el 19 de junio de 1990 (Bélgica, Alemania. 
Francia. Luxemburgo, Pafses Bajos); adhesión a ambos en 1990 por Italia, en 1991 por España y Portugal, 
en 1992 por Grecia, en 1995 por Austria, en 1996 por Dinamarca, Finlandia y Suecia. 

54 Artículo F del Título 1 del Tratado de la Unión Europea. 
55 TOURAlNE. A .. ¿Podremos \'ú'irjUtllOs? Iguales y diferflltes. PPC, Madrid, p.230. 
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cl0nalismo agresivo. «Nada m¿Ís alejado del multieulturalísmo, dice Touraínc, que la 
fragmentación del mundo cn espacios culturales, nacionales o regionales, ajenos linos a 
otros. obsesionados por un ideal de homogeneidad y de pureza que los asfixia»)(; 1':1 mu!
tícultural ismo trata de combinar la divcrsidad de las experiencias culturales con la pro
ducción y la difusi6n masivas de los bienes culturales. 

La multiculturalidad requiere la comunicación entre individuos y grupo:, social y cuJ·· 
luralmcnte diferentes, eOIl respeto a la libcnad de cada uno y rechazando la eXc!llsiún. 
Las culturas ya no están aishl(las, pero existe el riesgo de la coionintción cultural y la im· 
posición de modos de vida dominantes. Michacl \Valzcl' se refiera a un «universalismo 
reiterativo» cuando respetamos las diferentes expresiones de la regla en la medida en que 
las reconocemos como reiteraciones de nuestro propia esfuerzo moral, emprendido en 
ocasiones similares pero en circullstancias hist6rica distintas y b¡\ío la influencia de cre
encías diferentes en lo que concierne al mundo. 

Nos referimos a los distint{)~ ámbitos en los que se manifiesta la integración. desde el 
multinacional hasta el local. El proceso de integración económica. política y social de la 
Unión Europea afecta principalmente a los propios ciudadanos de la Unión. pero también 
a todos aquellos que acceden por cualquier vía a panicípar en la actividad o convivencia 
que ocupa el espacio geognífico de la Unión Europea. Hay una migración interior dentro 
de la Unión I-:uropea y una inmigración que viene de los países vecinos de la Unión 
como refleja la tabla introducida al comienzo de este trabajo. Los ciudadanos europeos 
manifiestan su sentimiento y preferencias sobre todos aquello que afecta a las políticas 
concretas y al proceso de convergencia. Aunque no existe todavía un sistema de partici
pación directa en la elección de los gobernantes de la Unión sí son conocidas esta diver
sidad de preferencias con el fin de tenerlas en cuenta para regular el ritmo del proceso. 
Los ciudadanos prefieren que las decisiones se tomen en el ,lmbito nacional para todo 
aquello que les afecta directamente: sanidad, protección social. educación, cultura, etc. 
Pero prefieren decisiones comunes para aquellos problemas que traspasan las fronteras: 
cooperación, política exterior, medio ambiente, defensa, política de inmigración y regu
lación del asilo político.57 

La vÍsión orgullosa de una cultura europea, identíficada con lo universal y que des
truye o mantiene en L1na situación marginal e inferior a los otros, considerados como par
ticularístas, ya no es el retlejo ideológico de tiempos pasados en que una pequeña parte 
del mundo creía ostentar para siempre el monopolio de la modernidad. Hay que recono
cer el fin de las comunidades aisladas, la mezcla de individuos y de colectividades cul
turalrnente diversos en los espacios abiertos y cambiantes de la modernidad técnica y 
económica en que se ha transformado Europa. 

Los inmigrantes no se mueven por gusto de un país a otro; lo hacen por necesitad y 
se incorporan en otra sociedad para la que trabajan y contribuyen a su desalTollo. No han 

56 Ibidem. p. 226. 
57 Eurobar6mctro 47.1, 1997. Los dos sectores que más se desea que estén bajo el control nacional son la sa

nidad y prevención social (62%) y fa educaci6n (6Ql'!o): mientras que lo que más se desea que queden bajo 
el control común son la cooperación con el Tercer l\lundo (74%) y la lucha contra la droga (70%). La po
lítica de migración se prefiere que esté en manos de la Unión Europea en un 55% y en mallos nacionales 
en un 39%. 
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de ser contemplados. por lo tanto C0l110 instrumentos de trabajo ni como agresores. La 
Unión Europea dehe desarrollar los acuerdos del Consejo de Tampere dc octubre de 
1999. en Pinlandía, y regular el derecho al truhajo. a la vivienda. a la atención sanitaria, 
al reagrupamiento j~lIniliar y a la permanencia legal de lodo~ aquellos que acceden a :-,u 
territorio: pero éstos deben asumirlo con únimo positivo y act.itudcs de respeto hacia los 
IHIC"OS ámbitos culturales y políticos en los que instalan. La integración lleva consigo la 
aceptación mutua. En la época de la globalización hacen falta aClitude:-, de uni6n. solida
ridad y acogida. El hOl1lbrc ':/ el de sus derechos deben estar siempre en el centro 
de los fenómenos de movilidad. 

8. LA CULTURA POLÍTICA EUROPEA 

La pertenencia a la Unión Europea tiene sus exigencias. Los Eslado~ tienden a incre
mentar. mediante la acción comúll, el poder real, político y económico de cada uno de 
ellos. pero la integración europea limita la capacidad de los Estados para decidir por sí 
misrnos el derecho vigente en su territorio y sus obligaciones hacía el exterior. En este 
sentido existe una limitación de la soberanía.58 IIay una modificación del modo de ejer
cer la soberanía pero no priva de ella. No se adquieren obligaciones en contrn de su \'0-

luntad, además la ejecución del derecho comunitario queda en manos de los Estados. No 
afecta a la libre disposición que los Estado tienen sobre el uso de la fuerza dentro su pro
pio territorio, El derecho comunitario nace o de los Tratados o de un Consejo integrado 
por representantes de los Estados que opera por consenso. A ningúll Estado se le impo
nen oblígaciones que él considere tan contrarias a sus intereses que no le compensen de 
ellas los beneficios que por otro lado obtiene. 

Los europeos, sin dejar de ser lo que ahora son, puesto que la comunidad respeta las 
identidades nacionales. son al mismo tiempo. pOI" obra de eJla, mucho ¡mis ricos y pode .. 
rosos. Aunque se trata de una comunidad de Estados ----110 Ulla federación o un superes
tado--, su existencia es incompatible con Ull fortalecimiento ele la soberanía de los Esta
dos que la forman. En consecuencia: toda teoría jurídica o política que no limite la idea 
de soberanía es regresiva, anticomunilaria y, en resumen, rechazable. La integración de 
Estados requiere ineludiblemente cesión ele soberanía y apertura a otras culturas, es mul
ticultural. La Constitución francesa caracteriza a la Unión Europea como: «Unión de Es
tados que han decidido libremente ejercer en común algunas de sus competencias). 

Hay un dilema entre la categoría normativa interior y exterior (derecho intema
cional). La soberanía no es tina categoría descriptiva, sociológica o h.istórica~ sino nor
mativa, Es verdad que los Estados más fuertes pueden hacer sentir su fuerza militar o 
económÍCa en todos los rincones del planeta. La concepción política del Estado ha evo* 
lucionado en Europa de una manera favorable a la constitución de unidades administra-

58 En una entrevista con J. DELORS en Le Mmllie (20 de junio de 2000), se distinguen las competencias que 
deberían corresponde en Estado-nación y a la Uní611. A aquel le corresponden el empleo, la seguridad so
cial, la salud. la cultura y la educación. A ésta el mercado único, la moneda única, la política económica 
de grandes orientaciones comunes, las actuaciones internacionales compartida,>, y la fuerla de intervenciÓn 
para que Europa ayude a mantenga la paz, bajo supervisión de la ONU. 
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tivas Illí.ls avanzcu!as e integradas. Constituidas por muchos y por lo tanto multiculturales. 
Quedan muy alnls los tiempos del absolutismo con referencias a una voluntad suprema, 
ideal o real. individual o colectiva, que desplegaba a través de un sistema instilucionalla 
voluntad del monarca en el antiguo régimen y la voluIltad popular después. Posterior
mente, para salvar la contradicción entre el príncipio monárquico y el democrático, se 
objetiva como atlíbu(o del Estado en forma de soberanía del Estado. 

Por soberanía del Estado se entiende en general la capacidad originaria de éste para 
(~stableccr el derecho vigente dentro de su territorio y definir y ejecutar por sí mismo las 
obligacíones que le impolle el derecho intcrIlacionaL Tiene dos vertientes: una exterior. 
donde cada Estado no tiene para con los demas otras obligaciones que las que nacen del 
derecho internacional común o las que él mismo ha aceptado mediante UIl tratado. Otra 
interior, en la que el Estado monopoliza tanto la creación del derecho aplicable dentro de 
su territorio como el uso de la fuerza que asegura su vigencia. Tendrá una limitación que 
frenle a la tentación de construir por la fuerza una unidad cultural considerada como su
perior a otrasY) ScglÍn dice Ke]sen: «Soberanía estatal y monopolio de la fuerza física le
gítima no son sino dos modos de expresar la misma idea». En una época de globa1iza
ción todo esto ha evolucionado de fonna evidente hacia nuevas formas de colaboración 
e integración democrática. La consll1lcción europea requiere como complemento el dc
sarrolJo de lIna Carta de Derechos para todos los que viven en la Unión, sean o no ciu
dadanos de sus Estados Miembros.»60 

Si bien en la Unión Europea la integración política está lejos ele haber avanzado su
ficientemente hasta cotas deseadas, hay un proceso de institucionalización que significa 
un avance en una buena dirección. Las instituciones se desarrollan lentamente y asumen 
funciones que tratan de armonizar lIna organización, relación y convivencia de todos los 
ciudadanos de la Unión, pero no debe hacerse sin Jos ciudadanos. Es en el ámbito del de
sarrollo competencial del Parlamento Europeo donde se dan los prüneros avances signi
ficativos de orden político que hacen imprescindible la mayor participación de los ciu
dadanos europeos. La reiterada aCllsaci6n de déficit democrático es reconocida de forma 
manifiesta y es mediante la a1:>ignaciún de mayor participación y representativídad al ór
gano parlamentario por donde puede asentarse el fundamento y la operatividad del ll1ul .. 
ticulturalismo. En la Unión Europea las decisiones del Consejo no necesitan el control de 
los parlamentarios ni del Parlamento Europeo. En el Consejo los Ministros de los Esta
dos deliberan en secreto y adoptan decisiones que no necesitan la ratificación de los res
pectivos parlamentos y se imponen incluso por encima de las leyes aprobadas por éstos. 
Al tratarse de un 6rgano común no está sujeto al control de parlamentos nacionales ni del 
Parlamento Europeo. En el debate parlamentario y en la mayor asignación de funciones 
al mismo los avances sociales pueden servir de fundamento a la mayor integración de 
culturas. 

La soberanía popular equivale a la legitimación que otorgan los ciudadanos me
dimIte su participación. Esta soberanía es una cualidad que se atribuye no sólo al Esta-

59 TOURAINtl, A.: ¿Podemos vMr jl/l/foS? Iguales y diJemtles. PPC, Madrid, pág. 230. 
60 El Paú, 15 de mayo de 2000. Teoría mantenida en un artículo que publican Diego López Garrido y Car

los Carnicero. 
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do. :\íno también, dentro de éL a aqucl poder que sin'c de base y fundamento a todos 
los demás. Hablar de soberanía popular y afirmar que todos los poderes emanan del 
pueblo son dos modos de decir lo mismo, La soberanía popular, es decir la democra-
cia, regula constitucionalmente los límites el pueblo ha querido establecer para 
asegurar ~ll propia libertad; lo organiza de modo que los que ejercen el poder res-
pondan ante el pueblo periódicamente; y dispone que la creación y aplícación del de-
recho se lleve él cabo según unas claras, La UnÍón Europea no a los E~ta-
dos de ~u soberanía. pero pone en cuestión la de los pueblos. es , la democracia 
tal como hasta ahora se ha entendído. U n órgano parlamentario fucrtemcnte represen
talivo de la voluntad popular ha de tener un protagonismo más decisivo en la articula
ción ele la integración de la Unión, 

El modelo político europeo que se va construyendo no puede estar en manos de un 
}>club de élítc», ni conducido por la «locomotora» política que dlnamice el proceso, ni es 
«la r::uropa de las distintas velocidades» hacía la integración política. El modelo que 
coniza Jacques Chirac de la «gran transición» movida por un ({grupo pionero)}, que 
marían Alemania y r;rancía, se contradice con otra idca que marca un ritmo lento como 
resultado del avance en los pueblos del selllimielHO de idelllidad de pertenencia euro
peas y de su voluntad de convivir en una comunidad solidaria, los quince los que 
consll1lyen y constituyen la Unión Europea y el debate parlamentaria debcría ser el me
canismo más consistente para resol ver la pugna de tendencias que recuerdan las reminis
cencias del pasado. El debate parlamentaria constituye la ap0l1acióIl más decisiva por su 
representación transvcrsal 61 de ideologías y pueblos. 

La propuesta del ministro alemán Joschka Fischer de crear ulla «federaCÍón europea 
de Estados nacionales», no «de Estado federal», donde hubiera una previo compromiso 
constitucional, fue rápidamcnte contestado por el ministro Jeall-Pierre Chevenemcnt pre
ocupado por la posibilidad de una Europa alemana, En el fondo de la polémica esta el de
bale de modelo para resolver la relación de Europa con el Estado nacionaL Hay cierto re
celo cuando se hace algo nuevo por el miedo a equivocarse y por no perder lo que resulta 
importante. Chevellement atribuyó a Alemania una concepción étnica de la nación, fren
te a la concepción francesa del ESlado ele los ciudadanos. 

La vía de solución y acceso a un contexto político nuevo y superior debe empezar 
por el Parlamento Europeo y su ampliación de funciones. La soberanía hay que enten
derla actualmente de otro modo, requiere el impulso de los sentiInientos de solidaridad 
de los europeos. Los ciudadanos han de reconocer y soportar las instituciones demo
cráticas supranacionales. Los ciudadanos comunitarios tienen acceso ya a la particj
pación en eleccíones de ámbito local, como primera media para integrarse plenamente 
en dicho ámbito con su partícipaci6n política y la aplícación de su impronta culturaL 
La iniciativa del Parlamento francés de proponer la participación ele los inmigrantes no 

61 En el Parlamento Europeo constituido en 1999 por 625 miembros hay nuevc grupos parlamentarios (en 
1994 había diez) que representan las dívcrsas afinidades ideológicas correspondientes a los quince Estados 
miembro y cada Estado cuenta con un número de parlamentarios proporcional a su pob)aci6n y elegidos 
democráticamente. 

62 Propuesta de los parlamentarios Verdes cn la Asamblea Francc.sa en mayo de 2000. que recibió el apoyo 
de los diputados de la izquierda y el rechazo de los diputados de la derecha. 
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comunitaríos en las elecciones locales es otro intento de poner de manifiesto el reto de 
la multicullurajidad.(¡~ Quizá el flll1cíonmnícnlo de la Unión Europea se ha de acomo
dar íll sistema constitucional de los I:-;tado rniembros, constitucionalizando la Unión, 
«Constiltlcíonali¡ar la Unión r:uropea no significa ni m{¡s ni menos que acercar su es
tructura política a la dí,isióll de poderes, característica de la democracia».6.i r] Parla
mento Europeo debería ser una réplica de los Parlamentos de los ESlados. La cuota de 
parlamentarios debería estar compuesla por parlamentarios procedentes de los Parla
mentos. Este mecanismo tendría má~ arraigo popular. El Consejo tiene una vinculaci()11 
directa con los Estados y el Parlamento debería tenerlo también. Sus fUlIciones deberí
an incluir el control de la Comisión. 

La inmigración debe rcgularse en el nível supranacionaL pero la convivencia debe ar
moni.wrse en el nivel local. En la cumbre de Tempere de 1999 se recomendó la armoni
zación de las legislaciones nacionales, pero la regulación de los flujos migratorios ~iglle 
en manos de los Estados. En este sentido los Estados de los países del Norte que más tra
dicionalmente han recibido emigrantes han tenido una mayor implantación de políticas 
de inmigración. No es el caso de los países de] sur de Europa como España o Italia que 
han tenido leyes sobre inmigración ell 1995 y 1996, respectivamente, o Grecia que care
ce de il1stnnncnLos legales adecuados. 

La integración de los inmigrantes requiere que en los países de acogida se articulen 
políticas públicas en materia de educación, vivÍCnda. servidos sociales y otros que hagan 
realidad las orientaciones integradores. El aumento de la inmigración está introduciendo 
en la Unión Europea millones de personas procedentes del exterior con mentalidades, 
costumbres y culturas políticas diferentes, Se precisan mios de formación y adaptación de 
esta inmigrantes a las formas políticas que desarrolla la Unión Europea. Los problemas 
derivados de las migraciones van a tener que gestionarse comenzando por el ámbito lo
cal. Los inmigrantes se sitúan en aquellos espacios locales donde hay posibilidades de 
trabajo y donde se realizan actividades menos cualificadas pero donde hay un mayor co
nocimiento de las personas y menos anonimato, Es en este ámbito donde puede conse
guirse la integración de sociedades cada vez nuís diversas y se defienden y construyen 
mejor los particularismos con bases históricas y culturales. La inmigración también se in
tegra aclimatándose a la fecundidad del lugar de origen, sostiene Antonio Izquierdo,6-I 
Habrá que tener en cuenta también que es en los espacios locales donde más se mani
tIesta la xenofobia. 65 «Los Estados nacionales son demasiado pequeños para controlar y 
dirigir los flujos globales de poder, riqueza y tecnología del nuevo sistema, y demasiado 
grandes para representar la pluralidad de intereses sociales e identidades culhlfales de la 
sociedad ... ».66 

63 El País, 15 de mayo de 2000. Artículo publicado por Diego López Gílnido y Carlos Carnicero, con el IÍ
tulo «Más y mejor Europa», pág. 26. 

64 IzQUIERDO ESCRmANO, A.: «Inmigrantes y habitanleS), en El Pa(s, 23 de enero de 2000. 
65 Ver nota 15. En España la identificación espacial con la xenofobia se da en un 69%, la nacional en un 28% 

y la supranacional en un 3%, Observatorio Pemlanente de la Inmigraci6n, Instituto de Migraciones y Ser
vicios Sociales, 1998. 

66 BORlA,1., Y CASTELLS. M,: Local )' global. LLl gesfi6ll de las ciudacies en la era de la infomlociólI, Tau
rus, Madrid, 1997. 
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En una situación dc globalización hay que tener en cuenta que ésta actúa hacía arri
ba. debilitando los poderes del Estado-nación: y hacia abajo. regeneralldo el nacionalis
mo y las identidades locales. Actúa también de forma lateraL cuando crea nuevas regio
nes económicas y culturales. Hay una ampliaci61l de] concepto de cultura de tal forma 
que aparece la multiculturalídad. caracterizada por 1;) pluralidad cultural. la presencia de 
identidades étnicas. aparece Ulla especie de cosmopolitismob7 (nacionalismo cosmopoli
ta), y la ambigüedad de la diversidad cultural. 

Parece imponerse, dicc Lamo de Espinosa,6l1 una poderosa tensión macro-micro." 
una clara tendencia «ci"iliLadora» y homogeneizadora que se mueve a un lú\;el mun
dial. y un regreso a lo micro con arraigo en los localismos. Una glohalizaci6n que tie
ne como consecuencia lateral y. sill duda. no querida. la reafirmación de identidades 
particulares. El debilitamiento de la sociedad nacional y la cri:-,is de Estado soherano 
son términos medios entre la globalización y la rcafinnación de }ocalista. El Estado na
cional tiene todavía un papel importante que jugar, pero la integración y la rnullicultu
ralidad se identifica mejor con un proyecto más general y se afianza mús en un ámbi
to mús particular. Cuando EnmLl Bonino habla de «pensar en global y actuar en lo lo"· 
cal» está identificando los dos polos de la realidad social y política. La misma idea de 
la regionalización orienta más hacia niveles superiores de conformación de identidades 
polític(Js que hacia la disgregación de la globalidad. La Europa de las regiones se que
daría entre los dos polos de la eficacia identificadora cultural. para reafirmar un na
cionalismo cultural. 

Alain Touraine ha puesto de manifiesto también los dos extremos cn lo que se sitúan 
,das ilusiones universalistas que imaginan una unificación del mundo por medio de la ra
cionalización,," y una multiplicidad de universos culturales separados linos de otroS».ó9 
Los Estados contemporáneos se autoproclaman naciones con independencia dc que den
tro de sus territorios existan mtls naciones aparte de la dominante. Los Estados se meta
IHOlt'osean en nación, dice Josep R. L1obcra,70 y, según expresión de Benedict Anderson, 
en una comunidad política y cultural imaginada. 

La cultura y comunidad poHtica no deben identificar como unidad completa y ho
mogénea porque las sociedades modernas abiertas como están a los intercambios y a 
los cambios, se transforman constantemente y se reinterpretan según experiencias nue
vas. El multiculturalísmo combina las distintas experíencias culturales, acepta la parti
cipación activa en la sociedad y combina la unidad de una organización social con la 
pluralidad de las pertenencias y de las referencias culturales. Como dice A. Touraine: 71 

«Vivimos y trabajamos juntos reconocíendo al mismo tiempo nuestras diferencias cul
turales.» 

67 F..s en este contexto en el que Alemania estudia la posibilidad de revisar la identidad naciona.l y conceder 
la nacionalidad a inmigrantes con cierto tiempo de residencia, 

68 LAMO 111" EsPlr\OSA, E.: Culturas, ESlados, ciudadanos. Alianza, Madrid, pág. 73. 
69 TmJRAINE, A.: i. Podmnos vivir junios? Igllales )' diferentes, PPC, Madrid, pág. 227. 
70 LLOBERA, J. R.: «Estado soberano e identidad nacional en la Europa actllah" en LAMO DE ESPfr\OSA, E. 

(ed.): Cultura, Estado, ciudadanos, Alialll3, .Madrid, pág. 129. 
71 TOURAINI:i, A.: ¿Podremos vivirjuntos? Iguales y diferentes, PPC, Madrid, pág. 265. 
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Inrnigración, integración y encuentro cultural 

lXJS BL'CFTA F-\CORRO* 

Palabras ciare 

Adaptnción, acogida, actitudes. cultura. disonancia cognoscitiva. educaci6n, inmigra
ción. integración, inserci6n laboral. sociedad de acogida. 

Key words 

Adaptation, welcome. attitudes, culture, cognoscitívc dísonance. educatíon, inmigra
tio!), integratiol1. labotll inserlÍon, wclcoming SOclcty. 

Resumen 

Se reflexiona ~obrc algunos puntos que afectan a los ractores psicosociales que concu
rren en la cuestión social e individual de la inmigración. tales como: su concepto y di
mensión psicosociaL la disonancia cognoscitiva del inmigrante, la diferenciación entre 
adaptación e integración, la actitud de la socicdad de acogida y la del inmigrante, la inser
ción laboral y educativa y el inevitable encuentro cultural. 

Abslract 

It prescn!s a rctlection upon some elements thar affeel the psychosocial factors whích 
gather in the il1llligration social aHd individual issue, such as: ils concept and Íls psycho
social dimension, rhe inmigrant"s cognoscitive dísonance. rhe differenciation between 
adaptation anel integratioll, (he welcoming society's attitude and inmigrant's attitllde. the 
labollr ami educative inserlion and the ullvoidable cultural meeting. 

Elemento fundamental para entender algunos de los rnas graves problemas sociales 
del mundo de hoy, es el desarrollo demográfico que ofrece un desplazamiento de la po
blación mundial, hacia los países más pobres o menos desarrollados. Ello nos lleva al 

* Facultad de Cc.pP. y Sociología «León XIII». 
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conlraste entre países jóvenes. de amplia población y países envejecidos en proceso de~
cendente o con un mínimo aumento que no cubre sus necesidades de mantenimiento y 
desarrollo. 1.0 curio;.,!) que el mundo del estado de bienestar es el que y el 
mundo en proceso de dcsarrollD es el que aumenta de población de forma incontenibk'. 
[:110 conduce a la «exlraña paradoja de que el sur no tiene lus I)Jcdío~ económicos para 
SI! crecimiento demográfico y el norte no tiene los medios demográficos para su cn:cí
miento econ()mico» (Labrador. 2000, pág. I l) . 

Concretamente seglÍll las naciones Unida:-,. dentro de 50 mlos sed el pab mas 
del mundo con Ull 37 por ciento de pnhlación mayor de 6S aí10S frente al 17 por cien

to actual y la población aCllI;¡l se habrú reducido a .iO millones de habitantes. De (''\10 I,C de· 
duce que "Espaíla necesÍ1a inmigrantes y los ncc\!sita porque sino vienell. dentro de j))uy 
poco. sólo 6 de cada 1 O ciudadanos cstanl11 en cOl1dicione~ de contribuir a atender las ne
cesidades cc(mómicas de 10:-' otros cuatro» ((3arcía-Hoz. 20(0). Como consecuencia de esta 
circunstancia ~adollcs Unidas eslÍma qUé' r~spmla necesitar;) 1 ~ millones de inmigrantes 
hasta el ailo 2050 para poder mantener el desarrolJo actual y poder hacer frente al cada vez 
más alto gasto de las pensÍones. Concuerdo con el profesor Barea (2000) que las cifras que 
se harajan son exagerados y sostienc que SCglll1 su estimación ,dos inmigrantes necesarios 
para que Espaí1a conserve, en el 2050. la capacidad productiva existente en la actualidad. 
da como resultado quc sería necc~aria ulla entrada de solo cinCD millollc:, de inmigrantes en 
igual período. en el ~uplleslo de que la tasa de a<.:tividad espaiiola aumente paulatinamente 
como ha oClIlTido en los últimos 10 años» OJarc,L 20(0). 

Lo que parece evidente. e~ que la cifra de inmigrantes se l1lovení entre 5 y J l11illo
nes para España. lo cual significa mas () menos que para Europa nos moveremos en ei·· 
fras de 50 o IllÚS millones de inmigrantes. Sea cual sea la cifra creo que estas canlidades 
sirven para entender la magnitud del problema migratorio y de la inmigración en Espailil 
y cn Europa. 

Sobre la inmigración, como problema social. que lleva al tema central de la integra
ción en la sociedad de acogida 0, dicho de otra manera a la adaptación al nuevo medio y 
ambiente, pretendo hacer en esta ocasióll, algunas ohservaciones que pueden ser de utili" 
dad ante las muchas y diversas disquisicíones académícas y periodísticas que con tanta 
profusión aparecen y son objeto de jornadas, congresos, cursos y otros eventos. 

l. Desde el punto de vista de la inmigración como cuestión social, hay que dejar de 
hablar de los extranjeros en general para concretamos en los inmigrantes que 
vienen a causa de la precariedad y el desempleo crónico de su país, que, en su 
mayoría, tienen un nivel de cualificación bajo o muy b~uo, aunque también los 
hay con medía y alta cualificación profesional. Son aqueJlos que vienen a buscar 
trabajo o a ganar mas dinero. A estos hay que añadir los que abandonan su país 
por conflictos polítícos y armados que ponen en peligro la vida o la libertad de 
las personas y que, al ser acogidos como refugiados, también necesitan buscar 
trabajo para sobrevivir. En definitiva es la necesidad de trabajar la que caracteri
za al inmigrante en sentido estricto. 

Estas personas son las que plantean las cuestiones vitales que van a afectar a la 
convivencia y a la estabilidad de la sociedad de acogida. Los demás sectores que, 
a veces se señalan, tales como aquellos que han venido acompañando a la inver-
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s¡()n de capilal transnaciorwL los rentistas y jubilados o personas cuaJificad;t" que 
vicnen a establecerse en E.,parlu. etc .. no constituyen problema significativo. espe
cialmentc dc.,dc la perspcl'li va de la adaptación o de la integración social. 

Son los quc buscan trabajo y nucvas condicione., de vida. que. adcmús. ]m('
dcn constituir grupos étnicm que se establecen como minorías con pauta" cultu
rales muy; di1'crenciada." los que ob1ig~\n a planteamícnlm de regularización y de 
oferta de posibilidades de vida dignas dentro de llUC.,tra sociedad. 

2.° Cuando se habla de extranjeros en España, que según las esladísticas de 199X 
cran 719,647. se contabílizan los procedentes de la Vnión 01 vidando 
que los miembros de la Unión tenemos una ciudadanía común y una libertad de 
movimiento personal que no nos considerarlos extranjeros sino. como 
Jl},lxÍmo, forasteros. 

Esta iclea de Europa y sus ciudadano!',. no termina de entrar en nuestras cabe-
zas y entender que estamos ante una figura que no es la de En todo 
caso se podrán contabilizar dentro de la movílíclad entre 
considero erróneo que se utilicen, en los estudios de tnrmg:ra(~lOl!1, 
nentes de la misma. 
De la integración de habla con profusión, pero no he encontrado un tratamiento 
serio de lo que es y como se produce. No me CXtrHl1Ll. pues. normalmente. se 
plantea como ulla cuestión de adaptaci6n material a una pero se 
soslaya que, por tratarse de personas. estamos ante un tema psicológico o má., 
propiamente psícosocial. por referirse a conductas en una sítuací6n social. 

La integración no es una cuestión de todo () nada. sino que representa un pro
ceso que se inicia con la sinlplc adaptación, otro proceso dinámico, con diversas 
secuencias, y que termina con el sentimiento de pertenencia a una comunidad. 
Psicológicamente se puede estar lluís o menos adaptado y más o menos integra
do. La adaptación es un ajuste al medio y al ambiente, con un carácter müs ex-
temo que interno; la integración implica un sentimiento interior de satisfacción 
personal. de agrado de sentirse a gusto con su vida y su situación. La integración 
es un paso cualitativo desde la mera adaptación. Se puede estar bien adaptado y 
no sentirse integrado. Por el contrario. el que se siente jntegrado, indudablemen
te estú bien adaptado. Hay una estrecha relación entre ambos conceptos pero es
tán diferenciados. La adaptación en cierta manera representa la dimensión social 
mientras la integración representa la dimensión más subjetiva y profunda de la 
persona. Es desde la psicología social desde donde hay que enfocar esta cuestión 
con respecto a los inmigrantes. 

A los inulÍgrantes, inicialmente, no hay que pedirles integración sino simple
mente adaptación. La sociedad receptora ha de tener actitud y conducta abiertas 
que implican poner a disposición a los que llegan todos los medios necesarios 
para una igualdad de oportunidades respecto a la convivencia en su seno. Todos 
aquellos medios que ofrece a los miembros de su comunidad, trabajo, retribucio
nes, vivienda, educación etc., ha de ofrecerlos a los inmigrantes para que puedan 
adaptarse a las nuevas formas de vida. A medida que vayan alcanzando objeti
vos de vida satisfactorios sé ira produciendo, COIl mayor o menos intensidad, el 
sentirse a gusto y satisfecho con su nueva situación. 
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Estamos ante un caso claro y terminante de disonan<:Ía cognoscitiva. El inmi
gnlllte tiene Ulla doble disonancia cognoscitíva: iníciahncnte, por el dolor psicoló
gico que I,UpOIlC dejar aquello que es conocido J' familiar, posteriormente porque. 
como normalmcnte sucede, después de pasar esfuerzos y penalidades, en muchos 
casos muy fuerLes, la realidad COIl la que se encuentran llO suele ser igual a la que 
ellos se fOljaron en su mente. cuando Lomaron la decisión de emigrar de su país, 
Esta disonancia mas o menos intensa se supera mediante el logro de objetivos po .. 
sitivos en la nueva sÍtuación, los cuales. por un lado. compensan aquello que de
jaron atrás y. por otro. los van acercando a la idea de la situación que pensaban al
canzar. Hay. pues. que ofrecerles el camino del logro de satisfacción de necesida
des fisiológicas y primarias y de aquellas otras de autonomía o psicosociales. En 
este semido el primer factor fundamental es la inserci6n laboral continuada con 
tIlla adecuada remuneración. 

El Profesor Izquierdo (2000) seilala, que entre los «sin papeles» que llevan 
entre 5 y 15 o rllás aúos de estallcia en Espaüa hay un 55% que aún 110 saben si 
quedarse () marcharse. siendo su respuesta «depende de cómo me vaya». «El res
to (45%) tielle ya decidido para siempre y. según mi punlo de visla ya 
ha dejado de considerarse migrantc ... De los otros que no saben que hacer. de 
esos "aún migran tes" diremos que junto a los ingresos (por debajo de J 00.000 
pesetas son más los dudosos), es la faceta de un trabajo continuado, (menos de 
nueve meses trabajando durante el aüo) lo que les manriene en la indefinición. 
La falta de integración laboral queda así reflejada en el inconcluso proyecto mi
gratorio» (Izquierdo, 2000, pág, 52). 

Elemento imprescindible de adaptación y de una posible integración es la in
serción laboral, que constituye uno de los factores psicosociales del proceso. Por 
consiguiente. al inmigrante, en un período relativamente co110. hay que ofrecer
le la posibilidad real y efectiva de trabajar. Echarlos de los centros de acogida sin 
tener un trabajo ni medios de subsistencia, como se hace a diario, representa una 
total irresponsabilidad social. 

4.° Cuando se habla de derechos culturales, hay un enfoque que considero muy teótíco 
y. aún, mtls concretamente, muy académ-Íco, producto de todos esos tópicos y utó
picos phUlteamientos que los antropólogos han trasladado, como verdades axiomá
ticas, a las ciencias sociales y a una opinión pública que se presenta como progre
sista. El mito de la igualdad si bien constituye un factor motivador hacia una socie
dad y convivencia mas justa y equilibrada, ha producido, también, por una excesiva 
interpretación, a ideas y tendencias que crean problemas innecesarios, en vez de so
luciones reales, No todo es igual) ni todo tiene el1nisIllo valor. Una cosa es la igual
dad en el respeto a las personas. las culturas y las sociedades y otra muy distinta es 
considerarlas iguales en valor absoluto, No todas las culturas son iguales. no todas 
tienen el mismo valor. Si así fuera, no tendría ningún sentido la defensa de llllOS de
rechos humanos universales, que se pretenden aplicar y respetar en todas las cultu
ras y sistemas sociales del mundo. No todas ofrecen posibilidades de desan"ollo per
sonal en libertad, ni ponen a disposición de sus miembros los medios para su auto
nomln, sino que, por el cOl1tnll'io limitan la libertad de decisión y no ofrecen o im
piden el acceso a las posibilidades que el mundo de hoy ofrece a las personas. 
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La vi~ión de la importancia y significado ele cada cultura que merece todo el 
respeto. protección y consideración, que ha favorecido la comprensión del mun
do como pluralidad, ha dado paso a una especie de demagogia alltropo16gica de 
la igualdad y de ll!lO~ conceptos de respeto que considero inadecuados y. sobre 
todo, ígllOJ'HllleS de lo que son los procesos históricos que suponen permanentes 
encuentros e interrelaciones culturales. 

El caso de la inmigraci6n es más sutil. Aún partiendo de la máxima dignidad 
de la cultura del inmigrante, respecto a f,U:;' formas de vida, esta persona viene a 
convivir en otra cultura, con sus formas de vida propias. Llega a una estructura 
sociaL económica y vital diferente, en la que quiere alcanzar ]a satisfacción de 
sus necesidades y anhelos personales. Si quiere alcanzar estos objetivos es indu
dable que ha de aceptar las nuevas formas, por ejemplo, en todo aquello que es 
imprescj¡}dible para trabajar y conseguir la remuneración necesaria para su sub
sistencia. Ha de aceptar la forma de trabajo, los horarios, los días de trabajo y de 
descanso y así, sucesivamente. multitud de esas costumbres de la sociedad de 
acogida. Paralelamente. es posible conservar. en su ámbito personal y pm1icular. 
usos y costumbres propias sobre formas de vestir, comidas, relaciones ínterper
sonales y. por descontado, creencias religiosas y cosmovisíón parlicular. 

La socíedad de acogida ha de ofrecerles las mismas posibHidades de trabajo, 
salud, formación y desanollo que ofrece a sus miembros, para que puedan ser 
usados por la familia inmigrante. ESlas personas encuentran posibilidades y sa
tisfacciones que hasta ahora les eran desconocidas y que aceptan, usan y disfru
tan plenamente. Es imposible permanecer en un ámbito social y en interacción 
con otras personas, sin ser inJluido por ese ámbito y esas personas. Los que ha
blan de derechos culturales COlno la conscl'vaci6n pura de usos y costumbres de 
un grupo minoritario. dentro de situaciones sociale's mayoritarias. ignoran lo que 
es la influencia inlerpersonal y social. Esta influencia se produce por el simple 
contacto y no por imposición, como generalmente se plantea, al hablar de grupos 
() culturas dominantes, expresión peyorativa que, hoy día, en Occidente no res
ponde a la realidad. 

Psico16gicamente, cuanto Jmís se mantenga el gl1lpO inmigrante apm1ado de 
la nueva realidad social y cuanto más se cien'e sobre sí mismo, más difícil será 
su adaptación y, por descontado, mas lejos estará de una posible integración. Di
fícilmente puede superar la disonancia que la condición de emigrante ocasiona si 
no se produce un grado satisfactOlio de adaptación, Cuanto menos adaptación 
mayor será la influencia en su vida y sentimientos de los marcos de referencia de 
procedencia y más vivo sení el deseo de regresar a su país de origen, 10 cual si 
prácticamente es imposible, aumentará la intensidad de la disonancia y de la 
frustración que ello representa, viviendo en una tensión interior que imposibilita 
un ajuste personal adecuado y positivo. El profesor Izquierdo lo expresa muy 
agudamente, cuando, señala que «pensando en la integración de los inmigrantes 
extranjeros se puede sostener que mientras hay proyecto migratorio la integra
ción estará psicológicamente condicionada) (Izquierdo, 2000, pág. 47). Mientras 
hay proyecto migratorio, puede haber adaptación positiva. pero no habrá inte~ 
gración. «Con proyecto hay convivencia cotidianaJ hay inserción laboral, inclu-
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so mestizaje, pero no se l1lcmlLará el sentimiento de pertenencia a lIna comuni
dad» (Izquierdo. 2000. pág. ,n). 

No hay incompatihilidad entre adaptación incluso, integración, y L1 mante--
ni miento de valores )' húbitos de la clIllma propia, pero no habrá situación igual. 
porque esta ha cambiado )1 se verá influida por la cultura de acogida, producién·· 
dosc, en mayor o menor grado. una reciprocidlU! de intercamhio de conocímien
to, liSOS Y costumbres. Apostamos, con Izquierdo (2000), por la convivcncia res .. 
peluosa de las diferencias y no por la disolución de la diversidad en una identi
dad. hecho que hist6ricamente, no se ha producido Aqucl10s (¡UC de
fienden y pretenden que los inmigrantes permanezcan aferrados a su cultura de 
origen. van contra la propia naturaleza de la inmigración como cuc~tíón social e 
individual. pues se trata de unas personas que vienen voluntaria o necesariamen
te a convivir en el seno de otra sociedad. con formas culturales propias. Ademús. 
en teorías, anális.is académicos y ciertas prácticas de los expertos parece que hay 
un cmpeilo en ruanrener y desarrollar la~ diferencias, incluso contra el criterio y 
deseo del propio emigrante. La tolerancia que defendemos se basa en la libertad 
de pensamiento y la autonomía personal para lomar decisiones propias. Por lo 
tanto ofrezcamos al inmigrante la igualdad de posibilidades y dejemos que él 
vaya tomando sus propias decisiones. 

5. La inserción laboral es el factor mas deseado por los inmigrantes con el objeto 
de conseguir una estabilidad económica que le permitan normalil.lll' su vida. Sin 
embargo, 10 que les va a abrir a la inicíal adaptación y a futuros progresos labo
rales es el conocimiento del idioma, A los inmigrantes de lenguas ajenas ni es
pañol, lo lll,ís primordial es enseüarlcs espaflol en un nivel suficiente para comu
nicarse COIl normalidad. Se invierten millones en multitud de cuestiones, pero 
aunque se le ofrecen posibilidades gratuitas de estudio y conocimiento de espa
ñol, no hay un sistema organizado que exija este aprendizaje. Cuanto menos co
nozca el idioma de la sociedad receptora tanto mas lejos cstarú de una adaptación 
ti la misma y persistirá la disonancia inicial o se agrandará al comprobar directa
mente la grave y fl1lstrante dificultad que lielle para entender y hacerse entender. 
Hay quien al año o dos de estar en España no es capaz de expresarse en español. 
Eso es fomentar la inadaptaci6n y que se sientan llenos de dificultad en nuestro 
país. Para aquellos que no trabajan, el aprendizaje del idioma es la forma de ír
les dotando del instrumento adecuado para buscar e insertarse positivamente en 
el ámbito laboral y los que trabajan deben, también, paralelamente, asistir a cla
ses del aprendiziúe del idioma, única manera de favorecer su asentamiento y pro
greso social. 

Con respecto a los hijos de las familias inmigrantes el tema es más senci
llo ya que, efectivamente, se insertan en la escuela española. Sin embargo. a 
los alumnos que la inician con una cierta edad, habrá que impartirles unas cia
ses más intensivas de dedicación a la lengua hablada y escrita. En cuanto do
minen la lengua, vehículo necesario para la comprensión, se insertanlll con 
toda normalidad y su proceso educativo será paralelo a los autóctonos. Esta ac
ción, implica disponer de un profesorado especializado en la enseñanza del es
pañol como segunda lengua. La inserción ha de ser plenamente en nuestro sis-
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terna educativo. considerando Ull error esas propuestas e incluso programa!', pi .. 
lotos que se presenlan con el fin de valorizar y reforzar los referentes cultura" 
les e identidad de origen de los alumnos pertenecientes a grupos de inmigran" 
Les. Una cm,:\ es que el profesorado aproveche la presencia de estos ~¡]lImnos 
para presentar al conjunto de la clase los cDlltenidos culturales de origen eh:' 
esos alulllllos C0l110 medio de un m<Ís amplio conocimiento y de prom()\'(~r y 
desarrollar el J't'speto y la tokrancia hacia la dí vcr!',idad y otra. muy diferente, 
seguir enseíl<Índoles contenido!-' y formas de su cultura de origen. r~so 110 tiene 
sentido. ya que favorecen las di fercnl'Ías y consiguientemente se dificulta la in-
corporación plena a la dinámica del aula y el ~jstema. Privadamente, cada mi

hacer los plancamícnlos que crea convenientes, pero el sistema 
f,>llllt"'ir",'f\ no debe presentar sah'o aquellas medidas ncccsaria:-. 

logro del instrumento incorporación u la escuela que es la 
La relevancia del factor queda patente cuando en estudios 

,",UJ'''<''''"",'''' se comprueba. respecto a calificaciones que dos niJ10s extranjt:'-
ros hispanohablantes se acercahan en sus resultados a los chicos autóctonos» 
(Frallzé. 2000. pág. 71). 

6. Dadas las cifras de inmigrantes que llegan ti España y Europa y. sobre lodo. las 
cifras de los que nccc~aríamente han dc venir. hay que planlearse que inmi
granles y como. Inicialmcnte, y para que no queden dudas al respecto. Europa 
y L:spaíía debt'll estar abiertos (\ toda persona que quiera venir a trabajar y vivir 
en la Unión. sin ningún tipo de discriminación por nacionalidad. etnia. reli
gión. sexo. etc .. La actitud de acogida ha de ser sill ningún tipo de prejuicios. 
Pero esto no quiere decir que en su política ele inmigración no haya preferen
cias el1 orden a la normal convivencia y adaptación de las pcrsona~. Parece in
dudable que España ha de tener preferencia. en la captación de inmigrantes. 
por los naturales de países iheroamericanos que por contar con una cultura co
mún, la misma religión. la misma lengua. costumbres y usos COITlUneS, etc., son 
de una fácil inmediata adaptación y disponen de mayores posihilidades de in
tegración. No podemos olvidar que hace menos de doscienlos (1110S eran ciu
dadanos espai101es y, algunos, como los cubanos, apenas cien aoos atrás eran 
espatloles de pleno derecho. Es lamentable y añadiría bochornoso, el trato que 
reciben algunos hispanohablantes que intentan entrar en España y aún más in
dignante como se les devuelve a sus países, cuando por nuestra frontera del 
sur, entran sin control posible, miles del Magreb y del África Subsahariana. Es
pectáculos como el de este verano en el que se retenían~ durante días, en unas 
condiciones mínimas, en el aeropuerto de Barajas, a un gmpo de cubanos, con 
la amenaza de devolverlos a Cuba, sobre el cual recayó el más absoluto de los 
silencios sin que sepamos, después de publicar la prensa que una parte fue ad
mitida por razones humanitarias, cual fue el final del resto, demuestra la falta 
de sensibilidad de las autoridades españolas por problemas concretos de perso
nas concretas. Lo que en este momento parece un atentado al más elemental de 
los derechos humanos es devolver a Cuba personas que han logrado salir de 
aquella situación, pública y notoriamente conocida. Si esto lo hace España la 
acción es inconcebible e ignominiosa. 
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Reitero que no defiendo que se cicne la puerta absolutamente a nadie, pero 
hay grados de facilidad para la adaptacíón sin conflictos significativos. Cuanto 
!l1i.1S distantes cultural mente y más rígidos en sus creencias más dificultad. De ahí 
proceden Jos obstáculos que, en este proceso, presentan los islámicos en generaL 
cuyo concepto religioso se traslada como norma, en exigencia de formas de vida 
que son antagónicas con las de Iluestras sociedades receptoras. Sí a esto ai'iadi·· 
mas el fundamentalismo cada vez mas extendido, evidentemente. estos grupos 
pueden llegar él constituir grupos ele riesgo para una pacifica y normal conviven
cia y, siempre, presentan mayores dificultades de adaptación. En esta cuestión 
hay mucha ingenuidad cuando no demagogia. Mientras los islámicos sigan con 
una concepción totalitaria de la vida, consecuencia de una religión etnocenlrista, 
serán un grupo excluyente y de adaptación difícil y siempre superficial y, por 
descontado, sin posible integración. Han de renunciar a diversas aplicaciones. de 
su concepción de vida, para poderse íntegrar en un mundo donde se exige el res
peto y la igualdad para la autonomía personal. La cuestión es más ardua, ya que 
esto afecta a sus descendientes, que tienen dificultades para inserrarse en la es
cueia yen el sistema educativo. Lo denomino como ejemplo burdo pero real, «el 
problema de la rabada» Si estos jóvenes están en un centro donde los alumnos 
comen, el día que, según nuestra dieta, haya fabada, se presenLa una cuestión que 
habrá que resolver. Este problema tan simple, como real y cotidiano, no aparece 
con los procedentes de otros ámbítos culturales. 

Desde esta perspectiva. los subsaharianos no islámicos no ofrecen ninguna 
dificultad en su adaptación, salvo el conocimiento del idioma, que pueden ad
quirir si nos 10 proponemos y se lo proponen. Por consiguiente que nadie crea 
que hay actitudes racistas y xenófobas como ahora se quiere presentar en cuanto 
se pretende estudiar este fenómeno con serenidad y realismo. Los procedentes 
del África Subhariana no islámicos y los procedentes de los países del Este. sólo 
presentan el obstáculo de la comunicación y del nivel de formación, en su caso, 
pero nunca vienen con unas fonnas de vida rígidas y exigidas por ulla religión 
impositora, excluyente y expansiva. 

A pesar del idiorna~ parece lógico, que también los iberoamericanos se pue
den adaptar con bastante facilidad en el resto de los países de la Unión Europea, 
aunque es comprensible, que los procedentes de los países del Este~ por su for
mación sean deseables en muchos países, pero hay que tener en cuenta que, en 
un futuro próximo, las naciones de procedencia se irán integrando a la Unión Eu
ropea, por lo que se extenderán con pleno derecho, por toda Europa, sin trabas ni 
obstáculos administrativos. 

7. o Con estas reflexiones se pretende poner de manifiesto algunos de los factores 
psícosocíales que iJlciden en la cuestión social que la inmigración representa para 
nuestros países europeos, pero además, destacar que estamos ante un problema 
humano, personal e individual de cada inmigrante. Todo ello nos lleva a la con
sideración de lo indispensable, amen de urgente, que es detectar y analizar cua
les SOIl los factores psicosociales que concurren, con mayor o menor incidencia, 
en el proceso dinámico de la integración. Es evidente que el mundo es pluricul
tural y, con globalización incontenible, las sociedades van a ser cada vez mas 
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pluriculturalcs y pluriétnicas, lo que exige tolerancia, aceptación y comprensión por 
las diferentes partes. No se trata de una tolerancia autosuficiente o prepotente, según 
expresiones del profesor Tornos (2000), pero la tolerancia implica voluntad y acción 
de las dos partes. por lo que el inmigrante ha de respetar y aceptar las formas de vida 
y culturales de la sociedad de acogida. Supongo que cuando se habla de derechos cul
turales, se está hablando de unos derechos para todas las culturas. Percibo, en algunos 
de estos planeamicntos de defensa culturaL un sentido de estigma hacia la cultura oc
cidental a la que se la quiere presentar como absorbente, impositiva y destructiva de 
las otras culturas. El proceso histórico es claro. la cultura mas fuerte y extendida se 
impone, en cienos aspectos, porque es aceptada por las personas de otras culturas en 
contacto con ella, pero también la historia nos ensciia que, en ltl mayoría de los casos, 
las culturas lnás débiles () minoritarias 110 desaparecen totalmente, sino que conservan 
muchos aspectos característicos. 

La cultura más desarrollada es la Occidental, con base cristiana. y en ella se han 
alcanzado las mús altas cotas de libellad, desarrollo personal. nivel de vida material. 
No es el mejor mundo posible, pero sí es el mejor mundo alcanzado. Hoy por hoy, di
gan 10 que digan los detractores, es el mundo al que aspira la gran mayoría de los mí
les de millones que habitan en el resto del planeta. Representa la referencía deslum
brante para todas aquellas personas que no ven en sus países la posibilidad de alcan
zar las cotas de bienestar y libertad logradas en el denominado primer mundo. Es ver
dad, también, que los países del bienestar han de ser conscientes y convencerse que 
aceptar inmigrantes no es un acto de gracia o de caridad cristiana, sino de absoluta ne
cesidad, ya que la inmigración es imprescindible para mantener su progreso. De aquÍ 
su actitud abierta y acogedora, pero paralelamente, el inmigrante ha de llegar, tam
bién, con actitud abierta para insertarse en la sociedad de acogida. El profesor Tornos 
(2000) indica que «la posibilidad prácüca que nos queda para avanzar en el pacífico 
funcionamiento de las relaciones interculturales es procurar aquel grado de tolerancia 
pública y privada de las diferencias que puede permitir que cJIas, lejos de envenenar
se y endurecerse, puedan objetivarse y evaluarse equilibradamente)} (Tornos, 2000, 
pág. 62). Ese grado de tolerancia, entiendo, se sitúa en aceptar y respetar la cultura del 
grupo minoritario en todo aquello que no afecte al bien convivir dentro de la cultura 
de acogida. Y todo eilo dentro de un contexto de plena libel1ad para que cada indivi
duo pueda escribir su propia biografía. 

Como hemos visto y es evidente el tema es arduo y complejo y merece ser trata
do con detenimiento y serenidad, desde la perspectiva de los factores psicosociales 
que concurren en la inmigración y su proceso de adaptación. 
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Viaje sin retorno 

I"IA:\UEL M¡\\,DIANES'" 

Para enlender a 1m, emigrantes hay que e::.tudiar la" representaciones colectiva" que 
siempre son mÍls duradera" que hechos puntuales aunque casi siempre sean simplifica
done:.... El migrante debe abandonar la comunidad que era la base de su competencia tec
nológica y social. ¡\ I dejar la intilllÍdad de una vida cultural y unas tradiciones anteriores 
que le integraban en un grupo más amplio y le daban un sentido de la historia. En un en
torno cultural diferente el mígrante altera o seculariza las relaciones y los ritos anterio
res. El autor quiere reflejar el mundo imerior del emigrante. su exilio social y cspiríluaL 
sus frustraciones y sus éxitos. Si los emigrantes utilizan un lenguaje lleno de imágenes es 
porque o liD conocen los conceptos y son incapaces de racionalizar su situación, o por
que no existen conceptos capaces de encerrar su cxpericllcía.! 

lDA 

Una persona puede emprender el camino de la emigración por muchas y diversas 
razones: a veces coillcídcn varias en la misma persona y otras se van por una sola. 
Unos se van a la aventura. para conocer mundos, olros por necesidad económica y, en 
Illuchos, coinciden las dos. «La guerra y las migraciones no son en sí mismas sllcesos 
econ6micos ( ... ) y, sin embargo, en todo tiempo -----hasla los momentos contemporá
neos más inmedialos- han tenido por consecuencia radicales transformaciones en la 
economía.»} Es difícil aislar cada una de ellas ni interesa mucho hacerlo. Casi siempre 
se van a un país que han mitificado. A su llegada al país, las reacciones también son 
diferentes. 

1. La soledad ... 

Hay pueblos que tienen alma viajera; por esto y otras razones históricas, en igualdad 
de condiciones, linos emigran más que otros. El gallego siente la necesidad de viajar y 
conocer otra causa, de «pcrcorrer mundos), de satisfacer deseos metafísicos y cumplir 
con los destinos de una raza viajera) 

Instituto de Estudios Sociales Avanzados (Consejo Superior de Investigaciones Científicas, CSIC). 
Casi lodos los datos de este trabajo están sacados de los cuadernos de viajes y de campo del autor. Las no
velas y las películas han enriquecido su visión del problema. 

2 M. WEBER, 1969,51. 
3 A. CASTELANO. 1929, 11-17. 
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«Los más pobres fueron los primeros que se largaron de la aldea y los primeros que 
tuvieron coche, vacaciones. En el pueblo 110;;' imaginábamos que las cuenta:-- no debían 
ser muy gordas, pero elJos \'ivían mejor que todos los demás.» «Mi casa se remediaha, 
pero quise conocer otros mUlldos. ;-\'Iuchos que se quedaron en el pueblo puede que ten
gan ¡m1s dinero que yo pero yo conozco lo que ellos no conocen. Gente que sólo valore 
el dinero, podrá pensar. y con fundamento. que me hubiera sido mejor quedarme.» 

«Cuando vine a Barcelona, la mayoría de los gallegos vivían amontonados en habita
ciones realquiladas, apretujados como las sardinas en lata. Las camas estaban siempre ea
lientes; se levantaban lIllOS y se acostaban olros sin darle tiempo a enfriar. Como viven hoy 
los inmigrantes sudamericanos. asiáticos y aflicanos en nuestras ciudades.» «Los inmigran
tes ganan poco y quieren ahom\l' mucho; por eso no se permiten ningún capricho, ni siquie
ra se dan el lujo de lo neeesa..rio. Sólo así pueden enviar un poco de dinero a su familia,»,1 

«La residencia de la Llbrica estaba bien, vivíamos dos en cada habitación con una co
cína para diez. Teníamos agua corriente en la cocina y en los baños cosa no que había te
nido nunca en mi casa antes de venir a Alemania.» « Yo enVÍo a mis padres 15.000 pese
tas mensuales», me dijo ulla colombiana (Barcelona, 7-3-00). «Ese dinero aquí se lo gas
tan ustedes en un almuerzo y se quedan tan anchos; pero en Colombia en un dineral.» 
«(Mis padres están haciendo una casa, la mejor del pueblo, con las 75.000 pesetas men
suales que yo le~ envío.».') «Estamos acostumbrados a vivir en la calle. En nuestra aldea 
(habla un nigeríano, 5-5-00) no tenemos ni luz ni agua corriente ni nada de eso. El dor
mir cinco en la mislna habitación (en un barrio popular ele Barcelona) no supone ningún 
sacrificio para nosotros. Nosotros somos siete de familia y vivÍl11o!\ todos en una choza 
sin divisiones.» 

«En el pueblo iba a misa todos los domingos; desde que estoy en Alemania no he 
vuelto a poner los pies en una iglesia. Bueno, al principio visité alguna, pero desde la pri
mera vez tuve la sensación de estm' perdiendo el tiempo: mis palabras caían en el vacío 
más absoluto. El Dios de aquí no es como el nuestro, pensé, y no volVÍ más. No tenía a 
qué ir. Cuando iba de vacaciones, volvía a misa y mi madre me preguntaba: "¿vas a misa 
allá en donde estás?" Yo le mentía. Desde que murió tengo la sensación de haberla en
gañado para siempre. Cuando estoy en Galicia, mando al cura tener misas por ella; aquí 
ni me acuerdo de esas cosas. Durante mucho tiempo me sentí roto por dentro; no sabía 
dónde meterme. La gente me estorbaba, la soledad se me haCÍa insoportable. Me dolían 
las niñas de los ojos y los cojones del alma.» 

«ClIando llegué de mi aldea gallega a Barcelona era una niña, no había vivido aún la 
adolescencia. En la aldea nos conocíamos todos, cada persona era para mí una fuente de 
seguridad, una compañía; aquí, como en cualquier gran ciudad, cada otro es un descono
cido, una fuente de preocupación y de inseguridad que nunca sabes 10 que puede dar de 
sí.» «Si esto nos pasa a Jos españoles dentro de España, imagínate 10 que puede pasarle 
a un subsahariano, a un mandés, a un nigeriano! que llega a Europa en una patera en la 
que se embarcó después de hacer miles de kilómetros a pie escapando de alguna guerra 
o del hambre», comentó un sociólogo. 

4 Sacerdote que trabaja con inmigrantes. Barcelona, septiembre de 2000. 
5 Declaraciones de una pro&tituta egipcia que trabaja en las calles de Barcelona (15-7-98). 
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Su familia (grupo de coherencia), su aldea (grupo de ca-residencia) y su parroquia (gru
po de contrasccndencia) aquí (país de acogida) no existen para ellos. El fruto de este desa
rraigo es la destructuración de la persona y la soledad m{¡~ profunda. El emigrante gana lí
berlad al dejar de ser controlado por su gmpo pero pierde pUnLOS de referencia que dan sen
tido y mantienen el deseo dc vivir ordenadamente. Si el fundamento de la moral es la ell·· 

trega del yo al tú. cuando se pierden los puntos de referencia el tlÍ no tiene consistencia.6 

F~s insoportable no poder ser francés ni árabe sino ser siempre exiliados. El emigran
te debe abandonar la comunidad que es la base de su competencia tecnol6gica y social, 
de su identidad personal y de su propia estima, su lengua, su manera de vestir. sus ritos 
sociales. su sentido del valor moraL sus ideales y sus intereses. Estos elementos cultura
les pasan a convertirse en una Cuente de humillación y desprecio en la llueva comunidad. 
Se sienten abandonados sin dinero, sin idioma y sÍn nombre. sinticndo constantemente la 
punzada de ser extranjerosJ 

El problema del jnmigrante, en Espaíla y en cualquier otra parte del mundo, es la so
ledad. «Los lazos de amistad que tejes lejos de casa, cuando te sientes solo del lodo, son 
fuertes, inquebrantables. Ya puede decir la gente 10 que quiera: los emigrantes, se sien
len lodos solos.}) En general, no tienen su familia, ni el bar del pueblo. ni la cantina, ni 
la gente con quien hablar de todo, ni la sombra de los {ll'boles b,üo los que se acogieron 
los días dc sol y de tormenta; aquí nadie puede oír lo quc siempre oyó en donde lo oyó. 
Nada es ni se parece a aquello. 

2. Del monstruo 

El estrecho dc Gibraltar y el Mcditen-ánco estún llenos de íntentos del mal por llegm 
a Europa (Godzilla. Japón, j 998). El mal llegaba cn forma de monstruo del tercer mun
do al primer mundo: ahora, llega en paleras. Este fenómeno del contrabando humano no 
es nuevo; allá por los <lilaS sesenta, ya había gallegos que cobraban sumas ingentes a por
tugueses que querían escapar de las guerras coloniales de Angola y Mozambique y los 
abandonaban en las montañas de León diciéndoles que ya eSlaban en Francia. Los mexi
canos hace muchos ailos que pagan todo lo que tienen a quien los lleve a EE. Uu. del 
Norte. Porque es una fuente de divisas impOliante para los gobiernos de jos países de ori
gen, porque es fuente de mano de obra a buen precio para muchos empresarios\ porque 
no se puede evitar que los pobres se sientan tentados por nuestro sistema de vida, porque 
a un lado del Mediterráneo I.a tasa de nacimiento es del 7% y a la otra de un poco más 
que 1%, la emigración clandeslina seguirá floreciendo aunque los gobiernos pongan ba
rreras. «Los ahogados de las pateras mueren sin saber que son el excedente suntuario 
(parte maldita) de Occidente.»8 

Los trabajadores extranjeros. en gran mayoría hombres desorganizados políticamen
te y con una situación jlllídica vulnerable, están expuestos a todo el peso de los contro-

6 G. SrMM.EL. 221. 
7 G. GARCíA MÁRQUEZ, 1992, ! 50-161_ 
8 Conversaciones con A. HERNANDEZ, pensamiento que será publicado próximamente en Viejo Topo. 
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les sociales y del aparato jurídico y político del estndo. Los árabes y Jos negros andan 
hombres solos en pandillas. vagando de un lado para otro días enteros. «Así como los es
pafíoles hicimos en Alemania los trabajos que los del país 110 querían hacer. ahora los S\I

dalncricanos. los asiáticos y los al'ricanos hacen en t::spalla los trabajos que no quereJilos 
hacer nosotros. Así como durante mucho tiempo. COIUlllllistilS y tertulianos que Ilunca ha
hían hablado con un gitano. acusaban de racistas a los pa)'o~ que convivían con ellos o 
hacían todo por evitar su trato. ahora los hay que sin jamás haber sido emigrantes ni ha
ber tratado nunca con inmigrantes. solucionan lodo con una facilídad bpantosa. Claro. ni 
sus hijo~ fueron jamás a una escuela a la que van gitanos ni viven cn barrios a donde lle
gan oleadas de inmigrantcs.»9 

«Muchas veces despenábamos la hilaridad de los compai'ieros o provocábamos las 
sonrisas al pasar por la calle porque llevábamos toda la ropa que uS¡1bamos CIl la aldea y 
era muy diferentc de la de Holanda. Cuando íbamos de vacaciones hacíamos ida y vuel
ta de un tirón y sin mirar. como los topos. Yo, que estuve primero en Barcelona, después 
en Alemania y ahora otra vel en Barcelona. no conozco de esos países más que el cami
no de la residencia o de la casa a la fábrica y de la fábrica al supermercado.» 10 

A la hora de escoger el país juega un papel imp0l1ante la idea que el emigrante se 
hace de él. El emigrante sale a la btísqueda de la tierra prometida. Una vez llegados allí. 
es muy difícil luchar contra los mitos propios del país. «Los pueblos extranjeros se dejan 
arrastrar por los nombres famosos."ll Se puede decir que el paraíso está allí de donde 
vienen amigos que han mejorado su nivel de vida en pocos anos. El que está aquí sólo 
ve los resultados nunca el esfuerzo necesario para lograr lo que se ve. Los que \'icnen 
muestran 10 que traen pero casi nUllca explican lo que hall tenido que hacer para lograr
lo. Los norteafricanos vienen a Espmla atraídos por lo que \'en en la televisión y por lo 
que los que van de aquí les cuentan y por lo que ellos {<se construyen en la cabeza des
pués de todo lo anterioL» 

Los africanos y los sudamericanos que llegan a España vienen forzados por la nece~ 
siclad y atraídos por la ilusión de conquistar el paraíso que vieron por la televisión y del 
que oyeron hablar a otros que Hegaban de aquí con coche e invitan a los amigos, vesti
dos como las estrellas de televisión y del cinc. Este es el efecto llamada que funciona 
desde que hay emigración. Los gallegos que estaban en América escribían «cartas de lla
mada» a tos que aún, quedaban en Galicia. 

3. Flores de un día 

«Aquí, los españoles se casan mas Jovenes que en España» (españoles, Bruselas, 
rnayo de 1980). «Estamos un montón de hombres solos. Como no nos gusta estar meti
dos en casa porque estamos acostumbrados a esbu en la calle, nos sentam.os en las pla-

9 Resumen de una charla en Santa Coloma de Gramanet (mayo de 2000) con inmigrantes del resto de Es
palla. 

10 Cfr. T. CALVO BUE7.AS. 2000. 
11 M. T. CICERÓN, 1982, t31. 
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D1S, en Ins calles a ver pasar gente, a esperar que lleguen otros paisanos. Andamos siem
pre en grupo, Es la única manera de no sentirnos tan solos. Buscamos salir con mujeres 
espai10las pero es muy difícil. Alguno de nosotros que logra meterse en un grupo de es
pañoles puede hablar con las chicas. Pero eso ocurre pocas veces», dijo un argelino. 

Se da con frecuencia. el caso de chicas extranjeras que buscan hombres del país de. 
acogida para ('(/sarsc y tener los papeles. «Muchas se ponen de acuerdo con un hombre, 
alguno de ellos ya se casaron con varias extranjeras porque se casan, cobrm1 la sLlma con· 
venida y se van. A veces se divorcian después de un cierto tiempo sin haber consumado 
el matrimonio), me dijeron. El dne ha ilustrado bien este fenómeno (Flores de 111/ dia, 
España, 1 99l:S, DiL 1. Bcllain), 

ESTANCIA 

Dos culturas diferentes que viven codo con codo son siempre una amenaza la una 
para la otra. Toda cultura tiene unos límites que no puede traspasar sin riesgo de <Iuto
destrucción. Dos culturas son dos mundos diferentes () dos sistemas de valores irreconci
liables. Un mundo en que las culturas no aspiren más que a celebrarse las unas a las otras 
cada tina perdería la capacidad de atracción que podría haber tcniclo sobre las otras y has
ta su propia razón de existir. Mientras las culturas se tengan por diferentes, poddll vo
luntariamente ignorarse o considerarse como interlocutores valldos de tUl diálogo. 12 

Pluralismo es la situación social en la que conviven varios grupos con diferencias 
acentuadas: un mosaico: pero, al mismo tiempo, entre elJos hay muchas cosas en común. 
Una sociedad plural se basa sobre la heterogencídad cultural y social aunque ésta no crea 
necesariamente contlictos profundos. En esta situación los grupos pueden cultivar su 
identidad y su especificidad y la diversidad. 1J A la hora de convivir, los diferentes gru
pos y comunidades resaltan las cosas comunes a lodos; están forzados a ello porque con
viven dentro de un mismo sistema económico social. Esto no quiere decir que las ten
siones no salten y, según las circunstancias, se recrudezcan, por ejemplo, cuando cada 
grupo busca fines que le son propios y que están enfrentados con los intereses de otros 
gl11pos. 

Las culturas fronterizas, como las que se forman en las ciudades limítrofes entre dos 
países y en las escuelas donde convíven hijos de inmigrantes de diversas nacionalidades 
muestran la utílidad de concebir la experiencia étnica en fonna relacional. Se forma así 
una nueva conciencia de mestizaje que no es simplemente una doctrina de identidad ba
sada en el bricolaje cultural o una forma de subjetividad extravagante sino una práctica 
crítica de negociación cultural y traducción que intenta trascender las contradicciones del 
pensallúento dualista occidental. 

Lo que la filosofía dice del límite no debería ser ajena a los antropólogos cuando tra
tan de las migraciones. El límite no permite un traspaso, se enrosca en sí mismo. Revela 
su carácter de inevitable cesura. El límite tiene carácter bifronte: es, al mismo tíempo, la 

12 C. Levi-Strauss, 1983, 15·30, Ch. STALLAERT, 1998. 
13 E. CASHMORE, 1994,246-47. 
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unión de algo y su negación. Es una especie de Jugar que debe ser habitado; es Ull tér
mino relativo respecto a dos. «(Todo límite es, de hecho, un dohle límite que deja dentro, 
entre dos términos relativos que pone en conexión, un e::-pacio propio, lo que suele lla
mar cerco fronterizo o limes.» No es posible pen'.ar UIl sujeto sin relación a un límite que 
hace de cópula y de disyunción, a la vez, entre dos sujetos: bisagra y goznc. 1.t 

El desconcierto de los inmigrantes se elcbe a que el tiempo y el espacio que le han 
sido familiares desaparecen: se encuentran con unos parámetros diferentes. A veces asi
milan la cultura que los acoge, otras conviven sin hacer el menor esfuerzo por asimilar 
nada pero, por mucha que sea su indiferencia siempre se contaminadn un poco y ellos 
logranín, ,'lin pretenderlo, contaminarán la cultura del país que los recibe.!:' 

l. Kail'Os versus CfOlIOS 

«Yo siempre tuve la ilusión de entrar en la Universidad pero lo veía como una ilu
sión lejana, como un ideal imposible. Vine de] pueblo sin el certificado de estudios pri
marios sin a penas saber hablar castellano; de lodos modos siempre pensé que podría ha
cer lo que otros hacían. y me puse a estudiar. Saqué el cenificado de estudios primarios. 
hice el bachillerato, entré en la universidad, y terminé la carrera», dijo ella. Adenuls sabe 
francés, inglés, portugués, catalán y, por supuesto, gallego y castellano. «Siempre tuve 
que trabajar para estudiar y nunca tuve más dinero que el necesario para vivir, ni tiempo 
para ganarlo.» 

Hay algunos emigrantes que hacen mucho dinero; entre las veinte primeras firmas de 
Barcelona puede haber tres propiedad de famiJias que llegaron hacc treinta años, o rnc
nos, a Cataluña con una mano detnís de la otra. Hay otras muchas familias que sin ser 
B1ultimil1onarias, «se arreglan bien». Estos, sin duda, consiguieron algo de lo que busca
ban cuando se echaron fuera de sus casas. Sólo una persona que asimila la cultura, la ma· 
nera de ser y se adapta a las normas puede llegar a «triunfar») en el país que lo recibe. 
«Esto no quiere decir que la persona interesada haya ínterlorizado la filosofía de vida ni 
la visión del mundo del país», me dice un antropólogo. Nadie puede estudiar o triunfar 
en los negocios sin haber HSÍlnilado, al menos algunos de sus aspectos, la cultura domi
nante. La asimilación es la absorción de los gmpos minoritatíos por ]a mayoría perdien
do así su identidad. Algunos también Haman asimilación al resultado de la fusión de va
rios grupos en uno nuevo que no se parece a ninguno de los anteriores. 

En su familia, en su aldea, en su parroquia tenían como uno de los puntos de re
ferencia temporales la fiesta de1 santo titular de ta iglesia; «aquí no tengo nada. Me da lo 
mismo un día que otro. Se hacen fiestas para todos, sin distinción de edads ní raza, ni re
ligión ni política pero son todas fiestas organizadas por los políticos o por una ONG».16 

Las gentes asisten pero no participan; a 10 máximo van allí y hacen 10 que les dicen. 
En aquel momento todo se pasa maravil10samente bien. Pero después. si te he visto no 

14 Todo el párrafo está sacado de E. TRiAS, 1999, 49-51; dI. ídem, págs. 151-177. 
15 R. llASTIDE, 1971. 
16 Emigrante africano, Barcelona, julio de 2000. 
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me acuerdo y vienen lo~ problemas. Son acontecimicntos puntales que no contaminan el 
rc~to del ticmpoYi 

Kairos es el tiempo signi ficati \"0 para el sujeto, lleno ele resonanc ias, el [icm po que 
se pasaba en un lugil.L con «aquella gente». El cronos es el tiempo físico: las horas, los 
días. 1 R En nuestros días, los partidos de fútbol son los únicos acontecimientos que mar
can el ritmo del tiempo, 19 I~I calendario del fútbol es cíclico como el tiempo litLhgico; 'y' 

con la cantidad de competiciones que hay en este momento, el ciclo no se cierra jamás 
sin salirse de éL El hecho central es la liga profesional de fútbol. Cada fin de semana, 
paT1ido de fútbol. La recuperación del sentido a través del héroe, la afirmación del yo re
vistiendo de carne y hueso un personajc de ficción, esta especie de respeto divino por los 
futbolistas es una transformación del respeto a lo sagrado. Se puede decir que el trato que 
los modernos dan a los restos y objetos de sus ídolos, guardando las distancias, es el que 
los cristianos, daban y dan a las reliquias, imágenes y cuerpos de los mártires, confeso
res y santos. A parte los paraísos imaginarios de la droga, «necesitaron un tabl6n al que 
aferrarse, UIl símbolo, un ídolo. Importaba poco que fuera un político, un cantante, un ac
tor o la última reina dc belleza. Los héroes habían Illuerto, y habían dejado el mundo de
solado y negro. En la crisis cconómlca y la lenta conciencia de su pequeí1ez, les era im
prescindible creer en algo»)O 

2. jOh supermercado, catedral nuestra! 

La integración supone la retención de las diferencias de los grupos étnicos, Integra
ción describe la condiciones en que gmpos étnicos diferentes, conviviendo sobre el mis
mo teneno o en contacto, son capaces de mantener sus identidades, manteniendo una 
igual participación en los procesos de producción, distribución y gobierno. 

Casi siempre viven en las afueras de las grandes ciudades en donde no hay bibliote
cas, ni cines, ni librerías. Las personas est,ln atrapadas en un entorno de marginalidad y 
catástrofe existencial (en barrios, especialmente de las grandes ciudades como París, Bar
celona, Madrid, Bruselas), del que, por mucho que se empeñen no pueden huir)! Son los 
márgenes de la sociedad, de la vida, de la ciudad, de las gentes. 

Muchas ciudades norteamericanas y europeas se han ido transformando en constela
ciones de gUetos, miserables o de lujo, recíprocamente segregados. y conectados pero in
dependientemente unos de otros, a circuitos nacionales de integración política, económi
ca, cultural y religiosa. En la medida en que los procesos y mecanismos de integración 
interna de los gUetos se localizan, se miniaturizan cada vez más, asumen contenidos a es
cala interna dentro del gUetos, reforzando así su aislamienlo y segregación. Los grupos 

17 J. lI.fARTI, 2000; l\t MANDlANES, 1999, 
18 La distinción entre estos dos conceptos está sacada de las epístolas paulinas, cfr. M. M ANDIAl\'F.s , [995. 
19 C. BROMBERGER, 1995; S. SEGUROLA (ediL), 1999. 
20 L. EsPlRO FRElRE, 1999, 36. 
21 Barrio, Espaiía, 1999, dir. Ricardo León; El otro harrio, España, 2000, dir. S. García Ruiz, efr. F. Umbral, 

1998. 
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de migrantes que \c constituyen en centros, casas regionales «viven como en su pueblo" 
pero el nivel de integración es prácticamellte nulo: «No se enteran de lo que pasa a su al .. 
rededor»}x)J"{¡ue rehacen en el país dc acogida la vida que llevaron en el país de origen 
pero que ahora. además, no es real ,,,ino sólo imaginada, 

Aquí se llevan a cabo prácticas a escondidas, prácticas que están prohibidas o da ver
güenza mantenerlas. En barrios enteros de París y de otras grandes ciudade~. a donde la 
policía acude pocas veces, tienen lugar prácticas a escondidas que, en algunos casos es
tán prohibidas y, en otros, desaconsejadas porque van conlra la higiene y hasta contra los 
derechos hllmallo~, {(Hay gentes que. por sus creencias, se sienten obligadas en concien
cia a practicarla, Así nacen las supersticiones: cosas que en otro tiempo fueron oficiales 
pasan a ser clandestinas y vergonzosas porque la cultura dominante deja de practicarlas. 
Luchas interiores entre los ideales, la justicia y la necesidad.22 Así se convierten en so
ciedades sÍn tradición pero con supersticiones recientes y sacadas de la necesidad. No 
basta con prohibírselo; hace falta convencerlos de que no es necesario. Por el contrario. 
que es mucho mejor no hacerlo.»2.l Se trata, casi siempre, de sociedades cosmopolitas. 
lllultirraciales pero también criminales, delincuentes. 

Los emigrantes tratan de rehacer la identidad que dejaron en su lugar de origen re
haciendo el calendario, con fiestas, misas. celebraciones. conciertos de mLÍsica propia. 
y el espacio con centros casas regionales. Las vísperas de todas las fiestas las celebra 
en los grandes almacenes. San Valentín es una fiesta c:!~;liana secularizada. Los gran
des almacenes tienen muy claro que no se puede cortar sino transformar. Es más fácil 
y mils eficaz. Llenar de contenido una cosa completamente nueva es más difícil, en 
principio, que rehabilitar una vieja. Todos los calendarios están hechos sobre olros ca
lendarios sumiendo sus raíces en profundas corrientes de cmpatía del hombre con la 
naturaleza. El calendario litúrgico estil influenciado por las fases de la luna que tomó 
de calendarios anteriores. 

3. ¡Barata, barata! 

«Cuando los españoles se iban a América se ponían ricos en unos cuantos años», me 
dice un peruano. Los españoles y, en general, los europeos, llegaban a países jóvenes, 
que se estaban haciendo con las técnicas y la voluntad forjada en el viejo conlÍnente. Las 
sociedades de origen de la gente que llega I en estos momentos, a España (dejando de 
lado el mercadeo que existe entre los diferentes miembros de la CE de cerebros) no son 
tan estructuradas como la europea. Los aflicanos tienen una filosofía y una historia mi
lenaria; pero cuando llegan a Europa tratan de vivir como vivían allí. haciendo un co
mercio callejero, venta ambulante. 

Se realquilan habitaciones del piso alquilado en las que duermen cuatro y cinco per
sonas. Llaman a familiares, primos, tíos, sobrinos, los alojan en sus casas pero luego les 
hacen pagar a ellos los alquileres. Estos negocios de venta ambulante de ropa y arte en 

22 Pall o digllidad, Hispanobritánica. 2000. Dir. Ken Loach, 
23 Asistenta social de uno de estos bamos, febrero de 2000. 
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las playas. de flores durante la noche pm los locales. la prostitución, la mendicidad, es
tán, en buena parte. controlados por redes mafiosas. Algunas de las chicas 
llegan a Espaila. atraídas por anuncios. Una vez que llegan aquí, las mafias. 
de los anuncios, les retiran pasaportes y las dedican a la prostitución)4 La espa-
Ilola hn descubierto nlrÍas redes de "icarios que secucstran lienen encerrados a inmi· 
grantes hasta que sus parientes que trabajan en [:spaila no pagan la suma de dincru 
que les piden. 

Las prestaciones de estos grupos mafiosos, en cuanto formalmente prohibidas, son 
intermitentes: pero pnkticarnente toman con frecuencia el carúcter de conciertos, por la 
aceptación de los cuales se exigen contraprc~tacio!les. particularmente garantías dc segu
ridad)5 La fortaleza de una identidad coJccLi va cs mayor cuando no puede ser abando
nada. cuando el precio por salir de ella e~ tan alto que la permanencia resulta casi incvi
tableo La persona que necesita autoídemificarsc a lJ"avé::" de un colectivo no es libre. su 
carencia de identidad no le permite elegir. La libertad de elección supone la conquista de 
la identidad. Una persona es líbre cuando sabe quién es y puede elegir en consecuencia 
y con arreglo a sus intercses)6 

VtJEI¡TA 

Muchas personas que cmignlll solas vuelven a su tierra después de pasar unos cuan
tos años en un país que hall mitificado y desmitificado y rcmitificado. Estos son los que 
han ido y esto solos. Lo:\ que llevaron con cIlos, o luego «llamaron» ti su familia, pueden 
volver de vaca<.:iol1cs pero. casi nunca. para quedarse definitivamente. 

1. j\'litificaCÍón 

«Mientras trab{~as pasa~ el tiempo bien porque tienes poco tiempo 1ibre; el que te 
queda no es suficiente ni para descansar. Lo malo es cuando cobras el retiro. ¿En un país 
al qlle sólo viniste para trabajar, qué haces cuando no tienes nada que hacer durante todo 
el día? Allá (la aldea) coges una azada y vas a regar un prado, levantar una pared; las 
mujeres hacen la cocina, van a misa y a visitar a las amigas, cuidan la sepultura, barren 
la iglesia; en Estrasburgo no se puede hacer nada de eso. Nosotros aun menos mal por
que nevamos aquí mucho tiempo; 10 peor son esos viejos a quienes sus hijos traen por
que se quedaron solos y no se valen por sí núsmos. Aquí, los viejos que somos de otra 
parte, nos vamos muriendo poco a poco de nada, de no tener que hacer ni a dónde ir.» 

«Cuando vuelvo al pueblo, nada es lo que era; es más, cuando vuelvo no tengo con 
quien compartir buena parte de mi vida, toda mi vida de trabctio porque eché en Barce
lona treinta años. Pero cuando estoy en Barcelona no tengo con quien compartir nú ill-

24 «El negocio de la prostitución llega tambíén en patera», J..tl Vallguardia, 17-10-00,31·32. 
25 IvI. WEBER, 1969, 1. 160. 
26 G. HILL, 1982. 
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rancia que, cuando eres VICJO. loma gran importancia en la memoria, fllcnt~ de sufd
miento pero lambién de vida.» Andando por Europa slleJ1an con volver a Galícia y cuan
do vuelven sllel1an con Europa y se dicen: «qué venimos a hacer aquí". "Mienlras estoy 
aquí (Colonia) lo echo todo de !llenos: y cuando vuelvo. nada me parece lo que era: los 
caminos parecen otros, los senderos desaparecieron: los que eran nioos, son mozos y 110 
me conocen: los de mi edad son viejos como yo. Ando por los caminos de siempre como 
un ánima en pena sin teller reposo en ningún lugar 

«Mi hennana tenía dicciocho ai)os y yo vcinte cuando llegamos a Ginebra. Veníamos 
con un contrato de trab'\io. A los poco:-. meses, a mí hermana alguien le prometió el oro 
y el moro y se dejó encandilar. Al cabo de un año estaba vendiendo ~1I cuerpo. Creo que 
mís padres lo sabían pero nunca dijeron nada porque estaban convencidos ele que mi her
mana no hablia podido resistir saber que mis padres lo sabían. t.lli hermana, ejerciendo 
uc prostituta. conoció a muchos iJ01nbres de negocios que le daban buenas propinas y Be· 
gó a montar un restaurante de lujo al que venían sus viejos clientes. Hicimos dinero. Pero 
¡a qué precio, Dios mío! Hay experiencias que valen un montón pero que si uno. antes 
de tenerlas supiera lo que le iban a costar, renunciaría a ellas.»2~ 

«Ya ves. aquí estoy desde hace cuatro aúos: pensé que esto estaba como yo lo había 
dejado. ¡Nada que ver! Más bien parece un barrio de Bruselas. en donde estuve veinti
cuatro aiíos. los seis primeros sin volver a mi tierra gallega; luego, volviendo sólo quin
ce días en agosto. Cuando me fui. el pueblo vivía de la agricultura y del ganado; ahora 
no hay ni UIla vaca, ni un burro. Solo hay talleres en los que trabajan jóvenes que no co
nozco, con ordenadores y loda clase de maquinaria moderna» (Orense. agosto de 2(00). 

2. Segunda generación 

La socialización de los hijos de los emigrantes se hará en dos mundos distintos y a 
veces contradictorios, en casa con sus padres y en la calle y la escuela con otros niños. 
Los padres mediatizarán para el niI10 el mundo del hogar, de las tradiciones familiares, y 
los otros niños con quienes va a convivir el mundo social. Por definición, y dado que hoy 
los niños pasan más tiempo en la escuela que en casa y en casa más tiempo mirando la 
televisión que charlando con sus padres, el mundo predominante en la socialización del 
nii10 será el español de los otros niños. La posibilidad de adoptar varias identidades bio
gráficas convierte al hijo del emigrante en un constl11ctor potencial de realidades e iden
tidades subjetivas que. haga lo que baga por adoptar! según las circunstancias, unos u 
otros patrones de compOltamiento, será siempre en todas partes un extraño y marginado; 
mientras viva en España será un árabe y cuando vuelva a la tierra de sus padres será un 
españoL29 

A este problema que afecta a todos los hijos de emigrantes, cuando se trata de hijos 
de inmigrantes musulmanes, hay que añadir el problema del choque entre el cristianismo 

27 M. Km.'DERA, 2000. 
28 efe O. SOTELO, 1998. 
29 BERGER (P.) y LUCKMANN (T.), 1989,234. 
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y el Islam: sus deposi¡Wll Jldci se niegan mutuamente. Los espafloles en Alemania reza
ban en las mismas que los alemanes; sin embargo. «musulmanes rCl<irÚn en la 
plaza de San Jaume en protesta por la falta de Les faltan puntos de re
ferencia psicológicos y culturales. No se reconoce ni en la tradición de sus padres ni en 
la sociedad. En esa generación es donde surgen apasionados del Islam, esa religión que 
para ellos desempe!la el papel de signo de ídentidad y de punto de referencia que da se·· 
guridad. Desde hace algún tiempo esta gencraci{¡n halla los medíos de expresarse en la 
música. el teatro. el cine y la escritura. Es previsible que los magrebíes, al tener el sentí
miento de no poder asíll1iJarse por completo a los europeos fomentarán los rasgos de dis
tinción para afirma\' su personalidad. No pudiendo luchar por su integración. luchará por 
su afirmación: ti veces con agresividad. Se oye frecuentemente que los movimientos te
rroristas y nacionalistas se nutren de hijos de emigrantes. 

Uno dc los vehículos nitis importantes de una cultura es la lengua. «Lo primero que 
haccll los países es obligar a todos los niños. incluidos los hijos de ]05 inmigrantes a ir a 
la escuela para aprender los saberes instituidos y, entre ellos, la Tal vez sea irre
mediable esto: «Los niños que van a la misma escuela tienen necesariamente que saber, 
al menos, una lengua de base que sca la de la enseñanza. En Cataluña es el catalán)'>, me 
dijo un político. «Nadie se opone a que los niños inmigrantes sepan la lengua de sus pa
dres en su casa o en escuelas quc les faciliten sus respectivos países de origen.») 

Elll1undo del ernigrante es relativamente reducido: fútbol. dinero. coches, y las cosas 
dcl pueblo. «Alguna vez fui a la casa de compmleros de la facultad y tenían grandes bi
bliotecas, grandes colecciones de libros preciosos. No quiero decir que sean mejor gente 
que los emigrantes pero cl ambiente de sus casas es más propicio al estudio. Los libros, 
a no ser unos cuantos de texto, brillan por su ausencia en la mayoría de las casas de los 
emigrantes», dice una inmigrante. 

Para esta segunda generación la afiliación a determinadas instituciones culturales. 
como por ejemplo la Universidad o los Institutos no implica ulla mayor formalización del 
nivel de integración pero permite extender la red de relaCiones personales. En Cataluña 
no se puede decir que los emigrantes sean bilingües, lo que les ayudaría a resolver esta 
dualidad; en este caso, las dos lenguas empobrecen sensiblemente ]as posibilidades con
ceptuales de los jóvenes. Estos órdenes han de recomponerse con Jos restos de lo desva
lorizado, a paJ1ir de tradicíones meramente convencionales, vigentes pero, tal vez, no vá
lidas ni dignas según él.3 1 

3. Instante decisivo 

La mayoría de los emigrantes se van con la intención de pasar unos años fuera para 
hacer un poco de dinero y volver, La provisionalidad se instala en sus vidas hasta con
vertirse en lo único definitivo, Pero aún los descendientes siguen suspirando por volver 

30 L.a ~llllJgullrdill, 19-10-00, 38. En este campo, lo que nos importa no SOll las religiones tal como las en
tienden los te6logos, sino la religió1I \'ivicla que es, en realidad, la única existente. 

31 1. HABERMANS, 1985, 149. 
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a un país fruto de la imaginación que no existe en ningtín si¡io)2 «Me marché como to
dos. CDI) la ilusión de regrcsnr al cabo de diez años. pongamos por caso. con dinero sufi
ciente para emprender aquí la vida de otra rnancra. Pero. pasaron los días. los ;liím, y pasó 
la vida y aquí estoy. [Vre nacieron los hijos, llegaron los nietos y sigo viviendo en 
la provisionalidad. Nunca quise instalarme definitivarneme porque cualquier día de estos 
me voy, me decía. Ahora no me voy a ir dejando aquí todo Jo que tengo. especialmente 
a los nietos. Lo único definitivo en mi vida fue. Y' cs, la provisionalidw.l.»:u 

«}] ejército alemán estaría en manos de hijos ck turcos si la segunda generación pu·· 
diera fácilmente ascender a puestos dc mando». llle dijo un militar alemán. Hoy, el 73(k 
de los franceses tiene un ascendiente extranjero. En r;'rancin hay 33 millones de inmi
grantes y otros tres millones de persona,> nacionalizadas francesas. originariamente inmi
grantes. [\/Iuchos c:-,tudiantcs. especialmente los del tercer mundo que vienen a hacer sus 
estudios a países del primero. se quedan en éste. «Enviar estudiantes es necesario pero, a 
veces. es una sangría inútil para nuestros países porque los estudiantes no regresan. Aquí 
encuentran mejores condiciones para seguir investigando 0, sencillamente, posibilidadc:-. 
de UIl mejor nivel de vida.»J-1 

«Es verdad que hice una casa nueva cn el pueblo. No sé para qué invertí tanto dine
ro en ella; siempre estuvo deshabitada. La hicimos mi mujer y yo: después. a los tres o 
cuatro ai)()s, nos separamos. Ella se fue con otro y yo anduve a trancas y barrallcas du
rante un tiempo. Ahora me encuentro más sólo que una estrella en una noche de truenos. 
Los hijos hacen su vida; lino se casó con una alemana; otro salió maricón y la hija se 
arrejuntó con un peludo. anduvieron por el mundo adelante con la casa a cuestas y aho
ra parece que están medio encarrilado:.. Es verdad que la emigracióll nwtó muchas ham
bres, llenó de cuentas millonarias las sucursales de los bancos perdidas en las montañas 
gallegas y gracias ella muchos salimos de nuestro pequeño mundo pero sembró de 
mierda la vida de muchas gentes.)) 

CONCLUSIÓN 

El emigrante se va a un país que ha mitificado y está todo el tiempo suspirando por 
volver a otro que mitificó. Uno de los problemas de buena parte de los emigrantes será 
el seguir siendo, todo el resto de su vida, aquello que, un día) vieron como la solución a 
todos sus problemas. Salen corriendo detrás de milOS y vuelven buscando mitos y cho
can siempre con la realidad que no tiene nada de mítica. Todos se van con la idea de 
echar unos años, hacer un poco de dinero para, mejorar el nivel de vida y volverse a su 
tierra, La realidad es que «a casi todos los )levamos para su tierra COIl los pies para de
lante» porque, en contra de sus previsiones e intenciones, se lllueren en Barcelona, en Pa
rís o en cualquier otra ciudad de Europa. Los que mueren en América, allá se quedan 
para siempre casi todos. 

32 A. MAK)1\,'F., 1995. 
33 Ingeniero gallego de setenta años, cuarenta de ellos fuera de su tierra. 
34 Resumen de una entrevista con un diplomático del tercer mundo, septiembre de 2000. 
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Las estadísticas y palabras como asimilación. integración. hibridación. pluricultura
lísmo o ::-.incretismo son necesarias para racionalizar el problema pero no lo solucionan ni 
siquiera nos llevan al corazón del mismo. L.a realidad es mucho más amplia y compleja 
que tos conceptos y que los métodos utilizados para atraparla. 
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L-tJ ]Jroble111ática ]Jsicosocial {le los a{lolescente,}' 
inJnigrantes 

MIGUEL VIDAL y MIGl 'El, CLE\'1ENTE DLv** 

El problema de la inmigración si bien no es nuevo en nuestro país estiÍ adquiriendo 
cotas insospechadas hace tan sólo unas décadas. Los motivos que han llevado a esta si
tuación son varios siendo uno de los Ill,ís citados la tasa de natallclad y el conse
cuente envejerímíenlo de nuestra poblacíón, r;:n este artículo analizamos algunos de los 
proh1cma~ psicosociales con los que se encuentra el inmigrante cuando llega al país de 
destino, así como mostramos algunas caraclerísticas de los menores inmigrantes en el 
dístrilo Centro de Madrid, que nos aproximen un poco más a la realidad de eSle colecti
vo. Para terminar haremos una breve mención a algunos programas de orientación inlcr
culLura! que se han mostrado efectivos en la resolución de cOllllictos entre comunidades 
cuJturalmente distintas. 

Abstrae! 

The problem 01' inmígration, alLhough not new in our country 1S rcading untought 
hcígbts 11 few decades ago. The reason for this situation are many. Olle 01' Ihe most nOlecl 
is lhe lo\V hirh rate and !he subsequcnl agíng of our population. In thls papel' \Ve revicw 
some psychosocial problems an inmigrant has when getting lO his anival country. \Ve also 
rcvÍew somc characteristics of inmigrant youlh fmm lhe Central District of Madrid to le
am a bit more about Ihe reality of this group. To ene! up \Ve will makc a brief memion nI' 
some intercultural orientatíon prograllls tl1M shO\v some efectivincss in the rcsolulion of 
conflicts among culturally differcnt communities. 
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INTRODUCCIÓN 

En la aClualidad. en nuestro país existen problemas de inh:.graci{lll (¡;sco!ar. SOCí'l!. laho
ral) con muchos colectivos que e~tán víniendo cada Ve! en mayor número, en busca de unas 

cOlldic¡()n~~s de vida. Estos problema::. tk integración se producen generalm('nte por
que no estamos preparados para esta llegada masiva de ínmígrantcs, por el choque (k cultu
lW;, por la intolerancia y el desconocimiento existente de las costumhres de los inmigranLes. 
En F\paiia actualmente se ha invcrtidu el flujo mígralorio. pasando a ser un país de acogida 
sin estar prcparadn para ello, gcnerando, como hien seiiala Manínez ( 10(7) un miedo Y' una 
preocupación desmedida que no se corresponde con las caractcrbrica:-. intrínsecas ni con la 
;mlénlica dimensión del fenómeno. No ob~tantc la tasa de inmigrantes que recibe nuesfro país 
es inferior la tasa de otros países de Europa como apunta Izquierdo ( 1992) sitlHlndose el nú
mero de inmigranteS en Espai'la en torno al 2% de nuestra población, en conlraposición al ()(} 
de FranCia, el C)c;{- de Bélgica y Alemallia o el 26(y(l de l,uxcmburgo. 

1,0s motivos que pueden impulsar a ulla persona a abandonar su país y enfrentarse con 
esta dma realidad son muy amplios. por ejemplo desde una situación política inestable hU&til 

la carencia económica pa:-;ando por la más absoluta miseria o la <llnC:llaDt de un conflict() bé
lico, las razones se agolpan en la mente de los aventureros que aceptan el reto que ~lIpOlle de
jar atrás la licrra que les \'io nacer. Sin embargo, no siempre se trala de personas que desco
noce!) del todo c11ugar al que se dirigen. síno qUe, en ocasiones, tienen el referente de cono
cidos o familiares que, en su día oplaJ'On ya por el camino de la emigración y cuyo:-. relatos 
llegan a sus ()ídos. Por esta razón. los inmigrantes que llegan a las grandes ciudadeS suelen 
saber a quién o a dónde a,:udir. lo que ÜlCilíta la creación de asentamientos. guetos o zonas 
pobladas por nacionales de] mismo país o pertenecientes a una mi"mH etnia. 

Actualmente, se estima que 125 millones de personas viven CLlera de su país de ori
gen Y' la tendencia a la globaJizaciÓI1 analizada en los foros dc discusión por los exper
t.os (Kane, 1(96), nos indica que la inmigración no va a descender, sino todo lo contra
rio (debido fundamentalmente a un excesivo crecimiento demográfico, el desarrollo in
sostenible, la::. epidemias, las guelTftS, el analfabetismo, el terrorismo) y COIl formas com
plejas. esto es, variedad de lugares de procedencia, de formas legales. medios de 
traslado, formas de convivencia, capacitación del extranjero, etc. A su vez, el perfil 50-

cioeconólllíco de la zona donde se ubica el proyecto define la situación de la realidad del 
inmigrante. es decir, concentración en áreas metropolitanas, cifras no actualizadas, seg
mentación del empleo, entre otros aspectos. 

Ambas ideas nos indican que nos encontramos ante un contexto IHullicultural donde 
confluyen aspectos marginales que afectan a la población socialmente más débil, tanto 
inmigrante como autóctona, que en nuestros días tiene claros tíntes drmmítícos: a las te
rríbles condiciones de las que huyen los que se ven obligados a abandonar sus tierras, se 
une el enorme rechazo de las sociedades acogedoras. 

UREVE PERSPECTIVA LEGAL 

En el ámbito de la Comunidad de Madrid nos encontramos con la Ley 6/95, de Ga
rantías y Derechos de la Infancia y la Adolescencia, 
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La Constitución Espall01a establece en su artículo U del Título primero que «¡o.') ex
tranjeros go::.ardn en Espaila de las libertades públicas que gllmll1i::,a el presente Tíw/o 
en los términos que cswhle:;col/ los Iratados y la ley». Se reconoce así la igualdad entre 
e-,paiiolcs y extranjero,> en cuanto a los derecho., inherentes la persona. pero se mantie
Ilen las dircrenci~ls en cuanto a los derechos civiles. Sin embargo. lo,> menores gozan de 
una protección especial. equipar6ndosc a los cspailoles en todos los ,t\pectos, se 
desprende del artículo 39,,'¡' de la Constitución. 

La Ley 1/96. de Protección Jurídica dc1:t\'1cnor, deja claro l'!] su artículo 1. al esta-
blecer "ti ámbito de que las disposiciones en ella contenidas rigen para «lo·· 

dos los menores de dieciocho mIos que se entueHfI'l'll en terriforio espwlol". 
Por su parte, la Ley 6/95, de Garantías y Dcr('cho~ de la Infancia y la Adolescencia. 

\'igcntc en la Comunidad ;\utúnoma de \!ladrid. se :,uma a ,,'sta protección del mellor ex
tranjero en sus artículos l.a) y I.b) al establecer que liene por objeto «determinar los de
recJlOs dí' lo."" mel10res que se encuentren en lu Comunidad de Madrid, e1l elúmhifo de 
llls competencias de la misma, complemeJl{(/rios de los ya reconocidos por la Constitu
ción y demás normas del Es/mio». 

En Jo que se refiere al derecho de la educación. se recoge en el artÍCulo 10.3 de la 
Ley de Protección Jurídica del i\'lcnor que «los menores extranjeros que se enCliellfrell el! 
E'spmla tienen derecho (l /a edu("(/ciól1». Por otra parte. el artículo 2.2. del Reglamento 
15:1/96 reconoce la igualdad de condiciones enlre cxtranjcro~ y espm101es en lo referente 
al derecho de educación. di::;poniéndose en el arlículo J 2 de esta misma norma que (·Ios 
menores extranjeros tille se hallen e1l territorio espoiiol ... tendrán derecho ([ la educa
ti/m cOI{!tmne a lo dis'jJuesto ('1/ la L.O.G.S.E:.». Se refiere a todos los menores extranje
ros que se encuentren en territorio espmlol, independientemente de cómo hayan accedi
do al mismo o de si rcsiden legal o ilegalmcnte: en consecuencia podría entenderse que 
el derecho a la educación de los menores extranjeros en España prevalece sobre la obli
gación de residir en un país conforme a la legalidad vigente en el mismo. 

La L.o.G.S.E. prevé la adopción dc medidas educativas de carácter compensatorio. 
El Real Decreto 299/96, de 28 de febrero, regulador del sistema de compensación de de
esigualdades en materia educativa incluye entre otros a «el alumnado perte1lecie11le a mi
norías étnicos o culfum/es en silllaciol1es sociales de desvel1f{~ia, COIl dUlcultwles de ac
ceso, permanencia y promoción en el sistema educatil'o!>, como muestra el artícu
lo 3.l.b). 

No nos extenderemos IT"lás en el lema legaL demasiado amplio para abordm en este 
artículo de carácter más psicosocial, centrándonos a continuación en los efectos psícoso
cíales fruto de la inmigración (fundamentalmente el estrés y la marginación) y posterior
mente en las características de los adolescentes inmigrantes más cercanos físicamente a 
nosotros. 

EFECTOS PSICOSOCIALES DE LA INlVIIGRACIÓN 

Ya en 1950 Simmel (citado en San Martín, 1997, pág. 320) describió al forastero 
como «IlIW persona que simultáneamente se encuelltra dentro y fuera. Aunque física
mente está presente y, por tanto, comparte el mismo ambiente, el extralio no posee ;11-
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jórmal'ÍólI sohre los otros presenles nj sobre la si/Ilación, 110 ('{)IlOce los medios pam (/1-
can:;ar sus objeti\'os ni cómo le \'0/1 ti responder el resto de las perSOl/{/S C011 la,') que in
!craCf¡úl»), Como resultado de todo esta situación c:. la aparici()1) de! estrés en el inmi
grante. cuyo grado dependerá del comportamiento que tenga cada una de las partes. Esta 
interacción entre dos personas de díslinlas culturas puede Jlegar a ser un auténtico pro
blema para ambas, aunque la peor parte la llcvan los inmigrantes que se ven abocados a 
una severa marginación. De estos dos aspectos. c~trés y marginación hablaremos a con
tinuación. 

Estrés 

El fenómeno del estrés fruto de movimientos transculturales comienza a ser estudia
do seriamente en nuestro país, basándose en complejos modelos investigados en otros 
países que ayudan a entender y predecir el proceso de adaptación de los inmigrantes. Es
tos modelos se basan en la interacción de múltiples factores, Así. siguiendo ti Scott y 
Scott (1989) habría que tener en cuenta las variables antecedcntes, es decir, las caracte
rísticas familiares e individuales que la persona trae consigo a la Ilucva cultura, Asimis
mo en el lugar de destino aparecerán nuevos estímulos amhientales potencialmente es
tresantes para el inmigrante, pero también lo harán estímulos gratificantes. 

No podemos olvidarnos de variables mediadoras que ayudan a la integración del in
migrante a la nucva cultura. Tales variables a lener en cuenta serían las habilidades so
ciales que el sujeto posee o el estilo de afrontamiento ante nuevas situacíones, entre otras 
muchas. Se parte pues de una concepción del inmigrante como sujeto activo frente al me
dio, y que se va a ver sin duda favorecido por las redes de apoyo social que posea. 

Pero centrémonos en las fuentes de estrés. En general, la valoración que hacen los 
inmigrantes sobre las barreras más difíciles que deben superar aparecen una serie de 
circunstancias que tienen mucho que ver con el denominado estrés por choque mllli
ral acuñado por primera vez por Oberg (1960), y Illuy mencionado en la actualidad 
(véase cntre otros Berry, 1987; Bravo, 1992), y que se definiría como la tensión que se 
produce por el esfuerzo ele adaptación al nuevo entorno social, implicanclo por parte 
del individuo: 

Sentimientos de pérdida de identidad, 
confusión respecto al propio rol, 
sentimiento de impredicríbilidad del entorno, 

- desanuígo cultural y 
sentimiento de ser rechazado por la población de acogida. 

En estudios realizados en España, concretamente en Andalucía (Martínez, Garda, 
Maya, Endoza, Becerra y Checa, 1996), se lJega a estos mismos resultados, añadiendo 
que otro de los problemas percibidos por los innúgralltes está claramente relacionado con 
el área de protección y subsistencia, 

Otros autores fuera de nuestro entorno, mencionan también como aspectos facilita
dores del estrés por choque cultural la pérdida de todos los sfmbolos y signos familiares 
(Brisliu, 1981; Fllrham, 1984), o por los cambios importantes en la l1ltina diaria, pérdida 
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de redes de apoyo social y el grado de diferencias existentes encontrado en la nueva cul
tura (Furham y J"iochncr, 10¡.j6). 

El proceso de ajllqe ante esta nueva y estresante ~ituacióll. lejos de ser lineal (e~ de·, 
eir, el individuo iría aprendiendo sobre CÓl110 es la \'ida en la nueva cultura hasta llegar 
a estar, con el tiempo. cada vez más ajustado al I1UC\'O ambiente). parece ser !11¡b bien 
curvilíneo en forma de U i!1veI1ida, como sCl1ala San lvíartín (1997). diferenciándose tres 
fase~. a saber: 

J. En un primer momento la persona se sienfe fa~cinada con la nueva cultura. todo 
es lluevo y man\\'illo~o, hay lodo un Inundo de oportunidades esperándole, 

2. Una vez que va pasando el tiempo, ese sentimiento de paso a otro (le: hostilidad 
y frustración hacía la nueva cultura, apareciendo UIl COIl."lante estado de e~trés. 
por el que cualquier situación es vivída por el inmigrílnte como amenazante. Por 
el contrario, como respuesta a esta situación angustianle. el individuo genera un 
sentimiento de superioridad de su propia cultura respecto de la nueva. 

3. Por último. en la tercera fase se produce una mejora y ajuste. disminuyendo los 
niveles de c:;;trés. 

No obstante algunos autores (Ben)'. Kim. Mindc y Mok, 1(87) consideran este mo
delo curvilíneo bastante simplista, pues existen otras muchas otras variables que inter
vienen en la generación de estrés y que no son tenidas en cuenta, De todos modos lodos 
estos modelos todavía están en una fase teórica y pendientes por tanto. de comprobación 
empírica que apoye él uno II otro de los modelos. o quizá. a los dos generando un lluevo 
marco teórico 1I1L1S ecléctico. Por nuestra parte, en el siguiente epígrafe presentaremos 
modestamente y con carácter descriptivo cuáles son las características de los adolescen
tes inmigrantes en I'vladrid, para sentar las bases hacia Ull lluevo proyecto de investiga
cíón en el que podamos aporlar más luz ante la problemática del estrés por choque cul
tural. 

Antes de comentar esas características veamos a continuación otro de los problemas 
psicosociales al que se tienen que enfrentar los inmigrantes: la marginación. 

lVlal'ginación 

En muchos casos el estrés que se genera en los inmigrantes viene determinado por 
la marginación a la que se ven sometidos. Como señala Juliano (1993; 1998) los me
canismos de inclusión/exclusión implican una definición dc quienes perteneccn al pro
pio grupo o de quienes quedan rotulados como extrailos o diferentes y se materializan 
en las interacciones de la vida cotidiana. De este modo se produce el fenómeno de la 
marginación. 

y es marginal (con respecto a un gmpo) todo aquel individuo que, de una u otra ma
nera. por algún motivo, y en un área más o menos concreta, se encuentra situado al mar
gen de la Anormalidad» de ese gl1lpo. Franco y Fernández (1991) se centran un poco 
más y definen a los marginados como «las personas que están al margen de la sociedad 
por Sil condición geográfica (Tercer Mundo), física y/o psíquica (disminuidos), de Sil 

edad (anciallos) de Sil conducla o forma de vida (prostitutas, homosexuales, drogadic-
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lOS), de Sil etnia, ra;:a y ('IIItU/'([ (minoritaria en I/JlO clIltura domil/(lIlrej, de Sil religión 
su sexo .1'10 de su condición económica dejwllpemdo. POI' tallfo, Siflltlción en /0 que se 
enclIen/mn determinados gmj>os sociales l¡Ue están al margc}/ de la sociedad. J)('se {/ \'1{ 

I'o/un/ad de eslar iJllcgrados,> (pág. 58). 
La marginación ~e ejerce entonces contra aquellos individuo;.; considerados dife

rentes, al valorar esa diferencia como algo esencialmente negativo y por lo tanto, eví· 
table. Nos centraremos mús c:-.pecíficamcnle en la marginación por la etllia y cullura 
de pertenencia y cómo afecta a un grupo especialmente vulnerable: los níl10s en I;¡ 

escuela. 
Si nos remitimos al ya explicado concepto de Illargínacíón. la pohlación infantil y 

adolesccnte de inmígr;-mtes :-.e \'e obligada a sufrirla dc modo preocupante. sobre todo 
en la escuela como centro de encuentro con su grupo de iguales, El estado de margi 
nación que sufren los nitios pertcnecientes a determinadas minorías étnicas se ve C011-

siderahlemente agwJi¡aclo, puesto qUe a la~ dificultades sociales y económicas eOIl 1,1:-, 
que se encucntran hahiLUalmente se les ,¡¡1ack la marginación que sufren en 1m centros 
educativos, 

Las consecuencias que esta situación conlleva son importantes. Un ejcmplo de ello 
es la exclusi6n laboral que postcrlonncnte han de sufrir la inmensa mayoría de estos 
nifíos. porque lo que discrimina por encima de las diferencias culturales es la diferen
cia de oporlunidades sociales en la vida profesionaL Según Pino ( 1992. págs. 165-1(6) 
el 90% de los inmigrantes en Europa entra en el mundo del trabajo en una categoría de 
obrero no cualificado. Entre las Clle~t¡ones que presenta como causantes de es le meea·· 
nislllo de exclusión y marginación se encuentra el sistema escolar. por var¡a~ !'azones. 
él saber: 

1. El hecho mismo de la emigración. Los casos más graves son los que han llegado 
al país ue acogida con una escolaridad iniciada en el país de origen: ambigüedad 
e inccnidumbre de futuro. milO del retorno. 

2, Dificultades ele aprendizaje tempranas. no sub:-anadas a tiempo y transformadas 
en fracaso escolar irreversible. 

3. La lengua. Pobreza de su competencia lingüística, lanto en la lengua de acogida 
como de origen, que ni la escuela ni otras instituciones resuelven de forma satis
factoria. 

4. Programas de estándar monoculares. Sin adaplar ni ordenar prioridades en fun
cíón de la situación real del alumnado, a veces con mayoría inmigrantes, Algu
nos aspectos ele los programas se convierten a veces en obstáculos insalvables 
para la mayoría de aluIlUlos inmigrantes. 

5. La cultura. Sistema de valores, representaciones, costumbres, religión del país de 
acogida, frente a la cual los alumnos están desarmados. 

6. La deficitaria orientación escolar y profesional. 
7. Las condiciones de vida familiar: desde el alojamiento hasta el equipamiento cul

tural. pasando por la formación de los padres, la ocupación del tiempo libre, el 
tipo de relaciones sociales. 

8. Pobres o nulas expectativas y aspiraciones profesionales. 
9. Tipo deficitario de escuela frecuentada (balTios populares, saturación de alullUlos 

por aula, hábitos e inercias del profesorado que dificultan el éxito escolar. 
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Pero e~ta marginacíón no sólo se produce en la escuela, sino qlle los medios dc co
municación contribuyen en muchos casos en gran medida a ocultar la marginación, Exis
le un evidente desequilibrio entre lo que aparece en los medios de comullicación y lo que 
en ámbitos educativos psicológicos es iIwestigado, Hay por tanto una sospecho:..a Ol11i" 

si()l1 del problema que mCl1orc!') inmigrantes sufren. quizá por un descuído quinl por 
un premeditado interés en 110 IlmSlrar a las <ludiencins dicha situación marginaL Por otro 
lado. nosotros hemos resellado en otm lugar (Una. Clcmel1lC y Vidal, 20(0) cómo la IC

!cvisiún, a través de su ofena (fundamentalmente películas y' teleseries) muestra una ~e
ríe de tópicos que no son m(¡s que atribucíoncc, erróneas como scí\alábamos anterior-
mente, en la qUé las minoría;., ~uekl1 ser delincucntes y marginados sociales, 10 que fo
menta en la audiencia el sentimiento de miedo J' desconfianla hacia las personas tk: otras 
culturas distinta:.. a las nuestras, terminado por tanto en la marginación de estos grupos () 
minorías. 

CARACTERÍSTICAS DI(: LOS ADO) ,ESCENTES MARROQUÍES EN MADRIJ) 

Los dalos mostrados aquí provienen de Ull estudio que recogemos ele Colás (2000) 
rcalizadu en el distrito centro de rvladríd COIl menores inmigrantes marroquíes con edu
des comprendidas cntre los) 2 Y 17 aJlos siendo las IOllas de Lavapiés y Tirso de Mo
lina las de may'or concenlraciún de inmigrantes. llegando la población inmigrante es
colarizada a suponer entre el 30 y el 5(F;~ de la pohlación en el aula. dependiendo del 
centro. 

Los resultados mJs interesantes ti los que se ha llegado en este estudio son los que 
mostramos a continuación: 

1, En primer lugar. seílalar que el 70 t;{ de los menores conoCÍan algo de España an
tes de llegar a nuestro país, Adcmús un 200( de los encuestados tenía a Espafia 
como primera opción dc lugar de destino. 

2. I~I mo11vo que les lleva a salir de su país es fundamentalmente para mejorar en la 
calidad de vida (m,)::; del 50% viellen por ese motivo), seguido de la rcagmpación 
familiar, tratando de reencontrarse con su padre, madre o ambos. 

3. Un 65% de los menores no responden a la pregunta relativa a la documentación 
de entrada en nuestro país, siendo quiZtt el motivo, la ilegalidad de su situación 
aquÍ. 

4. En cuanto al conocimiento de la lengua, al ser menores su adquisición es más rá
pida que en los adultos, llegando a niveles muy altos de entendimiento y comu
nicación en poco tiempo. Los problemas se encuentran en la lecto-escrllllra, que 
se agudiza desde el punto de vista escolar con lagunas de conocimiento y enten
dinúento de conceptos. 

5. Respecto a la movilidad, el 35% de los menores han tenido más tres domicílios 
en nuestro país, lo cual es muy significativo e indica la movilidad que tienen las 
familias en función de la situación econónúca y familiar. Normalmente el cam
bio de domicilio se debe a mejoras en la situación laboral y económica, lo que 
les permite alquilar casas más grandes, pasando en muchos casos de una habita
ción para toda la familia a pisos con dos o más dormitorios. 
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6. En cuanto a la identidad cultural c integración soda!. la religión es UllO de los 
rasgos de identidad de estos menores. El 8yy(1 de ellos cumplen y celebran total
mente el Ramadán y el L')(/(1 restante parcialmente. Esto supone grandes dificul
tades para ellos, pues nuestra sociedad tiene linos hábitos y ritmos de vida muy 
diferentes a su cultura y .se encuenlran casos en los que los menores dejan de 
asistir al colegio durante el mes de Ramadán (} muestran cansancio y fatiga por 
faIta ele descanso al tener que levantarse por la noche a comer. 

7. En cuanto él la situHci6n escolar, la mayoría cst:lll escolarizados y en niveles ade
cuados para su edad. aunque en bastantes casos (cl 85 cy{l de ellos) tienen que re
cibir algll!l tipo de formación extraordinaria. 

8. Por último, el 80% de los menores encucstados afirman encontrarsc bien y satis
fechos en nuestro país, el 15% ni bien ni mal y sólo un 5% se sienten cxtraJ1os. 

En definitiva y. aparentementc, los datos aquí mostrados fl1lto de este estudio pare
cen mostrar un alto nivel de integración y de buena convivencia entre ambas culturas. 
aunque sabemos que esto 110 es lo más frecuente. Esperemos que sucesivas investigacio
nes arrojen datos tan optimistas como estos. No obstante, todavía queda mucho por ha
cer. Terminaremos precisamente este breve artículo, comentando una serie de programas 
de intervención que tienen como fin el conseguir la plena integración entre las comuni
dades adoptantes y las adoptadas. 

CONCLUSIONES: CAMINANDO HACIA UN PROCESO DE INTEGRACIÓN 

Centraremos e~tas conclusiones finales en dos aspectos. Por un lado comentaremos 
sucintamente algunos de los programas de orientación intercultural, para tenninar ha
cicndo algunas reflexiones sobre el problema de la inmigraci6n. 

En general, cualquier programa de orientación intercultural tiene como objetivo últi
mo el que la interacción se vea coronada por el éxito. Uno de los principales objetivos 
para lograr ese éxito sería conseguir que las personas no realizasen atribuciones elTóne
as de los actos de los inmigrantes, es decir, no juzgar sus actos en función de unos este
reotipos y unos tópicos que todos nosotros tenemos en nuestras mentes y utilizamos (mal 
utilizamos en muchos casos) en nuestra vida diaria. Los programas de orientación inter
cultural que mayor éxito han logrado son cuatro y los comentaremos brevemente a con
tinuación: 

l. Programas didácticos. Quizá se el programa más común, posiblemcnte porque 
es el más económico, aunque también ticne grandes limitaciones. Se basa en 
aportar información sobre la cultura en la que se van a integrar a través de cur
sos. El gran problema es precisamente que los temas que se tratan en los cursos 
son muy generales (clima~ comida, horarios, etc.), sin aplicaciones específicas a 
circunstancias particulares. Además, se basa en un aprendizaje puramente cogni
tivo que no garantiza que los hechos aprendidos sean luego llevados a la acción. 

2. Programas experiencia/es. A diferencia de los anteriores (puramente cogniti
vos), con estos programas se pretende simular la situación con la que se van a en
contrar. Se basan por tanto en dinámicas de grupos y juegos de roles en los que 
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se simulan rclaciones con personas de la cultura adoptante. No obstante no está 
excnto de críticas siendo la principal la dificultad que supone tratar de crear la 
otra cultura para simularla. 

J. Progmmas de sCl1sibik'aciólI el/l/lira. El objetivo principal de este tipo de pro
gramas consiste en crear una conciencia de relatividad cultural que resal te que no 
ex isten valores o creencia'.; universales, y que por tanto lo que una persona pue
de considerar cierto, para otra puede 110 serlo, en función de la cullura a la que 
pertenezcan. 

4. Asimilado]' cultllral. Comiste en generar UIl IlLllllero amplio de episodios breves 
que describen interacciones frecuentes entre personas pertenecientes a dos cultu
ras diferentes. la de origen y la ele destino. Estos cpisodios describen situaciones 
que terminan en incomprensión y hostilidad entre ambas partes, para a continua
ción ofrecer a los participantes cuatro posibles ra7.0nes que explican el fallo ocu
rrido, siendo tan sólo una de ellas la correcta, mientras que las otras tres estún ba
sadas en atribuciones erróneas y comúnmente utllizadas. 

Estos son, a nuestro juicio los programas más utilizados y con mejores resultados en 
orientación intercultumL Queda todavía mucho por realizar para conseguir que todos se
amos más receptivos y sensibles ante la población inmigrante, 

Para terminar, la integración del inmigrante tendría que producirse no sólo desde una 
pcrspcct i \'a soc ia 1 \ si no también desde u na perspecti va ce! lIC al i va y CLlI! Llral y desde 1I na 
dimensión política, interviniendo los tres niveles en constante colaboración, 
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]Jer,sjJectiva antTo/Jológica ele la inn1igración 
chi lena en E,SjJ{lI1a 

ALE.lX\DRO BI 'STOS CORTES* 

La ínmigración es Ull fenómeno de permanente debate social y político, que adquie-
re sus propias características e intensidades. las peculiaridades que el proceso Ín-
migratorio ha tenido en cada lino de los países que integran la Unión Europea. 

Espaila ha sido históricamente un país de emigrantes. Pero en esta última década las 
profundas transformaciones que han acontecido en r::uropa y en Espaiia, han creado las 
condiciones necesarias para constitui rse en un país receptor de emigrantes. 

Los inmigrantes llegan a este país en busca asilo y refugio, o con la perspectiva de 
alcanzar mejores niveles de calidad de vida. Se trata. de corrientes de inmigranle:... que 
provienen de distintos países. y de diverso origen étnico, cultural y religioso. que han im
pactado scnsiblemente la estructura socioeconómica espaiiola. ampliando a su vez, el 
abanico de llucvas relaciones interétnicas entre la sociedad autóctona y la extranjera. 

En este contexto. la inmigración chilena, aunque tiene aflos de arraigo. muy poco se 
conoce sobre su desarrollo y composición; presentando una serie de características so
cioculturales representadas a través ele su colectivo residente. La inmigración chilena ha 
sido eSludiada desde una perspecti va antropológica, para anal izar cuestiones relacionadas 
con la forma cómo viven los chilenos en Espaüa: cuáles son los resu1t,Jdos de sus expe
riendas COIllO inmigrantes y en qué medida ha afectado a sus vidas; hasta qué punto han 
variado sus actitudes, valores y comportamientos para mantener y reelaborar su identidad 
cultural; y cuAles son sus expectativas fmuras. 

Como método antropológico se privilegió la observaci6n participante. que ha tenido 
como propósito captar la realidad sociocultural del gl1lpO estudiado mediante mí inclu
sión en el colectivo de inmigrantes chilenos. El trabajo de campo que se extendi6 por tres 
aüos consecutivos, se organÍzó en torno a la recopilación etnográfica y a la posterior 
aplicación de una encuesta socioantropológica. 

Los datos etnográficos nleron recogidos a través de entrevistas realizadas a grupos fa
miliares e informantes llegados a España en diferentes años. El análisís cualitativo pcnní
lió la elaboración de claves temáticas sintéticas para el diseño de un cuestionario ad hoc. 
que se aplicó a un número determinado de chilenos. Los resultados de la encuesta comple
menraronla información testimollial~ obteniendo de esta fonna una visión de conjunto que 
amplió substancialmente la perspectiva antropólogíca de la inmigración chilena. 

Uni\'crsidad de Antofagasta (Chile). 

SOCIEDAD }' UrOP{A. Revista de Ciencias Sociales, n. () 16. Noviembre de 2000 
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IJ proceso nügratorío chileno es producto de un conjunto de complejos y \'ariados 
ractores interviníentes, que provienen tanto del país de origen como de las condiciones 
del país de llegada. Por tal raLón, hemos incluido en el estudio análisis yespe
cíficos de la inmigración actual en los planos internacional. comunitario europeo y espa·· 
¡lol, 

La cCll'actcriLltción de como país de inmigración es reciente no sóllJ desde el 
plinto de vista pohlacionaL también por los efectos demográficos y económicos que 
han impactado sensiblemente su estructura socioeconórnica, Esta. hasta ahora. no ha te,· 
nido la capacidad para ajustarse adecuadamente ti las condiciones que el surgi· 
miendo de nuevas relaciolles ecónomico-laborales y de rdaciones socioculturales: las 
cuales se identífican en UIl contexto de marginalúlad o exclu"ión que va acompal1ada COIl 

un aumento de los síntomas de malestar social en la población autóctona. 
De esta forma se ha ido configurando en la opinión públíca espailola una valoración 

estereotipada de la inmigración que se asocia a casi todos los males de la sociedad: po
breza. droga, delincuencia, prostitución. aumento del desempleo. comercio callejero. etc. 
Además. la restringida interacción social de espaJ10les con inmigrantes ha sido casi ex
cepcional y limitada a tiempos recientes, lo que refuerza que se tenga una escasa per,· 
('epción social objetiva y también subjetiva del inmigrante. 

Los efectos de esta creciente presión social por la aparición en el esccnariD social del 
inmigrante ccon(¡mico y marginado; y la carencia de una política de inmigración en Es
paña, ha contribuido a crear en la sociedad un estado de alarma social ante el temor de la 
invasión de los extralljero~ y a trazar paralelamente un pernJ socioeconómíco ficticio del 
inmigrante que muestra rasgo~ discriminatorios y xenófobos, 

Una consecuencia metodológica de lo expresado, es que la inmigración debe ser en
rendida en su especificidad antropológica y sociológica distinguiéndola de aquellas in
tClvretaciones político - administrativas no exentas ele una alta carga ideológica. Esto úl
timo conduce a establecer generalizaciones que ocultan el carácter heterogéneo de la in,· 
migración extranjera, o dicho en otra forma, no reconoce las particularidades de cada co
lectivo en sus distintas luanifeslaciones económicas, sociales, educacionales y cuhurales, 
En este sentido, es como hemos profundizado en el amplio tema de las interacciones 
multiculturales e interculturalcs. 

Un análisis antropológico de los inmigrantes no puede evitar la necesidad de resaltar, 
que los procesos de aculturación y exc1usión, involucran todos y cada uno de los conte
Ilidos estmcturales de la realidad sociocultural del individuo y de su entorno fami1iar y 
social. Además compromete a ambas poblaciones de aUlóctonos e inmigrantes con el es
tablecimiento de lluevas relaciones sociales y étnicas, algunas de las cuales, por sus ca
racterísticas especfficas, no están exentas de conflictos. 

Nuestra investigación paL1e de una noción antropológica de pluralismo cultural, como 
unión en la diversidad, y de heterogeneidad; y no como fusión, asimilación y homoge
neidad. Una primera hipótesis plantea que las distinciones de clase, raciales y culturales 
del grupo étnico activan el prejuicio interétnico en la población autóctona, y también el 
prejuicio intraétnico en el gmpo de inmigrantes. 

Nuestra segunda hipótesis se desprende de la anterior, este sistema de relaciones in
terétnkas se establece en el contexto de relaciones asimétricas entre una sociedad ma
yoritaria -autóctona y una minoritaria- extranjera. Como consecuencia de esta rela-
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cíón asimétrica de dominación y dependencia los inmigrantes se ven obligados a aproxi-
marse y luego ser asimilados por la sOcledad receptora a la posición y situación social y 
cultural de los autóctonos. 

Como hemos establecido en lluestra investigación, dada la naturaleza del prejuicio, y 
su reproducción en estados de crisis, como 10:, que acontecen actualmente en Europa y,' 
[:,spaúa, hall activado conductas del prejuicio étnico rnús extremo, como son la xenofo
bia Y' el racismo. Incluso el argumento discursivo del prejuicio «inocente» se encuentra 
soci a ll1lCll te aceptado. pues permi te I a búsqueda del «ch i vo cxpiatori o» donde se proyec
tan los males de toda la sociedad. que l'ecaen en ciertas minorías étnicas, 

El prejuiCIO tiene un fundamento cultural, que de acuerdo a sus componentes se ex
presa a través de los indi\'iduos en diferentes actitudes y comp0l1amientos que son «ob
jetivables», y por lo lanto. factibles de ser analizados. Desde este punto de vista el pre
juicio interétnico del autóctono hacia el extranjero. el inmigrante, el Otro y el sentimien
to de amenaza a su propia identidad se manifiesta en diferentes grados, categorías, con
ceptos estereotipados, afecti\'os y conductuales. 

Pero también el inmigrante crea un prejuicio intraétnico. que se manifiesta negativa
mente en conceptos estereotipados Y' distorsionados de su propia cultura y del grupo ma
yori t;1l'i n, () en conel uctas de autoexc llls Ión soci al y' SI mból ica, en la pérd ida de autoeslÍ
ma y de relaciones interpersonales. 

La aculturación es un proceso, y como tal, es relativo y elinúmico. Se Ilutre dc la di
versidad cultural y supone sincrónicamente fases generacionales según el tiempo de per
manencia del inmigrante en la sociedad receptora y de la consolidación de su proyecto 
de vida. Genera además una capacidad de negociación adaptativa de sus propias pautas 
de identidad cultural con las de la cullura de acogida. 

Hemos detectado también que la adaptaci6n socioeconómica del inmigrante está di
rectamente relacionada con su capacidad de movilidad en la estmctura económica-labo
ral y de su desplazamiento o inserción de clase en la sociedad receptora. Así nuestra ter
cera hipótesis demostrada es que el inmigrante chileno desarrolla una estrategia de inte
rrelaciones socioculturales con la sociedad española para alcanzar un estado de adapta
ción e incorporación a las lluevas condiciones sociales, económicas y culturales que 
encuentra en la sociedad de acogida. 

En síntesis, los objetivos concretos del estudio fueron evaluar las actitudes y relacio
nes intraétnicas de los inmigrantes chilenos, y la estrategia de adaptación a las condicio
nes socioeconómicas de la sociedad española. Además, descubrir el tipo las relaciones y 
actitudes interétnicas entre los inmigrantes chilenos y los españoles. Y finalmente, cono
cer la autoidentificación y autovaloración étnica del colectivo de inmigrantes chilenos en 
el proceso de aculturación. 

En consecuencia, hemos intentado aproximado al conocimiento de esos procesos de 
adaptación socioecollómica y de aculturación, delimitando algunos campos de estudio 
como son: las causas y motivos de salida que deciden la emigración; la llegada del in
migrante a Espaüa; la familia del inmigrante. Su situación laboral, económica y jurídica. 
Las características de asentamiento y la calidad de vida material. El tipo de relaciones 111-
terétnicas. Las vivencias de la cultura del inmigrante chileno. Conocer la segunda gene
ración de inmigrantes y los procesos de adaptación y aculturación en España. Y por últi
mo obtener una autoevaluaciól1 y valoración de la inmigración. 
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EJ estudio de la inmigración en Espaúa constituye un nuevo y amplio campo para la 
investigación antropológica. Nuestra primera reflexión no:- obliga a plantear la insu
ficiencia, hasta ahora. de una proc!uccíón cicntífíca, que permita fundar un corpus meto
dológico y teórico coherente para el análísis de este intere~antc y complejo [cnórncno so
cial.En nuestro cqudio hemos detectado que el déficit de información general se debe a 
la existencia de una serie de faclores lil1litantes que predominan principalmente C'll las in
vestigaciones socíodcmogrMicas, pero susceptibles de modificar mediante una mptura 
metodológica que amplíe los enfoques sobre la inmigración, 

Un primer factor dominante. es la necesidad de precisar Jos límites de la investiga
ci6n a través de un marco conceptual y metodológico. al abordar problemáticas contin
gentes que requieren una aplicación o intervención directa por requerimiento de instan
cias político-administrativas, educativas o de acción social. Como hemos analízado. la 
historia de la investigación sobre la inmigración en los países más desaITollado~ está 
marcada por esas relaciones, incluso ideológicas, que ha llevado a cometer graves erro
res, como la puesta en pníctka de procesos de asimilación culturaL atentando contra la 
identidad étnica de los inmigrantes. 

Una segunda limitación, es que el campo de las investigaciones sobre inmigración en 
Espmla se caracteriza por un corpus que no logra relacionar suficiente
mente la dicotomía entre el allúlisis cuantitativo-cualitativo. Nuestro estudio ha tenido 
como propósito demostrar que ese tipo de análisis no sólo es necesario sino que COIl\'C

Ilicntc. más aún cuando se realiza con un enfoque antropológico. 
El tercer factor, se deriva de los anteriores. en el sentido que es necesario establecer 

contextos específicos de la inmigración. con el propósito de determitmr las diferencias y 
semejanzas entre los gl1lpOS étnicos que la componen, y su distribución territoriaL 

Así nuestra tarea ha sido conocer el proceso de inmigración con una vísión global, 
contextualizandoJo en el plano internacional, y europeo, hasta alcanzar el nivel específi
co de Espafía pero inserto dentro ele la inmigración latinoamericana, y en concreto. del 
colectivo chileno, En otras palabras, la inmigración chilena en España. no es un fenóme
no social independiente que se explica por sí mismo, sino que se enmarca en un contex
to migratorio latinoamericano e internacional, que amplia su interpretación socíoantro
pológica. 

En nuestro anáJisís antropológico, hemos podido determinar, que en el Llmbito de las 
relaciones socíales se generan procesos opuestos de acuJturación y exclusión, que invo
lucran a todos y cada uno de los contenidos estructurales de la realidad sociocultural del 
chileno, de su entorno familiar y colectivo. Además, claro está, compromete a ambas po
blaciones de inmigrantes chilenos y españoles con el establecimiento de nuevas relacio
nes interétnicas, algunas de las cuales no están ajenas de tensiones y conflictos 

Hemos podido comprobar, que dependiendo de su ubicación en la estructura de cla
se, las condiciones asimétricas de las relaciones variarán respecto de la sociedad españo
la, provocando en los inmigrantes una suerte de permanente intercambio y «nego
ciación» de sus pautas socioculturales. 

Desde nuestra perspectiva, la identidad étnica en el inmigrante chileno es un fenó
meno, que surge como un proceso dinámico y en permanente reelaboración en el tiem
po, que se produce por contraste, entre lo conocido de su propia cultura y la cultura de 
acogida, seleccionando las semejanzas y las diferencias, entre aquello que se compara. 
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De este mOl)(t los inmigrantes chilenos sobre la base de sociales ampara-
das en su aulovaloración y idenlificaci6n étnica, prejuicios interétni-

eSr)anOIC~s y otros colectivos de inmigrantes) e intraétnícos (dentro de la 
del proceso de aculturaL'Íón. En cierta manera, los prejuicios 

determinan cieno lipo relaciones. dependiendo dd estereotipo {} imagen de referencia, 
de la afectividad con que se trate ti la persona. o la conducta que se asuma en un caso 
concreto. 

En nuestro estuclío bemos podido desprender que el inmigrante chileno a su llegada 
acusa el impacto de la cultura mayoritaria. porque sus pautas conductuales y sobre todo 
valorativas, pierden su sentido dentro de la sociedad espaiiola, ya que los códigos tradi
cionales son inoperables para interpretar muchas de las complejas paulas culturales y de 
comportamiento social del lluevo entorno social. 

Pero est,} claro. que cada inmigrante chileno desarrolla su propia identidad indivi
dual. de acuerdo a las combinaciones posibles dentro del sistema de relaciones socia
les, que una persona pueda llegar ti tener y asumir a lo largo de su vida de inmigrante. 
Es decir, depende de mulliples factores, como la experiencia individual de la emigra
ción, de los factores de salida y llegada, si ha sido refugíado o un inmigrante econó
mico, si vicnc con su familia o llega s610, si desea establecerse definitivamente o pien· 
sa retornar, etc. 

Para los refugiados latinoamericanos que llegaron en las décadas de los 70 y los 80, 
el enfrentamiento entre la imagen estereotipada que tenían de España y la real idad mis
ma, produjo una inadecuación y confrontación en casi todos los planos de la vida coti
diana. Para algunos exiliados chilenos su permanencia comenzó a tener características de 
rechazo hacia la sociedad que les había acogido. En medio de la lncertidumbre política, 
aparecieron los traumas, las depresiones, y el desarraigo, y una larga lista de problemas 
de todo orden familiar, econónüco, laboral y educacional. 

Una pat1e de los refugiados chilenos y también latlnoamericanos se agruparon en Es
paila a través de asociaciones, y vivieron el largo exilio, reforzando fuertemente su pro
pia identidad, protegiéndose en el seno de sus grupos fami1iares, pues allí radicaba la po
síbilidad de «sentirse chilenos}} aunque no estuvieran en Chile. En cÍel10 modo, dentro de 
su aislanúento y desao'aigo, selUían poco a poco el desmoramiento del espectro simbóli
co de su propia cultura de origen. Algunos entrevistados confesaron que les faltaba la 
Cordíllera de los Andes, el vino y las empanadas, y hasta los símbolos nacionales como 
la bandera, porque no encontraban los modos de identificación, donde la nostalgia de 
Chile se volvió casi una pesadilla. 

Sín duda que el refugiado no salió voluntariamente de su país, y ésta es una distin
ción básica que les diferencia de los otros inmigrantes chilenos. La obligación de residir 
fuera de Chile, la imposibilidad de determinar la fecha del regreso, y hasta la aceptación 
del exilio como una derrota personal, son algunos aspectos que configuraron toda una 
experiencia vivencial en torno a su propia identidad individual, cultural y social. Distin
ta es la situación del emigrante que sale por razones económicas, emocionales, familia
res, de formación profesional o intelectuat etc., ya que existen mayores posibilidades 
para tomar la elección voluntaria de emigrar. 

Del conjunto de los entrevistados podemos deducir que la inmigración chilena revis
te características familiares. La mitad S011 personas casadas, y contrajeron matrimonio en 
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Chile, no obstante haber matrimonios «mixtos» que ya se han realizado en España. Tam
bién desde el punto de vista de la composición familiar. eSlél en gestación una segunda 
generación de hijos de inmigrantes. Ello muestra tina tendencia al asentamiento y conso
lidación del colectivo en Espm1a. 

Hemos comprobado que la voluntad de elección antes mencionada determina los ph
zos. la planificación del traslado y se elige ti España como país de inmigración. Existen 
correlaciones entre los motivos que llevaron a los chilenos a tomar la decisión de emi
grar y la elección de Espal'\a como país de destino. Las más comunes son las influencias 
familiares y de las amistades, por lo que se puede concluir que la emigración proceden
te de Chile es de carácter familiar y donde son utilizadas redes sociales que son alta
mente valoradas. a la hora de decidir emigrar y asegurar el éxito de la llegada a EspaHa. 
Pero además, para los inmigrantes, Espaila también es un país atractivo para instalarse, 
por las facilidades de comunicación del idioma castellano y por haber pautas culturales 
compartidas. 

Esta valoración se hace extensiva a los inmigrantes latinoamericanos. quienes duran
te su permanencia en España buscan una identidad cult lll'a I acorde a las nuevas circulls
tancias. Y esto se puede considerar como un proceso basado en las experiencias de vida 
de amplias connotaciones socioculturales e individuales. Es una situación compleja, yi1 
que históricamente existe una fuerte correspondencia cultural entre Espm1a y América 
Latina y que ha conducido en esta ültinul a formas de enculturaci6n sincréticas, en las 
cuales la inilucncia española no sólo ticne un papel normativo, sino que ha sido además 
transformada e integrada como una parte del sistema global de referencia. 

La llegada del inmigrante chileno a España pone en marcha los mecanismos de con
traste con la realidad, desencadenando una serie de estereotipos y prejuicios, que tienden 
a rechazar () cuplar 10 diferente. Este fenómeno nos ha permitido delinear ciertos com
portamientos socioculturales, con relación a] contrapunto de dos modelos o esquemas 
culturales, que estas personas se han visto obligadas a vivir y comparar dentro de su pro
pia experiencia cotidiana. Estas circunstancias tan especiales, hacen posible observar 
esos contrastes como un reflejo del modelo cultural chileno, frente al modelo cultural es
paüoL La mayoría de los entrevistados confesaron que vivían con mayor o menor inten
sídad esa doble perspectiva, generada por la superposición de esos modelos culturales, 
«es como vivir entre dos mundos», 

Inicialmente es una confrontación en todos los niveles de la vida social, en la coti
dianidad, en el trabtU0' en los estudios, en el manejo del lenguaje, pero sobre todo en 10 
que «son sus costumbres», y en «su modo de ser». En nuestra investigación hemos podi
do detectar una serie de actitudes y conductas, y sobre todo manifestaciones de sensibi
lidad, que aparecen constantemente cuestionados y resistidos por los chilenos. El con
traste de referencia más evidente es que «los chjlenos somos así» en el sentido que la si
tuación emocional y conflictiva que resulta de la emigración de Clúle a España, no está 
sujeta a una aceptación inmediata y racional de 10 diferente. 

Los inmigrantes chilenos tienden a proteger sobre todo la posible desarticulación de 
su modelo cultural. Así, al llegar a España no están preparados para aceptar abiertamen
te y sin reparos la nueva realidad. El inmigrante en España descubre, en primer lugar, 
que no es igual al español, y que «sel' chileno» no sólo consiste en hablar como lo hacen 
sus «compatriotas), sino que tener códigos, motivaciones y formas de vida diferentes. Se 
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trata de una expericncia única e inédita. a veces dolorosa, pues debe enfrentarse a actitu
des de intolerancia y xenófobas que lo hieren irreversiblemente. Dependiendo de la ex
periencias vividas y del éxito del proyecto migratorio, no siempre el inmigrante chileno 
es capaz de darse cuenta de sus propias contradicciones. 

Además la triSle experiencia del desarraigo que resulta de una estancia prolongada en 
España, abarca a gmpos bastante disímiles de latinoamericanos y significa para los aree-
tatios un proceso de aculturación de profundas consecuencias. Ese conflicto surge de ]a 

virtual confrontación de divcrsos patrones culturales y se expresa para los inmigrantes de 
manera diversificada, pero en un contexto de mayor plasticídad. en cuanto a los límites 
espccificados como tales para cada cultura latinoamericana. Esto se puede comprender 
en base a la dimensión histórica del intercambio cultural cnlfe Espaila y América Latina 
que puede haber sido ya de importancia sociocultural para los inmigrantes en su países 
de origen o una continuación latente en tanto que una parte de estos inmigrantes latinoa
lllericanos forman ahora la segunda generación en España. 

En general el ínmigrante se ve obligado, consciente o inconscientemente, a constatar 
que no existe un tínico modelo culturaL «una sola forma de ser», No están dispuestos a 
aceptar las diferencias como tales; y los españoles tampoco: dos espaJloles son de esta 
manera y los chilcnos somos así» se constituye en la explicación más usual para seilalar 
los defectos y las cualidades de unos 1I otros. 

De alguna u otra forma es probable que incluso el inmigrante no logre superar las 
contradicciones que se generan. cntre las distintas actitudes y comportamientos que se 
derivan de cada lino de los roles sociales que se pueden llegar a tener en una sociedad 
como la espaiiola. En su condición de inmigrante. el chileno se da cuenta que él es dife
rente. y sobre todo, que la mayoría que lo rodea <dos otros), «los espaüoles», son dife
rentes a él. Por lo que se ve en la necesidad de redcfinirse sodal y cu1Luralmente, de asu
mir lIna doble mirada muchas veces conflictiva que 10 Hevan a rehacer su imagen con 
respecto a Chile y los chilenos. y en el caso de España a contrastar la realidad con la ima
gen ut6pica que se había formado. 

Esta situación genera, sin duda, una crisis de identidad. O sea, una incapacidad para 
comprender y vislumbrar el comportamiento de la sociedad mayoritaria, y que tiene 
como consecuencia, una ralta de adaptación de la conducta del individuo. Sabemos~ a 
través de algunos ex-refugiados e inmigrantes, que el estar en España significó para al
gunos «una doble pérdida»: la de su país de origen y la del país utópico al que pensaba 
llegar. Tuvieron que afrontar una realidad diferente a la que imaginaban debían encon
trar, y que les resultó difícil asumir. 

Hemos verificado que el proceso de aculturaCÍón conlleva una clisis de aquellos va
lores que el inmigrante trae de la propia cultura chilena, y que de alguna forma es una 
consecuencia en primera instancia del choque culturaL Pero una vez instalado, el chileno 
se enfrenta a un proceso de adaptacíón con el propósito de reestablecer el desequilibrio 
de su identidad en cuestión. Para eso cuenta con dos mecanísmos estratégicos fundados 
en la identidad cultural de origen y en la internalizaci6n de los nuevos valores de la so
ciedad española. 

Aquí radica la fuerza de las relaciones interétnicas. Pues el inmigrante tiene un siste
ma de códigos y valores, que han operado ventajosamente en la sociedad chilena, pero 
que en España una parte de esos códigos y valores no funcionan y no generan respuestas 
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previsibles. Esto, como hemos dicho, crea un doble contraste, por un lado se «siente re
chazado» pues el inmigrante adquiere conciencia de su diferencia y de :,u situación vital 
en España, y a la vez experimenta el rechazo por unas pautas culturales que le son ex
trar1as. que nunca ha conocido y que no puede controlar desde sus propios códigos. Al
gunas personas entrevistadas nos !Hall! festaron que la sociedad espafioJa había perdido 
sus valores. que la realidad «esll'i equivocada y distorsionada», que en Chile sí se podían 
encontrar esos valores correctos y tradicionales. 

En el ámbito de las relaciones laborales, la inserción del inmigrante en el mercado de 
trabajo está sujeta a una serie de condicionantes que el trabajador chileno utiliza estraté
gicamente para alcanzar ese objel i VO. Constantemcnte f.;e plantean cuestiones que se 
comparan con la actividad laboral de los espaftoJes, Algunos de estos asuntos tienen que 
ver con el trato recibido por parte de los patrones y sus compañeros de laborcs. también 
cómo se realiza el trabajo en Chile y en Espaüa y las caraCleríslicas diferenciadoras o se
rnejantes COIl el trabajador cspm1ol. 

El colectivo de inmigrantes cree que están ocupando los puestos de trabajo que Jos 
espilll01es desprecian o no les interesan, por ser marginales, con bajos salarios e inesta
bles. Además, existe ulla marcada percepción que los cspallolcs se muestran indiferentes 
hacia los chilenos. es decir una cierta neutralidad manifiesta, donde no es posible encon
trar actitudes, o comportamientos de rcchazo o de aprecio, como el que supuestamente 
sintieron los refugiados en años anteriores. Sin embargo, también existe la percepción, en 
una huena parte del colectivo que la actitud de los españoles es de aprecio hacia el chi
leno. Por último los que sÍenten un abierto desprecio por parte de los españoles. consti
tuyen un gmpo minoritario y los testimonios muestran que las causas de ese sentimiento 
se debe por haber padecido ciertas experiencias negativas y fl1lstrantes. 

Hemos detectado, tambíén, una tendencia cn la percepci6n del colectivo chileno a 
creer. que en los últimos años, ha cambiado la actitud hacia los chilenos por parte de los 
españoles, manifestándose en un trato marcado por la indiferencia. y un aumento de tra
lO peor donde domina la desconfianza, no sólo en el trabajo, sino que en situaciones de 
cotidianidad. 

Pero la;\ expectativas se abren cuando se observa que hay una potencial capacidad de 
ahorro y que casi la mítad de los entrevistados había podido realizar algún proyecto de 
inversión en España, En cierto modo, la inversión de los ahOlTos tiene que ver con las 
posibilidades futuras de asentamiento, y es evidente que hay una intención de estable
cerse en España por parle del colectivo, ya que la mayoría ha comprado o desea invertir 
en una vivienda propia, o en llevar adelante proyectos especialmente en el sector comer
ciaL 

Al re]acionar el tipo de Ínversión de capital destínado a infraestructura laboral, vemos 
que coincide con el predominio de trabajadores por cuenta propia en el conjunto de los 
inmigrantes entrevistados. Esto constinlye un aspecto interesante de la iunúgración, en el 
sentido que los clúlenos están utilizando estrategias propias de iniciativa ptivada para la 
creación de puestos de trabcUo, 

Pero en el amplio espectro de las reJaciones interétnicas, éstas se manifiestan a través 
de distintas actitudes~ valores y comportamientos que los inmigrantes han categorjzado 
conforme a sus experiencias personales y las condicionantes propias de la cultura. Se tra~ 
ta de una serie de estrategias de adaptación donde la vertiente principal es la tendencia a 
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entablar relaciones con Jo~ e~pafioles, cuya interacción se puede resolver desde el plano 
(k la amistad hasta lo~ lazo:, matrjmollialc~ ':/ la formación de una nueva familia. 

En ef.te sentido el papel de la segunda generación Cf. Lino de los factores decisivos en 
el proceso de aculturación de los chilenos. Destaca la valoración altamente positiva que 
lo~ padres tienen del ~istcma educacional cspm"loL pues son coincidentes con sus aspira
ciolles y expectativas similares a las que cultural y socialmente traían de Chíle. 

También otro aspecto, vinculado con las relaciones interétnicas. es la orientación que 
los padres dan a 'illS hijos en el sentido de relacionarse con espaüoles. con los propios 
chilenos y otros grupos étnicos. Así. ~e establece una red de relaciones donde domina el 
interés de los padres para quc sus hijos cultiven amistades equilibradas tanto con espa
fio)es como con chUenos. Pero adenuls algunos inmigrantes desean que encucntren amis
tades entre latinoamericanos y chilenos como una forma de fortalecer la identidad, De 
esta 1'0 1'111 a Jo expresaba un padre chileno que creía que sus hijos se «habían espaiíoliza
do», y que deseaba que conocieran el «espíritu latinoamericanísta». 

A pesar que las relaciones pueden tener una orientación positiva con el propósito de 
mejoref. condiciones de convivencia, también hemos constatado en el contexto 

las relaciones interétnicas, la presencia de csterotípos y prejuicios étnicos, que marcan 
la distancia social con otros colectivos de inmigrantes y minorías étnicas españolas, En 
este sentido. llama la atención la precisión con que los inmigrantes chilenos identifican a 
los distintos grupos, por lo cual pensamos que algunos prejuicios no sólo vienen estruc
turados a través de códigos socioculturales de Chile. sino que adem.ls han sido condicio
nados o revitalizado «nuevos prejuicios» que son «asimilados» desde la sociedad espa-
1101a. Los inmigrantes chilenos no ponen objeción que sus hijos se casen con espafloles 
(as), lo que es una actitud bastante favorable y abierta en la aceptación de una conviven
cia duradera. Pero frente a ello hay un acentuado prejuicio hacia los gitanos y norteafri
canos. 

Al profundizar en el análisis de las relaciones sociales, hemos podido comprobar la 
valoración positiva y negativa de las «cualidades» y los «defectos» de los españoles res
pecto de los propios inmigrantes. Lo primero que se evidencia, es la presencia de un et
nocentrislll0 que valoriza mucho n1(is las cualidades positivas de su propio gmpo, como 
que los chílenos son nuís trabajadores que los españoles, más solidarios, más cultos y 
también más tolerantes. 

En casi todas las entrevistas profundas, los chilenos acentuaban los aspectos positi
vos de los modos de vida de su país; y como llegati vos los de los españoles; a pesar de 
reconocer que los españoles tienen cualidades ejemplares como la simpatía, la honradez 
y la fiabilidad. 

También reconocen que comparativamente con otros grupos de inmigrantes reciben 
un trato mejor por parle de los españoles que los gitanos, africanos y marroquíes y do
minicanos. Y un trato similar al que reciben los latinoamericanos y europeos del Este. 
Pero perciben, además, que se les otorga un trato peor que los europeos comunitarios, a 
quienes los españoles protegen preferentemente. 

Los inmigrantes expresan sus opiniones sobre la inmigración, y son partidarios de un 
completo rechazo a un probable endurecimiento de la política de inmigración en España; 
pero el desacuerdo se expresa indistintamente hacia uno u otro colectivo, en el sentido 
que los latinoamericanos debería tener un trato preferente. 
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En lluestro estudio las múltiples y vnriadas vivencias de los inmigrantes en EspailH 
están reflejadas en autoidcntificación de clase social, en la valoración ele las experiencias 
que más le han servido en Espaila, en sus intereses por la política. y sus opiniones en tor
no a los actuales problemas de la sociedad espai101a. 

l\tlás de la mitad de los entrevistados se identificaron con la clase media cspmlola. 
pero también reconocieron que. comparativamente. con su inserción de clase en Chile al
gunos habían descendido de estratü. Es decir, dentro de la percepción social que Jos chi
lenos tienen de la estratificación social. no necesariamente son coincidentes con los có
digos sociales que funcionan en Espaüa. 

Para algunos chilenos la pertenencia a una determinada clase social no está relacio
nada con los niveles de ingresos. La maYOlia de los entrevistados reconocieron que la 
«sociedad chilena era clasisHl» y que los chilenos se comportaban como tales. Mientras 
que en Espm1a. las clases sociales se perciben como más diluidas, donde está fortalecida 
la clase media por las mejores condiciones de la calidad de vida. Así la mitad de los chí
lenos consultados valoraban como el mejor resultado de la inmigración el disfrutar de 
tina mejor calidad de vida. 

No obstante, lo que marca la diferencia de clase, es el nivel educacional y de forma
ción respecto a los espai1oles. De tal modo que los chilenos que pertenecen a la clase me
dia de intelectuales, profesionales y estudiantes de postgl'udo, son los que sienten que 
más han bajado en su estatus social, ya que la mayoría perciben lIna fuerte discrimina
ción que fl11stra sus expectativas. 

En el colectivo de inmigrantes existe una apatía generalizada por participar en activi
dades de asociaciones espaf'íolas y chilenas. El asociacionismo chileno se ha debilitado, 
porque no ha logrado romper sus antiguos objetivos políticos, como la lucha por e] re
torno a la democracia en Chile, y adaptarse a los cambios de intereses y objetivos por 
parte de los nuevos imnigrantes. 

Relacionado con lo anterior. el colectivo de inmigrantes muestra evidentes cambios 
en la posición ideológica de sus miembros. Detectamos el surgimiento de una tendencia 
rmís fortalecida en el centro político, que aumenta respecto a lo sucedido en el pasado, 
teniendo, como vertiente ptincipal, el cambio de tendencia de algunos inmigrantes de iz
quierda. También se ha incrementado, pero en menor proporción, la corriente de centro
derecha. 

Estos cambios tambien se observan en la actitud ante la política. A más de la mitad 
(56,5%) del colectivo entrevistado les interesa poco y nada la política. Desde nuestro 
punto de vista, estos son 10s cambios más profundos de la colonia chilena ocurrido en los 
últimos años: una tendencia idcológca hacia el centro y el aumento de la apatía hacía 10 
político. Prueba de ello es que el 43% de los entrevistados aseguró no simpatizar con 
ningún partido político español y chileno, porcentaje, que se eleva al 64% en caso de los 
solteros y la segunda generación. 

Pese a existir una apatía hada los partidos políticos, esa actitud disminuye cuando se 
refiere al voto político. Actualmente, el inmigrante chileno no puede ejercer el derecho 
al voto político, siendo ésta una necesidad muy sentida eu el colectivo. Tampoco los in
migrantes chilenos pueden ejercer este derecho en España. lo que produce una doble 
frustraci6n que expHca, sólo en parte, ese sentimiento de rechazo hacia el tema político 
y los partidos políticos. 
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Pero la incredulidad cn la política no significa quc los inmigrantes se desentiendan de 
los problemas sociales que tiene España. siendo el paro, la cormpción política, la droga, 
y la falta de vivienda las principales preocupaciones. En nuestras entrevistas hemos po
dido comprobar. que en el colectivo de chilenos existe una alta sensibilidad por los pro
blemas aduales de la reaJidad social española. 

La imagen de Chilc provoca en el inmigrante un doble proceso, a veces conlradicto
rio y conflictivo. Por una parte. se afianza y fortalece la figura de ese Chile imaginario, 
porque constituye para él un factor de identidad, que legitima sus propias pautas y valo
res de origen. Pero además. puede llevarle a una actitud de rechazo, ya que esa legitima
ción valórica le hace consciente de su diferencia. agudizando las tensiones y las resistell
cias para adoptar el sistema de valores españoL 

Existe un sentimiento de pCI1enencia nacional. que se hace evidente. él través de una 
serie de sciías de identidad V de uso habitual en las vivencias del chileno. como las eo·· 
midas tradicíonales y el vín¡), que alcanzan altos niveles de identificación casi ritualiza
das por los chilenos. También la Cordillera de los Andes tiene una connotación bastante 
emotiva relacionada con los recuerdos de la ciudad o el pueblo nataL En contraste la sc
gunda generación no se identifica con esos s1mbolos. los comparte muy poco, porque 
sólo han sido conocidos por lo que les han narrado o enseñado sus padres. 

La comunicación COIl Chile adquiere bastante relc\'ancia, ya que más de la mitad de 
los entre"istados so~ticne que le interesan la~ noticias de ese país, y mantenerse inf()r
mado de 10 que allí sucede. creando una imagen bastante positiva de Chile, donde se va
lora ampliamente la prosperidad económica. la democracia, y la forma de vida existente. 

También está claro que el sentimiento de nacionalidad de origen «me siento unica
mente chileno»es mayoritario en el colectivo. Pero este scntimiento se va diluyendo en 
una fusión con la nacionalidad cspml0la «mc siento mús español que chileno» y que se 
corresponde con la opinión de 1a segunda gelleración. 

Podemos concluir que a medida que transcurre cltiempo, la imagen de Chile cambia 
y se hace m;ls difusa como ocurre entre Jos hijos de los inmigrantes. No obstante los vín
culos se mantiencn, pues formal1 parte de la propia identidad del inmigrante. Como COI1-
fesaba un chileno radicado hace años, la imnigraci6n «es un proyecto inacabado» pues 
siempre se está pensando en volver, pero bajo ciertas condiciones. 

Hemos comprobado que para algunos chilenos, mientras mayores expectativas de re
torno existan, mayor será la necesidad de mantener activos los vínculos con Chile. Sabe
mos además, que en el caso de los ex-refugiados estas expectatívas eran tan traunuiticas, 
que generó, en algunos, un «estado provisorio» permanente «las maletas hechas para vol
veL para estar preparados cuando cambie la situación política», que afectó profunda
mente a sus familias e impidió relaciones iluidas con los españoles. 

En cambio para los inmigrantes que llega.ron con expectativas económicas o de for
mación profesional, el retomo adquiere tina dimensión distinta, ya que est{i vincu.lada al 
éxito que se ha tenido del proyecto migratorio. Los intereses del gmpo familiar son Jos 
factores que más inciden en la preparación de un proyecto de retorno a Chile. En efecto, 
los inmigrantes evalúan permanentemente los «pro y los contra» de continuar la inmi
gración en España. Un amplia mayoría incJuso, cree que sus hijos prefieren quedarse 
para siempre en España, siendo ésta la plincipal causa que posterga el retomo, pues di
vide la familia. 
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La evaluación de la inmigración es unu reflexión inten:..u entre los chilenos. Casi las 
trc~ cuartas parles del colectivo reconoció que valió la pena emigrar a España, )'a que 
ganó en trabajo. educación y cultura. Pero también creen que perdieron sus relacione:.. 
COIl la familia. con sus amistades, surgiendo un inten::,o sentimienlo de nostalgia por Chi
le. Un tercio de ID::; entreviSlado confesó que volvería aunque a veces sentía nostalgia de 
su país. porque Espal'ia era ahora dOllde trabajaba y lenía su familia, y similar proporción 
manifestó que volvería siempre y cuando pudiera acceder a las misma~ condiciones de 
trabajo y vivienda que las que tiene en F:Spmlí.1. 

Nuestra pcrspecliva antropológica de la inmigracióll chilena en Espaüa es Ulla contri
bución al conocimiento de un complejo proceso, que involucra no sólo a los extranjeros. 
sino también a los españoles con quienes se establecen nuevas relaciones sociales, que 
son vivida:.., intensamente por los chiicnos. como hemos comprobado personalmente en 
nuestra investigación. 

Pensamos que aún cuando la inmigración pudiera significar rupturas con las pautas 
culturales y valores de la cultura de origen. la experiencia vivida es única e inédita. cuyo 
resultadu es el enriquecimiento individual, familiar y colectivo derivado de esas pautas y 
valores compartidos, entre culturas que tienen la capacidad para poder tener una existen
cia propia e independiente en igualdad de condiciones y respetando las diferencías. 
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Resumen 

Talayucla es tina población de 8.000 habitantes de la lO!Hl nOrlC de la provincia de Ci
ceres (Espmla). En los úllimos años (a partir de 1992) se ha producido un fenómello social 
importante: la llegada de 4000 inmigrantes marroquíes para trabajar en los cultivos del ta
baco y el espárrago. En esta primera fase del asentamiento ( 1992-97 L no produjeron inci
dentes relevantes, debido a los ~igllicntes factores: 

1. Los inmigrantes marroquíes son aceptados porque se les necesita como mano de 
obra y se benetlcian buena parte de la población del lugar. 

IL Los inmigranlC~ marroquíc::, SOIl aceptados porque son 1mbajadores de cumpmla 
y no están ludo el clll0 viviendo en la zona. 

1Ir. Los inmigrantes marroquíes son aceptados porque la localidad de Talnyucla se 
ha fonnado recientemente. Es tina poblaci{)l1 de aluvión. 

IV. Los inmigranles marroquíes SOI1 aceptados por su propia cultllra de origen: la su
misión al poder. el respeto n la mujer de otros y su religiosidad SOI1 factores que 
ayudan a la convivencia. 

Abstrae! 

Talayuela it is rural town \Vilh 8.000 inhabitants, in lhe nonh zone oí' Cúteres (Spain) 
province. LaSi years (as of 1992) has bccn produccd an impotant social: the arrival of 4000 
Moroccan immigrants to work in lhe lObacco ami asparagus fieIds. In this first phase of rhe 
accession (1992-97), they did no! produce rele\'allt íncidents, due to lhe foUowing faclOrs: 

1. The Moroecan immigrants are acccpted because is them needed as labor-force 
and are bcnefitted good part of the populatioll of rhe place. 

JI. The Moroccan immigrants are acccpted because are working of campaign and 
they are not all year rotlud living in the zone. 

Facultad de CC.PP. y Sociología «León XIII». 
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Irl. The Moroccan immigrants are accepted bccausc TaJayucla is a town recentJy 
formecI. h is an allllvíoll populalioll. 

IV. The rvlO1'occan immígrants are acceptcd by lheir own culture: rhe submission lo 
¡he powcr, rhe respecl rOl" Ihe otbcrs's pcoplc \vomen amI their rcligíou::.ness are 
factors lhat help a certaín rnlllticultural \Vay 01' Jife. 

1. ACTUALIDAD DEL FENÓ\\IENO SOCIAL DE LA INMIGRACIÓN 
Y OBJETO DE LA INVESTIGACIÓN 

El Ejido ha marcado un antes y un después en la percepci6n que tenía la opinión pú
blica sobre la inmigraci6n en nuestro país. Desde otras parles de Europa llegaban noti
cias sobre actuaciones racistas y xenófobas. pero nosotros pensábamos que estáhamos 
vacunados contra ese virus de la incomprensión y de la intolerancia. Espaila ha sido un 
país exp0l1ador de rnano de obra. nuestra historia de salida nos hace comprender a los 
que llegan, nos decíamos, nosotros nos hemos educado con el catecismo en las escuelas 
y desde él todos somos iguales, todos los hombres de la ticm!. Hemos llegado a com
prender nuestra tolerancia con los de fuera porque somos el país del turismo, del inter
cambio, o porque ya hemos vívido en paz y concordia distintas raza::; y culturas en Olros 
momentos ele la historia, o incluso nos hemos dicho que es cosa del soL sí, del soL el cli
ma benigno 110S hace ser nUls tolerantes, y además es que somos muy buena gente. 

Uno 1I otro argumento servía para explicamos él por qué en Espaüa no pasaban esas 
cosas del racismo y la xenofobia, salvo con los gitanos (ver distintos estudios del profe
sor TOlmís Calvo) que de alguna forma se dice que ellos se lo buscan porque no se quie
ren «integrar» en nuestra sociedad. 

Pero ahora es diferente, ya no podemos decir que como en otras ocasiones, a lo sumo 
los racistas y xen6fobos son linos pocos cabezas rapadas o militantes de extrema dcrecha 
o como mucho algunos exaltados, pero el conjunto de la población sigue estando )Rotc
gida contra este mal que acontece en el norte de Europa, Lo acontecido cn el Ejido mues
tra a las claras que en momentos determinados <<toda la población» es capaz de sentirse 
encendida por esa llama que tiende a la destrucción del «otro», del diferente, del que lie
ne otro color de piel, otras coslUmbres y es de fuera. Un pueblo entero él la caza del in
migrante, a la caza del «moro», todo ello por un hecho que de haber sído el asesino uno 
de lugar sólo hubiera dado lugar al dolor y al deseo de justicia, que por otra pal1e ya es
taba detenido el asesino. 

Es hora de buscar respuestas en otra parte, los argumentos de «nosotros también he
mos emigrado», «en Espaila históricamente han convivido en paz varias razas y cullU
ras», «tenemos un gran corazón» o «somos todos hijos de Dios», no sirve, estos datos 
por sí mismos no completan el conjunto de factores que entran en juego a la hora de 
convivir comunidades diferentes. En una reciente tesis doctoral sobre la inmigración ma
lToqUÍ en la zona de Talayuela (Cúceres), se han puesto de manifiesto algunos factores 
básicos que hacen que se produzca «normalidad» en la convivencia diaria entre inmi
grantes manoquíes y gentes del lugar. Ha sido Talayuela un buen laboratOlio para inves
tigar la realidad social, la realidad de un fenómeno social que necesitamos comprender 
en su totalidad. 
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Para ello el primer paso es conocer algunos datos de la población objeto de investi
gación. Talayuela es una población del norte de la provincia de Cáeeres, cuenta con una 
población de 8.300 habitantes y en estos últimos aüos se ha producido un fenómeno de 
relevancia social: la llegada de varios miles de inmigrantes marroquíes para trabajar en 
i:l Call1pa¡la del tabaco: eulti vo este que sigue siendo la base de la economía de la zona. 

Talayucla ha necesitado mallO de obra para poder recolectar ailo tras all0 las cosechas 
de tabaco. eran temporeros venidos de otras comarcas extremeña". en ocasilmes de lug;t
res lejanos, pero casi siempre de la propia región, o bien eran jornaleros de comarcas 
próximas, o qui¡ás medieros. l.:s ahora cuando la mano de obra se [ralb[onna en «in l11i
grantc~»\ trabajadores venidos de «muy lejos», no sólo hay distancia fhica. hay una dis
tancia que por mucho que se hable de la aldea global, sigue estando cuando quieren 
convivir personas del lugar y «los otros». 

Antes, los de Talayuela, aprendieron a convivir. durante los meses de eampa¡la, COIl 

personas de comarcas vecinas o más lejanas, pero todos compartiendo un mismo abani·· 
co cultural, Ulla misma forma de entender la realidad; desde aquÍ la realidad social se ha 
ido configurando con la armonía suficiente como para que el sistema funcionara durante 
décadas. Ahora con la llegada de unos 4.000 inmigrantes marroquíes. estos 8.300 hom
bres y mujeres tienen un nuevo reto: convivir con la diversidad. 

Ante el problema definido. surgen infinidad de preguntas: ¿por qué llegan tantos in,· 
migrantes marroquíes íl Talayuela?, ¿cómo son acogidos?, ¿cómo es la convivencia',). 
¿cuáles son los factores determinantes de esa convivencia?, ¿qué respuesta dan UIlOS 'j' 

otros a esta mezcolanza?, ¿es suficiente que la economía del lugar les necesite para que 
todo funcione? ¿cómo se está produciendo este primer asentamiento'? ¿es un oasis en el 
tiempo o se presume el asentamiento de las dos comunidades?, ¿para que haya paz social 
que se debe hacer?, ¿se seguirá lo acontecido en otras zonas espm101as? 

La investigación producida en los primeros cinco aüos de llegada de [os inmigrantes 
marroquíes a Talayucla nos pone de manifiesto las siguientes conclusiones: 

Al buscar respuestas tralamos de mostrar las siguientes hipótesis (D. Barbolla, 1999: 
20). 

1. 

2. 

3. 

4. 

Los inmigrantes marroquíes son aceptados porque se les necesita como mano de 
obra y se benefician de ellos buena parte ele la población del lugar. 
Los inmigrantes manoquíes son aceptados porque son trabajadores de campaüa 
y no están todo el año viviendo en la zona. 
El hecho de que Talayuela se haya formado por población de distintos lugares de 
Extremadura, favorece la aceptación de los inmigrantes malToquíes. 
La propia cultura de origen de los inn1igrantes ll1í.uToquíes, favorece su acepta
ción. La sumisión al poder, el respeto a la mujer y su religiosidad son factores 
que ayudan a [a convivencia. 

2. CONCLUSIONES: HIPÓTESIS CONTRASTADAS 

Al principio del estudio, nos planteábamos él por qué Talayuela era capaz de vivir 
con esta diversidad, un hábitat mral que de pronto se ve «invadido» por varios miles de 
inmigrantes man"oquíes, hasta alcanzar el 50% de la población del lugar, todo ello sin 



274 

aparentes brusquedades en la convivencia. Buscábamos respuestas lógicas dentro de Ja 
ciencia sociológica para explicar estos hechos que a simple vista parecían, cuanto menos, 
«milagrosos», sobre todo teniendo en cuenta el eco constante de las noticias de actuacio
nes racistas y xenófoba~ que los medios de cOJnllnic¿lc!ón nos traen, día a día, 11 nuestros 
hogares. 

Podemo~ afirmar, que la respuesta eqá al VERll:JCAR las siguientes hipótesis: 

l. Los inmigrantes marroquíes son accptados. en la ;'Olltl de Tahl)'uela. porque SE 
LES NECESITA COlvlO MANO DE OBRA Y sr:' BENE'f·'ICIAN BUENA Plil?TE 
DE LA POBLACIÓN DEL LUGAR. Las nuevas variedades de tabaco rubio. la 
implantación del espárrago. el aumento de las industrias de transformación de es
tos productos agrícolas y el aumento del sector servicios. han generado una de
manda de mano de obra que aIios atrás otras comarcas próximas daban respues
tas, y ahora 110 al aumentar éstas su propia oferta de trabajo y a las ayudas de la 
Administración. Son los trabajadores marroquíes los que han dado respuesta ti 

este déficit de mano eJe obra equilibrando el mercado laboral. Este déficit lo pa
deCÍan los m,ls de mil pequeños y medíanos cultivadores de tabaco de la zona. 
por lo que la necesidad era de casí todos. por lo que también el beneficio econó
mico de su llegada está distribuido. 

El elemento económico, en sus diversos factores, es el determinante de c::..te 
fenómeno, hasta tal punto que podemos decir que sin él no hubieran llegado y 
tampoco permanecerían. El factor clave. por tanto, es el económico. 

V camas brevemente este factor: 
La demografía y el paro regislrado como elementos d~lerellciadores ell el 

ámbito regional. 
Talayucla se aparta dc la tendencia genera) de la mayor parte de los munici

pios extremeños en cuanto a su evolución demográfica. Lejos de reducirse como 
consecuencia de la emigración, su población no sólo ha mantenido su tendcncia 
alcista a lo largo de toda la centuria, sino que ademá:;; ha mostrado un ritmo más 
acelerado desde 1960. 

De igual forma el análisis evolutivo del paro registrado en la localidad de 
Talayuela desde el año 1987, refleja un comportamiento muy positivo. Del Índi
ce 100 en el 87, pasamos al Índice 22 en el 96 en Talayuela~ 75 en Extremadura 
y 70 en el ámbito nacional. Esta disminución del paro es debido al desarrollo 
económico de la localidad, y éste, a su vez, a los distintos factores antes mencio
nados: 

a) implantación de IIl1eVOS cultivos (tabaco rubio y espárrago). 
b) Desarrollo de industrias de transfórmación 
e) Desarrollo del sector servicios. 

Tabaco 

Se produce un incremento de la l11allO de obra al cambiar de tabaco negro a 
variedades de tabaco Virginia (tabaco rubio). 



Domingo BorlJo/la Camarero 275 

Se aprecia el P,lSO de 60 jornales por hectárea, en el caso del 8urley F. (taba
co a 85 en el Virginia, Jo que supone un incremento del 4I,6c1(l. Si tene
mos en cuenta. adcmá~. que las variedades Virginia requieren que e~a mano dl' 
obra desarrolle su trabaío má\ espaciada ell el tiempo. y' en lOdo ese período las 
necesidades de mano de obra son muy importantes. Es en este nuevo marco en 
donde más illtc}'\'icncll los inllllgmntcs. y podemos mantener que esta fase es tI 
lllícleo de lodo el estudio. De no producirse ésta. no estaríamos hablando del fe
nómeno de la inmigración marroquí en Tabyuela. 

Tamaño de las explotaciones: distrihuci6n de la tierra muy repartida 

Otro a destacar es el tamaí10 de las explotaciones de tabaco, se con-
sidera que mayores de 100.000 (30 heclúreas) de son explo
taciones grandes. y en la zona sólo nos encontramos con 44 que sobrepasen 
50,000 Kgs .. lo que implica que es un pcqueilo dentro del cultivo en 
la zona. Son. por otra parte, los cultivadores pcquet10s y medianos los que mús 
mano de obra extranjera contrata. Si además sabemos que en Talayuela hay 
J .124 propietarios de fincas. podemos concluir que la distl'Umcián de la ¡ierra 
está muy repartida y que en Ta!ayuela estamos hablando de pequcl10s y media
nos cultivadores de tabaco, lo que nos permite situar y comprender mejor el fe
nómeno de la inmigración. 

Si SOI1 necesarios los inmigrantes para el cultivo, lo son para muchos cultí va
dores de tabaco, es decir. los beneficios de la llegada de este colccli vo eS[(l muy 
repartido entre los vecinos de TalaYlIela. 

Espárrago 

El eSpál1"ago es otro de los cultívos importantes en la zona en los últimos 
m10s. El esp¿llTago conlleva dos tareas diferenciadas: 

a) En la ticlTa: es en esta fase del cultivo en donde intervienen los inmi
grantes marroquíes, a pesar de que la dureza del trabajo (posiblemente la 
más dura de todas las tareas agrícolas de la zona) no atrae mucho a este 
colectivo, reservándose más para jornaleros del lugar y algún temporero 
de otras comarcas de Extremadura. 

b) En la nave: limpieza, selección y empaquetado del espálTago para el 
mercado nacional y para la exportación. En esta fase suelen trabajar fun
damentahnente mujeres, mujeres del lugar o de zonas cercana; año tras 
año son las mismas ya que en este cultivo es habitual que las fincas sean 
de grandes dimensiones controladas por las industrias de transformación 
locales. No conocemos ningún inm..igrante malToquf trabajando en la 
nave, pero es muy importante el hecho de que las mujeres que trabajan 
en esta fase del cultivo, al reunir las peonadas suficientes para cobrar el 
subsidio de alguna forma «se quitan del mercado» pennitiendo que el 
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cultivo del tabaco, que va temporalmente después de la campaña del espárrago, 
se para el inmigrante marroquí. 

Desanollo de industrias de transformación del tabaco, eS)Járrago y pimiento 

El desarrollo de las industrias ele transformación del tabaco. espárrago y pi-
miento ha sido espectacular en la zona. En el padr6n del IAE (Impuesto de Acti-
\'idadcs Económicas) del Ayuntamiento de Talayucla en el aúo 1996. se cOlltabi
Ii/..uban 637 actividades. Destacando entre ellas a CETARSA y a Conservas Jar
cha. S. A .. con lmis de 1.000 millones de pesetas de venta al año. De todas las 
empresas de Extremadura que facturaran más de 75 míl10nes de pesetas al ml0, 
J 9 corresponden aTalayuela. 

DesRnollo del sectol' servicios 

El desmTollo del sector primario y secundario en Talayucla, es la base para el 
aumento del sector servicios. Los culti\'o~ requieren no sólo aumento de mano de 
obra, sino también nucvas tecnologías de riegos. de secado, aumento ele abonos. 
de productos fitosanitarios. de maquinaria. plüsticos. cte. La gestión de la explo
tación se hace más compleja Y' requiere. por parte del cultivador, empresas de 
gestión. El sector bancario también aumenta su negocio. al requerir el cultivador 
de tabaco y dc espárrago. más recurso~ financieros para comenzar la campafia. 

Tolla esta aClividad económica requiere mano de obra que se nutre, como en el 
sector industrial. de personas de la zona, nunca de inmigrallles marroquíes. Sin elll
bargo son ellos los que generan, también, actividad económica en el sector servicios, 
sobre todo en tres apartados: l\limentaci6n~ gestorías y talleres de automóviles. Com
probamos que cada marroquÍ gasta en alimentación en lomo a 15.000 ptas./mes, si lo 
multiplicamos por 3.500 tenemos ulla cifra de gasto de 52.500.000 ptas./mes, como 
sabemos que están en tomo a 4 meses, nos lleva a un gasto de 2 ]0.000.000 ptas., lmi
camente en este apat1ado de alimenl<lción, para los 18 establecimientos dedicados a 
la venta de productos de alimentación que hay en Talayuela. 

Las gestorías también incrementan su volumen de negocio con los inmigran
tes al pasar, casi todos, por alguna de las pocas que hay, para hacerles el contra
lo de trabajo y recogerlo al final de la célmpaila. Los talleres alTeglan los viejos 
coches de los marroquíes, lo que demuestra el censo es que son vehículos muy 
viejos. El modelo Renault 12 lo tiene el 49% de la muestra. Los marroquíes que 
tienen coche, saben que tienen que dedicar una parte considerable de su dinero a 
105 arreglos} incrementando de esta forma al sector. 

La inmigración: mano de obra necesaria 

Si los nuevos cultivos precisan más mano de obra, si hay un aumento de la 
misma en la actividad industrial y de servicios, nos encontramos con un déficit 
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importante de mano de obra agrícola en la zona. Ya en afios anteriores la zona se 
abastecía de jornalero" y temporeros de olra& comarcas, bien de Cúcere" o de Ba
dajoz, pero el desarrollo conjunto de la actividad económica CIl Extremadura 
hace sean menos los temporeros que tengan que desplazarse de un lado a 
otro la Comunidad Autónoma. llegando. por tanto, menos mano de obra para 
la recolección en la zona de Talayue1a. 

Todos 1of, seclores implicados están de acuerdo que antes de la llegada de los 
inmigrantes marroquíes los salarios se estaban incrementando peligrosamente 
para la propia supervivencia del cultivo. Con su llegada, los salarios bajaron 
cquilibníndose con otros cultivos y permitiendo un cierto respiro a los cultivado
res de tabaco y a las empresas de transformación que estaban siendo pre~iona.das 
al pretender incrementar el cultivador su producto finaL 

Hemos comprohtldo como el/aclO!' clave para la llegada y mantenimiento de 
los inmigrantes e/1 ¡ti ::'011(1 de Ta/ayue/a ha sido el ecol1ómico. no obstante otros 
factores pueden destacarse como favorecedores de la convivencia: entre ellos: el 
ser Talayucla una población de aluvÍón, la convivencia estacional con los inmi
grantes marroquíes y la cultura de origen de los inmigrantes. 

11. Talayuela como población de aluvión 

Desde sus orígenes, la localidad de Talayuela ha sido formada por hombres 
y mujeres venidos de lodos sitios, Es a partir de comienzo de siglo cuando el au
mento de población es imparablc, si además tenemos en cuenta que es el año 
1922 cuando se introduce el cultivo del tabaco en la localidad, vemos el parale
lismo de estas dos variables, el cultivo de tabaco trae consigo aumento de po
blación y de riqueza. 

Es ti partir de 1960 cuando aumenta de forma muy considerable la población 
del municipio, debido al asentamiento de población de pueblos anegados por la 
construcción de los pantanos de la últÍlna etapa franquista, como el caso de Ta
lavera la Vieja. Las ricas vegas del Tiétar se repartieron a raíz de cinco a ocho hec
táreas por familia en la que se sembraba maíz y algodón, fue el IRYDA el encar
gado de efectuar el asentamiento, aún hoy quedan fincas con nombre de tal Insti
tuto de Reforma y Desao'o110 Agrario y del responsable político qu~ le dio vida. 

Según estos datos, TALAYUELA SE HA FORMADO A TRA VES DEL l1EM
PO. Y SOBRE TODO A PAR11R DE LOS AÑOS SESENTA, POR POBLACIÓN 
DE DISTINTOS LUGARES DE EXTREMADURA, es ulla población de a\uvíón, 
muy pocos tienen las raíces suficientes como para no entender al que llega de 
fuera, de alguna forma todos han llegado y esto les hace más tolerantes en cuan
to al de fuera. No es casual que sea esta zona el lugar de asentamiento de este co
lectivo, ninguna otra localidad, teniendo circunstancias económicas similares 
(sobre todo la necesidad de mano de obra para el cultivo del tabaco) ha tenido el 
asentamiento tan masivo de inmigrantes malToquíes. Talayuela es una localidad 
«joven», ha crecido en sus últimas décadas, ha crecido por gentes diversas y esto 
le hace ser más tolerante con la diversidad; es la convivencia diaria con los Ín
núgrantes marroquíes una consecuencia y a la vez un refrendo de la misma. 
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1 JI. Con viveucia estacional con los inmigrantes marroquíes 

Este hecho se centra en que en esta primera fase de llegada. los iJlJlligrante~ 
marroquíes son aceptado:\ porque SON TRA BAlA DORf S DE CAlvlPA1VA }' NO 
r,Tl>\N VIVIENDO TODO E'L ¡\lVO EN lA LONA. Los meses de mayo a no
\'icmbre son los que 111,ís anuencia de trabajadores extranjeros llegan a la lOna. 
fuera de estos meses son apenas unas decenas los que \'iven en toda la comar
ca. Al estar poco tiempo cualquier sitio es hueno para \'i\,ir y las fricciones se 
reducen almínilllo. Para los marroquíes es un tiempo de ganar dinero y de paso. 
no se complícan más allá y tampoco buscan, en su mayoría. la integra<:ión. Para 
los del lugar son un mal necesario que unos meses son capaz de tolerar. 

No conocemos la dinámica futura de esta relación entre inmigrantes marro
quíes y/ gente~ de la zona de Talayuela, pero en estos primeros años de contac
lo. la rela<:ión estacional sirve de colchón en la cOllvivencia cntre dos grupos 
humano:, de civiliLitdones difcrentes. 

Los marroquíes siguen el ciclo de los cultivos, buscando completar el í1l10 

en otros. hortalizas en los invemadcros de Murcia y Almería, aceituna en Jaén. 
fresa en Huc!\'(\ y otros en distintas zonas, son, por tanto, trabajadores de tem
porada itinerante!>., pasando unos meses en Marruecos, Los que se quedan. están 
integrados como el caso de Haly y Hahbas y conviven eOIl normalidad, () bicn 
permanecen en el extratTadio de los núcleos de población o en las fincas. El es
caso número. la integración de unos y el no trato cOlidiano de otros. hace que 
se pueda considerar la permanencia de los marroquíes en la zona como «CSt3-

cionah>. 
Es razonable pensar que esta estancia ocasional, unido al factor fundamen

tal que es el económico. favorece la aceptación de los inmigranles por parte de 
los habitantes de la zona, generando toda una dinámica de relaciones que de 
permanecer de forma continuada sería diferente. El estar de paso hace más tole
rable la relación, tanto para los inmigrantes como para los del lugar, se relativi
zan los incidentes y nadie exige [mis de ]0 que da la relación de unos meses, la 
convivencia es por tanto más flexible. 

IV. Cultura de origen de los inmigrantes mmToquÍes 

En efecto, favorece la aceptación de los inmigrantes lllatToquíes LA PRO
PIA CULTURA DE ORIGEN DE LOS INMIGRANTES MARROQUÍES. La su
rnisión al poder, fruto de su régimen político de origen y de su configuración 
patriarcal y jerarquizada de tribu J en donde el jefe asume un papel de «sabio», 
un papel poco cuestionado. Su religiosidad les hace comprender el presente en 
función de la voluntad de Alá, desde aquí el respeto al otro está casi asegurado 
y los sufrimientos mitigados y comprendidos. El respeto a la mujer, tan básico 
en la convivencia diaria entre vecinos de un mismo lugar, no en vano otros co
lectivos de inmigrantes (sobre todo del Este) generan problemas de violencia 
por este motivo; es un valor cuando Uegas de fuera, cuando entiendes que es 
«propiedad sagrada» de otro, de hecho no se ha producido ningún altercado por 
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«mujeres», teniendo en cuenta que son un colectivo muy numeroso de hombres 
jóvenes. Su necesidad vital de recursos. la explotación de origen, les hace ser 
resignados y laboriosos. factores estos que ayudan ti la convivencia. 

Los trabajadores marroquíes que llegan a la lona, casi todos. tienen cl<1ro su 
papel: trabajar para poder ganar dinero y mandar a su familia. Conocen la obe
diencia y son dóciles al poder. respetan la familia y la mujer de alguien es sa
grada par clJos. Su fe les prohíbe' beber y esperan~ a través de su Dios. la vida 
eterna. Atributos culturales todos que les hacen «aguantaD> lo que sea generar 
pocos problemas. y en líneas generales así cs. Casi todos quieren a su 
país, y en esa vuelta les esperan triunfantes. y triunfa quien llega con un coche 
grande y con dinero en el bolsillo, quien cumple sacando a flote a la familia que 
dejan en Marrueco!\. Su pasado de pobreza y sumisión y su futuro de triunfo 
ejercen de talismán para (¡(laptarse al presente. para aguantar el presente. 

Todos tienen la referencia cultural adecuada para, en una primera etapa de 
asentamiento estacional. que es la que estamos analizando, adaptarse a 10 que 
les demandan los de Talayucla: que sean bueno~ trabajadores. se metan en po
cos lío~ y estén el menos tiempo posible en la zona. Esto estü ocurriendo Y' fun
ciona, siendo, por tanto, el hecho cultural de origen un factor de aceptación. 

Sjll duda el factor determinante es el económico, unos necesitan trabajado
res y los otros trabajo, el mercado requiere de ellos y éstos del mercado. es L1na 
simbiosis que hoy por hoy crea estabilidad. La propia diníÍmica del mercado 
nera situaciones que (ayudan él la tolerancia», después si estún lo justo en 
zona mejor y si además son obedientes JI disciplinados mucho mejor, y si ade
más acabo yo también de llegar se produce el «milagro» de la normalidad. 
Siempre que se necesiten y no haya factores que distorsionen excesivamente la 
convivencia, a los «otros» hombres. a Jos diferentes, a los de fuera, se les pue
de ACEPTAR. 

3. Sli\HLITUDES y ])IFERI~NCIAS CON EL EJIDO: PERSPECTIVAS 
DE FUTUI~O 

Los inmigrantes marroquíes de Talayuela y de El Ejido son necesarios para la eco
nomía de la zona, las dos localidades necesitan mano de obra que no llega de otras zo
nas y la propiedad de los invernaderos esta muy repartida, por lo que la necesidad de in
migrantes marroquíes afecta a muchos. 

Resaltado la gran importancia del factor económico hemos comprobado que ha otras 
que también ejercen su influencia. Entre ellos destacar que Talayuela se ha formado por 
personas venidas de distintos lugares, es Ulla población de aluvión; de alguna forma to
dos han llegado, linos antes y otros, los inmigrantes manoquíes. después. Cuando apenas 
se tienen raíces es más fácil aceptar al «otro», al recién llegado. Igual ocurre en El Eji
do, los cultivos bajo abrigo han proliferado en la última década y esta población se ha 
multiplicado. 

Otro factor importante analizado que nos ayuda a entender la convivencia en Tala
ynela es el hecho de que los inmigrantes son trabajadores itinerantes de campaña, sólo 



280 . Ocurrirá en Talayuela igual 

permanecen en la comarca el tiempo que dura el cultivo del tabaco y algunos, lo~ menos. 
el espárrago, siendo éste de julio a noviembre. La permanencia ocasional mitig<\ los con
flictos y se hace más conveniente la convivencia, unos meses es más fácil de llevar. E,s 
en este punto en donde se produce una diferencia importante entre 101\ inmigrantes ma
rroquíes de Talayue1a y El Ejido: si bien es cierto que no todo el año hay el mismo tra
bajo en los invernaderos. este se produce de forma más continuada. casi todo el ílll0 hay 
productos que sacar, cuando no preparar la próxima cosecha, esto hace que haya una po
blación inmigrante m¡1S asentada en la localidad de El Ejido. 

Igualmente podemos destacar que en una primera fase de asentamiento del coleclÍvo 
marroquí su culLura prevalece sobre la del lugar, en su proceso de adaptación sus COI11·· 

portamicntos traídos de su lugar de origen favorecen la convivencia, Traen de Marmccos 
como comportamiento aprendido la sumisión al poder, su religiosidad y el respeto a la 
mujer del otro, aspectos éstos que le hacen idóneo para «cumplír» con lo que se le man
da, y no generar problemas. En este punto también hay diferencias entre los inmigrante:, 
marroquíes de TalayucJa y los del ~jido, en esta última localidad ya se han asen lado y su 
cultura de origen queda más desdihujada para ir aprendiendo comportamientos m{¡s oc
cidentales. generadores estos de mayor igualdad y de mayor reivindicación, a la vez que 
el proceso de modificacíón de valores generan sítuaCÍones más conflicti vas, 

Con el paso del tiempo es más difícil que se conformen con las viviendas inhumanas. 
con ocupar siempre el último eslabón de la cadena, a la vez que se genera una llegada 
cada vez más masiva de familiares y amigos a los que se sienten obligados a cuidar. El 
asentamiento se hace más grande y no hay trabajo para todos no. por lo que 10<., recién 
llegados presionan por ocupar un espacio. 

Talayuela tiene similitudes y diferencias con El Ejido, en la medida que estas se ha
gan iguales o similares, la repuesta de los vecinos de la localidad también se han.í igual. 
No depende tanto del «buen corazón» de los habitantes de Talayuela como de estos fac
tores enumerados anteriormente. Si los inmigrantes marroquíes de Talayuela se quedan 
más tiempo en la zona (aspecto este difícil de que ocurra), si hay gran número de ellos 
sin trabajo viviendo a expensas de sus familiares o amigos y si permanecen las condi
ciones de vivienda tan desastrosas es bastante probable que cualquier chispa encienda 
este polvorín de la «nonnalidad». 
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/nn1igración y cultura. Quechuas (le CaFiar 
(Ecu{l(lor) en el (1([111J)0 {le Totana (Murcia) 

ivlo'\TES DEL CASTILLO* 

Resumen 

1:11 esta comunicación se presenta un Breve Informe sobre la Cultura Quechua de Ca
ñar (Ecuador) y los efectos de la emigración. realizado a pelici6n de Diía. Ana Jiménez Al· 
faro, abognda de oficio que defiende a Di'la. Rosa NúñeL Temodcma. indígena cañari ecua
toriana inmigrante, acusada por el juzgado de Totana de l\'lul'cia de homicidio en grado de 
tentativa de su hijo nacido y abandonado en el campo del municlpio de Totana el día 2 de 
enero de 1998. El amplio tratnmicnto que los medios de comunicación nacionales y loca
les dieron a la noticia y la importancia del hecho desde la perspectiva de ¡a~ relacione~ ell
tre inmigración y cultura. nos obli¿w a dar publicidad a este documento que forma de la 
Ín:;'lruccíón judicial en curso. como una aportación al debate sobre inmigración. derecho y 
cnltma. 

1. ANTECltDENTES DE LA CULTURA QUECHUA 

La Cultura Quechua es la cultura indígena más importante de los pucblos quc habi
tan en la actualidad la Cordillera de los Andes el] los países de Bolivia. Perú, Ecuador, 
sur de Colombia y norle de Chile y Argentina, 

1 ,os Quechuas son el grupo indígena m(is extenso de América. con una población su
perior a los 10.000,000 de habitantes, y con una cultura que ha permanecido vigente has
ta la actualidad a pesar del proceso de destnlcción iniciado en la Conquista y Colonia es
pañola y continuado después de la 1l1dependencia de la Corona de España por sucesivos 
procesos de neocolonizaci6n y expolio, impulsados por gobiernos republicanos y oligar
quías nacionales. 

Los Quechuas actuales son los continuadores de la llamada Cultura Andina hegemo
nizada hasta la conquista española por el Imperio Inca, o Tahuantinsuyu, que se ha ido 
diversificando en distintos grupos étnicos en los distintos países. Uno de ellos son los 
Cañaris de Ecuador que se asientan principalmente en las provincías de Cañar y Azuay. 

En 1478 el Inca Túpac Yupanqui unific6 en el Tahuantinsuyu a los pueblos agrícolas 
que habitaban desde el segundo milenio ¿¡, C. el territorio actual del Ecuador, ejerciendo 
dominio sobre él unos sesenta años hasta la llegada de los españoles. Del conflicto por la 
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:-uceslón del imperio Inca entre Atahualpa (Quito) y HUi1scar (Cuzco) sacaron provecho 
Jos conquistadores españoles que al mando de Scbastián de Belalcázar sometieron al rei
IlO de Quito en 1534. A partir de ese momenlO los aborígenes que trabajaban la tierra 01'
ganiLtldos ell comunidades (ayllus) se cOIl\'it1ieron en semicschnos explotados bajo el 
régimen de Encomiendas. 

La base del Imperio Inca era el ayllu. que en su composición mús elemental era una 
familia extensa que ocupaba un territorio (marka), que tenía un dios proteclor (\vaka) y 
un jefe (kuraq), generalmente d hombre m{is anciano del grupo. De modo que toda la cs,· 
lructura social del Imperio ~c sustentaba en (Jltima instancia en las relaciones de parell
tesco. 

La historia de los países indicados está ligada a la historia de sucesivos levantamien
tos indígenas centrados principalmente en ia reivindicación de la tícrra y de las formas 
de vida que han constituido la Cultura Quechua. La confiscación de las ticrra:- comuníta
rías y la formación de las haciendas, en las que los indígenas se convirtieron en huasi .. 
pungueros o siervos de la hacienda, fue enfrentada sobre todo a partír del siglo XVlII por 
sucesivas rebeliones de los indígenas. 

2 LOSCA~ARffl:QUECHUASDEECUADOR 

La Reforma Agraria realilada en I:cuadOl' ai10s después de la Revolución cuhana. al 
liberar a los indígenas de las relaciones de servidumbre en la hacienda, promovió la re
composición de la comunidad indígena y el surgimiento de un lllovimiento indígena na
cionaL que tiene su expresión actual en una organización nacional denominada CONAIE 
(Confederación de Nacionalidades Indígenas). 

La escasez de tierras para los indígenas, la crísis económica del país y el impacto so
cial de las políticas de ajuste estructural impulsado desde el Banco Mundial, han agudi
zado en los últimos años la situación de pobreza y de miseria de los gmpos indígenas 
que, con tierras comunales y familiares reducidas e improductivas en muchos casos, no 
alcanzan a satisfacer la producción para la uutosubsistencía de la familia. 

Todo esto ha provocado procesos migratorios, interiores y exteriores entre ellos 
(como albaí1iles, peones, cargadores, domésticas), y ha generado diversos levantamientos 
indígenas. El ültimo ]evanlamiento indígena tuvo lugar en Ecuador en 1990. Este levan
tamiento significó el renacim.iento cultural de los pueblos aborígenes del Ecuador y la 
revitalización de la lucha por la tierra, que es la lucha por el territorio, entendido éste en 
)a Cultura Andina no sólo como espacio geográfico, sino como entidad histórica y reali
dad culnnal. 

Los Cañaris, asentados desde antes del Incario, en las actuales provincias de Cañar y 
Azuay, son uno de los gl11pOS étnicos que forman parte de la nación Quechua o Cultura 
Quechua en Ecuador. En la República del Ecuador, los Quechuas están asentados en 
doce provincias de la Sien'a ecuatoriana (Imbabura, Pichincha, Cotopaxi, Tungurahua, 
Chimborazo, Bolívar, Cañar, Azuay, Loja, Napo, Pastaza y Zamora-Chinchipe) y cuen
tan con una población aproximada de dos miJlones de habitantes que representa el 30% 
de la población del país. 
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La Cultura Quechua es una cultura. puc~, de profundas raíces históricas y ligada prin
cipalmente al cultivo de la tierra Y' al ganado. Es una cultura agrícola y ganadera vincu
lada a la tierra con una cosmo\'isión asociada a la natura1cz<I (pachamama-universo. ex
presión de la totalidad del cosmos; allpamama-madre tíerra sírnbolo de la maternidad .Y 
I'ecundidad). que ha influido de manera desícisi\a en el pensamiento ecológico contcl11-
ponillCO, con una lengua propia. el rUlltlshillli o lengua de los hombres. y con un tipo de 
organización social Illuy relacionada con el parentesco y con las forma" de trabajo co
nltmales. 

La \"ida socíal de los Quechuas se estructura sobre diversas instituciones sociales, dos 
de las cuales. vinculM!as a la vida cOlllunal y al parentesco. son básica:. en relación a la 
satisfacción de laf.. necesidades sociales y personales. y en definitiva a la reproducción 
social del grupo, Una de estaf.. instituciones es de origen incaico. la Illinca D minga, y la 
otra de origen hi:)pánico, el si.".tema de compadrazgo. 

La minca o minga es una práctica precolombina vigente hasta el presenfe que con
siste en la realización de trabajo" comunales para beneficio de la comunidad. Es un me
canismo comunitario para hacer frente a las necesidades sociales del grupo humano. 
¡\brir ulla trocha, construir un canal de riego, entubar el agua para consumo humano. le
vantar una escuela. etc .. son algunas de las actividades realizadas mediante mingas. Es 
un mecanismo de ayuda social. una especie de seguro social del gmpo. que cumplió su 
funci6n social en el pasado indico y colonial y que sigue cumpliéndola en el presente 
republicano en ausencia de políticas sociales para las clase~ sociales más desfavorecidas 
y de un Estado de Bienestar qlle responda a sus necesidades. 

El sistema de compadrazgo. vinculado al parentesco. es una estrategia social que in
crementa las relaciones entre las personas (entre compadres), y que originada en el ritual 
católico del bautismo, produce vínculos de parentesco ritual entre los compadres, que tie
nen efectos wbre las futuras relaciones I interacciones entre las personas en forma de 
ayuda mutua ante las diferentes necesidades. Estas formas de ayuda se manifiestan en 
préstamos de dinero. ayuda en el trabajo cid campo, colaboración para pasar fiestas 
(priostazgos), levantar una casa, asegurar la venta de la cosecha, o cuidar en las enfer
medades y situaciones de pobreza extrema, etc, 

Ambas instituciones, minca o minga y compadrazgo S011 dos instituciones sociales de 
la cultura tradicional que activan el mecanismo estructural más importante de la cultura 
quechua~ el sistema de reciprocidad e intercalrlbío~ y que facilitan a los gmpos y a los in
divíduos hacer frente y resolver sus necesidades sociales y personales. Son dos institu
ciones que reflejan uno de los componentes fundamentales de la cultura quechua que es 
el pensamiento y la praxis del «vivir en comunidad», Así que, tierras comunales, trabajo 
comunal, organización social basada en los jefes locales y en el parentesco son la expre
sión de esa forma de vida comunal. Reciprocidad e intercambio de bienes y servicios son 
el soporte de la vida social de los Quechuas. 

3. ElVIIGRACIÓNJINMIGRACIÓN: QUECHUAS EN TOTANA (lVIURCIA) 

En la mayor palie de los grupos humanos el origen de los procesos migratorios sue
le ser las necesidades económicas y el deseo de mejorar socialmente. El objetivo princi-
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pal de las personas que emigran a otra región de SU propio país o 11 otro país di~tinlo sue
le ser cambiar su situación económica para satisfacer sus necesidades básíca~, mejorar 
sus condiciones dc vida y obtener. en definitiva, una mejor calidad de vida, 

Pero, al mismo tiempo, la emigración / inmigración tÍenc efectos tanto sobre las po
blaciones que emigran como sobre los países o sociedades receptoras de inmigrantes, [~s
tos efectos se manifiestan de forma muy singular sobre la cultura de unos y otros, Con 
otras palabras, la emigración / inmigración suele producir cambios en la CuJtura. tanto en 
la de origen como en la ele desUno. IIag;1I11os unas breves reflexiones al respecto. 

En prímer lugm, conviene recordar que una de las características de los inmigrantes 
extranjeros es su condición de sujetos étnicamente diferentes. Es decir, los inmigrantes 
suelen poseer una cultura propia y distintiva, son culturalmente diferentes respecto de las 
pohlaciones autóctonas de los países a los que van a trabajar. En el caso que nos ocupa, 
Caiíaris de Cultura Quechua en lvlurcia, nos encontramos con una cultura andína de an
tiguas raíces incilicas. en proceso de mcstiz¡~c con la cultura hisp,ínica desde hace 500 
al1os, pero resistente aün a las influencias exteriores y vigente en la actualidad en muchos 
de sus componentes, lino de los cuales es la lengua quechua. 

Dccir que un grupo humano LÍene una cultura propia, y este es el caso de los Cailíj·· 
I'is, significa aceptar que tiene formas de vida diferentes de otros gl11pOS humanos. En 
este concepto de formas de vida se suele incluir lengua propia y formas de pensamiento, 
es decir. ideas sobre la naturaleza, el mundo. la sociedad, el hombre, las rclacíoncs so
ciales, etc. También se incluye la organización social y las modalidades de distribución 
del poder quc permiten asegurar la vida social del gl1lpO, Y por su puesto, se incluyen 
igualmente los mecanismos productivos y las estrategias encaminadas a garantizar la so
brevivencia del grupo, y las estrategias reproductivas, amén de otros aspectos especial
mente relevantes como las tradiciones y el folklore (música, danza, vestido, etc.) y las 
prácticas relacionadas con los hábitos alimentarios o de crianza, etc. 

En la emigración/inmigración se pueden producir cambios en todos o en algunos as
pectos de la cultura de origen de los emigrantes. Los emigrantes se ven ohlígados a ha
blar lenguas no propias, a relacionarse con personas ajenas a su enlomo social, a realiz,u' 
a veces trabajos nuevos, a comer alimentos dislintos o a vestirse de modo diferente, por 
poner sólo algunos ejemplos. 

Pero de todos los cambios hay UlIO especialmente importante, es la pérdida de los re
ferentes culturales que sustentan el comportamíellto. Con olras palabras, la conducta de 
las personas está ligada a las pautas que detennina la cultura, o dicho de otra manera, la 
conducta de los individuos está vincuhida a un contexto socio-cultural concreto. La res
puesta a la pregunta qué hacer cuando alguien nace. se muere, se casa o tiene hijos, con 
rodas las variaciones individuales que se quiera, la suele dar la cultura. La cultura dice 
qué hay que hacer en cada situación. Pero en la emigración no sólo cambia el entorno ge
ográfico en el que vive la persona, sino que cambia también el entorno socio-cultural. es 
decir, ese conjunto de formas de vida que constituyen la cultura. El cambio geográfico 
que significa un cambio de residencia implica también cambios culturales. 

Es cierto que los emigrantes nevan consigo a los países de destino muchos elemen
tos de su cultura de origen. Pero el choque cultural suele ser tan intenso que de inmedia~ 
to se producen cambios en la cultura de origen para adaptarse a la nueva situación. Los 
efectos de esos cambios pueden ser la pérdida de los mecanismos básicos de adaptación 
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propi()~ de la cultura de origen y la desorientación dc los sujetos en la llueva cultura de 
destino. 

La explicadón de esto est,) en el hecho de que la cultura est,l cOllstítuida por diver
~as institucíl)IlC~ y normas (rituales. económicas. de parentesco. de residencia, de poder 
y autoridad, cte.) y funciona 110 como algo aislado, como partes dislocadas. ~ino como un 
todo en interacción mediante diver."a::-. formas y lllodalidadc:-, de integración ''/ tensión, 
comi l1uidad y cambio. 

En la emigraci61l. de pronto. certezas elementales en la cultura de origen como cuán
do scmbrar. dónde rezar. con quién contar en momentos de enfermedad o de necesidad 
extrema. a quién acudü para obtener ayuda para el parlO o la crianza, o c6mo conseguir 
ll1ujer para elmillrimonío. se desmoronan. La ntlC\'(1 situación cultur31 hace que gran par
te de las estrategias adaptalivas de la cultura de origen pierdan su fUlicionalidad. 1:::1 efec
to de esta pérdida del contexto socia} de actuación es lo quc puede calificarse como cri
sis cultural, ell el sentido de pérdida o deterioro de los mecanismos de control social del 
comportamiento culturalmente esperado en la cultura de origen. 

Mantener relaciones sexuales fuera del matrimonio no es infrecuente ni siquiera en
tre los quechuH~. E:l comportamiento de abandono del hijo nacido tampoco es UIl COl1l

portamiento totalmente infrecuente entre las empicadas domésticas que vienen del cam
po a la ciudad de Quito o Guayaquil en Ecuador. Pero csto no significa que sean com
portamiento:.. aceptados socialmente. Ambas conductas no sólo son censuradas, sino que 
en torno a ellas la cultura quechua activa respuestas propias. 

Si aqueUas conductas hubicran tenido Illgar en la comunidad indígena de origen, 
hubieran actuado los mecanismos de control social interno. ivluy posiblemente la mu
jer hubiera sido acusada y signada socialmente. Y .'.u marido, a lo mejor. si había una 
violación por rnedio, hubiera sido forzado a aceptar el hijo nacido (los famosos hui
f)anch¡~cas o hijos apegados), () su familia 10 habría adoptado. Es decir. si la conducta 
se hubiera producido en la comunidad qucchua de origen hubieran funcionado los me
canismos de control y las redes internas para velar por el niílo nacido. Sin embargo. 
fuera del conlexto comunal, es decir, de la cultura quechua, en este caso además fuera 
del país, no hay posibilidad de que las redes internas funcionen. Los mecanismos de 
control social se diluyen. 

Pasad necesariamente bastante tiempo hasta que se produzca la adaptación del inmi
grante a la nueva cultura. Hay que recordar que la cultura es aprendizaje y que esa adap
tación requerirá por ello de un largo proceso de adiestramiento hasta que concluya en 
una nueva situación de Illestiz~Ue. 

Nunca el inmigrante llegará a dominar por completo la cultura de destino, pero mu
cho menos en el corto período de unos años o linos meses. Mientras tanto, el inmigrante 
seguirá actuando en el marco de pautas aprendidas para otro contexto pero en un proce
so de deterioro. 

Pero en la emigración tiene lugar además un fenómeno añadído. A ese desconcie110 
y falta de adaptación a la nueva cultura que se manifiesta en la carencia de habilidades 
sociales para resolver cuestiones básicas como qué hacer para conseguir trabajo. para ob
tener permiso de residencia o de trabajo, o simplemente cómo conseguir atención médi
ca en caso de enfenlledad, se añade la situación social, económica, jurídica y educativa 
de los emigrantes. 
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Las deudas adquiridas en d país de origen para pagar el viaje. la precariedad en el 
trabajo en el país de destino y los bajos salurios en el límite o por debajo de la Iegalldad 
laboral vigente. la inestahilidad jurídica o la clara situación de ilegalidad en cLlanto a per·· 
miso de trabajo y residencia, y la escasa formación para el empleo colocan a Jos emi
granles en una situación límite de vulnerabilidad social que los conduce a experimentar 
fmmas de vída marginales, que muchos de ellos ni siquiera vivieron en sus países de ori
gen. Es lo que podría denominarse cri"ís social y personal en el sentido ele situación so
cial límite. 

Habría que pensLU' si la decisión de abandono del hijo recién nacido no hahrá tenido que 
ver también con las estrategias reproductí vas de la fami lía condicionadas por esa "ituución 
límite. Hay que recordar que entre los qnechlla~ como en todas las sociedades las estrate
giHs y lógicas reproductivas de la familia se organizan en función de los recursos, en eSle 
caso en función de las condiciones socio-económicas de una familia de inmigrantes. 

El resultado final es que. como ha indicado L. rvlartíncz (1 <)g)) «la migración en las co
munida(!cs indígcl1<lS pobre~ es un mecanismo básico para la reproducción de las unidades 
familiares. Sin embargo es un mecanismo de "doble entrada"; por un lado, permite dispo
ner de UIl monto de ingresos y de esta manera equilibrar el des'\Íuste entre la producción y 
el consumo de las familias: por otro. des,u"ticula la organización productiva de las familias 
al canalizar la principal mano de obra hacia los mercados de lrabíÜo capitalistas. Hay un 
costo social más alto para la comunidad, y un progresivo desmoronamiento de sus meca
nismos de solidaridad )' reciprocidad». Con otras palabras. la emigraci6n resuelve o puede 
resolver la sobrevi\'encia del individuo. pero desarticula la organizaci6n social del gl1lpo. 

4. LA DECISIÓN SOBIUi LA FECUNDIDAD ENTRE INDÍGENAS 
AMEUICANAS 

Como ha indicado la antropóloga Caro)e Browner ( 1985) en sus investigaciones con 
mujeres indígenas colombianas en un contexto cultural similar al que analizamos, para 
entender el proceso por el el/alIas mujeres toman decisiones relacionadas con su fecun
didad, como continuar () detener el embarazo, es preciso analizar también las circunstan
cias específicas que viven las mujeres en el mmnento de la decísión. 

En su estudio la autora plantea que las mujeres priorizan la estrategia de asociacÍón, te
ner una part:ja que decide hacerse cargo del niilo. sobre las estrategias de reproducción, lle
var adelante el embarazo. El detemlÍnantc en la toma de decisión son entonces las relacio
nes que mantiene con su pareja, más allá del papel de los familiares, los condicionantes sa
cio-económicos o modelos que explican la fecundidad en ténninos de costo-beneficio. 

Las mujeres del estudio informaron que fue la actitud del hombre, y no la de otros fa
miliares la que tuvo una relación ll1i.tS directa con sus decisiones. Generalmente discutie
ron los planes con sus compañeros antes de adoptar alguna medida y la respuesta de és
tos ante el embarazo file él menudo el único factor de importancia que influyó sobre el re
sultado. Para mucbas mujeres~ la negación de la patemidad por parte del hombre o una 
sugerencia de aborto indicaba que él no aceptaría la responsabilidad del hijo. 

El acuerdo era, entonces, que si ella deseaba ese hijo, tendría que mantenerlo sin el 
apoyo material o emocional del homhre. 
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En el 16% de los casos, las mujeres se abstenían de comunicarle al hombre su emba
razo con el objeto de tener libertad para proceder a obtener el aborto. Si les informaban. 
normalmente lo hacían porque pensaban acatar sus deseos respecto al rcsul1ado del em
barazo. En aproximadamente 80!Jr de los casos. cuando el hombre aceptaba el cmbaralO 
o se moslralla indiferente ante el resultado de éste, la mujer no intentaba interrumpirlo o 
hacía sólo un intento menor. pese al becho de quc el embarazo no era deseado. Si el 
hombre <lClmscjaba un aborto. en el }(j(ll de los casos la tomaba acciones mayores 
o varias medida;., menores para inlermmpir el cmbarazo. 

Si bien en el estudio citado se trala de interrupción de embarazo y no abandono del 
nacido. refleja con claridad algo que sabe todo el mundo y que es ya un tópico cuando 
se habla de las relaciones de pareja. la posición de dependencia y sumisión (hi:;;!órica) de 
la mujer al hombre en el contexto de las comunidades étnicas americanas. 

En el caso que analizamos, la decisión en favor de la estrategia de asociación (inten
lar mantener los VÍnculos con el marido) y el rechaLo de la estrategia de reproducción 
(deshacerse del hijo nacido mediante un procedimienlo. sin duda, cultural mente desa
daptado entre nosotros) tiene su explicación adeI1uís en la condición de emigrante y en la 
situación de precariedad social y de marginación que implica. De manera que la decisión 
de rechazo del hijo nacido una opción por el marido que rechaza al hijo nacído por 
considerar que 110 es su padre. En la raíz de esta decisión eSlíin al mismo tiempo la tra
dicional sumisión y dependencia de la mujer respecto al varón y la fragilidad social de 
su condición de emigrante. 

5. EL PAPEL DEL PAIU~NTESCO: HUA.JCHA=IJOBRE=HUltIU'ANO 

Es imporlante recalcar una vez más que la base de la sociedad andina nunca fue el in
dividuo o la familia nuclear aislada (sólo padn~s e hijos), sino la familia extensa, es de
cir, el ayllu que agrupa a toda la parentela. En la Cultura Andina antigua y así sucede en 
gran medida hasta el presente, el individuo se concibe como miembro de un gl11pO fami
liar que lo envuclve, le da normas, le asigna roles y le ofrece seguridad. 

El amplio grupo del parentesco es el que impone su disciplina, lanto en la vida fami
liar y social C01110 en las actividades productivas. Los runas se relacionan con la natura
leza. con la sociedad y con los dioses no como personas aisladas, sino como miembros 
del ayIlu. Mejor dicho, el ayllu se vincula con e1 mundo, la sociedad y el más allá dis
poniendo para ello de sus miembros según objetivos y modalidades nonnados por los in
tereses de la parentela y las costumbres heredadas por la parentela de los antepasados 
(Dclran, 1977). 

Esta misma disciplina del parentesco es la base quc permitió a los runas crear formas 
sociales superiores y resistir las agresiones que. desde el Incario hasta ahora, vienen pa
deciendo (Delran, 1977). La capacidad creativa y productiva de los ruLlas descansa en la 
fuerza de la familia extensa, por lo que según ellos mismos el único pobre es aquél que 
no tiene parientes, el huajcha. 

Así lo refleja con claridad la Lengua Quechua. En Quechua el término utilizado para 
denominar al pobre es huajcha, que es el mismo término que se emplea para nombrar al 
huérfano. De modo que en la Cultura Quechua pobre y huérfano son la misma cosa, el 
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pobre es el huérfano y el huérfano es pobre. Dicho de otra manera, el pobre es el que no 
tiene parientes, el que carece de parentela. el que no tiene el soporte social, la seguridad 
social del parentesco. 

Así, sucede también que los términos empleados para designar al hombre viudo (sin 
esposa) y a la mujer viuda (sin esposo) son respectivamente los de huajcha runa y huaj· 
eha huarmi. Un viudo () una viuda son, por tanto, un hombre pobre o una mujer pobre y 
sin parientes. 

De esta forma se expresa a través de la lengua y se afianza el papel decisivo del pa
rentesco, tanto consanguíneo como ritual. y de la comunidad como soporte social del in
dividuo en sus necesidades, y se establece esa trabazón entre la situación social del indi
viduo y el parentesco como dos caras de una misma situación que mutuamente sc condi
cionan. 

Por eso, tanto en la Cultura Andina allligua como en la actualidad el hombre soltero 
y la mujer soltera son personajes anacrónicos 'i dislocados. Difícilmente se cllcontrará. 
no sólo entre indígenas quechuas sino incluso entre campesinos no indígenas, mujeres y 
hombres solteros. En la Cultura Andina antigua el matrimonio era casi un deber social. 
de forma que al que no era capaz de buscar pareja la autoridad se la asignaba. En la ac
tualidad sólo en casos excepcionales, cuyas causas se pueden determinar, es posible 

encontrar mujeres sin marido, pero lo que resulta casi imposible es encontrar mujeres 
solteras sin hijos, propios o adoptados. Quien !lO tiene marido consigue al menos el apo
yo de los hijos. que son \'istos en la Cultura Quechua. no como Ulla carga para los padres 
al estilo occidental. sino como un bien social que cumple funCÍones precisas en In repro
ducción social del grupo. Lo que se ha denominado función económica de la prole tiene 
vigencia también en esta cultura. 

Así que entre los Quechuas el vértice de la jerarquía es el varón y la cabeza de la mu
jer es el marido, es el eje en torno al cual gira la familia. Las expresiones de esto son 
múltiples, pero hay una de especial interés. Ya es tópico, en los casos de violencia fami
liar cuando hay agresiones del marido a la esposa, el dicho popular «nutrido es derecho 
tiene», que refleja al mjsmo tiempo la dependencia de 1a mujer respecto al varón y su su
misión al esposo. Aún así no es infrecuente la ruptura de esa jerarquía masculina, pero 
su lmica manifestación posiblemente tiene lugar en el terreno de la intldelidad matrimo
niaL El folklore musical es reiterativo con la temálica de] abandono, la infidelidad y la 
traición. 

CONCLUSIONES 

La pregunta inmediata que se nos OClltTe después de lodas estas reflexiones y en re
lación al motivo de este Informe es ésta: 

¿Qué pasaría por la cabeza de una mujer quechua que viaja del campo de Cañar 
(Ecuador) él Mmcia (España) con un hijo por nacer en sus entrañas para estar con su ma
rldo emigrante, y éste se niega a reconocer al hijo después de nacer y a darle sus apelli
dos por considerar que no es su padre, y la rechaza por lo que interpreta como una trai
ción a sus deberes matrimoniales? 
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¿Qué pcn.':>aría una mujcr indígena. cmlarL qllcchuahablante, pobre, emigrante. sin re
cursos económicos. sin apoyo del marido. y con un hijo por criar en el campo de TOlana 
en Murcia a diez mil kilómetros de su país'? 

Es, sin duda. una situación límite. 
En el mundo dc la cooperación al desarrollo se suele decir: Hay algo peor que ser 

pobre en el Tercer Mundo, es ser mujer, reflejando así lo que se ha denominado femi
nización de la pobreza o la asociación entre pobreza y mujer. Quiz,í en esta situación 
que analizamos tendríamos que decir: Hay algo peor que ~cr inmigrante en los países 
desarrollados. es ser mujer, expresando así la asociación entre pobreza, inmigración y 
mujer. 

En el caso que nos ocupa. posiblemente, la decisión de abandono del hijo recién na
cido ha estado condicionada por los factores quc a continuación se describen: 

1) En primer lugar. es posible quc nos encontremos CI1 este caso ante la pérdida de 
los mecanislllos de adaptación de la cultura quechua para resolver las situaciones 
de necesidad. Posiblemente el sistema de ayuda comunal o de gmpo y de ayuda 
mutua o individual basado en el parentesco y compadrazgo no llegó a funcionar. 
Con otras palabras, el sistema de reciprocidad no funcionó fucra de su contexto 
de origen. 

2) Como consecuencia, en segundo lugar, posib1emcnte, los mecanismos de con
trol social del comportamiento habituales en la cultura de origen tampoco fun
cionaron. 

3) En tercer lugar, la carencia de habíJidades sociales necesarias para responder a 
una situación de embarazo, posiblemente no deseado, en un contexto socio
cultural nuevo, seguramente haya sido un condicionante de la conducta de 
abandono. 

4) En cuarto Jugar, el desconocí miento de los Servicios Sociales que las i nstitucio
nes municipales y autonómicas de Murcia disponen para atender estas situacio
nes de emergencia, ha sido también decisivo. Es fácil pensar o suponer que a ese 
desconocimiento se ha unido el temor reverencial de los indígenas a los !blancos! 
investidos ele autoridad (policía, sacerdotes, médicos, etc.). 

5) La condición de emigrante con lo que ilnplica de precariedad socio-económica y 
de inestabilidad legal por carencia de permiso de trabajo y residencia, posible
mente actuó también como un condicionante de la decisión de abandono del hijo 
nacido, realízada en situación de grave desconcierto personal. 

6) La triple condición de indígena, inmigrante y mujer se pueden haber smnado 
para producir una situación de crisis y desconcierto personal. 

RECOlVlENDACIONES 

En el juicio sobre la conducta de abandono del híjo en el caso de referencia se debe 
tener en consideraci6n los siguientes extremos: 

1) La condición de indígena de la acusada y los condicionamientos culturales (que
chuas) del comportamiento descritos. 
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2) La condi e Ión de i Illlligrante de la acusada y los cond icion <1m ientos soc io-ecóm i
cos y de pobreza extrema sobre el comportamiento. 

:1) La condición de mujer de la acusada y los cOlH.licionalllientm de género que se 
derivan de su situación de conflicto de pareja. 

Indígena, inmigrante y mujer son tres condiciones que generan UIl3 situaclOIl \'CJ"

daderamentc límite, que si bien \lO j llSlific311, al menos expl ican el comportamiento. Y 
eso porque el comportamiento no es intemporal y ahistórico, sino que obedece a unas 
coordenadas de espacio y tiempo. situación económica y condiciones sociales. cultura
les y personales. La conducta. en suma. adquiere significado en el contexto en que se 
produce. 
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SaLu{i e irllnigración: enjerJne{lacles 
ele translnisión sexual en l11.ujeres inltúgrantes 

AíD,-\ ESTIIER B\ l\;O S.-\RDCY* 

El análisis de la situación socio-sanitaria de mujeres inmigrantes que han padecido o 
padecen Enfermedades de Transmisión Sexual IETS en adelante J está referido a los tes
timonios recogidos en un estudio de casos realizado en do~ Centros Sanitarios de ¡\'1a
drid. l El trabajo conjunto con médicos, ATS, y Trabajadores Sociales permitió que la 
confianza que estas mujeres han depositado en ellos se hiciera extensiva a nosotros, algo 
que difícilmente hubiéramos conseguido trabajando por nuestra cuenta) El grupo «obje
to de estudio» lo constituyeron mujeres inmigrantes que acudieron a dichos centros para 
prevenir y/o tratar distintas ETS. 

La incidencia y prevalencia de estas cnfermedades está íntimamente vinculada a la 
promiscuidad sexual, entendiéndose por promiscuo a «toda persona que tenga más de 
5-6 parejas al año. Conviene se¡)alar, ·-----como advierte el DI'. Olmos Acebes-----J que aUll
que la promiscuidad aumenta el riesgo, este parámetro epidemio16gico no es el único. 
Además, medidas preventivas como cl uso de] preservaLivo, pueden disminuir sensible
mente la probabilidad de riesgo en una persona promiscua. 

El aumento de las ETS y sobre todo la reciente apmícióll del SIDA, enfermedad ésta 
que ha desconcertado a la comunidad científica por su virulencia, el allo índice de morta-

Antropóloga. 
El trabajo que presentamos fonna paJlc del Estudio Socios:milario de los ínmigranles en la Comunidad de 
.Madrid. dirigido por el Dr. Tomás Calvo Buezas. Se desanol1ó en los Centros SanitillÍos de Montesa, 22. 
y Sandoval, 7, especializados en diagnóstico. lralllmiento y seguimiento de Enfennedades de Tnmsmí
sión Sexual. Ambos ofrecen atención social personalizada. gratuita. confidencial y generalizada a indivi
duos/grupos con prácticas de riesgo. Realizan ademá:, el diagnóstico seguimiento de la infección por el 
VIH, así como los controles del (ratamiento ¡mlirretroviral. tratamiento las infecciones oportunistas aso
ciadas al virus y también de la tuberculosb, 

2 Queremos expresar nuestro agradecímiento a tas mujeres inmigrantes que accedieron a colaborar con no
sotros hacíendo posible este estudio: Sll~ testimonios sustentan y otorgan sentido a nuestra reflexión. No 
mencionamos sus nombres para preservar el anonimato pero confiamos que en el futuro, acciones enca
minadas a mejorar su situación socio-sanitaria evidencien (lue el tiempo y las palabras que compartimos se 
inscribieron como compromiiio en el quehacer de todos los que trabajamos. desde distintos ámbitos, por 
una sociedad más justa y solidaria. 
Asimismo, agradecemos la colaboración inestimable de lodos los profesionales de la salud con quienes tu
vimos la oportunidad de lrabajar en equipo e intercambiar ideas: Dr. Juan Ballesteros, Dr. Jorge del Ro
mero, Dra. Petunia Clavo, Dra. Concha Colomo. Dra. Raquel ?l.1artín. Dr. Francisco Bru, ATS Natividad 
Jerez Zamora, Tmbajadora Social, Dña. Pilar Ramos, y Pilar Varillo, Auxiliar de Clínica. 

J Programa Nacional para la AClriaJizad61l de las Ellfenl/I!dmies lle Trflllsmis;ón Sexual)' Sida. Capítulo 3: 
«Epidemiología de las ETS. Gmpos y prácticas de liesgo», Editorial para la Fomlación Sanitaria, S.L Ma
drid, 1999. 
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lidad que provoca y el alto coste del tratamiento. ha recolocado a este grupo de enferme
dades dentro del ámhito de la ~alud plíblica y de la sociedad. Al principio, cllllmlu se crc
ía que las potenciales víctimas eran los homosexuales, la cOllciencía de la sociedad se sen·· 
tía ajena al drama ~anitario que se avecinaba. Pronto aparecieron otros grupos donde la ell

fermedad tenía una importante incidencia. como los hemofílieos y los drogadictos intnwc
nasos. La «culpa» ya no recaía solamente en personas promiscuas o con una conducta 
sexual disidente. sino que se transmitía a través de transfusiones de sangre. hcmodcrivados 
y también de madre a hijo. La sociedad poco a poco iba tomando conciencia de que todos 
éramos iguales ante el SIDA y no solamente las personas cuya actividad y experiencia se .. 
xual se regía por otras normas. La sociedad estaba siendo embestida por una realidad que 
desmontaba la estructura dc muchos prejuicios y mitos sobre la acti\'idad sexual. 

Aunque la mayoría de los individuos sexualmente acti\'os se declaran monógamos. 
los estudios epidemiológicos confirman que alrededor de un 39% tienen entre dos y cin
co parejas al año, repartiéndose el de más de dos parejas al año aproximadamente 
el 40% de la población sexual mente Hctiva.-t 

En aproximadamente 400.000 mujeres ejercen 1a prostitucíón de forma re-
gular.5 En Madrid yen la calle, aproximadamente 2000 mujeres se prostituyen. Este co
lectivo es muy heterogéneo, teniendo en común, además del social (la mayoría 
proviene de las clase trabajadora y de sÍluacÍones sociales de cíerla vulnerabí1idad), la 
discriminación que se deriva fundamentalmente del tipo de trabajo que realizan. 

Hoy día, una parte importante de estas lllujeres son inmigrantes de diversas naciona
lidades que voluntariamente o de manera forzosa trabajan en el negocio del sexo. y por 
ello están en situación de riesgo de ETS. 

Nuestro objetivo al emprender este estudio quedaba resumido en los siguientes puntos: 

l. Conocer cómo tienen noticia de la existencia de estos Centl'Os Sanitarios espe
cializados en ETS y SIDA. 

2. Sí acuden a estos como medida preventiva o para tratarse una vez enfermas. 
]. La historia de su enfermedad, las condiciones y posibilidades de recibir un {rata .. 

miento adecuado. 
4. Otros factores que pudieran incidir en su situación socio-sanitaria, prestando especial 

atención a su condición de mujeres inmigrantes, en muchos casos indocumentadas. 
5. Una vez abordados los plintos anteriores, proponer acciones encaminadas a me

jorar su situación socio-sanitaria. 

SALUD Y PROCESOS lVlIGRATORIOS: ENFERMEDADES 
DE TRANSMISIÓN SEXUAL EN MUJERES INMIGRANTES 

La perspectiva de análisis característica de los estudios antropológicos de la salud 
que ha orientado nuestro trabajo concede especial importancia a la vivencia del paciente, 

4 Ibídem. 
5 Según los datos de Pilar Estébanez, presidenta de Médicos del Mundo, en El Pa(s. 24-12-1997. 
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la historia de su enfermedad y los contenídos semílnlicos y simbólicos que encierra la ex
periencia de «enfermar». Este acercamiento a la persona desde múltiples dimensiones y 
con referencia específica al contexto y cómo vive este proceso desde el punto de vista 
personaL nos obliga a considerar aspectos que sin ser específícamentc «médicos», inci
den claramente en los procesos de salud y enfermedad. 

Dado que la experiencia de cllfcnnar no se da en el vacío. algunos estudios antro
pológicos han intentado estimar el impacto de los factores étnicos. cultmalcs y de los 
procesos migratorios sobre el concepto de salud. La aplicación de programas de salud 
específicos para minorí3s étnicas en países donde los procesos migratorios han concita
do a grupos de los más v¡jJ'iados universos culturales, ha sido en gran medida el reco
nocimiento de que la diversidad cultural afecta también a las nociones de salud, y tiene 
un impacto considerable en las prohabilidades de éxito o fracaso de los tratamientos ad
ministrados. 

Los emigrantes que de manera voluntaria salen de su país gozan, por lo general. de 
buena salud. Un buen estado físico en el momento de la toma decisión de emigrar, au
gura posibilidades de éxito, ya que el objetivo fundamental de todo inmigrante es traba
jar duro y ayudar a los que han quedado atrás. 

Algunos autores han hablado de la salud como un «determinante en la toma de 
decisión de emigrar» y encuentran cntre los inmigrantes indicios de una «selección posi
tiva por cOluporlar un determinado lipo de salmb.6 Se ha ob~crvado también en algunos 
estudios, que determinadas pautas culturales y patrones étnicos de salud en población in
migrante se mantienen prácticamente invariables hasta la segunda gcneracíón.7 

Además de condicionar las expectativas prevías, la condíción de inmigrante afecta 
también a la salud en el momento de la llegada. Muchas veces, en la sociedad de acogi
da las condiciones de vida y trabajo no son las mejores, de modo que los inmigrantes a 
menudo se ven inmersos en una «subcultunl», cn un espacio social periférico --desde el 
punto de vista geogrMico y también social-, marcado por la pobreza y la marginación. 
Además de encontrarse con escasas posibilidades de empleo, la condición de inmigran
tes indocumentados -'-que afecta a una parte importante del contingente----, supone mu
chas veces una Dan"era infranqueable entre éstos y los ciudadanos «de derecho», quedan
do «al margell» de la sociedad, hecho que sin lugar a dudas desencadena, entre otras co
sas, problemas de salud. 

lVIUJEU, SALUD E INMIGRACIÓN: EL CASO DE LAS TRABAJADORAS 
DEL SEXO EN LA CO~ruNIDAD DE MADRID 

Dentro del colectivo de los inmigrantes, las mujeres representan un número impor
tatue y muchas de ellas, como cabeza de familia han venido para sacar adelante a sus hi
jos, quíenes quedan casi siempre, a cargo de las abuelas o de alguna hermana. Este fe-

6 «Sickness and healing», an AI/thropological Perspecth'e, ROBERT A. HAHN. 1995 
7 «The ethenic patteming of healLh}}, New I.lirections for Tlleory amI Research, CHRIS SMAJE, Soci%g)' of 

Healtll & lllIlCSS, vo!. 12, núm. 2. págs. 135·171 (1996). 
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nómcno social de las familias lllolloparentales matrífocales. está muy presente en el fe
nómeno migratorio. y coloca a las mujeres inmigrantes una marginación múltiple 
donde se articulan a:-.pectos de género. clase social y eslatus: mujer-inmígranlc-pohre. 

Si a lo anlcriDr añadimos un tipo de Lrabajo como el de la prostilución, que 
las conduce a un espacio de exclusión social bastante acentuado. y que por necesidad su
pone diversos desde el punto de vista de la salud. tenemos ingredientes más que 
suficientes para que en cualquier momento puedan convenirse en «chivos expiatorios j ) 

de algunos sectores sociales extremislas, y consideradas, desde el punto de vista de la sa
lud pública, como un problema. 

Por los datos recogidos en nuestro estudio, estas disfrutaron siempre de buc"' 
na salud, y las enfermedades que les aquejan en el presente son consideradas por ellas el 
resultado de un cambio de vida íntimamente vinculado a la cxperiencia de emigrar. y las 
condiciones que encontraron en el país de destino como profesionales del sexo, 

Sus discursos nos informan que descollocían lo que denominamos como «modelo de 
atención primaria» donde se da -o debe darse- la participación dinámica de los profe
sionales de la salud y los miembros de la cOlllunidad, :y donde 110 solo se presta auxilio 
en caso de enfermar sino CJue se promucve la salud de manera sistcmütica a través de 
programas que educan a los ciudadanos, Exceptuando el parlo. pocas veces habían man
tenido encuentros con profesionales médicos. Asimismo reconocieron como tina práctica 
cultural habitual acudir a rcmedios naturales y solicitar la intervención de curanderos y 
sanadores para las molestias mús frecuentes. La «medicina consuetudinaria» que goza de 
gran reconocimienlo por parte de las entrevistadas, es a veces la única alternativa en sus 
países de origen, dada la falta de medios. 

A pesar de esta precariedad de los servicios médicos en la sociedad de origen, y de 
qlle la inmensa mayoría procede de un medio social marcado por la pobreza (ya fuera ru
ralo urbano), es allí donde ellas colocan los mejores momentos de su vida en términos 
de bienestm' físico y aquí, donde comienza para ellas, su drama sanitario. El verdadero 
«encuentro» con una institución sanitaria y con un «médico de cabecera», tiene lugm 
aquí, yen el caso de estas mujeres, trabajadoras del sexo, suele ser para prevenir o tratar 
una ETS, o solicitm' una prueba del VIH.8 

La mayoría tenía como expectativa previa encontrar trabajo en el servicio doméstico; 
una vez aquí esta expectativa se transformó en experiencia traumí:ltlca cuando compro
baron la inexistencia de este trabajo, y se presentó prácticamente como única alternativa, 
trabajar «en la calle». 

Con el objetivo de reunir cierta cantidad de dinero él corto plazo, estas mujeres se 
aventuran a trabajar como prostitutas e invierten casi la totalidad de sus ingresos ayu
dando a los que han dejado atrás, familiares que dependen casi exclusivamente de estas 
aportaciones para subsistir. 

8 Según el estudio citado anteriormente, algunos inmigr-antes prefieren regresar a su país sí caen enfennos. 
Otros prefieren ser tratados aqur por médicos suramericanos. Para ampliar esta información, véase el in
forme antes citado. (Dr. TmfÁS CALVO BUELAS: ¡Ilw'stigaci6n epidemio16gica de casos en poblaci611 des
favorecida, parte IV,) 
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CONDICIONES DE VIDA EN ESPAÑA 

Tanto aquellas mujeres a quienes les va mejor desde el punto de vista ccon6mico. 
como las que apenas ganan lo suficiente para vivir. invierten lo mínimo en confort en lo 
tocante a la vivienda. Buscan pisos económico'. que en algunos casos no tienen enlefae·· 
dón y muchas comparten habitación. 

Su principal objetivo en España es ahorrar lo m{¡ximo posible y mandar dinero a sus 
ramilias para acometer diversO', proyectos: el m<ls frecucnte: construir una casa. 

Cuando caen enfermas tienen verdaderos problemas para entcnder que ahora son 
ellas quienes necesitan cuidarse, guardar reposo, y' recibir atenciones, pues son mujeres 
que durante toda su vida han cuidado de los demás y nunca se han permitido el «lujo» de 
enf el'mar. 

Prefieren vivir con personas de su nacionalidad y que realizan el mismo trabajo por
que sus horaríos de sueDO y comidas son más compatibles. Cuidan bastante bien el tema 
de la alimentación. preparando ellas mismas sus alimenlos y casi siempre manteniendo 
-.. ·_·-en la medida de lo posible- sus usos culinarios tradicionales_ 

Nos llamó poderosamente la atención la enorme movilidad de este colectivo, don-
de la mayoría de las mujeres circula diferentes ciudades de Espaüa realizando ]0 

que en este ámbito es conocido por apelativo de «hacer la plaza)}; lIlla exigencia de 
los clubes pues neccstian «renovarse» para que los usuarios tengan nuevas posibilida
des de elección. 

Para muchas de ellas. el trabajo en la prostitución es algo «temporah) y ctlnnto antes 
se consiga el dinero mejor, Una vez conseguido el objetivo, muchas chicas regresan a sus 
países de origen y en caso de emergencia vuelven otra vez, repitiendo el mismo ciclo. 

En el caso de las mujeres de América latina, el idioma y los aspectos históricos y cul
turales comUlles hacen que Espaiía sea el destino preferido. Una vez aquí, si las cosas no 
van bien, se desplazan ti otros países buscando mejores posibilidades de trabajo; se diri
gen fundamentalmente a otros países de Europa. También llegan a Espmll1 mujeres inmi
grantes que trabajando en la prostitución han atravesado el Inundo, llegando a vivir en 
ciudades tan distantes entre sí, como Tokio, Estocolmo y Madrid. 

LA LLEGADA AL CENTRO SANITARIO 

Existe entre compatriolas y sobre lodo entre compañeras de trabajo y de piso una 
gran comunicación y sistemas muy variados de ayuda mutua. De una manera informal 
pero nmy eficaz, unas a otras se pasan información sobre infinidad de temas: posibilida
des de trabajo, de regularización, agencias de envío de dinero, instituciones que ofrecen 
ayuda a los inmigrantes. etc. 

El conocimiento acerca de los Centros Sanitarios que ofrecen atención gratuita para 
prevenir y tratar ETS tambíén circula a través de este complejo entramado de relaciones. 

Para la mayoría, tanto el trabajo como la enfermedad suponen experiencias nuevas, si 
bien es cierto que algunas padecieron ETS en su país de origen, siendo las más comunes 
la sífilis, el herpes genital y la blenorragia. Gracias al trabajo que desempeñan los profe
sionales de la salud, cada vez es más frecuente que acudan para prevenir que para tratar-
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se de ulla ETS. Por lo menos la primera vez, vienen acolllpai1adas por alguna amiga que 
les informa de cómo funciona el servicio. 

Aunque no todas están en la misma situación econ6míca. para algunas es de vital im
portancia que existan lugares que de forma gratuita les ofrezcan atellción sanitaria, pues 
no podrían financiarlo por su cuellta. 

VALO({ACIÓN DE LOS SERVICIOS M)~:DICOS 

Todas las mujeres entrevistadas valoraron el servicio médico y los recursos materia
les C0l110 excelentes, muy buenos o buenos, considerando como lo más imporlante, la 
gran profesionalidad de] personal sanitario y el respeto con que son trataoas. 

Advertimos una tendencia bastante accllfuada (/ prc/trir los servicios j>líblicos, aun
que SJcte de cada diez mujeres tendrían posibi1idades de asumir por su cuenta gastos rné
{licos estimados entl'C las 20.000 y las 25.000 pesetas dos o tres veces por a110. Es décir, 
pudiendo acudir a un médico privado, optan por el servicio público.9 

Aunque generalmente el hecho de acudir a un médico en ejercicio privado informa 
del deseo de ser atendido de manera más individualizada y eficaz, entre estas mujeres no 
parece informar lo mismo. IJ hecho de que entre el las y los médicos no medie el factor 
cconómico, redunda en una mayor confianza por parte de ellas, pues creen que si les re
cetan algo (medicamentos que ellas tienen que costear. salvo algunas excepciones) o si 
les mandan a hacerse determinadas pmebas, es por ser estrictamente necesarío y no para 
«sacarles el dinero», Esta «confianza por la graluidad» queda reflejada en el testimonio 
de Ulla de las mujeres entrevistadas quien I al comentarnos que una vez hahía acudido por 
una pequeila molestia y le realizaron otros muchos eX<1lllcncs, incluida la prueba del 
V1I-I] nos dijo: 

«Sí esto te lo hacen en lIna clínica privada, es para sacarte pesos I ... J aquí si te lo ha-
cen porque hace falta.» 

De manera general, estiman que los costes de los medicamentos que les recetan no 
son excesivamente caros, y pueden costeárselos por su cuenta. Sin embargo hemos co
nocido casos críticos de mujeres inmigrantes que practican la prostitución cuyos ingresos 
apenas le alcanzan para comer y pagar su habitación, de modo que cuando caen enfermas 
y no pueden trabl.\jru' necesitan mucha ayuda, no solo médica sino humanitaria. En estos 
casos si el Centro no posee esos medicamentos, las Trabajadoras Sociales tienen que ha
cer valer numerosos recursos para buscru' soluciones a través de ONG's y otras institu
ciones que prestan auxilio a los inmigrantes. 

El trato humano, la profesionalidad del personal sanitario, la gratuidad, la confiden
cialidad y las facilidades pru'a acudir sin cita previa, que no se exigen «los papeles» y la 
buena ubicación de Centros, ambos conectados con varios medios de transp0l1e público 
fueron, --en este orden-, los aspectos más valorados, 

9 La muestra del estudio de casos ha sido de 30 mujeres en situación de riesgo. 
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LA CONSULTA MltDICA: INTERRELACIÓN DE ASPECTOS 
OIUETIVOS y SUBJETIVOS 
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Para comprender la re J aCÍón q llC puede e~tnb 1 ecerse e 1) tre aspeclos objcti vos y su bjc
tívos en la relación médico-paciente y la implicación que elJo puede tener con relaci6n al 
tralamiento de las enfermedades que nos ocupan, es estrictamente necesarío colocar es-
tas enfermedades con relación a <do que significan», en este sentido se diferencian 
bastante de otras enfermedades cuyos portadores no que acusar el peso de las san-
ciones morales que la sociedad coloca en las personas que padecen ETS y específica
mente el SIDA. 

Al menos en c1 imaginario colectivo, ETS y SIDA están fuertemente vinculadas a 
ideas y creencias que interrelacionall cuestiones muy diversas: 

a) El ejercicio de una sexualidad alternativa y por lo tanto ajena al mandato social. 
b) Un concepto de «persona» o «grupo) marginalízado~ a quienes pareciera que 

concierne de manera particular y casi exclusivamente este asunto. 
e) Un tipo de enfermedad que «estigmatiza» y sanciona a los que la padecen, fun

cionando para el resto de la sociedad como metáfora del desorden, y advirtiendo, 
a nivel simbólico, del peligro que conlleva la transgresión. 

Aunque las estadísticas apulltan a que en España, aproximadamente el 4OCj(1 de la po
blación sexualmente activa tiene más de dos parejas por aI10, las apariencias y los pre
juicios caen directamente sobre las mujeres prostitutas, que acaban siendo, en temas de 
promiscuidad sexual el «chivo expiatorio» de la sociedad. 

Hemos ele seílalar, que en el tlmbito de las relaciones médico-paciente, también es
tas construcciones sociales subjetivas están presentes. La comunidad científica no es 
ajena a estos contenidos simbólicos ni tampoco a las valoraciones éticas y morales. Si 
en toda especialidad médica la Historia Clínica del paciente es fundamental y obligato
ria, su realización en este tipo de enfermedades exige del personal sanitario una actitud 
marcada por el respeto y la ausencía de valoraciones morales sobre el paciente. pues no 
concierne a este juzgar el comportamiento sexual de los pacientes, sino compilar los da
las que sean necesarios para diagnosticar la enfermedad y administrar el tratamiento 
adecuado. 

Además de la descripción de los síntomas, la historia de la vida social, personal 
y humana del enfermo y las preguntas o prescripciones médicas, determinantes de 
otra índole pueden tener una repercusión cmcial en la manera de afrontar la enferme
dad. Una y otra vez aparecieron en sus discursos referencias a la manera como ellas 
creen que son observadas y juzgadas por los que las atienden, --fundamentalmente el 
médico- y la importancia que ellas esliman que tiene «su persona» y su salud para 
éste. 

Es también en esta esll1lctura subjetiva donde muchas encuentran los elementos sim
bólicos que les permiten «constmir» y explicar la historia de su salud y enfermedad. No 
hemos encontrado ninguna afirmación donde se apuntara una «causa) o «causas» espe
cíficamente «biológicas» de la enfermedad, fuera del relato de su vida, de sus vivencías 
como inmigrantes y su incursión en el trabajo meretricio. Por lo tanto, entendemos que 
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la:-, posibílidades de rcs.lauración de la salud pasan también por la inclusión de estos as
pectos subjetivos en el procedimiento terapéutico y de una relación dialógica lO entre es
tas lllujeres y quienes cuidan de su salud. 

i\HJ,JERJ,:S AFRICANAS Y LATINOAMERICANAS: 
DIVERSAS EXPECTATiVAS EN LA CONSULTA i\JltDICA 

En cuamo a las expectativas de estas mujeres con relación a la mí1nera como les gus·· 
taría que se desarrollara la consulta médica. podemos sCl1alar algunas diferencias. 

Las mujeres africanas desearían conocer en profundidad qué tienen, y que se les ex
plicara casi exhaustivamente todo lo que concierne a la enfermedad que padecen, así 
como los efectos que tienen tos fármacos que se les administran y de qué manera van a 
trabajar contra la enfermedad. 11 Reconocen que las dificultades que tienen para hablar y 
entender el espailol ¡¡ m ¡ tan bastante las posibí I írlndes de dí álogo entre ellas y los médi
cos. aunque casi siempre acaban comprendiendo lo fundamental, ya sea en cspaüol, in
glés o francés. Cabe destacar en este semido. los esfuerzos del personal sanitario para ha·c 

cerse entender y transmitirles, de la mejor manera posible, las orientaciones médicas. 
Aunque las mujeres latinoamericanas comparten el interés de las mujeres africanas 

por conocer los detalles de la enfermedad y la forma en que funcionará el tratamiento. 
conceden especial importancia al «tiempo» que pueden pasar con el médico, de modo 
que aprecian mucho una consulta sin prisas. donde tengan cabida otros temas tales como 
conversaciones sobre accidentes acaecidos en el trabajo que pudieran preocuparles, si
tuación personal y familiar, estado de ánimo, etc. Cuando la consulta tranSCUlTe de for
ma distendida, creen que salen más reconfortadas, y que desde entonces se sienten me
jor. Lo mismo ocurre cuando después de algún tiempo acudiendo al centro para recibír 
tratamiento, el personal sanitario les saluda de manera afectuosa llegando incluso pre
guntarles por la familia, el trabajo. etc. 

De un modo general, a partir de la confianza que se establezca entre ellas y los que 
cuidan de su salud, aumenta la esperanza por parte de estas en el resultado de la terapia. 
Esta confianza supone entre otras cosas, una mayor disposicíÓll a colaborar en los trata
mientos, y por tanto repercute dírectamente en las probabilidades de éxito de los mismos. 

No debe extrañarnos que al preguntarles por aquellas cosas que menos les agradaban 
con relación a la atención que reciben, seis de cada diez mujeres señalara en primer lu
gar «cambiar de médico», al punto de que sí acudieran a una revisión o para un tema que 
no fuera urgente y su médico no estuviera, preferirían volver en otro momento, a pesar 

10 Utilizamos la palabra dialógica en el sentido y con las implicaciones que tiene en Ln posmodemidad y Mi
jail RajN", hus i\1. ZABALA, 1991. Este concepto supone la orientación social de los enunciados como 
determinante de la «pluralidad)} y la «olredad»; se opone, a su vez, a la «\,oz» única, monol6gica que im
pone la nomla, la autoridad y el discurso del poder. 

11 Esta necesidad de preguntar insistentemente fue una constante a lo largo de nuestras entrevistas en las que 
prácticamente nos respondían con otras preguntas. Fueron las mujeres africanas, de entre todas las muje
res que entrevislamos, las que más preguntas nos hicieron, no s610 sobre el tema que nos ocupaba, sino 
tanlbién preguntas personales, por ejemplo, si teníamos hijos, si eslábamos casadas, etc. 
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de las moleslÍlt" que esto pmlíera ocasionarles. Tampoco les imporla desplazarse para se
guir los tratamientos con «su médico)} si están satisfechas con la atención recibida y tie
nen dinero para ,'-,ufragar Jos gastos de desplazamiento. tal y como pudimos comprobar en 
paci(~ntes que acudieron a rc\'isiún desde lugares muy di:-..tinLOs.12 Si sólo fuera una cues
tión Illl~díca, este enorme gaSH.l de tiempo y dinero no tendría sentido, pues seguramente 
donde viven ':)0 trabajan hay especialistas que pueden ntenderlas. 

Esta confianza médico-paciente es fundamental en el caso de las enfermedades a que 
nos ocupiln, pues las nociones de pudor. honor, e intimidad se ven afectadas por un acto 
módico que comporta ·-,--adenl'ls de mostrar las zonas más íntimas del clIcrpo------ desvelar 
detalles de la vida sexual. El propio personal médico reconoce que en muchas ocasiones 
las preguntas que necesariamente tienen que hacerles a estos enfermos son incompatibles 
con la confidencialidad y COIl el respeto a la intimidad, de modo que es necesario extre
mar el cuidado, la educación y In sensibilidad a la hora de I"calizar el protocolo clínico. 

Comprobamos también que lo que Ul1ilS a otras se recomiendan, más que c1 Centro 
Sanitario, es «su médico». Esta circunstancia condiciona mucho la repartición de las pa
cientcs entre las consultas, hecho que había llamado nuestra atención, pues comproba-
1110:-' a simple vista que algunas consultas se saturaban y que no repartía por igual el tra
bajo entre médicos y Centros Sanitarios. Corriendo la V07. han llegado algunas a traer a 
otras ocho, o incll1~o a 15 mujeres en solo un ¡¡Üo. 

PRESENCIA Y AUSENCIA EN LOS CENTROS SANITAIUOS: 
ALGUNAS RAZONES 

A pesar de la enorme labor de divulgación que sobre los centTos sanitarios llevan a 
cabo estas mujeres en beneficio de sus compatriotas y amigas, conocen a muchas chicas 
que trabajando en lo mismo que ellas y conociendo que existe la posibilidad de recibir 
atcnción sanitaria de numera gratuita, no acuden. Ellas mismas nos han dado algunas pis
tas sobre las causas: 

l. La ausencia de este tipo de servicio en pequcllas ciudades o pueblos donde algu
nas trabajan, y desde donde no les resulta fácil desplazarse. 

2. Falta de libertad para salir del lugar de trabajo. Hay chicas que están Jiteralmen
te «secuestradas» y no tienen permiso para salir mientras no paguen las deudas 
que han contraído para venir a España. 

3. Cambios frecuentes de lugar de trabajo. 
4. Ante la ausencia de enfermedad algunas prefieren no acudir al médico, «no sea 

que les encuentren algo». 

En ocasiones se aprecia un flujo importante de mujeres, que casi desborda las con
sultas; otras veces se acusa la falta de algunas pacientes que habitualmente acudían a re
visión. Se aprecia también una circulaci6n intensa de mujeres de la misma nacionalidad, 

12 Nos referimos al caso de tres mujeres que acudieron desde Canarias, Santander y Burgos a la consulta del 
Dr. Juan Ballesteros, en el centro ubicado en la calle Sandoyal, 7, en Madrid. 
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procedentes de regiones donde desastres climatológicos, guelTas civiles, cte., provocan 
una migración forzosa. 

EL SIDA: ÑIIEDO y DESINIJ'ORj\'IACIÓN 

El nivel de información que estas mujeres tienen con relación a laf> Enfermedades de 
Transmisión Sexual y específicamente el SIDA, varía de manera significativa según el 
nivel cultural, que en la mayoría de los casos que conocimos es bastante bajo. Casi todo 
cuanto saben sobre este tema, ha sido a través de las consultas médicas y de los consejos 
bien intencionadoslque no del todo acertados) de sus compañeras, a través de los cuajes 
van aprendiendo él cuidarse. 

Todas manifestaron una gran sensibilización con relación al tema clel SIDA, aun
que no tenían conocimientos sójidos sobre cómo se transmite y qué prácticas entrañan 
más riesgos. Tampoco conocían por cuánto tiempo prevalece el diagnóstico negativo, 
etc. No habían participado en ningún gmpo de discusión o charlas sobre este tema, ni 
a título personal habían solicitado información sobre el asunto. Les atena la posibili
dad de contraer el virus y se real1zan de forma periódica pruebas para estar seguras de 
que están sanas. 

Tuvimos la sensación de que les ocasionaba cierto malestar hablar de UN tema, del 
que, se sienten próximas, de modo que casi prefieren olvidarlo. 

Conocimos dos casos de mujeres portadoras del VIH, cuyo diagnóstico tuvo lugar en 
España. Se encontraban bien de salud y se sentían afortunadas de recibír de manera gra
tuita un tratamiento que saben que tiene un alto coste. Ambas creían que si esta enfer
medad les hubiera sido diagnosticada en su país no hubieran podido tratarse como aquí, 
por falta de medios.u Reciben los fármacos sin coste alguno y continúan ejerciendo la 
prostitución. 

MÉTODOS I)REVENTIVOS: LA POLF~MICA SOBRE EL USO 
DEl; PRESERVATIVO 

En algunos casos es bastante evidente el desajuste entre el discurso sobre el pánico a 
contraer el vims y la frecuencia con la que INTERVENÍAN EN prácticas de riesgo. El 
pánico a contraer el vims no se traducía en la práctica de un sexo seguro ni en conduc
tas preventivas como la utilización del preservatívo. 

Todas nuestras informantes, así como otros inmigrantes [tanto hombres como muje
res I a quienes consultamos sobre el tema consideraron el preservativo el medio más efi
caz y práctico para prevenír el VIH, sin embargo su uso se orienta con frecuencia a la an
ticoncepción. 

13 En el informe general sobre el Estudio Epidemiológico de casos el/ poblacióJl desfin'Oredda se recoge un 
informe sobre ETS en República Dominicana. Dicho informe muestra el estado actual de esta cuestión en 
dicho país, así como los cambios en la Política Sanitaria durante los últimos años. 

Plancha:19 Fra mentar:2 



Aída Esther Bueno 301 

Las mujeres que trabajan como prostitmas tampoco lo utilizan con sus compaíleros 
sentimentales, de quienes no les importaría quedarse embarazadas y de quienes no espe
ran contagiarse. La mayoría declara que sí lo utiliza con los clientes. Luego es el tema 
del embarazo lo que muchas veces marca el uso () no del preservativo. quedando ell un 
segundo plano la posibilidad de contraer el virus. u 

Según nuestra muestra. el 9OC7o no lo utiliza con su novio o compañero sentimental 
aunque la relación no sea estable. fundamentalmente porque a ellos no les gusta y por
que exigen que en esto se diferencien las relaciones que establecen con sus clientes y con 
ellos. 

En el caso concreto de los hombre:., latinos esta resistencia a utilízar el preservativo 
es bastante acentuada. Entra en juego la ética machista, concepciones idiosincráticas de 
la masculinidad y en última instancia, la incredulidad con relación a que ellos pueden 
contraer el vims. En numerosos casos han sido precisamente ellos quienes les han trans
mitido alguna enfermedad, y no los clientes. 

En 10 que se refiere al uso del preservatívo, según nuestro estudio, la diferencia de 
nacionalidad ylo cultura no repercute generalmente en las actitudes de los hombres con 
relación a la mujer, ya sea con su pareja o un encuentro eventual con una prostituta. 

Los clientes ¡prácticamente el }()O% ciudadanos españoles 1 se niegan muchas veces 
a mantener relaciones sexuales con preservativo, «poniendo un precio mayor» al contac
t.o sin el mismo. Es obvio que si en estos contactos eventuales exigen un sexo sin pro
tección, tampoco lo utilicen con su pareja habitual. Este tipo de contacto de riesgo du
plica o incluso triplica el precio del senricio. Muchas mujeres reconocen que lo han acep
lado en caso de necesidad. 

En el caso de sus cmnpañeros [casi siempre inmigrantes de su misma nacionalidad, 
pero también espallolcs 1, los recursos son diferentes, pero igualmente eficaces para con
seguir la retirada de el método preventivo más eficaz contra las ETS y el SIDA: el uso 
del preservativo. Las mujeres preferirían utilizarlo con todos sus clientes, o incluso con 
sus novios ---al menos mientras estuvieran en la prosütución-, pero acaban consintien
do en mantener esta práctica de riesgo, ya sea por necesidad, a través de la seducción, el 
chantaje psicológico, etc. El ejercicio de la sexualidad se convierte también en expresión 
de la dominación que los hombres ejercen sobre las mujeres él rnuy distintos niveles y de 
una manera bastante generalizada. 

DISCURSOS SOBRE «EL CONTAGIO»: «EL OTRO», EL AZAR 
O LA FATALIDAD 

Con relación al «contagio», en casi todos los discursos encontramos al «otro» como 
responsable. Los hombres creen que son las mujeres quienes les contagian; eHas piensan 
lo contrario. Ante la llegada de la enfermedad se sienten víctimas de alguna situación: 

l4 Esta pauta también está presente en hombreS y mujeres inmigrantes dominicanos, tal y como queda refle
jado en el estudio realizado por Elba Mercedes Rosario, Manuel ruvas Rubio y l' ... taría Brazobán de los 
Santos. 
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a) del incumplímicnto de )0 pactado con los clientes. b) de la intenCÍonalidad del cliente 
que busca transmitirles una enfermedad, e) de su pareja. pues depositaron t:n eJJa :-OH con
fianza. 

Además del consentimiento en práctica::. sexuales f,¡n protección con su pareja. y la 
ralta de información con relaciól1 a las ETS y de cómo practicar un sexo seguro. las ne
cesidades cconómÍc;:¡s ell muchos casos han pesado más que el temor a contraer alguna 
enfermedad. 

Un segundo lugar en el lema del contagio lo ocupa lo que pudiéramos denominar 
«accidentes de lrabnjo»: entre los más habituales según nos informaron: 

• Rotura o e/es!i::,awiellfo del prcse/Wllil'O: experiencia que se repite con rela/im 
f;'ecw?l/cin 

e Derramamiento de semen al retirar el pl!lte lino \'e:.j!I/(/!i::,ado el coito, (jure/alldo 
el prc.\'enratj¡!o dentro, 

e 11lcorrecf(I IIti1i::,ación v manipulación del pres('1'\'(lfÍl'O. 

• incumplimiento por parte de los c¡¡en/es de las condiciones pactada,;,; (retiran el 
preser'l'atil'o sill cOI/sentimiento de la mujer). siendo esto considerado por ellas 
como una violación. 

• Violacioncs (más ji-ecllelltes en casos de trabajo el1 caso de los clientes o en la ca
lle J. 

Las pésimas condiciones higiénicas en las que tienen que trabajar muchas veces, han 
sido apuntadas también por casi todas como posible causa de la transmisión de las ETS. así 
como otra~ infecciones. Aunque médicos y técnicos de salud afinnan que la repercusión 
que pueda tener la higiene con relación a la transmisión de ETS no es muy relevante. nues
tras informantes cretan que la falta de higiene sí contribuye al contagio, En algunos casos. 
la precariedad comporta ausencia de duchas, sábanas limpias o incluso papel. Afinnan que 
si las condiciones higiénicas fueran mejores se cvit<ll'Ían muchas enfermedades. 

Por último apuntamos uno de los aspectos que nos pareció más significalivo por la 
frecuencia con que IlOS fue manifestado: «la falta de preparación e información» que tie
ne la mayoría cuando toman la decisión de trabajar como prostilUtas. En el siguiente tes
lÍmonio queda perfectamente reflejado: 

«Si fe prepararan 110 le pasarÍ(lI/ muchas cosas f. .. ) yo 11Ii'l' suerte porque comencé 
trabajando en un sitio dOllde me eIlscl1aron a trabajtlr [. .. ]. C/láles eran los mejores pre
serl.'atil'os, jabones especiales que te evitan algullos hongos, y lubricantes que con eso 110 

se te rompe ninglín presen'atil'o l .. } esto a 1(1 larga----aullque te cuesta comprarlo- fe evi
ta de teller muchas el!fcl1nedades» (sic). 

OTRAS ENFERMEDADES .•. 

Aparte de las ETS, nos hablaron de otras enfermedades y molestias que sufren y que 
ellas achacan al enorme estrés que conlleva el trabajo que realizan. Gasttitis, dolores de 
cabeza, trastornos del sUCll0, dolores de espalda, caída abundante del cabello y proble
mas de la piel, fueron algunas de las que mencionaron con más frecuencia. Algunas mu-

Plancha:20 Fragmentar:2 
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jeres han solicitado ayuda psicológica porque ,>ufren depresiones con relativa frecuencia. 
Las duras condiciones de trabajo y los problemas familiares que hall dejado atrás, reper·· 
cuten directamente en su estado físico y emocional. 

Hablamos también con mujeres que aunque no presentan ninguna enfermedad. 110 

gozaban de buena salud; se «".enlÍan enfermas» aunque no lo estaban desde el punto de 
vista médico. Su e"tado emocional. y el lugar donde se colocaban dentro de la sociedad. 
nos revelaron a distintos ni\'eles este «(malestar». a pesar de «ausencia de enfermedad», 
[::1 desánimo y la tristeza tienen C0l110 única salida pensar que pro1ll0 tenddn lo suficien
te para dejar esta vida y regresar con los suyos. Apenas seguían trabajando por ellos, 
pero ¡mictic<1menlC al margen de la realidad social. en un micm .. cspacio que comprende 
apenas el trayecto de la casa al lugar de trabajo. 

En casos como estos, la eficacia de los fármacos es insuficiente para poner remedio 
al problema, pues la restauJ'aci6n de la salud comporta aspectos muy diversos, requirien
do una atención multidisciplinal'. 

Otro problcma que sali6 a la luz cn repetidas ocasiones fue el de los abortos, repeti
dos y reaJi/ados en malas condiciones en sus países de origen y de los que les habían 
quedado algunas secuelas. Alguna". han pasado también en Espat'í<l pOI' ese doloroso tran .. 
ce, para lo cual han tenido que cnfrenwr numerosos obstáculos. Diferentes concepciones 
acerca del propio cuerpo, de la vida, de la condición del no nacido y de 10 que significa 
para ellas «abortar». nos han resultado lo suficientemente relevantes como para abordar
lo en profundidad, pero superaba los objetivos de nuestro estudio, 

NADA DE DROGAS 

SCgÍlll los datos que nos han proporcionado nuestras informantes. no suelen consumir 
drogas ni dentro ni fuera elel trabajo, Algunas mujeres reconocen que después de comcn
zm' a trabajar en la prostitución han aumentado sensiblemente el consumo de alcohol, 
pero no al punto de considerarse dependienfes de esta Mlstancia. En muchos clubes una 
parte importante de los ingresos están vinculados a la capacidad de las chicas de «hacer 
consumir» a los clientes, de modo que eHus beben también para acompaHarles y fomen
tar el gasto, ya que reciben una comisión. 

Si bien es cierto que «de vez en cuando se fuman un pon"{»}, ninguna de nuestras en
trevistadas ha utilizado otras drogas como la cocaína, heroína, ele., algo que por otra par
te sería incompatible con el principal objetivo de lodas: ahorrm' lo máximo posible en el 
menor tiempo. 

De un moclo general en sus discursos apreciarnos una clara repulsa al consumo de 
cualquier tipo de droga, esgrimiendo casí siempre el argumento de la «ruina económica» 
que provocan, seguido de la mina personal por la dependencia que producen. 

«NO TODAS SOMOS IGUALES» 

La enorme diversidad que se esconde bajo determinadas categorías como «negro». 
«moros», o «sudamericanos», obliga muchas veces a los que han quedado dentro de 
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estas fronteras artificialmente construidas, a soportar un destino común. Este «etíquc
taje social» por un lado pre~upone ulla cohesión intragrupal que /lO siempre se verifi·· 
ca. y fuerza a quienes no aceptan este rótulo, a defenderse del ({U1HlIlímísmo» al que le~ 
confina, 

'Trabajar como ({prostitutas» obliga a estas mujeres a soportar un destino común con 
«otras» mujeres con las que algunas consideran que nada tienen que ver aunque trabajen 
en lo mismo. Hay fracturas importantes dentro del colectivo de las trabajadoras del sexo 
dependiendo de la nacionalidad. de la identidad sexuaL lugar de trab¿üo y la forma como 
accedieron a la prostituci6n, entre otras cosas. Algunas «están» en la prost¡tucíÓJl. pero 
«llO se consideran» prostitutas 

La solidaridad suele ser m¡ís fuerte entre mujeres dc la misma nacionalidad y má~ 
aún si comparten piso. Suelen acusar a «las otras» de ser las que no utilizan el preser
vativo, llevándose así a los clientes que otras previamente han rechazado (competencia 
desleal). Las «otras>} también son meno~ limpias y Imis descaradas. Por lo general se 
declaran heterosexuales y no símpatízan demasiado ni con los transextlalcs ni con las 
lesbianas. 

Otras características como tener o 110 hijos, la edad. nivel cultural, lugar de trabajo(no 
es lo mismo la Casa de Campo que un chalet de lujo en Mirasierra) y las habilidades per
sonales para hacer «verdaderas amigas», son fundamentales a la hora de explicar quién 
pertenece al «nosotras» ya que ---como tuvieron a bien recordarnos algunas de nuestras 
i nfOrlllal1tes-· 1 ... j (<'110 todas somos iguales». 

LA PROSTITUCIÓN COlVIO «TRABAJO TEl\IPORAb>. SlJS liVIPLICACIONES 
EN LA PREVENCIÓN DE LAS ETS 

Toelas las mujeres de nuestro cswdio se consideran advenedizas en el mundo del sexo 
y no se identifican con mujeres que realizan este trabajo de forma permanente. Ellas sa
ben que «están» en la prostitución, pero no se miran así mismas como prostitulas. Es 
algo accidental, una decisión marcada por la necesidad, por la pobreza de sus países de 
origen. De nuestra muestra -30 mujeres inmigrantes en situación se riesgo-·-. sólo una 
había trabajo en su país como prostituta. 

Esta provisionalidad con la que muchas miran hacia este trabajo hace que no haya 
una apuesta por conocer las implicaciones del mismo, al menos desde el punto de vista 
de la salud, y crear unas condiciones mínimas, para enfrentar de la mejor manera posi
ble. lo que les espera como profesionales del sexo. 

LAS IVIUJERES EN EL PUNTO DE lVllRA DE LOS VIOLENTOS 

No podemos dejar de mencionar el tema de la violencia, ya que es una de las cues
tiones que más preocupa a las mujeres que trabajan en la prostitución. Los malos tratos 
físicos y psicológicos que reciben y que muchas veces les traen a consulta con lesÍones 
de diversa gravedad, provienen de hombres --clientes o no-, quienes se creen en el de
recho de ejercer sobre estas mujeres la violencia en prácticamente todas sus formas. 
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Por encima de cualquier enfermedad de transmisión sexual incluído el SIDA, el 
eventual y desafortunado encuentro con estos delincuentes es lo que mús les preocupa. 
Sin protección alguna .y trabajando muchas veces en lugares apartados, quedan a merced 
de cualquier persona quiera agredirle ... La \·¡o]cnda. como medio extremo de control 
social y represión de desviaciones cae con una crudeza extraordinaria sobre un co-
lectivo que ya soporta el rechazo y la condena social por el tipo de que realiza. 

En el caso de las mujeres inmigrantes que trabajan C0l110 prosritutas. este recelo se 
agudiza. No s610 algunos clientes desaprensivos y criminales ejercen contra estas muje
res el maltrato físico en diver::.as formas. sino ql1e adcm,ls. algunos grupo" violentos ex
tremista:;, --aforlunadall1ente minoritarios·----, consideran que estas mujeres han traído la 
prostitución a Espmla y salen a darle" pal izas. 

Este prejuicio. tan falso y estereotipado como el de que «los inmigrantes quüan pues
tos de trabajo», 15 coloca a estas mujeres en el punto de mira de los violentos. ESle dis
curso también tranquiliza a la sociedad mayoritaria que evita así la embestida de una 
realidad con la que la moral judeo-cristiana siempre ha tenido dificultades para lidiar: el 

de la sexualidad por y para el placer. 
Si bien es cierto que por necesidad profesional estas mujeres tiellen un mayor núme

ro de contactos sexuales que la población scxualmente activa, y por ello más probabili
dad de muchas veces actúan de manera más responsable, utilizando métodos pre
ventivos que la población «monógama». «heterosexual», que cOB:--idera «fuera de pe
ligro» no utiliza, aunque también incurra en prácticas de riesgo. Cabe citar como ejem
plo ti la población adolescentc, que como afirman algunos estudíosl 6 es relativamente 
promiscua, accede cada vez más temprano a la primera relación sexual y que no es muy 
propensa a utilizar el preservativo. 

1::1 rechazo y la exclusión socíaJ de que son objeto las mujeres que trabajan en el sexo 
----algo que no tienen que soportar los consumídores-, se deja sentir también en la indi
ferencia con que el tema de la violencia contra éstas es tratado en todos los ámbitos. in
cluidos los propios medios de comunicación. No parece ser 10 mismo que muera lIna mu
jer que practica la prostitución, que una mujer genérica, estableciéndose una relación 
prostitución-violencia-muerte. como si la consecuencia lógica del desempeño de la pros
titución fuera el peligro de agresión o la propia muertc. En el imaginario colectivo esta 
asociación bastante generalizada contribuye a este clima indolencia frente a una proble
mática que sufren día a día las trabajadoras del sexo. 

Como gl1lpO marginado, murginalizado y prácticamente en zona de exclusión sociaL 
las mujeres inmigrantes que ejercen la prostitución se colocan en el centro de la vida so-

15 Este recelo (Olllra las mujeres inmigrantes en general, (On15 las que traen la prostitución ti España. apare
ce reflejado en el estudio del Dr. TmIÁs CALVO BUEZAS ha puhlicado bajo el título /lIInigraci6n racis
mo. As( .';;elllel1 los jóvelles del siglo >.'Xl, Madrid 2000. También pueden consultarse otras obras mismo 
autor en las que se abordan los prejuicios de escolares y universitarios contra los inmigrantes: Crece el ra
cismo. también la solidarÍlilll1 (1995) y Ú1 patria col/u1n iberoamericana. Al/lOres y desamores entre her· 
mal/os ( 1997). 

16 Consúltese a este respecto los datos de la Sociedad española para la lll\'estigacióll de las ETS y SIDA 
(S.E.I.T.S.S); específicamente el tomo J del Programa Nacional paro la Actualización de las ElIfe17l1eda
des de Tran.swisi611 Sexual y SIDA. 
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cíal cuando de alguna forma la sociedad mayoritaria se siente amenazada, ya sea por la 
«visibilidad». la suciedad, o por la apropiación de determinados espacios urbanos donde 
no son bienvenidas. Las noticias que aparecen con mayor frecuencia en los medios de 
cO!nunicaci6n sobre el tema de la prostitución y que hemos tenido a bien cOllsultar,17 se 
refieren fundamentalmente a Jo incómodo que supone la exhibición de una realidad que 
nadie desea ver. y a la lucha de las fuerzas policiales en contra de las redes de prostitu
ción. algo que no es óbice para esto,; mismos mediO'; de comunicación dediquen varias 
páginas a «cla:,ificados» donde se publícita la p¡,mtitLlción y la pornografía de manera os
tensiva. Es un ejemplo más de la esquizofrcnia colectiva con relacióll a una actividad 
para la que no existe un estatus jurídico definido. Esta ambigüedad. unida a la asociaci6n 
frecuente entre las mafias de prostítucióll y las inmigrantes. aportan alÍn 111<1S ele
mentos para que se considere prácticamente como delincucllles. a las mujeres inmigran
tes que trabajan en la prostitución. 

Si llevar una falda ,<demasiado corta» ha sido considerado recientemente por un juez 
lIna especie dc «provocación» en un c(¡&() dc violación y por ello una suerte de atenuan
te para el criminal. es fácil comprender la ausencia generalíülda de denuncias en comi
saría de mujeres inmigrantes prostitutas por violación y otras agresiones. La~ mujeres 
prefieren callar y extremar las precauciones. Los delincuentes que aterrorizan a las pros
titUlas saben que con demasiada frecuencia. tanto las denuncias de malos tratos como los 
óbitos de éstas. acaban sin consecuencia alguna para los 

Ninguna de las mujeres que formaron parte de nuestro estudio denunció las agresio
nes sufridas. Algunas por temor a las represalias por parte de los agresores, otras por te
mor a la propia policía ya que se encuentran en España de forma irregular () indocumen
tadas. Las que tienen «papeles) tampoco lo denuncian. pues no confían en que la policía 
les crea, ni que se interese por estos asuntos. Ellas asumen que viven y trabajan en la 
clandestinidad, algo que convive problemáticamente con las instituciones oficiales, y so
bre todo con la policía. La sensación de desamparo ante la violencia y la indiferencía de 
la policía ante esta situación es algo que agrava su difícil día a día. y con 10 que tienen 
que acostumbrarse a convivir. 

CONSIDERACIONES FINAl,ES 

Aunque en los últimos años el número de mujeres en situación de riesgo que acude a 
recibir atención sanitaria ha aumentado considerablemente~ no podemos dejar a cargo de 
las redes informales la tarea de divulgación de la atención que pueden recibir los Centros 
Especializados. Es necesario hacer un trabajo intenso y prolongado de publicidad utili
zando todos los medios posibles para que llegue a todos los individuos sexual mente ac
tivos en situación de riesgo, y de forma específica a las mujeres que ejercen la prostitu
ción y a los usuarios de los servicios que éstas prestan. 

Establecer con ellas un diálogo abierto donde puedan aportar sus ideas, y manifiesten 
cuáles son sus necesidades, para que los programas sOc1o-saJútarios que se emprendan 

17 Aproximadamente 200 noticias en los periódicos ABe y El País, entre junio de 1996 y enero de 2000. 
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tengan en clIenta también su punto de vista, sus intereses y que no fracasen por falta de 
conexión con el colectivo él quien va dirigido. Es en este diúlogo, entre todos los agentes 
sociales implicados en los problemas sanitarios, es donde cobra senlido lo que denomi
namos «l-:ducací6n para la Salud». 

Rcconoce1110~ las dificultades que cnlrafia negar a los «usuarios», un colectivo extre
madamente heterogéneo y de muy difuso perfil y que en la mayoría de la.., ocasiDnes se 
ignora. como si !lO existiera. Sin embargo. son los hombres quienes ejercen una presi(lIl 
importante sohre estas mujeres en el sentido de tener relaciones sin preservativo. ya sea 
pagando mús o por ol1'os medios. Estos usuarios muchas veces ticllen tambíén una pare
ja estable, de modo que son Illuchas las personas que podrían potencialmente verse in
mersas en pdcticas de riesgo, aún sin saberlo. 

Con relación a la inseguridad que sufren en los diferente.., lugares donde realizan su 
trabajo. conviene l1amar la atel1cif)l1 dc las Fuerzas de Seguridad sobre la necesidad de un 
«cambio de actitlHh> con relaci6n ti c:-,tas mujeres. ya que no sólo necesitan ..,ino que tic .. 
!len derecho a ser protcgídas de la violencia, al igua1 que cualquier otra persona. Estas 
intervencioncs policiales tendrían que producirse también en forma de prestación de se!'
vicio y no s610 para sancionar o imponer multas. y en cualquier caso respelando siempre 
sus derechos. 

Somos consciente;., dc que detrás de cada acci6n. de cada proyecto, hay una inversión 
económica que es jUlgada por el conjunto de la sociedad y que tiene asimismo repercu
siones políticas. El allo coste que supone para las instituciones sanitarias administrar de 
forma gratuita lratamientos como los que requiere el SIDA, no cuentan muchas veccs 
con el beneplácito de algunos sectores de la población que todavía mirando a otro lado. 
consideran las ETS y sobre todo el SIDA, una suerte de castigo que cae sobre quienes 
practkan la homosexualidad y la promiscuidad. 

El derecho a la salud asiste a cualquier persona, sea o no inmigrante. Cualquier per
sona puede contraer una ETS. En el caso de la;., enfermedades que nos ocupan. son mu
chas las personas que pueden verse implicadas: las mujeres que ejercen la prostitución. 
sus clientes y las familias de ambos, Luego, no es un problema sanitario que concierna 
solamente a las mujeres inmigrantes que trabajan como prostitutas, sino un problema de 
la sociedad; uno de los muchos que toda sociedad tiene y que debe intentar solucionar. 
acudiendo 1.1 las verdaderas causas. 

Si algo hcmos aprendido sobre todo después de la irrupción del SIDA en el panora
ma de las ETS, es que son las prácticas y no las personas las que entrañan peligro, y que 
es un problema que a todos nos concierne, como miembros de la misma sociedad. 

La imagen de la prostituta drogadicta que se prostituye precisamente para consumir 
ha quedado superada -al menos estadísticamente----, por mujeres de otras etnias, de 
otros universos culturales, quienes huyendo de la miseria que asola al llamado «tercer 
mundo» y buscando mejores condiciones de vida para ellas y sus familiares, se han vis-

18 Las ideas y expectativas que las chicas tienen sobre las Fuerzas de Segundad est{m avaladas por repetidos 
episodios de malos tratos o tralo indecoroso por parte de la polícía. Según nos han relatado, se presentan 
en los clubes pidiendo de malas maneras la documentaci6n a las chicas. En ocasiones. al estar indocu
mentadas, les han trasladado esposadas a la comisaría. donde han pennanecido duranle 24 horas e¡¡,si sin 
alimentos y sin que les lean sus derechos. 
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to sorprendidas por las mafias que las explotan sill ningún esclúpulo, o han decidido \'0-

IUl1tariamenre trabajar en el mercado de sexo. Después de buscar un trabajo regular y con 
garantías en nuestra sociedad han tenido que aventurarse a trab,\iar como profesionales 
del sexo. única empresa cn la que no se piden «los papeles» y el ingreso al lrabajo es in
mediato. Comienza así para Illuchas ]a vida en el «primcr mundo», 

Podemos actuar ahora de una manera seria. responsable. {} esperar él que problemas 
sanitarios que incidan de manera particular en determinados sectores de la población in
migrante. sean utilizados para considerarles «un problema ele salud pública», 
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social de la población lnnligrante: 
La experiencia del Ayuntan1iento de Madrid 
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L EVOLUCIÓN RECIENTE DE LA INMIGRACIÓN EN MADRID. 
CARACTERÍSTICAS SOCIODEMOGRÁFICAS 

1.1. Introducción 

Los procesos migralorios no son un fenómeno nuevo en la historia de las sociedades. 
En la actualidad, las crecientes desigualdades entre países a escala mundial influyen no
tablemente en las migraciones del tíltimo decenio, que tienen en España, yen Madrid es
pecialmente, junto con Cataluila, Andalucía y Murcia, los principales destÍnos. 

El crecimiento de la población extranjera en esta década se ha debido a la }~1asiva 
l1egada de personas procedentes de Latinoamérica, de los países del norte de Africa, 
Portugal, este de Europa y Asia, y son las grandes ciudades, que concentran gran can
tidad de recursos humanos, materiales y financieros, las que ejercen una poderosa 
atracción sobre el inmigrante que busca encontrar soluci6n a sus problemas econó
micos. 

Del total de poblacíón extranjera que está llegando a nuestro país, se estima que más 
de la mitad, el 56% se ubica en grandes zonas urbanas (Madrid y Barcelona) mientras 
que en las zonas rurales de la costa mediterránea (Comunidades de Valencia, Murcia y 
Andalucía) se concentran alrededor del 19% de las colonias de extranjeros.! 

La población inmigrante que reside en la Comunidad de Madrid representa una quin
ta parte de toda la inmigración a España. 

En este breve artículo expondremos las principales características de la población in
migrante empadronada en el municipio de Madlid, un análisis tambíén sintético de las 
principales necesidades sociales que experimentan, así como las líneas de trabajo e ini
ciativas puestas en marcha por el Ayulltamiento de Madrid. 

Área de Servicíos Sociales del Ayuntamiento de Madrid. 
COLECTIVO lOÉ: Inmigracióll y trabajo. Trabajadores inmigrantes en el sector de la c0l1slruccJ61l, Mi· 
nisterio de Trabajo y Asuntos Sociales, Colección Observatorio Pemlanentc de la Jnmigración, Madrid, 
1998. 
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1.2. Característicfls sododcmográflcfls de la pohlación inmigrante 
en el Municipio de 'Madrid 

SegLÍIl J()~ datos del Departamento de Estadística del Ayuntamienlo de j\'1adríd.~ la 
población extranjera empadronada en el Municipio de iv1atlrid se ha incrementado de ma
llel'a "ignificatÍ\;(l en este último ~1I1o: hemos pasado de 87.839 e.rrralljcros inscriTOs ('11 el 
Podrán Altmicipal de J 999 a /4 J .525 en l11(/yo de 2000. c" decir ~e ha incrementado en 
un 61 Sic. cstitmlndose quc en la Comunidad de lvladrid la cifra de inmigrantes supera los 
200.000 (en 1986 alcanzaba los 151.064 inmigrantes). 

O'ADRO I 

EVOIJiCJ()l\ DE LA POBLACIÓN INMIGRAi\TL: EN EL rvH':\ICIPIO DE \IADRTD 

Padrón Mllnicipal de Habitanfes de 1986, /991, 1996, /999 y 2000 

1086 19lJ! 19% J9ljl) ~ooo 

FtrEKrr" Padrón Municipal dt' llabitaJlles, mayo de 20{)O, Departamento de Estadística. Ayuntmniento de \'ladrid. 

Esta presencia de inmigrantes en nuestra ciudad, que representa el 4.WJ(1 de la pobla
ción madri/c/la empadronada, no es especialmente significativa, sobre tocio si la compa
ramos con países de1 resto de Europa (algunas ciudades como Amsterdam, Rotterclam, 
Bruselas Londres. alcanzan entre un 25 y UIl 3()C!r de inmigrantes). 

Pero su tendencia al crecimienlo, (téngase en cuenta que se ha pasado de un 2% en 
1996 a un 4,7<'+ en 2000) y fundamentalmente en algunas zonas (véase el caso del dis
trito Centro donde esta cifra alcanza el 11 AO/(l) hacen del fenómeno migratorio un factor 
a ser tenído muy en cuenta en el desarrollo de la política municipal. 

El colectivo con mayor presencia en el municipio de Madrid, según los últimos datos 
del Padrón, es el de los ecuatori{/1/os cuya cifra alcanza los 30.398 lo que representa el 
2 J % de los inmigrantes. Este colectivo ha experimentado un crecimiento significativo, 
ya que en 1999 ell1límero de ccuatOlianos em de 4.915, 

Otros colectivos representativos son: los 111arroqu(es eOIl Wl 9,6%, colombianos COl1 

I/JI 9,15%, peruanos COl1 un 8,21%, dominicanos con un 6,4%, y los asiáticos, chillos y 
filipinos con Wl 3.2/% y 10l 3%, respectivamente. 

CUADRO 2 

DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN INMIGRANTE SEGÚN SU ORIGEN, 
EN EL MUNICIPIO DE MADRID (en porceJltajes) 

Este Europeo Latinoamérica Asia Primer mundo 

capital 2,92 55,5 9,5 14,1 12 

2 Padró/l continllo de habitan/es a J eje mayo de 2000, Departamento de Estadística, Ayuntamiento de Ma
drid. 
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Teniendo en cuanta la localización espacial, nos encontramos con 9 distrílOS (del to
tal de 21 dis11'iLOS) qlle se encuentran por encima de Ja medía (4,79(;~): la mayor parte en 
la almendra central: Centro, Tetu<Ín, Arganzucla, ChamberL Salamanca: pero lambién en 
di'itrilOs períférico~ del este: Ciudad Lineal: del sur: Carabanchcl y Usera; y del norte: 
Chamartín. 

O',,\DRO 3 

«RA:-JKI:'¡Ch, J)E DISTRITOS SEG(r~ POBLACJÓ~ EXTRANJERA EivlPADRONADA 

(ProportitÍl1 sobre el tora! de la pohlocilíll del distri/o) 

DISTRITO Inmigrantes ml0 2000 % Población inmigranle 

Tetuáll ....................................... , ...... . 11.098 

Ciudad Lineal ................................. , 13.309 

7.490 

(Juul1berí ..................... ,,' ............... , .. 8.069 

Salamanca ........... " .... , ..................... .. 7.98ó 

Carabanchel .. , ................................ ", 11.748 

Ch3fl1artín ............. , ..... "" ................. . 

lIsera ..................................... , .......... . 5.574 

Moncloa-Aravaca , .......................... .. 4.54 

Latina,., ........................ , ... """ ......... .. 10.475 4,15 

Fucncarral-El Pardo ..... , .................. .. 7.52ó 

Villaverde ................... , .................... , 4,549 3.63 

Hortalcza.".", ........ , ..................... , ... ,. 5.005 

Ple. Vallccas .............. , ..................... . 7.602 

Retiro ....... , ................................. " ... .. 4,100 3,32 

Vicálvaro .................. , ..................... .. J .634 

1.100 

San BIas .... , ................................. ".... 3.663 

Villa Vallecas ........... , .... , .. ".............. 1,463 

Moratalaz "" ............... ,...................... 2.463 
--------------------------------~----------

T()l'.Al, .......... , ........ "....................... 141~S25 

FUEl\'TE: Depart,ullenlo de Estadística. Datos población inmigrante ti 1 de mayo de 2000. 
i\.-1edía Municipal: 4,79% 
Porcentajes en «negrita»: Distritos por encima de la media municipal. 
Porcemajes sin «negrita»; Distritos J)or debajo de la media municipal. 

4,79 

La presencia de mujeres en nuestra ciudad sigue siendo superior a la de los hombres, 
lo que nos permite hablar de una tendencia a lafel1';llizacióll del movimiento migratorio. 
Según los últimos datos del Padr6n Municipal de Habitantes, residen en Madrid 76.346 
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mujeres extranjeras, lo que representa el 54% de /(/ población ('."franjem. Destaca espe
cialmente la presencia de mujeres en la colonia latinoamericana, siendo la nacionalidad 
más numerosa la de la!; eculltorianas COII un 22(lr, seguida de las penWlIlIS COII 1m 9.3%. 
y domínicollw ('011 ll11 8,4f!r. 

La inmigración femenina cn nuestra ciudad se dedica, fundamentalmente. al servicio 
dOlllé~(íco y cuidados personalc~, tamo en régimen interno como externo. De esta fonmt 
no es de extrañar que el 82,5(y(1 de la& mujeres inmigrantes trabaje en el sector servicios. 

Por lo que respecta a la edad, se trala dc una inmigración jóven y en edad laboral, ya 
que el 63.Ylr, tielle entre 25 y 55 {l/lOS, destacando la mayor presencia de personas en el 
intervalo de 30 a 40 ai10s con un 31,6%, 

El grupo de menores hijos de inmigrantes ha alcanzado una mayor representati\'íclad, 
con un J 6,7% deJ lotal de población 0-16 años. lo que ::.ignifica un incremento constante 
de las segundas generaciones (en los tíltimos tres años han nacido cn Madrid 4.495 me
nores de origen extranjero), 

Esto se debe, a la mayor juventud de los inmigrantes económicos -----cn plena edad de 
procreación-----, a sus lasas de fecundidad más elevadas y a la nueva fase dentro del ciclo 
migratorio en que nos encontramos en Madrid: de la llegada exc1usiva de trabajadores, 
se está pasando en muchas colonias de inmígración económica a la reagrupación farniliar 
y a la constitución de nuevos hogares en ]a ciudad. 

Esta tendencia es muy marcada y estó, en pleno auge, lo que quiere decir que el 
credmiellfo de la (<scgunda gcneraciól1>? va a ser I1W)' importante ('11 los próximos 
m1os. 

E'I1 términos generales la il/migración eJl Madrid se tamctcri:.a por: 

• Ser lIlla inmigración de carácter ecol/ómico. la mayoría vienen en busca ele traba
jo y tienden a ocuparse en el sector SC1ÚclOS y en la construcción. 

• Una tendencia a la COl/centraciólI espacial y relaciollal. Barrios como Embajado
res y Universidad en Centro, o Aluche en Latina son una dara muestra de ello. 

e Es una pob/arión joven ('11 edad acli1'{I. el 63% tiene entre 20 y 40 aí1os. 
• Una elevada presencia de mujeres, el 54,6%, que tienden a ocuparse en el servi

cio doméstico, destacando sobre todo las de procedencia latinoamericana y ma
rroquí. 

• Un incremento sign((icafivo de las segundas generaciones, debido al elevado nú
mero de reagrupaciones familiares en los últimos años, lo que permite afil1l1ar que 
estamos. ante una población que tiene pensado quedarse a vivir un largo periodo de 
tiempo, 

• La elevada presencia de ecuatorial/os, J1Wrroqll(es, peruanos y dominicanos, 

1.3. Problemática de la inmigración en las gramlcs ciudades 

El envejecimiento de la población en los países desarrollados, la falta de mallo de 
obra y la búsqueda de lma mejores condiciones de vida, por pro-te de la población de los 
países menos desan-ollados, ha provocado la incesante llegada de inmigran/es a las 
grandes urbes, cOllvirtiéndose en la cara visible de la globalizacióll. 
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La llegada de estos lluevos ciudadanos ha contribuido a una mayor d.iversidad en las 
grandes ciudades. Queda ahora por ver sí ('stas son capaces de acomodar la mU'\'{1 di
versidad desde lo gel/cml y lo espec(¡;co. 

El problema de j(l i"legración socio!. jJo/{lic{/ y cultllrn! de los inmigrante.,' eJ/ las 
ciudodes es lino más de los aspecfOs que se IIllen al proceso de exclusión socia! 

(Jlle tamhién ({leclu II la población OIll,)t/o1lO residen fe en las grandes ciudades. 
POI' otra parte. la falla de implicación de estos nuevos colectivos de inmigrante" en la 

\'ida social de la ciudad provoca la aparición de guetos y de aislamiento que deben ser 
tcnidas en cuenta en las políticas locales de los grandes municipios. 

r/hldrid como otras grandcs ciudades europeas se encuentra con problemas similares. 
que se podrían englobar en los siguientes: 

• La c01lcel1lmción y segregación ¡erritorial. La inmigración extranjera se concen
tra en lvladríd, al igual que en otras grandes -ciudades y úreas metropolítanas, ge
neralmente. en zonas degradada ... , con deficiencias sociales, urbanísticas etc debi· 
do a los bajos precios de alquiler de las viviendas, produciéndose la existencia de 
«barrios étnicos o guetos». 

8 En Madrid como en otras ciudades, las líneas divisorias entre las clases o sectores 
sociales, coinciden en muchas ocasiones, con las línells de división h1/ica. Los in·· 
migrantes lienen en comparación con los autóctonos, generalmente, ni-
veles de renta bajos, porcentajes de paro mayores, índices de fracaso y absen-
tismo escolar 111<ís elevados . 

., Se producen desigl/aldades derivadas de la situación jurídictl que no otorga a los 
inmigrantes extranjeros los mismos derechos políticos y sociales que al resto de 
sus vecinos. 

• Destaca la presencia de 1J11{jeres, como consecuencia del peso del trabajo en el ser
vicÍo doméstico. Una problemática espec(ftca de este colectivo es la prostitución, 
que se ve agravada por la existencia de redes internacionales de tráfico yexplota
ción dc mujeres. 

• La discriminación, lcJ xellojóbia .v e/ racismo aunque afortunadamente poco fre
cuentes, son también situaciones que pueden padecer en mayor o menor grado los 
inmigrantes extranjeros en Madrid y pueden dificultar las relaciones para una con
vi venda satisfacloría. 

Para abordar esta complejidad social es necesario favorecer la unidad de todos los 
agentes implicados en el desarrollo social de la ciudad, en el que debe imperar la idea 
ele cooperación social entre el sector público y los ciudadanos. 

2. LÍNEAS DE ACTUACIÓN Y PROYECTOS PARA LA ATENCIÓN 
A LA POBLACIÓN INMIGRANTE 

Desde principios de los atlos 90, el Ayuntamiento de Madrid vielle impulsando una 
serie de iniciativas encaminadas a favorecer la integración de la poblaci6J1 inmigran/e, 
desde una doble perspectiva: 
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e Un ('/~tóqll(, genera/isla, cuya finalidad es impulsar actlluciones dirigidas (/ la co
ordinación de recursos públicos y privados para facilitar el t¡('ceso de los 111111i
g/'{/Ilfr!s a los d(fére/1tcs sal'icios. así como ir adaptál1dolos (1 la /1/ulliculrura/idad. 

• en el{l()que basndo en la e"pecijkidad, con el fin de Mender las di/áentcs nece
sidades ql/e plantean los inmigrallles, y'a sea a través de programa:, o proyectos cs
pecífico~, 

A través de estas líneas estratégicas. el Ayuntamiento de lvladrid trata de alcanzar los 
siguientes objetivos: 

1, Integrar [J In pobl{/ción inmigrante en la red normaliaula dr! se/Tirios, 
2. i\poyar a la inicía/im socia! que trabaja tradicionalmente para atender las nece

sidades de este colectivo. 
3. Sensil>ili;:ar a la población madrilei'ítl sobre la cO//\'il'L'l1cia intacultural. 
4. Impulsar la coordinación institucio/1al, tratando de aunar (~síüerzos y dirigirlos a 

favorecer la integración social de los inmigrantes. 

Respecto a este punto. es impol1ante sci1alar que el Ayuntamiento de Madrid coordi
na SI/S acciones en este campo, ramo en !a Administración Es/afa! (lMSERSO) como con 
la Comunidad de lv!adl'id, con la que está colaborando activamente en la elaboración del 
Plan Regio1/al de Inmigración y como en el Foro Regional poro la Inmigración. 

Por otra parte, el Ayuntamiento de Madrid participa en el grupo de tra!J(úo sobre i/l
migración de la Federación de Municipios y Provincias (FE'MP), 

2.1. La atención gelleralista a la población inmigmnte 

El Ayuntamiento de Madrid ojl-ece atenció1/ (l 1(/ población inmigrante en sus Ce/l
Iros de Servicios Suciales y en los Cellfros ¡\;}ullicipales de Salud, además de facilitar el 
acceso a los Celllro:,; Cultllrales y ser atendidos por los Servicios Educativos de las Jun
las Municipales de Distrito. 

Otra imp0l1ante labor que realizan habitualmente los Servicios Mun.icipales, en este 
caso los negociados de estadística, es el registro en el Padrón Municipal de Habitantes, 
labor que cobra una especial importancia al ser constitutiva de derecho a la atención sa
nitmia, según la Ley 412000 de Derechos y Libertades de los Extranjeros en España y su 
integración. 

2.1.1. La atención social a la población inmigrante 

Los Centros de Servicios Sociales Municipales son el primer dispositivo destinado a 
ofrecer atención a todos los ciudadanos que ]0 soliciten. 

El Ayuntamiento cuenta con 26 Ce1llros de Servicios Sociales Generales distribuidos 
en los 21 distritos, que ofrecen información, orientación y gestión de prestaciones socia
les a familias, menores, jóvenes y personas mayores en situación de dificultad personal o 
familiar. 
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Las demandas presentadas por los inmigrantes normalmente :;,uelen revestir un ('{/
rácrer económico asistencial, COIl objeto de cubrir las necesidades ln<lS urgentes, 

A lo largo de 1999 los Cemms de Sen'icios Sociales alflldierol1 a 4.000 nutros ;!?-
lIligranlfs extranjeros, 

El pet:!/! de los inmigrantes atendidos ofrece los siguientes datos: 

• IJ S4(Y{l de los inmigrantes proceden de países en vías de desarrollo. 
• La mayor parte de las personas. el 6l%. son mujeres de origen marroquí () domi

nícano. De éstas el 55% estún casadas y su edad se sitlÍa entre los 30 y 60 ,lllos, 
• Los hombres acuden en menor medida a los sen'icios sociales. representan el 36% 

de las atenciones y la mayor parte dc ellos. el 7YYe están casados, 
.. Se trala de población con escaso nivel cultural, ocupúndose normalmente en el ser

vicio doméstico y en la hostelería, 
• La mayor parte ele las demandas tienen un Cílrúcter económico, para cobertura de 

nccc~ídades bilsicas de los menore~: ayudas de comedor escolar. guardería {) acti
vidades para menores escolares, alimentos para los más pequciios. ctc, 

2,1.2. La atención en los Centros AJ"llicípales de Salud 

El Ayuntamiento de Madrid dispone de una amplia red de servicios dirigidos a }a 
prevención y promoción de la salud, integrada por los Centros lvlullicipales de Salud que 
se encuentran ubicados en J 3 distritos. Estos Centros cuentan con una serie de progra
mas de promoción de la salud n los que acuden un elevado número de personas extran
jeras, y que son: 

• Atención sociosanitaria de niño~/as en riesgo psicosocial. 
• Atención primaria de salud para la población adulta que presenta condiciones de 

marginación socio-sanitaria. 
• Atención en planificación familiar. 
• Atención obstétrica y psicosocial a mujeres embarazadas. 
• Programa de Tuberculosis, 

En 1999 se ha atendido a más de 8.000 inmigrantes. 

2,2. Programas espec(ficos de atención a la población illmigmltle 

Los primeros proyectos llevados a cabo por el Ayuntamiento de Madrid a principios 
de la década de lo.\' 90, fueron actuacÉones espec(ficas destinadas a promover la integra
ción de inmigrantes que se concentraban en algunos distritos de la capital: Centro, l\1on
cloa-Aravaca y Fuellcarral (con el realojo del poblado chabolista de Ricote en Peña
grande). 

En el año j 993 se puso en marcha el «Proyecto de Integración social de Inmigrantes 
en el distrito de MOllcloa-Aravaca» impulsado por el Área de Servicios Sociales y la 
Junta Municípal de MOllcloa-Aravaca (en esos momentos, fundamentalmente inmigra
ción dominicana femelúna). El objetivo del proyecto fue promover la integración social 
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de los inmigrantes, incluyendo actividades de asesoramiento jurídico. sensibilización ¡Il
tercultural, participación y formación, para posibilitar el intercambio cultural, fomentar 
la tolerancia y elíll1inar los recelos y desconfianzas surgidos en el barrio de Aravaca por 
la elevada concentración de inmigrantes. 

El proyecto se llevó a cabo con toda la comunidad vecinal, proporcionando un espa
cio dinámico y participativo. 

El «Proyec/o de realt~io di:' Pefiagrande ell el di,HrifO de Fuel1mrral-E"l Pardo» se 
inició en octuhre de 1994 en colaboración con las Administraciones Autonómica y Cen
tral. con objeto de renlojar a 1000 personas de origen extranjero (en su mayoría magrt~
bícs) que vivían en muy malas condiciones en el poblado chabolista de Peíiagrande. y re
alojarlas en viviendas de alquiler 

El realojo fue progresivo, derribándose las chabola;;, desocupadas nada más proceder 
ni realojo. En 1997 se realojó a las últimas familias. 

((Proyecto de IntegmciólI partcipati\'{{ de la población inmigrante en /a ::Ol1il centro 
de Madríd» (distritos Centro y Arg(jl1::uelaj. Este proyecto se inició en 1994 con el ob-
jeto de mejorar la calidad de vicia de las familias inmigrantes y otras familias en esta 
zona de Madrid. F::n 1996 pasa a formar parte de la iniciativa europea LlA (Acción Lo
cal para la lnmigracíón), ampliando sus objetivos, en especial el fomento de la partici
pación de los inmigrantes en la vida cOlllunitaria local. En este proyecto in¡puL'ia(!o por 
el Área de Servicios Sociales han participado otras áreas municipales como son Salud y 
Educación y las ONG' s más representativas de la zona, coordinando sus recursos para 
facilitar la integración de la población inmigrante. 

Actualmente se 11011 exte11dido las actuaciones con inmigran/es e/1 1m/os los distrito,'í' 
contándose con varios instnunentos importantes para mejorar este proceso de integra
ción. 

2.2. ¡. El Servicio de Mediación Social /werculwml 

El Servicio de Mediación Social Intercultural (SEMSI) se inició, mediante Convenio 
COl1 la Fundación Gellera! de la Unh'ersidad AlIIól/oma de Madrid, en junio de 1997, en 
los distritos rnadrilet10s con mayor presencia de inmigrantes: la zona centro y noroeste. 
Durante los años posteriores, se ha ido ampliando tanto en los distritos en los que actúa, 
como en el número de profesionales que desarrollan el servicio hasta el momento actual, 
que se presta (!JI 13 distritos: Centro, Argallzuelll, Monclo(l-Aravaca, Te/I/án, Fuenca
rm/-El Pardo, Chamberí, Caraballchel, Latil1(i, Clwmartín, Ciudad Lineal, Salama1lca, 
Puente de Vallecas y Usera, estando prevista su ampliación a todo el municipio a partir 
del mes de octubre de este año. 

El SEMSI, cuenta con /7 Mediadores Sociales especializados en interculturalidad y 
provelúentes de los países con mayor representación de población inmigrante en Madrid: 
Marruecos, Argelia, Senegal, Sudán, Ecuador, Colombia, Perú, China y de la núsma Es
paña. Estos mediadores realizan sus funciones en los Centros de Servicios Sociales de 
los distritos y su objetivo es propiciar el acercamiellto de la población inmigrante a las 
instituciones pzíblicas, conocer sus principales problemas, adaptar los recursos a esas 
necesidades y fomentar la participación de e~'os colectivos a la vida ciudadana. 
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Las jimciones del SEMSI son: 

• Delecta}" las necesidades de la ¡JObloció" inmigral1te y ofrcccrl~ información sobre 
los recursos sociales j1ltblicos y privados, Las principak" necesidades planteadas 
por estos colectivos. giran en torno a la regularización de su situación, búsqueda 
de alojamiento o vivienda. laborales, educativas y .... anitarias. 

• Proporcio1lar aporo (/ los j)m/csimwles de los Servicios Sociales: 
Ofreciendo informaciones sobre recursos (de enero n mayo dd ;]110 ~OOO se han 
ofrecido 3.302 informaciones). 
RealiLando traducciones (se han realiz(l(lo 181 traducciones), 
Interpretando claves culturales y estilos de vida. 
Acompañando a los extranjeros en ciertas tramitaciones, 
Contribuyendo a la sensibilil.aci6n positiva de la población madrilerla mediante: 
._. La difusión de actividades en los Servicios Sociales municipales y las entida-

des de la iniciativa social. 
CoorclÍ1uíndose con entidades públicas y privadas, y colaborando en el desa
rrollo de las mismas, E:n los cinco primeros meses del afío 2000 se han lleva
do a cabo 1.503 colaboraciones, 

• Fucilita al AyulIlamiento de Madrid ÍJ!f'omwciól1 sobre las dUicullodes 'JIU) la po
blación inmigranfe cncuelllra e1/ Sil proceso de integraciól1, para poder adaptar los 
recurso!\ existentes 0, en ca~() necesario, proponer la creación de otros nuevos. 

Cabe destacar la colaboración activa del SEMSL en Jornadas y Encuentros realizados 
tanto en el municipio de Madrid. como en otras ciudades españolas y europeas, mostran
do las estrategias innovadoras en el acercamiento a los inmigrantes y colaborando en cI 
proceso dc integración. de convivencia intercultural y de participación social. 

2.2.2. Apoyo al wovimielllO asoCÍatil'o 

El Ayuntamiento de Madrid sllbw~l1ci01W proyectos a entidades de la Inidativa so
cial desf;mulos a la atención de la pohlacióH inmigrante a frm'és, de la COJ/vocatoria 
al1ual de ayudas de! Programa Municipal de Cooperación al Desarrollo, 0,7<'10. 

Los proyectos subvencionados están destinados a mejorar la acogida, la atención so
cial y sanitaria, así como la formación para el empleo de la población inmigrante extran
jera. Durante el año 2000, se están apoyando 31 proyectos por un total de 30/.257.277 
pesetas y se tiene prevÍslo atender en tomo a 29.000 beneficiarios. 

o Los proyectos de acogida incluyen información y orientación jurídico-laboral, tra
ducciones, apoyo para el aprendizaje del español y alojamiento: 9 proyectos en 
1999 de ONO's y entidades sociales como: CRUZ ROJA, MÉDICOS DEL MUN
DO, MUJERES OPAÑEL, FUNDACIÓN ROSALIA RENDU . 

• Proyectos de atención sociosanitaria y socioeducntil'a: 15 proyectos en 1999, de 
ONG's y asociaciones como: APRAMP, APROSERS, ATlME, MÉDICOS MUN
DI, PAIDElA, VALDEPERALES, CULTURA y SOLIDARIDAD. 
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• Proyectos dirigidos a la inserción socio!a!Joml y que incluyen actividades de 
formación y accc!:>o al empleo, con 7 proyectos 1999 de ONG' s COI11O: ASAM
BU::A DE COOPF~RACfON POR LA PAL ARCO mIS, SEivlfLL,A. CANDE·· 
LITA. C[PH:. 

ACliridade,\' de .\I!Jlsibi/i:,{/ciól1 social 

En el marco del Programa de Coopcraci6n al Desarrollo se realizan actuacione.'. de sen
sibilización escolar y social contra el racismo y la xenofobia. en dos bloques de acciones: 

a) Programa de educación para el desarrollo t:n centros escolares 

Desde el al10 1997 Y mediante COllH"ÚO entre el Ayuntamiento y las Asociaciones 
/NTERMON y FERE-Cooperación al Desarrollo) se estú llevando a cabo un proyecto 
de sensibilizaci6n a la población escolar en la cooperaci(¡n al desarrollo, promoviendo 
actiwdes favorables en el respeto a los derechos humanos y cOlllra el racismo y la xe
nofobia. 

Los objelivos que se persiguen con este programa son: 
• Potenciar la educación para el desarrollo ell los telltros escolares de primaria y 

secundaria ubicados en el Municipio de Madrid y promover en los destinatarios 
actitudes favorables a la cooperación, la paz. la justicia, el respeto a los derechos 
humanos y la solidaridad entre los pueblos . 

.. Fomentar actitudes de cOI/vivencia) haciendo hincapié en el respeto y H/lomción 
de las d(lerellcias cml otros grupos sociales, rechazando cualquier clase de discri
minación y favoreciendo actitudes ele compromiso ciudadano. 

Durante este curso escolar 99-2000, han participado Imis de 135.000 aluml/os de 500 
c('nlms esco/l/re,'I. 

b) Otras actuaciones del programa de sensibilización 

.. Se ha realizado una investigación sobre «Prejuícios racistas y valores solidarios 
el1 los universitarios de lvJadritJ» por parte del Centro de Migraciones y Racismo 
(CEMIRA) de la Universidad Complutense mediante Convenio de colaboración 
entre el Ayuntamiento de Madrid y la citada Universidad, que ha revelado la ne
cesidad de informar y concienciar a los estudiantes contra el racismo . 

• Se ha publicado un libro sobre la «Atención a la población inmigrante en el mWIÍ

cipío de Madrid)}, y desde 1998, se elabora anualmente una «Gufa para la aten
ción a la población inmigrante» en la que se recogen Jos recursos públicos y pri
vados a los que pueden acceder las personas extranjeras; para facilitarles el proce
so de integración y participación en la vida madrileña. 
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2.2.4. Proyectos sociales re/admitidos con la inmigración desol'l'Ollados 
en los disldro.\" municipales 
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[~n cslo~ últimos aíios, las Junlas Municipales de Distrito, y en especial sus cquípo'-, 
de Sel"\'icios Sociales. hall disel1ildo y puesto ('11 marcha dUérellles proyectos y actil'idn
des de carácter intercultura!, tenicndo en cuenta la lluc.vl1 realidad social madriJeíla. 

En especiaL en el distrito ('('nlm fU1lciona, desde hace ya algunos allos, tina mesa de 
coordinación entre los Servicios ivlunicipale'-, (Servicios Sociales, Educación y Salud) y 
las ONGs y asociacíones de inmigrantes más representativas del distrito para abordar los 
problemas conjuntamente y comdinar Jos recursos públicos y privados, Fruto de este tra
bajo. se han refor:ado los Se/"l'icios de F:dltcacifm S'ocial v de lViedhlción Inlercultural y 
se apO\'Wl específicamente (desde el Area de Servicios Sociales) las entidades: Funda
ción Roso/{o Rendlí, Asociacián Paideia .r el Eqllípo de Orientació11 Familiar (Parroquia 
de San lIde{ollso), que trabajan con menores y familias inmigrantes. 

En otros distritos, los Servicios Municipales han puesto en marcha actividades Ínter
culturales como: apoyo esc%}" a menores inmigrames en \'lirios colegios, celebrad/m 
de .lomadas Solidaria.'> con población inmigrante, Escuelas y Campamentos de ve/wlO 
con orientación multícultural, en suma ulla gran pariedad de provectos qile incluyen la 
jJerspccliWl mil/litu/fIlm/ de respeto y ojJrendi;:aje mutuo el1/re culturas, 

Merece )a pella destacar por su impacto, la iniciativa puesta en marcha por los Serví .. 
cios Sociales de la JUI/la Mwúcipal de lvloncloa-Aral'(lUI del {(Pw1!o de h~/orll1aciól1» en 
el intercambiador de transpOItes de ¡'vloncloa. En este lugar dc paso de numerosa población 
inmigrante se ha instalado, desde el mes de febrero. un st(/nd injimnatÍl'o pm'u atender las 
dudas y falla de información que sufre la población inmigrante: dónde resolver ciertos pa
peles, requisitos pm"íl acceder al proceso excepcional de regularización en marcha. etc, En 
es/os meses se ha h¡fómwdo .r orielllado a más de 7.000 personas extranjeras. 

3. RETOS ACTUALES Y FUTUROS RESPECTO A LA IN1VIIGRACIÓN 
EN EL MUNICIPIO DE MAUIUD 

Tras este análisis tanto de las principales características de la población inmigrante 
en Madrid, como de las actuaciones puestas en marcha desde el Ayuntamiento de la ca
pital, es necesario plantear cuáles son las lwevas realidades, los retos, a los que 110S e¡¡
ji'entamo!; y qué posibles vlÍ.u; de ref7e:rióll y trabajo contemplamos, 

Parece evidente que la llegada de población illmigra11le a Jluestra ciudad, lejos de 
frenarse o estabilizarse, se ha acelerado. 

Nos encontramos, en primer lugar, con una nueva realidad que son las migraciolles 
de minorías étnicas procedentes de países del Este, en especial, de Rllmallía. Se trata de 
familias de etnia gítana, con hábitos semi nómadas y cuyos ingresos principales provie
nen de la venta de periódicos como «La Farola». Son familias extensas, muy jóvenes, 
con bajo nivel cultural y escasa cualificación profesional. 

Han llegado a Madrid, como a otras grandes ciudades europeas, y plantean un nuevo 
desafío a la integración al tener hábitos y pautas culturales diferentes que erigen un es
fuerzo mutuo de adaptación. 
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Por otra parte, la importa1lfe llegada de imnigmllles procedentes de pnl.w's andinos: 
EC/lador y Perú, fundamentalmente. así como de Colomhia, está provocando que estas 
personas, deseosas de establecer lazos y rt'de~ de apoyo con sus compatriotas, SI' ('01/

cel1lrCJI en gnm nlÍmero ('1/ espacios públicos: parqlles, él! concreto como los del Retiro. 
PradoJongo y del Oeste, ocasionando algunas dificultades. Se plantea la necesidad de 
concíliar el comprensible y necesario encuentro y apoyo mutuo de eslas personas con el 
uso adecuado de los parques madrilcJlos, 

Asimismo. nos estamos encontrando COIl otra problemática especialmente impor
lante. y que se refiere al alqjamíento. Estamos constatando que U1l{/ parte de la ¡Job/a· 
ción inmigra11ll' que llega sin recllrsos 110 puede acceder (1 lIlI alojamiel1to de alquiler, 
ni siquiera compartido. y fSItÍ llegando II los Centros de Acogida para personas sin 
hogar, albcrgue~ que csuín pensados para un perfil de persona con fuerte desarraigo fa
miliar y con otras problemiÜícas muy distintas a la que presentan los inmigrantes cco
nómíco~. 

En referencia a estos mtepos retos, el Area de Servicios ,)'oc;(/Ies del AyuJltamiel1lo 
de lvl!Ulrid está actuolldo en varios (~f¡'ellfe,\'»: 

" En primer lugar, se cst<Í realiz,llndo dos estudios que 110S aYiU/arán a c01~/lglirar la 
realidad de la población i1l11lignllltc en iHadrid y II plan/cal' las estrategias de ac
tuación: lino de los estudios consiste en analízar los nuevos datos del Padrón Nh¡· 
nicipal actualizados a mayo de 2000, para tener la (¡!tima información disponible 
sobre características de la población inmigrante en la ciudad ele Madrid. El otro es
tudio. encarga(lo al Instituto Universitario de Migraciones de la Universidad Pon
tificia Comíllas, nos aportad información actualizada sobre necesidades y estrate
gias de actuación con población inmigrante . 

.. En segundo lugar, el Ayuntamiento {h; iHadrid está participando aClíFlWlente e/1 
el primer proyecto de atención a familias nómadas gífanas procedel/tes de RIl
manía, En este año 2000 se ha puesto en marcha un programa integral de aten
ción a estas familias (Proyecto «APO!»), financiado por las tres administracio
nes: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, Comunidad de Madrid y Ayunla
miento de Madrid, que contempla la atención integral a los menores, actividades 
de inserción para los adultos, a desarrollar en una zona de asentamíento y dos 
campamentos de acogída . 

• En tercer lugar, en referencia al reciel/le proceso excepcional de regularización de 
extranjeros, el Ayuntamiento de Madrid ha facilitado información y orientación en 
todas las Juntas Municipales de Distrito y Centros de Servicios Sociales, y en es
pecial~ en el punto de información para extranjeros en el intercambiador de Mon
c1oa, así como ha concedido una aportación económica a la Asociación de Solida
ridad con Trabajadores II/migran/es (ASTl), para reforzar el equipo de orientación 
y tramitación de solicitudes de regularización . 

• En cuarto Jugar, se ha iniciado el Plan de formación del perso1lal munici
pal en materia de inmigración, habiéndose realizado tres cursos sobre el 
tema para funcionarios de los Centros de Servicios Sociales, estando 
previstas otras tres ediciones de septiembre a noviembre de 2000. También 
la Policía Municipal está formando a sus miembros en esta nueva reali
dad. 



Ana BIII;lIel Hcras Amaia Gil Martflle¿-lsluri: 321 

• En quinto lugar. está prerisfO en ¡nl've, extender el Sen'ielo de l'v/ediación Socia! 
11ltcrcultural, (/ todos los distritos (en estos momentos existe en 13 distritos, se 
ampliará a los ocho restantes). de forma que se pucdan intcnsificar las acciones di
rigidas a la i ntegraci6n de la poblaci6n inmigrante . 

• En sexto lugar. se ha firmado un COllvenio con la Universidad Compllltemc para 
desarrollar, en el curso 2000-200 1, un programa de actíFídadfs de sensibili::,acián 
('o1lfra el racismo ¡)(Ira los estudiantes u¡¡il'Cl'silarios y que será coordinado por el 
Centro de Migraciones y Racismo (CEMIRA). 

Pora finn!i::n}", sólo reiterar que la inmigración es y será lino de los desal'(o,~' 
más importantes para la sociedad espmlola y madrilnla ('11 las próximas décadas. 

Es necesaria una europea de inmigración que clarifique la situación a los es-
tados miembros y sobre todo a los países como España que están recibiendo nuevos in-
migrantes. El control de migratorios es necesario para adecuar en la medida de 
lo posible las y las realidades de la inmigración. 

El Ayuntamiento de Madrid seguirá aprendiendo de otras ciudades europeas que han 
vivido anteriormente este fenómeno y compartiendo sus experiencias con otras grandes 
cindades españolas y de otros países que se enfrentan a esta llueva realidad l11ulticultuml, 
y realizando un e4úer::,o por abordar fodos sus mpectos desde /lila perspectiva 11lImalli
{aria y de respollsobilídad social. 

La interclllturt/lidad debe ser el resultado de /iJl proceso que englobe a todos los ám
bitos de la cÍudad. Nuestras sociedades son y seguirán siendo multicultuJ'ales en todos 
sus aspectos y las ciudades serán el detonante de los mayores niveles de diversidad. Por 
ello debemos establecer los cauces que pel'mi tan una con vi \lene! a pacífica basada en el 
re.spelo a las d{(c)'t'Jlcías. 





El raCiSJ110 y la {!iscrúl1inación 
en el jJortugal ele hoy 

1;'LR\A\DO 10.,\0 FERRI.:::m,A RA\IOS:~ 

1 

Ante~ dc comenzar a tratar el tema de la discriminación y el racismo en el Portugal 
de hoy, C~ nccesario comenzar a dar a conocer a grosso modo, el cuadro legal más s ig
nificativo quc en esta materia rige en Portugal. He aqllí. por tanto, muy brevemente y de 
forma nada exhaustiva algunos textos legales y notas más significativas y pertinentes. 

l. Comienzo, naturalmente, por el Texto Constitucional, que proclama el principío 
de igualdad y de la no discriminación entre nacionales y extranjeros. 

Además, en él se proclama: 

La protección de los trabajadores contra cualquier discriminación fundada en 
la nacionalidad, en el origcn. en la religión o en las ideas políticas (artícu
]0 59.°); 
La igualdad en el campo de la enseñanLa en la cual se dcbe promover la 
comprensión ll1ulua, la tolerancia y el espírilll de solídaridad (artículos 74.0 y 
76.°). 

Pero la nota a la que hay que conferir mayor relevancia es la introducida por 
la 4." revisión constitucional (de 1997) en el núm. 4 del artículo 46, en virtud de 
la cual se prohíben expresamente, las orgarüzaciones fascistas así como las or
ganizaciones racistas. 

Además, se condena tanto la participación en organizaciones racistas, como 
aquellas que poseen ideologías fascistas, y que implica una pérdida de la condi
ción de diputado (artículo 160.°, n.o 1, d). 

Una ley específica sobre las organizaciones fascistas prevé su disolución y 
sanciones penales para sus miembros. 

2. En el plano penal (cuyo Código califica de delito el homicidio que tiene como 
móvil el odio racial () religioso), la sanción por discriminación racial fue refor
zada para incluir ----después la discriminación fundada sobre la raza, el color o el 
origen étnico- la basada en el origen nacional o religiosa así como la sanción 

Juez de la Corte Suprema de Justicia de Portugal. 

SOCIEDAD y UTopíA. Revista de Ciencias Sociales, 11. D 16. Noviembre de 2000 
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de crímenes de guerra o crímenes contra la humanidad con intención de incitar o 
agravar la discriminación racial o religiosa (Ley 75/98, de 2 de sepliembre). 

Al tratarse de crímenes racistas o xenófobos, la Ley 20/96, del 6 de julio. re
conoce a las comunidades de emigrantes ti otras asociaciones el derecho de par
ticipación en el proceso penal. 

3. Con la reciente Ley] 34/99, del 28-8-99. se penan situaciones que no comtítu
yen crimen, pero que son formas de discriminación que deben de ser penadas. 

E,1l verdad, esa Ley prohíbe discriminaciones en el ejercicio de derechos por 
motivos fundados en la raza, color. nacionalídad II origen étnica. siendo aplica
ble a todas las personas físicas y morales, ptíblicas o privadas, 

Según el artículo 2.° es discriminación racial toda distinción, exclusión, res
lricción o preferencía en función de la raz.a. coJor. ascendencia, origen nacíonal 
o etnia, que tiene por objetivo o produce como resultado la anulación o restric
ción del reconocimiento, posesíón () ejercicio. en condiciones de igualdad, de de
rechos, libertades y garantías o de derechos económicos, sociales y culturales. 

En el artículo 4.° enuncia ulla serie de prácticas discriminatorias, que son 
contrarias al principio de igualdad. 

Esta Ley --· .. cuya regulación fue aprobada en el Consejo de Ministros el pa
sado mes de 3bril- creó una Cnmisión para la Igualdad y contra la Discrimi
nación Racial, a la eualle compete «velar por» la aplicación de la Ley, en cuya 
composición vale la pella entrar 3 conocer, dada la diversidad de las entidades 
que la constítuyen. 

4. El trabajo de extranjeros está hoy regulado por la Ley 20/98, del 12 de mayo 
-la entidad patronal puede ahora contratar libremente cualquier trabajador que 
resida regularmente en Portugal, independientemente de su nacionalidad. 

Los ciudadanos extranjeros con residencia () permanencia regular en territo
rio portugués, se benefician, en el ejercicio de su actividad profesional, de las 
mismas condiciones de trab(~jo qlle los trabajadores de nacionalidad portuguesa. 

Solamente, en cuanto al procedímiento a adoptar para la formalización del 
contrato de trabajo, se detectan algunas diferencias conforme al país de otigen 
que asegura o no la igualdad de tratamiento de los trabajadores portugueses. 

5. Los partidos políticos no pueden negar la admisión de cualquier persona, ni ex
cluirla, por motivos raciales. 

El Código Deontológico exige a los medios de comunkación respeto por los 
principios fundamentales de los derechos del hombre, y la prohibición de au
mentar el odio racial. 

6. Por el DL 296-AJ95, del 17 de noviembre, fue creado el Alto Comisario para fa 
inmigración y las Minorías Étnicas, cuyo papel consiste en prevenir la xenofo
bia, la intolerancia y la discriminación y en promover el diálogo con los inmi
grantes y las comunidades étnicas. 

Fue creada la IIlspecci6n General de la Administración ¡lIIema (DL 227/95, 
del 11 de septiembre), encargada de controlar a las autoridades policiales. Se tra
la de una entidad autónoma, dirigida por un magistrado. 
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En el sector de la enseüanza, se crea el Secretario Coordinador de los Pro
gramas de Educación Multicultural -programas que se destinan a estimular el 
di,ílogo, la convivencia y la solidaridad entre los diferentes pueblos y culturas. 

7. Para terminar este bosquejo de los textos legales en el plano interno, resta decir 
que, en lo que al plano internacional concierne, Portugal se ha adherido prácti
camente a lodos lOfl inslrumenlos jurídicos pertinentes, ya que las normas jurídi
cas de las convenciolles internacionales son directamente aplicables, elllrando en 
vigor después de su publicación oficial, y que priman sobre el derecho interno. 

II 

Después de enumerar los términos sucintos expuestos anteriormente, podemos COI1-

c1uir que, en malcría de lucha contra el racismo y la intolerancia, Portugal está, a mi eH
tender, sufícientemente pertrechado sin que esto signifique que el cuadro legal existente 
no pueda ser perfeccionado y mejorado, ya que hay que tener en cuenta las nuevas for
mas de racismo. más sutiles y menos visibles, que están apareciendo. 

Pero. hay que preguntarse, ¿se justifica semejante legislación? 
Un país {{de mansas costumbres y no racista» necesita de semejante arsenal legis

lativo? 
La respuesta es positiva. 
Desde luego, porque se impone reconocer una función preventiva, la cual 

también es importante. 
Pero es importante desmitificar y clarificar la afirmación anterior. 

l. Los actos de violencia de cariz marcadamente racista son en verdad un acto 
constatable en Portugal, que se viene registrando, sobretodo en la última década. 

Según SOS Racismo, durante el año de J 995 se registraron 30 incidentes 
de carácter racista, con cinco muertos y 50 heridos, y los relatos posteriores 
de esta ONG continúan subrayando un número considerable de incidentes ra
cistas. 

Sus víctímas son, fundamentalmente, negros y gitanos. 

1.1. La comunidad gitana (entre 30.000 a 50.000), que siempre fue objeto de 
discriminación, en 1996 y en J 997 se torna en objeto de agresiones en va
rias localidades y objeto de cuestionarniento social. 

Acontecieron tentativas de expulsión de las tielTas donde algunas co
munidades gitanas se habían instalado desde hace años; se organizan, en
tonces, peticiones y manifestaciones con apoyo de la población local, y a 
veces, con la «complicidad» de las autoridades locales. 

En este contexto, puede citarse también: 

La decisión tomada por las autoridades municipales de demoler una 
casa perteneciente a un ciudadano de origen gitano (cuyo carácter 
dísclíminatorio fue confirmado en recomendación del Provedor de 
la Justicia); 
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Un inmueble vacío perteneciente al Estado fue quemado para que 
ulla familia gitana, expulsada de su campamento no se instalase ahí. 
Intimidaciones para que las personas no vendan SU\) propieda(k'~ a 
los gitanos. 
Grupos armadO', ilegales. que actúan bajo el anonimato. organi/<l" 
ron manifestaciones en zonas rurales o económicamente débiles, de 
las que resultanlll alguna." confrontaciones, con el pretexto de que
rer Juchar contra el lráfico de drogas y expulsar a los toxicómanos. 

Como consecuencia de los acontecimientos producidos con lo~ gilanos, 
el Consejo de Minislros aprob6 la Dcci:,ión 157/96 (octubre de 1(96), que 
cre6 un grupo de trabajo para la igualdad y la integración de la comunidad 
gitana -grupo posteriormente sustituido por una Comisión (constituida 
~~or el Alto Comisario para la Integración e las ivlinorías Étnicas, represen
tantes del gobierno local y de ONG's). 

1.2. En 1998 una organización que operaba bajo el nombre de «Orgullo Blan
CO», y se identificaba por illscripciones en murales y pósters, utilízaba un 
teléfono portátil privado para difundir mensajes racistas, udes como: 

«Hoy Eli/'Opa sU/I'e una verdadera invasión sileJ/ciosa de inmigrantes ... 
que. queramos () 110, 110S ('o/mli::,all. Portugal es cada \'e~ menos portligués 
y se trans/,onna progresiwl1l1t'lIte en /iJW simple eXlellsiólI del cOlllineJl/e 
qfricallo.») 1 

1.3. En el sector inmobiliario han sido denunciados casos de propietarios que 
se niegan a alquilar apartamentos a «negros». 

Llegan telefónicamente UIl acuerdo de negocio, y a veces se produce 
ulla marcha atrás cuando la presencia física revela el «color» del interesa
do en el arrendamiento. 

Ante estas quejas, los responsables (los propietarios) responden que el 
problema no es el racismo, sino una falta de credibilidad fínancíera de los 
interesados ... 

2. Los ejenlplos ofrecidos muestran quc Portugal no constituye una excepción en el es
cenrnio de una Europa donde es importante reconocer que siempre hubo racismo. 

En Portugal, como en cualquier otro país, se registran manifestaciones de ra
cislllo y de discriminación, a las que ningún país esta inmune. 

Por tanto, se cree poder afimHu' que estamos ante casos más o menos esporá
dicos, y, de un modo general. limitados geográficrnnente a los alrededores de gran
des zonas urbanas (aumentando los cometidos, años atrás) por los skil1heads). 

Por eso, Portugal aparece en los Eurobarómetros como los países menos ra
cistas (sin embargo hay que reconocer que no existen criterios objetivos fiables, 
que permitan cuantificar/comparar quién es más racista). 

En la secuencia de denuncia impresa. la línea fue cortada. 
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III 

l. Las manifestaciones ostensivas de racismo y de discriminacíón que apuntábamos 
anteriormente podrían bastar para cuestionar la vieja idea, según la cual cxiste un 
racismo «a la portuguesa» cuyo particularismo se asienta sobre lIna cultura e his
toria colonial muy propias. 

Se habla, propósito, de fácil mestizaje de los portugueses con Jos otros pue
blos, de hecho muchos negros residentes en el país son ciudadanos nacionales o 
portadores de doble nacionalidad, aunque en realidad la mayoría de los inmi
grantcs africanos son procedentes de antiguas colonias. 

Portugal, en efecto, ha conocido una presencia celta, ibera, romana, cartagi
nense, visigoda, ¿trabe, judío sefardita, que se mezclaron con e] conjullto de la 
poblaci6n. 

Después vino una expansión marítima y la colonización. con la marcha de 
lo~ pOrLugucscs por los cuatro costados del Mundo -----y también en sentido in
verso, la venida de nucvas etnias. 

2. De ahí, la lcgitirnidacl a la pregunta: 
¿Debido a esa especificidad, los factores que subyacen en la expresión elel 

racismo serán diferentes en Portugal, cuando los comparamos. con lo que ocurre 
en otros países europeos? 

¿Esos factores específicos habrán contribuido 11 la especificidad de un racis
mo en Portugal? 

La respuesta, en general es (ha sido) positiva, «consecuencia todavía de una 
ideología luso-tropicalísta, alimentada por actores políticos de diferentes cua
eh'antes» (Expresiones de /(ac;sn/o ell Portugal, de los autores Jorge Vala y Ro
drigo Brito, sociólogos, y de Dilliz Lópcz, psicólogo, página 194). 

Conclusi6n que todavía puede ser puesta en tela de juicio. 

3. Sin embargo se han llevado a cabo varios estudios2 en una tentativa de com
prender mejor el fenómeno de la inmigración y el con'elativo proceso de inte
gración de algunas comunidades provelúentes de países africanos1 se admile que 
«la investigación en nuestro país de) racismo y la xenofobia no se erige como 
problema, a estudiar de forma sistemática y teóricamente fundada». 

«No disponemos de indicadores seguros sobre las modalidades, o el signifi
cado y de la extensión de la discriminación por parte de los portugueses blancos 
frente a los portugueses o extranjeros no blancos~ ni se conocen las configura
ciones de factores psicológicos, sociológicos y psicosociológicos que sustentan y 
alímentan el racismo en Portugal (Expresiones de Racismo en Portllgal, cíe). 

Los autores de este Estudio definen el racismo como «una configuración 
Illultidimensional y telldencialmente articulada de creencias, emociones y oríen-

2 A los que se puede negar el mérito, por Jo menos, poner al desnudo el problema para A. Ribalta y contri
buyendo para su reflexión y debate. 
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laciollC:-' comportamentales de discriminaci6n, relativa a individuos rnicmbros de 
un exogrupo, categorizado y objetivado a partir del color, siendo aquellas reac
ciones suscitadas por la simple pertenencia de estos individuos a ese cxogrupo» 
-asÍ. «el racismo no pre~ellta una configuración única. sino varias. siendo más 
adecuado habhll' de racismos que de racismo». 

Precisamente. en Cf..tc Interesante y \'alíoso Estudio (que. con la debida venia. 
nos permitimos acompaüar) se concluye que «el conjunto de los resultados pre
sentados Illuestra que las creencias racistas se organizan en Portugal de forma se
mejante a la de otros países europeos, que los factores que cstán en su génesis no 
son. significativamente, diferentes que aquellos que subyaccn cn el racismo fla
grante o sutil de otros países y que en Portugal. tal como en los restantes países 
europeos, la norma anti-racista incide sobre el racismo flagrante, más !lO sobre el 
racismo sutil» (p. 1(4). 

IV 

Para la comprensión de los resuhados de esta pesquisaJinvestigación se hace esencial 
destacar la profunda y significativa modificaCÍón operada en el tejido de la sociedad por
tuguesa. 

]. En verdad, Portugal. país tradicionalmente ele emigrantes 
])oncs repartidos por todos los continentes), se convierte 
ele inmigrantes. 

más de cuatro mi
en un país receptor 

El número de ciudadanos extranjeros residentes tiende progresivamente a au
mentar: 177.774, en 31./2.98,·1 que se traduce en un 1,4% rnás que en í 997, 
1,3% que en 1996, y 2,7% que en 1995:l 

l. l. El Continente africano representa un mayor qu¡fión -46,4%.5 

También cstü aumentando el número de ciudadanos de la Unión Euro-
pea, que representa el ]<7/0.6 

El Continente asiático, con un 4,2%, es el menos representadoJ 
Recientemente, Portugal se esta convirtiendo en un país de destino de 

brasileños, residiendo legalmente 21.051 (31-12-99), constituyendo hoy la 
segunda mayor comunidad residente,S seguida después por la comunidad 
caboverdiana. 

3 El 31-12-99, según datos todavía no oficiales, 190.879. 
4 No disponemos de datos exactos sobre el número de inmigrantes ilegales. Se refiere, por tanto, al aiio 1992 

y, posterionnente, en 1996, transcurre un proceso de regularización extraordinario de inmigrantes ilegales 
queriendo asegurarles el pleno gozo de sus derechos sociales, económicos y culturales, en particular en lo 
que concierne al trabajo, a los servicios sociales y al acceso a una vivienda (in 1996, el proceso albergó a 
cerca de 35.000 inmigrantes, sobre todo ciudadanos de los PALOP y brasileños). 

5 En 1998,82.467, Y 89.098. en 1999. 
6 En 1998, 48.223, Y 52.505 en 1999. 
7 En 1998,7.395, Y 7.854 en 1999. 
8 En el año 1999 se registro un flujo migratorio de sentido inverso, con la salida de algunos brasileños. 
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También está presente una comunidad indiana, proveniente de las ex 
colonias, sobre todo de Mozambíquc. 

1.2. La población inmigrante es[ü concentrada en las grandes ciudades de Lís
boa y Oporto (el porcentaje más alto se concentra en Lisboa, con un 
55,2(k,. y la mús baja en Braganza, con un 0,15%). 

F] sexo masculino representa el 58,1 %, Y el 4 L9¡Jc corresponde al sexo 
femenino. 

La población activa, un 1 \ trabaja por cuenta propia. y el 80,JCk 
por cuenta ajena. 

Estün sin empleo el 46,5(Ji de los residentes extranjeros. 
La mayor parte trabaja como canteros (en la construcción civil. nor

malmente de obras públicas), vendedores ambulantes, trab:~adorcs no cua
lificados, empleados de hogar. 

2. Los valores más expresivos de la inl11igracíón pertenecen, naturalmente, a los 
ciudadanos oriundos de los PALOP (Países Africanos de Lengua Oficial Portu
guesa): son 77.6009 dentro de) número total de 175.200 extranjeros residentes le
galmente (datos de 1998), que representan un 44,29% del total de extranjeros 
(inmigración que se verificó sobre tocio a paJilr de mediados de los años 60, y 
que se potenció en el período que inmediatamente procedió y siguió a la inde
pendencia de las ex colonias).10 

La población proveniente de los PALOP constituye el 91,6% de la comu
nidad africana, perteneciente el mayor número a Cabo Verde. con 39,800 resÍ
dentes. ll 

3. Los inmigrantes de origen africano forma una población joven, con baja tasa de 
escolm'ización y un alto nivel de abandono de estudios. 

Son los jóvenes de segunda generación los que se van a encontrar con ma
yores dificultades y los que se ven más implicados en conflictos de naturaleza ra
cista, por la precariedad e inestabilídad de empleo. Dicha situación se agrava 
cuando se encuentran en situación irregular. 

v 

1. Ante esta nueva «composición» de la sociedad, se comprende mejor que en Portu
gal --como lambién en España e Italia, que recientemente se múeron a los países 
tradicionahuente receptores de inmigrantes (como es el caso de Francia) Alemania, 
Inglaterra y Holanda)- los comportamientos y acciones discriminatotias (ya sean 
individuales, colectivos o institucionales) estén ten.iendo mayor visibilidad. 

9 El 31-12-99, 84.418. 
10 Un aspecto particular a resaltar es el hecho de que muchos de estos imlligrantes son ciudadanos porhlgue

ses, mientras que otros tienen doble nacionalidad. 
11 El 31-12-99, 43.531. 
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«Varios indicadores apuntan hacía un crecirnicnto de la visibi helad de discri
minación hacia las minorías élnÍCas y raciales en Europa (Etpresiol1es .... cit.. P,1-
gina 9). 

¡.I. Segtíl1 el l::urobarómetro núm. 47.1. de 1997, el 70éf( de los europeos re
conoce que los inmigrantes deben tener los mismos dcrcchm cívicos que 
los ciudadanos. 

Esta abertura hacia la igualdad de los derechos está. sin 
acompañada por posiciones conlradíclOl'ias. 

De hecho, scg(¡n el estudio referido en Erpresiol/f.'s, cíe. página 9, ape
nas el 55% de los europeos creen que los extranjeros deben tener el dere
cho a tener consigo a su familia. el 59(;+ considera que las minorías (de 
otra raza, religión o cultura) abusan del sistema de la seguridad social. el 
63% considera que contribuyen a aumentar el desempleo y el 45(70 que son 
una de las causas de la ínseguridad. 

1.2. Irlanda (77(lc) , Portugal y Bélgica (7(/11.), Austria (75%), Alemania (7Y)(), 

Luxemburgo (72%) y Reino Unido (70%), son los países donde un mayor 
número de persona:. csuín de acuerdo con la siguiente proposición: 

« Todos los imlligmJlfes ilegales, sin excepción, deben ser enviados a 
sus paises de origen.)¡ 

2. En lo que respecta cspecítlcamente a Portugal, lIn estudio reciente sobre los jó
venes del Concejo de Lomes (cercanías de l."isboa) revela que el 43% de los ell
cuestados están de acuerdo con la afirmación de que hay demasiadas personas de 
otros países (africanos, brasileños, indios, etc.). 

En otro estudio sobre las actítudes y los vaJores de los p0l1ugueses, la dis
tancia social de los portugueses frente a los individuos definidos como {(peJ'so
lWS de otra raza», (únmigrantes/trabajadores extranjeros», «musulmanes», «ju
dfos» e (dlldios», alcanza valores expresivos, a veces mayores, a veces íguaJes a 
los otros países europeos (Erpresiones, cit., página 10, nota 2). 

VI 

Como vimos, la gran mayoría de la población inmigrante e:-\Ia constituida por negros. 
Negros que son objeto) el blanco de una doble discriminación: esencialmente, por ser 

de otro color (negro), y por ser inmigrantes. 

1. En Portugal, los negros representan una multiplicidad de situaciones jurídícas, 
sociológicas, de origen geográfica, y de pertenencias comunitarias. 

Hay que recordar, como ya hemos dicho antetiormellte, que muchos tienen Ja 
nacionalidad portuguesa. 

Se trata de una minoría étnica. «vista y percibida como distinta, la mayoría 
con bajo status social, cuya visibilidad social se puede convertir en una catego
ría problemática y, consecuentemente suscitar reacciones emocionales, cogniti
vas y comp0l1amientos negativos». 
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l.~n cuanto minoría étnica objeto de discriminación, los negros (al igual que 
los gitanos) estiÍn siendo asociados, por parte de algunos órganos de comunica
ción social )' de sectores de la población blanca, a problemas C0l110 la erirninali
datL el desempleo, el tráfico de droga, la economía paralela, el sentimiento de in
seguridad, nuevos costes sociales. 12 

El conocido fracaso de las políticas de integración social. educación, juqicia 
y empleo ha contribuido al resurgir de movimientos de contestación social. en 
los cuales las minorías son el primer objetivo. 

2. Particulannente interesantes y significativos son los resultados alcanzados por la in
vestigación, que acompaiíamos a continuación (ExjJresiones .... cit.), en lo que con
cierne a la percepción de que los negros pueden constituir una amenaza social, tan
to en el plano económico como en el plano de la seguridad individual y colectiva. 

En el plano económico, cara a la incapacidad para absorber lluevos inmi
grantes, sobre todo en el contexto de crisis económica, el desempleo y la apa
rente i III pos i bi 1 i dad de los Estados a aSlll11i l' res ponsabi lidades sociales para con 
los nuevos inmigrantes. 

En el plano ele la seguridad, la percepcic)J] de que los negros tienen facilidad 
para involucrarse en comportamientos criminales, y que su situación de exclu
sión social les conduce al un mundo de droga ':/ de los robos. 

2.1. Esta percepción de los negros como una amenaza social ------pcrcepción que 
puede ser asociada al racismo más tradicional 'y' fragante- perdura en 
nuestra sociedad, J! «los factores que contribuyen a esa percepción no son 
específicos de esta sociedad portuguesa, sino que son los mismos que la li
teratura viene identificando en otros contextos nacionales y para otros gru
pos objetos de discriminación». 

Es este tipo de percepción · .. -de que un grupo definido por su color 
constituye ulla amenaza en el plano ccon6mico y en el plano de la seguri
dad social----, utilizada a menudo por los medios de comunicación social, 
la que ha servido de sop0l1e y explicación para «la tOlna de medidas en el 
plano legislativo, en el cuadro de políticas restrictivas de inmigración ex
tra-europea» . 

2.2. Los resultados obtenidos indican que la percepción de amenaza de insegu
ridad es más preocupante que la amenaza económica, aunque esta tiene ac
titudes más negativas que la percepción de inseguridad. 

La percepción de amenaza a la seguridad -más preocupante entre los 
más ancianos (por su mayor vulnerabilidad personal), y menos entre los 
más jóvenes-- se encuentra asociada al conservadurismo moral miÍs que al 
conservadurismo político (la asociación entre racismo y conservadurismo 
político es una asociación recurrente, aunque no siempre encuentra apoyo 
en los estudios empíricos)>> (E.\presiol/es ... , cit., págs. 68-(9). 

12 Razones de este tipo están en el origen de la publicación de ta legislación restrictiva sobre inmigración y 
sobre el asilo político, y COI1 ellas se está procurando «justificar>' los Acuerdos de Schcngcn. 
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VII 

1. Como hemos dicho anteriormente, él parte del racismo ostensivo/ flagrante, está 
apareciendo, de forma más o menos insidiosa y difusa, otras expresiones de ra
cismo más sutiles. 

Estamos ante una estrategia ele discriminación, m,ís fina y soterrada y. por 
eso, de Imís difícil percepción, que «describe de forma más rica, con más trazos 
positivos, el endogrupo del (que el) exogrupo». 

En cuanto «el racismo tradicional, abierto y rudo, se expresa por la atribu
ción de trazos negad vos al exogrupo ----la representaci6n de el otro se procesa a 
través de la atribución de trazos estereotipados negativos-.. _, el racismo sutil se 
expresa por la negación de trazos positivos al exogrupo». 

«La expresi6n del racismo, a nivel de estereotipos, se hace hoy en día de for
ma más sutil y difusa. No se expresa a través de ulla imagen negativa del cxo
gmpo sino que se expresa a través de una imagen más positiva del endogrupo 
frente al cxogrupo -a partir de la negación de emociones positivas, más que ex
presar ernociones negativas» (E\presiones ... , cit., pág. 100). 

2. A nuestro modo de ver, ]a lucha contra el racismo y la discriminación tiene que 
realizarse, cada vez más, en el campo de estas nuevas formas de racismo. 

El arsenal legislativo existente para hacer frente al racismo tradicional es, en 
la mayoría de los Estados europeos, más o menos satisfactorio, pero no se Ime
de decir lo mismo en 10 que respecta a la lucha contra el nuevo racismo, con sus 
múltiples facetas y matices. 

Por ]0 tanto, es urgente encontrar y disponer de medíos (y no solo jurídicos) 
adecuados y necesarios para esta nueva lucha. 

3. También los medios de comunicación, tienen un papel imprescindible y relevan
te que desempeñar, que pasa por la denuncia rápida y vigorosa de los casos que 
ocurren y por la «seriedad de su tratamiento», evitando todo sensacionalismo, 
para que no se corra elliesgo de una mayor estimaci6n de los grupos objeto de 
discriminación. 

Este papel es particularmente imp0l1ante, pues los medios de comunicación 
pueden contribuir a crear un racismo sutil, que contribuya a formar los estereoti
pos que condicionan las representaciones que se crean en las sociedades. 

El racismo, en cualquier de sus expresiones (flagrante o sutil), constituye un 
atentado a )a dígnidad del Ser Humano en si mismo --es la expresión más «in
tolerante» de intolerancia. 

Contra el Racismo ... TOLERANCIA ZERO. 



Situación del raciSlno en Bélgica 
y las políticas oficiales al re,slJecto 

FRAN(OIS SANT' ANGELO* 

l. INTRODUCCIÓN 

La cuestión del racismo en Bélgica está indisolublemente vinculada a la numerosa 
presencia de una poblaci6n inmigrada o de origen inmigrado. Para las próximas décadas 
se presentan dos desafíos importantes. Primero, el de la integración social armoniosa a 
través de la escolarización y el mercado laboral de la tercera generación, es decir, los hi
jos y nietos ele los inmigrantes, de origen turco o marroquí aunque en su mayoría de na
cionalidad belga. El segundo desafío consiste en organizm en los próximos diez años y a 
la luz de la experiencia del pasado, un nuevo flujo de inmigrantes para responder a las 
nuevas necesidades de mano de obra y demográficas. 

Citemos algunas cifras para empezar. 
El 1 de enero de 1996, la población extranjera representaba el 9% de la población so

bre un total de diez millones de habitantes. Se trata de una población muy heterogénea. 
Algo más del 60% procede de países miembros ele la Unión Europea, mientras que el 
casi 40% son extra-comunitarios, principalmente marroquíes y turcos (respectivamente 
el 1,4 Y el 0,8% de la población lotal). 

En cuanto a su distribución geognHíca, los extranjeros representan el 10,4% 
de la población en VaIonla, el 29,7% en la Región de Bruselas-Capital, y el 5% en 
Flandes, 

Desde la entrada en vigor del Código de la nacionalidad belga en 1984, una media 
anual de 13.000 personas adquiere la nacionalidad belga. Cabe esperar que esta cifra au
mente en el futuro teniendo en cuenta las nuevas disposiciones entradas en vigor el pa
sado 1 de ImtY0 con vistas a facilitar el acceso a la naturalización. 

Entre elIde febrero de 1988 y el 31 de diciembre de 1995, un total de 111.924 per
sonas han solicitado asilo en Bélgica. El 6,3% de estas solicitudes, es decir, 7.038 perso
nas, ha sido acogido favorablemente; 89.702 solicitudes fueron rechazadas y 22.222 ca
sos están en curso de trámite. 

Comisión Europea de la Lucha contra el Racismo del Consejo de Europa. 

SOCIEDAD y UTOPÍA. Revista de Ciencias Sociales, 1/. o 16. Noviembre de 2000 
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2. REPASO CRONOLÓGICO DE LOS INSTRUMENTOS 
\' ÓRGANOS CREADOS POR LAS AUTORIDADES BELGAS 

En 1976. a raíz de la di:-.lribución de panfletos de alto contenido xenófobo pOI parte 
de alguno,," políticos de 13rnsela~ en la campaiía para las elecciones municipales, un lllO" 

vímiento ~urgido de la sociedad civil creó una plataforma que formuló las siguientes rej·· 
\'indicacionc:-.: 1) la reforma de la ley de residencia, 2) una ley que reprima los actos ra .. 
cístas () xcn6l'obos. 3) la concesión de derechos políticos a ni\'el local para extranjeros. 
Cabe resaltar que hasta 1989. fecha en que se nombró un Comisario Real para la Políti" 
ca de cara a los Inmigrantes, las autoridades habían relegado tácitamente la acogida de 
los inmigrantes y la lucha contra el racismo en manos de asociaciones privadas que de 
esta forma eran las lÍBicas a tener cierta experiencia en la materia. 

El lluevo estal uto de residencia de los extranjeros fue vOlado en 1980 y la COI1-

denatoria de ciertos aclos racistas o xenófobos en 1981. En cuanto a 1m derechos po
líticos todo queda por hacer, excepción hecha de la redacción abierta del artículo cons
titucional que fija las condiciones para el ejercicio de los derechos políticos a nivel 
municipal. 

Igualmente en 1989, a raíz del éxito electoral dc un partido político de extrema dere
cha en Amberes, el Gobierno nombra un Comisario Real para la Política de cara a los In
migrantes COIl la misión precisa de hacer un inventario dc propuestas que fomenten la in
tegración de los inmigrantes en la sociedad belga. Hasta entonces los Gobiernos siempre 
habían dudado entre una política encaminada a alentar el retorno volllntmio de los inmi
grantes a sus países de origen y medidas más bien tímidas de inserción en la sociedad 
belga, Es precisamente a esta ausencia de claridad política que ha sido atribuido el pro
gresivo auge de las corrientes contrarias a la inmigración. 

El Comisario Real, nombrado para un período de cuatro años, empezó por elaborar 
una definición de ]a integración, en los siguientes términos: 1) asimilación a las leyes de 
orden público; 2) integración profunda en cuanto a los principios básicos y valores de la 
sociedad occidental sobre los que se apoya la sociedad belga, a saber, la democracia, el 
pluralismo, la igualdad entre hombres y mujeres; 3) el respeto de las tradiciones cultura
les y religiosas en el dominio doméstico y privado; 4) estimular los contactos e inter
cambios entre la población belga y extranjera. 

Este proceso de integración tan sólo se puede nevar a cabo si se toman medidas cla
ras y eficaces en todos los tenenos donde los inmigrantes encuentran dificultades. con un 
énfasis particular en la enseñanza, el empleo y la vivienda. A este fin se han emitido todo 
tipo de propuestas, que poco a poco se van concretando y a las que se han destinado unos 
fondos financieros importantes. Los esfuerzos se centran particularmente en los barrios 
de alta concentración de inmigrantes en las grandes ciudades. Otras propuestas se centran 
en hacer más fácil el acceso a la nacionalidad belga ya que se considera que el asenta
miento de las familias de inmigrantes en suelo belga tiene car::Ícter definitivo. Las medi
das entradas en vigor el pasado Plimero de mayo constituyen la última etapa de esta re
forma radical del Código de In Nacionalidad belga. A pm1ír de ahora y teniendo en cuen
ta la 11lptura que sígnifica esta política con el pasado, cabe más bien hablar en términos 
de minorías en vez de ílUl1igrantes. Nuestra sociedad se ha conveliido en una sociedad 
multícultura1. 

PI ncha:22 Fra mentar:2 
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Una de las últimas propuestas del Comisario Real concretadas por el parlamento en 
1993 ha sido la creación de un «Centro para la Igualdad de Oportunidades y la Lucha 
contra el Racismo». Esta decisi6n se funda en el hecho de que la gravedad y el carácter 
duradero de jos fenómenos de racismo exigían la creación de un órg,ano nacional espe
cializado que, por lIIla parle continuaría la misión del Comisario Real. y, por otra, esta
ría encargado dc la prevención y represión de los actos de racismo y discriminación ra
cista. El Centro tiene el estatuto jurídico de ente púhlico y cae bajo la responsabilidad del 
presidente del Ciobierno. 

4. LA SITUACIÓN DEL UACISlVI0 EN luh .. GICA 

A) Los !lartidos de extrema derecha 

La cxtrema derecha se concentra actualmente sobre todo en el norte del país (Flan
des y en menor medida en la Región de Bruselas-Capital). El Vlaams Blok, partido na
cionalista flamenco, con aspiraciones separatistas. y racista (ha conseguido agregar to
clas las fuerzas xenófobas y racistas) obtuvo más del 15% de los votos en las eleccio·· 
nes legislativas del 13 de junio de 1999, colocándose en primer lugar en algunas ciu
dades de Flandes como en J\mberes. Debido al cordón sanitario que le fue impucsto 
por los partidos democráticos, el Vlaams Blok no est,í en el poder en nínguna de estas 
ciudades. 

En cuanto al lema de la inmigración, el programa del Vlaams Blok es particularmen
te xenófobo, tal y como se averigua en los eslóganes electorales como «Eigen volk cCJ"st» 
((prioridad a nuestro pueblo») y «Baas in cigcn lanc!» (<<seamos dueños en nuestra pro
pia casa»). Es decir, dar la prioridad a los autóctonos (entiéndase «namencos») en cuan
to al empleo, las viviendas de protección social, los subsidios familiares, revisión del Có
digo de la Nacionalidad, repatriación de los extranjeros que a asimilarse a la 
sociedad flamenca. etc. 

En un inicio, el Vlaams Blok buscaba el voto en los barrios desfavorecidos de las 
grandes ciudades, aunque hoy día tiene votantes entre todas las capas de la sociedad 
atraídos por el programa xenófobo, nacionalista y etnocentrista del partido. En Bruse
las, capital del país y también de Flandes, el Vlaams Blok es igualmente el primer par
tido flamenco aunque no ha conseguido la mayoría absoluta tal y como pretendía con 
el objetivo de bloquear las instituciones democráticas. Cabe mencionar que la mayoría 
de la población de Bruselas es francófona. El Vlaams Blok intentó captar el voto fran
c6fono poniendo en su lista a un antiguo comisario de policía afín a la extrema dere
cha y que se había dado a conocer por sus métodos radicales en la lucha contra la de
lincuencia. 

De lado franc6fono existe igualmente un movimiento de extrema derecha que, sill 
embargo, hoy día ha dejado de tener peso polftico, ya que se encuentra totahnente di
vid ido. 
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B) Los barrios de inmigrantes en las grandes ciudades 

El racismo y los prejuicios que están a la base de las discriminaciones que sufren los 
extranjeros especialmente n nivel de la vivienda y el empIco derivan indudablemente ele 
la situaci6n social de los inmigrantes y de la imagen creada por ésta entre el resto de la 
poblací6n. Un estudio reciente ha demostrado, con respecto a Bmselas, que los inmi
grantes viven concentrados en los barrios margillale~ donde la lasa de desempleo se ele
va a más del 40%. La concentración de los inmigrantes en determinados barrios es más 
alta en Bl1Iselas en comparación con otras ciudades europeas corno Amsterdam, }':ranc
flirt o Londres. Al mismo tiempo. la poblacíól1 de origen extranjero está infrarrepresen
lada en los barrios de protecci6n sociaL lo que, segúll los autores del estudio, se elebe a 
las pnicticas discriminatorias de las compai1ías de vivienda~ dc protección social. Bruse
¡as es una de las ciudades Illás pluriétnicas e internacionales de Europa. Alrededor del 
3Sf/r- de sus habitantes son de origen /lO belga. 

Igualmente se ha podido constatar que los actores sobre el terreno no consiguen im
plicar realmente ti los colectivos de extranjeros en las distintas políticas de inserción. 
Destaca a este respecto la ausencia de un canal de comunicación enlre las autoridades lo
cales y las comunidades musulmanas. y esto a pesar de la elección, el pasado año, de una 
ejecutiva musulmana. 

Esta situación de Ínferiorización social tiene, por supuesto, múltiples callsas: escue
las de concentración con un profesorado poco preparado para hacer frente a la situación 
de multicu/turalidad y alumnos desmolivados, orienlación escolar de los alumnos extran
jeros hacia la enseñanza técnica o profesional, discriminación a nivel del empleo y la vi
víenda. La concentración de los inmigrames en barrios insalubres contribuye a crear lIll 

sentimiento de inseguridad y no favorece las relaciones con la población autóctona, a 
menudo personas mayores, Las relaciones entre las fuerzas de la policía y los jóvenes de 
origen inmigrante suelen ser tensas y pueden dar lugar en algunas ocasiones a disturbios 
urbanos, tal y como fue el caso en Bruselas en 1991. 

ESlá claro que estos graves incidentes y demás sentimientos de frustración y xeno
fobia son canalizados y explotados por los partidos de la extrema derecha, hasta el 
punto de que incluso los habitantes de pequeñas ciudades y aldeas, que jamás han te
nido ningún contacto con la población inmigrante, votan a esos partidos después de ha
ber visto en televisión las imágenes espectaculares de los disturbios y enfrentamientos 
con las fuerzas del orden. El blanco de estos partidos es una población extranjera que 
vive en barrios marginales y que al no tener la naciona)jdad belga carecen de todo peso 
político. 

Se han destinado fondos importantes para intentar mejorar la vivienda y las rela
ciones sociales en determinados barrios de las grandes ciudades. Se han em_prendido 
a gran escala obras de renovación urbanística y se han creado mecanismos de me
diación entre las fuerzas del orden público y la población de las zonas urbanas de
claradas de «desarrollo príoritario». Para la enseñanza se han tomado medidas de 
«discriminación positiva) en beneficio de los centros escolares con una alta propor
ción de alumnos procedentes de capas sociales desfavorecidas. A estos centros se les 
ha reforzado la plantilla de profesorado. Asimismo se han creado centros locales de 
integración. 
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C) La discriminación en la vivienda y el empico 

Actualmente. el mayor problema lo constituye la vivienda y el empleo. Son sobn.~ 
lodo las personas de origen marroquí las que cncuentran más difícultades i1 la hora de en
contrar vivienda. Se constata entre los marroquíes una tendencia él querer si1lir de los ba
rrios de alta concentración inmigrante mientras que las personas dc color no parecen te
Ilcr una preferencia por ningún barrio en partkular. También por 10 que respccta el em
pleo, la situación es preocupante. Los patronos suelen argumentar que generalmente se 
trata de UIl problema dc cualificación. aunque está demostrado que entre dos candidatos 
con las mismas cualificaCÍones el patrono elegirá al candidato de origen belga. Otro ar
gumento de los patronos suele ser que 1a presencia de trabajadores de origen extranjero 
puede crear tensiones y reacciones xcnMobas por parte de los demás trabajadores. Tam
bién se constata que los trabajadores de origen extranjero sufren cada vez ¡mis acoso mo
ral (mobbing) con el objetivo de hacerlos dimitir de su puesto de trabajo. 

Sin embargo. teniendo en cuenta de que resulta muy difícil aportar pmebas de estas 
discriminaciones, se ha preferido lanzar campañas de sensibilización en el trabajo (por 
ejemplo. los patronos de las empresas más importantes han lanzado un llamamiento Cilla 
prensa para pedir que otros patronos se unan a la lucha efectiva contra las discriminacio
nes) y organizar seminarios para tocios los actores del mundo laboral con el objetivo de 
buscar soluciones. 

Quisiera concluir esta intervención comentando una serie de iniciativas originales to
madas en Bélgica en la lucha contra el racismo de la extrema derecha. 

1. Sanción financiera impuesta a los partidos políticos antidemocráticos 

La ley del 4 de julio de 1989 sobre la limitación y el control de los gastos 
electorales y la financiación y contabllidad abierta de los partidos políticos es
tablece un sistema de financiaci6n esencialmente pliblica de los partidos. en 
sustitución del sistema anterior de donaciones de empresas y de personas pri
vadas. Significa que en el sistema actual la financiación de los partidos es ante 
todo pública y consiste en la dotación acordada por el Estado a todo partido 
político con representación parlamentaria en la Corte y en el Senado. 

La ley del 10 de abril de 1995 introduce una disposición que tiene por obje
tivo reservar el beneficio de la dotación a los partidos cuyos estatutos o progra
mas incluyan una disposicí6n por la que se comprometen a respetar los derechos 
reconocidos en la CEDH. Todos los partidos políticos han cumplido con esta 
obligación, y la nueva disposición no ha podido impedir que algunos han distri
buido pantletos y otras publicaciones de carácter racista y xenófobo sin por ello 
ser sancionados a ni vel financiero. 

A fin de aclarar la situación, se han presentado proposiciones de ley con el 
objetivo de modificar el sistema para que se pudiera sanciolHU' financieramente a 
los partidos políticos que cometan actos racistas o de inspiración xenófoba con 
fondos públicos. 

Finalmente. se decidió otorgar al Consejo de Estado la competencia para co
nocer de y fallar sobre toda querella presentada por al mellos cinco miembros de 
la Comisión de Control. Tal querella puede ser presentada si cinco miembro§ de 
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dícha comisión estiman que un partido político, en la persona de un candidato o 
mandatario electo, manifiesta de forma rotunda y a través de múltiples indicios 
concordante s su hostilidad frente a los derechos garantizados por la CEDH. Una 
Sala bilingüe del Consejo de Estado puede decidir a continuación si a este parti
do se le priva parcialmente o en su totalidad de la dotación pública, Cabe la po
sibilidad de recurso contra la legalidad de la decisión ante el Tribunal de Casa
ción. 

La ley entró en vigor el 28 de marzo de 1999, pero raltan aún por ser fijadas 
sus modalidades de ejecución por un decreto real deliberado en el Consejo de 
Ministros. Sin duda. esta ]ry constituye un paso adelante hacia la represión ----fi
nanciera----- de los partidos que hacen una propaganda abiertamente radsta y xe
nófoba. 

2. El protocolo de acuerdo concluido entre la compañía de Correos y el Centro para 
la ígualdad de oportunidades y la lucha contra el con el objetivo de 
prohibir ciertos documentos procedentes de partidos político~, 

Recientemente se ha acordado, mediante un protocolo de acuerdo. una cola
boración entre Correos y el Centro para la igualdad de oportunidades y ]a lucha 
contra el racismo. con relaci6n a ciertos documentos abiertos entregados a Co
rreos para su distribución, que podrán ser c\'aILlado~ en fUllción de su confonni
dad con las leyes de 1981 y 1985. 

1:11 caso de duda en cuanto a la conformidad del documento con dichas leyes. 
el protocolo permite ti Correos bloquear su envío y, en su caso. con~uhar al Cen
tro para la igualdad de oportunidades y la lucha contra el raeísmo. Este informa
rá a Correos dentro de un plazo ele cuarenta y ocho horas, aunque se trata de un 
consejo no vinculante. En última instancia Coneos decide si distribuirá o no los 
documentos en cuesti6n. 

3. Acciones de sensibilización contra el racismo en el 
El ministro de defensa reaccionó con firmeza a de la denuncia de actos 

de cankter racista perpetrados por los soldados de una división belga de las fuer
zas internacionales por la paz en Somalia. De común acuerdo con el estado ma
yor elel Ejército se tornaron medidas para erradicar el racismo del Ejército inte
grando al mismo tiempo de forma positiva el interculturallsmo en la cultura cas
trense. Desde principios de 1999 el tema del racismo y de la xenofobia ha que
dado incluido en el código de buena conducta que ha sido elaborado, 

4. Acciones de sensibilizaci6n y formación entre los actores de ]a justicia penal. 
Conviene mencionar los est\lerzos que se han realizado para sensibilizar a los 

distintos actores de la justicia penal de cara a una política uniforme en el proce
samiento de autores de delitos racistas. A este fin se elaboró UIl programa de for
mación específico para los magistrados con respecto a la represión del racismo y 
la xenofobia. El objetivo de la formación consiste en sensibilizarlos en cuanto a 
la aplicación de la ley de t 981 Y en cuanto al desanollo de los recursos penales 
a este respecto, así como transmitirles la pericia adquirida por el Centro para la 
igualdad de oportunidades y para la lucha contra el racismo. Asimismo se pre-
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tende informar a los magistrados cid tralo penal diferente recibido por las pCf.'.O

nas extranjeras o de origen extranjero, tal y como revelan algunos estudios cien
tíficos y los dato~ e~tadístícos dispon¡bh~,,,. Desde 1999 esta formación se est<Í 
ofreciendo de manera dcscentralí/.[t(l;) por el Celltro para la igualdad de oportu
nidades y la lucha contra el racismo. 





Los d()1ninicanos en Nueva York 

NrcoUí.s B1\JO SANTOS* 

1. INTRODUCCIÓN 

Los dominicanos en la ciudad de Nueva York son una parte significativa de los in
migrantes que suelen denominarse «hispanos» o, seglm otros, «latinos»; pero no debe
mos olvidar las peculiaridades de su experiencia y su situación, con vistas a poder esta
blecer comparaciones con otros procesos migratorios o, incluso, con los propios domini
canos en España. Intentaremos, pues, destacar en estas «notas» los rasgos y caracterís
ticas principales de la emigración dominicana a Nueva York, como parte de los flujos 
migratorios caribeños que tienen como destino final EE.UU., cuyo acento -----otros dirán 
rostro, sabor, color, música o danza y otras muchas cosas---- parece ser cada día un poco 
más hispano. 

2. LOS HISPANOS EN ESTADOS UNIDOS 

Cuando empiezo a redactar eslas reflexiones, están aún frescos en mi mente los dis
cursos y las imágenes de la Convención Republicana en Filadelfia, en la que George W. 
Bush, actual gobernador de Texas e hijo del homónimo ex-presidente de EE.UU. fue 
proclamado candidato a la Casa Blanca para competir con el demócrala Al Gore. Uno de 
los aspectos, para nosotros relevante, de esa tan singular ceremonia preelectoral, fue su 
marcado acenlo «hispallo)~. Si hace cuatro afias los demócratas Bill Clinton y Al Gore ya 
nos sorprendieron intentando emular a Los del Río con su marchosa «Macarena», mien
tras los republicanos hablaban de imponer el Ellglish Only y de expulsar a los inmigran
tes ilegales, ahora han sido los republicanos George Bush y D. Cheney los que han co
reado con entusiasmo «Cielito lindo», No ha sido, ni mucho menos, el único guiño a lo 
que algunos denominan el poder latino en EE.UU. Allí en Filadelfia se sirvió también la 
mejor salsa caribeña de Celia Cruz y al puertorriqueño Ricky Martin interpretando La 
copa de /(J vida. Y, en un castellano puramente ensayado para la ocasión, G. Bush pre
guntó con desparpajo a los asistentes: ¿ Cómo está? Ante su clamor entusiasta y fervíen~ 
te, prosiguió: COIl Sil apoyo. vamos a ganar, vamos (l ganar el mes de 1Ioviembre. La 
guinda la puso George P. Bush, sobrino hispano del candidato presidencial, con un bre
ve discurso salpicado de castellano, 
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Los dcmócratas. considerados hasta ahora como IJ1ÚS cercanos a los hispanos y a las 
minorías ét.nicas en general. lo van él tener más difíci l. Tcndnín que mejorar su acogida a 
los hispanos y procurar gamÜ'selos con atracti \'as ofertas l~lec¡oraJcs, F::n cualquier caso, 
lo que parece indiscutible es que los hispanos van a ser -están siendo .. Ulla baLa elec
toral importante; en otros términos, su creciente rele\'ancia demogrMíca, cconómica. so· 
cial y cultural va expresarse también con fuelLa l'll el terreno electoral y políti
co. Antes, hasta hace muy poco tiempo, ser y/o aparecer hi:-,pano o latino em algo miÍs 
bien Ahora lo (lengua, música, comidas. arte, deportes) parece gozar 
de una cotizaci6n en el mercado. Y muchos candidatos en cualquier elección (fe-
deraL estatal o municipal) saben que :-.u c::,cal1o puede depender de los votos hispanos. 

Hace algo más de un año (edición del J 2 de julio de 1999), la revista NCH'SH'Cek ex
hibía en una foto del escritor dominicano Junot Díaz, la cantante colombiana 
Shakira y el boxeador Osear de la Hoya. de origen mexicano, con el titular: La
ti1l U.SA. l/m\' YOlmg lJispanics are challgiflg America. En el interior. varios artículos y 
abundantes datos estadísticos avalando este lindar. El número de hispanos, sin contar los 
índocumentados, se eleva ya por encima de los 31 millones, lo representa un 13% de 
la población IOial 1cs convierte en la minoría más numerosa país, por encima de los 
afroamericanos 1 y de los asi¿íticos (8%). Se trata. además. de una población lll(lS 

joven que el resto de la nacÍón y con un ritmo de crecimiento demográfico mucho más 
acelerado. Para el aoo 2050 se calcula que senín 96 millones. 

Pero mús signi ficativo que el dato demográfico C~, para Newsw('ek) el fenómeno de 
la denominada Gelleracir)11 19. El término fue acuii.ado, en 1995, por Bill Teck, un cuba
no-americano de segunda generación. editor de Ulla revista con este mismo nombre. Qui
so marcar distancias frente a la generación X allglo, destacando los rasgos peculiares de 
los jóvenes hispanos, nacidos y educados en EE,UU., que hablan inglés sin acento y que 
pueden mostrarse cien por cien «americanos)} si quieren, pero que no renullcian a sus 
raíces culturales hispanas, Al contrario, se preocupan por conocerlas y asimilarlas, ha·· 
blan espai'íoL cantan y hailan en español. comen Jos platos típicos del país de sus padres 
y así en todos los demás aspectos de la vida cotidiana, Están dispuestos a cambiar el ros
tro de EE.UU., como lo hicieron los inmigrantes europeos a finales del siglo pasado y a 
comienzos de éste. «Los latinos -·_··escribe Brook Lanner en un artÍCulo de la citada re
vista-- están cambiando la imagen del país, su forma de sentir y de pensar, así como su 
forma de comer, bailar o votar. Tanto en las grandes ciudades, meca de inmigrantes, 
como en las pequeñas, los latinos llenan las iglesias, van poniendo en marcha sus nego
cios y celebran su herencia latina, Según revela lIna encuesta ele nuestra revista a los la
tinos, el 83% afirma que ser hispano es importante para su identidad. Son mayoritaria
mente católicos y el 42% acude a la iglesia una vez por semana ... En los Estados Unidos, 
un país que está constantemente redefilúéndose a sf mismo, el surgimiento de los latinos 
crea interrogantes acerca de la raza, la identidad y la cultura, y también acerca de si los 
Estados Unidos serú algún día realmente una nHci6n.» 

Seguramente ajenos a estos interrogantes, los jóvenes de la GeneracÍón Ñ no sólo se 
han quitado de encima muchos de los complejos sufridos por sus padres, sino que se 
sienten protagonistas de una ola que sacude con fuerza algunos pilares de la «América» 
wasp (while-allglo-saxon-proteslant). Triunfan en la música, en el deporte, en el cine, en 
la literatura y en otros muchos campos, exhibiendo con orgullo su herencia hispana. No 
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se resignan a la «asimilación» (americanización). Al contrario, apuestan por una especie 
de «hispanizaci6n» de la sociedad norteamericana. Su osadía se refleja con mucha gracia 
en algunos chistes que circulan por Miami, Uno de ellos dice que los hispanos están en
cantados de vivir en JvliamL «porque estú tan ccrca de América». En tono más serio. casi 
solemne, podemos traer a colación unas palabras del actor Antonio Banderas, en res
puesta a la pregunta: «¿Qué es EE. UU para lI:-.ted?» (,América soy yo: porq/le yo he ido 
(dtí como jl/fI'0!1 los primeros americanos, {/ bllscarse l{/ rida. América eSTá hech(! de 
gente como yo» (El País semanal, 19-9-99). 

La marca «Generación Ñ» ha dado forma también a la idea de crear una red estable 
de creadores latinoamericanos y españoles (música, teatro. cine y danza) para facilitar 
sus contactos e intercambios. así como la difusión de sus obras a ambos lados del Atlán
tico. Patrocinado por la Sociedad Genera] de Autores y Editores (SGAE) y con la direc
ción artística del colectivo Zona de Obras -que desde hace años ha servicIo de vínculo 
entre músicos de ambas orillas-. este proyecto se puso en marcha en septiembre de 
1999 con cuatro UIl ciclo de cine y un encuemro de danza y teatro en cuatro 
ciudades Pai'!, 13-9-99), 

Este boom hispano, del que participan también los dominicanos, no es, desde luego. 
ni toda la realidad hispana, ni ésta puede reducirse a patrones únicos. Por eso, conscien
tes de su complejidad, vamos ti centrarnos ahora en la emigración dominicana. 

3. LOS FLUJOS MIGRATORIOS CAIUBEÑOS 

La República Dominícana (Santo Domingo, como suelen decir los propios dominica
nos) no es un país emigratorio neto, en contra de lo que muchos piensan, sino más bien 
encmcijada y eslabón de una «cadena migratoria», que se origina en Haití pasando a 
Santo Domingo, de donde continúa hasta Puerto Rico y, en muchos casos, Nueva York, 
Preferimos la imagen de la «cadena» con distintos eslabones, puesto que no son los mis
mos sujetos, que van de un lugar a otro, como si se tratara de tina poblaci6n ilineranle, 
sino haitianos que emigran a Santo Domingo, dominicanos que emigran a Puerto Rico y 
puertorriqueños que van al continente norteamerÍCano. Bien es verdad que muchos de los 
dominicanos que pasan a Puerto Rico lo hacen con la mira puesta en Nueva York. Lo 
que está oClIlTiendo en el estrecho de Gibraltar estos últimos años con las pateras, viene 
ocurriendo desde hace Ill.uchos más afios con las yo/as en el canal de La Mona, mucho 
más peligroso, que separa a Santo Domingo y Puerto Rico. 

Los inmigrantes en Santo Domingo son fundamentalmente haitianos y su presencia 
ha estado ligada tradicionalmente a la caña de azúcar. Fue durante la primera ocupación 
norteamelicana (l916-1924), yen conexión con el boom azucarero provocado por la Pri
mera GuelTa Mundial, cuando esta inmigración de braceros haitianos comenzó a ser re
levante y se ha mantenido desde entonces, aunque con delias fluctuaciones, dependien
do de coyunturas económicas y políticas, tanto en Haití como en Santo Domingo, los dos 
países que comparten la isla Espafiola, aunque en proporciones diversas (casi dos tercios, 
unos 49.000 kilómetros cuadrados, Santo Domingo y algo más de UIl tercio, 28.000, Hai
tí). Ni siquiera la masacre perpetrada por Tmjillo en 1937 contra ellos, que cost61a vida 
a cerca de 15,000, supuso el final de su entrada en Santo Domingo. 
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Varios científicos sociales dominicanos se han ocupado de analizar las causas y COB

secuencias --económicas, políticas, sociales y cuJturales------ de este complejo fenómeno, 
en cuya percepción general se entremezclan no pocos prejuicios culturales y raciales con 
ciertos lastres históricos y, por supuesto, intereses económico;;,. Los haitianos cmzan la 
frontera, ilegalmente en muchos casos, para ocuparse de los trabajos má..- duros y peor 
remunerados de Santo Domingo. No sólo el trabajo de la taila de aLúcar, viviendo en los 
bateyes (barracones instalados en las plantaciones, aislados del resto de la población), 
sino también en otros trabajos agrícolas, en la constl1lcción y otros oficios urbanos. Esta 
pauta laboral se repite con los dominicanos, en particular con muchas mujeres. en Puer
to Rico y COIl ambos, dominicanos y puertorriquet1os, en EE.UU. Si las teorías funciona
lislas que subrayan de manera unílaterallos factores económicos de atracción y rechalO 
fueran ciertas, cabría preguntarse por qué los dominicanos no se quedan cn su país ha
ciendo el trabajo que viencn a buscar los haitianos. 

Por otro lado. la escasez y poca fiabilidad de los datos estadísticos origínan todo tipo 
de estimaciones y c.llculos respecto al volumen de esta inmigración. Hace Ulla década se 
hablaba ya de 500.000, entre legales e ilegales, lo que representaría alrededor del 7 por 
ciento de la poblacjón total de Santo Domingo, lIna cifra rclalÍvamelltc alta de inmigra
cíón. 

4. LA APERTURA EXTERIOR DE LA REPÚBLICA DOtVIlNICANA 

Antes y durante la dictadura ele Rafael L. Trujillo ( 1930-1961 ), no hubo apenas emi
gración exterior. El dictador prohibi6 a los dominicanos viajar libremente a cualquier 
país, para, entre otras razones, poder controlar mejor todos los movírnientos de la pobla
ción, así como los recursos del país, y proteger sus propios intereses. Las pocas personas 
que lograban salir del país tenían que pagar mucho dinero por el pasaporte y, además, de
mostrar que tenían «conexiones>~ con personas importantes en el país de destino. Las 
fuentes del Servicio de Inmigración y Naturalización de los Estados Unidos indkan, para 
el período comprendído entre 1953 y 1960, un promedio anual de 922 dominicanos ad
mitidos como inmigrantes. 

El asesinato de Tmjillo (1961) marca el verdadero comienzo de la emigracíón exte
rior dominicana que, aunque ha tenido~ y sigue teniendo, diferentes destinos (Venezuela, 
Curayao y, en los últimos aílos, España), se ha orientado preferentemente a EE.UU. y, 
más en concreto, a la ciudad de Nueva York, como veremos más adelante. Esta emigra
ción es también la lllás documentada y estudiada, desde diferentes ángulos y perspecti
vas, lo que permite conocer mejor su evolución y características, 

Se habla de una primera gran oleada emigratoria (1961-1972), cuya trayectoria refle
ja de alguna manera, no sólo la situación económica sino también )os acontecimientos 
políticos más significativos del país: la elección presidencial de Juan Bosch y su poste
rior den-ocamiento a manos del ejército (1962-1963), la insurrección o revolución popu
lar de abril (1965), que culminó con la intervención militar de EE.UU., para dar paso, en 
1966, a la primera época de Joaquín Balaguer (1966·1978). En este tiempo, el promedio 
anual de inmigrantes admitidos en EE.UU. osciló entre los 3.045 de 1971 y los l6.503 
de 1966, siendo la media 9,792. 
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La que se considera como segunda gran oleada emigratoria (] 973-1(86) coincide con 
la intensificación de la crisis económica ti partir de 1973 y el creciente deterioro de los 
gobiernos del Partido Revolucionario Dominlcano (PRD), entre 1978 y 1986, que dan 
paso a una segunda etapa de Joaquín Balagucr (1986-1996), que se prolongó en el poder 
siendo octogenario y con una ceguera fí\;ica casi total. La llegada de dominicanos a 
EE.UU. sigue en este período una progresión constante desde 13.921, en 1973. hasla 
26.1 en 1986, siendo la media 18.248. el doble que en el período anterior. Como la 
medición de los movimientos migratorios es tan compleja. por no decir casi imposible. 
en esta época se empezó a hablar ----en muchos periódicos y medios de comunicación 
de un millón de dominicanos en EE.UU. (el Rocj{ de ellos en la ciudad de Nueva York). 
lo que representaría alrededor de un 15% del total de la población dominicana. Porcen
taje que habría que elevar unos cuantos puntos más en el momento actual, dado que las 
oleadas emigrawrias han continuado a lo largo de los años 90 y nada permite pensar que 
hayan perdido mucha intensidad, no obstante el incremento de) interés, experimentado en 
esta década, por otros destinos como España. 

Probablemente la cifra de un millón tenga más valor simbólico que rigor estadístico 
y acaso hoy esté más cerca de la cifra real. por arriba (J por abajo, que pudiera estarlo 
hace doce o quince años. Lo que sí parece indiscutihle en esta guerra de las cifras -que 
no es un debate puramente matcm¡üico o estadístico- es que los dominicanos se han 
convertido, a lo largo de los años 80 y 90, en el tercer grupo étnico de origen hispano 
mús numeroso de todo el país, tras mexicanos y cubanos. y en el primero de la ciudad de 
Nueva York, si dejamos aparte a los puertorríqueiíos, dada su condición de ciudadanos 
estadounidenses. 

5. EL «VIAJE» DE LOS DOMINICANOS A NUEVA YORK 

La Gran ManzanH tiene para los dominicanos unas connotaciones muy particulares. 
Como ponen de relieve los estudios etnogrMicos y de carácter cualitativo, aunque no co
nozco ningún estudio lingüístico preciso sobre este fenómeno, Nueva York es para los 
dominicanos algo distinto y aparte del resto de los Estados Unidos. Cuando emigran, no 
piensan que van a Estados Unidos, sino a Nueva York. Y esto aun cuando vayan a otros 
lugares del país. De hecho, hay bastantes dominicanos en otras partes, como New Jersey, 
Connectícut o Massachusetts y, dentro del estado de Nueva York, en otras ciudades y 
pueblos. Sin embargo, ellos siempre van a Nueva York y de aHí vuelven. A los que lo 
hacen con no poca ostentación de riqueza se les denomina en República Dominicana 
«Domhúcanyorks», aunque regresen desde Boston o desde Miami. 

Por otra parte, el verbo preferido para expresar el traslado a Nueva York no es el ge
nérico ir, ni el más específico emigrar 11 otros posibles, sino «viajaD'>. Parece haber mu
chas connotaciones en el uso de este término. Aparte el hecho de responder a una cierta 
estrategia para poder entrar en el país como turistas, el «viaje» parece ser antes que nada 
un lenitivo para la ruptura y el desarraigo que conlleva la emigración, conftriéndole unas 
dimensiones espacio-temporales mucho más soportables. Para la inmensa mayoría de los 
dOllunicanos Nueva York no está lejos y, en todo caso, allí se viaja no pam quedarse de
filútivamente, sino para volver cuanto antes de vacaciones y, por supuesto, cuando se ju~ 
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bilen y puedan disfrutar, gracias a la pensión que venga de Nueva York, de la casita que 
hayan comprado en Santo Domingo. En el propio país se les conoce como los ausentes, 
indicando que su partida se considera temporal. (Los dominicwlOs {j/Isentes: /lJI /Jlleh/o 
e/1 transición es el título de lino de los estudios etnogníficos pioneros y más interesantes 
de la emigración dominicana a Nueva York. Su autor es Glenn Hcndricks y la edición en 
inglés es de 1974.) 

Esta forma de percibir y de vivir la emigración difiere radicalmente de 10 ocurrido 
con los europeos en la segunda mitad del siglo XIX y en las primeras décadas del xx. Para 
ellos, Ellis Island y la Estatua de la Libertad quedaban muy lejos y cuando por fin arri
haban, tras largas y penosas travesías en barco, su voluntad era clara: quedarse para 
f..íempre en el país de las oportunidades, procurando ver cumplidos sus sueños de pro
greso y bienestar. Pero actualmente Santo Domingo y Nueva York están a sólo tres ho
ras de vuclo, a un precio muy' razonable, Y' las cotllunicaciones (postales, telefónicas y de 
todo tipo) son Lícilcs ':/ baratas. Las llamadas telefónicas entre Nueva York y Santo Do
mingo cuestan menos que las llamadas interprovincialcs en EspaT1a. A estos factores de 
índole tecnológica hay que sumar OtTOS de can1cier socia] y cultural '-'-3 ellos nos refe
riremos ahora-- para poder comprender estas diferencias tan significativas en la percep
ción y vivencia de los procesos migratorios. 

6. LOS HAI~RIOS DOlVHNICANOS DE NUEVA YORK 

Siguiendo una pauta bastante común entre los grupos élnÍCOS inmigrantes, los domi
nicanos se han ido estableciendo en la ciudad de Nueva York. no de forma sino 
concentrándose en cuatro úreas dctermínadas. En dos de ellas, suroeste del Bronx (pro
ximidades del Yankee Stadíum) y en Williamshurg, al noroeste de Brooklyn, representan 
un 25 por 100, al menos, de la población tOlal y conviven con un número equivalente de 
puertorriqucflOS. En las otras dos, la zona de CorOJUl-Jacksol1 Heights (al sureste del ae
ropuerto La Guardia) y Washingtol/ Heighls-Inwood o Alto MallhaUan, son netamente 
mayoritarios ell relación a cualquier otro grupo étnico. 

Este último batTio o «enclave», como denominan muchos autores a estas concentra
ciones étnicas, abarca la pat1e norte de la isla de Manhattan, desde la calle 225 Oeste, y 
se va extendiendo progresivamente hacia el sur hasta enlazar casi con Harlem (calle 
125). Aunque el número de dominicanos sea objeto de todo tipo de estimaciones, ya hace 
una década los candidatos dominicanos a las elecciones municipales de 1991 (Guillermo 
Linares, Adriano Espaillat y María A. Luna) barajaban en su campaña la cifra de 
200.000. Cifra que sin duda ha aumentado notablemente en esta última década y, en 
cualquier caso, es la mayor concentración dominicana de la ciudad de Nueva York, lan
to en términos absolutos como relativos. Allí realicé, durante cuatro meses, el trabajo de 
campo de mi investigación para obtener el grado de doctor en Sociología (Los domini
callos en Nueva York: familia 11Iigrallte y adaptación, 1994) y por eso me permito hablar 
casi exclusivamente de este barrio. 

El Alto Mallhattan tiene, desde luego, bastantes problemas sociales l como el dete
rioro de muchas viviendas, la insuficiencia de algunos servicios públicos relacionados 
con la infancia, la juventud o las personas mayores, así como la violencia y la insegu-
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ridad ciudadana. relacionadas sobre todo con el tráfico y consumo de drogas. Pero hay 
que decir también que la~ cosas han mejorado en los últimos mlos, gracias por U)) lacio 
a la mayor y m{¡~ coordinada actuHciún de los vecinos en la lucha contra la droga y 
también al mayor control de la delincuencia en la elapa del actual alcalde neoyorqui 
no. R. Giuliani. Por otro lado, desarrollándose tina notable reactivación comer
cial de signo prevalentcmentc dominicano. Ya dlll'anlc 1m años 60 y 70. mientras lu:-. 
edíficios y los alquileres de precio por el deterioro de la Lona, comenzaron a 
proliferar los peque¡)os negocios de inmigrantes hispanos: ~(bodcgas» o «colmados» 
(groceries), agencias de víajes y gestorías. bares y restaurantes. tiendas de ropa. los 
«taxis-gitanos» y otros. En los mios 80 y 90 esta tendencia se ha ido re
forzando de manera notable. 

El simple deambular por las principales calles comerciales de In zona (avenidas de 
St. Nicholas, Audubon, Am"lerdam, Broadway o Dyckman) pone de manifiesto la fuer·· 
te presencia hispanél y, en especiaL domilllcélna, no sólo entre los consumidores, sino 
también entre los propietarios de bodegas y Olros negocios. La música dominicana inva
diélldolo todo, las fl1ltas, verduras y otros productos exhibidos en mercados y escapara· 
tes, los destinos ofertados por las agencias de viajes o los servicios m.18 anunciados en 
las gestorías (remesas H cualquier rinc6n del Cibno, divorcios) o en las pamxluias Y otros 
lugares de culto, .. , todo crea la sensación de estar en una ciudad dominicana. donde Jo 
extraordinario es encontrarse con el típico americano anglosajón o escuchar conversa
ciones en inglés. Los servicios religiosos en espaí1ol. valga como ejemplo. cstún en ple
no auge. mientras est,ín muriendo por falta de público las misas en inglés. Y esto ocurre 
en los grandiosos templos, construidos en gran parte por los irlandeses entre finélles del 
siglo XIX y principios del xx, por lo que respecta a los católicos. 

Estamos subrayando este aspecto de la vida cotidiana en el barrio, porque ayuda ti en
Tender esas actitudes y formas nuevas de plantearse la adaptaci6n que distinguen a estos 
inmigrantes de los de otros de tiempos y lugares. 

7. EL PAPEL DE LA FA~HLIA 

La emigración dominicana a Nueva York es un ciara ejemplo de migración familiar 
en cadena y por ese motivo se entiende mejor, sí se la considera como un asunto fami
liar, en el sentido de que concierne e implica a todos los miembros de la familia y afec
ta a la totalidad de su ser familiar. Desde el momento en que algún miembro de la fami
lia se plantea vü\jar a Nueva York, todo empieza a ser distinto en ella. Tiene que hacer 
frente a innumerables retos y desafíos, que pondrán a pmeba sus habilidades en distintos 
campos y su capacidad para formular expectativas, definir valores y jerarquizarlos, así 
como para seguir estableciendo las normas acerca de su organización y funcionamiento. 
Tiene que protagonizar muchos cambios y ajustes a lo largo del proceso migratorio, tra
tando de acomodarse del modo más satisfactorio posible a la vida cotidiana en Nueva 
York. De esta manera. cabe hablar de una relación dialéctica entre falllília y sociedad re
ceptora, que afecta por un lado a la estructura y funcionamiento de la familia y, por otro, 
a la configuración, en el grado y medida que fuere, de la sociedad receptora. Este enfo
que, con el que realizamos la investigación citada, nos permitió conocer con cierta pro-
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fundidad varios aspectos de este proceso migratorio, sobre los cuales voy a intentar re
sumir algunas de mis conclusiones. 

8. EMIGRACIÓN, ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN INTERNA 
DE LA I{'AMIIJIA 

l-Icmos tratado de ver la influencia e implicaciones del proceso migratorio en la es
tructura y organización ¡l/lema de la familia, atendiendo al papel que ésta desempeña en 
la gestación de la decisión de emigrar, en facilitar los pl'üncros pasos en Nueva York, en 
los esfuerzos y estrategias empleados para lograr reunirse bajo un mismo techo nuevo y 
en la elaboración de lluevas definiciones y asignaciones de los papeles conyugales. 

Consideradas las circunstancias y situaciones vitales de cada familia, se comprueba 
que las llecesidades v aspiraciones económicas, referidas sobre Lodo a los hijos, figuran 
como el factor fundamental, aunque no único, a la hora de explicar la decisión de elni
grar. Tratando de precisar el grado e intensidad de estas necesidades y aspiraciones, he
mos percibido que prcdomína el afán de mejorar sobre el de la pura subsistencia: la in
mensa mayoría viaja a Nueva York, no porque se muera de hambre en Santo Domingo, 
sino porque quiere tener una situación económica mejor y sueña con un futuro mejor 
para sus hijos. Esto concuerda con varios estudios empíricos, cuyos resultados muestran 
que los que emigran 110 son necesariamente los más pobres de los países pobres, ní los 
campesinos desplazados de sus tierras, ni los más marginados o excluidos. De hecho, la 
comunidad dominicana de EE.UU. tiene un nivel educativo superior al promedio de su 
país y procede, en una proporción cada vez Inayor, de las principales ciudades de Santo 
Domingo. También conviene advertir de que, en no pocos casos, a los motivos yobjeti
vos econ6micos se suman olros de naturaleza di:\tinta, siendo los verdaderamente decisi
vos. Otra constatací6n en este punto es que el elemento clave que pone en relación los 
factores de (',\Jmlsiól1 con los de alfacciól1, de suerte que la balanza se incline del lado 
del viaje a Nueva York, son los familiares y las amistades que les han precedido. 

Una vez realizado el viaje ----del que casi todos recuerdan perfectamente el día~ mes, 
año y día de la semana en que tuvo lugar---- comienzan las dificultades del nuevo entor
no. Las me)s sentidas son la separación de los familiares y amigos y la falta de orienta
ción en el nuevo escenario, físico y social. Y lo que más se añora de Santo Domingo, 
además de las cálidas e intensas relaciones interpersonales. son los familiares y amigos 
que quedaron atrás. Eso de vivir un cónyuge allá y otro acá~ los hijos en un sitio y/o en 
otro, con alguno de los padres o con otros fam.i1iares y amigos, es un precio muy alto que 
hay que pagar en el marco de la legalidad vigente. Y tiene hondas consecuencias. Los 
cónyuges tienen que definir su identídad a partir de los elementos de esa nueva situación 
e intentar suplir los roles -económicos, educativos y otro8- tanto el que está en Santo 
Domingo como el que está en Nueva York. Los hijos, a su vez, según la edad y otras cir
cunstancias, han de hacer frente también a todo lo novedoso de esta situación, que im
plica COIl frecuencia profundos cambios en la relación con sus padres y entre los herma
nos. Padres, hijos y otros fanúliares han de poner en marcha, además, los múltiples pro
cedimientos y mecanismos que permitan lograr, algún día, la ansiada reullificación de to
dos los miembros de la familia. Entre tales mecanismos están, en muchos casos, los 
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denominados matrimonios y divorcios de negocio, singular y aslUto procedimiento, al 
filo mismo de la letra de la ley de inmigración, para lograr la residencia en EE.UU, y. a 
través de ella, tras peripecias y gastos múltiples. eJ reencuentro conyugal y familiar. 

L,a cn efecto, permite al residente pedir al cónyugc, a los hijos menores (a veces 
a los padres y otros familiares). De ahí que casi todos, salvo los pioneros, hayan viajado 
a petici6n de algLI!1 [ami I ¡ar. Adem<Ís de este apoy'o. los familiares intercambian toda una 
serie de ayudas y servicios que facilitan al que llega la solución de SLJ~ principales pro
blemas: acogida y alojamiento, acceso al primer puesto de trabajo. iniciación en el ma
nejo del lluevo entorno y otros. Por su parte. los familiares que siguen en Santo Domin
go atienden y cuidan lo que se deja atnls, personas y patrimonio y se benefician de las 
remesas que les envían los de Nueva York. La cantidad y frecuencia de éstas dependen 
del grado de parcntesco, de la mayor o menor necesidad estimada del destinatario, de los 
favores previos recibidos del mismo y de otros muchos factores. En todo caso, es un 
asunto que decide con bastante autonomía cada c6nyuge por su lado, cuando ambos es
tán ya en Nueva York, 

Los lazos t~lmiliares se expresan asimismo y se refuerzan mediante frecuentes accio
nes comunicativas (llamadas telefónicas, cartas, visitas), reuniones y encuentros familia
res dc diverso tipo (cumpleaüos, bodas, gradllacione~ escolares, bodas de plata, fiestas de 
los 16 años de las chicas), destacando como grandes fiestas familiares la Nochebuena, el 
Año Nuevo y el Día de Acción de Gracias. 

Nuestro estudio sobre las tareas domésticas, la administración de la casa y el ejer
cicio de la autoridad nos hace pensar que está en marcha un interesante proceso de 
nuevas definiciones y asignaciones de los role:. conyugales. Algunas mujeres nos rela
laron experiencias muy liberadoras y vimos que saben manejar con gran habilidad los 
estereotipos del hombre y de la mujer america/los. para combatir él machismo de sus 
esposos y para formular sus aspiraciones e ideales igualitarios. Las circunstancias del 
proceso migratorio y el hecho de trabajar fuera del hogar o realizando trabajos remu
nerados en el propio hogar están ayudando a las mujeres a definir y asignar de forma 
no sexista las diferentes tarens que integran la vicia cotidiana en la casa. Esto choca con 
la persistencia de actitudes opuestas y de conductas casi siempre a la defensiva en los 
esposos. 

En la crianza y educación de los hijos tarnbién se viven conflictos y dificultades. Los 
padres invocan e] patrón tradicional, caracterizado por la «rectitud», el respeto y la obe
diencia, si bien tratan de mejorarlo en bastantes aspectos. Procuran, por ejemplo, evitar 
aquellas conductas (alcohol! juego, parrandeo con mujeres) que no minaban la autoridad 
de los padres de antes, pero que ahora resultan poco edificantes. Han suavizado la infle
xibilidad y severidad con que se aplicaban antes castigos corporales a los niños. Educan 
de fonna más integrada él ambos sexos y son capaces de expresar más el cariño y la ter
nura a sus hijos. Los hijos tienen, en general, una visión positiva de la labor educadora 
de sus padres y reconocen sus esfuerzos por ofrecerles cuanto necesitan. No faltan, sin 
embargo, los conflictos en tomo a dependencia/autonomfa y control/libertad, a la hora de 
establecer los límites de espacio y tiempo, con que los padres pretenden regular los mo
vimientos y conductas de sus hijos y, muy en especial, de sus hijas. Las normas «tradi
cionales» sobre el noviazgo y el valor de la virginidad son un campo particularmente 
conflictivo. Cuando se imaginan a sí mismos como padres y madres, los hijos describen 
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un modelo de crianza y educación de los hijos realmente altcrnatívo al que siguen sus pa
dres: un modelo igualitario. democrúlico y' participativo. 

10. LA VIDA SOCIAL DE LA FAMILIA 

Queremos planlear ahora cómo afecta el proceso lnigratorio a la vida externa de la fa
milia, analizando para ello su forma de relacionarse con el trabajo. la escuela. la religión 
y el HUCVO cntorno social globalmente considerado. 

Respecto al !rab({jo. ya hemos visto que la vía más cOIlHín para acceder por primera 
vez al mismo son los familiares, amigos o conocidos. Para pasar de ahí a otros lrabajos. 
puede ser uno mismo quien se las apañe o pueden intervenir otras personas. familiares o 
no. En todo casn. predominan las vías informales (boca-oreja). El trabajo en las «facto
rías» (textil y confección, sobre todo) suele ser transitorio y poco duradero: lo cual está 
relacionado con la pérdida de peso de este sector. desde los ailos 70. en el mercado la
boral neoyorquino, en favor del sector servicios. Por eso. muchos dominicanos han ido 
pasando del textil a la hostelería, el cuidado de nífíos en la casa propia (caso de bastan
tes mujeres de cierta edad), la venta de productos a domiciJío o algún trabajo autónomo 
(negocios propios). El cuadro ocupacional de los hijos es más variado. Pueden estar ha
ciendo cosas parecidas a la:.. de sus padre;." si no tienen títulos ni graduaciones acadé
micas, y pueden estar en trabajos profesionales, si han concluido alguna formación del 
tipo y nivel que sea. 

El principal motivo de satisfacción en el trabajo es el salario, especialmente cuando 
lo comparan con sus ingresos en Santo Domingo; pero también se sienten muy satisfe
chos cuando los capataces y jefes «americanos» aprecian su buen comportamiento y alto 
rendimiento, así como el que reine un buen ambiente de compaílerÍsmo en el lugar de 
trabajo, máxime si los compañeros son de diferentes países, como suele ocurrir 

Desde el punto de vista económico, todos afirman estar ahora mejor que antes en 
Santo Domingo. Bastantes han logrado tener allí la casa tan soñada y escolarizar a sus hi
jos en Nueva York hasta los ni veles superiores, si ellos han querido y han sido capaces. 
Lo que no est¡llan claro es que esta mejoría económica represente también un ascenso en 
la escala social, particularmente en el caso de quienes gozaban de una posición sodal in
termedia en Santo Domingo. Definir la clase social de estas familias, tanto respecto a la 
sociedad dom.inicana, que sigue siendo para ellas una referencia vitaL como respecto a la 
sociedad norteamericana es un asunto muy complicado. 

En cuanto a la escuela, está muy claro el interés de los padres en que sus hijos estu
dien hasta terminar alguna canera universitaria. Es algo que ellos no pudieron hacer y 
acaso por eso, precisamenle~ lo desean ardientemente para sus hijos. La educación es su 
inversión prioritaria y de la escuela esperan que forme a sus hijos como personas biell
criadas; algo que, a juicio de no pocos padres, conseguía mejor la pobre escuela domi
nicana que la escuela pública americana. De ahí el esfuerzo enorme de algunas familias 
por llevar a sus hijos a la escuela privada católica. 

Los hijos, por su parte. confirman el mal ambiente de las escuelas públicas, sobre 
todo las secundarias: peleas violentas, casi siempre asociadas a las drogas, escasa moti
vación para el estudio, tasas muy elevadas de fracaso escola!'. .. Muchos sobreviven como 
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pueden en ese ambiente o se dejan envolver por él. Unos pocos consiguen acceder a la 
escuda privada y llevan adelante ~lIS estudios superiores. Saben que la asociación que 
establecen sus padres entre carrera universitaria-trabajo profesional bien remunerado
mayor nivel de vida y posición social más elevada es una pura ilusión. r::n la actual so
ciedad americana las cosas no son tan simples ni tan fáciles, como lo eran acaso en la so
ciedad dominic;1na que recuerdan sus padres. Pero éstos siguen reafirmando su cOllvic
ción de que la escuela es la palanca para ascender socialmente, de lal manera que 
están dispuestos a «sacrificar>'> (flexibilizar e, incluso, suprimir) importantes normas fa
miliares con tal de que f>llS hijos, y sus hijas, puedan estudiar. Y por este molivo, jos fra
casos escolares de los hijos son vividos como algo más que fracaso:, escolares indivi
duales. Son auténticos fracasos familiares. 

l.:n el campo no se observan grandes cambios en las convicciones y senti-
mienlos religiosos de la mayoría de las familias, pero sí hay un cambio de escenario. En 
EE.UU. hay muchas sectas empeñadas en ganar adeptos hispanos. En el ,írea compren
dida entre las calles 150 y 160 del Alto Maniatan que corresponde a una sola parroquia 
católica, la de Santa Rosa de Lima. contabilicé 17 lugares religiosos o de culto (iglesias, 
templos, etc). Esto desconcierta bastante a los padres. acostumbrados como estaban a ver 
casi s610 iglesias católicas (hoy tampoco las cosas son así en Santo Domingo) y critican 
con dureza a muchos telepredicadores y pa~tores por su proselitismo y su estilo dema
siado agresivo. A los jóvenes, en cambio, el pluralismo ele ofertas religiosas les parece 
normal en una sociedad libre, siempre que haya un respeto mutuo entre todas las religio
nes. No hay una religión verdadera y las demás falsas: todas son legítimas, mientras se 
comporten de manera civilizada. 

Desde el plinto de vista psícosocial, pensamos que la religión -la católica, en este 
caso-- ha desempcI1.ado un importante papel de vínculo entre el lugar de origen y el de 
destino. Gracias a ella, estos inmigrantes dominicanos han podido percibir y sentir ele
mentos dc continuidad entre ambos mundos, con todo lo que eso significa para el man
tenimiento de la identidad bíognlfica y la estabilidad emocionaL Frente a tantos elemen
tos y factores de ruptura que ha ocasionado la emigración, el catolicismo ha significado 
un ~ignificativo contrapeso, tendiendo un pucnte, simbólico y cn'lOcional, entre Santo 
Domingo y Nueva York. 

No hay que olvidar tampoco el peso que tienen ya en muchas diócesis los católicos 
hispanos y el que están llamados a tener en el futuro. Algunos científicos sociales son 
muy conscientes de que el catolicismo norteamericano se juega su futuro, en buena me
dida, entre los hispanos. Esto, sin embargo, no tiene todavía una expresión institucional 
y organizativa adecuada. En las áreas de fuerte presencia hispana, como es el caso de 
Nueva York, la iglesia católica parece necesitar una profunda reconversión, de suelte 
que, sin perder 10 mejor de su impronta europea (aportación de los víejos inmigrantes ir
landeses, italianos o polacos), pueda em'iquccerse con el catolicismo popular bispano. 
Así lo expresan muchos de los híspanos más activos en sus comunidades católicas. 

Si del ámbito religioso nos trasladamos al social en general, vemos que la vida en 
Nueva York tiene sus ventajas y sus inconvenientes. Entre las primeras I destacan las 
oportunidades que ofrece (para triunfar, ser alguien ... ), sobre lodo educativas y laborales. 
Padres e hijos subrayan, asimismo. siempre en comparación con Santo Domingo, la me
jor organización de la sociedad (servicios públicos, prestaciones sociales) y, en no pocos 
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casos, el no haberse sentido discriminados por los americanos blancos. Todo esto es 
fuente de gran satisfacción. Pero vivir en Nueva York tiene tambíén no pocos inconve
nientes, como ese ambiente generol negativo, cuyo núcleo está en el trúfico y consumo 
de drogas, con todos sus componentes adicionales violencia. crímenes) y 
cuyo resu !tado es una gran inseguridad ciudadana. En la década de los SO y hasta 1997, 
por dar una referencia cronológica. muchas familias vivieron una agudísima tensión en
tre el y la calle. Ulla especie de incompatibilidad absoluta entre la sana educación 
familiar y la malcrian::,a de la calle. reino de las «gangas» (pandillas juveniles) y los «ti
gres» (macarras. gamberros y delincuentes), De ahí la dificultad que experimentan las fa
mílias a la hora de hacer el balance entre las ventajas e inconvenientes de Nueva York, 
del depende su grado de satisfacción e insatisfacción en la vida. 

otro lado, aunque el tiempo es una condicí6n necesaria para la adaptación, no 
parece que pueda considerarse como el factor principal y más determinante de la mis
ma, en el sentido de que a mayor tiempo de permanencia corresponda tilla mayor adap
taci6n psicosocial. Nuestra investigación nos invita a atribuir mayor peso a otros 1'ac
torc~, como por ejemplo la percepción de la situación en Santo Domingo y las expec
tativas respecto a su evolución. Factores que presionan en dirección a una adaptación 
de carácter temporal (en el caso de muchos padres) o definitivo (en el caso ele casi to
dos los hijos solteros). 

11. LA IDENTIFICACIÓN ÉTNICA Y NACIONAL 

Los padres. con independencia de la edad, tiempo que llevan en Nueva York y otras 
variables, coinciden en considerarse y presentarse ante los demás como dominicanos, 
aunque pueden apreciarse algunas diferencias en cuanto al significado y valoración de la 
dominicanidad. Los hijos, en catnbio. albergan sentimientos diversos. Muchos siguen 
considerándose dominicanos, al igual que sus padres, pero hay una minoría que se sien
te americana. Otros se autodefinen mitad dominicanos y mitad americanos, dominicanos 
para unas cosas y americanos para otras o en otros aspectos. Y no faltan los que se mue
ven en la más pura indefinición: no saben si su país es Santo Domingo o EE.UU. 

Los padres, por otro lado, pretenden adaptarse sill asimilarse, porque esto último se
ría como renegar de su país. Establecen, pues, unas fronteras cognitivo-emocionales muy 
precisas entre identidad étnico-nacional, adaptación y asimi}ación. Los hijos, por el con
trario, son muy procHves a difuminar esas fronteras. Ellos no se sienten desleales con 
Santo Domingo por tratar de asimilarse en muchos aspectos a la vida americana. Y tam
poco perciben que esa asimilación tenga que implicar una identificación absoluta con 
todo lo americano: sus valores, sus símbolos, su historia, sus costumbres, etc. Y es que, 
mientras para Jos padres, la etnicidad es algo preciso, inalterable e indivisible, para los 
hijos es algo mucho más impreciso, dinámico y susceptible de penuanente negociación. 
Una negociación que podríamos denominar a doble banda: ante los padres y la sociedad 
que ellos representan. por un lado, y ante la sociedad receptora, por otro. 

Como actitud y sentimiento, pues, la etnicidad se caracteriza por su apertura a di
versas lealtades o, si se prefiere. por ulla lealtad parcelada entre diversos campos o fa
cetas de la compleja relaci6n entre el grupo inmigrante y la sociedad receptora. Uno 
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puede sentirse identificado con un país y tratar de ser leal a un pueblo determinado en 
UIl aspecto o sentido y. a la vez. ir desarrollando una misma o semejante identificación 
y lealtad hacia otro país y otro pueblo, en otro sentido o aspccto. Este parece ser el ras
go !Wls novedoso del tipo o forma de conciencia étnico-nacional que manifiestan los 
hijos de dl}l1lÍnicanos que han nacido en Nueva York o llegaron allí a muy temprana 
edad. Y este es realmcnte el sustrato del fenómeno hispano, con el que iniciamos esta 
reflexión. 

Esta nueva manera de plantearse la idenlidad étnica y nacional e~tá dando origen 
también a nuevos enfoques teóricos sobre los inmigrantes. Las dos escuelas clásicas so
bre el proceso de adaptací6n de los inmigrantes (la de la asimilación o «americaniza
ció!)>> y la del plllralismo cullUral) H1\'ieron sícmpre como referencia principal las olea
das dc inmigrantes europeos. Pero, desde 1945 para acá y sobre lodo desde que lo!\ cari
belios y latinoamericanos han irrumpido masivamente en la vida de RE. UU .. estamos 
ante «1HIC\'OS» ínmígrnn!es. cuya experiencia requiere ser analizada con «IHICVOS» ojos. 
Así e\ corno empieza a hablarse, ya en los ,1I10S 80. de la cOInpt'/enciu ill/crétllic(/ y de 
los procesos de desarrollo de I{/ idelltido¡} étnica. I Se constata que los nuevos inmigran
tes, altamente moti\'ados y dispuestos a triunfar en América. representan una amenaza 
para los gl1lpos sólidamente establecidos, tanto en el trabajo como en la escuela: son se
rios competidores y, por otro lado. mantienen su identidad étnica y desarrollan fuertes la
zos .Y redes de solidaridad. 

Esto exige revisar la manera de entender la conciencia de la identidad étnica y su rl;?
lación con la asimilación a la sociedad receptora. Se afirma, por un lado. el carácter di
námico. fluido, adaptable y acomodaticio de la identidad étnica, que puede cambiar e. in
cluso, sufrir un proceso de conversión, por razones prácticas.~ y, pOI' otro, se niega que 
la conciencia étnica sea un subproducto de la discriminación o de la marginación econó
mica y social, de suerte que tienda a desaparecer 0, al menos, a perder relevancia, cuan
do los inmigrantes se asimilan. El caso de los cubanos sería un buen ejemplo ilustrativo. 
pero no el único, de modo que se estaría superando el dásico dilema asimihlción-etnici
dad por la coexistencia o contigüidad de ambos procesos. 

12. CONCLUSIÓN 

El estudio de las familias dominicanas en Nueva York me ha hecho ver que se sien
ten p0l1adoras, no sólo de linos intereses y unas necesidades que esperan poder satisfacer 
allí, sino también de un capital simbólico propio. Capital que intentan mantener y desa
ITollar como parte de su identidad y de su acervo cultural y que les permite participar ac-

BANTON, Michel (1983): Racial alld EI/mie Campe/ilioll, Nueva York: Cambridge Univcrsity Press, y 
LA.MBERT, Wallace, y TAYLOR, Donald ~t (1990): Copillg wifh ClIl/Ural (l1/(1 Racial Dil'l'rSity il/ Urbatl 
America, Nueva York: Praegcr. 

2 Al'\GEL, J., Y OLZAK, S. (1982); (,Ethnic mobilization in ne\\' and old states: An extesion of the competitioll 
modeh>, en Social Problems. 30 (127~ 143), Y PORTF..5, Alejandro (1984): (The rÍse 01' ethnicíty: Detemú~ 
nants ol" ethnic perceptions among Cuban exíles in Miamh>, en JÍmerican Soriolo!?ical Review, 49 (3R3-
397). 
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tivamcnte en la definición de las nuevas situaciones y en la ejecución de los reajustes 
adaptativos requeridos por el proceso migratorio. 

Gracías a ese capital y a la voluntad de rentabilizarlo, es decir, de negociar con él. no 
se ven condenadas inexorablemente al tipo de adaptación o asimilación que les puedan 
marcar las fuerzas y agentes integradores de la sociedad receptora. sino que son capaces 
de convertir el proceso llligratorio en un campo de interacción y negociación. Desde esta 
perspectiva, podemos hablar de formas de evolución y desarrollo de las propias familias 
dominicanas. y 110 sólo de su progresiva configuración y moldeado conforme a los v(\)o
res y pautas de la sociedad receptora, o sea. de su «amerlcanÍzación». En lodo caso. )0 

que sí parece evidente es que estas familias reve1an un gran dinamismo en esa función 
que algunos denominan «simbólico-interpretativa», es decir, la de crear significados re
]ativos a sus miembros, a sus metas y al conjunto de las actividades de su vida cotidiana. 
Es posible que de esta función dependan en gran medida lanto la continuidad del proce
so mígratorio, como la de la propí(\ vjda familiar. 



Visión cristiana {le la ill1nigración 
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Resumen 

La experiencia migratoria es consustancial con el cristianismo, pos sus raíces (bíbli
cas), por su origen (Cristo), por su historia y por su idea migratoria de la existencia, te
niendo como meta la morada ftema. De ahí que los inmigrantes hayan sido una constan
te preocupación para la Iglesia. aparte de que en ellos, siguiendo el Evangelio, ha tenido 
que ver al mismo Cristo. Y que por consiguiente, la doctrina social de la 19lesía siga pre
ocupada por el.fénómeno migmtorio, uno de los principales problemas del siglo xx y de 
los illicios del (ercer milenio. 

Abstrae! 

Thc migratnry expericllce is essential lo Christianism, becausc oí' ils biblical root.\'. its 
origins (Chr;st), Íts hlstory, and lis migratory idea about existence. Therefore, 11Iigrallts 
have be en COllstant concern lo lhe Churdt apart from lhe [aet that [he Chureh has always 
seen Ihe person of Christ ín them, thus following Ihe Gospcl. COl1scquently, the CJllIrc}¡ 's 
social teachinlf continues concerning for migratioll. as one of the mast importan! questions 
in lhe xx century ane! Ín the beginning of lhe third millenniulH. 
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* Inmigración, Biblia, Experiencia de Israel, Tradición cristiana, Doctritla social. 
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1. ¿CERRAR FRONTERAS O ABRIR COUAZONES? 

El mismo domingo que estallaba la violencia racista en El Ejido (Almerfa), en la pa
rroquia de San Juan de Á vila, del madrileño banio de Usera, celebrábamos la jornada 
parroquial con los inmigrantes. Consistió en una eucaristía muy participada, una comí-

Facultad de Informática de la Universidad Pontificia de Salamanca. Madrid. 
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da compartida y una tertulia-café. donde se trataba de que 1m diferente:;, coleclivos y gru" 
pos de la parroquia compartiesen recíprocamente sus vivencias, Una joven madre ecua
toriana expuso. entre h1grima:-, y sollozos, su dramática experiencia al llegar a Espal1a y 
verse sin «papeles». sin sill el apoyo de los suyos", Y concluY'(Í, casi gritando: 
{( ¡,Para es/o. es pré:jérib/e qUt) E~pml(l cierre las jl-onteras.' /1:'s n/{:jor que no dejen pu-
sal' a l/adie, u lllle !lOS pasar y no,,,' Irme lan duro la ¡'ida.'}) Ante la emoción 
y las It'igrimas que provocaron estas un miembro de la pastoral con inmigrantes 
intcl'\'ino diciendo: «No lrala de terrar jhm le ras, Si110 de abrír com-:,ones. Los e.spa
"o/es tenemos que abrirnos más acoger a los inmígral11t?s como a l'erdadems herma
nos.» Serenados los ánimos, compartiendo otros grupos y colccti \'os, Después 
de más de dos horas de tertulia, concluimos cantando el «(himno de la alegria>; cogidos 
de la mano. Era la culminación de una jornada parroquial plena de fraternidad. 

Parto de esta porque nos plantea muchas cuestiones que nos llevan a una 
reflexi6n acerca de visión cristimw de la inmigración: ¿Estamos preparados en nues
tras parroquias para recibir a los inmigrantes? ¿Por qué tenemos que recibirlos? 
la actitud y el mensaje de la Iglesia ante el fenómeno de la inmigración? ¿Y 
él lo largo de la historia? ¿Dónde ha fundamentado y fundamcIlla la Ig1csia su acción pas
loral para con los inmigrantes? 

II. LOS INJ\HGRANTES EN EL ANTIGlJO TESTAMENTO 

1) «Mi padre era un arameo enante .. ,» 

La Iglesia fundamenta su acción con los inmigrantes. al igual que todas sus acciones 
pastorales, en la palabra de Dios. en la Biblia.! Como nos dice el Concilio Vaticano JI, 
en su constitución Dei Ver/mili, «/Oda la predi('(lciól1, como [oda la religión cristiana. se 
fUi de alimentar y regir con /a ,)'agrada Escritura??) 

Para comprender la imp0l1ancia que van adquilir los inmigrantes en la Biblia, tenemos 
que pru1ir de tilla plimera constatación: el pueblo bíblico tuvo una profunda e histórica ex
periencia migratoria. Por un lado, sus raíces u orígenes seminómadas (Gn 12, 1-10; 26, 1-
6; 46, 1-4; 47,7-10);3 Y por otro, especialmente, la inmigraci6n y éxodo de Egipto (Gn 46, 
1-4; 50, 14; 5022-24: Ex ], 1-15, 27) Y los exilios en Asiria y Babilonia (2 Re 15, 29; 17,6-

Cf. FLOR1STÁi"', CasimlO: Teología práctica. Teoría)' Praxis de la acción pastoral. Salamanca 1993, 
págs. 215-227 y 53-80. 

2 CO:\ClLlO VATICANO 11: Dei Verbultl, 21. Cf. ¡bid., 1, 17,23 Y 24; Lumen J,:en/illm, 14; Sacrosanctllm COJ/
ciliulI/. 24 y 35: ClrrisflI5 Dom;1I115, 14. 

3 Cf. HERRM,M'N, Siegfried: Historia de Israel ell la época del Amigllo Testamento. Salamanca, 1979, 
págs. 71-73, 81; R.AD. Gerhard von: Teología del Antig/lo Testamento (1), Salamanca 1975, págs. 29-31, 
[92, 203, 222-223: BRlGIIT, John: La lJistoria de Israel, Bilbao 1966, págs. 27, 48-49, 53-54, 86-88 Y ss; 
Nom. Martin: Hisloria de Israel, Barcelona 1966, págs. 112-1 ¡4~ COLLIN, Matthieu: «Abrahán», Cuader
IIOS bfblico5 (56), Estella, 1989, págs, 9-11; DE VAUX, Roland: !/istoria Antigua de Israel (1): Desde los 
orígenes a la filtrada en Callaáll, Madrid, 1975, págs. 120-126,214-2[9.232-235; NOEL, Damicn: «Los 
orígenes de Israel». Cuademos Bfblicos (99), EsteBa, 1999. págs, Il, 58·60; LÉoN-DuFOUR, Xavier: Vo· 
cablllario de Teologfa Bíblica, Barcelona, 1976, págs. 38-41, 141.376,651,654: HAAG, 11; BORN. A, van 
den, y AUSEIo, Serafín de: Diccionario de Ja Biblia, Barcelona, 1975. págs, 11-13. 
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1 R, 12; R-17: Jct' 29. 4-9ss: 2 Re 25, 1-30). Acerca de las causas de la crnígraciól1 del 
pueblo hebreo ti Egipto, hay una asombrosa coíncidencia con muchas de las migraciones 
actuales: la escasez de alimentos y las malas condiciones económicas. El hambre, como 
causa de la migración a las fél1iles tierras egipcias. aparece explícitnmente en Gn 26. 1; 41, 
54-57; 42,-43: y dc elJa hablarún Sal 105. 16 Y Hch 6, 11-12:t Se conoce un documento 
egipcio que da cuenta de unos (({lshítícos;> que ruegan que se les admita en el país, pues no 
sabían como iban a «seguir "iviendo»; está fechado dicho documento hacia el año 1350 a. 
CS La inmigración en Egipto terminó en una situación de esclavitud y opresión (Ex i, 8-
14: 3, 7-9).6 Según X. Pikaza, los «hebreos oprimidos en Egiplo» de Ex I serían para la Bi
blia un signo de todos los hebreos oprimidos al comienzo de la historia israelita y no sólo 
de los que sufrieron la esclavitud en Egipto; y destaca tres grupos plíncipales: los fugitivos 
de Egipto (el gl1lpo que escapó de Egipto y nos ha transmitido la experiencia original de 
Dios, expresada al comienzo del Decálogo en Ex 20, 1-2); los campesinos t.rashumantes 
oprimidos (<<proletariado catnpesino», sin ticrra propia y sin segmidad, que va y \llene 
como asalmiado de los grandes señores cananeos) y el proletariado militar (soldados mer
cenarios, carentes de tierra y bienes propios que se vendían a los señores de las grandes ciu
dades») En liBa línea similar, 1. L. Sicrc cree que los aUlores bíblicos se han centrado ex
clusivamente en el grupo que consíderaroll más importante por su expetiencia humana y 
religiosa. Se interpretan los hechos pa11íendo de la fe en un Dios que escucha el clamor de 
los oprimidos (Ex 2, 248; 3. 7-10.17; 4, 31: 6, 5-8, etc.), Este compromiso de Dios con los 
más débiles quedará anclado en la conciencia de Israel. Esta experiencia en Egipto se utí
lizará continuamente como argumento principal para tralar con benevolencia a ese grupo 
de los «inmigrantes)}, tan castigado por la fortuna.8 De manera parecida, siete siglos des
pués, el destien'o en Babilonia tendría una gran repercusión en la vida y en la historia del 
pueblo judío, y marcaría sobremanera su espíritu religíoso.9 

2) Extranjeros e inmigrantes para el}meblo de Israel 

El interés por los inmigrantes no es original de Israel ni de la Biblia. Aunque, como 
veremos a continuación, el amor a los inmigrantes alcanza en los escritos bíblicos cotas 

4 Cl". PIKAí'.A, Xabier: «Egipto, experiencia de cautiverio}). Nue\'os Horizontes, 7 (1990), págs. 23·24. 
5 AOB (Altoriellfalisc}¡e RiMer, editado por H. Gressmann, 2: cdici6n, 1927), XXXIX, núm. 87, y AOT (Al~ 

toriell/alische Tcx/e, editado por H. Gressmann, 2: ed., 1926), págs. 93 y SS.; tomado de RAD, Gcrhard 
\'on: O.C., pág. 2(}.\.. 

6 Cf. BRlmrr, John: o.c .. págs. 142-143; N01I!, Martín: llis/oría de Israel, Barcelona, 1966, págs. 112-115, 
119-120; WIÉNER, Claude: «El libro del Éxodo», CuademM bfblicos (54), Estella, 1990, págs. 49-51; 
HAAG, H.; Bmu>l, A. van den. y AUSEJO, S. de, O.C., págs. 66l-668. 

7 PIKAZA. Xabier: O.C., págs. 24-25. 
8 SICRE, 1. L.: «Con los pobres de la tierra~}, La justicia social en los profetas de Israel, l\1adrid, 1985, 

págs. 51-52; El clamor de los profeMs l/fm'orite la justicia, Madrid, 1988, págs. 13-14. 
9 CL HERRMM'N, Siegfried: a.c., p~gs. 369-380; BRIGlIT. John: a.c., págs. 360-361; NOTII, Martín: a.c., 

págs. 270-273; RAo, Gerhard von de: o.c .. págs. 116-117, 120-122; MIEUJo, Constantino: «Babilonia: cara 
y cruz del destierro», NlIel'os HorizoJ/tes, 11 (! 990), págs. 14-17, 54-60; CllARPE..'Il1ER, Etienne: Para Jeer 
el Antigllo Testamen/o. Estella, 1996, pág. 84. Y GfJI1ÉR.R.EZ, Gustavo: La fuerza histórica de los pobres, 
Salamanca, 1982, pág. 20. 
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inéditas, el interés por el extranjero lo encontramos primero en Egipto, en la El1seiiwlW 
de AmeJ1emope, entre [as dinastías 18.a y 20.a (hacia 1542- 1069 i.l. C.), Y que dejaría su 
huella en la legislación de Israel: ((H(/;:.te el distraído cumulo sOfprelldas a IIn(/ 1'ú"la e1/ 

('1 campo y no dejes de ser ílldul¡:clIle a Sil respuesta. No dejes de ayudar al exlmnjem, 
COIl tu jarra de aceíte; se duplicará ell presencia de lJi.'\ hermanos. Pon/lU) Dios ama que 
se respde al pobre más que el que se hOllre al ¡¡oh/e. »10 

Entre los extranjeros, el A.T. hace tres distinciones: 1) el ;:'lIr: el extranjero propia
mente tal, el perteneciente a otras naciones; el extraño él la estirpe, a la tribu y al pucblo. 
y al que ordinariamente se le considera enemigo; con el ticmpo, esta palabra Ilcgó a con
vertirse en término técnico para designar al gentil o paga/lO. 2) el l1okri: el extranjero de 
paso; el que se encucntra en el país en calidad ele forastero; generalmente no tenía dere
chos debía contentarse con las de la hospitalidad que siempre serían caritativas 
con 3) el gel' o tosab: el extranjero residente, que no es autóctono, pero cuya existen
cia está más o menos asociada a la de las gentes del país, como los metecos de las ciu
dades griegas; por medio del dto de la circuncisión, podía llegar hasta ser legalmente 
miembro definitivo de la cornunídad religiosa e incluso civil de Israel. Esta sÍtuación de 
gel' fue la de los patriarcas; cuando el Génesis habla de los gertm lo hace generalmente 
refiríéndose a Abraham, Isaac y Jacob, <dnmigrantes» en Canaán (Gn 17. 8; 23, 4; 28, 4: 
35. 36, 7; 37, 1). Y fue también la sufrida situación de los israelitas en Egipto (Ex 
20; 9) y la de Moisés en Madi¡\n (Ex 2, 22; 18, 3). Para el pueblo de Israel, el pro-
blema o la cuestión de los gerím comienza realmente en la época de los Jueces: En este 
período, cuando las tribus se van estableciendo en Canaán. se va produciendo un lento 
cambio social. Las tradiciones nos hablan de díferencias económicas y sobretodo socia
les. JI Es en las capas bajas de la sociedad donde se notan más estas diferencias. Existían 
grupos que vivían en circunstancias realmente muy difíciles: esclavos, asalariados, de
socupados, e inmigrantes (gerfm). De ellos se ocupará la ley o código de la Alianza. 

3) Experiencia expresada en leyes 

La experiencia migratoría de Israel quedará bien reflejada y patente en su ley o {ord. 
Aparece en primer lugar en el Libro de la Alianza (Ex 20, 23 -- 23, 19), considerada la 
más antigua compilación legal israelítica y comparable a los antiguos códigos orientales, 
como los de Eshunna y Hamurabi (s. XVIII a. C), el hitita XVII-XIII a. C) o el decreto 
egipcio de Horemheb (s. XIV a. C),13 Por el contexto sodal que retrata, aunque haya te-

JO ef. LPAE (Lettemhlra e poes(a de/rarIfico Egillo. lntrodllzione, tradllliolli origirtali e 'Wlll a CUm di Edda 
BreJGÍani), Turín, J 969, págs. 491-507; ANET (Allcient Near Eastem Texts relating lo (he O/d Testament J. 
págs. 421·424; :MARZAL, A.: La enseiianz.a de Amenemope, Madrid, 1965; tomados de SICRE, J. L.: O.c., 
págs. 31-32. 

11 Cf. VAUX, R. de: /lIStituciolll's del A1I1igllO Testamento, Barcelona, 1964, pág. 115; WRlGHT, G. E.: Ar
que%gra bfb/ica, Madrid, 1975, pág. 273; SICRE, J. L.: COIl/OS pobres de la tierra ... , pág. 58. 

12 Cf. SICRE, J. L.: o.c., págs. 58-59. 
13 GUTLlÉN TORRALBA, Juan: «Éxodo. Texto y Comentario», El Mensaje del AlIligllo Testamento (2), Este11a, 

1992. pág. 124. 
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nido añadiduras y reclaboraciones posteriores. se deduce que este código originalmente 
es anterior a la de la monarquía, durante el establecimiento en Canaán, por el tiem
po de lo~ Jueces.!! De hecho, contiene muchas normas y preceplos que reflejan una gran 
preocupaci6n por lo:, problemas de esa época, en concreto. de los inmigrantes, que l\¡m
recen en lres ocasiones. En dos para defender :,u dignidad, su libertad y su justicia.!:' 
siempre con relación a la experiencia histórica en Egipto: «No molestes ni opdmas al 111-
migmntc. porque \'osotros también júisteis illmigrallle.l' en Egipto» (F.x 22, 20). {(No 
oprimas a/ inmigran/e.' \'Oso/ros conocéis cual es /(/ cOlldicíón del inmigrallle. pues .Ittis
teís inmigranTes en EgíplO» 23, 9). Y la tercera referencia. relacionada con la igual
dad de derechos, con el derecho al descanso: «Sel,,,' dfas trabajarás. pero el séptimo des
callsar(Ís, para que descansen también tu buey y fll aSilO, y tellgan un respiro tus ese/o
vos y los inmigm}/tes» (Ex 23, 12). 

La Ley de la Alianza no logró frenar una evolución desfavorable de los más pobres, 
a finales del siglo VIIl y principios del VI! a. C. su número es cada vez ma)'ol', se fuc que
dando anticuada. y se hizo necesaria ampliarla y renovarla. Surgió así una nueva legisla
ci6n que con el tiempo se convel1iría en el núcleo del actual Deuteronomio, el Código 
Deuterollómico (Dl 12-28).16 El brasilel10 Carlos Mesters llcgarú a denominar el Deute
ronomio como «el erangelio del amor misericordioso de Dios en el Alltiguo Testamen
to. el Libro del Amor de Dios».!7 Los inmigrantes aparecen en el Deuteronomio desde el 
principio (1, 16-17) hasta el final (3 ¡, 12). pero especialmente en el Código DeutcJ'Onó
mico (12, 1-28, (8). De las 26 veces que aparecen en todo el libro, 18 las encontramos 
en el código. Aparecen también al principio, cuando comienza el discurso de Moísés en 
el Horeb (1, 16-17), Y al final, cuando Moisés se despide dando instrucciones a Josué de
lante de todo el pueblo (31, 12). Esto reflejaría que el Deuteronomio considera al inmi
grante como Lino más del pueblo, partícipe de la alianza y comprometido con ella (29, 9-
12). Este compromiso hará que los inmigrantes adquieran una serie de derechos y con
traiga también deberes y obligaciones. El c6digo deuteronómico resalta los siguientes 
dere('hos del inmigrante: a) El derecho a disfrutar, junto al huérfano y a la viuda, de 
los diezmos que paga el pueblo (Dt 14, 29; 26, 12-13). b) El derecho a no ser explota
do y a recibir justamente su jornal (Dt 24, 14-15). e) El derecho a ser respetado en su 
dignidad y a que no se violen sus derechos (Dt 24, 17-18; 27, 19). el) El derecho a la 
rebusca después de la siega (Dt 19), después de la recogida de las aceitunas (24, 
20), Y después de la vendimia (24, 21-22). e) Derecho a ser juzgado imparcialmente en 
los litigios con los nativo~ (Dt 1, 16-17). f) Derecho a ser amado y ayudado por 108 na
tivos (Dt 10, 16-19). 

En cuanto a los deberes y obligaciones. libro y código expresan las siguientes: a) 
Guardar y santificar el sábado (Dt 5, 12-14). b) Celebrar la fiesta de las semanas o de la 
siega (Dt 16,9-12). c) Celebrar la fiesta de las tiendas o de la recolección (Dt 13-14). el) 
Celebrar la fiesta de las prim idas (Dt 26, I Ob-tI ). 

14 BRlliND, Jacques: «El Pentateuco», Cuademos bfblicos (13), Estella, !980, págs. 33-34; WIÉNER, Claude: 
O.c., págs. 38-39; Glffi.LÉN TORRALBA, Juan: O.c., pág. 124; SICRE. J. L.: O.C., pág. 59. 

¡ 5 SICRB, 1. L.: o.e., págs. 60-61. 
16 Ibid., págs. 80-81; El clamor de los profetas a faw)r de la justicia, págs. 29-31. 
17 MESTERS, Carlos, y EQUIPO BÍBLICO eRB: [.11 !onnacióJI del pueblo de Dios, Estclla, 1997. pág. 100. 
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Viendo todo esto desde la perspectiva del propio israelitíl, lcncmo~ que, tanlo el libro 
como el c6digo deuteronómicos, manifiestan las siguientes obligacio/les de los nativos 
con respecto a los inmigro11les: a) Administrar justicia imparcialmenlc a los inmigrantes 
tIllos liligios que tengan con los nativos (Dt L 16-17>. b) Amar, ayudar y socorrer a los 
inmigrantes de la misma manera que lo deben hacer con los huérfanos y las viudas (Dt 
10. j 6-) 9). e) Entregar los diezmos para que disfl1ltcn de ellos los inmigrantes, junto con 
los huérfanos 'y' las viudas (DI 14, 29: 26, lId) No explotar a los inmigrantes y pa
garles justamente su jornal diario (DI 24. 14-! 5). e) Dejar las sobras de la de la co
lecta de la aceituna y de la vendimia para que puedan recogerla:., o hacer la rebusca los 
inmigrantes, a) igual que los ¡médanos y las viudas (DI 2,t 19-22). f) Dejar que los in
migrantes participen de sus fiestas: de las semanas (Dt 16.9-12), de las tiendas (16, IJ-
1,1) Y de las primicias (26. 10b-II). g) Recibir la maldición si violan los derechos de los 
inmigrantes (Dt 27,19). 

Dentro del llbro del Levítico, nos encontramos con una sección que va desde el ca
pítulo 17 al 26, y que se le conoce como la Le\' de Santidad, desde que en 1887 A. Klos
termannla denominar{¡ así. Debe su nombre a que en ella se insiste constantemente: «Sed 
,{OaJ1!os como yo. el 5,'('iior, vlleslro Dios, santo» (Lv 19, 2; 20, 7s.26: 21, 6.8.15.23) o 
«( Yo el SeJlor los SOlltUlco» (Lv 22, 9.1 IR Lo más probable es que esta ley ya estu-
viese en vigor en Jos ambientes sacerdotales de Jerusalén en un estilo mús rudimentario 
que el actual, poco antes del destierro a Babilonia. 19 La humanídad y la solidaridad con 
los inmigrantes alcanzan en la ley de samidad su miÍxima expresión. Van apareciendo 
deberes y derechos del inmigrante, algullos ya puestos de manifiesto en el Deuterono
mio, y otros, que aumentan y complementan a los anteriores: 1) Derechos: a) Derecho a 
la rebuscn después de la siega y la vendimia. Y derecho a coger los frutos caídos en los 
huertos (Lv 19,9-10; 23,22). b) Derecho a disfrutar de los frmos de la ticrra en descan
so durante el año sabático (Lv 25, 6). e) Derecho a ser amado y tratado como un nativo 
más (Lv 19, 2) Deberes: a) Ofrecer debidamente holocaustos al Seüor (Lv 17,8-
9). b) No comer sangre de animales (Lv 17, 10-13). e) Purificarse cuando haya comido 
carne muerta (Lv 17,15). el) No cometer aberraciones sexuales (Lv 18,26). e) No sacri
ficar hijos a Moloe (Lv 20, 2). f) Ofrecer sacrificios a Dios (Lv 20, ] 8-20). g) No blas
femar el nombre del Sellor (Lv 24, 16). h) No matar (Lv 24, 21-22). Salta a la vista que 
sobresalen más los deberes que los derechos, y podría parecer negativo para los inmi
grantes, pero es todo lo contrario. En todos los deberes y obligaciones de los inmigran
tes, estos aparecen equiparados e ígualados con los nativos. Por tanto, para la Le)' de 
Santidad, el inmigrante es un miembro más del pueblo, un <qJ]'ójimo», un <dwrmaJ/O». 
Para culnúnar, el mandamiento «alJwrás al prójimo como a tí mismo» (Lv 19, 18) se ex
tiende inmediatamente al inmigrante (Lv 19, 33-34). De la situación y condición del fo
rastero residente en lsrael ° inmigrante\ se preocupa frecuentemente el Antiguo Testa
mento, como ya hemos visto (Ex 22, 20; 23, 9.12; Dr 1, 16-17; 5, 12; 24, 14.17.19-22; 
26, l2; Lv 23, 22; 26) o como veremos a continuación (Rut 2, 2-23; 11' 7, 6; 22, 3; Ez 

18 Cf CAZELLES. H., y BOUHOT, 1. P.: 11 Pelltateuco, Brescia, 1968, págs. 283-289; lBÁNEZ, Andrés: «Levíti
co. Texto y Comentario», El Mensaje del Antigllo Teslamellfo (3), Estella, 1990, págs. 12-13. 

19 IBÁi\'F..z, Andrés: O.C.) pág. 13. 
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22, 29; Zac 7, 10: ivlal 3, 5: Sal 1,+6, 9), pero en Lv J 9. 33-34 se trata de equiparar al in
migrante en todo con el nativo: econónlÍc3, social, cultural y afecti\',ul1cnte: «Si un inmi
granle se insla/o ('1/ vuestra ,i('nu, 110 lo molestaréis: serú para \'(),Wlros Wl }lmi\'() más 
y lo limarás ¡'(mIO (/ ti mismo, pues Imn!Jic5" \'oso/rosjiústeis i11111igml/tfs en u,onu. U 

4) Salmos) Profetas y Rul 

Los Salmos, «oración de Israel», están dirigidos a Dios, pero también hablan de l)ios 
y del pueblo en su relación con Dios, Son la experlcncia de un pueblo plasmada en ora
ciones apasionadas () serenas, llenas de confianza en Dios () de impaciencia por el retra
so de su intervención. Ademús de hlmnos, alabanzas, súplicas, acción de gracias, etc .. 
también existen salmos con tintes proféticos y ::.apienciales o didácticos, donde se insis
ten en las grandes exigencias de la alianza. Es en este contexto donde entran los salmos 
94 y 146, donde se habla explícitamente de los ínmigrantcs)O En el salmo 94, el salmis
ta reacciona apasionadamente, provocado por la observación de la ínjusticía que eome
len los soberbios y malvados, oprimiendo y aplastando al pueblo, asesinando inmigran
tes, viudas y !Wél.1(1l10S. y apela ti Dios, juez universal y defensor de su pueblo, para que 
haga justicia y le dé su merecido a Jos culpables. Según la Nueva Biblla para Latinoa
mérica, es este un ({salmo contra los malos go/)em(l11lesN,21 El salmo 146, por su parte, 
es un canto de alabanza a Dios, creador )' defensor de los oprimidos. Después de la ala
banza inicial. la confianza en Dios se pone de contra punto a la confianza en los podero
sos, seres humanos, finitos y perecederos. Sólo Dios es digno de confianza, porque ha 
creado todo y porque «hace jllsticia ti los oprimidos» y «protegl' al illmigml11e, sostiene 
a la l'Íuda y al huéllano», y a todos los desfavorecidos)2 

Cuidadores y centinelas de la alianza, los profetas realizan su misión proclamando 
gozosamente la salvación de Dios, defendiendo a ultranza la fídelídad a la alianza y de
nunciando con pasión las injusticias y los quebrantamientos de dicha fidelidad. Su voz se 
alza especialmente en defensa de los pobres y de los débiles, y en contra de las desi
gualdades)} Esas injusticias y desigualdades tienen linos responsables y culpables: las 
clases dirigentes y poderosas, los acreedores, los comerciantes, los jueces, los sacerdotes, 
[os falsos profetas, etc. Pero, sobre todo, tienen sus víctimas, Entre ellas se encuentran 
los inmigrantes, que aparecen como tales víctimas en: 11' 7, 6; 22, 3; Ez 22,7; 29; Zac 
7, 10; Mal 3, 5,24 

20 eL GONZALEZ N(Il\'EZ, Ángel: "El género "salmo" y sus fomms», Rewla Bfblicn, 6 (1995). págs. 15-22; 
GARdA t>.1ART1~EZ, José M:: «Los Salmos: la fe y la oración de UIl pueblo», Resella B/bUca, 6 (995), 
pág1>. 23·32: La Biblia, La Casa de la Biblia, lntroducción los Salmos, lvladríd t 993, págs. 103]-( 033. 

21 Nueva Biblia. uJ/illoaméricn. Madríd. 1982. págs. 1006-1007. Cf. La Biblia. La Casa de la Biblia, Notas 
al salmo 94, p, 1118. 

22 el'. lb id. Nota al salmo, 146, pág. 1163; Nuem Biblia, Latinoamérica, pág. 10-16. 
23 CE. LOHFIl':K, Norbert: (,Los Ilrotelas ayer Y hoy», en Profetas l'erdaderos. Prlifetas falsos (Ángel González, 

Norbert Lohfink, Gcrhard von Rad), Salamanca. 1976, págs, 109-123; Biblia para/a iniciació" cristiana ( !), 
Antiguo Tes/all/eIllO, Madrid, 1977, pág, 378, SICRE, 1. L.: «Ctm los pobrc.s de la tierra», úljuslicia social el/ 
los profetas de Israel, págs. 76-83; El clamor de l().~ ¡mifetas a famr de la jlls/ida, págs. 25-26. 

24 ce «Ctm los pobres de la tierra ... », pág, 447. 
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Jeremías denuncia a la sociedad de su tíempo porque es plenamente consciente de los 
abusos y atropellos que se cst~'Ín cometiendo. y porque tiene muy c1mo quienes son los 
causantes de la injustleia y quienes las víctimas. Por un lado, están los causantes: los re
yes (JI' ] 3-19.24-30); los dignatarios reales y los oficiales de la corte (J1' 34, 19-21)~ 
los sacerdotes y los falsos profetas (JI' 8. 10). Y por otro lado. están las víctimas: los po
bres inocentes que mucren ti manos de criminales (Jr 2. 34): la pobre gente despojada de 
todos sus bienes (JI' 5. 25-28); esclavos sometidos a las caprichosas decisiones de sus 
dueílos (11' 34. 8-22); obreros que tienen que trabajar de balde para un rey injusto (JI' 22. 
13): inmigrantes, huérfanos y viudas. gentes oprimidas que no lÍenen quien se preocupe 
de sus derechos (1r 7, 6; 22, 3))5 En el discurso de! Templo (Jr 7, 1-15). Jeremías opone 
una re comprometida y práctica a una fe falaz y engaüosa. En un lenguaje que nos hace 
recordar la retórica del Deuteronomio (Dt 15. 11.14; 24, 17-21; 26, 12- Y siguiendo 
la tradición profética ¿¡ntelÍor, nos deja claro y patente el papel fundamental que tienen 
para él la práctica de la justicia y la defensa de los derechos de los más desprolegidos: 
los huérfanos, las viudas y los inmigrantes: (¡Si fnmenddis vuestra conducta y vuestras 
acciolll.:'s, sí practicáis la jllsticia unos con otros, si no oprim{s al inmigrante, al hué/fa-
110 y a la viuda; si no derramáis ell este lligar sangre inocente ... e1Ifonces os dejaré vi
vir el1 este lugar. en la tierra que di a lJuestros padres desde antiguo y para siempre» 
(JI' 7, 5-7).26 Y en el discurso del ]Jalacio (Jr 22.1-3), en el verSÍCulo 3, nos presenta, a 
manera de síntesis, dos normas positivas y dos negativas. La primera es general y lo en· 
globa todo: «PracTicad la justicia y el derecho,» Las siguientes se centran en los dere
chos de los desprotegidos, es deciL de las gentes que no tienen quien defienda sus dere
chos y que están expuestas a la explotación y a la opresión. Ellos son. de nuevo, los huér
fanos, las viudas y los inmigrantes: «Libmd al oprimido del poder del opresor; no ex
plotéis al inmigrante al IlllélfwlO y a la viuda; 110 seáis vio/ellto.\' ni derraméis sangre 
inocente en este lugar. »27 En otro sentido, y en otro contexto, es imprescindible tener en 
cuenta la {,lJrta de JeremÜls el los desterrados (Jr 29, ] -7), que contiene un mensaje, ade
más de animador, realista y con perspectivas de futnro, A pesar de la difícil situación y 
en contra de la visión a corto plazo de algunos falsos profetas, Jeremías anima a sus pai
sanos desterrados en Babilonia a continuar con su vida normal y cotidiana, con la fami
lia, el crecimienlo de los hijos, los bienes domésticos, el trabajo diario y las relaciones 
sociales. Todo ello, con su propia cultura y compartiendo con ulla cultura diferente,28 La 
lección de integración que nos da Jeremías es magistral: «EdUicad casas y habitad en 
ellas, plantad huertos y comed sus frutos, casaos y engendrad, .. Trabajad para hacer 
próspera la ciudad dOl/de yo os he desterrado y rogad por ella al Sellor, porque su bien 
será también el vuestro» (JI' 29, 5-7). 

El Líbro de Ezequiel desarrolla el tema de la injusticia en contextos muy diferentes. 
Teniendo en cuenta las tres épocas por las que pasa el mensaje del profeta (Anuncio de 

25 lbid., págs. 372- 373. 
26 CL ibid., págs. 369-370; ALONSO SCJIOKEL, L., y SICRE DÍAZ, J. L.: Profetas (1), I\iadrid, 1980. págs. 453-

457. 
27 Cf ¡bid., pág. 514. 
28 Cf. ¡bid" pág. 547. 
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condena, salvación condiclonada, salvación incondiciona!), resulta más comprensible el 
tratamiento del tema. En cuanto al contenido, la preocupaci6n por los gmpos Inás desfa
vorecidos (huérfanos y viudas), concuerda con Isaíns y Jeremías. Con este líltimo coin
cide también en el interés por los inmigrantes, de los que no se habla explícitamente en 
Jos profetas anteriores (Amós. Oseas. Miqucas, Nahum, Sofonías).2l) Así pue~, Ezequiel 
defiende de manera explícita a los inmigrantes en El 7: (('lI/s lwbilantes desprecian 
al padre y a la madre, tratan mal al inmigrante. oprimen al huéJiallo y (1 la viuda.» Y 
en r::z 29: «La ge1lle se entrega {/ la pío/encia y al pillaje: maltratan al humilde y al 
pobre y oprimen al inmigrante Fio/ando sus derechos.» Ezequiel basándose en sor 3, 
1-4, desarrolla un tema que ya había sido tratado por Miq 7, 1-6:La dC5\lrUcción de la ca
pital. Y busca las causas a tal catástrofe o castigo en las injusticías, atropellos y malda
des cometidos por sus habitantes, faltando a la fidelidad a Dios. La novedad de Ezequiel 
radica en que entre los muchos atropellos cometidos. incluye los del maltrato y opresión 
al inmigrante, y la violación de sus derechos. Todo lo cual atrae la jra y el castigo de 
Dios, celoso defensor de los más débiles: «Por eso he descargado sobre ellos mifitror, 
los he exterminado COII el fuego de mi ira )' les he pagado como merece su condllcla. 
Orácu/o del SellO}'» (El. 22, 31 Y cambiando de tercio, es obligalorio terminar ha
blando de Ez 47, 22, donde el profeta abre el judaísmo definitivamente al universalismo 
y hace que los <wrtralljeros residentes que hayan tenido hijos entre (los judíos)>>, es de
cír, los inmigrantes. participen de la heredad judía, del reparto de la lierra. Como si se 
tratara de una nueva entrada en la tierra prometida, Ezequiel sel1ala unas nuevas y sim
bólicas fronteras de la tierra. El mismo Dios reparte equitativamente la tierra como un re
galo 47, 14). Las doce tribus quedan así confraternizadas por esta herencia común, 
que deben repartir y compartir con los inmigrantes. Estos quedan plenamente equipara
dos con los nativos: «Os repartiréis la tierra según "IS tribus de Israel. Os la repartiréis 
como heredad el1lre vosotros y los extranjeros reside11les que haya/1 tenido hijos entre 
\'OSOlms; estos serán para vosotros como f¡uHgnws eJllre los israelitas y participarán el1 

el reparto con vosotros para obtener SI( parte el/ medio de las tribus de Israel. Daréis su 
heredad a cada extrm~iero en la tribl/ en que se haya establecido, ortÍculo del Seiior» 
(Ez 47, 21-23).3 ¡ 

ZacarÍas, profeta postcxílíco, volverá a recordar la justa decisión divina de castigar a 
Israel, centrándose ¡mis en los aspectos sociales y resumiendo su denuncia en cuatro fra
ses, las dos primeras formuladas positivamente y las dos últimas como prohibiciones: 
a) «Juzgad con rectitud.v justicia» (Zac 7, 9b); b) «practicad el amo}' y la misericordia 
unos con otros» (Zac 7, 9c); e) «110 explotéis al JméJfallo, a la viuda, éll inmigran/l! o al 
pobre» (Zac 7, lOa); d) «110 traméis nada malo cOlllra el prójimo» (Zac 7, lOb). La ter
cera proposici6n presenta un cambio. A la antigua bina de dmélfanos y viudas», que re
presentaba a los más desprotegidos de la sociedad (Is 1, 17; 1, 23; 10, 26, etc.), se le aña
dieron más tarde los «íllmígrantes» (gertm), que pasarían a un primer puesto (Jr 7, 6; 

29 Cf. «Con los pobres de la tierra ... }}, págs. 404-406. 
30 CL El clall/or de los profetas .. , págs. 47-48; ALONSO SCHOKEL, L., y SICRE DÍAZ, 1. L: Profetas (IJ), Ma

drid, 1980, págs. 763-764. 851-852. 
31 Cf. La Biblia. La Casa de la Biblia, nota al 47, 13-23. pág. 922. 
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22. 3; Ez 22, 7). Ahora Zacarías les une los «(pobres>} ('aní), que en ocasiones se men
cionaban junlo a los grupos anteriores (Is ] 0, 2), pero nunca en serie con ellos, Los cua
tro grupos junlos, enumerados por Zacar[as. engloban la preocupaci6n profética por lo~ 
sectores miÍs desfavorecidos de la sociedad, Zacarías pide para ellos más que «l{téClo Y 
carii/o») , pide sobre todo justicia)1 

Mala(juía.l' (<<'mi meI1Sl{ÍI'rO»). el último escrito profético, de autor desconocido, refle
ja las dudas y dcs¡ínimos de su época, mediados del s. \' (1, C. Pero, al mismo tiempo, su 
mensaje es una respuesta contundente a las crisis y escepticismos. La mayoría de los co
mentarislas dividen el libro en seis secciones. En la cuarla sección (Mal 2, 17-3, se 
plantea la cuestión de la Justicia de Dios. La respuesta radicará en un purificador juicio. 
en el que resalta la lista de los condenados; entre cUas se encuentran los que «deJi'tmdon 
(// obrero en su joma/, o/Jr;men a la viuda y al luuh.1{/1lo, y violan el derecho del imni
gm1lfe» (Mal 3, 5). Casi todos los temas nos resultan ya conocidos: la opresión de viu
das y huérfanos, el abuso de los inmigrantes .. , La novedad estriba en que a la lista de los 
clesprotegidos se le añade el «obrero~) (sakír), La situaCÍón social que refiere Neh 5 nos 
lleva a la conclusión de que eran numerosos los obreros asalariados en aquella época y 
frecuentes los abusos que denuncia Malaquías)3 

Algunos escritos proféticos postexílicos, como el Tercer ludas y Jonás participan del 
universalismo de Ez 47, 21-23. El particularismo judío se universaliza en Is 56, 1-8. 
abriéndose a los extranjeros y eunucos, excluidos tradicionalmente de la alianza. A los 
inmigrantes sólo se les impone dos condiciones: observar el sábado y ser fieles a la alían,· 
la. De este modo tendrán la posibilidad de participar de esa salvación y de esa liberación 
(ls 56, 1). Los inmigrantes serán llevados al monte santo y cslarún alegres en la casa de 
oración; senl/1 aceptados sus sacrificios, porque la casa del Seüor «será casa de oración 
para todos los pueblos}} (Is 56, 3.6-8). Con este mismo universalismo se culrnlnará y fi
nalizaní el Tercer ¡sedas: Dios congregará a tocios los pueblos y naciones para la creación 
de un cielo nuevo y una tierra nueva (Is 66, 18.20.22).34 

El libro de Jmuis es una magnífica lección de universalismo. Dios ama a todos los 
hombres, sean deJ país o de la nación que sean, Los últimos versos ele esta gran parábo
la (]on 4, 10-11) contienen la enseñanza central de la parábola: Dios siente compasión 
por todos los pueblos)5 El autor del libro de Jonás sostiene abiertamente que Dios tiene 
para todas las naciones la preocupación, la intención y la voluntad de salvarlas. La gran 
audacia de este libro radica en presentar a Dios como salvadOl\ incluso de la rnismísima 
Nínive. «/a ciudad sanguinaria y lraidof(l» (Nah 3, 1-4) para todo israeliLa. El universa
lismo de }oJ/(is se refiere especialmente a la acción salvífica de Dios, pero también a su 
acción en general. Con este abierto nacionalismo comenzaba a prepararse el camino de 
la salvación universal del Nuevo Testamento.36 

32 Cf, ¡bid., págs. 1141-1146, 1169-1175; ~(Con los pobres de la tierra",>" págs, 427-429; «Biblia para la ini
ciación cristiana», O.C., págs. 520-522, 

33 Cf. "Con los pobres de la tierra",», págs. 432-435; Lo.\' Profetas (11), págs, 1205-1207; 1208-1209; 1215-
1217. 

34 Cl'. La Biblia. nota al 56, 1-8. pág. 773; CHARPENTIER, Elienne: a.c,) pág. 100. 
3S Cf. ibid., pág. 105; La Biblía¡ pág. 986. 
36 Cf. MORA, Vicente: «Jonás», Cuademos bfblicos (36), Estella, 1988. págs. 37-38. 42, 
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En el Lihm dc RIII: ulla obra literariamente muy bella. sobresale con discreci6n y 
sencillCL un talante unlver:::.u¡¡sta Y' abierto. A pesar de ser un relato tan breve, son varias 
las que evoca y comenta. Para nuestro tema, interesan especialmente dos: el dCrl?-

ellO los pobres y de los inmigmnles 1I espigar (eL Lv 19. 9s: 23. 22: Dt 24. 19): y la 
legislación sohre nwtr;lIIollios mixlos (cf. Ex 43.15-16; Dt 7,3-4: 23, 24: Esd 9-10: Neh 
10. 31: 13.23-29: Tob 4,4»)7 r~n cuanto al derecho de los po!>}'('s y de los ill",igm1/fes {/ 
espigar. aparece claramente legislado en el Código Deuteronómico (Dt 24. 19s5) y en la 
Ley de Santidad (L,v 19, 95: 23. 22). Este derecho era Hila humanitaria que permitía 
a los inmigrantes. huérfanos y viudas recoger las espigas detrás de los segadores 
() una vez que ellos hayan pasado. Incluso el Levítico va UJl poco más lejos, pide que no 
se siegue hasta la misma orílla para que lo puedan aprovechar los pobres y los inmi
grantes. Lo más significativo. en este aspecto. en el Libro de Rut es que se juntan en la 
protagonista el scr pobre, el ser viuda y, sobrc todo, el ser extranjera, el ser ínmígrantc. 
Por ]0 que respecta a la legislación de los matrimonios mixtos, el relato !lOS presenta a 
dos persom\ies que se unen en matrimonio, perteneciendo a dos pueblos distintos y a dos 
religiones diferentes. Muestra una franca apertura a las mujeres extranjeras. representa
das por RU1, la moabita: pero lo hace cn un tono pacífico, nada polémico. Parece, pues, 
que es el fruto natural de una época en que la convivencia entre los pueblos de la zona 
es pacífica. De ahí que se vea con buenos ojos que una joven extranjera pase a formar 
parte del pueblo de Israel por su matrimonio con el betlemíta Booz, siendo contada entre 
los antepasados de David y del Mesías.J8 

La gran mayoría de los autores concuerdan en resaltar que uno de los aspectos mús 
positivos de esta obra es su apertura a la uní versalidad. En Israel consideraba como un 
privilegio exclusivo el ser los elegidos de] Seüor. El libro de Rut nos viene a mostrar que 
esta elecci6n y salvación se hace extensible a todos los pueblos. La aceptadón de la mo
abita, la extranjera, en el pueblo de Belén, patria de David, es lodo un símbolo del amor 
uníversalista de Dios a lodos los pueblos y naciones. No es de cxtrailar que muchos au
tores hayan relacionado este espíritu aperturista y universalista con el libro de JOlUlS)9 

111. LOS INMIGRANTES EN EL NUEVO TESTAlVIENTO 

El humanitarismo y solidatidad de las leyes veterotestamentatias, la actitud profética 
a favor de los inmigrantes y el universalismo al que nos abren el Tritoisaías, Jonás y Rut, 
llega radicalmente a su plenitud con Jesús y el Nuevo Testamento. Cristo, encarnado en 
el inmigrante, derribará definitivamente el muro de separación entre judíos y gentiles, 
con su muerte y reslln·ección. Para comprender mejor todo esto, analizaremos breve
mente la situación de los gel' en tiempos de Jesús, los prosélitos y los temerosos de Dios, 
la visión de los autores del Nuevo Testamento, y la identidad y la práctica de Jesús. 

37 Cf. CABEZUDO !I.·fELERO, Enrique: Historia episódica: «Rut, Tobías. Judit y Ester. Texto y Comentario», El 
Mensaje del Amiguo Testamento (lO). Estella, 1993, págs. 1&-20. 

38 Cf. VfLCHEZ U/','OEZ. José: Nnrraciones (II). «Rut y Ester», EsteHa 1998, pág. 42. 
39 [bid. pág. 43. 
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1) De «gel'» a «prosélilo» 

Al regresar el pueblo judío del exilio en Babilonia, se hace sentir una cierta separa
ción de los inmigrantes y un abiel10 rechazo a los extranjeros. De ahí que se les obligue 
a los gerfm a convertirse al judaísmo bajo la amenaza de ser expulsados de la comunidad 
(Esd 9-10; Nch ) 0, 31). También trajo el exilio una cierta dispersión de los judíos. Dis
persión que fue aprovechada por el judaísmo para propagar su fe. Buena prueba de dIo 
es la traducción griega de la Biblia, la l'eI'sión de los 70. Dicha versión traduce gel' por 
prosélito, término que designa a «todo extranjero que se adhiere plenamente al judaís
mo». E.n la literatura rabínica tardía. se distingue entre los prosélitos de la justicia, que 
por la circuncisión y la observancia de las leyes podían ser considerados casi como ver
daderos judíos, y los prosélitos de la puerta, que vivían entre los judíos como gentiles o 
paganos, pero que se les designa C0l110 extranjeros piadosos que viven en la tierra de Is
rael.·1O De los prosélítos hay que distinguir a los temerosos de Dios quienes sólo acepta
ban la fe monoteísta y algunas costumbres judías aunquc viviesen fuera de Palestina:!! 

Así pues, en tiempos de Jesús, teniendo en cuenta que, dcspués de un período dc he
lcnización, se estaba viviendo un tiempo de romanización y de apertura universalista, se 
hablaba de los inmigrantes como prosélitos (de la justicia o ele la puerta) o corno teme
rosos de Dios. Y además estaban los genUles y paganos, entre los que hay que conside
rar a los samaritanos. 

r::n lo relativo a la situación jurídica de los prosélitos (extranjeros, Ker), dejando apar
te derechos matrimoniales y de sucesión, por lo que se refiere al derecho ele los pobres, 
estaban plenamente igualados a los indigentes israelitas. La humanitaria legislación vetc
rotestamentaria exigía continuamente ayudar por igual íl los inmigrantes (ger) que a [os 
nativos pobres. Al quedar reducida la antigua palabra gel' a] término prosélito, los dere
chos de los inmigrantes o de los prosélitos pobres. eran los siguientes: a) Durante la re
colección podían segar al borde del campo (eL L..v 19, 10; 23, espigar en el campo 
(cL Lv 23. rebuscar en la viña (e1'. Lv 19, 10: DI 21) Y llevarse las gavillas olvi
dadas (eL Dt 24, 19). b) También, en virtud de Dt 14,29; 26, participaha de la dis
tribución de los diezmos (cf. Tob 1, 6-8). e) Por último, tenía derecho a la asistencia de 
los pobres. 

En la vida práctica, aunque había ciertas limitaciones jurídicas. 110 desempeüaban 
mayor importancia. De todas formas, siempre se distinguía al nativo israelita del prosé
lito, por razón de la pureza de sangre. El origen pagano venía a ser como «una mancha 
leve».42 La comunidad primitiva crisliana rechazará totalmente una discrinúnaci6n de los 
prosélitos; en Hch 6, 5 se nos dice que entre los siete primeros diáconos, había un pro
sélito llamado Nicolás que era de Antioquía:n 

40 CL LÉoN-DUFOllR, XavÍer: O.C., págs. 324-325. CL HAAG, Il: BORN, A. van den, y AUSEJo. S. de: O.C., 

págs. 1591, 1997-2001. 
41 Cf. lbid.; SAULNIER, Christíanc. y ROLLA.l'-:D, Bemard: «Palestina en tiempos de Jesús», Cllodcmos blbJicos 

(27). Estella, 1979, pág. 27. 
42 JEREMÍAS, Joachim: Jen/salé" ei! tielllpos de JeslÍs, Madrid, 1980, pág. 331 (cf. págs. 285-288); MALINA. Bm

ce 1.: El mundo del Nuel'o Testamellto. Perspec(j~'as desde la antropología cuffltral, Estella, 1995, pág. 193. 
43 el'. JEREMÍAS, Joach,im: o.c.. págs. 331-342. 
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En Hch 2, 9-11 se nos relata que había m.lIchos extranjeros y prosélitos (inmigrantes) 
en Jerusalén por la tIesta de Pentecostés . ..!-! Joachím Jeremias hace un análisis pormeno
rizado de los diferentes gl1lpos de extranjcros que venían a celebrar esta fiesla, pero tam
hién de los prosélitos y extmnjeros que vivían en Jerusalén. Es de deslaear la gran canti
dad de soldados galos, germanos y romanos. así como la abundancia de griegos y gentes 
del Asia Menor. y los numcrosos prosélitos dc Chipre (eL Hch 4.36--37; 1 J. 20: 21. 16). 
Siria (eL Hch 6. 5) Y Cirene Me 15, 21 Y para. , Hch 6, 9; 11. 20) .. 15 

2) Ona gran y «buena noticia» para los inmigrantes 

La perspecliva universalista del Evangelio es una grandiosa y muy «buena no/ie/m> 
para todos Jos inmigrantes, extranjeros, gentiles o paganos. El evangelio de lV/arcos hace 
una hennencúrica mesiánica y universal de un judaísmo que los sacerdotes, escribas y fa
riseos entendían de una forma nacionalista.-!6 Por eso. la Galilea de Marcos no tiene fron
teras. En ella se oponen dos espacios: uno es el de los fariseos y letrados que se cierra 
sobre sí mismo: el otro es el que Jesús abre delante de sí al pasar a los paganos (Me 4, 
35-5, 20; 7. 24-8. 10). Marcos insiste mucho en ello, ya que ve al1í la preparación de la 
misión entre los genlilesY 

El evangelio de ¡V!ateo concluye abriendo el mensaje de salvación a todos los pue
blos: «POlleos pi/es fn camino, haced discOmlos (/ lodos los' pueblos y baltli::,mllos 
para consagrarlos al Padre, o/ Hijo \' al Espérilli Santo. t'nseilándoles 1I poner por 
obra todo lo que os he mandado» CIvit 28, 19s). Pero no hay que esperar a estas últi
mas palabrns de Cristo resucitado, para oír hablar ele los gentiles y paganos; puesto 
que aparecen desde el principio: en la genealogía de Jesús (Mt L 1-16), entre sus an
tepasados se menciona a cuatro mujeres: Tamal' (cL Gn 38), Rajah (eL Jos 2,1-21), 
RUl (cf. Rut 4, 17-22) Y la mujer de Urías -Bclsabé-- (ef. 2 S111 11); el denominador 
comtín de estas mujeres es que las cuatro son de origen pagano y extranjero: y su pre
sencia entre los ascendientes de Jesús inclica que el mesianismo de Jesús es universaL 
Los primeros que adoraron a Jesús fueron linos extranjeros, «/l110S sabios de orh!1lte» 
(Mt 2, 1). Jesús se fue a vivir a Cafarnaún, en las tierras de Zabu16n y Neftalí, «Ga/i-

44 Pentecostés era la segunda de las grandes fiestas de Israel. en que todo el pueblo debía ir al templo para 
presentar su s ofrendas a 1 Señor (Ex 23, 16-17; Dt 16, 10· 11. 16·17). En el libro de la a lianza se le llama la 
lle.sta de la recolección (Ex 23, 16); en el c6digo deuteroll6mico, la fiesta de las semanas (Dt 16,9), por 
celebrarse siete semanas después de Pascua. Por la época helenfstica recibió este nombre de Pentecostés 
(Tob 2, 1; 2 Mac 12, j \·32) por celebrarse cincuenta días después de Pascua. Como ya hemos visto y ana
lizado en el Deuteronomio, en esta fiesta tenÍ<Ul que participar los inmigrantes (prosélitos) y companír de 
los frutos ofrecidos (DI 16, 10). Por eso no es de extrañar que «el dfa de Pentecoslé,I')' hubiese muchos 
«prosélitos» junto a los «jucHos piadosos wllitios de todas las naciolles de la tierra» (Hch 2. 1-13). De he
cho, cuando Pedro se dirige a la mullitud, dice: «JI/rlfos y l/abita1lfes todos de Jerusalén» (Hch 2, 14). El 
texto da a entender que había muchos que resídfan en Jemsalén y no eran judíos nativos. El mensaje de 
Hch 2. 1-13s8 será fundamental para entender el univen;alismo cristiano. 

45 Cf. JEREMÍAS, Joachim: o.c., págs. 79~89. 
46 P¡CA7A, X: Para vivir el Ewwgelio. Leclllra de Marcos, Estella, 1995. pág. 57. 
47 DELORME, Jean: «El Evangelio según San Marcos», Cuademos bfblicos (15-16). EsteBa. 1980. págs.14-15. 
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lea de los gentiles» (Ml 4. 12-16; eL Is 8, 23-9. 1). Su fama llegó «(a IOda Siria» (!v1( 

4.24). Y le seguía mucha gente de ((", la f)ecápo/is.,. y de! OrfO lado del JordáJl» UvIt 
4. ):.] mismo ]csús anullcia que «\'cndrdJl /Huchos de oriel1te y occidente» (MI 8. 
Il) para quitarles el sitio a los hijos del reino. Le sigue «tilla lIIuififlu! de gente».,. 
Esta expresión es utilizada por íVlatco cn 40 ocasiones. manifestando el universalismo 
:,alvador de JC~lb. Y a veces son inmigrantes () extranjeros bien concretos. como el 
centurión que tenía un criado enfermo (Mt X. )- U), la mujer caJwnea (MI 15. 2 j ,·18). 
() el centurión y los que con él custodiaban ti ]csú:;. al pie de la cruz (M¡ 27. 54). los 
que le confiesan su re.,H; De la parábolo dcl juicio final de Mt 25. 31-46. comentare-
1110.\ más adelante al analiLar el universalismo de Jesús y su identificación con los in
migrantes. 

La obra de Lutos pertenece a la cultura helenística por su mentalidad, su idioma y 
:-.u estiJo literario. Su objetivo parece ;;,cr el de presentar a ese mundo griego la perso
na y el mensaje de Jesús, y la misión. también universaL de los apóstoles. Al igual 
que la paulina, la obra lucana constituye todo un testimonio del paso de la evangelí
zacíón en el ambiente palestino al mund() helenístico. En este contexto. es evidente el 
interés del tercer e\'angeli~ta por conectar los principales momentos de la \'ida de Je
StlS con la historia de su tiempo (Le 2. j -2; 3, 1 -2). Desea hacer ver el alcance uni
versal de la salvación divina. En esta historia de salvaci6n. distingue lre~ fases: el 
tiempo de preparación OsraeJ), el centro del tiempo (JcslÍs) y el tiempo de la misión 
(Iglesia). Este tiempo de la Iglesia comienza cuando JcslÍs desaparece de la historia 
(Le 24, 50-53: l'Ich L 9-11 ): es el tiempo de la misión, que consiste en ofrecer la sal
vación a toda la humanidad. Jesús es el centro de toda la historia y la salvación quc él 
trae aparece en gestos sencillos de amor a los pecadores (Le 7. 36-50: 15, [-32; ]9, 1-
10), a las viudas (Lc 7, 11-17) Y a los inmigrantes y extranjeros (Lc 7,1-10; lO,33-
37: 17, 18-19).'19 

Aunque el f\'ongelio de Juan es el más espiritual de todos. es también el que más 
insiste en la encarnación de Jesús y en los detalles más humanos de su vida. Es una 
respuesta a la situación que vive su comunidad. A las disquisiciones sobre la divinidad 
y hmnanidad de JeslÍs, el cuarto evangelio responde ahondando en el misterio de su en
carnación y de su muerte, Jesús. el Hijo de Dios. siempre unido al Padre, «se hi;:o car-
1l(:' y plantó su ¡iem!a eJl/re liOSO/roS» (In 1, 14). El verbo skenó (de skelle: tienda) ya 
había tomado el sentido de «I1/OJ'W'» o «!whiwr»,so Pero nos interesa aquÍ mantener el 
significado de plantar la tienda o acampar porque evoca la época seminómada de1 
pueblo errante, inmigrante y peregrino, cuando hasta el mismo Dios -también inmi
grante- acompañaba a su pueblo en una Henda de campaña (Ex 33. 7-11; 2 Sm 7, 6s; 
eL Eclo 24,8).51 Ahora es el Hijo de Dios, Dios mismo, quien emigra a la humanidad 

48 Cf. LE PomEVlN, P., y CHARPfu\'1TER, E.: {tEI Evangelio según San 1\lateo'>, Cuademos blblicos (2), Esle
Ua, 1979, págs. 12-13; Ú1 Biblia, O.C" nota a Mt 1,1-17 (pág. 1453), Mt 8, 5-13 (pág. 1463). 

49 Cf. GEOROE, Agustín: «El Evangelio según San Lucas», Cuademos bfblicos (3), ESlella, 1979. págs. 6-11 ; 
fA Biblia, «Lntroduccí6n al Evangelio según San Lucas,), págs, 1543-1544, 

50 JAlHlERT, Annie: "El Evangelio según San Juan», el/ademos MbJit:os (17), Estella, 1980, p~g. 25, 
51 Cf. GO':-'7.ÁLEZ PAUS, J. l.: ú¡ hl/mallidad llIl€WI. EI/soyo de cristología (1), r..'ladríd, 1974, pág. 345, 356-

357, 
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y (acampa entre noso/ms», es decir. una «divina persona» es inmigm11fe entre noso
tros los humanos.:'i 2 

3) .J eSlís se identifica con los inmigrantes 

A lravés del al1,ílisis realizado sobre los inlllígralltc~ en el Antiguo Testamento. h('
mos visto como el pueblo de Israel tiene muy en cuenta su experiencia migratoria y "u 
fe en un Dios liberador «ql/e se muestra protector de los desvalidos»)."! y defensor de 
Jos desprolegidos (huérfanos, viudas e inmigrantes). La novedad del Nuevo Testamen
to estriba en que ahora es el mismo Dios. (el Hijo de Dios r/wammJo», quien «se iden
tifica COII los más prqueito,\'»)t La «Palabra hecha carne que plant6 su tienda entre no
sotros», no sólo asume una humanidad concreta e histórica, sino que asume también 
una humanidad socialmente pobre (familia. amigos, entorno), La encarnación es un 
proceso que se realiza despojándose de poder y asumiendo una vida de pobre entre los 
pobres. dc desvalido entre los débiles, de desfavorecido entre los desfavorecidos.)5 Je
sús de Nazaret hace suya la condición y situación de los indefensos, de los débiles. de 
Jos que no pueden hacer valer sm dcrechos,56 JesLls habló y actuó a favor de Jos débi
les y marginados; optó, murió y resucitó por ellos.57 Este es el distintivo de su misión, 
ss La opción de Jesús por Jos pobres y desfavorecidos flle históricamente tan cierta 
que, según Julio Lois, (( Il/I'O que jusl{ficar!a, d(féndiéndme as¡' de la íllcomprel1sióJI y 
de los maque:.; dc tantos de sus contempordneo.I'»,S9 Recordemos que bíblicamente en
tre los débiles. los pobres. los desfavorecidos y los marginados figuran siempre los in
migrantes (Lv 19,9-10: 23,22; Dt 24, 14-15,t7-1g. 19-22; 26,12-13: Jer 7.6: 22, 3: 
Ez 22. 7,29; Zac 7. 10; Mal 3, 5; Sal 94, 6; 146. 9; Mt 25, 34-45). Por eso podemos 
concluir que Jesús también opta por y se idem(j/c(l con los inmigrantes. Esta opción 
por y esta identificación COII los inmigrantes y los demás desprotegidos se nos mani
fiesta de manera radical y fundamental en la parábola del juicio final (Mt 25. 31-46), 
llamada por algunos «la parábola de los ateos creyentes y de los creYI!1I1es (lfeos».60 

Los inmigrantes junlo con los pobres y los débiles son manifestación y comunicación, 
revelación y presencia de del misterio de Jesús crucificado y resucitado.61 Ellos son la 
mediación viva del Señor. 62 De ahí que concluyan. tanto la Conferencia Episcopal 

52 Sobre este pUl\to. comen la Lcomm!o Roff con su partícular hUlllor br(\~¡Jello, "por la cllcnrnación Dios se 
hllmi1l6 tanto que se escondió al parecer aquí en la tierra». Je,wcristo e/liberado)", Ensayo de cristo/agio 
crírica pora mies/ro th'mpo, Bogotá. 1977, pág. 249. 

53 CONFERENCIA EPISCOPAL ESPAÑOLA: Pasloral de las migraciones t'l1 E,\paiia. Madrid, 1994. págs. 24. 
50l ¡bid.; ef. CO~IlSIÓ:-'¡ EPISCOPAL DE MWRACIO:--'ES: lA) imlligraci611 en Espmia, Madrid, 1995, págs. 64, 
55 FERNr\;-";DEZ, BOllifacio: 5;ieguir a Je~IÍ3, el Cristo, i\'ladríd, 1998, págs. 186-1 X7. 
56 Ibid., pág. 19l. 
57 FRAI1Ó, t."Ianucl: JeslÍs y los margillados, U/opIo y esperanza cristiana, ~·Iadrid, 1985, págs. 66-70, 75"86. 
58 GO:-"ZÁLEZ FAlJS, J. l.: O.C., pág, 94. 
59 LOlS, Julio: JeslÍs tie Nlll.Oref, el Cristo liberador, Madrid 1995, pág. 93, 
60 FERN¡\NDEZ, Bonifacio: O.c., pág, 210. 
61 lbid" pág. 21 1. 
62 P!xLEY, Jorge: BOFF, Clodo\'i:;: Opción por los pobres, Madrid 1986, págs. 127 y ss. 
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como la Pastoral de Migraciones. que (,el acento está en la acogida y en la JIYlfemidad 
como sen/ido último de la exísrellcia»6.i y {«(,JI la }'(Telación de la necesaria medi{/ción 
humano pora llegar a Dir>s».1i-I 

4) El universalismo de Jesús 

En lugar del odio y la venganza mesiánica contra los gentiIcs,6S Jesús tiene una ac
titud comprensiva. misericordiosa, abíerta y pacífica. tanto con los samaritanos (Lc 9. 
55: 10,33-37; Jn 4,7-43) como con los romanos (MI 8,5-13; Le 7.1-10; 13,1-5), con 
los inmigrantes y extranjeros, y con 10s gentiles o paganos en general. 6ó Además, Je
slÍs anullcia claramente la sa1vación a los gentiles y les promete participar en ella (Mt 
8, lIs). Dios ha demostrado en más de tilla ocasión que no es propiedad exclusiva de 
Israel y que se preocupa por los «extranjeros». como en el caso de la viuda de Sarep
ta, en la región de Sidón (l Re 17.7-24: Lc 4,25-26), o del sirio Naamán (2 Re 5, 1-
19; Le 4, 27). JeslÍs asegura que vendrán muchos de orhmfe y occidente y se Si'lltarón 

con los patriarcas en la mesa del reillo. mientras los nativos se quedarúll fuera UvIt H. 
11-12; Le 13, Y al igual que Juan Bautista (Mt 3, 9; Le 3. 8-9), JCSllS dete
rmina que el «ser hijo de Abralul/l) no garantiza la salvación (Lc 13, 6-9~ Jn 8. 31-59). 
Así pues. «!Odas las Ilaciones». sin excepción, están 11,1l1uldas a la salvación: Mt 25, 
31-46.67 

Aunque al principio Jesús parece dirigirse al pueblo de Israel (Mt 10, 5-6; 15, 24-
26; Me 7, 27), sin embargo su conducta y su pnlxis se realizan también entre y hacia 
los extranjeros (Mc 5.1-20; 7, 24 - 8, 8; 9, 52-56), Y acaba definitivamente con la vi
sión naciona1ista de la salvación. La opción de Jesús por los pobres y desfavorecidos 
es e1 principio que más universaliza la práctica de Jesús. La universalidad del reino 
proclamado y vivido por Jesús constituye una buena noticia para los desfavorecidos 
en cuanto tales y no porque son nativos o inmigrantes, de este país {} de otro. Y más 
teniendo en cuenta que esta universalidad del reino se fundamenta en la universa
lidad de] amor del Padre (Mt 5, 45-48; Le 6, 27-36).68 De ahí que siguiendo la lí
nea de la Ley de Santidad, Jesús universalice definitivamente el mandamiento del 
amor al prójimo, convírtiéndolo en nuevo (ln 13, 34-35).69 Este amor universal llega 
a su cenit con la muerte de Jesús por toda la humanidad (Mc 14, 24; Mt 20, 28; 
26, 28).70 

63 Pastoml de las migraciones, pág. 24. 
64 La inmigración en EspOlia, pág. 64. 
65 CL JEREMíAS, Joachim: u¡ promesa de JeslÍs pam los pagallos, Madríd, 1974; págs. 56-.57, 58·60,61-65. 
66 Cf. lbill., págs. 60-61. 
67 Cf. lbid., 66-77: DIEz l\lACHO, Alejandro: Actiwd de JeslÍs finte el hombre, ~fadrid, 1976, págs. 28-30; 

BLANK, J.: JeslÍs {le Nazaw. His/oria y mensaje, Madrid, 1973, págs. 113 y ss. 
68 Cf. I:<XHAGARAY, Hugo: In práctica de Jesús, Salamanca, 1982, págs. 197-200. 
69 Cf. JEREMÍAS, J.: New Testmnelll The%gy (I), Londres, 1971, pág. 213. 
70 Cf. DÍEZ M¡\(J-{o, A.: O.C., págs. 30-37. 
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5) «Va no sois extranjeros o advenedizos, sino conciudadanos ... » 

El universalismo de JcslÍs se propaga enseguida a SlIS apóstoles y discípulos, y a toda 
la Iglesia primitiva: «(Pedro 1011IÓ entonces la palabra y (lijo: "\!c/'dademmente ahora 
comprendo que Dios no hace dÍslillciólI de personas, sino que ell cualquier nación, el 
que respeta {[ Dios /t. es grato"» (Hch 10, 34-35). Y es que el Espíritu del resucitado 
hace que todos los pueblos, ((parlos, medos y elamitas) y los que \'i\'en ell ¡v!esopotumi(J. 
Jlldeo y Capadocia, el Ponto y Asia, Frigia y Pm~f1'/ia) E'giplO la parte de Libia que li
mita CO/1 Cirene, los jórasteros romanos, jwf(os e inmigran/es, cretenses y árabes» ell

tiendan una míSlllél lengua por su fe en él (Heh 2, 8-11). De la confusión y dispersión de 
Babel (Gn ! 1, 1-9) se ha llegado a la comunicación y él la unidad de Pentecostés (Hch 2. 
1-41). Con la muerte y resurrección de Cristo, ha quedado abolida toda frontera y sepa-
ración (El' 2, 13-14), porque «l~¡ ha creado en s{ mísmo de los dos pueblos (judíos y no 
judíos) UJlll l1/1el'O humanidad» (El' 2, 15). Y por lo tanto, inmigrantes y no judíos ya no 
son «eXlrtmjcros lIi adwmedi::.os, sil/O cOllciudadanos de11lro del pueblo de Dios» (1":1' 2. 
19). Así pues, «ya 110 hay distinción ('I11re judío .r lIojudío ... porque lodos 1'{)SO/ros (ju
díos o griegos, inmigrantes, extranjeros, gentiles o paganos) sois uno ('1/ Cristo Jesús. Y 
sí sois de Cristo, sois también descendencia de Abrahdn, herederos seglÍn la promeso» 
((laI3, 

Por otro lado, los escritos ncotestamentarios ven al discípulo de Cristo, al cristiano. 
como un extranjero, un ínmígrante en esta tiení1, «/i1IOS peregrinos lejos aún de SIl I/()
gol'» (1 Pe 2, ] 1), 11 semejanza e imÍlación de Abrahán, Isaac y Jacob (Heb 11, 8-10), 
«extranjeros y peregrinos sobre la tierra ... que buscan ul/a patria» (Heb 11, 13-14), 
pero que a lo que (aspirahan era a ww patria mejor la del cielo» (Heb 1], ] 6; el'. 2 
COl" 5, 1-10). Ese término, «ser inmigrante» ° «extranjero», los Setenta lo traducían 
por la palabra griega paroikein, que equivale a peregrinar o vivir como forastero con 
domicilio en un país (inmigrante), con cierta garantía de protección por parte de la co
munidad, pero sin derecho de ciudadanía. La Vu/gata traduciní dicho verbo por pere
grinar;. En el Nuevo Testamento se encuentra este vocablo pawikos con elll1ismo sig
nificado que en el Antiguo Testamento. Así pues, la Iglesia y la comunidad son paroi
kia, pueblo extranjero, (Heb ] 1, 8-16), emigrantelinmigrante (1 Pe 2, 11) Y peregrino 
(1 Pe 1, 17),71 

IV. LOS INMIGRANTES EN LA PATRÍSTICA 

1) Iglesia primitiva: Una Igle.liia emigrante y peregrina que ama a los inmigrantes 

La vivencia de Iglesia como comunidad emígrante, itinerante y peregrina se ve refle
jada también en los primeros escritos patrísticos, como en el Discurso a Diogllelo 
(h. 150), donde vemos que los cristianos «habitan SIIS propitlS patrias, pero como ¡mlli-

7t FLOR1STÁN, Casiano: Para comprender Ja parroquia. Estella, 1994, pág. JI. 
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gran1es;72 loman parte en fodo como ciudadanos y lodo lo soportan como extranjeros: 
toda tierra ex/raiia es pum e!los pm/"ia, y toda palrÍa. tierra e.\'Iralia». Pero, al mismo 
Liempo, los crisLianos aman a los inmigrantes como hcrlllallo~; a<.;í nos lo describe la Apoo. 
!ogí{l de Arf.'ilides (J¡. 150): t</\pcnas vell a 1111 inmigrante lo ÍlIlrot!lICCII el1 sus propias 
ca.IOS ,1' se alegran por él como por 1111 l'erd{/dero hermano: porque lo llaman h!'f11wl1o, 
110 según .1'11 cue¡]Jo, sil/o en el espíritu yen Dios.»71 S'OJlJUStÍ11O IOO?·ló5j. por su par
te. ve a los cristianos como una cOlllunidad unida por la fe en Cristo rC.I,Llcitado, por ell
cima de razas y costumbres: <{Los que 110S odidhafl/os r mutábamos wws a los otms Y}lO 

compartíamos el hogar COH quienes !lO ('/'(111 dI' nuestra propia m::,a por la dUáell('Ía dc 
costumhl'l's, ahora, desjmh dc la apariciáll de Cristo, \'¡¡'inlOs lodosjllntos,,,» 7~ Una co
munidad que ayuda solidariamente a los inmigrantes y ti los nHls necesitados: <d.os (jI/e 
tienen y quieren, cada lino seglÍn su propia determinación, da lo que bien le parece, y lo 
recogúlo se ellfrega al jJresideHle. y él socorre de ello a huélfémo.\' y ¡'ludas, a los qlle 
por en/ermet!a(/ o por otfa callsa están necesitados, a los que estún eJl las cárceles, a los 
inmigrantes de jH1S()".» 711 

2) Padres griegos: Solidaridad COIl los inmigrantes 

Orígenes ( 185-235) pone mucho énfasis en la hospitalidad al comentar la Carta a los 
romanos (Rom 12, I Pero la mayoría de los grandes Padres griegos insisten sobre 
todo en la solidaridad con los inmigrantes y con los más desfavorecidos, Así tenemos a 
,)'{in Basilio (330-379): «(". Si hubieras vcstido al deslludo, si hubieras p{/nido lu pan con 
el /¡llmbrielllo, si Iu puerta hubiese estado abierta a lOdo lranselÍnte.", ¿de qué dinero 
pI/dieras ahora tener pella?» 78 San G/'egofio Nflcianceno es mús explícito y 
directo con la solidaridad al inmigrante: «No desprecies ti/ peregrino, por quien peregri· 
nó Cristo, del que lodos somos peregrinos yforas/eros. a/ln de que no seas, como el pri
mero .!t)/'(lstero del parafso.» 79 5;011 Gregorio de Nisa (335-394) desarrolla en varias oca-

72 Como hemos visto al final del capítulo anterior, peregritlllJ en lalín significa extranjero. Hasta la época de 
Dante. {(peregrino» ~ignifi('aba extranjero, por eso aquí y en otro~ \0:t05 de la pallútic:a traducimos «pere

«inmigrante,} porque se acerca más nuestro concepto actual. el' CORm.II~AS, Joan: !5/'{T{;' Dic-
Etimológico de la Lmgua Castellana, r.,:ladrid, 1998. p<lg. 451: R0l3ERTS. Edward A., y PASTOR, 

Bárbara: Dicciolla/io Etimológico Indot'uropeo de la Lengua Espmiola, Madrid, 1997, pág. 2; MITRE 

FERNANDEZ, Emilio: «I.as peregrinaciones medievales: realidades, analogía); y anagogías}} , XX Siglos, 41 
(1999-3', págs. 47-48,50·51, 56-57 Y 59-60. 

73 Discurso a Diogneto 5, 1.5; tomado de SIERRA BRAVO, Restituto: El mellsaje social de los Padres de la 
l/;Iesia. Selecci61l de textos, Madrid, 1989. pág. 54. 

74 AR[ST\DES: Apología 16, 7; tomado de SIERRA BRAVO, K: O.c., pág. 63. 
75 SAt"i JUSTlNO: Apologfa (1). XIV. 3; tomado de ¡bid, págs. 65·66. 
76 SAN Jusn.,-:o; o.c.; ¡bid" pág. 66. 
77 el'. ÚRÍGEl'.'ES: Comelllarios ellla .l!."prstoJa a los Romallos IX, 13, (MG 14. 1220); íbid., pág. 99. 
78 SAN BASIUO: Homil(a contra los ricos (MG 31, 282); tomado de SIERRA BRAVO, R.: O.c., pág. 119: y de 

GONZÁLEZ FAUS, J. 1.: Vicarios de Cristo. Los pobres el! la teologra espiritualidad cristial/os. Antología 
comentada, pág. 20, 

79 SAN GREGORIO NlcrANCENO: Discurso XLI\.', 7 (MG 36, 616); tomado de SIERRA BRAVO, R: o,c., 
pág. 164. 
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~donc~, como tantos otros. la parábola deljuicio final de Mt 25, 31-46:80 pero. sobre lodo. 
nos describe con muchos delalle~ las trágicas condiciones de una muchedumbre de cau
tivos. inmigrantes y refugiados. para quienes pide ayuda solidaria: «Gran abwu]tll/cia de 
deslludos y desamparados nos !w traído el tiempo presenle, pI/es 11//(/ muchedumbre di' 
Clwti,'(}s está llmnmu/o a las puertas de cada 1IJ10. No nos Jál/an iJ/migm1l/cs y refltgin
dos. y por donde quiera podemos ver mallOS q//c se nos ¡ienden... y I/c\,(lIl esa l'ida 
errante r agreste 110 porque (lS( lo !WWlI1 querido desde el principio. sino por ill/posición 
de la desgracia y de !tI necesidad. Socórrelos tú COl1 tll ayuno. Sé generoso con es/os 
hermanos l'{ctiwas del il~fórfllllioN.·'cil El más destacado representante de la doctrina so
cial entre los Padres griegos, San Juan Crisóstomo (344?-407J\ en sus innumerables ho
milías insiste una y otra vez en la solidaridad dc los cristianos con los pobres y con los 
inmigrantes: ({Ctténtcse de li ql/e a 11110 /0 a!i1'Ú¡S!{' ell 1/110 er!lermedad, ... a otro siendo 
inmigrante, le diste cobijo,' a otro, que iba desnudo, lo \'cstist('.»82 Critica incluso a la 
misma lslesia por su lujo y derroche, y su falta de solidaridad: «Pues piensa eso ."qbre 
Cristo. El anda errm,te y peregrino, necesitado de techo,' y t1í, qU(J no lo acoges {J El te 
entretienes en adornar el pavimen/O, las paredes y lo."" capiteles de las col1lmnas, y el1 
colgar ldmpa}"{Js COI1 cadenas de oro. A El sil! ('mbargo no {Juieres l1i \'erle cnlre cade
nas en las cárceles ... Todos esos leSOI'OS se los pueden l/e\-'ar ... : cuanto hagas por III her
mallo hambriellfo, peregrino o desnudo, ni el mismo diablo le lo podrá arrebotar." »:-;3 y 
en su insistencia sobre la solidmidad que debe tener su ciudad con los pobres de otros lu
gares, llega a decír: «(Por /a gracia de Dios, nues/m cilltlad s('I'(a capo::, de alimell/ar (/ 
los pobres de die;:, cillt/ades. »8·1 

3) Padres latinos: Hospitalidad para con los inmigrantes 

Si los padres Griegos sobresalen por ser más teológicos, los Padres lalÍnos son más 
prácticos. 8s Entre estos últimos, destaca San Ambrosio (339-397), que basándose en la 
bíblica historia de Nabot (l Re 21; 2 Re 9, 21-26), nos describe de una forma conmo
vedora las injustas causas por las que muchas familias pobres tienen que emigrar; po
dría ser perfectamente un retrato, también, de nuestros días: « ... Ni es Nabot el único 
pobre asesinado; todos los días se renueva su sacrificio, (odos los dras se mafa al po
bre, Embargado por este miedo, el pobre abandona sus tierras y emigra cargado COIl 

sus hijos, premia de amor; le sigue Sil mujer llorosa, como sí acomfJa11ara a su mari-

80 ef. SAN GREGORIO DE NISA: Sobre los pobres que hall de ser amados, Discllrso I (MG 46, 453), SJERRA 

BRAVO, págs. 188-189; Disc/lrso Il (MG 46, 471), SiERRA BRAVO, págs. 193-194. 
81 S.-\N GREGaRIO DE NISA: Sobre Jos pobres que deben ser amados, Discl/rso 1 (MG 46, 453), SfERRA BRA

VO, pág. 187; GO:-,'ZJ\LF.l FAUS, pág. 25. 
82 SAN JUAl\ C1usÓs·loMo: «Sobre la l Epístola a los Corintios», HomílfaX, 4 (MG (¡I, 86 Y ss.); SIERRA BRA

vo, pág. 286. 
83 SAN JUAN CRlSÓSTOMO: 410milías sobre San ¡ .... Iateo», Hom;Ua L, 3 Y 4 (Ruiz Bueno ll, 79-84); SIERRA 

BRAVO, pág. 257. 
84 SAN JUAN CRISÓSTOMO: o.c" «Homilía LXVI», 3 y 4 (Ruiz Bueno n. 364-365); SIERRA BRAVO. pág. 263. 
85 Cf. GONZAlEZ FAUS, J. l.: a.c., págs. 47-49. 
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do a la tumba. }}~6 Pero en lo que hace más hincapié es ell la llOspillilidad con los in
migrantes: «/:'s conveniente que llamemos también la atenciólI sobre el precepto de la 
/¡ospiralidad para que admitamo.'i' a los peregrinos, pues nosotros wmbihl somos 
huéspedes del mundo. »S7 y lo hace especialmellte en su obra Sobre los de!Jeres de los 
minisfros, que según Sierra Bravo es el primer tratado cristiano de ética y está elise
ñado según la ohra delnlismo tílulo de Cicerón: sx «,)'í admites al peregrino en tu ('(ISO 

y ¡,('(ihe:·; u/ necesiJado, ('1 te ¡ogmrd la amistad de los samos y la morada etern(/. »SCJ 

En esa misma llega a su culmen el ilHerés por los inmigrante.'. cuando se opone 
rotundamente él su expulsión de la ciudad en tiempos de hambre y defiende sus dere
chos: «De ninguna mallera se debe aprobar a los que expulsan a los inmigml1(es de 
la ciudad el1 tiempos de hambre, cuando los debían de ayudar más. Les separan de la 
re/ación con el padre común, les niega/1 los ¡haos dados paro todos. les apartan de 
la comunidad de \lida ya inicinda: 110 quieren partir ton los qi/e tienen derechos co
munes) los recursos en tiempo.'; de necesídad. »90 También el obispo de Hipona. el 
gran 5(/11 AgustíJl (354-430), expresó en muchas ocasiones su preocupaci6n por los in
mígrantes y la hospitalidad para con ellos. Valgan como muestra este discurso sobre 
la necesidad: «La neccsidad es la madre de lodas las acciones hUn/mws ... Incluso las 
mismas obras de misericordia que se nos mandan se deril'tll1 de !ti necesidad ... "Re
cihe cn fU casa al pobre sin Techo"; ¿cómo podrás recibir a alguien de huésped si to
dos viven en su patria? ... »9! y también este razonamiento biblíco-místico que hace el 
de Tagaste, siguiendo el espíritu de Ivll 25, 31-46: «Nadie sea soherbio porque da al 
pobre: Cristo fue pobre. Nadie se envone:,co porque acoge al peregrino: Crislo lo 
JIU'. ¡Hejor era Cristo acogido y socorrido que los que lo acogieron y socorrieron, .. 
Nadie, pues, hermano,,,' mIOS, sea so!Jerbio cual/do socorre al pobre. ni diga en SI/ es
píritu: yo doy, él recibe; yo le admito en mi casa, él carece de fecho. Acaso es más lo 
que lú necesitas. Quhd es justo aquél {[ quien acoges, y ¿/necesita pan y ttÍ verdad: 
él precisa techo y tú cielo; él carece de dinero y (Ií de jllsticia.>/J2 Y finalizamos con 
San León Magno (390-461), que habla explícitamente de las necesidades de inmi
grantes y extranjeros, y pide la solidaridad de los cristianos para con ellos: ((E.risten 
muchos que no poseen ninguna parcela lIi en los campos, 1/i el1 las vilias) ni en los oli
vares, cuya mÍseria debemos remediar con la abundancia de lo que el Sellor nos dio 
para que (Isí bendigan ellos mismos COIl 110S0/I'OS a Dios por la fecwulidad de las tie" 

rras. J" las cuales fueron hechas comunes también a los pobres y a los inmigrantes. 
Feliz aquel granero, y digllisimo de la multiplicación de todos los ¡hitos) del cual sa
cian SIl hambre los necesitados y los inválidos, del cual se alivia la necesidad del ex
tranjero ... »93 

86 SAN AMBROSIO: Libro de Nabal el jelraelita, 1 (ML 14, 765); SIERRA SRA VO, pág. 389. 
87 SAN A.MBROSIO: Sobre las vil/das. L S (l\1L 16, 245); SlERRA BRAVO, págs. 416-417. 
8S SIF.RRA BRAVO: RestilrllO, O.c., pág. 379. 
R9 SAN AMBROSIO: Sobre los deberes de los m;l/;sIIOS, I, rr, 39 (t\fL 16, 38); SIF.RRA BRAVO, pág. 409, 
90 SAl-': AMBROSIO: O,C., m, VII. 45 (ML 16, 168); SIERRA BRAVO, pág. 416. 
91 SAN AGUSTIN: «Enarraciones en los. salmos», Salmo 83,8 (ML 36, 1061); SlERRA BRAVO, pág. 462. 
92 SAN AGUSTÍN: «SennOllCS,}, Semlón 239, 4 (ML 38. ]128); SIERRA BRAVO, págs. 481~482. 
93 SAN LEÓN 11AoNO: «Sermones,}, Senllón X \'1, 1 (MI, 54. 176); SIERRA BRAVO, págs. 506. 
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4) Otros autores cristianos 

Como afirma vehementemente Pío XII en la d~~¡;Slll familia», la Iglesia a lo largo de 
la historia se ha preocupado siempre de <dos peregrinos, jóras{eJ'Os, dcs'lerrados de to
dos los emigrantes sin ahorrar e.~jÍier:.o alglmo».9.t Si la actividad pastoral fue y 
abundante desde el inicio de la Edad Media hasta finales del siglo XIX, los testimonios 
escritos explícitos acerca de los inmigrantes son más bien escasos. De todas maneras. 
para enlaza,j' con los siglos XIX y XX, Y con la Doctrina Social de la iglesia. plasmamos 
aquí varios testimonios, exponentes representativos de sus respectivas épocas. Comenzu" 
mos con SUI1 Beda el Vel1era!J!e (674-754i, quien sigue la línea patrística de la solidari
dad con los necesitados y los inmigrantes: «Dad (l los pobres todo lo que pase de lo lle
cesario para romer o vestirse ... También se aplica esta palabra a todas aqllellas cosas 
que se dan con /in sl'1Itido práctico de solidal'hlad: la comida p(l1'{I ellwmbriellfo, la be
bida para el sedie/1to, el vestido para el desnudo, la habitación para el inmigrante ... »95 

A finales de la Alta Edad Medía, tanto Sal! Bernardo de CJaram{ (1091-1153) como 
Piare de B/Ols (1130-1200), al criticar y amonestar a la nobleza clerical de su época, por 
su desconsideración con los pobres, se apoyan en M t 25,31-46 para exigir más sol idari
dad con los desfavorecidos; el teólogo francés, basándose en la misma cita, llegará a dc
cir que «(('! pobre es el vicario de Cristo»;96 por su contexto y fundamento, en dicha ex
presión está ímp1ícito el inmigrante. Esgrimiendo el mismo argumento, y con permiso de 
Pierre de Blois, podríamos decir que, también, el Ínmigrante es vicario de Cristo. Dan" 
do un salto al Renacimiento, nos encontramos con Fray Luis de Granada (1504-1588), 
quien en su controvertida y condenada obra Tra/ado de la oración y medítación, sen
tencia sobre la parábola del juicio final: «Porque el mismo Serior que convida los mi
sericordiosos 01 reino de Sil Padre por haber {~jer('it{ldo fas obras de misericordia (lvlt 

34), el mismo despide a los crueles e illllllJ1umos de ese reino por no las haber 
ejercitado.»97 Prácticamente por la mÍsmH época, Domingo Soto (1494-1560) escribe 
Deliberación de la causa de los pobres, dedicada al príncipe Felipe, donde toca el 
tema de la libertad de los pobres para emigrar de un lugar a otro mendigando: «Quie
ro concluir, que unliS tierras han de hospedar a los pobres peregrinos que de otras vi" 
nieren; y no han de ser contemos con dar/es pam el camillo y compeler/es tI que pa
sen, sí son legftimameme pohres.»98 Y a mediados del siglo XV!!, encontramos el testi
monio de San luan Elides (/601-1670), que se dedicó con ahínco a la espiritualidad sa
cerdotal, a la que dedicó muchos de sus escritos y charlas; y anota entre las cualidades 
que debe tener un sacerdote las siguientes: <{Pero, sobre todo, es el padre, el abogado, 
el procurador, el protector, el defensor de los pobres, de "las viudas, Jl1lé11<mos y ex
tranjeros ", y el refugio de todos los miserables. Que tielle su gusto en conversar COIl 
el/os, visitarlos, cOllsolarlos y servirlos. En asumir eu su propia mano /a causa de 
ellos, velar por sus intereses, y defender/os contra aquellos que los aplastall y los 

94 Plo XU: Ers/ll familia, Título 1. 
95 SA.N BEDA EL VENERABLE: Comel/tario al E\'altgelio de Lucas (11.1L 92, 483); GO}4zÁI...EZ FAUS. pág. 81. 
96 PlERRE DE BWls: Carta al obispo de Lisieu.\" (ML 207, 285-288); GONZÁlEZ PAUS, pág. 97. 
97 FRAY LUIS DE GR.ANADA: Obras, Madrid 1906, págs. 604-63; GONZÁLEZ FAUS, pág. 183. 
98 DO~l}]\GO SOTO: Deliberación de la causa de los pobres, cap. 4: Go~'ZÁLEZ PAUSo pág. 194. 
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oprimclI. "l)t) Y concluimos con una destacada y controvertida figura francesa del si
glo XIX, Juan Bautü,la Enrique L{I('ordaire (1802-}8ól j, fiel represenlante junto con F. R. 
de Lammenai~ del liberalismo católico, y gran defensor de los pobres; de ellos, en gene
ral, y de los inmigrante::; indirectamente, nos dice: e Pero JeslIcrislo dUn lina palabra que 
les asegura el amor de lodas l([s geJlemcionl's crislianas. La p{l/ohm que creó el mwu/o 
creó el amor al pobre; y sacó a e1lframbos de la nada. Escl/chad ese código iJimorw! del 
lI/1/or: "Siempre que lo hicisteis C011 algullo de es/os mís mellOJ'(',\' hermanos, conmigo 10 
hicisteis ,. (MI 25, 40). A Jesucristo es pues a quien amamos. ocullo ('1/ el sacramenro del 
pobre ... »IOO 

V. LOS INMIGRANTES gN LA DOCTRINA SOCIAL DE LA IGLESIA 

En el últímo siglo, desde. la época ele ¡.eón X/lJ (1878-19(3), asistimos a grandes mo
vimientos migratorios originados por la revolución industrial. las más mortíferas guerras 
de la historia, Jos fuertes desniveles económicos y la globalización o aldeización del pla
neta. r::l Papa de la Rerwn Novartfm intenta aliviar los sufrimientos morales y materiales 
de los inmigrantes con la aprobación de la scalabriniana Sociedad de San Rafael (1889) 
Y la institución de una asistencia específíca a los inmigrantes con su carta Quam acmIH
llosa (10- X Il-} R88). Pio X es el organizador de las obras católicas para inmigrantes en 
Europa, Oriente y América, y el que crea una «Olicina pam la asíslencia espiritual de 
los católicos de rito Imillo». lO\ Benedicto XV y Pío XI, que cubren el tíempo que va des
de la I Guerra (1914-1918) hasta el comienzo de la II Guerra Mundial (1939), viven el 
movimiento de prófugos y prisioneros, así como el exilio de grandes poblaciones; ambos 
Papas hacen llamamientos a las iglesias locales para que se hagflIl responsables de la 
acogida de esas poblaciones. 102 pro XII, que vive la II Guerra Mundial (1939-) (45), con 
sus secuelas de deportaciones masivas, exilios y destierros, empieza ya a plantear la mi
gración desde la perspectiva de los derechos humanos y de 1a solidaridad, \03 y «da ti la 
pastoral migratoria IIl/a sistemarjz.acÍón doctri1lal d(~/;l1iti\'a en la C01lstitución Apostóli
ca Erlll Familia».lO.t El «Papa bueIlO», Juan XX/lI (1958-1963), hace hincapié en los de
rechos de los inmigrantes y llama la atención a los organismos internacionales para bus
car una rápida solución al problema migratorio. lOS El Papa de la «Pacem in Terris» y de 
la «Malel' et Magistra» insiste en la importancia de la imegración del inmigrante, tanto 
desde el punto de vista humano como eclesial. lOó El Concilio Vaticano 11 (1961-1965) 

99 SAI/I.'T JEAN EUDES: Oeuvrc.\ cllOisics (\'1). París 1935, págs. 38-39; GO}lzÁlFZ FAUS, pág. 245, 
100 LACORDAJRE, J. B. E.: «Charla en Dijon, en 185:h, en Obras Completas, Bmño, Madrid, s, f.. XV. 

págs. 62-75; GONzÁLE"l. FAUS, pág. 302. 
101 AAS. IV. 1912, pág. 526: lomado de la CO~'FEREJ,CL\ EPISCOPAL EsP¡\r\'OL\: Pas/oml tle las Migraciones 

ell Espaiia, ¡'"ladrid, 1994, pág. 26, 
102 el'. AMi, Vll, 1915, pág, 145; AAS, X, 191R, pág. 415; liSS, XII. 1920, pág. 534; lomado de Pastoral de 

las Migraciones ell EsplUla, pág. 27. 
103 Cf.I1AS, XXXIII, 1941, pág. 203~ tomado de Pas/oml de las Migraciones .. '. ¡bid. 
104 CO~'FERENClA EPISCOPAL EsPAr\'OLA: a.c., pág. 2~. 
105 el'. AAS. LI, 1959, pág. 527; tomado de Pastoral de Migraciolles .... pág. 2&. 
lO6 ef. ;lAS; un, 1961, págs. 77 y 78; tomado de Pastomllfe Migradollcs ... , pág. 29. 
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refuerza la J)oclril/o socia! de la Iglesia acerca de los inmigrantes. insistiendo especial,· 
mente en lo~ derechos de las personas inmigrames (Gaudium el spes. 6S y (6) Y lla
mando la atenciún a los cristia1los para que con:-,ídcren «('onU) otro yO)} al trabajado)" in
migrante acercándose a él y sin'iéndolc con eficacia (Gaudium el Spi'S. ').7), En el [)c
neto ,d.'/¡risl11s Domillus»; se pide ti todas las instituciones eclesiales una ,(,w!icilud cs-

par:l con los inmigrantes. exiliados. prófugos. navegantes y nómadas (Chrisfus 
Dominus. 18). Pahlo VI (1963-1978). apunta hacia la prornoción integral de la persona 
inmigrante y a la tutela de sus derechos. y publica el MOfll Proprio Pos/ora/is Migmto
non Cllm (22-VHl-1969). donde se establecen los cauces de la atención de la 19lesia a 
los inmígrantes. Y el Papa actual. Juon Pablo !l. no desperdicia ninguna ocasión para re
cordar los derechos de los inmigrantes, especialmente en las cartas anuales con motivo 
de la Jornada Alw/(/¡,(/I del/I/migrante: amén de reforzar lo dicho por sus antecesores. in
siste en la no discriminación del trabajador imnigranLc, 107 en la garantía del derecho del 
inmigrante a vivir en familia,lúS y el reconocimiento de los derechos sociales 'f cultura
les que una auténtica integración del inmigrante,109 Institucionalmente. trans
forma la Comisión Pontificia. creada por Pablo VI. en Pont{j'icio COllsejo para la Pasto
ral de los Emígrmlfes e itinerantes, que juntamente con el Pontificio Consejo COI' Unul1I 
ha publicado el documento Los R(~l¡¡giad{)s, WI lJes{d(o a la Solidaridad. 

Haciendo una síntesis de la Doctrina Social de la Iglesia con respecto a 1o,> inmi· 
grantes, podemos seccionarla en tres puntos principales: 

1) Principios fl/}/damel1lales: a) Dignidad dI:' la persona humana de/trabajador il1-
migrante: El trab¿~iador inmigrante es ante todo y sobre todo una persona humana (Gau
diul1l el spes, 27,64 Y 66: Pablo VI, Pastoralis migJ'a/orum cum, 45-46). y como a tal se 
ha de tratar, respetando y cuidando siempre su dignidad Uglcsia y movilidad humana, 7 
y 8; Juan Pablo 11, lv/el/saje fll la Jomada del Emigrante, 21-VIIl-1991 y 6-VIIl-l993; 
Conferenda Episcopal Espaílola, Pastoral de las migraciones el/ Espwla, Ill, 1). b) 
E'quidad y justicia: La dignidad del trabajador inmigrante como persona humana funda
menta su igualdad, y la justicia y la solidaridad para con él. Equidad y justicia son bási
cas para un justo desarrollo de los inmigrantes (Gaudium el spes, 65 y 66; Juan Pablo IL 
Mem)'{~ie en la Jornada de/Inmigrante, 5-VII1-1987 y 10-IX-1989). La actitud de todos 
para con los inmigrantes debe manifestarse en actos concretos de justicia y equidad 
(Gaudium el spes, 84; ()ctogesima adl'el/ie1/s, 17; Cardenal Casarolí, Carta del cardenal 
secretario de estado cml motivo de la Jornada del Emigranle. 14-IX-1982). e) Solidari
dad: La Iglesia apela a la solidaridad con los inmigrantes de todos los sectores econó
micos (Mala el magisfm, 125-127, 150); a la solidaridad internacional (Pacem i" tenis, 
101-108; Gau"illm el spes, 84, 87; Pastora lis migraforum cum, 55), y especialmente de 
los cristianos (Juan Pablo n, Mensaje en la Jomada del Emigrante, 25-VII-1995 y 21 
VIll-1996). 

107 eL JUAN PABLO 11: Laborem exercens, 21 
108 Cf. Ju:\l" PABLO 11: Mensaje en la lomada Mlllldial del EmigraJlte, 21-IX-1986; ¡bit/., 6-VlIf-1993. 
109 ef. JUAN PABLO JI: /Jiscurso en San Sa/mdor de Bahía. 7-[-1980; /JLH.'urso a los trabajadores el! Mag/lll

cia, 17-XI-1980; Discurso en e/2:' Congreso MUlldial de Pastoral de la Migr{lcióll, 17-X-1985: Mensaje 
1:'11 la lomada Mundial del Emigrame, 6-VHI-1993. 
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2) Proclamación de los derechos y deberes de los inmigrantes 

A) Derechos 

a) Derecho (l emigmr (Pío XII, RudiomclIsaje 1l00'ideiío de 1952:110 ¡'v1mer C! Ma
gis/m, 45: Pacem in tenis, 25, 106; Gaudium el spes, 65; Octogesima adve/liens. 17; 
Pastoralis migmtorum cura, 7; Labore1}1 e_rereens. Juan Pablo H, Mells{~je el/ la 
Jornada del Emigrante, 25-VII-19(5). b) Derecho a no tener qUf emigrar (/<erum 110-

\'amm, 33: Pastoral de las migraci011f'S en Espm7a, JI. 2.3.b). c) Derechos familiares: 
La Iglesia es especialmente sensible a la separación familiar que sufre el emigrante 
(ExJul já1llilia, introducción), pero al mismo tiempo defiende el derecho de In familia 
a emigrar (¡'viater el 1I1(/gis[m, 45; Pace m il/ tenis, 1(6), y es insistente en su defensa 
por la reintegración familiar de los inmigrantes (Juan Pablo 11. Mensaje en la Jornada 
del Emigrante, ] 5-VIl-1986). d) Derechos culllira!es: Especialmente el Papa Juan Pa
blo II insiste en la defensa de la identidad cultural de los inmigrantes (Cardenal Casa
roli, Carla del cardenal secretario de estado COI1 motivo de la Jomm¡{/ del Emigrante, 
4-IX-198J: Juan Pablo JI, Mensaje el1 la Jornada de f:'migmll1l', i6-VII-1985, 15-VIII-
1986, 21-VHI-] 991). e) Derechos sociales: Los inmigrantes son parte integrante de la 
sociedad donde viven y trabajan, por tanto tienen que respetarse sus derechos a: Ulla 

buena acogida (Populont11l progressio, 69: Pas!o}'(llis migrato1'lllH cura, 57; Iglesia y 
movilidad humana, 10; Juan Pablo TI, MellS{~jt! e11 la Jomada del Emigml1!e, 25-VIT-
1990, 31-VII-1992; 9-XI-1997); a la integraci6n social (PaslOralis migralo1'/lJ11 cura 5; 
Juan Pablo n, MeHSt{je en la Jornada del Emigrante, 16-VIJ-19H5; Pastoral de las mi
graciones el1 Espmla, lII, 3.a); a un trato dc igualdad, sin discriminación (Gaudium f! 
spes, 66~ Pastoml de las migracio1/es en Espmla, Il, 2.3.11): a un trabajo digno (Lobo
rcm exercellS, 23; Cardenal Casaroli, Carta con motivo de la Jornada del Emigrante, 
14-IX-1982); a un salario justo (Gaudium et spes, 66; Laborem exercell.'", 23; Centesi-

11111.'1 amlllS, 15); a una vivienda digna (Octogesi1l/a advt!lliens, 17; Juan Pablo TI, Men
saje el1 la Jomada del Emigrante, 15-VIlI-1986); a la participaci6n en la vida social 
(Pastoral de las migraciones el1 EspOlia, Il, 2.3.a). 

B) Deberes 

a) Deber de bllscar el bienestar j(s;co, espiritual y religioso de la famUia (Mater et 
magistra, 45; Pacem in terris~ 106); b) Deber de respetar la cultura y las instituciones del 
país que los a.coge (Pastoralis migratorum cura, 1 O); e) Deber de trabajar y aportar al 
crecimiento económico (Gaudium et spes, 66; Octogesima adveniens, 17; Pastoral de las 
migraciones en España, I1, 2.3.b; lIT, 3.a); ti) Deber de evangeliz.ar (Evangelii Nuntian
di,21). 

110 AAS 45 (1953), 33-46. 
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3) Llamada al compromiso 

La Iglesia. basúndose en In Biblia y en la Carta Magna de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos de las N aClones Unidas, y acorde con sus principios, llama 
a todos, especialmente a los cristianos. a un compromiso con los inmigrantes: Ji) Los 
cristiallos no sólo tienen que ser solidarios COil el género humano y con su historia 
(GaudiUJIl et spes, 1; P(lstoralis migmto/"llJil ('l/ra. 4: Iglesia y movilidad humal/a. 7), 
sino que, además, tienen un compromiso especial con los inmigrantes. puesto que la 
caridad, la justicia y la solidaridad con los inmigrantes se convierten en piedra de to

que del amor a Cristo (Gawlium el spes, 27; Octogesima adveniens. 17; Pastoral de 
las migraciones en E,spmla, II, 2.1.b; Juan Pablo Il, Mensaje en la jomada de! E"mi
gran!/:', 5-VIIJ- 1987; 25-VlI-1995: 21-VIlI-1996; 9-XI-1997). Para Juan Pablo JI. la 
credibilidad del social de la iglesia pasa por el testimonio de las obras. En la 
actualidad, la opci6n por los pobre;;, tiene que pasar por la ayuda a los prófugos y a los 
inmigrantes (Cenfesimus amllls. B) La sociedad debe favorecer: la hospitalidad 
(PoJJulorum la reagrupación familiar Pablo II, Mel1.'\{~je el1 /a 
lomada de/ 15-VTTI-1986): su incorporación a la vida social (Galldill1U el 
spes, 66); el respeto a la identidad cultural (Juan Pablo 1I, Mensaje en la lomada del 
Emigra11fe, 16-VrI-1985; 15-VIlI-1986; 21-VIII-1991). El país de origen de los in
migral1tes dehe: analizar y calibrar las causas y los motivos que llevan a sus ciudada
nos a emigrar; Juan XXIII dedica casi toda la tercera parte de la Mata el mag;,.,fra a 
trazar un plan que contenga la emigración ruraL 111 Fomentar el reparto equitativo de la 
propiedad de la tierra (Rel'llU/ IIOI'W'lIIl1, 33). Reducir diferencias de productividad en
tre los diferentes sectores (Maler et magistra, 125). Respetar el ámbito justo de la ti
bertad y salva guardar sus derechos (Pacem in tenis. 104-105). Invertir en las zonas 
menos desarrolladas (kJater el magislra, 127). Promover la capacitación profesional de 
los jóvenes (GmulillJ1/ el spes, 66). D) El/xlt, que recibe a los inmigrantes debe: Cre
lIr estructuras de acogida, de información y formación social (Jtlllll Pablo II, I'vlellsaje 
en la Jornada del Emigrante, 15-VIII-1986). Favorecer su integración social (OCIOgé'
,I;¡'ma adveniel1s, 17; Pastoral de las migraciones ell Espmla, m, 3.a) Favorecer la rea
grupación familiar (GmulilllJl el spes, 66), Garantizar legislativa y jurídicamente la 
protección y la paridad de sus derechos (Juan Pablo 11, MeJlsaje en la lomada del Emi
grante, 15-VIJ-1986). Facilitarles una vivienda digna (Octogesima advenicns, 17) Ve
lar por sus dignas condiciones de trabajo y por su justo salario (Centesimus anflUS, 15) 
Defenderles de todo intento de marginación y racismo (Juan Pablo JI, Mensaje en la 
lomada del Emigrante, 6-VIII-1993). 

VI. CONCLUSIÓN 

La experiencia migratoria es algo consustancial con el cristianismo, por sus raíces 
(bíblicas), por su origen (Cristo), por su misión evangelizadora y universal, por su histo-

111 JUAN XU1: Mate,. el magíSfr(l, 122-211; eL VATICANO II: Gaudium el spes, 87, 
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ria y por su idea migratoria de la existencia, teniendo como meta la morada eterna en 
Cristo resucitado. 

De ahí que. los peregrinos o inmigrantes hayan sido una constante preocupación para 
la Iglesia, aparte de que en ellos, siguiendo el Evangelio. ha tenido que ver al mismo 
Crislo (Victlrios de Cristo). Y que por consiguiente su doctdllo socia! siga preocupada 
por el ./éllómeno migmtorio, uno de los principales problemas del siglo xx y de los ini
cios del tercer milenio. 

La actual pa~toral de la 19lesia para con los inmigrantes tiene que seguír siendo aco
gedora e integral. profética y evangelizadora. Los fundamentos, la experiencia y la his
toria son claros y favorecedores. Es sólo cuestión de tomar conciencia de las nuevas ~i·" 
tuacionc~, aplicar lo~ princípios biblico-evangélicos y realizar la praxis. 
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AjJertura L/el curso (Jc(JcléI11ico 2000-200 J 

Jos!': S/\~CHEZ JJjl.H~:'\EZ 

El día 19 de octubre, en el auditorio Angel Herrem de la Fundación Pablo VI. tuvo 
lugar el acto de apenura de Cllr~o de la Universidad Pontificia de Salamanca en su cam
pus de Madrid. 

Las Facultades de Ciencias PoJíticas y Sociología «León XIII», de Informática, de 
Teología-Instituto de PastOl'al y la de Ciencias del Seguro y de la Ernpresa (Mapfrc), las 
Escuelas Universitarias de fnformática y de «Salus lnfinnorum» de Diplomados en En
fermería y Fisioterapia, así como el Colegio Mayor Pío XII y los dos lvfas/ers que ae·· 
tUJlmcntc se imparten ··-en Auditoría de Cucntas y en Doctrina Social de la Iglesia-····· 
habían iniciado sus actividadcs académicas el día 2 de octubre: dejando para este mo
mento solemne su encuentro oficial, que comenzó en la Iglesia con la celebración de la 
Santa Misa y siguió de inmediato en el citado auditorio Angel Herrera, donde tuvieron 
lugar los actos habituales de una apertura de curso. 

Presidieron el Acto monseilor 1. M." Guix Fcrreres, obispo de Vic y Presidente de la 
Fundación Pablo VI, y el Rector Magnífico de la Universidad Pontificia dc Salamanca, 
Dr. D. Julio Manzanares; y les acompaüaron en la mesa de presidencia monseHor Rome
ro Pose, auxiliar de Madrid, el lltmo. Sr. Secretario General del Consejo de Uni~ 
versidades, los Decanos de las Facultades señaladas y el Director del Colegio Mayor Pío 
XII. 

El obispo auxíliar de Madrid, mOl1seHor Romero Posse, Presidente de la Subcomisión 
de Universidades de la Conferencia Episcopal, presentó a la Universidad Pontificia de 
Salamanca, Campus de Madrid-Fundación Pablo VI, la imagen de la Virgen María, 
«sede de la Sabiduría»), enviada por el Papa C0l110 peregrina del Jubileo 2000 por todas 
las Universidades del mundo. El Rector aceptó oficialmente la presencia de la imagen, y 
agradeció el haber sido la primera Universidad espai'iola que la recibe. De inmediato se 
rezó una oración pidiendo la protección de la Virgen María para toda la Universidad. 

Tras la lectura de la memoria del curso académico 1999-2000, que hizo el secretario 
de la Facultad ele Sociología -y que a continuación se recoge en su totalidad-- el Di
rector General de la Fundación Pablo VI, D. Ángel Berna, saludó al Claustro Universita
rio, a la Comunidad de Estudiantes y a todos los asistentes al acto y comentó somera~ 
mente el nacimiento del Instituto Social León XIII, el 24 de agoslo de 1950 mediante 
Carta ele la Sagrada Congregación de Seminarios y Universidades al Presidente de la 
Conferencia de Metropolitanos y Cardenal Primado de España, E. Pla i Deniel, la mar
cha de los primeros cursos del mismo en Madrid y la aventura que monseñor Hen"era 
Oria, su fundador, iniciara con generosidad y entusiasmo. 

A continuación tuvo lugar la Lección inaugural, a cargo del profesor 1. Sánchez Jí
ménez, que. bajo el título Conciencia Social, Conciencia Ciudadana, refirió los hechos 
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büsico:-, de esta trayectoria surgida en ¡ 947 a i nstallcia:-, del obispo de rvt'ilagH. Angel He
rrera Oria. como Escuela Socú¡/ 5'acerdotlll, convertida, en agosto dt: 1950, en l/lstiflllO 

Soc;o! Leán XJlI, que orienta y dirige p-.:!'sonalmente J11(1l)sellor Herrera. (:¡ mismo fun
daba Juego. buscando sicmpre el mismo objctivo -la difusión y práctica de la Doctrina 
Social Católica·--· el ('elltro de Lslw!ios Socia/es del \/ol/e de los eo(dos (10)9). la Ls
elle/a de Periodismo de la Iglesia (1960). la Escuela de Cilldadan({/ Cri,\fimw, en el eo-

¡\-1ay/or Pío XII (1961) Y el Inl/illl10 Sociol Ohrero. dedicado a Pío Xl. 
Refirió. en primer lug,\L la «iv1emoria e Historia de este proceso»: glosó la amplia

ción universitaria e1el Inslituto y su illtegración en la Universidad Pontificia de Salaman .. 
ca; y apostó finalmente por un «futuro}) que. en forma de «proyecto». y sin ol\'idar los 
motivo~ y los planes hcrreriano~ en torno al «porvcnir de España». cifró y concretó en 
llevar a erecto el Convenio, firmado en febrero de este afio. entre la Universidad Pontifi·· 
cía de Salamanca y la FUlldaciólI Pablo VI. que es la que, desde la primavera dc 196R. y 
por deseo expreso del Cardenal Herrera. recogido además en los Estatutos. sucede como 
persona jurídíca aJ IJlsÚfllfo ,S'ocial León XI/l. 

Concluy6 indicando que «las ideas permaneccn actuales y válid,l\'): y. «con los me
dios en escena», urge «hacer viable eJ logro de objetivos. siempre renO\'ables al hilo del 
proceso social». con imaginación y generosidad. yen constante renovación y apuesta por 
los nuevos «modelos» organízati\'os a aplicar. 

Tomaron, a continuaci6n, posesión de sus plazas de profesores titulares de «Doctrina 
Social de la 19lesia». ;:<Lenguajes y Sistemas Tnformáticos» y «Arquitectura y Tecnología 
de Computadoras» los doctores J. M. Díaz S<Íllchcz. L. Joyancs Aguilar y (j. Lópcz Ru
bio. respectivamente. los tres profesores de la Facultad y de la Escuela de Informática. 

El Secretario General del Consejo de Universidades saludó a continuación a todos los 
asistentes y agradeció la invitación a un Acto ell el que ha tenido Ja oportunidad de co
nocer de manera directa la trayectoria de una Universidad y de las Instituciones que le 
sirven de soporte en este campus de Ma(lrid. 

La AlocucÍón del Rector, DI'. Manzanares, que a continuación de recoge en Sil inte
grídacL cerró el Acto. 

El Presidente de la Fundación, por último, en nombre de la misma y del Sr. RectoL 
declaró finalmente abierto el curso académico 2000-2001 Y la conmemoración, que aquí 
se inicia, de los 50 años del/llsfituto Social León XIII. 



Mel1'lOria (lel alio acaclén1Íco 1999-2000 
corresjJol1(lientes a los centros 

(le la lJniversi(1a{/ Pontificia ele Sala111anca 
en el C"ianl1JuS de Mac/riel 

Fn IPE RI '1/, /\LO\'SO 

El Curso Académico 1999-2000 se inauguró oficialmente el día 18 de octubre de 
1999 en el Auditorio Angel Herrera bajo la presidencia del Excmo. Sr. Rector de la Uni
versidad. Pronunció la lección inaugural al Profesor D. Víctor Martín Gurcía sobre «LA 
EDUACIÓN SUPERIOR PRESENCIAL Y VIRTUAL EN EL SIGLO XXI». En dicho 
acto estuvieron presentes las diversas Facultades y centros de la Universidad Pontificia 
de Salamanca en el Campus de Madrid. 

La Facultad de Ciencias Políticas y Sociología. 
La Escucla de Enfermería. 
La Escuela de Fisioterapia. 
El Instituto Superior de Pastoral (Sección de Teología Pastoral). 
La Facultad de Informática. 
La Escuela de Informática. 
La Facultad de Ciencias del Seguro, Jurídicas y de 1a Empresa. 
y las Residencias de Estudiantes Y' Posgraduados de ]a Fundación Pablo VI: Colegio 
Mayor Pío XII, Residencia Pío XI y Residencia Le?l1 XIII. 

ALUMNADO UNIVEU ... 'iITAIUO 

En estos centro se matIicul6 el siguiente número de alumnos: 

En la Facultad de Sociología 321 en estudios de Licenciatura y 16/ en estudíos de 
Doctorado. De estos alumnos de Doctorado 81 en Madrid y 80 en el programa que se de
sarrolla en Guatemala durante el verano. El IX Master en Doctrina Social de la Iglesia 
fue realizado por 29 alumnos. 

En la Facultad de Informática se han matrÍCulado 1.123, en los cinco cursos de la ca
ITera de Ingenietía Superior. 

En la Escuela de Infonnática se matricularon 1.5/9 entre los tres cursos de Ingenie
ría Técnica. 

La Facultad de Ciencias del Seguro, Jurídicas y de la Empresa contó con 232 alum
nos entre la Licenciatura de Ciencias ActuariaJes y Financieras y el Master Universitario 
en Seguros Personales. 

SOCIEDAD y UroP/A. Revista de Ciencias Sociales, 11. 016. NOl';embre de 2000 
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Las Escuelas de Enfermería y Fisioterapia (Salus 
¡ 70 Y /35 "pc,"\",{'I'U'li1n,~t)tp 

tU\'íeron un lotal de 

En Pastoral se matricularon 29J alumnos: 55 en el bienio de Licenciatura en 
Teología Práctica. 109 en el curso de Actualización Teológico Pa~toraL y 127 e11 las sc
si()nc~ de Forlllacl{)11 Permanente. 

1] total de alumnos en estos centros es de 3.98 J. 

(;RADU,\.DOS 

En la Facultad de Socíología se han presentado y aprohado las Pruebas de Conjunto 
pan.l la obtención del Titulo Oficial de Sociólogos, un total de 99 alumnos. A lo largo del 
curso 10 alumnos han ohtenido el grado de Doctor mediante la defensa dc sus Tesis Doc
torales. 

En la Facultad de InforlllúlÍLa realizaron la Prueba de Conjunto 91 alumnos que ob· 
tuvieron el Título Oficial de Ingcnicrm; Superíore<.,. y en la Escuela de fnformálici1 J 72 
alumnos Ingenieros Técnicos, 

En la Facultad de Ciencías del Seguro. Jurídicas y de la Empresa 22 alumnos final i
zudo la Diplomatura en Ciencias Empresariales. 16 Graduados Supcriorc~ Universitario.., 
ell Ciencias del Scgul'D y 25 en el l\'laster Uni vcr\itario en Gerencia de Riesgo~ y Segu
ros, 

E:n la Escuelas Universitarias de Enfermería y Fisioterapia finalizaron la Diplomatu
ra 66 y 46 alumnos respectivamente. 

En el Instituto Superior de Pastoral recibieron el Diploma de Perito en Pastoral 6 
alumnos, el lÍlulo de Bachiller en Teología 15. y el Título de Licenciatura 9. 

BECAS Y A YlJDAS 

En el curso pasado disfrutaron de beca al menos 63 alumnos de Informática y Socio
logía, entre ellas 9 concedidas por el Ministerio de Educación y Cultura, 39 por la Fun
dación Pablo vr. 13 del programa ERASMUS y 2 del programa Intercampus para Ibero
américa. 

Se tlrmaron 180 convenios de Cooperación Educativa, especialmente entre los altun
nos de lnformática que combinan sus estudios con el trabajo. 

REVISTAS 

En este curso se han publicado los números 14 y 15 de la revista SOClBDAD y 
UTOPÍA. El número 14 comprendía un monográfico sobre El 50 Aniversario de la De
claració1l de Derechos Humanos, y el número 15 otro sobre Juventud 2000: Futuro y 
presente. 

La Facultad de Ciencias del Seguro ha seguido publicando el Boletín ¡1Itemo lNFO
CUMES y la Vll Guía del Graduado. 
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También se ha s~guido I?ubJicando publicación del Boletí" de d(fusióll de LA CAUSA 
DE BEilTIF1CAC'f()N DE ANGEL Ill.:RREl?!l que tiene establecida la sede CIl la 1\1I1da-
ci6n Pablo VI. 

ACTIVIDADES 

El la Facultad de Sociología se ha organizado en el mes de abril la III Semana Cul
tural y en unión de la Facultad y Escuela de Informática y el Colegio Universitario de 
Scgovia se desanollaron las IrI Jornadas Deportivas de la Granja de San Ildcfonso, 

En nwyo se celebró e1 1 V Trofeo Fundación Pablo VI en el que participaron en com
peticiones deportivas los alumnos de Informática, Sociología y Colegiales del C. M. Pío 
XII, 

En septiembre ele 1999 la Comisión Episcopal de Pastoral Social, la Facultad de So
ciología y la Fundación Pablo VI organizaron el IX Curso de Formación de Doclrina So
cial de la Iglesia sobre «La Deuda Internacional, responsabilidad de todos», con unos 
200 participantes. 

En el mes de septiembre de 2000 acaba de celebrarse el X Curso de Formación de 
DS1 sobre «La Economía Mundial. Desafíos y Contribuciones Éticas». 

El la Facultad de Ciencias de Seguro se han celehrado 7 conferencias y Scrninarios y 
9 visitas a entidades financieras, 

La Escuela de Enfermería ha celebrado el Jubíleo 2000 en la Catedral de La Almu
dena, una Peregrinación él Roma, un Congreso de Enfermería, y un curso. de «Trata
miento elel Estrés Post-Traumático» en colaboración con la Academia Americana The 
COlinfy Trauma Servíce de EE.UU. y la Universidad de KuwaíL 

La Escuela de Fisioterapia organizó, con el patrocinio de la Fundación MAPFRE, el 
XIX Curso Internacional de Patología de la Rodilla, el XXVI Simposio Internacional de 
Traumatología-Ortopedia, y la XX Jornada Internaciona1 de Patología de la Articulación 
\<radio-cubital-díscal». También organizó un cursillo en el Centro Europeo de Reeduca
ción Deportiva en Cap-Bretón, Francia. 

Como en ali0S anteriores la UPSA y sus centros en Madrid acudieron a AULA 2000, 
celebrada en los Recintos Feriales Juan Carlos I, contando con un srand para informar so
bre las carreras que ofrece esta Universidad. También participó en FORUN 2000 cele
brado en la Universidad Carlos III, 

Del 25 al 27 de enero se celebró la XI Semana de Teología Pastoral organízada por 
el Instituto de Pastoral con unos 400 participantes. El títulos de los jornadas fue: ~<Retos 
a la Iglesia al comienzo de un nuevo milenio». 

CONVENIO ENTRE LA UPSA y LA FUNDACIÓN PABLO VI 

En febrero de 2000, y en presencia del Presidente de la Conferencia Episcopal Espa
ñola, Cardenal ROllCO Varela, se firmó el Convenio entre la UPSA y la Fundación Pablo 
VI que fue mbrícado del Rector Magnífico de 1a UPSA D. Julio Manzanares yel Presi
dente de la Fundación Pablo VI Monseñor Guix Ferreres. 
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TOMA DE POSESIÓN 

El Curso pasado tomó posesi6n de su cargo el nuevo Director del instituto de Pasto
ral Profesor D. Luis Cjonzúlcz-Carvajal, y en la l::scuela de Fisioterapia ha :)ido reelegido 
Director para un segundo mandato el DI'. Francisco de la Gala Sánchcz. 

Durante el curso 1999-2000 ::,c hall a concurso de cátcdra tres profesores 
de la Facultad de Informática. los Profesores D. Juan ¡"taHucl Díaz Sánchc7. D. Luis Jo
yanes Aguijar y D. Gustavo López Rubio. 

FUNDACIÓN PABLO VI 

La Fundación Pabln VI ha patrocinado la vida interna de: todos los Centros que fun
cionan en su complejo: Facultades de Sociología e Inl'onn<ltica, Escuela de lnfonmltiC<.L 
Instituto Superior de PastoraL Colegio Mayor Universitario Pío XII y Residencias de 
Postgraduados. Tmnbién se ha prcocupado de promover la Pastoral Universitaria entre 
los casi 3.000 universitarios que pasan diariamente por la Fundación. 

El C. M. Pío XII ha contado con 150 colegiales que proceden de toda la geografía 
nacional y estudian en las diversas Universidades de Madrid. Las Residencias de Post
graduados de la Fundaci6n cuentan con 180 plazas para Profesores. Sacerdotes, oposito
res, graduados en pri mer tiempo de trabajo profesional illvest igadores. Por estas Resi
dencias han pasado en el último curso, y con la movilidad propia de los opositores. alre
dedor de 250 residentes. 

Las AsociaciDnes de Excolcgiales del C. M. Pío XIl y de los postgraduados que han 
residido y prepanl(lo oposiciones en la sede de la Fundación han realizado reuniones de 
sus asociaciones paJa reforzar el espíritu asociativo paJa la organización de diversas ac
lividades en el Colegio Mayor. 



Des{}e la eSjJeranza, cuanclo ernJ)ieza el nuevo 
curso. Palabra5,' del Rector en la a¡Jertura 

[le cur.l.,'o ele la UPSA en Mae/riel 
-19 ele octubre (1e 2000-

kuo IvL\\:ZA"iARES. Rector rvlagnífíco de la Universidad Pontificia de Salamanca 

Ante todo. un saludo cordial de la comunidad universitaria de Salamanca, saludo que 
c:..pecialmenlc transmito a los llUC\'OS alumnos y a cuantos, en una y otra siluación aca
clónica. inician en colaboración con nosotros. 

Saludo especialmente respetuoso y cordial a las autoridades que nos honran con su 
presencia en esta inauguración del año académico en el «campus» la Universidad Ponti
ficia de Salamanca en Madrid. 

Esto supuesto, quelTÍ<l detenerme en tres puntos que considero de mayor interés para 
conocer el «estado de la Universidach>: 

_____ . El binomio profesores-alunmos, 
La dec!araCÍón de identidad, 
Olros asuntos. 

J. BINOMIO PROFESORES-ALlJlVINOS 

Constituyen el capítulo más importante de la vida universitaria. en el que figuran mo
tivos de satisfacción pero también de preocupaci6n. 

Preocupación en cuunto a los alumnos porque se empieza a notar la crisis de 
alumnado, sensible en buena parte de las Universidades Españolas. Satisfacción por
que esa misma crisis se nota sólo en algunas, no en todas las Facultades. Así, por 
ejemplo, en el «campus» de Salamanca, Ciencias de la Comunicación e Informática 
tienen más demanda que oferta, aunque el exceso de oferta sea algo inferior al de 
otros años. 

Sath.facción produce también el que en Informática para 38 plazas ofertadas en sep
tiembre haya habido) 75 peticiones; () también el que los 22 primeros alumnos de perio
dismo tengan una nota entre 9 y 10. Saber que nos han elegido tales alumnos ¿cómo no 
va a producir satisfacción? 

Satisfacción produce también el que en el «campus» de Madrid, haya Facultades y 
Escuelas como la de Informática, en la que la demanda desborda con mucho los puestos 
disponibles. 

SOC1EDAD y Urop!A. Revista de Ciencias Sociales, 1l. (J 16. Noviembre de 2000 
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Todo esto, sin embargo, no nos consiente abandonarnos a 10 fáciL como si el proble
ma ni ahora ni más tarde tuviera que ver con nosotros. Lo normal es que también a no
sotros !lOS afecte; y que sólo desde la calidad de lo ofertado podamos superarlo. 

EII Clwlllo ti los profesores. sobre lodo a los jóvenes profesores hay inquÍetud de 
completar su formación en otros Centros, facilitándoles la estancia en ellos. Es decir. 
queremos potenciar más el capítulo de (,Formación del profesorado». A esto podemos 
añadir la preocupación por mejorar su situacÍón reduciendo la cargn leeli va y facilitando 
más iniciativas de investigación y de extensión uníversitaria. 

Desde esta perspectiva es motivo de satisfacción también saber que en este miSI110 
acto tomarán posesión de sus dtedrJs tres y que se está terminando de elabo
rar el plan de cátedras, como condici6n previa para sacarlas a concurso y fortalecer el 
cuerpo estable de profesores. 

11. DECLARACIÓN DE IDENTIDAD 

Fue aprobada por la Conferencia Episcopal para nuestra Universidad a comienzos de abril; 
y fue considerada por la comunidad universitmia como documento imp0l1ante para orientar la 
actuación y la convivencia en esta universidad. Yo señalaría tres rasgos fundamentales: 

El primero es su referencia a la gran tradición universitaria europea, de la que nos 
dice la famosa <,Carta Magna» de las Universidades Europeas, firmaua por sus Rectores 
en Bolonia en 1988: la Universidad es «Una comunidad académica que de modo riguro
so y crÍüco contribuye a la tutela y al desarrollo de la dignidad humano y la herencia cul
tural mediante la investigación, la enseñanza y los diversos servicios ofrecidos a las co-
111llnidadcs locales, nacionales e internacionales)). Lo que ullí decímos. sigue siendo vá
lido e irrenunciable también hoy. 

Más aún, con las demás Universidades Espai101as nos sentimos intelvelados por el In
forme ~<Universidad 2000». Nos hemos compromctido a estudiarlo y aprovecharlo en lo 
que nUls directamente nos afecta. De momento una Comisión se ocupa de una ptimera 
aproximación a las Olíentaciol1cs y sugerencias del informe, sin olvidar -yeso lo consi
deramos un que su «blanco» no es la Universidad sino la Universidad de Estado. 

El segundo rasgo de nuestra Universidad es su condición de Universidad Católica, tal 
y como viene descrita en la Constitución Apostólica «Ex carde Ecclesiae», y cuya fina
lidad es «garantizar de forma institucional una presencia cristiana en el mundo universi
tario de cara a los grandes problemas de la sociedad y de la cultura». 

El tercero su perfil de universitario, que desearfa fOllnar o al menos conttibuir eficaz
mente a que se fonne, y que lluestra Declaración así resume: « ... trata de contribuir a la tute
la y desarrollo de la dignidad humana desde una concepción clistiana del hombre, Proclama 
que todo lo que existe en la tierra debe ordenarse al hombre como a su centro y culmina
ción .... Cree en la capacidad humrum para alcanzar la verdad y para hacer el bien, reconocien
do las limitaciones que le son inherentes en el camino de su realización. Defiende la grande
za de la conciencia y la dignidad de la libeliad. Se esfuerza en promover la solidru'Ídad y la 
fratemidad humana .... Afmna el sentido de la unidad y la universalidad de 10 humano .. .traba
ja por una educación no solo intelectual o de habilidades profesionales, sino de la persona en 
toda su riqueza. que inc1uya la inserción eula histotia y la apertura a la trascendencia». 
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Si alguno considerara utópicos estos rasgos, le respondería que ese programa, expre
sado con unas 1I otras palabras, ha sido el de numerosas Universidades a lo largo del 
tiempo y del espacio. y sigue siendo actualmente el programa de más de 200 lJniversi
(hules Católicas extendidas por todo el mundo (eL Anuario POllftjicio 2000, C¡tUl elel Va
tícano, 1 845-l868). 

Sí debo recordar que nada se da de balde; y que el ideal que se nos marca requiere 
esfuerzo e ilusión pro parte de todos. Esfuerzo e ilusión que, ante le lluevo curso. yo me 
atrevo a pedir y ti esperar de toda la comunidad universitaria. 

Por otra parte. si ha de responder él ese programa de alto interés sociaL ¿nada podrá 
esperar de esa sociedad y de las autoridades que la represenlan'! La Declaración de Iden
tidad que venimos comentando se atreve ti decir: «Pma el ejercicio de su tarea (de la 
UPSA) le asiste el derecho ti recibir ayudas de la Administración Pública, de las institu
ciones sociales y de cualquier ciudadano. No se mueve por ánimo dc lucro ,Y apoya a 
aquellos estudiantes que reuniendo las condiciones necesarias para formarse en la Uni
versidad , carecen ele medios económicos suficientes», Quiere mantener su prestigio de 
Universidad seria y laboriosa, y por ello digna de la ayuda y el estímulo que creemos mc
I'eee!", y no para situaciones meramente puntuales. 

El mismo luan Pablo 11, en una alocución él la Asamblea Nacional de Escllcla~ Cató
licas italianas, a finales de octubre de 1999, pedía respeto para el derecho de las familias 
a la libertad de elección educativa y a la igualdad jurídica y económica entre escuelas 
estatales y privadas (ABC, 31 de octubre 1999, Jníg. 43). 

Siguiendo nuestra reflexión, la Carta Magna ya citada nos invita a la «multiplicación 
de iniciativas comunes, C01110 instrumentos fundamentales para el progreso continuado 
de conocimientos», De hecho. como Universidad, bace mlos que formamos parte de ple
no derecho de la Conferencia Permanente en el Consejo de Rectores de Universidades 
Españolas. integrados en la Federación Internacional de Universidades Católicas, así 
como en la Federación de Universidades Católicas Europeas, con un largo, etc., que re
neja elocuentemente la vocación uníversalista de nuestra Universidad. 

En este punto permítanme un recuerdo personal. Hace unos días leía en la revista LO/l

vaín: «lIn gran número de estudiantes, al llegar al mercado de trabajo se ven desprovistos 
en cuanto a las lenguas», con consecuencias para su colocación ([oliva;", septiembre 
2000, pág. 7). Y concluía con el siguiente objetivo: «que cada estudiante haya logrado al 
temünar sus estudios una prepíuación lingüística al menos en una lengua extranjera», 

y me preguntaba yo mismo: ¿no padecemos la misma carencia? ¿no deberíamos ha
cer un mayor esfuerzo en el aprendizlUe de lenguas?, sin el cual nuestra presencia y par
ticipación en iniciativas internacionales quedará cada vez más limitada, justamente cuan
do se hace 111(lS necesaria. AprendizlUe para el uso normal y no para el simple «chapu
lTeo» , ¿Qué puede hacer la Universidad?, espero que tanto en Madrid como en Salaman
ca hagamos un esfuerzo para facilitar ese aprendizlUe. 

lit OTROS ASUNTOS 

Dentro de la necesaria brevedad, quisiera añadir algunos datos ulteriores. relativos al 
campus tanto de Madrid como de Salamanca. 
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A) En Salamanca, es de destacar el plan de inversiones. hecho posible gracias a los 
distintos programas de la U.E. a los que hemos podido acogernos. Entre ellos 
est{!: 

1:'1 centro de producción audiovisual. al que \'(1 aneja la facultad de Ciencias 
de la Comunicación. 
La biblioteca central «Vargas ZtÍl1iga», cuya conclusión est,) prevista para el 
próximo mes de abril. con capacidad para unos 400 lectores y para cerca de 
medio miHón de libros. 
I] colegio mayor «Virgen de Guadalupc»). cuyo edificio actual desaparece
rá, por disposición del Ayuntamiento; en su lugar. y facilitado por el mismo 
Ayuntamiento, se construirá un lluevo edificio que continúe el servicio y la 
función social que venía desempeñando hasta ahora en otra uhicación. 

A todo esto se pueden añadir otras obras menores pero de notable valor 
en la vida académica \'. gr.: la restauración del Aula Magna (ya terminada). 
del PatÍo barroco (a punto de comenzar) y de la escalera de acceso de la uni
versidad (acaba de ser iniciada). 

Todo lo ya hecho y todo lo ya seriamente prometido nos conduce a un 
profundo ¡gracias! A todo~ nuestros bienhechores. 

B) En el campus de ivIadrid. existen también programas de renovación, pese a las 
limitaciones de espacio. en parte ya realizados, en parte por realizar. pero que 
permiten esperar mejores condiciones de vida y de trabajo para profesores y 
alumnos. 
Junto a esta apreciación general, algunos signos concretos avalan esta esperanza: 

El convenio entre Universidad y l:;'unclacÍón Pablo VI, firmado en presencia 
del Sr. Cardenal Arzobispo de Madrid con fecha de 3 de febrero; 
El plan de cátedras que se está elaborando y que deberá continuar el con
curso de cátedras, conforme a lo previsto en los estatutos. 

En esle año recordamos en particular a la Facultad de Ciencias Sociales en sus bodas 
de oro. El profesor Sállchez, con el conocimiento y competencia que le caracteriza, nos 
ha expuesto la historia y el quehacer de la Facultad. Como hemos visto, ha conocido 
tiempos de prosperidad y tiempos de dificultad, como suele ocunir en todas las realida
des humanas. Pero en unas y en otras ha plantado la inquietud de 10 social, ha acercado 
la doctrina de la Iglesia, ha sembrado la inquietud y la esperanza y nos ha ayudado a des
cubrir c6mo se constmye una sociedad de hombres libres. 

Una voz con modulaciones tan ricas debe seguir presente en nuestra sociedad, en la 
que siga aportando la fuerza renovadora de una doctrina también hoy válida I también 
hoy vigente. 

>.< >.< * 

En principio mis palabras hubieran terminado aquí. Pero no podemos olvidar lo que 
es preocupación de nuestra sociedad y lacra de nuestro tiempo. el tenorismo que, con 
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llueva intensidad, vuelve a azorarnos en las últimas semanas. Nada que afecta H la socie
dad puede ser indiferente, menos aún ajeno a la Universidad. 

Desde esa preocupación, que Lantas veces nos ha llevado a la protesta lndignada, e1l'>
jadme repelir: basta ya de sangre COIl su sinJ'<uón, su dolor y su tristeza. Ba~ta ya de quic
nc'\ se erigen. sin que nadie se lo pida e incluso contra lo que el pueblo en salva
dores de ese pueblo. 

A ese terrorismo inhumano le pedimos que cese en ,'>tI violencia y dé ese paso hacía 
delante, hacia la paz. que ponga punto final a tan triste historía. 





Recensiones 

CAL Vo BUELAS, TrJ:>,!¡Í,s: Inmigración y Racis
mo, Así sienten los jóvenes del síglo XXI. 

Cauce editorial. Madrid, 2000. 716 págs. 

El autor de lnmifiración y Racismo es so
bradamente conocido y estimado. tanto por su 
obm amplia y deliciosa como por su acción 
pública en contacto con las organizaciones de 
inmigrantes y minorías étnica),. Calvo Buezas 
no hace solamente discurso científico sobre la 
multicultnralidad. las minorías étnicas, el ra
cismo y los problemas de la inmigración: lo 
acompaña lOdo de un compromiso moral con 
{«:l olro» en virtud de SU condición de ser hu
mano y de su dignidad. Los esfuerzos por des
cifrar y organizar el gcnoma humano no s610 
han reafirmado la radical igualdad de todas las 
personas, sino que han hecho más creíble la 
sentencia del ChlSlcO: «El ser humano es para 
el ser humano algo sagrado» (Séneca). 

Este libro nace de la Enelles/{j Escolar rea
lizada a 6.000 escolares espal10lcs de entre 13 
y 19 años dentro de las actividades programa
das para el Alío Europeo Contra el Racismo 
(1997). Sin embargo, el contenido abarca tanto 
los fenómenos de exclusión e integrismo con
tra inmigrantes, m.inorías étnicas y fanatismo 
nacionalista como los anhelos de tolerancia, 
integración y solidaridad. 

Los hechos violentos en los que estuvieron 
envueltos los jomaleros marroquíes de El Eji
do (2000) SOI1 el pretexto para organizar, a lo 
largo de cerca de cuarenta páginas, el discurso 
de una Presentación jugosa. En ella se exponen 
varios escenarios europeos de fenómenos xe
nófobos y racistas, dando especial importancia 

al caso de Espal1a con el prejuicio de fondo de 
que, seglín otra obra del autor, «Los raciqas 
son los otros» (1989). Para elltender estos fe
nómenos el autor invita a cOlltexlUalizarlos en 
el escenario económico mundial de la globali
zaci6n. el mercado y el abismo norte-sur. El 
hecho tiene raíces eSlmclurales: hoy nuis que 
ayer, el mundo se ha convertido en una gnm 
plaza donde se mezclan gentes de todas las 
culturas. 

El libro está organizado en siete partes y 
en él Icemos. vemos y «escuchamos» las vo
ces de 6.000 adolescentes españoles, los jóve
nes del siglo XXl, que son un grito ético COI1-

tra el racismo y también a favor de la solída
rídad y la hospitalidad. De la lectura se 
deduce que los adolescenres afloran un racis
mo soterrado y latente, a la vez que hondos 
sentimientos de solidaridad. En esta tensión 
nos vamos a encontrar a lo largo de todo elli
bro. 

La primera parte está dedicada a los núme
ros y las tablas sobre los resultados globales. 
Podría pensarse en áridas páginas de letra pe
queña, pero no es así; una descripción sumaria 
fácil de leer completa las tablas y los gráficos 
sobre las actitudes ante otros pueblos y cultu
ras. 

A continuación viene un bloque de V A
RJACIONES en las que se presenta la influen
cia de las variables de sexo, edad, religiosidad, 
tipo de colegio e ideología política en tomo a 
tres grandes áreas: el racismo. planta de todos 
los campos, también la solidaridad (2.a parte); 
actitudes ante los inmigrantes: tos más xenófo
bos y los más hospitalarios (3.9 parte)~ y quié-

SOCIEDAD}' UroP/A. Revista de Ciencias Socia/es, /l. o 16. Noviembre de 2000 
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Hes «IKISi1!))) más de las instituciones. de la po

lítica y de la rcligíón (4." parte). 
Le siglle otro bloque de VOCES que reco

ge todo el material cualitativo de testimollills 
escolares y dibujos sobre los tcm,L\ expuestos, 
divididos en tres panes: \c:,\i!11ol1ios rací~las. 

xenófobos intolerantes (S." panel: testimo
nios solidarios (6:\ parte): y testimonios ambi
guos y comentarios de los cllcw,::slados a las 
preguntas de la encuesta (7." parte). 

La obra termina con un extenso epílogo 
cuyo objetivo es contextunlizar el sentir y el 
pensar de los adolescentes espai'íoles en Emo
pa, bajo el título Eurojm Contra el Racismo \' 
por la ,)'olidaridad. Sin perder de vista la fean
dad xenófoba preocupante que punlualmente 
despierta a lo largo y ancho de la piel de toro, 
Calvo Buezas pone en el horizonte la utopía de 
\lila sociedad europea Illulticultural y pluriétni
ca, hospitalaria y solidaria. 

Los estudiantes y los investigadores CIl

conlrar,lll al final un apéndice metodológico y 
sobre todo una bibliografía completa. 

Este libro, junto con Jos anteriores de Cal
vo Buezas, adquiere un significado y una 
importancia indiscutibles. Existe en España 
IIlla situación de nacionalismo fanálico, que 
adquiere con ETA la expresión criminal y ge
nocicIa: y existe una situación llueva y preocu
pante relativa a la inmigración no exenta de 
conflictos de íntegración. pero a menudo salpi
cada de manifestaciones de sentimientos xenó
fobos y racisfas. Es un libro para trabajru', muy 
útil para investígadores, políticos, agentes so
ciales, organizaciones no gubernamentales y 
educadores. Para (!ue en ninguna parte de esta 
tierra de todos (<!lingún hombre o mujer sea 
excluido de la comunidad humana» (José Sara
mago). 

La vida universitaria está jalonada de he
chos significalivos originados en la actividad 
docente y en las relaciones profesores-alum
nos. Tomás Calvo Buezas es uno de esos pro
fesores que dejan hueHa perdurable y positiva
mente grata. La lectura de este libro lo confir
mará. 

JUAN SOUTO COELHO 

AA. VV.: 1ll1/1igmción magreh/ y Escuela, 
ANALES DE HISTORIA CONTEM
PORANEA, 11.° 15 (1999), Depru-lamCl1!o 
de Historía \lodema y Contemporánea y 
de América. Universidad de [I.'hacia. l\·1ur
ci,t 1099. 520 

El Dr Juan B. Vi/aL catedrático ele la Fa
cullad de !elras en la Universídad de ~vJllrcia, 

nos ha hecho el gran favor y 1)1ejor obsequio al 
hacer realidad este extraordinario número mo
nográfico, que es resultado de su dirección y 
coordinación de las V Jornadas de Jl1migra· 
ción magreh( dentro del XVII Curso de aproxi
mación a /a Espmla Contemporánea, que él 
mismo fundó y viene haciendo realidad desde 
el afío 1982 en que inicia igualmente ~\1 anda
dura los Anafes de Historia Comempordnea, 
que continúa con enorme acierto dirigiendo. 

Compunen este número vcínticinco traba
jos. que se presentan divididos en sendos blo
ques, y compendian la suma de ponencias 
ofrecidas en las Jornadas. 

Tras unas interesantes, y exigidf\s, «precí~ 
siones conceptuales», que rCColistmyen el «iti
nerario del inmigrantes del Sur», desde su po
breza y su exclusión y en favor de una integra
ción progresiva. se suceden siete de mm'cos de 
interés, cada lIllO fajado con las ponencias alu
didas: 1) Los países de emigraclón: 2) El país 
receptor: marco legal y pluralismo culLural: 3) 
Escolarización y educación intercullural; 4) 
Instmmentos y técnicas de difusión cultural: 5) 
La escolarización de niI10s inmigrantes magre
bíes en la Región de Murcia; 6) Experiencias 
varias y concretas que aquí se resumen bajo la 
expresión «materiales»: y 7) Emigración y es
cuela, que atiende a otras dimensiones del pro
blema, como la aportación de los inmigrantes 
al nivel educativo interior, la escuela como 
factor de diferenciación, etc, 

Como en toda revista científica se suceden 
luego artículos libres, notas críticas, recensio
Iles y reseñas y cuatro notas bibliográficas, de 
gran interés, que a la vez plantean «estados de 
la cuestión» sobre temas tan interesantes como 
biografía política, depuración de maestros tras 
la guerra civil española, franquismo y cons-
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¡rueelón europea o sobre el "relalo marroquí 
en lellgua árabe a lo largD de los líllimos cin
cuenta ailos. 

,(Para hien y para mal --comenla J. 11. Vi
Jar. al presentar este magnífico 
COl\- \'Í\'iJlloS en un prec,trio equilibrio Cnll\' 

univ('r~alismn y particularismo, entre illtema
cionali:,mo y nconacionalismo. o como refiere 
:v1cLlIhan entre la «aldea y la {'llostal-

de la tribu» 1,+). Augura. y le honra. 
una «relaci6n dinámica fundada en la igualdad 
y el r~spet() único)>; y opta por «cl CClllilibrio 
cntre una unirorlllídad básica e y 
una diversidad entendida no como 
grcgador sino como un clcmelllo de 
clón y enriquecimiento en el contexto de ulla 
sociedad cultumlmente plurnliwl». 

Sin posibilidad de atcnder específicamente 
a lOclos y cada uno de los asuntos tratados a lo 

de eslos cellteuareJ- de págínas. des ([¡can 
entre ellos, ~i se atiende a la mirada del soció
logo o del antropólogo. los referidos a la «plu
ralidad de miradas» que el tellla migratorio 
permite. la comprensión y explicación de los 
«infOrfunios', de los que emigran. las díficulla
des y proyecciones de la inmigración magrebí 
en Espafia. el pape! de la escuela y su disposi
ción pam la tolerancia y la integración oportu
nas. las pautas para una «cultura de la solidarI
dad». las vías para la cllseilanza del español y 
el desarrollo de la lengua árabe a los niños in
migrantes magrebíes, la política de atención a 
menores inmigrantes, la aportación de los mis-
1l10S al nivel educativo autóctono, etc. 

Cuando hisforiadores conviven con soció
logos y antropó1ogos con trabajadores sociales, 
con arabislas, etc., el efecto, o el resultado, tal 
como aquí se constata, no sólo «merece la 
pena» sino que ayuda a abrir nuevas vías, su
gerencias. objetivos, etc. que vienen a consta
lar la complementariedad entre visiones que 
por necesidad deben coincidir en atender y ser
vir a hombres y a colectividades distintas. 

Este número de la Revista Anales de Histo
rü, Contemporánea, de la Universidad de Mur
cia cumple unos objetivos muy precisos al refe
rirse y explicar un tema de achmlidad tan im
portante en plena discusión de la Ley de 

1.:xtranjelÍa y en medio de conflictos no siempre 
explícilOS pero por desgracia Illás sangrante.) de 
Jo que que parece. Llena UI1 vacío en medio de 
tantos eventos agridulces ell torno al problema 
migratorio; '/ debe animar, Iras su lectura. a pa-
sar, a ir m:i:, allá de ulla pura y medila-
ción te6rica_ Por ello se recogen en mi5.lllo. y 
entre otras !linchas, experiencias ricas como la~ 
de Cárita:-;-lvlmcia en favor de la integración so
cia! y cultural del inmigrante. o la~ propuesla~ y 
aportaciones de Ivlurda-Acoge. 

"En el caso concreto de la minoría magre
bí en Espail;¡ .. --concluye 1. B. Vilar ---, lejos 
de representar amenaza alguna para el modelo 
social estahlecido. es UI) refuerzo laboral im
prescindihle para mantener y sobrepasar en lo 
posible los actllales niveles de bienestar y cre
cimÍento económico},. Pero lo más interesante. 
con lodo. debería ser la obligada apuesta por 
un «pluralismo integrador» que, por lo menos. 
aminore. reduzca y con tiempo anule un «agra
vamiento dc las desif:!ualdades) que llevaría 
desgraciadamente al aislamiento mutuo. n la 
incomprensión, a In insolídarídaJ y una 
«fracltlra» del cuerpo sodal que nos conduci
ría a los antípodas ele la globalizaci6n e in
terdependencia hacia la que el mundo camina. 

LEOVOLDO ZEA: Fin de mileJ/io. Emel:¡,¡encía de 
los marinados, edil. Pondo de Cultura 
Económica, México, 2000. 

Leopoldo Zea nos Jcga este extraordin¡u'io 
libro p:.U'a el fin del Milenio. Reúne y organiza 
en él sus «opiniones sobre los e:rtmordillal'Íos 
cambios que se está" dando en la historia a 
partir del termillo de la Guerra Fría en 1989» 
(pág. 9). Los mismos se evalúan teniendo como 
telón de fondo 10 que ahora se conceptúa como 
fenómeno de la globalízadón. Hay que decir en 
principio y como detalle de justicia y etiqueta 
quién es e) autor. Leopoldo Zea en el fundador 
de la Federación Internacional de Estudios de 
América Latina y el Caribe (FlELAC), de la 
que ha sido Presidente, y hoy Presidcnte Hono-
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rario. Igualmente es Pn~/ésor Emérito de la 
Universidad Nacional Aut6noma de México 
(U~AM), Doctor Honoris Causa por la Univer
sidad de Atenas y una ilimitada cadena de mé-
ritos, a pulso y con justicia. 

estudiosos que dedicamos nuestro 
quehacer, total o a América. conside-
ramos a Zea maestro, guía. conduc-
tor. adelantado y filósofo que ha ido por delan
te en muchas ocasiones. Esto es algo que pue
de suceder con este libro en los hechos reales a 
corto plazo. Los marginados, por el simple 
echo de serlo. fueron considerados siempre 
como incapaces de salir de su situación. Hoy. 
parece ser, que esos que «h;:¡n sido manipula
dos» desde alguno de los centros de poder de 
Occidente y según en qué momento histórico y 
diferente, 110 están dispuestos a seguir en un 
segundo plano social, razón por la que Asia. 
«/(~ios de acep/ell' la /IIlCl'(/ marginaci6n se 
apropia de la ciellcia y flen/m de SIlS coloni
zadores y se ('/((rel/ta y compite C01I ellos» 
(pág. 9). Es más. con Illucha agudeza, el Maes
tro Zea aiiade que su «ecOllOm{a la prese1ll1l a 

Jos mimlOs colonizadores como el gnm merca

do que necesitan ¡wra manlener \' am/>!iar el 
desarrollo alcallz.ado _1' COII ello, los \Jalores (/ 
que estos dieron origen» (pAg. 9). 

Estamos pues, en un momento cmelal de la 
Historia y «de lo que se trata ahora es de eJl· 
tellder, comprender lo diverso (/ partir de la 
propia e inelfuiible diversidad») (pág. 9). Zea es 
un hombre cualificado del xx pues como 
muy. bien dice ha sido <,testigo de dos guerras 
Immdiales, revoluciones sociales y anricolonfa
les y ahora la desarl;culacióll de tillO tle los po
deres que se disputaban la hegemonía sobre la 
lierra» (pág. 10); Y por esta razón expresa sus 
convicciones de cuanto ha sido testigo. El libro 
sigue en la Hoea de las reflexiones iniciadas 
más de medio siglo atrás, 

Zea aborda en su libro, especialmente en 
la «Emergencia de los marginados», pero no 
s610 en este ensayo, lo que considera con mu
cho acierto las esperanzas e inquietudes del 
mundo aChIaI que primeramente acabaron con 
la Guerra Fría, después de la caída del Muro 
de Berlín y que curiosamente y al mismo tiem-

po hacía acto de el ,<¡(mIaSma de 10_\ 

lJIonnHo¡,fl)\c» que puede que pongall -----{'omo 
dice Zea- en jaque a la misma glohali::.a
ció m> (pág. 14). 

La Guerra Fría desapareció porque el dis
curso era también fantasmagórico y Gorha-
chov entendió soviético ya había 
asado necesidades de todo tipo y 
que resultaba ya inútil seguir manteniéndolo. 
El primer mundo pretende el dominio de gen
tes y cosas, y teniendo dom('~ticados H los 
marginados, los poderosos parece que se sien
ten seguros. 

Las falacias tambIén están ahí y Zea refle
xiona sobre ellas con mucho tino y acierto ¡por 
algo e~ lvlnestro! Se da cuenta que tipo de filo
sof(a .~urgc para favorecer la emergencia asiática 
que ya está compitiendo con el primer mundo: 
es ¡mis, algunos de sus dirigentes opinan que 
mLJcha~ sociedades deben perder su identidad. 
como HUlllinglOI1 y Fukuyama (pág. 24) para 
que puedan entrar en la competición y la lucha: 
sin embargo. los países aSl;iticos eShÍn demos
trando qlle pueden ser competitivos sin perder s 
ídentidad y tienen capacidad más que sobrada 
para demostrar que no requieren perder nada. 

Las guerras de religión que tanto daño hall 
hecho a Occidente, así como los odios étnicos 
(pág, 25) están siendo superados por los asiáti
cos con una rclcctura más ecuállime: es más, 
son capaces de «trabajar y fabricar juntos, y 
también consumir sin que nada tenga que ver 
COl1 su diversidad émica, religión. nacional y 
social» (pág. 25). Estas retlexiones creo que 
otorgan él. Leopoldo Zea el que su pensamiento 
trascienda su México natal del que ha sido y es 
su embajador más extraordinario. 

CARLOS JUNQUERA RUBIO 

BARBr\RA MARQuF...8 DIEZ: Las dificultades psi
cológicas de adaptación de los trabajado
res inmigrantes¡ Confederación de Empre
sarios de Arag6n, Zaragoza, 2000. 

Las corrientes migratorias tienen su origen 
y explicación en los grandes acontecimientos 
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históricos, de cadcter socioeconómico y polí
tico, que se han producido en el sis!cl1la !Hun
dial: industrialízaci6n, conflictos bélicos, po
breza, sistemas políticos autoritarios ... , y en lil~ 

últimas décadas de siglo. en el desarrollo del 
sistema económico poslcapitalista y la consoli
dación d~ la sociedad globalizada. La abun
dancia de bienes y tecnología de los países ri
cos contrastall con la insuficiencia ele recursos 
para la subsistencia. y con el subdesarrollo in
dustrial y tecnológico de los países del tercer 
iv1ulldo, La brecha entrc el norte y el ~ur e~ 

cada VC7 ¡nayor. por los avances y adelantos 
que se han producido en estos treinla últimas 
años, C01110 consecuencia de la expansión de la 
tecnología de la informaci6n. Los movimien
los de capital. mercancías". van acompaiiados 
de masivos desplaz<lmiclllOS de personas que 
buscan en cllllllndo desarroHado los niveles de 
bienestar y calidad de vida que en su país de 
origen conseguinín. Por ello. la inmigra
ción cOllstituye un prohlema y un reto para las 
sociedades desarrollados. y posiblementc en 
las próximas décadas sea la solución para mu
chas de ellas. y una forma de paliar el enveje
cimiento de sus habitantes y la continuidad de 
Sil actividad económica. por la mano de obra 
joven que proporcionan. 

Estas páginas recogen Ull exhaustivo tra
bajo de recopilación y análisis. de gran validez 
informativa, sobre el contexto y situaciones 
que viven los inmigrantes en Alemania y Es
pmla, considerando los problemas de adapta
ción que experimentan al tener que integrarse 
en una sociedad desconocida, en la que con 
grandes dificultades tienen que ir buscando y 
encontrando su espacio. en un ambiente que en 
muchas ocasiones y de forma implícita tolera 
posturas xenófobas y racistas. Es un trabajo 
descriptivo, y su originalidad radica en su di
seño, al haber sabido presentar el tema de la 
inmigración teniendo en cuenta todos los as
pectos que intervienen: desde los políticos, 
económicos y sociales hasta la más personales, 
considerando los elementos y vivencias más 
representativas de la realidad en la que se en
cuentra el inmigrante cuando llega al país de 
destino. 

13,1rbara Marqués comienza este trabajo 
con un detailado am\lísis de las instituciones 
europeas. especialmente de aquellas que están 
en relación con la migración. considerando los 
objetivos. tendencias y acciones de la política 
social cOlllunítlui,1. Realiza. utilizando un mis
mo planteamiento metodológico, Ulla detallada 
exposición de la organización del estado ale
mán y espailol. y de las características de su 
sistema social. lo que permite sU comparación: 
organización del estado, principios básicos de 
~1I ,.,istema sociaL instituciones responsables. 
principales prestaciones y fuenles de finan
ciación. 

El libro. tras este capítulo inlroductorio. se 
(Ii\'ide en cuatro apartados. El primero, incluye 
dos capítulos: 1:'1 sistema social e inmigrantes, 
en el que se analiza la situación de los inllli
granres en Alemania y Espaila. desde ulla pers
pectiva histórica. y se seüa!an una serie de as
peclos que influyen en su integración. así corno 
la normaliva legal que regula la situaci6n de in
migrante y sus dcrechos ciudadanos, y las insti
tuciones y organismos que tiencn competencias 
en el tema. En un segundo capítulo. Estudio de 
la migraci6u, se presenta ulla aportación teóri
C,I- muy valiosa, en la que se describen las di
ferentes perspectivas desde las que se puede 
analizar el proceso migratorio: sociOlógica. so
ciopsiquíátrica, psicosocial y psicológica ha
ciendo especial referencia a la situación de es
trés que se produce en el inmigrante. 

El apartado segundo se presentan las prin
cipales líneas de investigación existentes en 
Alemania y España en materia de migración, 
así como una serie de experiencias realizadas 
en ambos países. principalmente en torno al 
asesoramiento y asistencia, formación e inser
cíón laboral, difusión cultural y convivencia en 
tiempo libre y la participación política del in
núgrantc. Estos capítulos proporcionan una 
amplia visión de la problemáEica que conlleva 
el proceso migratorio en )a actualidad desde 
una doble perspectiva: la del inmigrante y la 
de la propia sociedad que tiene que buscar la 
forma de integración de un sector de pobla
ción, a veces con costumbres, creencias, cultu
ra ... muy distintas. 
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El libro finaliza con 1l1){\S conclmiones ge
nerales y una propuesta de aC1uación para la 
Comunidad Autónoma de Anlgón. en la que se 
contempla el papel que é~ta tiene dentro del 
contexto ,socioeconómicu aragonés. así como 
los recursos existellle~ para este colectivo de 
población, y ~e seüa]¿m intcl'\'cnciones en tor
no a servicios y programas sociales. asistellcia 
sanitaria y atención médica. formaci(ín y em
pleo y participación en aC1i\'idade~ ciudad(\na~ 
J' poI Íticas. 

Se trata de un e xhaust i '. u i nforlllc dcscrip
ti \'0. muy coherente yo lógiL'o, COIl un diseüo 
original en el planteamicnto de' la" cuestiones 
y aspectos estudiados. 

CARLOS (;Ó~tEZ BAH1LU) 

COLECTIVO ALG .. \R..\ni,\: ¡\Iimlldo desde jl/c/"([: 
Historias de migración. Cáritas Espaiiola 
F!dil. y Federación Andalucía Acoge. p.,la
drid. 1999. 

"Una /¡¡.I'/oria tlt' emigración (',\ /11111 

sellci!Ja(Ol1lw de reCO!T1'J" elm/I/ulo y (le 
opn'l/dcj" cilIl/il1o,\ pi/ro JllIlI/aJli~{[r!()\" 

(J. SA\'CHEZ ivfIRi\\'DA) 

Sobre el fenómeno de los movimientos in
migratorios hacia España se ha escrito mucho 
y se sigue escribiendo en los últimos años, 
pero publicaciones que den a conocer la expe
riencia vivida de personas COIl nombre y ape
llido que han llegado a nuestro país hay pocas. 
Una de ellas es la obra que prescntamos. Son 
historias vividas, experiencias vitalcs de perso
nas que se han visto obligadas a dejar su tierra, 
a los suyos e ir a un lugar incierto, desconoci
do en busca de algo mejor, algunos han logra
do llegar al destino deseado y otros han pereci
do en el intento. Estas «historias de vida» de
jan huella y hacen tambalear los cimientos de 
una sociedad que quiere ser de todos, por to
dos y para todos en un marco de correspollsa
bilidad, una sociedad que garantice al emi
grante el trato de ciudadano en igualdad de de
rechos y deberes y que busque la integración 

entendida como «un proceso que implica tanto 
a los inll\igra!lte~ como a la Illi~ma sociedad de' 
acogida». 

,,\'1irando desde fuera» me .~lIgiere dos 
constataciones y dos reflcxiones sobre la inmi·· 
gracillll. La !Jrilllcra ('onsfalociólI es de perplc
jidad. cuando se ha empezado a poner en pr,íc
tica recienlC Ley sobre Derecho.\' \' lihertades 
de los c,nranjcros en bspafia \' Sil integració/J 
social (Ley Orgánil'a, 412000. de 11 de enero. 
BOI.::, 12 de enero de 20(0). en cumplimiento 
de la promesa electoral ud pal [ido qll~ e~l(í en 
el gobierno. ha proplle~t() un lluevo Proyecto de 
Ley modificando la mencionada Ley. Buello 
sería que dieran cumplimiento al menos a una 
cuarta parle de lo prometido en la campai'til 
electoral. Sin duda que la Ley 412000 mejora 
~uslanciallllel1te la situación de todos 1m ex
tranjeros. les reconocen muchos derechos al 
margen de la situación de regularidad e irregu
laridad en que se encuentren en nuestro país. Se 
podr,) avanzar en un proceso de integración so
cial de numerosas personas que anteriormentc. 
en especial quienes no disponían de la docu
mentación que acreditara su residencia legal en 
Espaila, no podían disponer ni ejercer buclla 
parte de los derechos recollocidos en tratados 
internacionales y en la propia Constitución. 

La segunda constatación cs que las admi
nistraciones públicas no han previsto ni han 
puesto al servicio de estas personas los dispo
sitivos necesarios y oportunos en el momento 
de entrar en vigor la Ley 4/2000. No tenemos 
más que revisar lo que los medios de comuni
caci6n social dijeron sobre la regularización. si 
bien es verdad que se han beneticiado muchos 
aún quedan otro tanlo o más que están en si
tuación irreglllar. Hacemos votos para que la 
sociedad civil con la Ley en la mano promue
va la itHcgración social de los inmigrantes, cs
pecialmente de los excluidos y constmyamos 
entre todos, como arquitectos ti obreros, una 
sociedad acogedora. 

Hasta aquÍ las dos constataciones. La pri
mera reflexión se refiere a una ética compro
metida, ante ulla humanidad sobre la que se 
demen amenazas reales, son numerosos los 
lugares del globo ell que la dignidad del ser 
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humano sigue sufriendo los embates de la ex
clusión social, una exclusión qlle afecta a los 
más vulnerables y a los nU1s desfavorecidos, 
entre ellos los inmigrantes. 

El enfoque ético del futuro se alimenta de 
la convicción de qUe la ~olidaridad hacia la, 
generaciones actuales y la qUe debe lignrnos a 
]a<;; generaciones fUluras no se cOlltraponen: 
ulla y otra expresan el mismo rechan) de la ex
clusión y de la illjll~ticia. la misma conciencia 
del vínculo que une en un solo cuerpo a todos 
los miembros de la humanidad. E:Sta ética no 
consi~te en vanas disposiciones para un porve
llir indefinIdamente aplazado: comienza aquí y 
ahora. en la en la atención prestada ti 

los demás y en la voluntad de transmitir a las 
generacioncs fllturas un patrimonio que no esté 
j rrevocablemcnte comprometido. 

Sólo la capacidad de anticipación podrá 
contrarrestar la incertidumbre elel porvenir y 
habilitar algullos espacios para una acción en 
el presente. Pues de lo qllC se trata es de ac
tuar: prever es combatir la apatía y la indife
rencia. alertar las conciencias. abril' los ojos a 
los del mUiíall<l y reorientar. en caso 
necesario. las decisiones de hoy. Prever es la 
condición de una práctica eficaz. 

La segunda reflexión que quiero compartir 
es el compromiso que debemos asumir en cul
tivar la c/llwra de la paz.. como imagino sabéis 
el aI10 en el que eslamos ha sido declarado el 
Aüo Intemacional de la Cultura de la Paz. Esta 
paz no concierne sólo a los Estados: cada uno 
puede cullÍvarla a su manera, en su esfera, se
gún sus medios. su talemos, sus capacidades. 
pero es también un asunto que compromete a 
la «sociedad civil». 

En este fin de siglo la transición de una 
cullura de guerra a una cultura de paz es el pri
mero y más importante de todos los desafíos. 
Lognu satisfactoriamente esa transición exige 
revisar no sólo nuestras acciones basadas en la 
fuerza y )a imposición, sino también cambiar 
profundamente nuestras actitudes culturales y 
nuestro comportamiento cotidiano. Todas y to
dos, sin tregua, día tras día. Es preciso apren
der a vivir juntos, en otras palabras demostrar 
nuestra solidaridad, querer aprender de ellos, 

compartir nuestro saber y nuestra experiencia. 
Aprender a vivir juntos significa también atre
verse a actuar de olro modo. alreverse a sOlla!' 
con un mundo mcjor. más seguro. más justo, 
lllá~ Ilunl:\no. atreverse incluso a hacer gala 
diariamente de la \'oluntad y rI qLle con
vertirán nllestros ~uci)os en realidad. 

La cultura de la paz e:-. ulla trama que ~c ha 
ido tejiendo durante generaciones en todas las 
sociedades. donde se la practica sin necesidad 
de referirse a ella explícitamenle. 
por nombre tolerancia. no \iolcndu o 
allí. armonía. solidaridad o convivencia cor
dial. Tiene en todas las latitudes. sus heraldos. 
sus defensores y sus promolores que :,on reco
nocidos plíbJicamentc. Pero hoy tendría una 
proyección mucho menor si no se construyera, 
ell el !luh elocuente de los anonimatos, por los 
aclos desinteresados de miles de mujeres y 
hombres que saben escllcha.r. dialogar y actuar 
a tiempo por el otro ')' con el otro. 

El reto de la cultura de paz consi~te en 
compru'lir proyectos que construyen la paz dia
riamente en todos los ámbitos de la vida social 
en los qne estamos presentes. pues escuchar al 
otro. dialogar con d y ser solidario son gestos 
que contribuyen ti la paz si asumimos una res
ponsabilidad compartí da. En detinitiva, cada 
uno puede ayudar construir la cultura de la 
paz y de la no violencia viviendo cada instante 
con alegría y gratiltld, con la conciencia íntima 
de que nuestra vida. la vida de todos los seres 
y la creaci6n son sagradas. 

Estas constataciones y ret1exiollcs de tina 
forma más viva a la vez que sencilla, nos la 
transmiten Ahdelhamid, Mustafa, Azddine, 
~vlalika, Abdelaziz, Ahmed, Yashid y Youssou 
en «Mirando desde fuera: Historias de migra
ci6n». Son ocho experiencias y vivencia que 
los autores nos cucntan. Son «historias para 
despertar la solidaridad}~. unidas por un (rau
mático deseo de cambio y de mejora. «Se ofre
ce en estas historias de vida una visión bastan
te equilibrada de la realidad, entre el rechazo. 
la aceptaci6n, el racismo y la solidaridad es
pontánea». Mas allá de las conclusiones a la 
que los autores llegan, es convelúenle que cada 
uno y la comunidad en su conjunto llegue a las 
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suyas y sea a la vez un agente comprometido 
en la construcción de una sociedad donde to
dos tengan su lugar, tina sociedad de todos ':/ 
para todos: donde los excluidos. los inmigran
tes vivan con dignidad y calidad, 

Las páginas de la obra colectiva que pn2'
sentamos son de un grupo de personas coJ))
prometidas no sólo en el estudio e investÍ

sino en el ncompm1allllento de las ale-
y tristezas de los inmigrantes y sus fami

lias, En este libro hay realidade~ como un 
pUllo: los marroquíes en Almería I<son impres
cindibles para sostener la producción de los in
vernaderos ( .. ,), van a ser parte integrante de la 
sociedad del futuro>}. Se tiene que superar 
cualqUier prejuicio. rechazo al otro, desde una 
perspectiva psicosocial en el libro de abordan 
y aclaran los I'cnómenos de aculturación, se
gregación, desculturación e integración. Del 
deseo a la realidad el camino puede ser corto o 
largo cada uno quiera, visto no desde su 
egoísmo sino desde una dimensión olística. En 
este sentido Abdelhamíd dice: «quiero un 
mundo que cOl1lcnga las dos partes, soy de am
bos mundos y no quiero tener que renundar a 
uno para enLregamle en los brazos excluí>ivos 
dcl otro .... quiero seguir encontrando un sitio 
comlÍn con el resto de los ciudadanos con los 
que comparto mucho miÍs de lo que me dife
rencia, a los que me une mucho nHí& de lo que 
pudiera distanciarnos», 

Para terminar quisiera recomendar la lec
tura de este singular libro, seguro que no te de
fralldar,l. Finalmente hago mías palabras de 
Juan José Ceba escritas en el prólogo: «Me 
une todo a este hermano de color diferente. Su 
presencia me colma de infinita riqueza del es
píritu y, valoro su entrega a la otra riqueza, 
que viene del sudor, por los invemaderos, en 
donde, gola a gota, crece el dolor más alto y en 
donde la esperanza se alza también, en verdes 
nuevos y jugosos. En este henl1ano veo, siento 
y ahondo su historia singular y la hago mía, y 
toda mi alma, lo mejor de mí, se rebela, y gri
ta y lucha y acoge su tristeza y su mañana ju
bilosa}) (pág. 22). 

FRANCISCO SALINAS RAMOS 

-----------------------------

CRA!G CAIIIOl'~. DONALl.J I.J(iTIl, S¡:ZAr-:r-:E 

KElI.ER: Sociología, Trad. '/ adpt. José C. 
Lisún Arca/. Séptima edic. Mc Graw llill. 
\ladrid, 2000. 654 págs. 

La más somera mirada al índice de esla 
ohra y la detención primera en sus autores, en 
su espccialízacíóll y en su profesio
nal indican fehacienLemente que no se trata de 
un manual al uso. Se suman y potencian en el 
mi:-;mo las peculiaridades de un profesor de 
Sociología e Hístoria ---asociación ímprescin
díble-, como es Craig CalhoL1m, de un profe
sor de Sociología y de :'vledicina Social y de la 
Conducta --,-que le sirvieron en su momento 
para coordinar programas de ensei'lanza y de 
saiud-, como sucede a Donald Light; y de 
una profesora oriunda de Viena, y luego inmi
gramc en los Estados Unidos, Suzanne Keller. 
que fue vicepresidenta de la Asociaci6n Ame
ricana dc Sociología y colaboró en primera lí
nea a poner en marcha, en la Universidad de 
Princenton, el Programa de Esludios sohre las 
l\'luJeres. 

La complemcntariedad entre especialida
des y experiencias llOS sitúan ante una obra 
que construye una forma nueva, menos cate
quética y más creadora, mellos repetiliva y 
miÍs sorprendente. menos dogmática y !n,ls crí
tica, mCllos modélica y más novedosa, dada la 
capacidud, tal como los tres autores indican en 
el prefacio, de «realiziu nuevos descubrimien
tos sobre los patrones de la vida social», de de
sarrollar <.<Iluevas teorías o fonllas de enfocar 
la vida socia),>, y de reiterar una y mil veces, 
de palabra y con el ejemplo subyacente, «el 
carácter cambiante de la vida socia!», 

Se empeñan en mostrar y dcmostr¡u, a lo 
largo de {oda su obra, la fuerza de acción hu
mana, las transfonuacíones del mercado de 
trabajo, los aumentos de la población o la tra
yectoria de las nuevas tecnologías y de los va
lores culturales igualmente cambiantes, Bor
dan magistralmente la conexión entre niveles 
globales y consecuencias locales; esto es, las 
formas y las maneras en que las fuerzas globa
les afectan a las vida cotidianas de las personas 
en sus diversos y variopintos entornos. Plan-
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tcan las posibilidades de comprensión y parti
cipación en debates sociales y en las plurales 
opciones públicas que condicionan nuestras vi
das y que es lícilO, y obligado que po
damos incidir cn cambiarlas. Resaltan con ex
traordinaria fuerza Y' convicción el carácter y 
el papel científico de la inveiltigací6n socioló-

y su utilidad para las diferentes 
parles de la vida social. Y logran. aun cuando 
en él mismo prefacio lo planteen sólo como 
motivo y deseo. compleuU' h~ viejas demostra
ciones basadas en tnblas y gráficos con 
coSo mapas. etc. quc aproximan a 
una información visual. y consiguen «hacer 
llna sociología viva con buenos ejemplos y ex
p�icaciones claL.1s» (pág, 22)}). 

La obra. esLa (~sociología ,'iva», se divide 
en cinco sendas partes que, a partír de la pues
ta en escena de una «perspectiva sociológica» 
y de los instrumentos métodos para su cons
trucción, observan y explican al individllo en 
sociedad, las difercncías y desigualdades que 
los definen, las inslítucíones sociales que los 
acogen. la sumisión. dependencia y partici
pación en el cambio social y en la integraci6n 
global que los circunscribe. 

La imagen. la fotografía, las figuras, los 
cuadros y gráficos, así como las oportunas rú
bricas o explicaciones sintéticas que los aCOI11-

pailan, son finalmente potenciados mediante 
el OportUllO sumario, unas preguntas que sir
van al estudiante como repaso de lo captado. 
un conjunto de cuestiones que colaboran a la 
reflexión crítica y, por último, un glosario 
que, alfabéticamente, ayuda a retener la opor
luna definición de acción social, auomía, 
cOllciencia de clase, íl11l.'g ración funcional. 
poder, solidaridad, suicidio. \'l/fiable o )'0 in
ferior. Conceptos lodos, y muchos más que 
acaban completando lo (Itle ha sido antes sin
teLiz,ldo y enriqueciendo un léxico y ulla agili
dad en la definición. ordenación y liSO de con
ceptos en su forma y contenido más científi
cos y válidos. 

Todos estos, y muchos otros detalles ha
cen de este manual algo, hoy por hoy al me
nos, poco usual, más útil, más sugerente, más 
aprovechable, más vivo en definitiva. 

'rras aquella I)r:imera parte volcada en ex
plicar que la sociología es ciencia COIl unos 
orígenes y con unos métodos y estrategias de 
investigación. recrea ')' presenta la eS[flItlum 

de la in!craccitÍlI social (las relaciones prima
rias y secundarias del individuo en la sociedad. 
el papel de la sexualidad y de la." demás rela
ciones. las redes sociales en que se inserta. las 
organizaciones en que se sumerge y la cstntC
tUla de la interacción social a la qlle no Pllede 
resultar ajeno el complejo mundo de las emo
ciones), 1m elemelltos de la cl/ltura (valores, 
llonnns, símbolos, conocimiento y lenguaje; la 
integración y diversidad culturales, los medíos 
dc cOll1un1cación de masas y la presemc y el1-
volvente «globalización» de la cultura). la so
cialización y 1(/ identidad a lo largo de la vida 
(la dialéctica socialización/yo interior, las va
riaciones en la socialización. la naturaleza y el 
aprendizaje cultural a través de la familia, la 
escuela, los el trabajo o los medios de 
comunicación) y la cOlIslrucción social de lo 
dCSl'iaciáll, hlen se refiera a procesos heredila
rios. a efectos de una socialización anómica, o 
a controle.'> sociales inadecuados, o bíen malÍce 
la típificación de! delito, su cOlitroL o su casti
go, incluida la pena capital, cuyo juicio y valo
ración reporta a los autores la oportunidad de 
distinguir entre la pena y el apoyo ti la misma 
en la sociedad norieamcricana (pág. 174). 

La tercera parte. al referida a diferencias y 
desigualdades entre sociedades y hombres, sis
tematiza las dimensiones de la estratifícación 
social, las diversidades culturales consiguien
tes con la raza y la etnia. los patrones de desi
gualdad de sexo y género y las diferencias ge
neracionales en ¡élS «oportunidades de la vida». 
Matiza con precisión los roles y estereotipos 
de género. su realidad laboral y polftica, las 
perspectivas feministas. las transiciones en el 
curso de la vida o las distintas formas de COI1-

sideración total de sus etapas, con especial 
atención a las posturas en torno a la infancia, 
las políticas de envejecimiento o los cada vez 
más preocupantes conflictos generacionales. 

La cuarta parte, la que sistematiza las ins
tituciolles sociales, atiende a las funciones y 
estmctura de la familia, de la escuela, de la sa-
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lud y de la ¡,nnidad: y atiende con peculiar in
terés a la defillicíón de la religión, a los 
de instituciones religiosa", y a los efectos de 
las respuesta ... religiosas en las sociedades se
cularizadas. 

La quinta y última parte, genéricamente ti
tulada cambío social \' globu/i;:,ació1I, mira 
desde la perspectiva de esta última el sistema 
econL'ímíco de las sociedades moderna". la es
tructura social del poder los legados 
mín vigentes del colonialismo y delllllp'-llHlJlU
mo. y los gralldc~ y IlHÍ::' inquietantes 
mas y desigualdades quc hacen inviable la in
tegraclOn global. el abastecimiento lllllndial de 
alimentos. la conservación del planeta. las 
transformaciones de las comunidades del Ter
cer ~.;1uJ\do o la accibJi y rebelión colecti\'a~ 

desde movimientos sociales nuevos y ¡mtiguos. 
Para es{c lector, que lo largo de tocla la 

obra ha venido observando la viveza y la clari
dad más arriba apuntadas, esta última parte. la 
referida al cambio ~ocial en UI1 mundo que 
mantienen desigualdades in . .,alvahlcs al tiempo 
que opta y lucha por la globaJización es la más 
y mejor lograda, precisamente porque hace in
sustituibles las anteriores en ese esfuerzo al 
que todo sociólogo y toda humanista debe ha
llarse volcado: La imaginación 
«la capat:idad de observar nuestras experien
cias a la luz de lo que sucede en el mundo so
ciah> (pág. 6). 

Completan la obra, a partir de la página 
616, una bibliografía en inglés. una bibliogra
fía en españollIxtcíente y sabiamente seleccio
nada por el tradllctor de la obra), íos créditos 
de texto y de fotos y una novedosa «wcbiblio
grafía», que el traductor oferta como servicio 
inmediato, útil, fácil y cada vez más necesario 
si se pretende, siquiera sea someramente, evi
tar lo qlle nunca los autores podrán desear: ha
cer de su obra tlll pesado fardo o un somero y 
rutinario tranquilizante. De haberlo pretendido 
así la obra. que ahora se conoce por vez pri
mera en nuestro idioma, no irfa por su séptima 
edición. 

Al final, sería injusto no mostrar la grati
tud al traductor, el profesor José C. Us6n Ar
cal, del Departamento de Antropología Cultu-

ral de la Universidad Complutense de :vladrid 
en la Facultad de Ciencias Polílica:-. y Sociolo-

que ha luchado denodadamente para que 
texto, fotografías. cuadros. gráficos, selección 
bibliográfica, ctc, faciliten. como lo cOI1"igucn. 
el trabajo del lector y la lll;ís gratíficantc de sus 
consecuencias, el reclll'~O a esta ohra en la que 
~e informa. se aprende. se sugiere y se prepara 
para acceder n forma::. de visión y de 
interés que. de lo colltrario. permanecerían. a 
lo para siempre. desatendidas, olvidadas 
o por completo ignoradas, 

Jos\': S.-\,\'CIlEZ Jt\lI!~'F.Z 

GARUE, J¡'_\'.; ;\:\TO:"lO (edit.): Políticas Socia
les \' Estadu de Bienestar ell ES/JOllo. I¡¡
fmll/e 20()(), Fundación Hogar del EmpIca
do. \Iadrid. 2000. 

(:ltjmamcntc hemos oído con cierLa fre
cuencia la expresión «Espaiia va bien». 
110S preguntamos. (,para quién va bien? 
tos se benefician de ese «bienestar» '? ¿qué tipo 
de bienestar () malestar tiene el conjunto de la 
población espaüola? ¿Los grupos sociales cEs" 
frutan y pueden hacer uso en igualdad de con
diciones de los derechos sodales básicos como: 
empico, vivienda. educación, salud, protecci6n 
social y servicios sociales? Con toda seguridad 
que no. Por lo tanto, podemos afirmar que a 
unos pocos les va bien, a otros menos bien y a 
otros mal y hasta muy mal. No es una conclu
sión gratuita sino que está avalada por estudios, 
investigaciones e informes que se han ido pu
blicando en los últimos allos. El "~/óJ1ne 2000 
publicado por la Fundación Hogar del Emplea
do de una fonna II otra nos proporciona no sólo 
información, reflexión sino una toma de postu
ra y propuestas para el futuro. 

Desde una perspectiva mundial en la actua
lidad hay más riqueza y tecnología que nunca 
(a finales de la década de los noventa el 86% 
del PIB mundial y el 76% de las líneas telefó
nicas está en manos de un quinto de la pobla
ción que vive en los países desarrollados, el 
20% de los países pobres tienen el 1 % del PIB 
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y el 1.5(,;~ de las líneas telefónicas); pero estú 
mal cli:,tribuida. Se incremellta la desigll;lIdad 
enlre el que 11l<Í.~ ticne y el que menos: «La di
ferencia de ingreso entre el quinto de la pobla
ci(íll mundial que vive el) Jo:.. paíscs mús ricos y 
el quinto que \ ívc en los países más l:ril 
de 74 a 1 en 1997. superior a la relaci6n dc 60 
a I de 1990 ya la el...' JO a 1 de I 96(h IP::\UD. 
1999:3), Hoy má:.. que nunca se rcquíeren polí
ticas sociales audaces l' Innovadoras que hagan 
frente a mercados laborales cambiantes, la re
ducción de los recursos fi:..calc~ F,n definiliva, 
pnJíticas lluevas que hagan frente a In nueva 
realidad de la economía mundial. 

Los temas que aborda el llljórme 2000, 
como el de 1999. estáll estrudurados en tres 
secciones, La primera aualiza desde diversos 
puntos de vista el Estado de hiencstar. Garde 
en !:"n)}1omú¡ glohal y Estado de bielJesftlr: 

lu.'rspecfit'C1 actual constala que como cOIl~e
cuencia del nuevo modelo de de~arroll0 econó
mico social y el pmccso de globalizacíón. el 
Estado de bienestar es tú sometido a un profun
do proceso de tramformací6n y su futuro de
penderú de la «capacidad de adaptaL'i<ín del 
modelo de intervencüín del sector público y de 
su interacción inteligente con el mercado y las 
sociedad civil». 

SlIbirats ':/ Goma después de hacer un aná
lisis de los perfiles del Estado de bienestar 
Kcynesiallo, los cambios contextuales, los 
Huevos escenarios y las presiones que éstos 
ejercen sobre el Estado de bienestar plantean 
algunos retos a los que el ESlado de bienestar 
tiene que hacer frente: 1." el de una sodedad 
activa y cohesionada, capaz de generar y soste
ner empleo; 2." el de Ulla sociedad inclusiva; 
3." una sociedad paritaria sin discriminaciones 
ni divisiones sociales; 4." el de una sociedad 
participativa. con presencia cada vez Inayor de 
las personas y de las asociaciones en el espacio 
público y 5." el reto de articular la globalidad 
con la proximidad, es decir «generar espacios 
de gobiemo y política democrática a escala su
pranacional capaces de impulsar el desarrollo 
humano, y de tanna simultánea fortalecer los 
espacios de poder local para que las comunida
des puedan autogestionar su propio bienestar», 

Esla primera parle también se habla dd medio 
ambiente (D. Azcjuíeta). l'l btado de biene!.taf 
visto desde la agenda política y en los progra
ma:c. electorales (G, Sariego) y de la perc-epción 
social de la fiscalidad y E~lado de bicne:;tar (L. 
Delgado C. SúlltheZ). 

Tel mina esta sección general con la prc
selllacicll1 de ollce pI"OpUl!,\la\ con carácter 
abierto y ninguna pretensión totalizadora. son 
rc~uJ¡adu de los Informes de 1999 y 2000 cuyo 

es favorecer el desarrollo reformado 
del E~tado de bíenestar rJ.A. Garde), Son pro
pUC:'\las para seguir refleXionando y profundi
zando en ellas, para que el conjunto de la so
ciedad tome postura, se organice y haga de 
grupo de presíóli para qllC una, se apliquen 
realmente, otras mejoren o se elaboren nuevas 
propllestas, a la vez que se presenten y ckflcn
dan a tra\'és de los cauces de participación que 
nuestro sistema político !lOS faculta. Estas unce 
propuestas giran en lorno a los temas tralados 
en este l11fol"lII(, 20()(). son: 

1, Preservar cl Estado dt~ bieneslar. 
2. Comprometerse con la creacióll de 

empleo, 
3. Orientación hacia la integración so

cial. 
4. Sostenibilidad del sistema público de 

pensiones. 
5. ~11cjorar la eficiencia del sislema na

ciollal de salud, 
6, Profundizar en la calidad de la ense

ñanza. 
7. Avanzar en las. políticas compensato

rias de ígualdad de la mujer. 
8. Mayor preocupación por la aplica

ción de los derechos humanos y de 
los inmigrantes. 

9. Política medioambiental y de lucha 
contra la desertificación. 

10. Rapidez de la justicia y mejora de la 
seguridad ciudadana. 

11, Aumentar la equidad del sistema tri
butario. 

La segunda parte se dedica al análisis de 
algunas políticas sectoriales: educación, pro-
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tecci6n social, salud, empleo, 1:':1 termómetro 
que 1l0S sirve para medir el bienestar de ulla 

sociedad es cuando el conjunto de su pohla
ción disrmtan en igualdad de condiciones de 
lodos y cada uno de los derechos sociales bási
cos: empleo. educación. sanidad, vivienda. 
protecci6n social. servicios sociales. Como he
mos dicho antes no todos los csparloles gozan 
de dichos derechos: hay un número significati
vo de persona" que no tienen empleo (J ]0 tie
nen en condiciones precarias, es urgente dar 
nucvas (' innovadoras respuestas no sólo a los 
\'iejos problemas sino lambién a los nucvos re
lOS (l A. Grii1án), Las políticas edUutfil'as 
siendo humanamente integradoras, socialmen
te vcrtchmdoras y econ6micamente producti
vas no llega por igual a todas las capas de la 
socíedad (G. Villapalos. C. ColI). La) pensio
nes (L. MartÍncz, 1. A. Herce) tienen que avan
zar por nuevos derroteros, pues son nuevas las 
circunstancias socioeconómicas que se viven, 
díce Hcrce San ¡\¡igueL «llllllC<! tendremos una 
arquitectura de pensiones acabada. ya que las 
circunstancias son cambiantes y las 1\I\" ... "n\_ 

dades se renuevan constantemente». 
El y c\'Olución del sistema sanitario 

español desde un principio fue (<incompleto» 
aunque con el tiempo ha ido introduciendo re
formas similares a los de otros países, tiene 
que seguir avanzando para que realmellle la 
universalización sea real y no sólo formal (1. 
Rey), Termina este bloque sectorial con un 
tema de vigente actualidad, de los cuales tanto 
se habla e incluso de proponen y desarrollan 
planes de intervención. pero los resultados de
jan mucho que desear, lo cual exige no sólo 
mayor imaginación cn las propuestas sino tam
bién evaluación del nivel de aplicación y de 
sus resultados y la asignación suficienle y 
oportuna de recursos económicos. Nos esta
mos refiriendo a la igualdad de oportunidades 
y a la integración social, indicadores significa
tivos de la existencia o no de cohesión social y 
de solidaridad (A. GÓmez). Dentro de 1as polí
ticas sectoriales echamos en falta, en este In
fonne, el análisis y posicíonamiento sobre las 
po1f!icas de vivienda, así como de la protec
ción social y de los servicios sociales. 

Finalmente. la tercera parle plantea refle
xiones en torno a la «ciudadanía y partici
pacíól)>>, desde una visión más amplia (h' los 
Derechos Humanos, del papel de la sociedad 
civil en la lramfonnación del E\tado de bie
nest<lr, los movimienLos inmigratorios y la glo
balización económica. Los autores nos clícell 
que «sólo cuando logremos qlle derechos hu
mallos e inmigración no lengan un trato elite
renciado, cuando la proteccióJl dc los derechos 
fundamenlales de un inmigrante no sean di::-
lintos de los de cualquier nacional, habremos 
conseguido universalizar algo tan simple como 
es el respeto a la persona,) (F. Ah-arel de 1v1i
randa). Por su pnJle L.E. Alol1so insiste en la 
«imprescindible complcmentaricdad y colabo
ración intensa e intensiva entre los diferentes 
sistemas del bienestar, llamando la atención 
sobre la imposibilidad de tener una posición ri
val y excluyente entre ello:.>}. C. de ¡vligue! ad· 
vierte que «la sociedad española tiene que pre
pararse para afronlar adecuadamente el reto de 
la inmigración, no sólo por la necesidad cre
ciente de 111allO de obra, sino lamhíén por un 
objetivo de eliminación progresiva de barreras 
para la circulación de personas, coherente con 
el libre tráfico de mercancías y capitales}). M. 
Cuesta y lA. Gimcllo apuestan por «una glo
balizacíón más soJídaria que pueda garantizar 
mayores ventajas para el conjunto de la huma
nidad y reducir los peligros de inestabilidad 
que caracteriza al desmesurado crecimiento de 
la inversión financiera especulativa». 

En definitiva. nos encontramos ante un 111-
fmme sobre Po/{¡icas sociales y Estado de bie
nestar en Espwla, que desde una forma objeti
va y debidamente fundamentado, nos apolian 
datos para seguir ahondando (recopilación es
tadística, como Anexos, de algunos indicado
res sociales (R. V. Pcrnández de Santiago), dan 
pislas y propuestas para el compromiso no 
sólo de «defender el Estado de bienestar de sus 
detractores y de algunos de sus defensores» 
sino de seguir apostando por ulla globalización 
humana y al servicio de la población, para ello 
habría que dotarse de nonnas e instituciones 
para una estntctura de gobierno más fuerte, en 
los planos local, autonómico, nacional y mUIl-
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dÍal. donde se cuente con los recursos huma
nos, comunitarios y ambientales y entre lodos 
alcancemos una globalízación con: ética, equi
dad, inclusi6n, seglll'ídad humana, soslenibílí
dad y desarrollo. 

HERRERA GÓMEL ~L\\'liH.: Los o/(f{cnes de la 
inten'ención es/atal ('1/ los problemas so
ciales, Escuela Libre I-:ditorial, Madrid. 
1999,681 págs. 

El objetivo de esla extensa obra es realizar 
un recorrido por una historia que cubre más de 
cien atlos. donde el Estado al final termina 
controlando una serie de parcelas de bienestar 
social. como SOI1 la pobreza, la educaci6n y la 
salud pública. A través de sus muchas páginas 
110S muestra el profesor Herrera los cambios 
producidos en el pensamiento. la legislaci 611. 
los sentimientos y las vivencias de las hom
bres ilustradas de nuestro siglo XVlIL que es lo 
mismo que hablar de sus herederos las libera
les gaditanos, padres de la Constitución de 
1812. Funciones que hasta el siglo XVlll eran 
)'ourginales en los intereses del Estado se trans
forman en funciones que ¡¡tafíen a la base de su 
estructlll'a, quitando así el protagonismo que 
hasta la fecha había tenido la Iglesia en mate
rias relacionadas con la vieja tradición de la 
caridad. Poco a poco crecen las responsabili
dades del Estado en el sector de los servicias 
públicos, convirtiendo la caridad pública en 
beneficencia y ésta, a su vcz, en bienestar so
cial. 

Pobreza, educación y sanidad san las tres 
grandes capítulas del libro. Cada lema es Irata
do de forma monográfica. De esta fonna se 
consigue un mayor rigor y precisión histórica, 
ofreciendo al lector la oportunidad de ver con 
más profundidad los posibles cambios y muta
ciones que sufrieron estas cuestiones a lo largo 
del período estudiado. 

Los tres capítulos aparecen con una estruc
tura similar. Al comienzo de cada uno de ellos 
se dibuja una panorámica de cada tema en el 

siglo XVIII. El objetivo de esta panodmica en 
el tema de la pobre¿a, educación y salud es fa
cilitarnos una mejor comprensión de las refor
mas que empieL¡m a producirse durante el pe
ríodo liberal. Seguidamcnte se estudian las di
ferentes soluciones ofrecidas a los problemas 
planteados. examinando eOIl detenimiento las 
principales medidas legales de política benéfi
co-asistenciaL educativa y sanitaria que tuvie
ron lugar durante el siglo XVIII. 

La segunda pane de cada 
como vertebrador el Diario de 
las Cortes de Cádiz. De esta forma se ofrece 
una mejor comprensi6n de la legíslación ema
nada del período constituyente gadil<U1o. El 
autor intenta desvelar cómo lo ~lIcedido en las 
Cortes de Cádíz no es nor ele un día. Estamos 
ante la culminaci6n de una etapa que se desa
rrolla a lo largo del siglo xvm y del inicio de 
otra que traerá consigo el desarrollo de Espmla 
en tiempos posteriores. Los instrumentos utili
zados para el estudio de este proceso san los 
{Cxtos legales, las monografías existentes du
rante ese período y otra serie de textos especí
ficos que permiten al autor reconstruir el con
texto hisl6rico investigado. 

Quizás uno de los temas más interesantes 
analizados sea el tema de la pobreza. Sobre 
todo por las oscilaciones históricas que ba su
frido. Una de ellas fueron lrlS medidas desa
mortizadoras de Carlos IV que, aunque dura
ron muy poco tiempo, fue lo suficiente para 
que influyera de manera decisiva en la historia 
poHtíca y socínl de la España del siglo XIX. Sin 
embargo, el cambio más importante que se 
produce en este perfodo es la visión política 
que se tiene de la pobreza. A 10 largo del pri
mer capítulo va mostrando el autor cómo poco 
a poco el mundo de la necestdad material es 
visto como un obstáculo para el desarrollo 
económico y un riesgo potencial para los posi
blcs desarroIJos sociales. Se pierde la anterior 
visión caritativa de la pobreza que vda detrás 
de cada pobre la imagen de Cristo. Como re
sultado de esta perspectiva, el Estado intcrven
drá en el mundo de la pobreza,> Desde ahora 
será un mundo que intentará ordenar, insistien
do en el empleo, en el trabajo de esas personas 
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y no en la Cal ¡dad, como medida panl salir de 
esa situación de marginación y contribuír de 
esta forma al desarrollo del país, 

El lema de la educación es otra de las 
cUestiones funoamemales ell el proceso de 
ttallsfol'lnaci6n que se produce en Espai'ía en el 

XIX. Pasarü de ser una cuestión que preo
cupaba solamente a la persona y que era im
parlida por instituciones ca<;í ~il'mprc de carác .. 
ler confesional. a ser un problema que prcocu·· 
pe e interese al Estado. La educación será 
contemplada como un foco de transformación 
social y progreso. 

Durante todo el siglo XVIlI el mundo edu
c(1li \'0 capta la atención de los poderes públi
cos. Emanan una serie de tlisposicione:. legales 
qlle inlentan poner orden y reformar cada uno 
de los niveles educativos. Ahora bien, todo 
queda en pequcilas medidas puntuales que 
sÍentall la~ bases de} Dictamen y Proyecto de 
Decreto ~obre la Instrucción Pública de 1814. 
Como conseclIellcia se el Primer Plan 
Nacional de la historia de la educación españo
la. 

Los objetívos de este Plan eran In hOll1oge
ncl?ación y planificación de la enseñanza, la 
incorporación de nuevas materías y enseñan
zas. y la ordenación y mejora del magisterio. 
Otro de los aspectos llamativos del plan será el 
descubrimiellto de la mujer como sujeto de 
atención pedagógica qué es tan importan
te la educación''> Para los liberales el progreso 
de la humanidad aparece Iígado al progreso de 
la instrucción. Lu igualdad a la que se aspira es 
la igualdad ante las luces, La desigualdad aten
ta contra la libertad, pues no es libre el que por 
su ignorancia coloca su destino en manos de 
otro, Lo que se esconde detrás de todo este 
pensamíento es una nueva vísión del hombre, 
concretado en la figura del ciudadano libre y 
responsable. Por tauto, la educación para los 
hombres de Cádiz no sólo era un Ínslnlluento 
de refonna social y prosperidad de la nacióll, 
sino sobre todo era el elemento esencial de una 
pedagogía de la democracia. 

A lo largo de todo el capítulo segundo po
demos ver cómo la educación va adquiriendo 
unos nuevos matices. Se sustentará en cuatro 

pilares fundamentales nacidos en el perÍodo li
beral y en el período rc\'olllCionario francés, 
:-;os referimos al c,lr<lctcr lltliveJ'bal. la unifor
midad la configuración ptíblica y grnl\1itn de 
la t>nsciíallza. Esto~ principios serán, las bases 
~ohrc los que se <t:-.íl'lltc el Pltm General de [:n
señanla. 

El tercero y último capítulo del libro "crsa 
:-,obrc la .;;alud pt'lblica. Pero para 
enténder cómo estos ilustrados tratan el lema 
de la sanidacL hay que panir de "U nueva con
cepción racional del hombre: la enfermedad no 
e" un castigo di\'íno ~¡no un fenómeno obser
vable, explicable y a erradícar. 

La enfermedad atenta contra el orden so
cial y contra la propia población, base de la ri
queza del Estado. En virtud de esto se realinlll 
Iransformacione:-. el1 tres campos: en el terreno 
administrativo, la~ reformas sanitarias tendrán 
rasgos centralistas y unificadores: en el campo 
legislativo se desarrollaran una serie de medi
das higiénicas preventivas y por último la en
señanza médica se enfocará de una forma más 
práctica. Sin embargo estas reformas. COliJO 

era de esperar. se encontraron con la fuerte 
oposici6n de gremios y colegíos profesionales. 
Además tuvo que enfrentarse a dos obstüculos 
muy importantes, los escasos recursos econ6-
micos y la oposición de la Iglesia. 

Debido a la nueva visión que tiene los Ji, 
berales de la enfermedad, poco a poco van ger
minando las bases del Proyecto de Código Sa
nitario de 1822 que, a su vez, asentarán los 
principios de la Ley de Sanidad de 1855. Estas 
reformas constituirán un nuevo sistema basado 
en la intervención administraliva cuando la el)
fennedad afecte a la comunidad (enfermeda
des lmsmisibles)~ prestándose especial hinca
pié en el carácter preventivo. 

La obra del profesor Herrera muestra el 
paso a la modernidad en Espalia en el tema de 
los servicios sociales. La llueva visión de cada 
una de las parcelas tratadas, tiene en común ei 
ser concebidas como cuestiones que repercu
ten en la prosperidad individual y colectiva. 
Esto unido a los propios tilles atribuidos al Es
lado, dieron la justificación a la intervención y 
apropiación estatal de tareas ubicadas con an-
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tcrioridacl al margen de sus intereses. Parece 
que la identificación entre lo social. lo público 
y lo estatal encuentra aquí sm orígenes. Lo 
que su fUllción no sería el beneficio 
sillo el servicio. Es deci 1'. en el XVlI! en 
r::spai1a asi:.timos a las primeras malli fcsta
ciones de lo que serían los servicios I-"*<!J''-'.'". 

entendidos como actividades de deben ~er con
troladas. :,upervisadas, enmarcadas nonnativa
mente. incentivada, y gestionadas directamen
te por el Estauo, La centuria ilustrada es la 
puerta del acrecentamiento progresivo del pa
pel y de la responsabilidad estatal en los cam-
pos econlÍmico y social. Intervención 
cada mayor del Estado ilustrado porque 
con ella se pretendía fomcntar la felicidad in
dividual y social de los ciudadanos y, de esta 
forma. se justificaba también la omnipotencia 
inlervenlOra de la autoridad y la cada vez ma
yor extensión de la burocracia estatal. 

PEDRO C\STÓ:\ BOYER 

SEVILl¡\~O C\LERO, FRA~CISC{): E'cos di: pa-
1)(:/. La opinión de los espwlo/es el1 la épo-
1'(1 de Francos. Biblioteca Nueva. Madrid. 
2000, 225 págs. 

«Ecos de papel». Curios.o y ~lIgestiv() tí
lUlo para una obra que ha» logrado sacar su 
mejor jugo a los fonelos archivísticos de los 
Ministerios de Gobernación y de Información 
y Turismo. de la Secretaría General del Movi
miento y la Presidencia del Gobierno a lo lar
go de la época franquista. que ha sondeado 
igualmente los contenidos de la Gaceta de la 
Prensa Espaiiola, del Boletín del fuSlillllO de 
la Opinión Ptíblica y de la Revista ESI>mloJa 
de la Opinióll Pública; éSla última la más ri
gurosamente dirigida al estudio científico de 
lIllOS fenómenos que antes, faltos de los méto
dos y modelos idóneos de análisis, sólo con 
enormes dificultades pudieron acceder al es
tudio y profundización del pautas socializa
doras impuestas a partir de los primeros años 
cuarenta. Mediados los años sesenta accedie
ron a las Universidades españolas las prime-

ras hornadas de sociólogos que tuvieron la 
posihilidad de prepararse fuera. antes de ac
ceder a sus rcspecti\'[ts c,ítedras y a la direc
ción y orientación de c:-,tas formas de direc
ción y ordenaci6n de una cultura política Imls 
íntuida que científicamente estudiada y' cono
cida. 

Precedenfe de este magnífico trabajo dt' 
Francisco Sevillano. profesor ele Historia 
ContC'mporánea en la Universidad de Alican
te. y que es obligado leer con gran cuidado y 
mayor atención si se quiere comprender la ca
pacidad ele defensa y la réplica 11 la «censura» 
a que se refiri6 hace ya años el profesor Gon
zálcz Seara en .r,u primer ensayo referido él la 

de ftl opiniólI pública. fue una 
obra. Propaganda y medios de comllnicación 
en el franquismo. que ofrecía los supuestos 
ideológicos y polílicos. así como los instrll
mentas que hicieron posible esta peculiar 
«opini611 de los espafioles.», que el autor. a la 
hora de ofertar el marco leórico de su trabajo. 
cifra. como /'('prc,l'flltaciáll de la realidad. en 
el conjunto de «esquemas mentales de per
cepción e interpretación del mundo sociah> 
que se acaban cxteriOlüando mediante las 
«opiniones y conductas» que construyen y 
explicitan la «opinión)} e inclll~o la <,vida co
tidiana» (págs. 18-19). 

Pese a la díficultad que conlleva la defini
ción clara del concepto bajo un «régimen dic
tatorial» forjado y desarrollado a partir de la 
carencia dc libertades y la ausencia de «plura
lismo», aquí se tejen en seis sendos capítulos 
y como expresiones y síntesis de todo este 
complejo proceso, la ligazón entre unas acti
tudes políticas de exaltación totalitaria y las 
formas de fraguar en la opinión de los espa
fioles cuanto, como mensaje, es viable ver 
traslucirse en los cuatro grandes diarios que 
en esta obra se han estudiado y utilizado en 
profundidad y extensión y que, aunque sean 
dirigidos desde la misma fuente, acceden a 
preocupaciones y sinrazones de diverso tipo 
-las carencias inmediatas. sobre todo- que 
permiten observar y concluir matizaciones y 
prÍsmas de visión en los que el «rumor» tiene 
una constancia y una consistencia ejemplares. 
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«La falla de noticias y su escasa transparencia 
--comenta el autor--, aumcmaba la propaga
ción de todo tipo de rumores,comentándose 
que la ausencia de declaraciones oficiales 
obedecía a la gravedad de la sítuación polílí
ca inlerior. .. » (pág. 73). 

Continúa luego, con llf):l maestría artesa
nal digna de la mayor atel1ción, hilvanando en 
sucesi vos capílulos. los virajes consecuentes 
con el cambio de signo de la Segunda GuelTa 

¡vtundíal, la supervivencia de la dictadura en 
los ar10S de! «cerco intcrnacionab>, las estratc-

de la propaganda oficial ante la apatía y 
malestar social de los primeros cincuenta, la) 

como los interpretaban los ricos y jllgosos 
«partes memuales» de la,') Jefaturas de FET y 
de las JONS; y, como es lógico. los acaban 
«voceando» las «consignas}) que luego la 
prensa hada vigentes: «La Familia, el Ay'un
tamiento y el Sindicato ... h;11l de constituir los 
cauces por donde ha de recibir el poder públi
co las inspiraciones populares y por donde 
toda la Nación ha de recibir las ínspiraciones 
del Estado» (pág. 171). 

Resultan de un interés atín más especíal 
los capítulos V y VI, que refieren respectiva
mente las transformaciones generadas en pri
mer lugar por el «cambio generacional» de 
los últimos cincuenta y las respuesla;;; oficia
les y reales a las nuevas expectativas que 
plantearon los nuevos valores liberales y de
mocráticos consiguientes con los Planes de 
Desarrollo y la apertura global a un mundo 
que devenía nuevo, trall~formador y sugestivo 
para unas clases medias que ven crecer sus 
cuadros y aumentar su importancia. Pilra este 
momento, los instnnuenlos de estudio, las 
vías de información. las posibHidades de es
capar a planteamientos y a opciones impues
tas, acaban facilitando la posterior explica
ción de una sociedad que vive sugestivamen
te una transición democrática porque antes ha 
querido y sabido reducir los efectos cada vez 
más tenues de una «cultura oficial». 

El libro merece la pena. Aparte de infor
mar, construir y explicar uno de los más inte
resantes y necesarios fenómenos -«la opi
nión de los españoles» y su evolución pese a 

los inconvenientes para su desarrollo nm
mal----, ~llgiere. pregunta, deja abiertos inte
rrogantes que, bien el propio aulor. bien el 
enlomo departamental en que se mueve, con· 
tinúan ampliando y enriqueciendo. y ojalá 
que por IlHlC'!10 tiempo, con la mayor eficacia. 

JOSl~ SA\CHEZ 1l}..IÉNEZ 

BLEDA. J. M" CEi\'TF.LLES. F.. MORA, F.: Cons
trucción de la ídemidad po/itiea. (Castílfa
La Mal/cha). Editorial Azacatles, Toledo, 
2000, 206 págs. 

Este volumen recoge una interesante in
vestigación. donde coníluyen la sociología po
lítica y la historia instimcional, centrada en el 
devenir polítíco reciente de la Comunidad de 
Ca::.tilla-La Mancha. Su contenido permitc ac
ceder a una rigurosa indagación científica, que 
enriquece }' profundiza la polifacética produc
ción de la Cátedra de Sociología de la Univcr
sidad de Castilla-La Mancha Y' de la Aso
ciación Castellano-Manchega de Socíología, 
bajo la dirección del Catcdrátíco DI'. Octavío 
Ulia, que, en esta ocasión, introduce el tema 
con un sencillo y sentido Prólogo. 

La publicación cuenta con la ayuda de la 
Consejería de Cuhma de la Junta de Comuni
dades de Castilla-La Mancha, y sus autores, 
José M.a Bleda, Felipe Centelles y Fernando 
Mora, cualificados profesores universítarios. 
aportan -u lo largo de tres capítulos y una 
Presentación previa-- una panorámica com
pleta de las transformaciones institucionales 
acaecidas en el seno de la Autonomía política 
castellano-manchega, así como de la dinánúca 
electoral regional que, desde los años de la ins
tauración de la democracia en España hasta 
nuestros días, tejen paulatinamente la concien
cia e Identidad polítícas de sus habitantes, y 
los ubica en una peculíar visión y vivencia del 
Estado del Bienestar. 

El contenido destaca por el tratamiento ob
jetivo de los datos aportados, y por el pene
trante análisis de los mismos, integrándolos en 
el contexto holístico de los procesos políticos 
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nacionales y autonómicos de las ültímas déca
das. El resultado es ulla perspicaz y valiosa re
flexión. en la dinámica praxis-teoría sociológi
ca más genuina, acerca de la idiosincrasia de la 
identidad política castellano-manchega, que 
permite adelamar un segundo y nuevo proyec
to de jndagaci6n desde la de quienes 
captan esa llueva conciencia. 

Es un estudio bien elaborado, por quienes 
conocen de primera !llano las transformaciones 
sociopolÍlicas y económicas de Castilla-La 
Mancha, que interesa leer tanto a los políticos 
de profesión o de vocación. como a quienes 
trabajan en estos campos del conocimiento. 
dentro o fllera de Castilla-La Mancha. 

UÑA JUAREZ. A. (Universidad Complutense de 
Madrid): Cánlico dellJníl'[>tso. L(I es/(ftíca 
de :,:;on AgIISflÍl, edila el autor. Madrid. 
2000, 196 págs. 

El autor, DI'. Agustín Uña. es Profesor de 
la Universidad Complutense. donde imparte 
Historia de la Fi!osoffa, disciplina en la que es 
un destacado especialista, como prueban los 
numerosos libros y ensayos que ha publicado 
hasta la fecha y sus asiduas y meritorias cola
boraciones en revistas académicas de prestigio, 
nacionales y extranjeras. En el libro que nos 
ocupa ofrece un brillante ensayo sobre la esté
tica de San Agustín, con el objetivo dc «mos
trar la amplitud y profundidad que el problema 
de la belleza alcanza en San Agustín al pensiu' 
el ser como bello y lo bello del ser» (págs. I 1-
12 de la Introducci6n). 

Para ello, en los dos primeros capítulos se 
nos descubre la concepción metafísica de la 
belleza en San Agustín. El autor empieza por 
mostrar cómo el pensamiento antiguo consi
deraba la belleza un destello ídeal para el or
den sensible y su camino inverso en la obra de 
arte. Ahora bien. si para los clásicos griegos 
(Parménides y Platón) la inmutabilidad es el 
rasgo ontológico primordial, para San Agustín 
la belleza es un hecho universal constatable en 

todo lo creado y el reconocimiento experien
cial e intelectivo de su valor, captado con el 
desinterés que supera lo pragm<Ílico. 1:1l este 
sentido. la beBeza es vía de elevación espiri·· 
tual para el ser humano. a partir de Sil percep
ción auditíva. visual y verbal. Para S:;ln Agus
tín. la plenitud divina del Ser. inmutable, crea 
todo lo finito. ordenándolo jerárquicamente ('11 

distintos grados de intcllsidal del ser. A los 
mismos acompaií.an, ineludíblemente, varia
das modalidades de belleza. El orden es uni
versal: «Comprende el ser y rige el acontecer» 
(pilg. 34), desde el mismo acto de la creación 
como constitutivo originario y esencial de [as 
entidades finitas, y de su dinámica temporal y 
sociohistórica. A ello corresponde la universa
lidad de la belleza del todo, donde lo imper
feclo y la fealdad permiten detectarla y desta
carla lanto desde la sensibilidad como desde 
la racionalidad. 

La belleza es, pues, «dato inmediato de 
sentido. creación de fantasía y UIlO de los su
premos conceptos de la mente -jUniO a los de 
orden ético, matemático ... --·_-- y dimensión ra
dical de las cosas» (pág. 41), como se des
prende del escrito agustiniano De !deis, inspi
rado en fuentes platónicas y bíblicas, El Pro
fc!\or A. Uila indaga directamcnte en estas 
influencias, así como cn la relación entre for
ma y bellezLI, tomada de Plotino. Y denomina 
la concepción estética del Hipollcnse «ejem
plarismo estétic();>, de donde tomará sus patro
nes ideativos la cultura medieval, hasta que la 
contrapropuesta de Guillermo de Ockham, en 
el siglo XIV, introduce la «modernidad» estéti
ca orientada por el exclusivo modelo de lo hu
mano. 

Los capítulos TU y IV profundizan en la 
originalidad del pensamiento agustiniano, con 
magistrales reflexiones sobre la naturaleza de 
10 bello desde las perspectivas gnoseológica, 
antropológica y ética. Así, la fecunda relación 
que San Agustín establece entre belleza e in
terioridad del alma, llave de acceso a los valo
res supremos y a la verdad: «El conocimiento 
estético es para Agustfn interior y judicativo. 
El orden sensible y corp6reo posee. ciertamen
te, una belleza que suscita en la mente otra vi-
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"ión hien diversa: aUlónoma, superior y direc
ta. de la norma inteligible. con valor de ley 
universal de toda belleza. La mente supera al 
sentido y la verdad :..upcra a la menle ... )' (pág. 
83 j. El sentido y signi ficado de lo bello es í 11· 

separable del ser humal1o. rodeado de la belle
za como hecho universal. I~sta lÍllima es tam
bién mOlor sensible de la conversión hacia lo 
trascendente a través de la interioridad: gracias 
a la aplicación de los principios dialécticos de 
lotalídad y antilesis, el alma y la mente alcan
zan la totalidad dinámica del ser. marcado por 
la perfección. 

El capítulo V clel libro analiza y glosa 
cómo Sall Agustín considera el arte y el amor 
humanos, los estímulos dinámicos de! mundo 
en devenir. Idea central. preferentemente en 
sus obras de madurez, es su conccpci())l esca
tológica y de la historia, bella en !'.u 
decurso y en el fin de los tiempos. fluida y 
ordenada en un ritmo a la vez verbal y musi
caL sometida a la racionalidad numérica. Los 
capítulos VI \/ VII recopilan los contenidos 
de los precedentes y formulan conclusiones 
centradas en el sentido último y unitario de la 
belleza. tal y como ésta impregna el discurso 
humanIsta de San Agu!'.tín, y aproxima su 
elaboración a la teodicea: La belleza esclare
ce la dimensión del hombre instalado en la 
autoconciencia del tiempo y de la historia. 
igual que acerca al mundo, reflejo de Ull or
den divino racional que vibra en la armonía 
de los contrarios. La beilczH, en la filosofía 
agustiniana, problcmaliza el ¡¡rte de vivir, y 
propone una vía racional para el conocimien
to espiritual. 

La obra se complementa con puntuales co
mentarios a 1a bibliografía seleccionada por el 
autor y que abarca los trab¡ljos más intere
santes y recientes referentes a la temática que 
nos ocupa. Fínalmente. se cierra con un capítu
lo dedicado a la influencia de la estética agus
tiniana en el medievo, de particular relevancia 
en el simbolismo artístico o «ejemplarismo es
tético», propuesta abandonada en el siglo XIV y 
reemplazada por una estética basada en el pla
cer terrenal, de la que es deudora directa la 
modemidad. 

Cabe deslacar la objetividad y la precisi6n 
con que el aulor comenta los textos origina
les de San de sus predecesores y sc

gala di:' un conocimiC'nto 
exhaustivo de los mismos. A ello se aiíadc un 
estilo cxpositivo de gran calidad literaria. por 
lo que el resultado final consigue \'ivificar el 
pensamiento de San Agustín y actualizarlo 
desde !as inquietudes que hoy nos dominan. 
Es una puesta al día digna de pues la 
profundidad y la coherencia de la estética 
agustíniallu sin duda arrojan IUl a tiempos tan 
contradictorios como los actuales. Su lectura 
interesa. en primer lugar. a filósofos y alum
nos de filosofía, para los cuales constilllye un 
libro de obligado estudio por su planteamien
to comprensivo y global del tema. Y en se
gundo invita a la reflexión a todos 
aquellos que buscan sólidas perspectivas hu
manistas. y de honda trascendencia, en nuestra 
cultura. 

UÑA JLlr\REZ. A. (Universidad Complutense de 
Madrid): Así nació lajl!os(){fa, edita el au
tor, Madrid. 2000, 284 págs. 

Nueva y reciente obra del Profesor de la 
Universidad Complutense de Madrid, Dr. 
Agustín Uña Juárez, en la que plantea el 
miento de la filosofía en el seno de la cultura 

clásica. Este libro constituye un estudio 
oportuno y necesario en el comienzo del nuevo 
milenio, por cuanto la desmemoria y la sinra
zón tejen aún obstinadamente una urdimbre 
opaca en las sociedades que habitamos. 

Para responder a los interrogantes de con 
quién. dónde, cuándo y cómo naci6 la filoso
fía, el autor recurre a UIl texto clave: La Meta
física (1,3) de Aristóteles, con la saludable fi
nalidad de «suscitar debates y levantar los pro
blemas que plantea a todo intento actual de 
comprensióm> (pág. l6 de la Introducción). 
Dada esta disposición y el vivo interés del 
autor por elaborar un texto que sirva de refle
xión a los alumnos de filosofía, el contenido 
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dcl libro se presenta como llll estudio abierto 
en torno al lema. el cual es illlalilado imeli
gentememe desde diversas perspectivas disci
plinares y teóricas. Por esta ra/.ón. el libro rc
~u1ta doblemenle interesante: Tanto por la mc
loclo(¡Cl.g]l(1 empleada, en la disciplinada 
de fases seclIcnc i aJes propias del comcntario 
de lexto. como por la riqueza y variedad de la~ 
aportaciones efecllIadas en torno al tema del 

de la filosofía. prestando especial aten
ción 11 las de reciente elaborací6n. 

El dominio del tema y la capacidad de sín
tl.'sis del aulor reflejados en las suces;
\'as secciones que componen y estructuran el 
libro. y que, de forma muy sucinta. son las si
guientes: ¡\ la Introducción sígllcn la lectura 
del texto de Arist6teles sobre Tales de MilclO. 

central de todo el trabajo posterior, y tina 
acertada de su contexlo teórico (' 
histórico, A continuación y en sendas secl'Ío
n('s. el Profesor 1\, Ufía hace un lClcido comen
tario analítico y sintético del comienzo de la 
Me/a/(sic(! al'istotélica, Se concluye con tres 
amplías secciones, en las que se recogen suge
rentes explicaciones, ajenas y propias. suscita
das por el pensamiento de un Aristóteles histo
riador, constituyendo en su conjunto una reca
pitulación precisa de los hitos filosóficos más 
notables o reconocídos de nuestra cultural. Al 
final, incluye una selecta hibliografía que reco
ge títulos clásicos y actuales, 

La valoración del libro es altamente positi
va, y alcanza sobradamente los objetivos pro
yectados, pues con rigor intelectual y Ulla re
dacción fluida y amena de las ideas, se consi
gue llegar tanto al experto pensador que quiere 
profundizar en el origen sÍstematizador de la 
racionalidad humana, como al Jector de cultura 
media que desea conocer lino de los procesos 
inteIectivos y socioculturales que más han 
marcado a la humanidad desde hace siglos, Y, 
sin duda, libro inicial imprescindible de lectu
ra y modelo práctico de cómo llevar a cabo un 
comentario de texto para los estudiantes uni
versitarios de Humanidades y Ciencias Socia
les. 

IRENE MoRÁN MORÁN 

JOS1~ LL'IS CORZO: Edl/wfl/os CO¡¡ la actuali
dad. No riel/e ell c¡lihro, pero ('ntm e/1 el 
e.lamen (Marcus históricos: Juan Carlos 
Bllrga), ppc. ;\'[adrid. 2000. 286 pág:-.. 
ISBN 84-288-1613- J. 

En plena polémica hi-;pana sobre el estll
dío de las llul11anidade:-. _ .. _._y especialmente de 
la Historia- en el sistema educativo e~p¡¡¡1ol. 
aparece esla rara propuesta del catedn1lÍco de 
Pedagogía de la Religión dc la Facultad dc 

San Dálnaso y profesor de la UnÍver
sidad Pontificia de Salamanca en el Instituto 
Superior de Pastoral de Madrid. Como ya indi
ca el título. la propuesta consiste en estudiar la 
actualidad política .y social que, precü,arnenle 
por su actualidad. no logra aparecer ni siquiera 
en los líbrm de texto de la Historia contempo
ránea. es decir. la crónica periodística. Ona 
propuesta tan inverosímil como necesaria, a 
juicio del autor. Necesaria. para que la escuela 
no baga el ridículo frente a la televisión: los 
chicos contemplan en la pantalla grandes s\lce
sos, enígmas, tragedias e injusticias del mundo 
actual. y la escuela contlmía hablando de otras 
cosas como sí nada. InverosímiL porque el 
magma perioclú,tico carece de la verdad conso
lidada que requieren la Historia y la educación. 
a causa de las múltiples servidumbres de la 
prensa: del dinero, de la política, de las agen· 
cias hegemónícas, de la puhlicidad y hasta de 
la prisa con que los periodistas elaboran Sil in
formación y su opini6n, En sede educativa la 
versión periodístíca de la actualidad no es de 
fiar. 

y, sin embargo, la propuesta de este libro 
se apoya también en este mismo inconveniente 
del mundo de la información periodCstica por
que, engañosa y todo, la actualidad mediática 
configura la realidad de nuestro mundo; y 
aprender a convivir con una imagen falseada 
de la realidad es condición imprescindible pa
ra aprender a buscar con ahínco la verdad 
vislumbrada: que el poder de los medios de 
comunicación es un cuarto poder real, que se 
crean iY cómo! líderes, mitos y prototipos do
minantes, que se ocultan realidades decisivas 
para la vida humana del planeta, que los ver-
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dadcros protagonistas casi siempre son otros y 
que. sobre todo. nuestro papel como ciudada· 
nos es mucho más aCli vo que el ser pasivos es· 
pectadores como fomentan los medíos. 

El libro sabe de sí mismo que él también 
perded actualidad enseguida cuando salga n la 
calle hablando de la guerra del Golfo. del pre
sidenle Clinton. de la revolución zapatisla y así 
hasta de 35 asuntos concretos de este fin de si-

mientras están viniendo nuevos eventos. 
Pero no son más que ejemplos. porque el libro 
ofrece una e/asi ficaci ón estable de los aconte
cimientos para acostumbrar la mirada de la 
educación ----en la escuela. en la familia. en los 
grupos educativos.. hacia lo que pasa y 
volverá a pasar: hay acontecimientos para mi
rar desde los pobres U\rrica), para distinguir
los bien del dedo que los sefíala (ETA/Setién), 
para saber avergonzarse (GAL). para desear 
que prosperen (el GATT/Senttle). para sacarlos 
de los focos (Lady Di), del anonimato (Boli
vía), del ridículo (Lcwinsky). de la intimi
dad .... del enigma (el huracán Milch). Así que 
el libro explica la clave de cada apartado y de
sarrolla en su i!lterior sucesos concretos (desde 
la ETA a la cOllcesi6n de varios Nobel de la 
Paz, desde la muerte de Teresa de CalcUla a la 
compra de un caballo de calTeras por la Comu
nidad autónoma de Madrid). A cada llllO de es
tos sucesos le precede un encuadre histórico 
redactado por .luan Carlos Burga, profesor de 
Hístoria contemporánea, y después el comen
taría del autor en clave educativa: de hecho, 
cada bloque termina con la respuesta a una 
pregunta final: ¿y qué hacemos con fada esto 
para educarnos? 

No obstante, la dimensión más importante 
y novedosa de este libro se refiere a la fe cris
tiana. Tras abordar la perspectiva educativa 
genera). hay una palabra para los cristianos 
que señalan que la confesión cristiana funda
mental no se refiere principalmente al pasado 
histórico (Cristo resucitó), sino al presente y al 
futuro reai (Él está vivo y sigue entre noso
tros). El libro sugiere a los cristianos la necesi
dad de leer en los acontecimientos actuales la 
trasparencia que los convierte en instancia reli
giosa, en compromiso humano y en cita con la 

fe, so pena de deronmu· la fe cristiana y des
prenderla de la actualidad de la hístoria y dc la 
salvación universal que el anuncia ti 

lodos los hombrc!I. 
De este modo los lectores cristianos po

dnin añadir ti la óptica educativa general la 
propia de su sin de,I,haccr por ello la unidad 
pedagógica que -según el autor·· impide ha·· 
blar de educación cristiana sin abordar íntegras 
todas las dimensiones de lo humano, como el 
conocimiento de la acwalidad en la aldea glo
bal y esa misma actualidad repartida y ligada 
entre los seis mil millones de habitantes del 
planeta. 

Un par de técnicas didácticas explíciras y 
detalladas (la lectura continua de la actualidad 
en clase y el seguimiento illLerdisciplinar de 
sucesos en curso) completan el contenido de 
esta propuesta educativa que, a juicio del pro
pio autor, contiene su mayor novedad. precisa
mente. en el concepto de educación subyacen
te: no transmitir conocímientos, destrezas. há
bilos y valores, sino {Hl'tmlar COI1 los otros los 
desqfíos de la I'ida colectiva y elaborar enton
ces métodos de aprendizaje y adquisición de 
cuanto sea necesario, 

El libro es una propuesla abierta al diálogo 
con otros educadores y educandos, puesto que 
supone pennancnte el proceso educativo para 
chicos y grandes. Resulla también un breve 
manual de los acontecimientos de fin de siglo 
y, en ese sentido, no es recomendabie para le
erlo de un tirón, sino para hojearlo según épo
cas y nuevos aconleccrcs. Tampoco es necesa
rio estar de acuerdo con los comenl¡uios políti
cos () sociales del autor, ni con algún encuadre 
histórico de los conflictos en su mayoría aún 
abiertos. La discrepancia y ja discusión que su
gerirán los desacuerdos al leer son el mejor en
sayo de lo que supone abordar la actualidad en 
el proceso educativo: no inculcar verdades ni 
ideologías, sino afrontar juntos desafíos comu
nes. Imposibje sin discrepancias. 

No gustará el libro a la rígida y comparti
mentada escuela oficial, corta de horario y ca
lendario, pero también vacía de interés (salvo 
por las notas), Y esa es la mayor laguna de 
este valiente ejemplar didáctico: no concreta 



RCCC1/sio/les 41) 

cómo sea po~ih1c usarlo en la clase de llistoria 
o de SOl'iales, ni en qué nivel () parte del pro
[!rama insertar cada bloqLle de notícja~""" Tam
poco se adscribe a la did,íctíca de la B¡~toria 
qlle recomienda partir del hoy para in("""'\I"""" 

el .~aber (kl pasado. Al autor puede que IH) le 
visto qUt: se dirige también a la fa

milia y a los ambientes infOl'males de educa
ción juvenil. pero a los profesores les brinda la 
co<uüda perfecta para obviar dos escollo.~ que 
el aulor pronosrica: con los periódicos dcl día 
en el aula. se pierde la seguridad de la verdad 

y la (imposible) neutralidad del profesor, Dos 
\'aJores rned¡ocr~s desafiados por la 
de abordar con los UIl 1l11111do l1l:h 

lo y solidarío, y una humanidad doliente el1 SIl 

11 la qUé sín d\lda dt:ben acercar ln'i 
ahora dls("uljda~ y enfrentada) 

con sabcJ'(~'i más ¡micticos. 
Se trata en ddinitív<I dé Ull lihro oríginaJ y 

\'aliclllc que merece la atención de) iÍmbito 
educativo, no sólo 

Jl':\\' C\RWS ORTEGA 
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O Transferencia bancaria: Titular: Fundación PABLO VI. 
Núm e.c.: 0030 1035 30000 8719 271 BANESTO. 
Cea Bermúdez, 50 - 28003 MADRID. 
(Adjuntru' copia del resguardo.) 

Enviar a: REVISTA SOCIEDAD Y UTOPÍA. 
Facultad de Ciencias Políticas y Sociología «León XIll». 
P.o Juan XXIII, 3. 
28040 MADRID. 
Teléf. 91 514 17 07. 
sociedadyutopia@colres.fpablovi.org 
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